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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

DECRETO 8/2014, de 21 de enero, por el que se modifican los Estatutos de la Agencia Andaluza 
de la Energía, aprobados por Decreto 21/2005, de 1 de febrero.

La Ley 4/2003, de 23 de septiembre, creó la Agencia Andaluza de la Energía como una entidad de 
derecho público de las previstas en el artículo 6.1.b) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, adscrita a la Consejería competente en materia de energía, 
que gozaría de personalidad jurídica propia, de plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus 
fines, y de patrimonio propio.

Mediante el Decreto 217/2011, de 28 de junio, se procedió a la adecuación de diversas entidades de 
Derecho Público a las previsiones de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, tras las modificaciones operadas en la misma por la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación 
del sector público de Andalucía, encuadrándolas en la categoría de agencia pública empresarial de las previstas 
en el artículo 68.1.b) de la citada Ley. Dentro de las entidades que han sido objeto de dicho proceso se encuentra 
la Agencia Andaluza de la Energía.

Tras la atribución de la condición de agencia pública empresarial, se hace necesaria, al amparo de lo 
dispuesto en la disposición final primera del citado Decreto 217/2011, de 28 de junio, la modificación parcial de 
sus estatutos, aprobados por Decreto 21/2005, de 1 de febrero, con el fin de regular las cuestiones específicas 
que le son propias.

El Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, establece, en su artículo 2.4, que la Agencia Andaluza de la Energía 
queda adscrita a dicha Consejería, señalando el artículo 6.3 del mismo Decreto a la Secretaría General de 
Innovación, Industria y Energía como órgano del que dependerá.

En su virtud, en base a lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en la disposición final primera 
del Decreto 217/2011, de 28 de junio, a propuesta del Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, 
previo informe de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo Consultivo de 
Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.3 y 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 21 de enero de 2014, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de los Estatutos de la Agencia Andaluza de la Energía.
Los Estatutos de la Agencia Andaluza de la Energía, aprobados por Decreto 21/2005, de 1 de febrero, 

quedan modificados como sigue:

Uno. El artículo 1 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 1. Naturaleza y fines generales.
1. La Agencia Andaluza de la Energía es una agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 

68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
2. La Agencia se constituye como instrumento para el desarrollo de las políticas en materia de energía 

con el objeto de optimizar, en términos económicos y ambientales, el abastecimiento energético de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de acuerdo con las directrices de la Consejería competente en materia de energía.» 

Dos. Se modifica el artículo 2, que quedará redactado como sigue:
«Artículo 2. Capacidad jurídica y adscripción.
1. La Agencia tiene personalidad jurídica pública diferenciada y patrimonio y tesorería propios, con 

autonomía de gestión y administración y con plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines 
generales, adscribiéndose a la Consejería competente en materia de energía.

2. El cumplimiento de estos fines generales se desarrollará siempre en el ámbito de la planificación y 
la superior dirección de la Consejería competente en materia de energía, que fijará los objetivos y directrices de 
actuación de la Agencia, efectuará el seguimiento de su actividad y ejercerá, sin perjuicio de otras competencias 
que el ordenamiento jurídico le atribuya, su control de eficacia, de acuerdo con la normativa vigente. Lo anterior 
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debe entenderse sin perjuicio de las competencias atribuidas por el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, a la 
Consejería competente en materia de Hacienda.»

Tres. Se modifica el artículo 3, en los siguientes términos:
1. Se modifica el apartado 1, que quedará redactado de la siguiente forma:
«1. La Agencia se rige por el Derecho Administrativo en las cuestiones relacionadas con la formación de 

la voluntad de sus órganos y con el ejercicio de las potestades administrativas que tenga atribuidas y, en lo que 
sea de aplicación, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación 
del sector público de Andalucía, por los presentes estatutos, y por el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y demás disposiciones de general aplicación. En los restantes 
aspectos se regirá por el Derecho administrativo o por el Derecho privado según lo que su particular gestión 
empresarial requiera.»

2. Se incluye un párrafo segundo en el apartado 2, con la siguiente redacción:
«Dentro de las funciones atribuidas en materia de subvenciones y ayudas, se incluyen las potestades 

públicas de inspección, comprobación de la realización de la actividad y del cumplimiento de la finalidad para la 
que se hubiese concedido la subvención, así como los reintegros que procedan.

Asimismo, para el cumplimiento de su objeto la Agencia podrá ejercer las siguientes potestades y 
prerrogativas públicas:

a) La revisión en vía administrativa de sus actos y acuerdos.
b) La de fe pública y de certificación respecto de los actos y acuerdos dictados por la Agencia. 
c) Aquellas prerrogativas que la legislación le atribuya o le reconozca el ordenamiento jurídico.»

Cuatro. Se incluye un párrafo segundo en el apartado 1 del artículo 6, con la siguiente redacción:
«El ejercicio de las potestades administrativas corresponderá a la Presidencia, al Consejo Rector y a 

la Dirección Gerencia de la Agencia en los términos previstos en los presentes Estatutos, y en los que le sean 
atribuidos, delegados o encomendados de forma expresa. En el caso de las potestades y prerrogativas públicas 
previstas como tales en el artículo 3 de estos Estatutos, éstas se ejercerán en los términos previstos en el 
artículo 69.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en las disposiciones adicionales quinta y sexta de la Ley 
1/2011, de 17 de febrero.»

Cinco. El artículo 8 queda redactado como sigue:
1. El actual apartado 20, pasa a ser el apartado número 21.
2. El actual apartado 21, pasa a ser el apartado número 23.
3. Se añade un apartado 20 con la siguiente redacción: 
«Acordar el reintegro respecto de las subvenciones que conceda.»
4. Se incluye un nuevo apartado 22, con la siguiente redacción: 
«Revisar en vía administrativa sus actos y acuerdos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 116 de la 

Ley 9/2007, de 22 de octubre.»

Seis. Se suprime la letra h) del apartado 2 del artículo 11, y la actual letra i) pasa a ser la nueva letra h).

Siete. Se modifica el artículo 12, que queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 12. Nombramiento, cese y sustitución.
1. El nombramiento y cese de la persona titular de la Dirección Gerencia, se realizará por Decreto del 

Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de energía, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional quinta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero.

2. En caso de ausencia, vacante, enfermedad, u otra causa legal, la suplencia de la persona titular de la 
Dirección Gerencia corresponderá a la persona titular de la Vicepresidencia del Consejo Rector y, en su defecto, 
al miembro del Consejo Rector que designe la Presidencia.»

Ocho. Se modifica el artículo 13 en los siguientes términos:
1. Se modifica la letra i) del apartado 1, que queda redactada como sigue:
«i) Celebrar los contratos y suscribir los convenios que sean necesarios para el cumplimiento de los fines 

de la Agencia, actuando como órgano de contratación de la misma y ejerciendo las prerrogativas que atribuye el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, en particular, las de interpretación, modificación y extinción de los contratos.»

2. La letra q) del apartado 1, pasa a ser la letra v) de dicho apartado.
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3. La letra r) del apartado 1, pasa a ser la letra w), y queda redactada de la siguiente forma: 
«w) Cualesquiera otras funciones que le sean delegadas por el Consejo Rector de forma específica o 

en el Reglamento de Régimen Interior, las delegadas por su Presidencia y las prerrogativas, que en virtud de su 
naturaleza jurídica, sean reconocidas por las normas de aplicación.»

4. Se añaden las letras q), r), s), t) y u) al apartado 1, con la siguiente redacción:
«q) Dictar los actos administrativos correspondientes a la inspección, la comprobación de la realización 

de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de las subvenciones concedidas por la Agencia.»
«r) La instrucción y propuesta de resolución de los procedimientos para el ejercicio de las potestades 

públicas que correspondan a la Presidencia y al Consejo Rector.»
«s) Acordar el reintegro respecto de las subvenciones que conceda.» 
«t) La fe pública y certificación de actos y acuerdos.»
«u) La revisión en vía administrativa de sus actos y acuerdos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

116 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.»
5. El apartado 2, queda redactado en los siguientes términos: 
«2. Las facultades de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía, podrán delegarse 

en el personal de la entidad, previa autorización del Consejo Rector, salvo las que impliquen el ejercicio de las 
potestades y prerrogativas públicas incluidas en las letras s), t) y u) y las previstas en las letras b), d), e), f), h), k), 
p), q), r) y v) del apartado 1.»

Nueve. El artículo 24 queda redactado como sigue:
«Artículo 24. Régimen jurídico del personal.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, el personal 

de la Agencia Andaluza de la Energía estará sometido a las normas del Derecho Laboral, así como a las que 
sean de aplicación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

2. La Agencia procederá a la elaboración del catálogo de puestos de trabajo que, de conformidad con 
el artículo 74 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, será público y comprenderá, al menos, la denominación de 
los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, 
los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias, y se someterá a la consideración del Consejo 
Rector, sin menoscabo de la negociación que corresponda con las organizaciones sindicales representativas del 
personal.

3. Las relaciones de trabajo en el seno de la Agencia se regirán por las condiciones establecidas en 
los contratos de trabajo que se suscriban al efecto, y estarán sometidas al Estatuto de los Trabajadores, a los 
convenios colectivos que correspondan y a las demás normas que sean de aplicación.

4. La selección del personal al servicio de la Agencia Andaluza de la Energía se realizará de conformidad 
con lo previsto en el artículo 70.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en las disposiciones de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, que resulten de aplicación, mediante convocatoria pública en medios oficiales, basada en los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y teniéndose, asimismo en cuenta, la reserva legal 
de plazas para personas con discapacidad prevista en el ámbito de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

5. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley 1/2011, de 17 de 
febrero, es personal directivo de la Agencia la persona titular de la Secretaría General. Su régimen jurídico 
será el previsto en el artículo 13 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y en la normativa de desarrollo dictada por 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, estando sus retribuciones sujetas a las limitaciones previstas en las 
correspondientes leyes de presupuestos de esta Comunidad Autónoma.

6. La Agencia desarrollará sistemas que permitan la evaluación de la formación del personal, la medición 
y valoración de la conducta profesional y del rendimiento o logro de resultados del personal a su servicio. Las 
acciones formativas de la Agencia podrán ser homologadas por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

Asimismo, la Agencia fomentará el desarrollo de carreras profesionales, basado en los principios de 
mérito y capacidad, vinculado a los sistemas contemplados en el párrafo anterior.

7. El personal al servicio de la Agencia estará sujeto al régimen de incompatibilidades establecido en la 
normativa sobre incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

8. El asesoramiento jurídico de la Agencia Andaluza de la Energía corresponderá a los letrados y 
letradas que presten servicio por cuenta ajena en la Asesoría Jurídica de la misma. El asesoramiento jurídico 
necesario para el ejercicio de potestades administrativas se realizará, en su caso, por el Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 41.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía. El convenio que se suscriba a estos efectos podrá incluir el 
asesoramiento jurídico en otros ámbitos, así como la representación y defensa en juicio.»

Diez. El artículo 25 queda redactado en los siguientes términos:
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«Artículo 25. Adscripción de personal funcionario.
1. El personal funcionario que, por aplicación del artículo 69.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 

ocupe puestos de trabajo configurados como de dependencia funcional de la Agencia en la relación de puestos 
de trabajo de la Consejería a la que se encuentra adscrita, quedará adscrito funcionalmente a la Agencia. Este 
personal se regirá por el Derecho Administrativo y por la normativa aplicable en materia de función pública de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y ejercerá sus funciones bajo la dependencia funcional de la persona 
titular de la Dirección Gerencia, siéndole de aplicación el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal 
Funcionario de la Administración de la Junta de Andalucía, y en especial, la regulación sobre jornada, horario y 
retribuciones.

2. Los conceptos retributivos del personal funcionario bajo la dependencia funcional de la Agencia, son 
los establecidos para este personal en la normativa de función pública de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y sus cuantías se determinarán de conformidad con lo establecido en la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y en la correspondiente relación de puestos de trabajo.»

Once. Se modifica el apartado 1 del artículo 26, que quedará redactado como sigue:
«1. La Agencia Andaluza de la Energía estará sometida a las normas procesales comunes sobre competencia 

y jurisdicción aplicable a las Administraciones Públicas, salvo cuando actúe en régimen de derecho privado, sin 
perjuicio de las especialidades que procedan en virtud de su naturaleza de agencia pública empresarial.»

Disposición adicional primera. Principio de igualdad de oportunidades.
La Agencia velará para que en el cumplimiento de sus funciones y objetivos se respete efectivamente 

el principio de igualdad de oportunidades de todas las personas, adoptando las medidas de acción positiva, 
en particular para la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. El principio de igualdad de género será 
transversal al desarrollo del ejercicio de las funciones de la Agencia.

Disposición adicional segunda. Prevención de Riesgos Laborales y Calidad.
1. La Agencia llevará a cabo una planificación en materia de prevención de riesgos laborales conforme a 

lo dispuesto en la normativa de aplicación y, en particular, en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales.

2. Asimismo, la Agencia Andaluza de la Energía contará con un sistema de gestión de la calidad en sus 
actuaciones.

Disposición adicional tercera. Sesiones de los órganos colegiados.
Las sesiones de los órganos colegiados de la Agencia podrán celebrarse mediante la asistencia de sus 

miembros utilizando redes de comunicación a distancia, para lo que se deberán establecer las medidas adecuadas 
que garanticen la identidad de las personas comunicantes y la autenticidad de la información en ellas transmitida.

Disposición adicional cuarta. Denominación de órganos.
Todas las referencias realizadas al Presidente, Vicepresidente y Director General en el Decreto 21/2005, 

de 1 de febrero, se entenderán hechas a la persona titular de la Presidencia, la Vicepresidencia y la Dirección 
Gerencia, respectivamente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el 

presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de energía para dictar las 

disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 21 de enero de 2014

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

JOSÉ SÁNCHEZ MALDONADO
Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 5 de febrero de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica el 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
número 236, de 3 de diciembre), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución 
de esta Secretaría General Técnica de fecha 21 de noviembre de 2013 (BOJA núm. 233, de 27 de noviembre de 
2013), a la funcionaria que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de febrero de 2014.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIóN

DNI: 28674657-M.
Primer apellido: Vázquez.
Segundo apellido: Valiente
Nombre: Pilar.
Código puesto de trabajo: 1825310.
Puesto T. adjudicado: Sv. Legislación y Recursos.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 5 de febrero de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica el 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
número 236, de 3 de diciembre), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución 
de esta Secretaría General Técnica de fecha 21 de noviembre de 2013 (BOJA núm. 233, de 27 de noviembre de 
2013), al funcionario que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de febrero de 2014.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIóN

DNI: 28454347-N.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Ignacio Jesús.
Código puesto de trabajo: 1822810.
Puesto T. adjudicado: Sv. Personal.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIóN de 3 de febrero de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden 25 de enero de 2012 (BOJA núm. 
26, de 8 de febrero), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de fecha 4 
de noviembre de 2013 (BOJA núm. 221, de 4 de noviembre), a la funcionaria que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2014.- El Viceconsejero, Ricardo Domínguez García-Baquero.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIóN

DNI: 28.631.573-T.
Primer apellido: Rivas.
Segundo apellido: Bocanegra.
Nombre: Patricia.
C.P.T.: 2536410.
Denominación puesto trabajo: Secretario/a del Consejero.
Centro de destino: Secretaría del Consejero.
Centro directivo: Secretaría del Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIóN de 3 de febrero de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19 de enero), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden 25 de enero de 2012 (BOJA núm. 26,  
de 8 de febrero), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de fecha 21 de 
noviembre de 2013 (BOJA núm. 233, de 27 de noviembre), al funcionario que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2014.- El Viceconsejero, Ricardo Domínguez García-Baquero.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIóN

DNI: 16.519.074-Z.
Primer apellido: Benito.
Segundo apellido: Vázquez.
Nombre: José Luis.
Código puesto de trabajo: 6515610.
Denominación puesto de trabajo: Coordinador General.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIóN de 3 de febrero de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 25 de enero de 2012 (BOJA 
núm. 26, de 8 de febrero), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de 
fecha 4 de noviembre de 2013 (BOJA núm. 221, de 4 de noviembre), a la funcionaria que figura en el Anexo 
adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2014.- El Viceconsejero, Ricardo Domínguez García-Baquero.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIóN

DNI: 30.463.351-N.
Primer apellido: Díaz.
Segundo apellido: Jiménez.
Nombre: María Isabel.
C.P.T.: 2410.
Denominación puesto trabajo: Secretario/a del Secretario/a General Técnico.
Centro de destino: Secretaría General Técnica. 
Centro directivo: Secretaría General Técnica. 
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIóN de 3 de febrero de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 25 de enero de 2012 (BOJA 
núm. 26, de 8 de febrero), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de 
fecha 4 de noviembre de 2013 (BOJA núm. 221, de 11 de noviembre), al funcionario que figura en el Anexo 
adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2014.- El Viceconsejero, Ricardo Domínguez García-Baquero.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIóN

DNI: 29.785.386-H.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Reyes.
Nombre: Fernando.
C.P.T.: 6514310.
Denominación puesto trabajo: Coordinador General.
Centro de destino: Viceconsejería. 
Centro directivo: Viceconsejería. 
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIóN de 3 de febrero de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden 25 de enero de 2012 (BOJA núm. 
26, de 8 de febrero), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de fecha 4 
de noviembre de 2013 (BOJA núm. 221, de 4 de noviembre), a la funcionaria que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2014.- El Viceconsejero, Ricardo Domínguez García-Baquero.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIóN

DNI: 28.735.266-D.
Primer apellido: Perejón.
Segundo apellido: Morón.
Nombre: Trinidad.
C.P.T.: 610.
Denominación puesto trabajo: Secretario/a del Viceconsejero.
Centro de destino: Viceconsejero. 
Centro directivo: Viceconsejero. 
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

RESOLUCIóN de 30 de enero de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Cádiz, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puesto de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Delegación del Gobierno, en virtud 
de las competencias que tiene delegadas por la Orden de 28 de junio de 2013, de la Consejería de la Presidencia 
e Igualdad (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 133, de 10 de julio de 2013), por la que se delegan 
competencias en distintos órganos de la Consejería, anuncia la convocatoria para la provisión del puesto de 
trabajo de libre designación existente en su Relación de Puestos de Trabajo, próximo a quedar vacante, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña, así como aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Tercera 1. Las solicitudes, dirigidas al Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, plaza España, número 19, sin perjuicio de los establecido en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando hoja de 
acreditación de datos y/o «curriculum vitae» en el que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, destino 
actual y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas de los que no consten en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud formulada será 
vinculante para el personal peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Cádiz, 30 de enero de 2014.- El Delegado del Gobierno. Fernando López Gil.

A N E X O

Consejería/Org.Autónomo: Consejería de Presidencia.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucia en Cádiz.
Centro de destino: S.G.P. Hacienda y Admón. Pública en Cádiz.
Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado Provincial.
Número de plazas: 1.
Código de SIRHUS: 151310.
Ads.: F.
Grupo: C1-C2.
Modo de acceso: PLD.
Área funcional: Administración Pública.
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Área relacional: --
Nivel: C.D.17.
C.específico RPT: XXXX- 8.962,01.
Cuerpo: P-C.1
Experiencia: 1.
Titulación: --
Formación: --
Localidad: Cádiz.
Otras características: --
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 5 de febrero de 2014, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto 
Guadalquivir, por la que se convoca Proceso de Selección para la creación de un listado de personal 
eventual, para la cobertura temporal de FE en Ginecología, en todos sus centros.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, creada por la Ley 11/1999, de 30 
de noviembre, cuyos estatutos fueros aprobados por el Decreto 48/2000, de 7 de febrero, y modificados por el 
Decreto 98/2011, de 19 de abril, convoca proceso selectivo para la creación de un listado de personal eventual, 
para la cobertura temporal de FE en Ginecología, en todos sus centros:

Hospital Alto Guadalquivir de Andújar (Jaén).
Hospital de Montilla (Córdoba).
Hospital de Alta Resolución Sierra de Segura (Jaén).
Hospital de Alta Resolución de Alcaudete (Jaén).
Hospital de Alta Resolución de Puente Genil (Córdoba).
Hospital de Alta Resolución Valle del Guadiato (Córdoba).
Hospital de Alta Resolución de Alcalá la Real (Jaén).

Las bases de la convocatoria, la información y la documentación necesaria se encuentran a disposición 
de las personas interesadas en el apartado de Empleo de nuestra página Web; www.ephag.es

Andújar, 5 de febrero de 2014.- El Director Gerente, Alfonso Gámez Poveda.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIóN de 3 de febrero de 2014, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir un puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía , aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por el artículo 1.d) de la Orden de 25 de enero de 2012 (BOJA núm. 26, de 8 de febrero), 
anuncia la provisión de puesto de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación que se detalla en Anexo a la 
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Viceconsejero y serán presentadas en el Registro 
General de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Avda. Manuel Siurot, núm. 50), dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo ir 
acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar el número de Registro de Personal, cuerpo de 
pertenencia y destino actual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados 
en la Administración Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen 
con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 3 de febrero de 2014.-  El Viceconsejero, Ricardo J. Domínguez García-Baquero.

A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIóN

Denominación del puesto: Servicio de Gestión Económica y Presupuestos.
Código: 9379710.
Centro Directivo: Viceconsejería (Adscripción Provisional Secretaría General Técnica).
Centro de destino: Viceconsejería (Adscripción Provisional Secretaría General Técnica).
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A1.
Cuerpo: A112.
Área funcional: Presupuestos y Gestión Económica.
Área Relacional: Hacienda Pública.
Nivel: 28.
C. específico: 19972,80.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

RESOLUCIóN de 8 de enero de 2014, de la Dirección General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autorizan tarifas de autotaxi de Alcalá de Guadaíra (Sevilla). (pp. 
�2/2014).

De acuerdo con la propuesta de resolución emitida al efecto y en virtud de lo dispuesto en los artículos 
42 y 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, 4 y 9 del Decreto 365/2009, de 3 de noviembre, por el que se regulan 
los procedimientos administrativos en materia de precios autorizados de ámbito local en Andalucía, en relación 
con el artículo 12.4 del Decreto 156/2012, de 12 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública.

R E S U E L V O

Primero. Autorizar la modificación de las tarifas de autotaxi aprobadas por el Ayuntamiento de Alcalá de 
Guadaíra que a continuación se relacionan, disponiendo su entrada en vigor el día 1 de enero de 2014.

Segundo. Que se dé traslado a la Entidad interesada, con expresa mención de que de la misma se 
deberá informar expresamente por los profesionales del sector a los usuarios del servicio hasta tanto no se 
publiquen en el citado boletín, exhibiéndola en un lugar visible del vehículo, y se ordene su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 10 del D. 365/2009.

CONCEPTO TARIFA AUTORIZADA
(IVA INCLUIDO)

TARIFA 1:

Carrera Mínima 3,62 euros
Bajada de bandera 1,32 euros
Por km recorrido 0,91 euros
Por hora de espera 20,14 euros

TARIFA 2:
Carrera Mínima 4,52 euros
Bajada de bandera 1,62 euros
Por km recorrido 1,13 euros
Por hora de espera 25,19 euros

La Tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:
- Servicios nocturnos realizados en días laborales de 21,00 a 7,00 horas.
- Servicios realizados en sábados, domingos y festivos, las 24 horas.
-  Servicios realizados durante la Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de 
Resurrección.

- Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre y 5 de enero las 24 horas.
-  Suplemento de nocturnidad de 2,22 € (se aplicará en vísperas de festivos y viernes, sábados, domingo 
y festivos en horario desde las 22:00 a las 6,00 horas).

TARIFA 3:
Carrera Mínima 5,65 euros
Bajada de bandera 2,03 euros
Por km recorrido 1,41 euros
Por hora de espera 31,48 euros
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La tarifa 3 es la suma de la Tarifa 2 más el 25% y se aplicará los días de Feria Local desde las 21,00 
horas a las 7,00 horas, mientras que en horario de 7,00 horas a 21,00 horas se aplicará la Tarifa 2.

SUPLEMENTOS (No aplicables en servicios interurbanos):
- Por cada maleta o bulto de más de 60,00 cm    0,50 €

SUPLEMENTOS ESPECIALES SOBRE LO MARCADO EN TAXÍMETRO:
- Polígonos industriales en la margen derecha dirección Sevilla  1,33 €
- Centro Penitenciario Alcalá      1,59 €
- Visitas y trabajadores Ciudad S. San Juan de Dios   1,59 €
- Residentes Ciudad S. Juan de Dios     0,83 €

Sevilla, 8 de enero de 2014.- La Directora General, Eva María Vidal Rodríguez.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 15 de mayo de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Fuengirola, 
dimanante de Divorcio Contencioso núm. 15/2010. (pp. �44�/201�).

NIG: 2905442C20100000053.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 15/2010. Negociado: 7.
De: Doña Evelina Ortiz Conejo.
Procuradora: Sra. doña Ana Crespillo Gómez.
Contra: Don Anouar Amalal.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 15/2010 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Cuatro de Fuengirola a instancia de doña Evelina Ortiz Conejo contra don Anouar Amalal sobre, se ha 
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Juicio de divorcio contencioso núm. 15/2010.

S E N T E N C I A

Que dicto yo, don Julián Cabrero López, Magistrado del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de 
esta ciudad, en los autos de juicio de divorcio registrados con el número 15/2010, en los que han sido parte 
demandante doña Evelina Ortiz Conejo, representada por la Procuradora de los Tribunales Sra. Crespillo Gómez 
y asistida del Letrado Sr. Ábalos Nuevo, y parte demandada el Sr. Amalal Anouar, rebelde.

En Fuengirola, a 24 de septiembre de 2012.

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda formulada por la Procuradora de los Tribunales Sra. Crespillo 
Gómez, decreto el divorcio entre los cónyuges doña Evelina Ortiz Conejo y el Sr. Amalal Anouar y, por tanto, la 
disolución del vínculo matrimonial existente así como el cese del régimen matrimonial de gananciales si no se 
hubiera disuelto ya o fuere otro el régimen económico matrimonial, imponiendo a cada parte el abono de las 
costas causadas a su instancia y el de las comunes por mitad.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra ella cabe recurso de apelación 
que, en su caso, deberá interponerse ante este mismo Juzgado dentro de los veinte días siguientes al 
de su notificación, previa consignación de un depósito de cincuenta (50) euros en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado.

Firme que sea esta sentencia o el pronunciamiento relativo a la disolución del vínculo matrimonial, 
remítase testimonio de ella junto con el proveído en que se declare la firmeza de una u otro al Registro civil 
competente a fin de que cause la inscripción correspondiente.

Dada la situación de rebeldía de la parte demandada, la notificación deberá ser personal si se conociere 
domicilio o, en caso contrario, hacerse mediante edicto publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
o en el Boletín Oficial del Estado.

Llévese el original al libro de sentencias.

Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las actuaciones, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Fdo.: Julián Cabrero López
        Magistrado del Juzgado de Primera Instancia
        número Cuatro de Fuengirola (Málaga).
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Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Anouar Amalal, extiendo y firmo la 
presente en Fuengirola, a quince de mayo de dos mil trece.- El/La Secretario/a.

«En relación a los datos de carácter personal sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 17 de enero de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Fuengirola, 
dimanante de divorcio contencioso núm. 1031/2009.

NIG: 2905442C20090004098.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1031/2009. Negociado: M.
De: Martine Yvonne Blard.
Procuradora: Sra. M.ª Concepción Martín Jiménez.
Letrada: Sra. Remedios Gallego Torres.
Contra: Agustín Jiménez Riquelme.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 1031/2009 seguido en eI Juzgado de Primera 
Instancia núm. Cuatro de Fuengirola, a instancia de Martine Yvonne Blard contra Agustín Jiménez Riquelme 
sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Fuengirola, a diecinueve de abril de dos mil diez.
Vistos por doña Silvia Coll Carreño, Magistrado-Juez Sustituta del Juzgado de Primera Instancia núm. 

Cuatro de Fuengirola y su partido los presentes autos de Juicio de Divorcio núm. 1031/2009 seguidos en este 
Juzgado a instancia de doña Martine Ivonne Blard, representada por la Procuradora, Sra. Martín Jiménez, contra 
don Agustín Jiménez Riquelme en situación de rebeldía procesal y el Ministerio Fiscal; y,

F A L L O

Que estimo la demanda de divorcio formulada por la Procuradora, Sra. Martín Jiménez, en nombre y 
representación de doña Martine Ivonne Blard, contra don Agustín Jiménez Riquelme, en situación de rebeldía 
procesal y en su virtud se acuerda:

1. La disolución por divorcio del matrimonio habido entre de doña Martine Ivonne Blard y don Agustín 
Jiménez Riquelme.

2. Se fija, con cargo al padre, Sr. Jiménez, una pensión de alimentos a favor de su hijo Kevin Arnold 
Jiménez Blard de 300 euros mensuales, pagaderos por el padre dentro de los cinco primeros días de cada 
mes, en la siguiente cuenta de la entidad BBVA 0182 2735 24 0201577665. Dicha cantidad se actualizará 
anualmente, con efectos de primero de enero de cada año, en proporción a las variaciones que experimenten 
los índices de precios al consumo, según el Instituto Nacional de Estadística u organismo que le sustituya.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas.
Firme que sea esta resolución, notifíquese al registro competente, en donde consta inscrito el 

matrimonio.
Esta resolución no es firme, y contra la misma cabe recurso de apelación que deberá prepararse en 

el plazo de cinco días ante este Juzgado y se sustanciará ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga, previo 
depósito de la suma fijada en la LEC.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a la causa de su razón , la pronuncio, mando 
y firmo. E/.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Ilma. Juez Sustituta que la ha dictado 
constituido en audiencia pública . Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Agustín Jiménez Riquelme, extiendo y 
firmo la presente en Fuengirola, a diecisiete de enero de dos mil catorce.- El/La Secretario/a.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 17 de enero de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Málaga, 
dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 1189/2006.

NIG: 2906742C20060022967.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1189/2006. Negociado: 9T.
Sobre: D.º Honoríficos y Fund.
De: Germán Alejandro Morán.
Procuradora: Sra. M.ª Encarnación Tinoco García.
Letrado: Sr. Francisco Jesús Hurtado Herrera.
Contra: Diario Málaga, Editora Edicosma, Mariano Pozo Ruiz y Manuel Checa González.
Procurador/a: Sr/a. Vicente Vellibre Vargas, Nuria Montilla Romero.
Letrada: Sra. Castillo García, Laura.

EDICTO DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal: 

SENTENCIA NÚM. 310

Juez que la dicta: Doña Dolores Ruiz Jiménez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Tres de diciembre de dos mil siete.
Parte demandante: Germán Alejandro Morán.
Abogado: Hurtado Herrera, Francisco Jesús.
Procurador: María Tinoco García.
Parte demandada: Mariano Pozo Ruiz, Manuel Checa González, Editora Edicosma y Diario Málaga.
Abogados: Castillo García, Laura y Antonio Lorenzo, Amador.
Procuradores: Montilla Romero, Nuria y Vicente Vellibre Vargas.
Objeto del juicio: D.º Honoríficos y Fundamentales.

F A L L O

Que desestimando la demanda interpuesta por la Procuradora María Tinoco García en nombre 
y representación de Germán Alejandro Morán frente a Mariano Pozo Ruiz, Manuel Checa González, Editora 
Edicosma representados por los Procuradores Montilla Romero, Nuria y Vicente Vellibre Vargas, y Diario Málaga, 
rebelde, debo absolver y absuelvo a los demandados de los pedimentos de la demanda; todo ello con expresa 
condena en las costas al demandante.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 
LEC). El recurso se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de cinco días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, manifestando la 
voluntad de recurrir, con expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Diario Málaga, se extiende la presente para que sirva 
de notificación en forma al mismo y su publicación y exposición en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
respectivamente, expido y firmo el presente en Málaga, a diecisiete de enero de dos mil catorce.- El/La Secretario/a.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 31 de julio de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Marbella, 
dimanante de Procedimiento Verbal núm. 201/2012. (pp. 1�8/2014).

NlG: 2906942C20120001694.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 201/2012. Negociado: 08.
Sobre: J. Verbal (250.2)-LPH.
De: Entidad Urbanística de Conservación la Zagaleta.
Procurador: Sr. Juan Carlos Palma Díaz.
Letrado: Sr. Alejandro Herrera Muñoz.
Contra: Rodney M. Aldridge.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 201/2012 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Siete de Marbella a instancia de Entidad Urbanística de Conservación la Zagaleta contra Rodney M. 
Aldridge sobre Juicio Verbal (250.2)-LPH, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Marbella.
Número de identificación general: 3906942020120001694.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 201/2012.
Negociado: 08.

SENTENCIA NÚM. 66/2013

Magistrada que la dicta: Mónica Carvia Ponsaillé.
Lugar: Marbella.
Fecha: Treinta de abril de dos mil trece.
Parte demandante: Entidad Urbanística de Conservación la Zagaleta.
Abogado: Alejandro Herrera Muñoz.
Procurador: Juan Carlos Palma Díaz.
Parte demandada: Rodney Malcom Aldridge (en situación procesal de rebeldía).
Objeto del juicio: Reclamación dineraria.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por el Procurador don Juan Carlos Palma Díaz, en 
nombre y representación de Entidad Urbanística de Conservación la Zagaleta, contra don Rodney Malcolm Aldridge, 
condenando al demandado al pago a la adora de la cantidad de 3.897,489 euros correspondiente a la cuota del 
primer semestre de 2011, con intereses liquidados a fecha 8 de abril de 2011, incrementadas en las cantidades 
que se devenguen por intereses moratorios con posteriorídad a esta fecha y hasta el momento del electivo pago, 
según el articulo 10 punto C de los Estatutos, todo ello con expresa imposición de costas a la parte demandada.

Las costas ocasionadas en esta instancia se imponen a la parte demandada.
Esta sentencia no es firme pues contra ella cabe interponer recurso de apelación ante este Juzgado en 

el plazo de los 20 días siguientes a su notificación. El órgano iurisdiccional competente para conocer del recurso 
de apelación es la Audiencia Provincial de Málaga.

Así por este mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo: Mónica Carvia Ponsaillé, Magistrada-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Marbella.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Rodney M. Aldridge, extiendo y firmo la 
presente en Marbella a treinta y uno de julio de dos mil trece.- El/La Secretario.

«En relación a los autos de carácter personal, sobre confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 22 de enero de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Siete de 
Dos Hermanas, dimanante de divorcio contencioso núm. 699/2012.

NIG: 4103842C20120007176.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 699/2012. Negociado:
De: Isabel García Noguerol.
Procuradora: Sra. María Dolores Rivera Jiménez.
Contra: Salvador Ramos Cano.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 699/2012 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Siete de Dos Hermanas, a instancia de Isabel García Noguerol, contra Salvador Ramos Cano, se ha dictado 
la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Dos Hermanas, a 8 de abril de 2013.

Vistos por óscar Rey Muñoz, Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia número Siete de 
esta localidad, los presentes autos de juicio de divorcio, seguidos ante este Juzgado con el número 699/2012, a 
instancia de Isabel García Noguerol representada por la Procuradora María Dolores Rivera Jiménez y asistida por 
la Letrada María Isabel Salguero Mateos, contra Salvador Ramos Cano, en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Decreto la disolución por divorcio del matrimonio celebrado el día 21 de octubre de 2006 entre Isabel 
García Noguerol y Salvador Ramos Cano, declarando disuelto el régimen económico matrimonial, revocados 
los poderes que hubieran podido conferirse los cónyuges, y cesando la presunción de convivencia conyugal, 
adoptando como definitivas las medidas que se recogen en el fundamento de derecho segundo de esta sentencia. 
Sin expresa imposición de costas a ninguna de las partes.

Se requiere a la parte actora para que aporte la resolución de la Comisión de Justicia Gratuita a fin de 
valorar la extensión de su derecho y la publicación de la sentencia en el BOJA.

Notifíquese a las partes haciéndoles saber que contra la presente resolución cabe recurso de apelación 
en 20 días. Para lo cual, salvo que se litigue con justicia gratuita, habrá de constituirse un depósito de 50 euros, 
debiéndose junto con la interposición del recurso adjuntarse justificante de haber hecho dicha consignación en 
la cuenta del Juzgado Banesto 4846 0000 02 0699 12, sin cuyo requisito se inadmitirá a trámite el recurso. Y 
además junto con la interposición del recurso deberá presentarse liquidación de tasas judiciales (modelo 696), 
ya que en caso contrario igualmente se inadmitirá el recurso.

Firme que sea la presente resolución, precédase a su inscripción en el Registro Civil.
Así lo acuerdo, mando y firmo.
Publicación. Leida que fue la presente sentencia por el Juez que la dictó estando constituido en audiencia 

pública el día de la fecha, doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Salvador Ramos Cano, extiendo y firmo 
la presente en Dos Hermanas, a veintidós de enero de dos mil catorce.- El/La Secretario/a.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»



Núm. 28  página �0 boletín Oficial de la junta de Andalucía 11 de febrero 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 18 de abril de 2013, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cinco de El 
Ejido, dimanante de procedimiento ordinario núm. 52/2011. (pp. 10�4/201�).

NIG: 0490242C20110000227.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 52/2011. Negociado: NN.
De: Don José Antonio Ruiz Fernández.
Procurador Sr.: José María Martínez Gil.
Letrado Sr.: Juan José Bonilla López.
Contra: Royma Promociones Urbanísticas, S.L., Promociones Los Dúplex del Sureste, S.L., y Joypa 

Promociones Urbanísticas, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 52/2011 seguido a instancia de José Antonio 
Ruiz Fernandez frente a Royma Promociones Urbanísticas, S.L., Promociones Los Dúplex del Sureste, S.L., y 
Joypa Promociones Urbanísticas, S.L., se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

S E N T E N C I A

En El Ejido (Almería), a 9 de enero de dos mil trece.
Vistos por mí, doña Ana Fariñas Gómez, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 

El Ejido y su partido, los presentes autos de Juicio Ordinario, seguidos en este Juzgado bajo el número 52/11, 
a instancia de don José Antonio Ruiz Fernández, representado por el Procurador don José María Martínez Gil, 
contra las mercantiles Promociones Los Dúplex del Sureste, S.L., Royma Promociones Urbanísticas, S.L., y 
Joypa Promociones Urbanísticas, S.L., en situación legal de rebeldía

F A L L O

Estimar parcialmente la demanda formulada por el Procurador don José María Martínez Gil, en nombre 
y representación de don José Antonio Ruiz Fernández, contra las mercantiles Promociones Los Dúplex del 
Sureste, S.L., Royma Promociones Urbanísticas, S.L., y Joypa Promociones Urbanísticas, S.L., en situación legal 
de rebeldía, declarando resueltos los contratos privado de compraventa de vivienda de fecha de 1 de junio 
y 1 de septiembre de 2006 que unían a las partes, condenando a las mercantiles codemandadas a estar y 
pasar por esta declaración, así como a abonar al actor la cantidad de cincuenta y siete mil euros (57.000 €), 
cantidad esta que devengará, a partir de la fecha de la reclamación judicial y hasta su completo pago, un interés 
anual equivalente al interés legal del dinero. Con relación a las costas, cada parte abonará las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad. Y encontrándose dicho demandado, Royma Promociones Urbanísticas, S.L., 
Promociones Los Dúplex del Sureste, S.L., y Joypa Promociones Urbanísticas, S.L., en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En El Ejido, a dieciocho de abril de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

SENTENCIA de 5 de septiembre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único 
de Huéscar, dimanante de autos núm. 469/12. (pp. ��20/201�).

En Huéscar, a 5 de septiembre de 2013.
Doña Sonia González Álvarez, Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de 

Huéscar, ha dictado la siguiente

SENTENCIA NÚM. 76/2013

Habiendo visto y examinado los presentes autos de jurisdicción voluntaria, seguidos bajo el núm. 
469/2012-A, a instancia de don Esteban Rodríguez Candela, representado por el Procurador don Ginés López 
Puente y defendido por la Letrada doña M.ª Carmen Pérez Guillén sobre expediente de liberación de cargas y 
gravámenes y con los siguientes,

ANTENCEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 29 de noviembre de 2012 se presentó escrito por el procurador don Ginés López 
Puente, en representación de don Esteban Rodríguez Candela, promoviendo expediente de liberación de cargas 
y gravámenes sobre la siguiente finca:

«Rústica: Tierra de secano en la Hacienda o Labor de la Virgen de la Cabeza, término municipal de Orce, 
con cabida inscrita en tres hectáreas, veinte áreas y cabida real, según título de cuatro hectáreas, noventa y 
una áreas y ochenta y una centiáreas, equivalentes a once fanegas. Linda: Norte, camino de La Alquería; Sur, 
camino viejo de Cúllar; Este, Esteban Rodríguez Sánchez; y Oeste, Mercedes García García.»

Segundo. Admitida a trámite la solicitud mediante providencia de fecha 22 de febrero de 2012, una vez 
subsanado el otorgamiento de poder a favor de Procurador, se procedido a citar por medio de edictos al titular 
registrar de la carga, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y fijados en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y Juzgado de Paz de Orce, y no habiendo comparecido el mismo, y siendo citado dos 
veces, se dio traslado del expediente al Ministerio Fiscal para que, en término de ocho días, informase sobre la 
legalidad del expediente, constando escrito del mismo, de fecha 11 de julio de 2013, manifestando que no se 
opone a la aprobación del expediente al haberse cumplido todos los requisitos previstos en el artículo 210 de la 
Ley Hipotecaria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 209 de la LH dice que el procedimiento de liberación de gravámenes se aplicará para 
cancelar hipotecas, cargas, gravámenes y derechos reales constituidos sobre cosa ajena que hayan prescrito con 
arreglo a la legislación civil, según la fecha que conste en el Registro. Su finalidad es conseguir la concordancia 
del Registro con la realidad jurídica extrarregistral, cancelando las cargas, gravámenes y derechos reales 
constituidos sobre cosa ajena que deban considerarse prescritos dada su antigüedad. Con él se pretende que se 
declare la extinción por prescripción de un derecho real.

La finca identificada registralmente con el número 8.764 inscrita al Tomo 1025, libro 148, folio 91, 
siendo su titular con carácter privativo don Esteban Rodríguez Candela, se encuentra gravada con la carga de 
domino directo a favor de don Juan Manuel Sánchez de la Torre.

Segundo. El titular del dominio directo de la finca ha sido citados por edictos, en primer lugar por plazo 
de diez días, habiéndose publicado en el tablón de anuncios del Juzgado, en el Ayuntamiento de Orce, en el 
Juzgado de Paz de la misma localidad y en el Boletín Oficial de la Provincia, sin que haya comparecido, como 
tampoco lo han hecho tras ser convocados de la misma forma por plazo de veinte días, por lo que resultando de 
la inscripción registral que lo adquirió por compra a doña Isabel Carvajal y Fernández de Córdoba Marquesa de 
Bedmar por escritura de 6 de diciembre de 1895, y siendo inscrito en fecha 3 de diciembre de 1909, constando 
inscrita en fecha 24 de mayo de 1972 escritura de segregación y compraventa de 30 de marzo de 1971, sin 
que consten posteriores actos de disposición ni se haya acreditado el ejercicio del derecho, procede, conforme 
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al artículo 1.963 del Código Civil y en coincidencia con el informe del Ministerio Fiscal, tener por prescrito al 
mismo, pretensión esta que es la única que tiene cabida en este expediente, según el artículo 209 de la Ley 
Hipotecaria, al haber transcurrido más de treinta años, lo que comporta la cancelación de la inscripción.

Tercero. No ha lugar a la imposición de costas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

F A L L O

Que estimando la solicitud presentada, declaro prescrito el Dominio Directo inscrito a favor de don Juan 
Manuel Sánchez de la Torre sobre la finca número 8.764 inscrita al Tomo 1025, libro 148, folio 91, del término 
municipal de Orce, del Registro de la Propiedad de Huéscar, de cuyo pleno dominio es titular don Esteban 
Rodríguez Candela, y ordeno la cancelación de la inscripción 1.ª, para lo cual se librará testimonio literal de esta 
resolución, una vez firme.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe recurso de apelación, que habrá de interponerse en el 
plazo de veinte días ante este Juzgado, lo pronuncio, mando y firmo.

Doña Sonia González Álvarez, Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia Único de Huéscar 
(Granada).
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 30 de enero de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, 
dimanante de autos núm. 701/2012.

NIG: 1102044S20120002114.
Procedimiento: 701/2012. Negociado: DE.
De: Don José Manuel Gómez Ariza.
Contra:  Administrador Concursal don Florencio Sousa Vázquez y Proyectos, Diseños y Programación, S.A. 

(PRODIPRO, S.A.).

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera,

HACE SABER

Que en este Juzgado, se siguen los autos núm. 701/2012, sobre Social Ordinario, a instancia de José 
Manuel Gómez Ariza contra A Proyectos, Diseños y Programación, S.A. (PRODIPRO, S.A.), en la que con fecha 
28 de enero de 2014 se ha dictado Sentencia núm. 37/14 que sustancialmente dice lo siguiente:

F A L L O

Estimo íntegramente la demanda origen de las presentes actuaciones, y, en su virtud, condeno a la 
mercantil PRODIPRO (en Concurso) a abonar al trabajador don José Manuel Gómez Ariza, la suma bruta y total 
de 4.451,98 euros, en concepto del principal descrito en el cuerpo de la actual resolución judicial, más sus 
intereses moratorios (y ya incluidos en la cantidad anterior).

Incorpórese la presente sentencia al correspondiente libro, llévese testimonio de la misma a los autos de 
su razón y notifíquese a las partes haciéndoles saber las siguientes advertencias legales y comunes:

Contra esta sentencia cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social en Sevilla del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, recurso que, antes de interponerse, deberá anunciarse en 
este Juzgado dentro de los 5 días hábiles y siguientes al de la notificación de aquella, bastando para ello la 
mera manifestación, comparecencia o escrito de parte o de su abogado, graduado social colegiado o de su 
representante.

Con todo, será indispensable que, si el recurrente hubiere sido el condenado al pago de la cantidad 
definida en la sentencia, este, al tiempo de anunciar el recurso de suplicación (y a salvo de lo dispuesto en 
el art. 230.3 LRJS), acredite haber consignado en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta a nombre 
de este Juzgado, en BANESTO y bajo el núm. 1255/0000/65/(número de expediente con 4 dígitos)/(año, 
con dos dígitos), la cantidad objeto de condena, pudiendo sustituirse dicha consignación en metálico por el 
aseguramiento mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento, emitido por 
entidad de crédito.

(En el caso de condena solidaria, la obligación de consignación o aseguramiento alcanzará a todos 
los condenados con tal carácter, salvo que la consignación o el aseguramiento, aunque efectuado solamente 
por alguno de los condenados, tuviera expresamente carácter solidario respecto de todos ellos para responder 
íntegramente de la condena que pudiera finalmente recaer frente a cualquiera de los mismos.)

Además, el recurrente deberá, al anunciar su recurso de suplicación (a salvo de lo dispuesto en el 
art. 230.3 LRJS y fuera de las excepciones que de inmediato se dirán), hacer un depósito de 300 euros en la 
precitada cuenta.

No obstante lo dicho, en cualquier caso, están exceptuados de hacer todos estos ingresos las entidades 
públicas, quienes ya tengan expresamente reconocido el beneficio de justicia gratuita o litigasen en razón de 
su condición de trabajador (o asimilado legalmente) o beneficiario del régimen público de seguridad social (o 
como sucesores suyos); aunque si la recurrente fuese una entidad gestora y hubiese sido condenada al abono 
de una prestación de seguridad social de pago periódico, al anunciar el recurso, deberá acompañar certificación 
acreditativa de que comienza el abono de la misma y que, en su caso, lo proseguirá puntualmente mientras 
dure su tramitación.
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Además, y junto a lo que acaba de ser reseñado expresamente, para cualquier otra cuestión sobre el 
particular y relativa a materia de seguridad social, se informa expresamente a la parte recurrente que deberá 
estar (para su cumplimiento) a lo dispuesto en el art. 230.2 LRJS.

Y ya por fin, también se advierte al recurrente que, caso de no tener materialmente reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, deberá adjuntar, al escrito de interposición del recurso de suplicación, el ejemplar 
para la Administración de Justicia del modelo 696 (aprobado por Orden HAP/2662/2012 de 13 de diciembre) 
con el ingreso debidamente validado y, en su caso, el justificante del mismo, en la cuantía establecida para el 
orden social, por la Ley 10/2012, de 20 de noviembre (y su reforma operada por el Real Decreto-Ley 3/2013, 
de 22 de febrero).

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Ilmo. Sr. don Juan de Dios Camacho Ortega.
Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día siguiente al de su fecha por el Ilmo. 

Sr. Magistrado-Juez que la suscribe, encontrándose S.S.ª en audiencia pública en la Sala de este Juzgado. Doy 
fe. El Sr. Secretario.

Y para que sirva de notificación en forma a Proyectos, Diseños y Programación, S.A. (PRODIPRO, S.A.), 
cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial, 
con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los 
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos 
y todas aquellas otras para .las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Jerez de la Frontera, a treinta de enero de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 29 de enero de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 745/2013.

Procedimiento: Despido Objetivo Individual 745/2013. Negociado: b2.
NIG: 2906744S20130009789.
De: Doña Eva García Galván.
Contra: Fondo de Garantía Salarial y Atlas Executive, S.A.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga,

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 745/2013 a instancia de la 
parte actora doña Eva García Galván contra Fondo de Garantía Salarial y Atlas Executive, S.A., sobre Despido 
Objetivo Individual se ha dictado Resolución de fecha 28.1.14 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por doña Eva García Galván frente a la entidad Atlas Executive, 
S.A., debo declarar y declaro la Improcedencia del despido de 25 de junio de 2013.

Se declara extinguida la relación laboral con fecha de 28 de enero de 2014.
Se condena a la demandada al abono a la actora la cantidad de 4.596,43 euros en concepto de 

indemnización.
Que debo condenar y condeno a Fogasa a estar y pasar por esta declaración.
Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso 

de suplicación.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. Magistrado/Juez que 
la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la 
Secretario Judicial doy fe, en Málaga.

Y para que sirva de notificación al demandado Atlas Executive, S.A., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a veintinueve de enero de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 16 de enero de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Uno de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 239/11.

NIG: 4109144S20110002884.
Procedimiento: 239/11. Negociado: 7.
Sobre: Cantidad.
De: Don/Doña Rosario Guisado Sáenz, Daniel Durán Rubio, José Cortés González, Antonio Cadenas 

Montilla, Antonio Domínguez Perea y Víctor Hernández Ruiz.
Contra: Don/Doña Celia Salvador López, Portugos, S.A., Dismarpo, S.L., Carlos Salvador Fernández-

Monsaque y Sucesores, Dago Sur, S.L, Extrusionados Marchena, S.L., Kelia Málaga, S.L., Kelia Granada, S.L., 
Kelia Córdoba, S.L., Productos Kelia, S.L., Kelia, S.L., María Josefa López Sanz y sucesores, S.L.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Uno de Sevilla.

HACE SABER

Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm. 239/2011, sobre Seguridad Social en materia 
prestacional, a instancia de Rosario Guisado Sáenz, Daniel Durán Rubio, José Cortes González, Antonio Cadenas 
Montilla, Antonio Domínguez Perea y Víctor Hernández Ruiz contra Celia Salvador López, Portugos, S.A., 
Dismarpo, S.L., Carlos Salvador Fernández-Monsaque y Sucesores, Dago Sur, S.L., Extrusionados Marchena, S.L., 
Kelia Málaga, S.L., Kelia Granada, S.L., Kelia Córdoba, S.L., Productos Kelia, S.L., Kelia, S.L., María Josefa López 
Sanz y Sucesores, S.L., en la que con fecha se ha dictado Resolución que sustancialmente dice lo siguiente:

La Ilma. Sra. doña Aurora Barrero Rodríguez, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social núm. Uno de 
Sevilla, ha pronunciado la siguiente:

SENTENCIA NÚM. 15/2014

En Sevilla, a 14.1.2014 vistos enjuicio oral y público los presentes autos, seguidos en este Juzgado bajo 
el número 239/2011 promovidos por don Antonio Cadenas Montilla, don José Cortés González, don Antonio 
Domínguez Perea, don Daniel Durán Rubio, doña Rosario Guisado Sáenz y don Víctor Hernández Ruiz contra 
Portugos, S.A., Kelia, S.L., Productos Kelia, S.L., Kelia Córdoba, S.L., Kelia Granada, S.L., Kelia Málaga, S.L., 
Extrusionados Marchena, S.L., Dago Sur, S.L., Dismarpo, S.L., Carlos Salvador Fernández-Mensaque y sucesores, 
S.L., María Josefa López Sanz y sucesores, doña Celia Salvador López y Fogasa sobre cantidad.

F A L L O

Estimo la demanda formulada por don Antonio Cadenas Montilla, don José Cortés González, don 
Antonio Domínguez Perea, don Daniel Durán Rubio, doña Rosario Guisado Sáenz, don Víctor Hernández Ruiz 
contra Portugos, S.A., Kelia, S.L., Productos Kelia, S.L., Kelia Córdoba, S.L., Kelia Granada, S.L., Kelia Málaga, 
S.L., Extrusionados Marchena, S.L., Dago Sur, S.L., Dismarpio, S.L., Carlos Salvador Fernández-Mensaque y 
Sucesores, S.L. y María Josefa López Sanz y sucesores y condeno solidariamente a las demandadas a que 
abonen a los actores las siguientes cantidades: a don Antonio Cadenas Montilla 5.679,53 €, a don José Cortés 
González 8.651,72 €, a don Antonio Domínguez Perea 3.799,75 €, a don Daniel Durán Rubio 2.817,50 €, a 
doña Rosario Guisado Sáenz 2.486,01 € y a don Víctor Hernández Ruiz 2.507,17 €. Con absolución de doña 
Celia Salvador López de la acción contra ella ejercitada. Sin efectuar pronunciamiento respecto del Fogasa, sin 
perjuicio del cumplimiento de sus obligaciones legales.

Se advierte a las partes que contra esta sentencia cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, dentro del plazo de cinco días a 
contar desde la notificación, debiendo ser anunciado por ante este Juzgado de lo Social en la forma establecida 
por la Ley.
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Caso de que el recurrente sea el demandado deberá ingresar conforme establecen los artículos 229 y 
230 LPL la cantidad que se le condena en la cuenta-expediente abierta en la entidad Banco Español de Crédito 
–Banesto– entidad núm. 0030, sucursal Avda de la Buhaira (oficina núm. 4325), sita en C/ José Recuerda 
Rubio, núm. 4, de Sevilla cuenta núm. 4020 0000 65 (más número de autos, en cuatro cifras, añadiendo a la 
izquierda los ceros necesarios más número de año de los autos indicándose únicamente las dos últimas cifras; 
en total 16 dígitos), como asimismo, deberá depositar la suma de 300 € en la cuenta anteriormente reseñada.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a Portugos, S.A., Dismarpo, S.L., Dago Sur, S.L., Kelia Málaga, S.L., 
Kelia Granada, S.L., Kelia Córdoba, S.L., Productos Kelia, S.L., Kelia, S.L. y María Josefa López Sanz y sucesores, 
S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente edicto que se publicará en el Boletín Oficial 
de la provincia de Sevilla, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le 
serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate 
de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

Sevilla, 16 de enero de 2014.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 28 de enero de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 772/2011.

Procedimiento: Social Ordinario 772/2011 Negociado: 4i.
NIG: 4109144S20110009253.
De: Don Raúl Carrión Sánchez.
Contra: Don Álvaro Campo Peña, José Miguel Bahlma Díaz, Fondo de Garantía Salarial y Esinor 

Instalaciones Especiales, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 772/2011 a instancia de la 
parte actora don Raúl Carrión Sánchez contra Álvaro Campo Peña, José Miguel Bahima Díaz, Fondo de Garantía 
Salarial y Esinor Instalaciones Especiales, S.L., sobre Social Ordinario se ha dictado resolución de fecha del 
tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por Raúl Carrión Sánchez contra Esinor Instalaciones 
Especiales, S.L., Fogasa, Álvaro Campo Peña y José Miguel Bahima Díaz, Administradores Concursales, debo 
condenar y condeno a la demandada  Esinor Instalaciones Especiales, S.L., a que abone al actor la suma de 
4.678,02 euros más 450,08 euros en concepto del 10% en concepto de interés por mora solicitado por el 
demandante. No se hace especial pronunciamiento de condena respecto del Fogasa ni de Álvaro Campo Peña y 
José Miguel Bahima Díaz, Administradores Concursales.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 
suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, debiendo ser anunciado dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia mediante escrito, comparecencia o por 
simple manifestación ante este Juzgado de lo Social.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación al demandado Esinor Instalaciones Especiales, S.L., actualmente en 

paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintiocho de enero de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 4 de febrero de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1156/2011.

Procedimiento: Social Ordinario 1156/2011. Negociado: 2I.
NIG: 4109144S20110013201.
De: Doña María Ángeles Martín Martín.
Contra: Esabe Vigilancia, S.A.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de 
Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1156/2011 a instancia de 
la parte actora doña María Ángeles Martín Martín contra Esabe Vigilancia, S.A., sobre Social Ordinario se ha 
dictado Decreto de fecha 7 de diciembre de 2011 del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Secretario Judicial Doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a siete de diciembre de dos mil once.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Doña  María Ángeles Martín Martín, presentó demanda de Reclamación de Cantidad frente a 
Esabe Vigilancia, S.A.

Segundo. La demanda ha sido turnada a este Juzgado y registrada con el número 1156/2011.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Examinados los requisitos formales de esta demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 82.1 de la LPL procede su admisión a trámite y su señalamiento por el/la Sr/a. Secretario Judicial.

Segundo. La parte actora ha solicitado la práctica de prueba/s, que, habiendo de practicarse en el 
acto de juicio de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 de la LPL, requieren de diligencias de citación y 
requerimiento previos.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

D I S P O N G O

- Admitir la demanda presentada.
- Señalar el próximo dieciocho de febrero de dos mil catorce a las 10,50 horas para la celebración del 

acto de juicio en la sala de vistas de este Juzgado sito en Avda. de la Buhaira núm. 26. Edificio Noga, 1.ª planta, 
Sala 10, para el caso de que las partes no lleguen a una avenencia en el acto de conciliación a celebrar ante el 
Secretario Judicial el dieciocho de febrero de dos mil catorce a las 10,40 horas.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer ni alegar justa causa que 
motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el Secretario Judicial en el primer caso y el Juez en 
el segundo, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.
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- Poner en conocimiento del demandado en el momento de su citación que el actor ha solicitado prueba 
de su interrogatorio, y que en caso de admitirse esta por el Magistrado-Juez en el acto del juicio, se podrán tener 
por ciertos los hechos de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o en parte 
perjudiciales , y que en caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta 
por un tercero que conozca personalmente los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración. (art. 91.2 y 91.4 LPL).

- Poner en conocimiento del demandado en el momento de su citación que el actor ha solicitado prueba 
documental, y que en caso de admitirse esta por el Magistrado-Juez en el acto del juicio, si los mencionados 
documentos no se aportan en ese momento sin mediar causa justificada, podrán estimarse probadas las 
alegaciones hechas por la parte contraria en relación con la prueba acordada.

- Dar cuenta a S.S.ª del señalamiento efectuado a los efectos del art. 182 LEC.
- Notifíquese la presente resolución a María Ángeles Martín Martín y Esabe Vigilancia, S.A.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, 
en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del 
recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la 
resolución recurrida.

El/La Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado Esabe Vigilancia, S.A., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a cuatro de febrero de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 4 de febrero de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1134/2011.

Procedimiento: Social Ordinario 1134/2011. Negociado: 2I.
NIG: 4109144S20110013500.
De: Doña María Robles López.
Contra: Muebles Cristóbal Cortegana, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de 
Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1134/2011 a instancia de la 
parte actora doña  María Robles López contra Muebles Cristóbal Cortegana, S.L., sobre Social Ordinario se ha 
dictado Resolución de fecha del tenor literal siguiente:

Comparecencia. En Sevilla, a cuatro de febrero de dos mil catorce.
Ante S.S.ª, asistido de mí el/la Secretario/a, comparece quien dice ser y llamarse María Robles López 

lo que acredita con DNI núm. 52268755J, que exhibe y se le devuelve, asistida del letrado don Pedro López 
Domínguez quien manifiesta:

Al no constar citada en forma la demandada y no conociendo nuevo domicilio de la misma, se supende 
y se señala nuevamente para el 24 de febrero de 2014 a las 10,10 horas el acto del juicio y a las 9,40 para el 
acto de conciliación previa en la Secretaria de este Juzgado, quedando citada la parte actora y debiéndose citar 
por boletín a la demanda y al Fogasa.

Leída la presente es hallada conforme, y en prueba de ello firma el compareciente con S.S.ª. y conmigo, 
de lo que doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Muebles Cristóbal Cortegana, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a cuatro de febrero de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

RESOLUCIóN de 4 de febrero de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se da 
publicidad al acuerdo por el que se declara desierta la licitación del contrato de servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 32/2013.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de organización y desarrollo de visitas guiadas en el proyecto «San Telmo 

Abierto».
c) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 205, 

de 17 de octubre de 2013.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 48.875,00 euros, IVA excluido.
5. Fecha de Resolución por la que se declara desierto el contrato de referencia: 27 de noviembre de 2013.

Sevilla, 4 de febrero de 2014.- La Secretaria General Técnica, Cristina Fernández-Shaw Sánchez-Mira.



11 de febrero 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página 4�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 5 de febrero de 2014, de la Dirección General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización de los expedientes 
que se citan, incluidos en el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 
219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, ha resuelto publicar la 
formalización de los contratos que a continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deporte.
b) Domicilio: C/ Judería, núm. 1, Edificio Vega del Rey.
c) Localidad y Código Postal: Camas (Sevilla) 41900.
d) Teléfono: 955 625 600.
e) Fax: 955 625 646.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
a) Descripción del contrato: Ampliación a C3 del CEIP Clara Campoamor en Málaga - (MA069). 
b) Expediente número: 00157/ISE/2013/SC. 
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 179 (12.9.2013).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 1.155.662,44 euros. 
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER) (Código EUROFON 

AM300675180763). 
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.12.2013.
b) Contratista: Urbasur Actividades de Const. y Servicios, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 830.805,73 €.
6. Formalización.
a) Fecha: 15.1.2014.

2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Sustitución de un centro Tipo C2 a Tipo C3 - CEIP El Sauce de Chauchina 

(GR083). 
b) Expediente número: 00205/ISE/2013/SC.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 184 (19.9.2013).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 2.602.103,19 €.
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER) Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013 (Código EUROFON AM300675180793) y Fondo Social Europeo (FSE) Programa Operativo 
de Andalucía 2007-2013. 

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.1.2014.
b) Contratista: Díaz Cubero Empresa Constructora, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 1.908.642,68 euros.
6. Formalización.
a) Fecha: 5.2.2014.

Camas, 5 de febrero de 2014.- El Director General, José Francisco Pérez Moreno.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 5 de febrero de 2014, de la Dirección General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización de los expedientes 
que se citan, incluidos en el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 
219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, ha resuelto publicar la 
formalización de los contratos que a continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deporte.
b) Domicilio: C/ Judería, núm. 1 – Edificio Vega del Rey.
c) Localidad y Código Postal: Camas (Sevilla) 41900.
d) Teléfono: 955 625 600.
e) Fax: 955 625 646.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
a) Descripción del contrato: Construcción de nuevo C2 faseado en Coín (Málaga) (MA091). 
b) Expediente número: 00125/ISE/2013/SC. 
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 180 (13.9.2013).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 3.825.392,49 euros. 
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER) (Código EUROFON 

AM300675180688) y Fondo Social Europeo (FSE) Programa Operativo de Andalucía 2007-2013. 
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.1.2014.
b) Contratista: Obrascon Huarte Lain, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 2.933.310,96 €.
6. Formalización.
a) Fecha: 29.1.2014.

2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Sustitución edificio de infantil del CEIP Vicente Aleixandre en La Algaba, 

Sevilla (SE095). 
b) Expediente número: 00149/ISE/2013/SC.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 174 (5.9.2013).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 1.424.109,01 euros.
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER) Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013 (Código EUROFON AM30067518) y Fondo Social Europeo (FSE) Programa Operativo de 
Andalucía 2007-2013. 

5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.12.2013.
b) Contratista: Iniciativas para la Construcción y Obra Civil, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 1.104.966,18 euros.
6. Formalización.
a) Fecha: 2.1.2014.

Camas, 5 de febrero de 2014.- El Director General, José Francisco Pérez Moreno.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 5 de febrero de 2014, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que 
se anuncia la contratación de servicios por el procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación. 
(pD. �1�/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avenida San Francisco Javier, 20, 2.ª planta. Edificio Catalana-Occidente. C.P.: 41018 Sevilla.
Tlfno.: 955 007 200; Fax: 955 260 012.
Dirección perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion y www.puertosdeandalucia.es
b) Clave del expediente: CVE13014.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de contenedores para el vertido de residuos sólidos en el Puerto de Caleta de Vélez 

(Málaga).
b) Lugar de ejecución: Puerto de Fuengirola (Málaga).
c) Plazo de ejecución: Tres años.
3. Tramitación y Procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Presupuesto: 20.100, IVA (10%): 2.010, total: 22.110 euros.
Valor estimado contrato (IVA excluido): 35.571,21 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Perfil del Contratante indicado en el punto 1.
b) En el Departamento de Contratación de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 

indicada en punto 1 de este anuncio.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo de presentación de 

ofertas.
d) Podrá ser objeto de publicación en el perfil del contratante información adicional o la respuesta a 

consultas o aclaraciones planteadas por los interesados.
7. Requisitos específicos del contratista.
Solvencia: Véase Pliego de cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del decimoquinto (15) natural, a contar desde el siguiente al de la fecha de 

publicación del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el 
primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 
indicada en punto 1 de este anuncio.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa deberá justificar la 
fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al órgano de Contratación 
su remisión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
será admitida la proposición si es recibida por el órgano de Contratación con posterioridad a la fecha de la 
terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la 
indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 260 012.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 meses desde la apertura del 

sobre núm. 3.
d) Admisión de variantes: No. 
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9. Apertura de sobres núm. 3: Quince días naturales a partir del día siguiente a la finalización del plazo 
de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a 
los anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios.
Los gastos de la publicación de anuncios corren por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de febrero de 2014.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 27 de diciembre de 2013, de la Gerencia Provincial de Sevilla de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, sobre adjudicación de las obras que se citan.

1. Entidad contratante: Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA antes EPSA), adscrita a 
la Consejería de Fomento y Vivienda.

2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de Contrato: Obras
b) Descripción: Expte. núm. 2013/22265. Obras de recalce de cimentación en edificio de viviendas 

situado en la Avenida del Reino Unido 8 de Sevilla, perteneciente al grupo SE-8090-AY.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado. 
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto de licitación: Ciento ochenta y tres mil doscientos treinta y seis euros con treinta y dos 

céntimos (183.236,32 euros), IVA excluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de diciembre de 2013.
b) Contratista: Geotecnia y Cimientos, S.A.
c) Importe de adjudicación: Ciento ochenta mil veintiún euros con doce céntimos (180.021,12 euros), IVA 

excluido.

Sevilla, 27 de diciembre de 2013.- El Jefe del Departamento de Gestión en el ejercicio de funciones 
delegadas de Gerencia Provincial de Sevilla, Lidio Ramírez Calle.



Núm. 28  página �0 boletín Oficial de la junta de Andalucía 11 de febrero 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

CORRECCIóN de errores de anuncios de licitación y/o adjudicación de los contratos que se 
indican.

Se ha detectado error material en el texto de las Resoluciones por la que se anuncia la licitación y/o 
adjudicación de los contratos siguientes, correspondiente a ausencia o insuficiencia de información sobre la 
financiación europea de las siguientes actuaciones:

Redacción del proyecto de edificio de oficinas y aseos en la zona náutico-deportiva del puerto de Roquetas de 
Mar (Almería) clave RAR627, licitación publicada en el BOJA número 159, de 17 de agosto de 2006. 

Dragado de conservación de la canal de entrada a la Ría de Punta Umbría (Huelva) clave OHP806, licitación 
publicada en el BOJA número 47, de 7 de marzo de 2008. Adjudicación del contrato publicada en el BOJA 
número 154, de 4 de agosto de 2008.

Dirección de obra de mejora del dique de abrigo en el puerto de Roquetas, clave DAR150, licitación publicada en 
el BOJA número 112, de 8 de junio de 2012.

Urbanización general y ajardinamiento. Puerto América. Punta de San Felipe (Cádiz), clave OCS632, licitación 
publicada en el BOJA número 149, de 3 de agosto de 2006. Adjudicación del contrato publicada en el BOJA 
número 249, de 28 de diciembre de 2006.

Redacción del proyecto y dirección de obra del centro de control y módulo de aseos en el puerto de Chipiona 
(Cádiz), clave RDCH718, licitación publicada en el BOJA número 64, de 2 de abril de 2008. 

Aseos en el puerto de Chipiona (Cádiz), clave OCH988, licitación publicada en el BOJA número 18 de 28 de 
enero de 2010. Adjudicación del contrato publicado en el BOJA número 104, de 31 de mayo de 2010.

Redacción y dirección facultativa de las obras de ampliación de la lonja de cerco del puerto de Isla Cristina, clave 
RDHI993, licitación publicada en el BOJA número 54, de 17 de marzo de 2011. 

En consecuencia procede su rectificación adicionándose a los mismos la siguiente información:
Financiación Europea:
Programa Operativo FEDER de Andalucía 2007-2013. Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 
Porcentaje de cofinanciación: 80%.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 24 de enero de 2014, de la Universidad de Huelva, por la que se convoca 
licitación de suministro por procedimiento abierto y tramitación ordinaria. (pD. �14/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación y Suministros. 
Dirección: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6, C.P. 21071. 
Teléfonos: 959 218 054/55. Fax: 959 218 056.
c) Número de expediente: S/04/14.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e Instalación de Estación para Medida y Control de la Radio 

actividad Atmosférica para Grupo de Investigación Física de Radiaciones y Medio Ambiente de la Universidad de 
Huelva. (Proyecto cofinanciado por el Ministerio de Economía y Competitividad y el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) en una cuantía del 70% en el marco del Programa Operativo Plurirregional de Economía 
Basada en el Conocimiento 2007-2013, siendo la referencia del proyecto: UNHU10-1E-1129).

b) Lugar de entrega: Campus Universitario El Carmen.
c) Plazo de entrega: 5 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Presupuesto de licitación (IVA excluido): 
Lote I: 44.700,00 €.
Lote II: 27.358,01 €.
Lote III: 68.000,00 €.
Valor estimado del contrato (IVA excluido): 140.058,01 €.
5. Garantías.
Garantía Provisional: (3% presupuesto base de licitación de cada lote).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfonos: 959 218 054/55.
e) Fax: 959 218 056.
El Pliego de Cláusulas Administrativas y prescripciones técnicas, se podrá obtener en el Perfil del 

Contratante en la página: http://www.uhu.es/gerencía/info_economica/contratacion/index.htm.
7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados en los Pliegos.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación del 

presente anuncio en el BOJA.
b) Documentación a presentar: La especificada en los Pliegos.
c) Lugar de presentación: Se presentarán en el Registro General de la Universidad de Huelva C/ Dr. 

Cantero Cuadrado, 6, de 9,30 a 13,30 horas y de lunes a viernes, si el plazo de presentación terminara en 
sábado, estaría abierto el Registro General en el mismo horario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad: Huelva.
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d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación, en acto público y se publicará en el Perfil del 
Contratante.

e) El lugar, día y hora de apertura se publicará en el Perfil del Contratante de la Universidad de Huelva.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo 

al siguiente día hábil.
11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 24 de enero de 2014.- El Rector, Francisco Ruiz Muñoz.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 17 de enero de 2014, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, declarando 
desierto el expediente de contratación que se cita.

Núm. 2013/00011794.
Se procede a declarar desierto el procedimiento abierto, iniciado por Resolución Rectoral de 5 de 

diciembre de 2013, correspondiente al expediente de contratación: «Servicio de Soporte y Mantenimiento 
para Equipamiento Multimedia y Cableado de Aulas en la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla» (ref. 
interna SE. 10/14), al no haberse presentado ninguna oferta para participar en la licitación.

Sevilla, 17 de enero de 2014.- El Rector, Vicente Carlos Guzmán Fluja.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

ANUNCIO de 5 de febrero de 2014, de la Secretaría General para la Administración Pública, por el 
que se notifica la Resolución de 13 de diciembre de 2013 a la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y no habiéndose podido practicar la 
correspondiente notificación a don Félix Gómez Cancelada, por el presente anuncio se le notifica la Resolución 
de 13 de diciembre de 2013 por la que se deniega la solicitud de suspensión de la ejecución de la Resolución 
de 11 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se 
aprueban los listados definitivos de aspirantes que, admitidos al proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal laboral fijo en las categorías profesionales del Grupo III, convocado por Orden de 14 de noviembre de 
2008, acreditan el cumplimiento del requisito de acceso exigido por su base segunda 2.c), y se abre plazo para 
que procedan a la presentación del anexo separador y documentación acreditativa de sus méritos, haciéndole 
constar que para el conocimiento íntegro, podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, sito en la calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Sevilla, 5  de febrero de 2014.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 30 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos los siguientes actos administrativos a las 
personas que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio, 
al venir así establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos 
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma somera, concediéndose los plazos de alegaciones, 
recursos y pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo.
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación, Ciencia 

y Empleo.
Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta 

el día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior.
Las notificadas entre los días 16 y últimos de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 

del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-003/2014.
Encausado: Marius Marín.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-006/2014.
Encausado: Fernando Manuel Díaz Garrido.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los encausados en la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Camino del Saladillo, s/n, en los mismos plazos que se indican 
respecto del acto notificado. 

Huelva, 30 de enero de 2014.- El Delegado, Eduardo Manuel Muñoz García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 3 de octubre de 2013, de la Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de un acto administrativo.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este 
acto a notificar el expediente que a continuación se relaciona, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente: JA/CI/0020/2009.
Entidad: La Cabaña del Lince, S.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro de expediente de ayuda I+E de fecha 9.9.2013. 

Jaén, 3 de octubre de 2013.- La Directora, Ana Cobo Carmona.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 3 de octubre de 2013, de la Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de un acto administrativo.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este 
acto a notificar el expediente que a continuación se relaciona, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente: JA/CI/0012/2009.
Entidad: Visual Imagen y Comunicacion, S.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro de expediente de ayuda I+E de fecha 9.9.2013. 

Jaén, 3 de octubre de 2013.- La Directora, Ana Cobo Carmona.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 30 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal, se notifica a los interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al 
procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-14/4765277/2011-69 ROSA ORTIZ CASTRO MONTORO (CóRDOBA) RESOL. CADUCIDAD

SAAD01-14/4776069/2011-03 ANTONIO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ POZOBLANCO (CóRDOBA) RESOL. GRADO Y NIVEL

SAAD01-14/4777165/2011-70 MATILDE LUQUE CARDADOR EL HIGUERóN (CóRDOBA) RESOL. GRADO Y NIVEL

SAAD01-14/4797194/2011-08 M.ª DE LOS SANTOS CAÑETE MÁRMOL LUCENA (CóRDOBA) RESOL. GRADO Y NIVEL

SAAD01-14/4815681/2011-36 ENRIQUE CANTADOR GARCÍA LA CARLOTA (CóRDOBA) RESOL. GRADO Y NIVEL

SAAD01-14/4863005/2011-25 RAFAELA CANO CUADRADO CóRDOBA RESOL. GRADO Y NIVEL

SAAD01-14/4870965/2011-79 ANTONIA SÁNCHEZ CABALLERO CóRDOBA RESOL. GRADO Y NIVEL

SAAD01-14/4871445/2011-34 JOSEFA MUÑOZ GONZÁLEZ BUJALANCE (CóRDOBA) RESOL. GRADO Y NIVEL

SAAD01-14/4996659/2012-15 MANUELA PÉREZ JIMÉNEZ CóRDOBA RESOL. GRADO Y NIVEL

SAAD01-14/5016410/2012-70 ALEXANDRA MUSTATEA ESPEJO (CóRDOBA) RESOL. DENEGATORIA

SAAD01-14/5035944/2012-15 ISABEL RODRÍGUEZ LóPEZ CóRDOBA RESOL. GRADO Y NIVEL

SAAD01-14/5056945/2012-68 MANUEL RUEDA RINCóN CóRDOBA RESOL. GRADO Y NIVEL

SAAD01-14/5094763/2012-57 NOUR EDDINE ABQARI FARID LUCENA (CóRDOBA) RESOL. CADUCIDAD

SAAD01-14/5094993/2012-90 M.ª TRINIDAD GARCÍA SERVIAN VILLAFRANCA DE CóRDOBA (CóRDOBA) RESOL. CADUCIDAD

SAAD01-14/5274189/2012-35 FRANCISCA JIMÉNEZ BARBA PUENTE GENIL (CóRDOBA) ADVERTENCIA CADUCIDAD

SAAD01-14/5288393/2012-25 ANTONIA FERRER RODRÍGUEZ VILLAFRANCA DE CóRDOBA (CóRDOBA) RESOL. GRADO Y NIVEL

SAAD01-14/5303402/2012-82 JULIA CAÑETE LóPEZ CóRDOBA RESOL. GRADO Y NIVEL

SAAD01-14/5392085/2012-16 ANA RECIO HUCHA CóRDOBA ADVERTENCIA CADUCIDAD

SAAD01-14/5392468/2012-68 ANA MARÍA CLIMENT AMO CóRDOBA RESOL. GRADO Y NIVEL

SAAD01-14/5473311/2012-58 ADORACIóN CUBERO SERRANO RUTE (CóRDOBA) ADVERTENCIA CADUCIDAD

SAAD01-14/5473488/2012-02 M.ª DEL ROSARIO RUEDA SÁNCHEZ-JÁUREGUI CóRDOBA RESOL. GRADO Y NIVEL

SAAD01-14/5536891/2012-75 JOSÉ MATA WIC LA CARLOTA (CóRDOBA) ADVERTENCIA CADUCIDAD

SAAD01-14/5642154/2012-43 ANA DURÁN TORRES CóRDOBA ADVERTENCIA CADUCIDAD

SAAD01-14/5893477/2013-08 MARÍA LOZANO PÉREZ CóRDOBA ADVERTENCIA CADUCIDAD

SAAD01-14/5515775/2012-54 GHITA MUSTAFA RUTE (CóRDOBA) RESOL. DESISTIMIENTO

SAAD01-14/5515854/2012-86 STANA MUSTAFA RUTE (CóRDOBA) RESOL. DESISTIMIENTO

Córdoba, 30 de enero de 2014.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 5 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones y Actos Administrativos.

Esta Delegación Territorial en Huelva de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
Resoluciones y Actos Administrativos.

DPHU- 551-2012-37880.
Solicitante: MANUEL RAYA RÍOS.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes anta la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4 de Huelva.

DPHU- 551-2012-38102.
Solicitante: MARÍA JESÚS DÍAZ FÉLIX.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 14/01/2014 de la Delegada Provincial en Huelva de la Consejería 

para la Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho 
al Ingreso Mínimo de Solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 3º del artículo 13 del 
citado Decreto, así como la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del IMS, de 
conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1999, 
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
concediéndole un plazo de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las 
alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad 
con lo establecido en el art. 84.2 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá tener acceso 
al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita la C/ 
Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede 
recurso alguno.

DPHU- 551-2012-39019.
Solicitante: JAINABA JOBE.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 14/01/2014 de la Delegada Provincial en Huelva de la Consejería 

para la Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho 
al Ingreso Mínimo de Solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 3º del artículo 13 del 
citado Decreto, así como la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del IMS, de 
conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1999, 
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
concediéndole un plazo de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las 
alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad 
con lo establecido en el art. 84.2 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá tener acceso 
al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita la C/ 
Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede 
recurso alguno.
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DPHU- 551-2012-40041.
Solicitante: YESSICA VIZCAYA CALDERóN.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 14/01/2014 de la Delegada Provincial en Huelva de la Consejería 

para la Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho 
al Ingreso Mínimo de Solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 3º del artículo 13 del 
citado Decreto, así como la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del IMS, de 
conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1999, 
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
concediéndole un plazo de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las 
alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad 
con lo establecido en el art. 84.2 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá tener acceso 
al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita la C/ 
Alcalde Moras Claros 4-6, de Huelva. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede 
recurso alguno.

DPHU- 551-2012-52477.
Solicitante: JOSÉ MARÍA MUÑOZ PÉREZ.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 17/01/2014 de la Delegada Provincial en Huelva de la Consejería 

para la Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho 
al Ingreso Mínimo de Solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 3º del artículo 13 del 
citado Decreto, así como la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del IMS, de 
conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1999, 
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
concediéndole un plazo de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las 
alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad 
con lo establecido en el art. 84.2 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá tener acceso 
al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita la C/ 
Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede 
recurso alguno.

DPHU- 551-2013-01731.
Solicitante: MARÍA GARCÍA GAMERO.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes anta la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

DPHU- 551-2013-04331.
Solicitante: LIDIA SANTOS RODRÍGUEZ.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-10371.
Solicitante: MIRICHIDA ROXANA NITU.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes anta la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4 de Huelva.
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DPHU- 551-2013-10663.
Solicitante: YOLANDA ORTA CRUZ.
Contenido del acto: El día 16/10/2013, se envió en atención al expediente DPHU- 551-2013-10663, 

requerimiento de documentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho plazo, se le advierte 
que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad del procedimiento de 
acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre , de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre). Podrá tener acceso 
al texto íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ 
Moras Claros, 4, de Huelva.

DPHU- 551-2013-10670.
Solicitante: SONIA RUIZ FERNÁNDEZ.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes anta la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

DPHU- 551-2013-15921.
Solicitante: DOLORES VARGAS JUNQUERA.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-16054.
Solicitante: SONIA PAVóN ORTEGA.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-17930.
Solicitante: FUENCISLA DEL OLMO ARÉVALO.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-18947.
Solicitante: MANUEL GERARDO RIVERO MORA.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.
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DPHU- 551-2013-24482.
Solicitante: BEATRIZ FLORES CONTRERA.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-27614.
Solicitante: MARÍA DEL CARMEN ACEMEL MADERA.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-28364.
Solicitante: CONSOLACIóN LIMóN VÁZQUEZ.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-28467.
Solicitante: MANUEL MARTÍN ROMERO.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-28659.
Solicitante: ROCÍO MENDOZA OJEDA.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4 de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-28667.
Solicitante: MANUEL GóMEZ HERNÁNDEZ.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.
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DPHU- 551-2013-31143.
Solicitante: DILSIA MARÍA SÁNCHEZ GUERRA.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-31155.
Solicitante: FRANCISCA OLMO CARRASCO.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-31732.
Solicitante: RAQUEL GARCÍA DE LA ROSA.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-31993.
Solicitante: CARMEN CREZANTINA PANDELE.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-32153.
Solicitante: NATIVIDAD SUÁREZ MENA.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-32233.
Solicitante: ANA K. LEDEZMA AGUDO.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.
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DPHU- 551-2013-32505.
Solicitante: TAMARA JIMÉNEZ NAVAS.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-32749.
Solicitante: MANUEL CORTÉS CORTÉS.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-32754.
Solicitante: INMACULADA ROMERO SANTANA.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-32778.
Solicitante: ANTONIO BARTOLOMÉ DE LA FE.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-33450.
Solicitante: LORENA DELGADO ALBARRACÍN.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-34716.
Solicitante: MARÍA ROSARIO GONZÁLEZ RAMOS.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.
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DPHU- 551-2013-34889.
Solicitante: MARÍA JOSEFA CATALÁN MARTÍNEZ.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita 
en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

DPHU- 551-2013-35002.
Solicitante: BERNARDO DÁVILA BENÍTEZ.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-35431.
Solicitante: LORENA ROMERO VACAS.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-37454.
Solicitante: JOSÉ A. CARRASCAL SANTOS.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-37566.
Solicitante: TAMARA CINTA GONZÁLEZ CONTRERAS.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-38803.
Solicitante: ROCÍO DEL MAR GALDAMES MEGA.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.
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DPHU- 551-2013-39459.
Solicitante: BLANCA GEMA SÁNCHEZ MASCAREÑA.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre , de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales sita en C/ Moras Claros, 4, 
de Huelva.

DPHU- 551-2013-39869.
Solicitante: ESTHER LANDERO CASTRO.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-39931.
Solicitante: JULIA DELGADO LóPEZ.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-40201.
Solicitante: CLAUDIA BALOIU.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-40234.
Solicitante: JOSÉ PÉREZ IBÁÑEZ.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-40374.
Solicitante: LEONORA CURT.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4 de 
Huelva.
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DPHU- 551-2013-40860.
Solicitante: EMILIA STOICA.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-41057.
Solicitante: ISABEL ROCÍO CORREA PICHARDO.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-41394.
Solicitante: SUSANA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-41400.
Solicitante: SONIA SÁNCHEZ BERNABE.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre , de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales sita en C/ Moras Claros, 4, 
de Huelva.

DPHU- 551-2013-42911.
Solicitante: DANIELA EUGENIA HNIDEI.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-43335.
Solicitante: MARÍA REGALIE.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.
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DPHU- 551-2013-44402.
Solicitante: DANIELA BACAINTAN.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita 
en C/ Moras Claros, 4, de Huelva.

DPHU- 551-2013-44676.
Solicitante: MARÍA EUGENIA CHICO MORENO.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-44681.
Solicitante: ISABEL ÁLVAREZ SÁNCHEZ.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-45370.
Solicitante: JOSÉ A. GONZÁLEZ DELGADO.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-45374.
Solicitante: ANTONIO GARCÍA PALANCO.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Moras Claros, 4, de 
Huelva.

DPHU- 551-2013-49356.
Solicitante: CINTIA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre , de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales sita en C/ Moras Claros, 4, 
de Huelva.
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DPHU- 551-2013-54153.
Solicitante: LAURA HORNERO DÍAZ.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre , de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales sita en C/ Moras Claros, 4, 
de Huelva.

Huelva, 5 de febrero de 2014.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 5 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto del acto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, tras los intentos infructuosos de notificación personal al interesado de la resolución 
recaída en expediente de protección de menores, se ha acordado la notificación a través del presente anuncio, 
que en virtud de la cautela prevista en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se publica en su integridad. 

Acto notificado: Resolución de desamparo.
Numero Expediente: (DPJA) 353-2012-00001198-1.
Menor: L.J.T.P.
Interesado/a: Lieber Macario Tarira Arrellano.

El lugar donde el/la interesado/a dispone del expediente completo para su consulta es la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, Servicio de Protección de Menores, Paseo de la 
Estación, núm. 19, 3.ª planta.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Jaén, en 
el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Jaén, 5 de febrero de 2014.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 4 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, en el que se comunica la cancelación de la inscripción sanitaria en el Registro 
General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos de las industrias que se citan.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente se comunica a las 
industrias que se citan la cancelación de la inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias 
y Alimentos.

Para consultar los expedientes pueden dirigirse a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, Sanidad Alimentaria, ubicada en Ctra. de Ronda, 101, 4.ª planta, de 9 a 14 horas.

Titular/Empresa: López López, Juana.
N.º R.G.S.E.A.A. 26.14475/AL
Último domicilio conocido: Ctra. Nacional 340 A, núm. 128, 04002 (Almería).

Titular/Empresa: Navarro Martínez, Juan.
N.º R.G.S.E.A.A. 21.25656/AL.
Último domicilio conocido: Paraje Cuatro Vientos, 252 –Matagorda– 04715, El Ejido (Almería).

Titular/Empresa: López López, Juana.
N.º R.G.S.E.A.A. 26.14433/AL.
Último domicilio conocido: Américo Vespucio, 21, 04740, Roquetas de Mar (Almería).

Titular/Empresa: Eurofresh Export, S.A.
N.º R.G.S.E.A.A. 21.23359/AL.
Último domicilio conocido: Ctra. Nacional 340, km 422, 04738, Vícar (Almería).

Almería, 4 de febrero de 2014.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 4 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, en el que se comunica la resolución de revocación de la autorización sanitaria de 
funcionamiento de las industrias que se citan.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente se comunica a las 
industrias que se citan la revocación de la autorización sanitaria de funcionamiento.

Para consultar los expedientes pueden dirigirse a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, Sanidad Alimentaria, ubicada en Ctra. de Ronda, 101, 4.ª planta, de 9 a 14 horas.

Titular/Empresa: Distribuciones Lora, S.L.
N.º R.G.S.E.A.A. 40.09855/AL.
Último domicilio conocido: Pol. Ind. Sector 20, C/ Bronce, 96-98-100, 04009 (Almería).

Titular/Empresa: Jamones Godoy, S.A.
N.º R.G.S.E.A.A. 10.08084/AL.
Último domicilio conocido: C/ Luis Cernuda, 6 –Las Cabañuelas– 04738, Vícar (Almería).

Almería, 4 de febrero de 2014.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 4 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 31 de enero de 2014, en el Expediente de Protección núm. (DPAL) 352-2010-00006247-1 
(EQM 1), referente a la menor T.B.J., se acuerda conceder trámite de audiencia a padres, tutores o guardadores 
para poner de manifiesto el procedimiento instruido.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a doña Josefina Jiménez Cruz, al intentarse la 
notificación en el domicilio que consta en el expediente y resultar esta incorrecta, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un término 10 días hábiles, a fin de que pueda presentar las alegaciones 
y documentos que estime conveniente.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días, en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª Plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 4 de febrero de 2014.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 5 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 3 de febrero de 2014, la Comisión Provincial de Medidas de Protección de Almería, en el 
Expediente de Protección núm. (DPAL) 352-2012-00004927-1 (EQM 2), referente a la menor M.T.D.V., ha resuelto 
declarar la no existencia de desamparo respecto de la misma.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a don Pablo Durán, al ignorarse el lugar en el 
que debe practicarse la notificación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la mencionada Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Almería, en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª plta. de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 5 de febrero de 2014.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 5 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, por la que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de salud pública.

A los efectos previstos en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados 
que más adelante se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Asesoría Técnica de la Secretaría General de la Delegación Territorial en Almería, ubicada en 
Ctra. de Ronda, 101, planta 2ª, en Almería.

Interesado: García Meseguer, David. «Café Bar Acatucci». NIF núm.: 74.645.048-C.
Núm. expediente: 136/13.
Infracción: Leves a la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía.
Sanción: Multa de 1.150,00 euros.
Trámite que se notifica: Resolución de expediente sancionador. 
Plazo de presentación de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de 

esta Resolución.

Interesado: Adriani, S.L. «Pub El Balcón Belga». CIF: B-04719688.
Núm. expediente: 231/13.
Infracción: Leves al artículo 104.a) y b) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 

Andalucía.
Sanción: Multa de 1.500,00 euros.
Trámite que se notifica: Resolución de expediente sancionador. 
Plazo de presentación de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de 

esta Resolución. 

Interesado: Torres Morales, Pedro. «Mesón Bar La Cata». NIF: 27.209.565-J.
Núm. expediente: 314/13.
Infracción: Leves al artículo 104.a) y c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 

Andalucía.
Sanción: Multa de hasta 3.000,00 euros.
Trámite que se notifica: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador. 
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 

de este acuerdo de iniciación.

Almería, 5 de febrero de 2014.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 5 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica la Resolución del expediente sancionador que se cita, en 
materia sanitaria.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notificación de la Resolución de 15 de enero de 2014, 
recaída en el Procedimiento Sancionador que abajo se relaciona, incoado por infracción administrativa de la 
normativa general sanitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, 
considerándose con ello notificado el interesado, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia de tal conocimiento podrá comparecer en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales de Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, 1.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Expediente núm.: 166/13. 
Notificado: Antonio Holguín Castro (Matadero y Sala de Despiece).
Último domicilio: C/ Camino de la Estación, s/n, 41520, El Viso del Alcor (Sevilla).
Acto que se notifica: Resolución del procedimiento sancionador con imposición de sanción.
Recurso:  Recurso de alzada en un mes contado desde el día siguiente al de la publicación en BOJA, ante 

la Excma. Sra. Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

Sevilla, 5 de febrero de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 5 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica la Resolución de expediente sancionador en materia sanitaria.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notificación de la Resolución de 15 de enero de 2014, 
recaída en el Procedimiento Sancionador que abajo se relaciona, incoado por infracción administrativa de la 
normativa general sanitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, 
considerándose con ello notificado el interesado, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia de tal conocimiento podrá comparecer en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales de Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, 1.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Expediente núm.: 166/13. 
Notificado: Antonio Holguín Castro (Matadero y Sala de Despiece).
Último domicilio: C/ Camino de la Estación, s/n, 41520, El Viso del Alcor (Sevilla).
Acto que se notifica: Resolución del procedimiento sancionador con imposición de sanción.
Recurso : Recurso de alzada en un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación en BOJA, 

ante la Excma. Sra. Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

Sevilla, 5 de febrero de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 5 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador en materia 
Sanitaria.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notificación del Acuerdo de Iniciación de Procedimiento 
Sancionador de 10 de enero de 2014, recaído en el Procedimiento Sancionador que abajo se relaciona, incoado 
por infracción administrativa de la normativa general sanitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del 
correspondiente Ayuntamiento, considerándose con ello notificado el interesado, haciéndose constar que para 
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrá comparecer en la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, 1.ª planta, concediéndose los 
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Expediente núm.: 354/13. 
Notificado a: Asia Center Gran Bazar.
Último domicilio: P.L. Los Olivos, C/ Los Naranjos, 1, 3, 5 y 7. 41970-Santiponce (Sevilla).
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador.
Alegaciones: Plazo de 15 días desde el siguiente al de la publicación.

Sevilla, 5 de febrero de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 5 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica la propuesta de resolución de expediente sancionador en 
materia sanitaria.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notificación de la Propuesta de Resolución de 9 
de enero de 2014, recaída en el Procedimiento Sancionador que abajo se relaciona, incoado por infracción 
administrativa de la normativa general sanitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en relación 
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del correspondiente 
Ayuntamiento, considerándose con ello notificado el interesado, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrá comparecer en la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales de Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 87, 1.ª planta, concediéndose los plazos de 
contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Expediente núm.: 297/13.
- Notificado a: Don José María García López.
- Último domicilio: C/ Jazmín núm. 37. 41340 - Tocina ( Sevilla).
- Acto que se notifica: Propuesta de Resolución de Procedimiento Sancionador.
- Alegaciones: Plazo de 15 días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación en el BOJA.

Sevilla, 5 de febrero de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 5 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica a la persona interesada Resolución de Acogimiento Familiar 
Preadoptivo, en expediente de Protección de Menores.

Intentada sin efecto, por causas ajenas a esta Administración, la notificación en el domicilio señalado a 
tales efectos por la persona interesada que se relaciona, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede mediante este Anuncio a la notificación a don Eduardo Benítez Ignacio, de la 
resolución adoptada con fecha 5 de diciembre de 2013, por la Comisión Provincial de Medidas de Protección, 
acordando el acogimiento familiar preadoptivo con respecto a la menor A.B.G.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla, 
en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrá comparecer la persona interesada en la sede de 
esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario de 
atención al público.

Sevilla, 5 de febrero de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

ANUNCIO de 30 de enero de 2014, de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por el 
que se da publicidad a las subvenciones concedidas en la convocatoria 2013 de subvenciones para la 
promoción del tejido profesional del teatro, la música, la danza y los espectáculos dirigidos al público 
infantil y juvenil en Andalucía.

Mediante Orden de 28 de julio de 2011 se aprobaron las bases reguladoras del procedimiento de 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, por la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, para la promoción del tejido profesional del teatro, la música, la danza y los espectáculos dirigidos al 
público infantil y juvenil en Andalucía (BOJA núm. 171, de 31 de agosto). Mediante Resolución de 11 de junio de 
2013 se convocan estas ayudas para el año 2013 (BOJA núm. 117, de 18 de junio).

Concluido el procedimiento de concesión, a efectos de general conocimiento, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo vigésimo segundo de la mencionada Orden de 28 de julio de 2011, así como en los 
artículos 123 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y 31 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, por medio del presente Anuncio se hacen públicas las subvenciones otorgadas por este organismo en la 
convocatoria 2013 de subvenciones para la promoción del tejido profesional del teatro, la música, la danza y los 
espectáculos dirigidos al público infantil y juvenil en Andalucía.

LÍNEA DE APOYO A DISTRIBUCIóN DE ESPECTÁCULOS

Beneficiario CIF/DNI Nombre artístico Título espectáculo Actividad Subvención 
concedida

A LA SOMBRITA, S.L. B-91110593 A LA SOMBRITA «EL PATITO FEO»
y «CUENTOS DE POCS LUCES»

REPRESENTACIóN EN 
GRECIA Y GIRA POR 
CASTILLA LA MANCHA

1.724,25 €

ALQHAI & ALQHAI, S.L. B-91717975 ACCADEMIA DEL PIACERE VARIOS PROGRAMAS DE MÚSICA 
ANTIGUA

GIRA NACIONAL 
E INTERNACIONAL 15.432,00 €

CENTRO DE ARTE Y PRODUCCIONES 
TEATRALES, S.L. B-91664672 ATALAYA «CELESTINA»,»RICARDO III»

y «LA DAMA DE LAS CAMELIAS»
GIRA POR EL 
TERRITORIO NACIONAL 19.500,00 €

CHIRIGOTICAS, S.COOP.AND. F-91929174 CHIRIGOTICAS «LA COPLA NEGRA» GIRA NACIONAL 
E INTERNACIONAL 8.690,55 €

CIA. DE DANZA FERNANDO HURTADO, 
S.L.U. B-93244002 CIA. DE DANZA FERNANDO 

HURTADO
«LA HISTORIA DE HANSEL Y GRETEL» 
«EL LAGO DE LOS CISNES»

REPRESENTACIóN 
EN PANAMÁ Y PERU 1.157,36 €

CIA. DE DANZA MOBILE, S.L. B-91054817 CIA. DE DANZA MOBILE «CIERRA LOS OJOS», «DAME UN 
SEGUNDO» y «LA CIUDAD ENCENDIDA»

GIRA NACIONAL 
E INTERNACIONAL 11.250,00 €

CIA. MARAVILLA TEATRO Y MUSICA, 
S.COOP.AND. F-91759167 CIA. MARAVILLA TEATRO Y MUSICA VARIOS ESPECTÁCULOS GIRA NACIONAL 

E INTERNACIONAL 3.863,25 €

DESDE CERO, GESTION Y DISEÑO 
CULTURAL, S.L. B72126980 ANTONIO DECHENT (DESDE CERO/

ESCARMENTADOS) «LA VOZ HUMANA» GIRA NACIONAL 3.774,60 €

JOSE OMAR MESA FRIAS 76655906-B DATE DANZA VARIOS ESPECTÁCULOS GIRA NACIONAL 
E INTERNACIONAL 4.349,28 €

KREART PROYECTOS Y DISEÑO, S.L. B-18757203 LA MAQUINE «EL BOSQUE DE GRIMM»
y «LA CASA FLOTANTE»

GIRA NACIONAL 
E INTERNACIONAL 10.290,15 €

LA FUNDICION DE SEVILLA, S.L. B-91514455 LA FUNDICION
«CUENTOS PARA CASI TODOS» 
y «ULTIMOS DÍAS DE UNA PUTA 
LIBERTARIA»

GIRA NACIONAL 3.850,00 €

LAVI E BEL, S.L. B-18487389 LAVI E BEL VARIOS ESPECTÁCULOS GIRA NACIONAL 10.357,00 €

LUISA GOMEZ TORREGROSA 26010151-A TEATRO XTREMO «LIBERACION MEDIANTE LA 
COMPRENSIóN» GIRA NACIONAL 3.970,00 €

MARIA JOSEFA LOPEZ GAMBOA 28687088-Q ABAO TEATRO «LEAR»
ASISTENCIA A 
SALAMANCA Y 
ALMAGRO

6.374,93 €

MIGUEL ANGEL MORENO MONTOSA 53684609-X VAIVEN CIRCO Y DANZA «DO NOT DISTURB, NO MOLESTAR» GIRA NACIONAL 
E INTERNACIONAL 5.400,00 €
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ORQUESTA BARROCA DE SEVILLA, S.L. B-91448183 ORQUESTA BARROCA DE SEVILLA VARIOS PROGRMAS DE MÚSICA 
ANTIGUA

GIRA NACIONAL 
E INTERNACIONAL 9.300,00 €

PRODUCCIONES EL ZACATIN, S.L. B-91026484 EL ZACATIN «SUBPRIME» GIRA NACIONAL 13.256,75 €

PRODUCCIONES IMPERDIBLES, S.L. B-41645144 PRODUCCIONES IMPERDIBLES «YO ME BAJO EN LA PRóXIMA» 
y «LA MIRADA INTERIOR»

GIRA NACIONAL 
E INTERNACIONAL 6.505,28 €

ROSA DIAZ MARTINEZ FALERO 05194481-T LA ROUS «UNA NIÑA» 
y «LA CASA DEL ABUELO» GIRA NACIONAL 4.185,24 €

TAECO, S. COOP. AND. F-41715806 BUHO Y MARAVILLAS
«CONTANDO JOROBAS»
y «LA LEYENDA DEL GRILLO Y LA 
HORMIGA»

ASISTENCIA A TOLOSA, 
SESTAO Y BILBAO 1.676,25 €

VARGAS BRULE, S.L. B-91797456 MARCO VARGAS/CHLOE BRULE «POR CASUALIDAD» ASISTENCIA A LA FIRA 
TEATRE DE TARREGA 403,20 €

Sevilla, 30 de enero de 2014.- El Director, José Francisco Pérez Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 4 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Almería, por el que se notifica acto administrativo correspondiente a expediente de ayuda 
del Programa 2009 de Rehabilitación Autonómica de Viviendas (Plan de Choque por el Empleo en 
Andalucía).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Territorial, 
mediante el presente Anuncio, procede a notificar el siguiente acto administrativo relativo a expediente del 
Programa 2009 de Rehabilitación Autonómica de Viviendas (Plan de Choque por el Empleo en Andalucía), dado 
que la notificación personal de dicho acto ha resultado infructuosa en la dirección aportada al expediente por el 
propio interesado.

Resolución de descalificación: 

Expediente: AL-09/14S2-RA.
Interesada: Lorena Martín Archilla (DNI: 78.036.911-G).
Municipio: Balanegra-Berja (Almería).
Fecha de la Resolución: 5.11.2013.
Sentido de la Resolución: Descalificación de las obras. 

Contra la Resolución anteriormente relacionada, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento y Vivienda en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Para el conocimiento del contenido íntegro de la Resolución, y en aplicación de la cautela prevista en el 
artículo 61 de la referida Ley 30/1992, la persona interesada podrá comparecer en la Oficina de Rehabilitación 
de Viviendas de esta Delegación Territorial, sita en Almería, C/ Hermanos Machado, 4 -6.ª planta, en el señalado 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente Anuncio.

Almería, 4 de febrero de 2014.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 29 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Cádiz, de notificación de laudo dictado en procedimiento de arbitraje en materia de 
transportes.

Ignorándose el actual domicilio de Guerrero Aduanas, S.L., contra el que se ha presentado solicitud de 
arbitraje ante esta Junta Arbitral del Transporte por parte de la entidad Transportes Buytrago Andalucía, S.A.,  
en los términos que indican los artículos 37 y 38 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación en su domicilio, ésta no 
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
hace pública la notificación del laudo arbitral dictado en el procedimiento de arbitraje en materia de transportes, 
Expte. R 116/12 (A-CA 105/12), por el que se declara la estimación parcial de la reclamación de cantidad 
presentada por Transportes Buitrago Andalucía, S.A., contra Guerrero Aduanas, S.L., cuya documentación se 
encuentra en el Servicio de Transportes de Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, 11071, 
Cádiz. 

Transcurridos veinte días desde la notificación de este laudo a las partes, podrá instarse su ejecución 
forzosa ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz, conforme establecen los artículos 44 y 45 de la 
Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y 548 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
Contra este laudo puede ejercitarse la acción de anulación ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
en el plazo de dos meses siguientes a su notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 43, 
ambos inclusive, de la Ley de Arbitraje. Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días siguientes 
al de la notificación del laudo podrá solicitarse a esta Junta Arbitral su corrección, aclaración, complemento o 
rectificación, de acuerdo con el artículo 39 de la citada Ley de Arbitraje.

Cádiz, 29 de enero de 2014.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 31 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Cádiz, sobre notificaciones de expedientes de inspección en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de la persona y entidad relacionada, contra la que se notifica requerimiento 
de inspección con el objeto de verificar el cumplimiento de las condiciones exigidas por la Ley 16/87, de 30 
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que intentada la 
notificación en su domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación del requerimiento de inspección para que 
en el plazo de diez días hábiles remita a esta Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de Cádiz, sita 
en Plaza Asdrúbal, s/n, 5.ª planta, la documentación que más abajo se relaciona.

RELACIóN QUE SE CITA

Expediente: 109/2013.
NIF: B72126089.
Titular: Darktrans, S.L.
Domicilio: C/ Cielo, núm. 89, Urb. La Aldea III, Algeciras, 11207 Cádiz.
Documentos requeridos: Tc2 de la seguridad social o del régimen de autónomos correspondiente al mes 

de diciembre de 2012.
Facturación emitida durante el mes de diciembre/2012.
Acreditación de los pagos correspondientes al 4.º trimestre de 2012 relativos al Impuesto sobre el Valor 

Añadido (IVA).
Documentación de control de los envíos de transporte de mercancías correspondiente al mes de 

diciembre/2012 (carta de porte).
Ficha técnica de los vehículos matrículas: 2838-GJX.
Transferencias y/o baja de los vehículos mencionados si las hubiere.
Plazo y lugar de entrega de todos los documentos: 10 días hábiles contados desde el siguiente al de la 

recepción de este escrito, en la Delegación Territorial de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 5.ª planta (Inspección 
de Transportes).

El presente escrito tiene carácter de requerimiento formal y al amparo de lo establecido en los arts. 33 
de LOTT y 19 del ROTT. A tal efecto se advierte que la negativa u obstrucción para el cumplimiento de cuanto 
se le requiere, constituye falta muy grave si impide el ejercicio de la función inspectora que ahora se pretende, o 
infracción grave si la negativa u obstrucción implicase algún obstáculo que llegara a impedir la inspección; todo 
ello de acuerdo con los arts. 140.6 ó 141.10 de la LOTT y art. 39 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a 
su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al 
de la publicación del presente anuncio.

Cádiz, 31 de enero de 2014.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 20 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, de apertura del período de información pública del expediente que se cita, de 
autorización para realizar obras en zona de policía del cauce Rambla Morales, término municipal de 
Almería. (pp. 1�2/2014).

Expediente: AL-34527.
Asunto: Construcción de invernadero en el polígono 76, parcela 62.
Solicitante: Bonifacio Bonachera Belmonte.
Cauce: Rambla Morales.
Término municipal: Almería.
Plazo para formular alegaciones: Veinte días.
Lugar de exposición: D.T. C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, 5.ª planta, Almería.

Almería, 20 de enero de 2014.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se hace público el Acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, de 24 de abril de 2013, de aprobación definitiva del Texto Refundido del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Gójar.

Para general conocimiento se informa que en la sesión de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Granada celebrada el 24 de Abril de 2013 se aprobó definitivamente el Texto Refundido 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Gójar. Con fechas 31 de mayo de 2012 y 4 de abril de 2013, el 
Pleno del Ayuntamiento de Gójar aprobó el expediente del Texto Refundido y se elevó a la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo a los efectos previstos en los artículos 33 y 38 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre. Tras haberse procedido previamente a la inscripción y depósito del Instrumento urbanístico 
de referencia en el Registro Municipal de Gójar y en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, 
de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, a continuación 
se procede a la publicación de tal Resolución así como a su normativa correspondiente al citado instrumento 
urbanístico:

Acuerdo de la CPOTU de fecha 24 de abril 2013 por el que se aprueba definitivamente el Texto Refundido del 
Plan General de Ordenación Urbana de Gójar

«Examinado el expediente del Texto Refundido del PGOU de Gójar, aprobado por el Pleno del 
Ayuntamiento de Gójar en fechas 31 de mayo de 2012 y 4 de abril de 2013 y elevado a la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo a los efectos previstos en los artículos 33 y 38 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre.

Atendiendo a lo dispuesto en el citado texto Legal, Reglamento de Planeamiento, artículo 10.1 Decreto 
del Presidente 3/2012, por el que se atribuyen a la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente las 
competencias que venia ejerciendo la hasta ahora a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda (Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo). 

Vistos los informes emitidos por los servicios técnicos de la Delegación Territorial de Agricultura Pesca 
y Medio Ambiente y los de legislaciones sectoriales de aplicación, en virtud de las facultades atribuidas a tenor 
de lo dispuesto en el art. 13.2.a) del Decreto 525/2008, Decreto del Presidente 3/2012, Decreto 151/2012 y 
Decreto 342/2012, en relación con los artículos 31.2.B) y 32.4 de la antes citada Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio Andalucía 

HA RESUELTO

Primero. 
- Aprobar las modificaciones incluidas como consecuencia del cumplimiento de las diferentes resoluciones 

de la CPOTU en trámites anteriores así como los “Cambios realizados con motivo de peticiones efectuadas 
por los servicios técnicos municipales” que se contienen en el punto Segundo letras A), B), C) y D) de esta 
Resolución.

- Aprobar la corrección del error material justificada en el Punto Segundo E) de esta Resolución. 
- Acordar la toma de conocimiento del Texto Refundido del PGOU de Gójar que recoge todos los aspectos 

señalados en esta Resolución en virtud del artículo 38.4 de la LOUA.

Segundo. 
A) Sobre el documento de cumplimiento del Acuerdo de la CPOTU de fecha 30/07/2003:
En el documento aportado para dar cumplimiento al Acuerdo de la CPOTU de fecha 30/07/2003, 

se incluyó un anexo titulado “CAMBIOS REALIZADOS CON MOTIVO DE PETICIONES EFECTUADAS POR LOS 
SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES” en los que se modificaban tres aspectos de la Normativa:
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La Ordenanza: Edificación Residencial en Manzana Cerrada (artículos 8.9.2 y 8.9.12 en páginas 91 y 94 
respectivamente).

La Altura de los Semisótanos: que pasa, la cota superior de forjado, de 1,30 a 1,50 m (artículo 8.3.18.2b) 
en página 77).

La Unidad Mínima de Actuación en el SNU Protegido “Vega de Gójar” (artículo 3.4.1.1 en página 20).
El Ayuntamiento aporta, con fecha 05/04/2013, documentación administrativa consistente en copia 

compulsada del acuerdo de Pleno adoptado en sesión de fecha 11/11/2003, solicitando por el Ayuntamiento 
que se tenga en consideración por la CPOTU para su aprobación, los cambios referenciados anteriormente. 

B) Sobre el documento de cumplimiento del Acuerdo de la CPOTU de fecha 19/12/2003:
Con la nueva documentación aportada se comprueba que se subsanan las deficiencias observadas en el 

referido acuerdo y en el último informe emitido por esta Delegación de fecha 15/02/2013.

C) Sobre el documento de cumplimiento del Acuerdo de la CPOTU sobre Subsanación de Errores del 
PGOU, de fecha 24/05/2006:

Con la nueva documentación aportada se comprueba que se subsanan los extremos observados en el 
informe emitido por esta Delegación de fecha 15/02/2013.

D) Sobre la Modificación núm. 1 del PGOU para redistribución de viviendas en las parcelas de VPO del 
sector SAU-2, Suelo Urbanizable Ordenado (1.020/2003/2):

Con fecha 30/03/2009, esta Delegación emitió oficio de la Delegada Provincial en el que se indicaba 
que para la inscripción de la Modificación en el Registro Autonómico de Planeamiento debería aportarse la 
documentación requerida en el Decreto 2/2004. 

Se aporta, por el Ayuntamiento, la documentación administrativa.

E) Sobre la subsanación del error detectado en la Ficha Urbanística UE-19:
Según el “Anexo justificativo de errores materiales detectados del PGOU de Gójar”, en la ficha de 

determinaciones urbanísticas de la UE-19 aparecía una Superficie Bruta del ámbito de 14.048 m², sin embargo 
del análisis numérico de la ficha se deduce que este valor no era el correcto.

 Si se suman todas las superficies parciales de los suelos del ámbito, se obtiene una superficie bruta de 
9.913,40 m², es decir:

Manzana Cerrada….…………………………….
Residencial Unifamiliar Adosada 1..………..
Viario…...…………………………………………..
Espacio Libre……………………………….…….
Equipamientos……………………………………

2.674,4 m²
2.354,6 m²
2.011,7 m²
1.723,9 m²
1.148,8 m²

TOTAL….…………………………………………… 9.913,40 m²

Con este nuevo valor, los parámetros de edificabilidad global, densidad global y aprovechamiento medio 
coinciden con los que ya se expresaban en la ficha original.

Se comprueba que, una vez corregido el valor de la superficie bruta, el resto de valores es correcto. Por 
tanto, se entiende que procede la corrección del error. Se aporta nueva Ficha Urbanística para sustituirla.

Tercero. Esta resolución se notificará al Ayuntamiento de Gójar. 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-

administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos 
previstos en la mencionada Ley, todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que estime 
procedente.

Granada, 16 de diciembre de 2013.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones previas

Artículo 1.1.1. Naturaleza, objeto y ámbito territorial.
1. El presente Plan tiene la naturaleza jurídica de Plan General de Ordenación Urbanística, (en adelante 

POGU), del término municipal de Gójar, con el contenido y el alcance atribuidos a los PGOU por la legislación 
urbanística vigente. Su contenido corresponde a lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 13 de Abril, sobre Régimen 
del Suelo y Valoraciones (en adelante LS-6/98), la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía (en adelante L0UA), Reglamentos de Planeamiento, Gestión Urbanística y Disciplina Urbanística, y 
con la Ley 1/1994, de 11 de Enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como con la restante legislación emanada de la Junta de Andalucía, y con la legislación sectorial de aplicación.

2. Es el resultado de la revisión del anterior documento de planeamiento general, al que sustituye 
plenamente, el cual queda derogado para dicho ámbito a la entrada en vigor de este, salvo los efectos de 
transitoriedad expresamente previstos en este Plan o que resultaran procedentes al amparo de la Legislación 
Urbanística.

3. Tiene por objeto la ordenación integral del territorio del municipio, la definición de los elementos 
básicos de la estructura general de su territorio, la clasificación del suelo estableciendo su régimen jurídico y las 
normas para su desarrollo y ejecución.

Artículo 1.1.2. Vigencia y efectos del PGOU.
1. El PGOU entra en vigor desde la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía, y ello conlleva la sustitución del precedente planeamiento municipal y de sus modificaciones.
2. El POGU tiene vigencia indefinida, sin perjuicio de eventuales modificaciones.
3. La entrada en vigor del Plan le otorga los efectos de publicidad, ejecutoriedad y obligatoriedad previstos 

en la legislación urbanística.
La vigilancia y control de su observancia obliga por igual a la Administración Pública, a los propietarios 

del suelo y edificaciones y a los ciudadanos en general.

Artículo 1.1.3. Revisión del PGOU.
1. El PGOU se formula, en principio, con objetivos a alcanzar en un periodo de ocho (8) años a partir 

de su entrada en vigor. Cumplido este plazo, el Ayuntamiento verificará si es precisa la revisión del Plan por la 
aparición de nuevos objetivos durante el proceso de su ejecución del Plan.

2. En todo caso, el Ayuntamiento de Gójar podrá verificar la oportunidad de proceder a la revisión del 
presente PGOU, en cualquier momento, si se produjera alguna de las siguientes circunstancias:

a) La promulgación y entrada en vigor de una Ley Autonómica o Estatal que implique modificación 
sustancial de los criterios normativos sobre los que se basa la presente Revisión.

b) La aprobación o revisión de un Plan de Ordenación del territorio de ámbito subregional que así lo 
disponga o lo haga necesario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1/1994, de 11 de 
Enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, o legislación andaluza de rango 
superior.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la inmediata prevalencia de aquellas determinaciones del Plan 
de Ordenación del Territorio que sean de aplicación directa.

c) Cuando la adopción de nuevos criterios respecto de la estructura general y orgánica del territorio o 
de la clasificación del suelo y de sus determinaciones motivadas, bien por la elección de un modelo territorial 
distinto, o por la aparición de circunstancias sobrevenidas excepcionales de carácter demográfico o económico, 
que incidan sustancialmente sobre la ordenación o por el agotamiento de la capacidad del Plan.

d) Cuando otras circunstancias sobrevenidas de análoga naturaleza e importancia lo justifiquen, al 
afectar a los criterios determinantes de la estructura general y orgánica del territorio del municipio o sobre 
las determinaciones sustanciales que la caracterizan, e igualmente en caso de urgencia o excepcional interés 
público.

Artículo 1.1.4. Modificaciones del PGOU.
1. Se considera como modificación de elementos del PGOU aquella alteración de sus determinaciones 

que no constituya supuesto de revisión conforme a lo dispuesto en este Plan y, en general, las que puedan 



Núm. 28  página �0 boletín Oficial de la junta de Andalucía 11 de febrero 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

aprobarse sin reconsiderar la globalidad del Plan o la coherencia de sus previsiones por no afectar, salvo de 
modo puntual y aislado, a la estructura general y orgánica del territorio o a la clasificación del suelo.

2. No alcanzarán la consideración de modificaciones del PGOU:
a) La delimitación de unidades de ejecución no previstas expresamente en el PGOU.
b) Las alteraciones que puedan resultar del margen de concreción que la ley y el propio PGOU reservan 

al planeamiento de desarrollo, según lo previsto en este Plan.
En particular, se considerarán así los meros ajustes puntuales en la delimitación de los instrumentos de 

planeamiento y de gestión, siempre que no impliquen reducción de los sistemas generales o de los espacios 
libres.

Igualmente, se incluyen en este supuesto las alteraciones, por el planeamiento de desarrollo, de las 
determinaciones no vinculantes, expresadas en las fichas de planeamiento del presente PGOU.

c) Las alteraciones de las determinaciones no básicas de las ordenanzas de edificación contenidas en este 
PGOU, que se tramitarán de conformidad a lo previsto para las ordenanzas municipales. Tales determinaciones 
no básicas se refieren a parámetros de forma y no afectan a edificabilidades ni aprovechamientos urbanísticos.

d) Los acuerdos singulares de interpretación del PGOU y la aprobación de Ordenanzas Especiales, para 
el desarrollo o aclaración de aspectos concretos del Plan, previstas o no en este Plan.

e) La corrección de los errores materiales, aritméticos o de hecho, de conformidad a la legislación 
aplicable.

3. La modificación deberá justificar expresamente la necesidad de la alteración propuesta, así como el 
mantenimiento del modelo territorial del Plan que se modifica y su incidencia sobre éste. Asimismo se justificará 
la posibilidad de proceder a la misma sin necesidad de revisar el Plan.

Especialmente se deberá justificar la previsión de mayores espacios libres, tanto locales como generales, 
cuando la modificación suponga un incremento manifiesto del volumen edificable de una zona.

4. Las modificaciones de elementos del PGOU en función de la determinación objeto de la alteración 
pueden ser de tres tipos:

a) Puntuales, aquellas modificaciones que no alteran la estructura general y orgánica del territorio 
ni afectan a la clasificación del suelo o al suelo no urbanizable, y cuya aprobación definitiva corresponde al 
Ayuntamiento, en virtud de lo prevenido en los artículos 36, 37 y 38 de la LOUA.

b) Sustanciales, aquellas que afecten a los aspectos anteriormente citados, cuya aprobación definitiva 
será competencia de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, en virtud de lo prevenido en los artículos 
36, 37 y 38 de la LOUA.

c) Cualificadas, aquellas que tuvieran por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de las zonas 
verdes o espacios libres previstos, que se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 36,37 y 38 de la LOUA, y 
requerirán el informe favorable del Consejo Consultivo de Andalucía.

Artículo 1.1.5. Documentación del PGO: Contenido y valor de sus elementos.
El Plan General de Ordenación Urbanística está integrado por los siguientes documentos:
1. La Memoria, con sus anexos, sintetiza la información urbanística, señala los objetivos y generales de 

planeamiento, y expresa y justifica los criterios seguidos para adoptar sus determinaciones.
2. Normas Urbanísticas. Las presentes normas de régimen urbanístico general, contienen un articulado 

que recoge y regula el régimen jurídico a que quedan sometidas las distintas clases de suelo. Incorpora, 
igualmente, fichas reguladoras de los ámbitos de planeamiento y ejecución sistemática, que prevalecen sobre 
los restantes documentos del Plan para todo lo que en ellas se establece sobre desarrollo, gestión y ejecución 
del planeamiento y en cuanto al régimen jurídico propio de las distintas clases o categorías de suelo y los 
aprovechamientos admisibles sobre el mismo.

Regulan igualmente el régimen de usos, las condiciones generales y particulares de la edificación y la 
urbanización, así como las disposiciones sobre protección del patrimonio tanto urbano como rural.

3. Catálogo de edificios y elementos de interés.
4. Documentación gráfica del Plan:
a) ORD 1. Plano de “Estructura General y Orgánica del Territorio: Usos globales”, a escala 1/10.000, 

expresa el modelo general de la ordenación elegida definiendo los sistemas generales y la clasificación del suelo, 
tanto en las determinaciones concernientes a la división del suelo no urbanizable y su delimitación respecto del 
suelo urbano y urbanizable, como a las distintas situaciones previstas en cada clase de suelo.

b) ORD 2. Plano de “Clasificación y Calificación del Suelo”, a escala 1/4.000 establece la delimitación del 
Suelo Urbano y Urbanizable, señalándose los usos en las distintas clases de suelo. Incluye asimismo la distinción 
entre tipos de suelo urbanizable –ordenado, sectorizado y no sectorizado– y de suelo urbano –consolidado y no 
consolidado– Se indica la ordenación indicativa en los sectores de Suelo Urbanizable. Consta de 2 hojas.
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c) ORD 3. Plano de “Ordenación física y alineaciones”, a escala 1/2.000 establece la delimitación del 
Suelo Urbano con la delimitación de las unidades de ejecución. Se señalan las alineaciones en Suelo Urbano y 
los inmuebles objeto de protección. Consta de 1 hoja.

d) ORD 4. Plano de “Inventario del Patrimonio Arquitectónico en Suelo No Urbanizable”, a escala 1/10.000 
localiza las edificaciones incluidas en el Inventario del Patrimonio Arquitectónico en Suelo No Urbanizable.

5. Inventario del Patrimonio Arquitectónico en Suelo No Urbanizable.
6. Estudio de Impacto Ambiental.
7. Programa de actuación-Estudio económico-financiero.

Artículo 1.1.6. Interpretación del PGOU.
1. La interpretación del Plan General de Ordenación Urbanística corresponde al Ayuntamiento de Gójar en 

el ejercicio de sus competencias urbanísticas, sin perjuicio de las facultades revisoras de la Junta de Andalucía, 
conforme a las leyes vigentes, y de las funciones jurisdiccionales del Poder Judicial.

2. Los distintos documentos del PGOU integran una unidad cuyas determinaciones deben aplicarse 
según el sentido propio de la literatura que prevalecerá sobre los planos, en relación con el contexto, con los 
antecedentes históricos y legislativos, en orden al mejor cumplimiento de los objetivos generales del propio Plan, 
y atendida la realidad social del momento en que se apliquen.

Las determinaciones del PGOU se interpretarán con arreglo al valor de sus documentos, en razón de sus 
contenidos, conforme a lo señalado en el artículo anterior, y a sus fines y objetivos, expresados en la Memoria.

Si, no obstante la aplicación de éstos criterios interpretativos, subsistiera imprecisión en sus 
determinaciones o contradicción entre ellas, prevalecerá la interpretación del Plan más favorable al mejor 
equilibrio entre aprovechamientos edificatorios y equipamientos urbanos, a los mayores espacios libres, al 
menor deterioro del medio ambiente natural, a la menor transformación de los usos y actividades tradicionales 
existentes, y a la satisfacción del interés general de la colectividad.

3. Los datos relativos a las superficies de los distintos ámbitos de planeamiento y gestión en Suelo 
urbano y urbanizable, constituyen la mejor aproximación que permite la medición realizada sobre la base 
cartográfica disponible a escala 1/2.000. En el supuesto de no-coincidencia de dicha medición con la real 
del terreno comprendido dentro de los ámbitos referidos, el instrumento de planeamiento o gestión que se 
formule en esos ámbitos para el desarrollo pormenorizado de las previsiones del PGOU, podrá corregir el dato 
de la superficie, aumentándolo o disminuyéndolo, mediante documentación justificativa (básicamente planos 
topográficos oficiales) a la que se aplicará en su caso el índice de edificabilidad y/o aprovechamiento urbanístico 
definido en la ficha de características correspondiente.

4. Los actos realizados al amparo del texto de una norma del presente PGOU que persigan un resultado 
prohibido o contrario a dicho Plan o al ordenamiento urbanístico en general se considerarán ejecutados en 
fraude de ley y no impedirán la debida aplicación de la norma que se hubiera tratado de eludir.

CAPÍTULO SEGUNDO

Información Urbanística

Artículo 1.2.1. Publicidad del planeamiento.
1. El principio de publicidad del planeamiento tiene como fin facilitar a los propietarios el cumplimiento 

de los deberes legales, mediante el cabal conocimiento de la situación urbanística a que están sometidas las 
fincas, lo que se hace efectivo mediante los siguientes mecanismos:

a) Consulta directa.
b) Informes urbanísticos.
c) Cédulas urbanísticas.
d) Consultas previas.
2. Igualmente serán públicos los Registros regulados en estas Normas, así como los que se pudieran 

establecer en desarrollo del PGOU, que estarán sometidos al mismo régimen que el establecido para los 
instrumentos de planeamiento. Cualquier persona tendrá derecho a que se le manifiesten los libros y a obtener 
certificación de su contenido.

Artículo 1.2.2. Consulta directa.
1. Toda persona tiene derecho a tener vista por sí misma y gratuitamente de la documentación integrante 

del PGOU y de los instrumentos de desarrollo y complementarios del planeamiento, así como de los Registros 
en él previstos, en los lugares y con las condiciones de funcionamiento del servicio fijadas al efecto. El personal 
encargado prestará auxilio a los consultantes para la localización de los documentos de interés. 

De igual modo, se facilitará al público la obtención de copias de los documentos anteriormente citados, 
en los plazos y, en su caso, con el costo que se establezca al efecto.
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2. Podrán formularse consultas previas a la petición de licencias sobre las características y condiciones 
particulares, concretas y específicas a que debe ajustarse una obra determinada. La consulta, cuando así se 
precise, deberá acompañarse de documentación suficiente.

Artículo 1.2.3. Informes urbanísticos.
1. Toda persona puede solicitar por escrito informe sobre el régimen urbanístico aplicable a una finca, 

sector o unidad de ejecución, o sobre cualquier otra información o asunto relacionado con el PGOU y su 
desarrollo, el cual se emitirá, por el servicio municipal determinado al efecto, en el plazo máximo de un (1) mes 
desde la fecha de solicitud.

2. La solicitud de informe irá acompañada de plano de emplazamiento de la finca sobre topográfico 
oficial a escala 1/2.000, o bien la denominación precisa, en su caso, conforme al Plan General de Ordenación 
Urbanística, del ámbito de planeamiento o unidad de ejecución objeto de consulta.

Los servicios municipales podrán requerir al solicitante cuantos otros datos o antecedentes fuesen 
precisos.

3. Cuando se trate de dudas o de distintas interpretaciones suscitadas por diferentes lecturas de los 
documentos del Plan, serán resueltas por el Ayuntamiento en el plazo máximo de dos (2) meses. La interpretación 
acordada deberá ser aprobada por el órgano competente municipal y publicada adecuadamente con el fin de 
que sea generalizable para casos similares.

Artículo 1.2.4. Cédulas urbanísticas.
1. Mediante Ordenanza especial se creará y regulará la Cédula urbanística como documento acreditativo 

del régimen urbanístico aplicable, a un terreno o edificio determinado, en la fecha de su expedición.
2. La Cédula se expedirá a solicitud por escrito del interesado, que deberá acompañar la documentación 

señalada en el punto 2 del artículo anterior, y tendrá el contenido que se señala en los puntos siguientes.
3. La Cédula tendrá, como mínimo, el siguiente contenido:
a) Situación de la finca, con expresión de si está o no edificada.
b) Clasificación y categoría del Suelo en que se haya enclavada.
c) Área de reparto en que se encuentre con indicación del aprovechamiento medio correspondiente.
d) Planeamiento de aplicación y, en su caso, figuras complementarias de planeamiento, en particular 

alineaciones que le afecten, con indicación de sus respectivas fechas de aprobación. Del mismo modo se 
señalará cualquier instrumento de intervención municipal que pudiera afectar a la finca.

e) Calificación del Suelo con expresión de los usos, intensidades y tipologías que le asigne el planeamiento, 
así como de las restantes determinaciones que tengan incidencia en la ordenación.

f) Aprovechamiento lucrativo resultante de las anteriores condiciones de ordenación, en función de los 
criterios de cálculo de éste establecido por el Plan General de Ordenación Urbanística o el planeamiento de 
desarrollo de las mismas.

g) Unidad de ejecución que estuviese delimitada y, sistema de actuación aplicable.
h) Grado de adquisición de facultades urbanísticas al tiempo de expedición de la Cédula.
i) En su caso, unidad de ejecución o área de reparto donde podrá o deberá hacer efectivo su derecho 

al aprovechamiento si existiera defecto de aprovechamiento, o a la que estuviese adscrita el terreno en caso de 
estar prevista la obtención del mismo.

j) Indicación de los requisitos mínimos e indispensables para dotar al terreno de infraestructuras, 
especificando la parte que debe resultar a cargo de los propietarios.

Artículo 1.2.5. Valor acreditativo de los informes y cédulas urbanísticas.
1. El valor acreditativo de los informes y cédulas urbanísticas se entenderá sin perjuicio de la ulterior 

subsanación de los errores materiales o de hecho que contuviesen y no alcanza en ningún caso a alterar los 
derechos y obligaciones que recaigan sobre la finca en virtud de la ordenación legal y urbanística aplicable en 
cada momento.

2. No obstante, la existencia de error suministrada, en su caso, al interesado deberá ser considerada y 
su incidencia valorada en cuantas resoluciones administrativas haya dado lugar. En todo caso, la información 
errónea genera, en cuanto supone un funcionamiento anormal de la Administración, derecho del interesado a 
ser indemnizado, si así fuera el caso.

Artículo 1.2.6. Consultas previas.
Podrán formularse consultas previas a la petición de licencias, sobre las características y condiciones a 

que debe ajustarse una obra determinada. La consulta, cuando así lo requiera su objeto, deberá acompañarse 
de anteproyecto o croquis suficientes para su comprensión. 
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TÍTULO SEGUNDO

RÉGIMEN GENERAL DEL SUELO

CAPÍTULO PRIMERO

División del territorio: Clasificación del Suelo

Artículo 2.1.1. Régimen urbanístico del Suelo.
El régimen urbanístico del Suelo y de la propiedad se establece, de acuerdo a la legislación urbanística 

aplicable mediante:
a) Clasificación del Suelo, estableciendo su régimen general.
b) Calificación del Suelo, fijando usos e intensidades de aprovechamiento y marcando zonas de 

ordenación uniforme.
c) Programación urbanística, determinando los plazos del desarrollo y ejecución del Plan.

Artículo 2.1.2. Clasificación del Suelo.
La clasificación del Suelo constituye la división básica del suelo a efectos urbanísticos y determina los 

regímenes específicos de aprovechamiento y gestión. Según la realidad consolidada y el destino previsto por el 
PGOU para las distintas áreas, dentro de las disposiciones legales, se distinguen las siguientes clases de Suelo 
que se exponen a continuación.

Cada clase de Suelo cuenta con un régimen propio y diferenciado, a efectos de desarrollo y ejecución 
de el PGOU. Los Sistemas Generales cuyo Suelo se obtenga con cargo a otra clase de suelo, está sujeto, a ese 
exclusivo efecto, al régimen de la clase de Suelo a que se adscriba su obtención.

Artículo 2.1.3. Suelo no urbanizable (SNU).
1. Es aquel destinado a fines vinculados con la utilización racional de los recursos naturales y la 

protección del medio ambiente, y por tanto preservado del proceso de desarrollo urbano.
2. De conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la LOUA el PGOU establece dos Categorías 

de Suelo no urbanizable, cuales son las correspondientes a suelo no urbanizable de especial protección por 
legislación específica y suelo no urbanizable de especial protección por la planificación territorial o urbanística y 
que comprenden las subcategorías siguientes:

a) En suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica:
I. Suelo no urbanizable protegido incluido en el ámbito del Parque Natural de Sierra Nevada.

b) En suelo no urbanizable de especial protección por la planificación territorial o urbanística:
I. Suelo no urbanizable protegido por su excepcional valor productivo. Vega de Gójar.
II.  Suelo no urbanizable adscrito al sistema de espacios libres de la Aglomeración Urbana de Granada. 

Río Dílar.
III. Suelo no urbanizable protegido como franja de protección del Parque Natural de Sierra Nevada.
IV. Suelo no urbanizable protegido por su interés paisajístico.
V. Suelo no urbanizable protegido para desarrollo de Parque Temático.

3. La delimitación general del Suelo no urbanizable aparece fijada en el plano de “Estructura General y 
Orgánica del Territorio: Usos globales”, y su régimen jurídico se recoge en el Título Tercero sobre Régimen del 
Suelo no urbanizable de este Plan.

Artículo 2.1.4. Suelo urbano (SU).
Comprende las áreas históricamente ocupadas por el desenvolvimiento del municipio a la entrada en 

vigor del Plan y aquellas otras que, por la ejecución de éste, o que reúne las condiciones establecidas en el 
artículo 45 de la LOUA, 8 de la LS-6/98 y 21 del Reglamento de Planeamiento. Se delimita en el plano de 
“Clasificación del Suelo: Ordenación física y alineaciones” y se regula específicamente en el Título Cuarto sobre 
Régimen del Suelo urbano de este Plan.

Artículo 2.1.5. Suelo urbanizable (SUP).
Se caracteriza por estar destinado por el Plan a ser soporte del crecimiento urbano previsto. En razón 

de las previsiones en el tiempo y procedimiento que el Plan establece para su incorporación al proceso de 
desarrollo urbano, se divide conforme a lo permitido por el artículo 47 de la LOUA en tres categorías:

a) Suelo urbanizable ordenado.
b) Suelo urbanizable sectorizado.
c) Suelo urbanizable no sectorizado.
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El Suelo urbanizable aparece delimitado en el plano de “Clasificación del Suelo: Ordenación física y 
alineaciones” y se regula en el Título Quinto sobre el Régimen del Suelo urbanizable de este Plan.

Artículo 2.1.6. Suelo de Sistemas Generales.
Comprende esta categoría las superficies que, sin perjuicio de la clasificación del suelo, son destinadas 

por el Plan al establecimiento de los elementos de viario e infraestructura general, espacios libres y dotaciones 
determinantes del desarrollo urbano y especialmente configuradores de la estructura general y orgánica del 
territorio. El PGOU, en todo caso, adscribe a las distintas clases de suelo los sistemas generales por él previstos. 
En el plano de “Estructura General y Orgánica del Territorio: Usos globales”, se identifican, y en las fichas de 
condiciones urbanísticas se especifica la clase de suelo a la que están adscritos.

Los Sistemas Generales tienen vocación de permanencia por ser necesarios para asegurar la racionalidad 
y coherencia del desarrollo urbanístico y garantizar la calidad y funcionalidad de los principales espacios de uso 
colectivo.

CAPÍTULO SEGUNDO

Desarrollo sistemático del Plan General de Ordenación Urbanística

Artículo 2.2.1. Subclases de Suelo en función de la ordenación propuesta.
Atendiendo al grado de detalle de la ordenación que establece el PGOU y de la necesidad, por 

consiguiente, de remitir o no la ordenación detallada de los terrenos a otras figuras de planeamiento, este Plan 
establece, para cada clase y categoría de Suelo, los siguientes ámbitos:

1. En el Suelo urbano:
a) Suelo urbano en situación normal.
Ordenado de modo detallado y finalista, cuyo desarrollo viene posibilitado por la aplicación directa de 

las determinaciones propias del PGOU para la zona de que se trate a través de las correspondientes normas 
particulares, que en este caso tienen el carácter de Ordenanzas Municipales.

b) Suelo urbano en Reforma. (AR)
Son aquellas áreas del Suelo urbano, para las que el PGOU prevé la modificación de su uso u ordenación, 

con obtención de nuevo viario, equipamientos o espacios libres. El Plan proyecta su ordenación detallada, para 
ser desarrollada mediante Estudios de Detalle o difiere la misma a la redacción de Planes especiales de Reforma 
Interior.

c) Suelo urbano en Transformación y Mejora. (ATM)
Son aquellos ámbitos delimitados por el PGOU para llevar a cabo operaciones de transformación o 

mejora de los elementos de su estructura urbana, con conservación de su población, mediante operaciones de 
realojo transitorio. Su desarrollo se efectuará mediante Planes Especiales de Reforma Interior y/o de Mejora del 
Medio Urbano.

2. En el Suelo urbanizable:
a) Suelo urbanizable Ordenado:
Está constituido por cada uno de los sectores cuya ordenación detallada ya ha sido prevista por el 

PGOU, no resultando necesario su desarrollo por medio de planes parciales.
b) Suelo urbanizable Sectorizado:
Está constituido por cada uno de los sectores de suelo sujetos a desarrollo por medio de los Planes 

Parciales correspondientes (PP).
c) Suelo urbanizable No Sectorizado:
Está constituido por cada uno de los sectores de suelo sujetos a desarrollo por medio de los Planes de 

Sectorización o Planes de Ordenación Intermunicipal correspondientes.
3. En el Suelo no urbanizable:
a) Suelo no urbanizable regular.
El PGOU establece las categorías en que se divide este suelo a efectos de la normativa de aplicación, 

respecto a usos, conservación de actividades y protección.
b) Suelo no urbanizable en regeneración.
Está constituido por aquellas áreas en que el plan prevé acciones de eliminación de usos prohibidos 

o de regeneración ambiental y paisajística. Tales acciones se desarrollarán mediante la redacción de Planes 
Especiales de Protección y Mejora del Medio Rural y/o la delimitación de las correspondientes Acciones de 
Restauración y Regeneración.

4. En el Suelo de Sistemas Generales el PGOU ordena directamente determinados elementos o bien 
remite la ordenación detallada de los mismos al planeamiento especial o, en su caso, parcial correspondiente.
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5. Con independencia de la anterior división, el Plan delimita, en Suelo urbano y urbanizable, aquellas 
áreas para las que incorpora, con modificaciones o sin ellas, las determinaciones de un planeamiento o gestión 
anterior, que se regulan con un Régimen Transitorio, según lo establecido en este Plan.

Artículo 2.2.2 División del suelo: gestión.
1. El PGOU determina la delimitación de sectores continuos y discontinuos de gestión en el Suelo urbano 

y urbanizable para el reparto de las cargas y beneficios urbanísticos derivados del Plan.

TÍTULO TERCERO

RÉGIMEN DEL SUELO NO URBANIZABLE

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Sección 1.ª Definiciones, condiciones de desarrollo y categorías en Suelo no urbanizable

Artículo 3.1.1 Definición del Suelo no urbanizable.
1. Constituyen el Suelo no urbanizable del término municipal de Gójar, los terrenos que el PGOU incluye 

en esta clase de suelo en razón de sus valores de orden paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, 
ambientales o culturales, por estar sometidos a algún régimen especial de protección incompatible con su 
transformación, de acuerdo con las determinaciones del Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración 
Urbana de Granada o de la legislación sectorial aplicable, en función de su sujeción a las limitaciones o 
servidumbres para la protección del dominio público, y los que este PGOU consideran necesario preservar 
por los valores anteriormente reseñados, así como por su valor agrícola, forestal, ganadero o por sus riquezas 
naturales.

2. El ámbito, situación y la subclasificación de esta clase de suelo respecto a la totalidad del término 
municipal están grafiados en el Plano de “Estructura General y Orgánica del Territorio: Usos globales”. 

3. Toda alteración de los límites del Suelo no urbanizable tendrá la consideración de Modificación 
Sustancial. El reajuste o variación de la adscripción entre distintas categorías dentro de esta clase de suelo se 
tramitará como Modificación Puntual.

4. Los terrenos clasificados como no urbanizables carecen, por definición de aprovechamiento urbanístico 
alguno. En todo caso, el Suelo no urbanizable constituye un estado final en sí mismo durante el periodo de 
vigencia del presente PGOU.

5. Con relación a otras condiciones generales, para implantación de usos permitidos en esta clase 
de Suelo, se estará a lo dispuesto en la legislación sectorial correspondiente y al resultado del procedimiento 
indicado en la Ley 7/94 de Protección Ambiental y sus Reglamentos y en cualquier otro caso, al resultado del 
análisis de “Efectos Ambientales Municipales”, previsto por esta normativa.

Artículo 3.1.2 Condiciones de desarrollo.
1. Las determinaciones del PGOU sobre el Suelo no urbanizable son inmediatamente ejecutivas. Dentro 

del desarrollo sistemático del Plan, se establecen en el Suelo no urbanizable los siguientes ámbitos:
- Suelo no urbanizable regular. Donde se establecen las subcategorías en que se divide este Suelo a 

efectos de la normativa de aplicación, respecto a usos, conservación de actividades y protección.
- Suelo no urbanizable en regeneración. Constituido por aquellas áreas en las que el Plan prevé acciones 

de eliminación de usos prohibidos o de regeneración ambiental y paisajística. Estas acciones se desarrollarán 
mediante la redacción de Planes Especiales de Protección y Mejora del Medio Rural y/o la delimitación de las 
correspondientes Acciones de Restauración y Regeneración.

2. No obstante, se podrán redactar Planes Especiales a instancias de la Administración en los siguientes 
casos:

a) Para el desarrollo de los Sistemas Generales ubicados en esta clase de Suelo.
b) Actuaciones de la Administración, no previstas en este PGOU, sobre esta clase de Suelo.
c) Para el establecimiento de medidas de protección en áreas, señaladas o no, en este PGOU, por los 

Organismos competentes. 
d) Para protección del paisaje y conservación de determinados lugares o perspectivas (bellezas naturales, 

predios rústicos de pintoresca situación, edificios aislados de interés, parques y jardines destacados, perímetros 
edificados). Esta protección se concretará mediante la redacción de un Catálogo de los bienes afectados o 
protegidos.
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e) Para la protección en el orden urbanístico de las vías de comunicación en relación con la restricción 
de destino y uso de los terrenos situados en sus márgenes.

f) Cualesquiera otras finalidades análogas.
3. En aquellas áreas de suelo no urbanizable que el Plan otorgue la posibilidad de llevar a cabo actos 

de edificación, construcción, obras o instalaciones no vinculados a la explotación agrícola, pecuaria, forestal 
o análoga, éstos podrán materializarse en las condiciones establecidas por el artículo 52 de la LOUA y por 
el presente PGOU. En tales supuestos el promotor de la actuación vendrá obligado al pago de la prestación 
compensatoria a que se refiere el aludido art. 52 de la LOUA, la cual queda fijada para el municipio de Gójar 
en el 5% del importe total de la inversión a realizar para la implantación efectiva, excluida la correspondiente 
a maquinaria y equipos. En el caso de actuaciones consideradas como Actuaciones de Interés Público dicha 
prestación compensatoria será del 2,5%.

Artículo 3.1.3. Categorías en el Suelo no urbanizable.
1. Se definen como Categorías en Suelo no urbanizable la división territorial del mismo atendiendo a sus 

características intrínsecas naturales, medioambientales, paisajísticas y económicas. Las categorías abarcan, por 
tanto, zonas del territorio y su denominación corresponde a los usos y actividades que tradicionalmente se han 
venido desarrollando en ellas.

2. Las Categorías establecidas en el Suelo no urbanizable están reguladas por las determinaciones que 
se desarrollan en el presente PGOU –concretamente contenidas en este Título– sin perjuicio del cumplimiento 
de cuantas normas legales específicas pudieran ser de aplicación, como pueden ser el Plan Subregional de la 
Aglomeración Urbana de Granada, Plan Forestal Andaluz, Ley de Espacios Naturales Protegidos, Ley Andaluza 
de Protección Ambiental, Ley de Carreteras, Ley de Aguas, etc.

3. Teniendo en cuenta lo anterior, tal y como permite el artículo 46 de la LOUA el PGOU establece 
dos Categorías de Suelo no urbanizable, cuales son las correspondientes a suelo no urbanizable de especial 
protección por legislación específica y suelo no urbanizable de especial protección por la planificación territorial 
o urbanística y que comprenden las subcategorías siguientes:

c) En suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica:
I. Suelo no urbanizable protegido incluido en el ámbito del Parque Natural de Sierra Nevada.

-  Corresponde esta zona al pico de la Boca de la Pescá, incluido en el ámbito del Parque Natural de 
Sierra Nevada.

d) En suelo no urbanizable de especial protección por la planificación territorial o urbanística:
I. Suelo no urbanizable protegido por su excepcional valor productivo. Vega de Gójar.

-  Corresponde esta zona con los suelos integrados en áreas que por sus características edáficas, por 
los sistemas de riego de que están dotadas y por la labor histórica que ha precisado su creación 
poseen un excepcional valor productivo, además de un alto valor histórico, cultural, paisajístico y 
etnológico

II.  Suelo no urbanizable adscrito al sistema de espacios libres de la Aglomeración Urbana de Granada. 
Río Dílar.
-  Corresponde esta zona con los suelos afectados al sistema de espacios libres de la aglomeración 
urbana de Granada delimitados en las proximidades del río Dílar y de excepcional valor 
productivo.

III. Suelo no urbanizable protegido como franja de protección del Parque Natural de Sierra Nevada.
-  Corresponde esta zona a una franja de terreno inmediata al ámbito del Parque Natural de Sierra 
Nevada.

IV. Suelo no urbanizable protegido por su interés paisajístico.
-  Corresponde esta zona a los suelos integrados en áreas que poseen unas características 
paisajísticas y culturales dignas de ser protegidas articulando medidas encaminadas a su 
cualificación ambiental y paisajística.

V. Suelo no urbanizable protegido para desarrollo de Parque Temático. 
- Se incluyen todos los suelos incluidos dentro de la delimitación del Parque Temático.

 Sección 2.ª Disposiciones comunes a todas las categorías de Suelo no urbanizable

Artículo 3.1.4. Condiciones generales comunes a todos los usos en Suelo no urbanizable.
1. Con la finalidad de que se produzca la necesaria compensación por el uso y aprovechamiento de 

carácter excepcional del suelo no urbanizable que conllevan las actuaciones permitidas por el presente PGOU, 
se establece una prestación compensatoria que gestionará el Ayuntamiento de Gójar. Esta prestación se 
devengará con ocasión del otorgamiento de la licencia y será de una cuantía del 5% de la inversión a realizar 
para su implantación efectiva, excluida la correspondiente a maquinaria y equipos. En el caso de actuaciones 
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consideradas como Actuaciones de Interés Público por el presente PGOU, dicha prestación compensatoria será 
del 2,5%.

2. Según lo previsto en el artículo 52.4 de la LOUA, para garantizar la efectividad de las disposiciones 
normativas en el Suelo no urbanizable se consideran actos sometidos a petición de licencia municipal cualquier 
uso permitido en la presente normativa sea cual sea la categoría donde se pretenda desarrollar. Cualquier petición 
sobre los distintos usos deberá referirse a su situación dentro del Polígono catastral y parcela correspondiente 
conforme al plano parcelario de rústica vigente. En caso de autorización de usos compatibles que se ajusten a los 
requisitos contemplados en los artículos correspondientes, el Ayuntamiento exigirá una garantía proporcionada a 
la incidencia de la actuación sobre el medio y que como mínimo será del 10% sobre el Presupuesto del Proyecto 
presentado. Una vez otorgada la licencia y obtenida la primera ocupación de la actividad correspondiente, se 
procederá a la devolución del mismo.

3. En caso de que exista una edificación consolidada sobre una parcela en la que se pretenda establecer 
cualquiera de los usos permitidos, deberá ser utilizada obligatoriamente para la instalación.

4. Los vallados o cerramientos de parcelas se realizarán de acuerdo con lo que se especifique para 
estos en cada una de las categorías de Suelo no urbanizable. La autorización de los mismos irá condicionada a 
que sean respetadas las servidumbres de las carreteras, caminos o elementos del territorio, ejecutándose con 
al menos 5 metros de retranqueo desde el eje del camino. Estos vallados pueden estar condicionados a que 
su entramado sea de origen vegetal, sin obstaculizar las vistas y en armonía con el uso primario dominante del 
suelo no urbanizable.

5. El vertido de escombros y otros residuos que se produzcan en aplicación de la implantación de los 
distintos usos queda expresamente prohibido en todo el ámbito del suelo no urbanizable. Los autores de los 
mismos podrán ser sancionados por el Ayuntamiento y además estarán obligados a restituir el medio afectado. 
Los propietarios de parcelas que presenten acumulación de residuos serán requeridos por el Ayuntamiento para 
responder del estado de los terrenos e igualmente podrán ser sancionados y obligados a restituir el mismo.

6. Respecto a los servicios municipales de Abastecimiento de Agua y Saneamiento, se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios:

a) En el Suelo no urbanizable se adoptarán medidas para la sustitución de los pozos negros existentes 
por fosas sépticas. Las licencias que se concedan para los distintos usos irán condicionadas a que los Proyectos 
que los desarrollen contengan el tratamiento de las aguas residuales mediante fosas sépticas individuales o 
colectivas, lagunas de aireación y decantación, depuradoras convencionales u otro tipo de depuración que 
ofrezca garantías técnicas y que asegure la no contaminación freática.

b) Dadas las características propias de esta clase de suelo, la acometida de agua no será objeto de 
concesión por parte del Ayuntamiento. No obstante, aquellos usos permitidos y cuya implantación no es la 
meramente agrícola, solicitarán a la Confederación Hidrográfica autorización para llevar a cabo los sondeos 
necesarios con objeto de hacer posible el desarrollo del uso permitido.

7. Las edificaciones que se construyan para albergar los distintos usos, deberán tanto por su 
emplazamiento como por su forma, materiales y tratamiento de los mismos, causar el menor daño posible al 
paisaje natural. El Proyecto de dichas construcciones deberá definirse pormenorizadamente y el Ayuntamiento 
podrá imponer la sustitución de los mismos tomando como referencia las tipologías de la zona, si estos no 
fuesen los adecuados para el medio en el que se ubican.

8. Los usos permitidos en el Suelo no urbanizable que generen el uso de vehículos, deberán resolver los 
problemas de aparcamiento en el interior de la parcela.

9. La separación a linderos privados de cualquier edificación será como mínimo de 7 metros. En caso 
de linderos públicos se tendrá en cuenta lo establecido por la legislación sectorial correspondiente. En el caso de 
caminos públicos, las edificaciones se separarán como mínimo 7 metros de su arista exterior.

10. Cualquier uso permitido en el ámbito del suelo no urbanizable para el que sea necesario presentar 
Proyecto de construcción deberá tener en cuenta que están terminantemente prohibidos los sótanos.

11. En aquellos casos que se compruebe el incumplimiento de algunos de los requisitos antes 
mencionados o de los contenidos de la normativa particular, podrá ocasionar la no-devolución de la garantía 
requerida para la realización de las obras y su posterior ejecución con el fin de subsanar las deficiencias 
detectadas, sin perjuicio de las acciones sancionadoras que correspondan.

12. Los caminos rurales son aquéllas vías de tránsito que aparecen en el Suelo no urbanizable para dar 
entrada a las distintas parcelas o fincas rústicas. Tendrán consideración de caminos rurales aquellos que existen 
en la actualidad y se encuentran por lo tanto, grafiados en los planos catastrales.

Las servidumbres que les afectan por ser elementos de uso y dominio público, serán respetadas por 
los propietarios que les afecten. El mantenimiento de los caminos será competencia de dichas propiedades. 
Cualquier arreglo o mantenimiento de ellos se realizará a base de rellenos con tierra y arena, al objeto de 
mantener las características actuales. 
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13. Lo dispuesto en el presente Título lo es sin perjuicio de la necesidad de solicitar Licencia de Actividad 
según la legislación vigente para las instalaciones que así lo requieran.

Artículo 3.1.5 Estructura parcelaria y unidad mínima de actuación.
1. A efectos del Suelo no urbanizable, se considera como estructura parcelaria la contenida en los planos 

catastrales de rústica del Municipio de Gójar a la entrada en vigor del PGOU. Se entiende que estas unidades 
parcelarias que contienen los planos son las que estarán vigentes tras su aprobación y será sobre ellas donde se 
materialicen las distintas peticiones sobre la posibilidad de segregación o agregación.

2. Se define como Unidad Mínima de Actuación a aquella parcela que cuenta con la superficie mínima 
especificada para cada categoría de Suelo no urbanizable a fin de ser susceptible de con-tener los distintos usos 
compatibles con las limitaciones y condiciones expuestas en el presente Título.

Artículo 3.1.6. Parcelación y segregación de fincas.
1. Todos los actos de parcelación, división o segregación de fincas o terrenos en suelo no urbanizable 

estarán sujetos, cualquiera que sea su finalidad, a previa licencia municipal o a la declaración de su innecesariedad 
por parte del Ayuntamiento.

2. Los Notarios y Registradores de la Propiedad no podrán utilizar e inscribir, respectivamente, escrituras 
de división, parcelación o segregación de fincas o terrenos en esta clase de suelo sin la acreditación de la 
preceptiva licencia municipal que deberá testimoniarse por los primeros en la correspondiente escritura. 
Alternativamente podrán exigir y testimoniar el certificado municipal de la innecesariedad de la licencia.

3. Con el objetivo de evitar la aparición de parcelaciones urbanísticas, no se permitirá, cuando se 
pretendan usos edificatorios, la parcelación, división o segregación de fincas que figuren como unidades 
catastrales independientes en la Revisión Catastral de Rústica inmediatamente anterior a la aprobación de este 
Plan, aunque las fincas resultantes tuviesen una superficie igual o superior a la parcela mínima de actuación 
establecida.

A tales efectos el Ayuntamiento certificará, previamente al otorgamiento de la licencia, que la finca que 
se vincula a la edificación figura como unidad catastral en dicha Revisión Catastral y, una vez otorgada la licencia, 
la finca se inscribirá en el Registro de la Propiedad como inedificable para futuras divisiones o segregaciones, 
debiendo quedar incluida tal condición en dicha licencia.

4. Cuando la parcela o parcelas resultantes de una división, segregación o parcelación de terrenos 
tengan una superficie inferior a la unidad mínima de actuación establecida por este Plan, teniendo en cuenta 
cada categoría de suelo no urbanizable, deberá hacerse constar en la licencia municipal o en el certificado de su 
innecesariedad la imposibilidad de edificar sobre las mismas debiendo quedar reflejada su condición de parcelas 
no edificables tanto en las correspondientes escrituras como en su inscripción registral.

5. En Suelo no urbanizable quedan prohibidas las parcelaciones urbanísticas. Se entenderá por 
parcelación urbanística la división simultánea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes que pueda dar lugar 
a un núcleo de población de acuerdo a la definición que este Plan establece para este concepto y teniendo en 
cuenta las condiciones que el mismo establece para evitar el riesgo de su aparición y desarrollo.

6. En Suelo no urbanizable sólo se permiten parcelaciones rústicas. Se entenderá por parcelación rústica 
la división simultánea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes para fines de explotación agraria, ganadera, 
forestal o cualquier otro uso de carácter no edificatorio y que se ajuste a lo dispuesto en la legislación sectorial 
correspondiente (agraria, forestal, etc.). No se podrá realizar ningún tipo de parcelación rústica en fincas en las 
que existan construcciones ilegales.

7. En todo caso será considerada ilegal cualquier parcelación que incumpla estas normas pudiendo dar 
lugar a la expropiación por incumplimiento de la función social de la propiedad en los términos previstos en el 
artículo 160 de la LOUA.

8. Para las distintas subcategorías de Suelo no urbanizable que este PGOU y delimita, el régimen 
concreto de parcelación será el definido en su normativa particular.

Artículo 3.1.7. Condiciones de las obras de Infraestructura.
1. En ejecución del Planeamiento Especial redactado, o en las actuaciones directas sin necesidad del 

mismo, podrán realizarse, sobre Suelo no urbanizable, obras de infraestructura de acuerdo con Proyecto Técnico 
que se redactará a tal efecto. Igualmente, se podrán ejecutar obras no edificatorias, que no precisen Proyecto, 
relacionadas con el uso asignado.

2. Todas ellas están sujetas a la licencia municipal. Además se tendrán en cuenta las Normas Generales 
de Protección y, en su caso, las Normas Particulares para las distintas categorías del suelo no urbanizable. 
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Artículo 3.1.8. Regulación de las edificaciones existentes.
1. El PGOU reconoce y asume todas las edificaciones de carácter residencial consolidadas en el Suelo 

no urbanizable, sin perjuicio del régimen urbanístico aplicable en función de las determinaciones de la presente 
Normativa, en atención a los siguientes criterios:

a) Edificaciones tradicionales existentes, cortijos y huertas, incluidas en el Inventario de Edificaciones 
Rústicas o en el Catálogo de Protección del Patrimonio Arquitectónico. En estas edificaciones se podrá intervenir, 
con las limitaciones establecidas en este Título o las recogidas en la Normativa de Protección para las incluidas 
en el Catálogo según los niveles asignados

b) Edificaciones existentes, sin interés específico, bien sean de carácter aislado, bien formando parte 
de núcleos rurales tradicionales, consolidadas con anterioridad a la aprobación de las Normas Subsidiarias 95. 
Se reconocen estas edificaciones con su volumen actual consolidado, siéndoles de aplicación igualmente las 
condiciones generales en cuanto a rehabilitación y reutilización de las edificaciones contenidas en este Título. Se 
incluyen en este grupo, aquellas edificaciones que han sido objeto de autorización con el desarrollo anterior del 
planeamiento.

c) Edificaciones construidas, modificadas o ampliadas con posterioridad a la aprobación de las NNSS 
95, ejecutadas sin licencia o en disconformidad con ella. Estas edificaciones quedan –respecto a lo que no se 
ajusta a lo dispuesto en estas Normas– en situación de fuera de ordenación y no podrán ejecutarse obras de 
rehabilitación, mejora, ampliación o reutilización sin la necesaria adaptación a lo dispuesto en estas Normas si 
ello fuera posible, sin perjuicio además de la tramitación del procedimiento disciplinario correspondiente que no 
finalizará hasta la restitución del orden urbanístico alterado.

Artículo 3.1.9. Concepto de Núcleo de Población.
1. Se entiende por núcleo de población, el asentamiento humano que genera necesidades asistenciales 

y de servicios urbanísticos comunes de agua, luz, accesos rodados y alcantarillado y que está constituido por la 
agregación de unidades familiares que no están vinculadas a la producción agraria, de modo directo o principal, 
ni dependen económicamente de ella, y cuyo suelo puede ser susceptible de delimitarse como Suelo urbano.

2. Las condiciones objetivas generales que dan lugar a la formación de un núcleo de población son las 
siguientes:

a) La parcelación del suelo realizada con la finalidad de su urbanización. Se entenderá por tal parcelación, 
la división simultánea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes, cuando en ella se dé alguno de los supuestos 
siguientes: tipología, morfología y estructura del asentamiento en contradicción con las pautas tradicionales 
de ocupación del territorio, accesos señalizados, previsión de nuevas vías rodadas, servicios de agua, energía 
eléctrica y saneamiento. 

b) Ausencia en los títulos de compra o alquiler de las parcelas, de cláusulas que obliguen a su cultivo y 
explotación agrícola así como la existencia de publicidad fija o provisional en el terreno de ventas de parcelas.

c) Utilización de la vivienda unifamiliar como vivienda no permanente o la existencia de edificaciones en 
bloques de pisos en propiedad horizontal.

d) El cambio del uso agrícola, forestal o ganadero, en otros usos, salvo en los casos de edificación 
relacionados con los usos permitidos por estas Normas.

e) La aparición de edificaciones en este suelo con características propias de núcleos urbanos tales como 
edificios comerciales, de reunión, etc., destinados al servicio de los asentamientos que puedan ubicarse en este 
suelo.

f) La dotación de infraestructuras o instalaciones que no estén destinadas a los usos propios del mismo 
o de los edificios excepcionalmente permitidos en él.

g) Toda actuación que se lleve a cabo y que comporte una transformación del su valor inicial en valor 
urbanístico.

3. Serán medidas que impidan la posibilidad de formación de núcleo de población, las siguientes:
a) Las adoptadas en este Plan para impedir o prohibir que surjan las condiciones que den lugar a la 

formación de núcleo de población.
b) Las limitaciones de uso en cada categoría de suelo no urbanizable.
c) La prohibición expresa de este Plan de construir edificios unifamiliares a aislados o bien edificios 

destinados a vivienda colectiva.

Artículo 3.1.10. Instalaciones de Utilidad Pública o Interés Social.
1. La declaración de Utilidad Pública e Interés Social será de aplicación a los usos permitidos en cada 

tipología de suelo no urbanizable de protección especial y de acuerdo a la legislación vigente. No obstante, se 
requerirán los siguientes requisitos:

- Altura máxima 7 metros, salvo justificación expresa por las características concretas de la actividad.
- Unidad Mínima de Actuación: Para actividades compatibles: 25.000 m².
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- La ocupación máxima de las construcciones respecto de la parcela objeto de la actuación no superará 
el 20%.

- Las fincas donde se implante una instalación de utilidad pública o interés social adquirirán la condición 
de indivisibles, haciéndose constar la misma mediante anotación en el Registro de la Propiedad.

- La distancia mínima de las construcciones permitidas a otras edificaciones existentes será de 100 
metros. La distancia mínima de las construcciones permitidas al suelo clasificado como Urbano o Urbanizable 
por el presente PGOU será de 250 metros.

2. La licencia o autorización para este tipo de instalaciones contendrá el compromiso de restitución de la 
parcela objeto de la actividad a su estado natural en el caso de cese o desaparición de la misma, sin que pueda 
reconvertirse a usos distintos del inicialmente autorizado, salvo nueva iniciación del procedimiento.

CAPÍTULO SEGUNDO

Normas generales

Artículo 3.2.1. Disposición General.
1. Sin perjuicio de las medidas particulares de protección que se establecen en los diferentes Capítulos 

de esta Normativa, serán de obligado cumplimiento en la totalidad del término municipal las Normas Generales 
de Protección que contiene este Capítulo las cuales han sido establecidas a partir de las determinaciones de la 
legislación y el planeamiento sectorial de rango superior. Concretamente se reflejan las normas de protección 
referidas a:

- La Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas y Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Modificada 
por la Ley 46/1999, de 13 de diciembre.

- Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.
- La Ley 2/1989, de 18 de julio, Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
- Ley 7/94 de Protección Ambiental de Andalucía y sus Reglamentos.
- Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada. Aprobado Definitivamente el 

28 de Diciembre de 1.999.
- La Ley 3/94, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y sus Reglamentos.
2. Estas Normas constituyen en su conjunto el marco legal donde necesariamente deberán insertarse 

todas las actuaciones, tanto públicas como privadas en ejercicio de las facultades edificatorias o de usos del 
Suelo, por razón de la defensa del dominio público y del patrimonio natural o cultural.

Artículo 3.2.2. Protección de cauces, riberas y márgenes.
1. Según lo dispuesto en la Ley de Aguas y el Reglamento del Dominio Público Hidráulico integran el 

dominio público e hidráulico, los siguientes bienes: 
Las aguas continentales, tanto las superficiales como las subterráneas renovables con independencia 

del tiempo de renovación, los cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas, los lechos de los lagos y 
lagunas, los embalses superficiales en cauces públicos y los acuíferos subterráneos, a los efectos de disposición 
o de afección de los recursos hídricos.

2. Los usos próximos a los cauces naturales estarán sujetos en toda su extensión a una zona de 
servidumbre de 5 metros de anchura para uso público y a una zona de policía de 100 metros de anchura en 
la que quedarán condicionados los usos y actividades que se desarrollen. Las dos zonas: servidumbre y policía 
mantendrán los fines que para ellas contempla el Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

3. En cualquier caso quedan prohibidas las obras, construcciones o actuaciones que puedan dificultar 
el curso de las aguas en los cauces de los ríos, arroyos y ramblas así como en los terrenos inundables. Las 
extracciones de áridos, obras para instalación de piscifactorías o similares así como otras que afecten al dominio 
público hidráulico deberán obtener la autorización exigida por la legislación sectorial junto a la correspondiente 
licencia municipal y Estudio de Impacto Ambiental.

4. Las riberas de los ríos y cauces públicos se dedicarán preferentemente a usos forestales, siempre 
que no se contradigan con lo dispuesto anteriormente.

5. La ordenación de usos de las márgenes y zonas de protección que se realice en desarrollo del Plan 
General de Ordenación Urbanística, comprenderán las medidas necesarias para la mejor protección de estos 
cauces. 

Artículo 3.2.3. Protección de las aguas subterráneas.
1. Queda prohibido a los establecimientos industriales que produzcan aguas residuales, el empleo de 

pozos, zanjas o galerías como cualquier otro dispositivo destinado a verter dichos residuos a los cauces públicos 
o subterráneos.
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2. La construcción de fosas sépticas para el saneamiento de las viviendas sólo podrá ser autorizada 
cuando se den las suficientes garantías de que no suponen riesgo alguno para la calidad de las aguas superficiales 
o subterráneas, a excepción de la zona de vega donde quedan completamente prohibidas.

3. El tratamiento de las aguas residuales deberá realizarse en las instalaciones habilitadas para esta 
función, EDAR, de modo que las aguas resultantes se ajusten a las normas establecidas sobre calidad de las 
aguas.

4. Para la obtención de licencia urbanística correspondiente a cualquier uso o actividad será necesario 
justificar debidamente la existencia de la dotación de agua necesaria, así como la ausencia de impacto 
cuantitativo negativo sobre los recursos hídricos de la zona.

Artículo 3.2.4. Protección de las masas arbóreas y de los terrenos forestales.
1. Se considerarán masas arbóreas sujetas a esta Normativa las que reúnan alguna de las siguientes 

características:
a) Se sitúen en zonas de uso o dominio público o de protección de infraestructuras.
b) Estén integradas en espacios catalogados o zonas expresamente delimitadas por este Plan.
2. Las masas forestales existentes encuentran el límite a su aprovechamiento productivo en la necesidad 

de su conservación como partes ambientales del paisaje. La tala de árboles situados en estas masas forestales 
quedará sometida al requisito de previa licencia urbanística, previa autorización de la administración competente 
en la materia (Consejería de Medio Ambiente). 

3. El Ayuntamiento solicitará informe preceptivo a la Delegación de Medio Ambiente cuando las posibles 
modificaciones o revisiones que en el futuro puedan realizarse al planeamiento general prevean alterar la 
clasificación de los terrenos forestales.

4. La realización de nuevas plantaciones se guiará, no tanto por criterios de rentabilidad sino por criterios 
ecológicos, utilizando las especies acordes con el mismo.

5. La desaparición total o parcial de masas forestales por incendio, uso de agente químico o causa 
similar, no dará lugar a una nueva clasificación de Suelo siendo por el contrario obligatorio realizar un proyecto 
de restauración vegetal que restituya el medio a su estado original.

6. En aplicación de la Ley Forestal de Andalucía, en los terrenos forestales se deberán llevar a cabo por 
los titulares de los mismos, aquellas actuaciones de carácter obligatorio marcadas por dicha ley. Igualmente 
y al objeto de conseguir los objetivos marcados por la Ley para estos espacios, la Administración competente 
podrá establecer con los propietarios cuantos convenios, acuerdos o contratos, públicos o privados, estimen 
convenientes siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico o al interés público.

Artículo 3.2.5. Protección atmosférica.
1. La implantación de actividades que se crea conveniente, precisará de informe previo a la licencia, 

emitido por la Consejería de Medio Ambiente, en el que se indique la conveniencia o no de autorizar dichas 
actividades en función de las condiciones climatológicas particulares de la zona, en el que habrá de considerar 
el régimen de vientos y las posibilidades de que se produzcan inversiones térmicas, como mínimo. 

2. No se concederá licencia urbanística ni de apertura a aquellas actividades que, a través de su 
incidencia atmosférica afecten negativamente a los núcleos de población.

Artículo 3.2.6. Protección del suelo.
1. Las solicitudes de licencia urbanística para realizar actividades que supongan la realización de 

movimientos de tierras en pendientes superiores al 15% ó a un volumen superior a los 5.000 m³, deberán ir 
acompañadas de la documentación y estudios necesarios que garanticen la ausencia de impactos negativos 
sobre la estabilidad o erosión de los suelos.

2. La creación de vertederos y otros depósitos de desechos estará siempre sujeta a la obtención de licencia 
urbanística que sólo podrá otorgarse cuando se justifique debidamente el emplazamiento y funcionamiento, 
mediante el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

Artículo 3.2.7. Protección del paisaje.
1. Con el fin de preservar la calidad estética del paisaje, no se concederá autorización a Proyectos que 

puedan ocasionar la destrucción, deterioro o desfiguración del paisaje natural. Las actividades que puedan 
implantarse y que a su vez pueda general impacto paisajístico, deberán realizarse de forma que se minimice 
el impacto negativo sobre el paisaje, debiéndose justificar este extremo en las correspondientes solicitudes de 
licencia.

2. Las obras que lleven consigo desmontes o terraplenes deberán llevar aparejado un tratamiento 
superficial que incluya la restauración o plantación de especies vegetales al objeto de minimizar el posible 
impacto sobre el paisaje.
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Artículo 3.2.8. Protección de la fauna.
1. La instalación de vallados, cercas o cerramientos con fines cinegéticos se podrán autorizar siempre 

que la solicitud de licencia urbanística vaya acompañada del informe emitido por el organismo competente que 
justifique la adecuación del proyecto a la ordenación cinegética.

2. Aquellas actividades que supongan una alteración importante de la cubierta vegetal llevarán 
preceptivamente un informe previo de la Administración ambiental sobre la importancia de la zona afectada 
y los hábitats de especies protegidas así como de las medidas correctoras que se puedan llevar a cabo para 
prevenir las alteraciones que se puedan ocasionar.

Artículo 3.2.9. Protección de espacios naturales declarados.
1. Los espacios declarados en el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía se acogerán 

a la normativa específica de los mismos. En la zona incluida dentro del Parque Natural de Sierra Nevada le será 
de aplicación el PORN y PRUG de Sierra Nevada. El ámbito declarado como tal dentro del Suelo no urbanizable 
se regirán por dicha normativa.

Artículo 3.2.10. Protección de las vías pecuarias.
1. Las vías pecuarias que existen en el término municipal una vez se ha procedido a su clasificación y 

deslinde quedan sometidas al régimen de protección contemplado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo.
2. Por razones de interés público, excepcionalmente y de forma motivada, por razones de interés 

particular, se podrán autorizar ocupaciones de carácter temporal, siempre que tales ocupaciones no alteren 
el tránsito ganadero, ni impidan los demás usos compatibles o complementarios de éste. Dichas ocupaciones 
serán sometidas a información pública por espacio de un mes.

3. Se consideran usos complementarios de las vías pecuarias el paseo, la práctica del senderismo, la 
cabalgada y otras formas de desplazamiento deportivo sobre vehículos no motorizados siempre que respeten la 
prioridad del tránsito ganadero.

Artículo 3.2.11. Medidas de protección y prevención ambiental.
1. Todas las actividades compatibles en el Suelo no urbanizable del término municipal que se encuentren 

incluidas en los Anexos I, II y III de la Ley 7/94 de Protección Ambiental quedarán sometidas a Evaluación de 
Impacto Ambiental, Informe Ambiental ó Calificación Ambiental según proceda. En lo referente al procedimiento 
a seguir en tales Estudios, se estará a lo dispuesto en sus respectivos Reglamentos vigentes.

2. Asimismo se tendrán en cuenta las determinaciones establecidas en los Reglamentos de Residuos y 
Reglamento de la Calidad del Aire de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Análisis de los Efectos Ambientales. Documento que garantiza las medidas de protección para 
determinados usos y cuyo contenido se especificará según la actividad a desarrollar una vez que se determine la 
compatibilidad de la misma. Este documento será exigido por el Ayuntamiento y su aprobación condicionará la 
licencia del uso solicitado. Su contenido, en líneas generales, se ajustará a los siguientes requisitos: Identificación 
de uso y de los efectos ambientales de su implantación, concreción de las medidas correctoras o de regeneración 
que se van a llevar a cabo, incidencia del uso en el entorno y el paisaje y valoración económica estimada para la 
implantación de dichas medidas de adaptación al medio.

CAPÍTULO TERCERO

Definición de los usos en el Suelo No Urbanizable en sus distintas subcategorías

Sección 1.ª Definición y clases de usos

Artículo 3.3.1. Clases de usos en Suelo no urbanizable según su asignación.
1. Los Suelos clasificados como no urbanizables y sus correspondientes Subcategorías deben destinarse, 

como regla general, a los usos propios de su naturaleza por la cual han sido objeto de protección. Sobre la base 
de esto, los usos en el Suelo no urbanizable según su grado de asignación, se dividen en:

- Usos Genéricos. Son aquellos usos que caracterizan de forma generalizada los distintos ámbitos que 
componen el suelo no urbanizable. Son por lo tanto usos dominantes en el territorio aunque permiten a su vez 
la existencia de otros usos.

- Usos Detallados. Estos usos permiten a su vez la compatibilidad de ciertas actividades ligadas con el 
desarrollo de esta clase de suelo.

Artículo 3.3.2. Clases de Usos según su grado de implantación, regulación y/o adecuación.
Atendiendo a su implantación, regulación y/o adecuación, los usos en el Suelo no urbanizable se 

clasifican en:
- Usos Permitidos. Se corresponden con todos los usos genéricos y detallados que caracterizan el ámbito 

del suelo no urbanizable.
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- Usos Prohibidos. Son aquellos usos cuya implantación está expresamente prohibida por estas Normas 
ya que se entiende que los mismos imposibilitan y devalúan el grado de potencialidad del suelo no urbanizable 
y de los valores por los que han sido expresamente objeto de especial protección, o que la legislación sectorial 
impide.

- Usos Provisionales o Temporales. Son aquellos usos que no estando prohibidos, se establecen legalmente 
de manera temporal. Para su autorización será requisito indispensable su justificación y conveniencia. Estos 
usos deberán ser erradicados una vez cumplan la función para la cual se ve la necesidad de su autorización.

- Usos Adaptables. Son aquellos usos que desarrollados con anterioridad a la aprobación del presente 
documento de PGOU de Gójar, y que incumplen los parámetros regulados por estas Normas, pueden por lo 
tanto adaptarse a estas mediante adquisición de terreno u otras medidas correctoras (demoliciones, corrección 
de actuaciones, etc.). Esta adaptación será obligatoria cuando pretendan desarrollar actuaciones que afecten a 
dichos parámetros, o les sea exigible por aplicación de cualquier legislación sectorial vigente.

Artículo 3.3.3. Tipos de Usos del Suelo no urbanizable.
1. Los distintos tipos de usos regulados en estas Normas son los que se relacionan a continuación:

Usos genéricos Usos detallados
1. AGRÍCOLA 1.1. Agrícola de Regadío

1.2. Agrícola Arbóreo.
1.3. Agrícola de Huertos.
1.4. Agrícola de Viveros e Invernaderos
1.5. Agrícola de Frutales.

2. FORESTAL 2.1. Forestal de Repoblación.
2.2. Forestal Autóctono.
2.3. Cinegético.
2.4. Viveros de repoblación.

3. GANADERO 3.1. Intensivo.
3.2. Extensivo.

4. ENCLAVES 
EXCEPCIONALES

4.1. Espacios de ocio y recreo.
4.2. Equipamiento Comunitario.
4.3. Infraestructuras
4.4. Enclaves industriales.

5. PARQUE TEMÁTICO 5.1. Instalaciones del parque temático.
5.2. Espacios agroambientales adscritos al Parque Temático.
5.3. Espacios forestales adscritos al Parque Temático.
5.4. Golf 

2. Cualquier otro uso no incluido en los anteriores, se regulará por las condiciones, tanto generales como 
particulares con el que sea funcionalmente más semejante, en el caso de estar autorizada su implantación.

Sección 2.ª Definición de los usos del Suelo

Artículo 3.3.4. Definición del uso Agrícola.
1. Se define como uso Agrícola el cultivo y explotación agraria del territorio. Se incluye toda la diversidad 

de cultivos tanto de secano como de regadío: hortofrutícolas, herbáceos, frutales, de vivero, arbóreos, etc., ya 
que constituyen el uso tradicional de la Vega.

2. La diversidad del uso Agrícola bien sea de secano o de regadío constituye, de un lado, la heterogeneidad 
en materia de recursos productivos, y de otro, materializa el rendimiento diversificado del uso de este Suelo. Se 
explica esta diversidad cuando se analizan las diferencias entre los distintos tipos de cultivos:

- Cultivos Agrícola de regadío: Pertenecen a este uso, los cultivos intensivos de regadío, abarcando 
distintas especies: herbáceos, forrajeros, etc.

- Cultivos Agrícolas Arbóreos: Plantaciones arbóreas de fácil crecimiento y alta rentabilidad económica.
- Agrícola de Huertas: Cultivos en pequeña escala de hortalizas, acompañados a veces de cultivos 

frutales.
- Agrícola de Viveros e Invernaderos: Plantas y semillas desarrolladas con condiciones especiales cuyo 

crecimiento y productividad se adapta a las condiciones de este territorio.
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- Agrícola de Frutales: Cultivos dedicados a la plantación de árboles frutales adaptados a las condiciones 
climáticas.

3. A la vez, esta variedad de cultivos imprime en el espacio, no solamente la posibilidad productiva, 
sino una caracterización del paisaje que se observa y que en función de estos cultivos, adquiere una relevancia 
notable.

Artículo 3.3.5. Definición del uso Forestal.
1. El uso Forestal se extiende en aquellos ámbitos donde predominan las masas arbóreas bien sean 

autóctonas o de repoblación con valores ecológicos y de equilibrio natural, cuya preservación debe garantizar el 
mantenimiento y regeneración tanto de los ecosistemas actuales como de deterioro de elementos naturales y 
físicos.

2. Lo integran aquellos usos conducentes a la conservación y explotación de los terrenos en su estado 
natural, con vegetación autóctona, o los que permitan su repoblación con los criterios dictados por la Consejería 
de Medio Ambiente. Se extienden por las tierras altas del término municipal, cumbres, vertientes y barrancos; 
terrenos poco antropizados, con preservación de la flora y la fauna natural, compatible con la tala de arbolado 
para su explotación controlada o para su saneamiento y desbroce (protección contra incendios). De la misma 
forma, la implantación de estos usos favorece la pérdida de suelo, evitando su desertización.

3. Otro de los aprovechamientos a los que dar lugar este uso, es el aprovechamiento cinegético. Las 
especies se desarrollan y encuentran su hábitat, en estas zonas que presentan un desarrollo boscoso o en fase 
de desarrollo.

Artículo 3.3.6. Definición del uso Ganadero.
1. Se entiende por uso Ganadero la posibilidad que ofrece el territorio para implantar actividades 

ganaderas que no supongan alteración de sus valores, permitiendo aquellas actividades relacionadas con la cría 
y explotación del ganado, cualquiera que sea su especie.

2. Las distintas técnicas de producción empleadas (intensivas, extensivas), integran la variedad de 
este uso. La primera está relacionada con la explotación del ganado, en relación directa con el medio donde 
se enclava, con grandes rendimientos y donde la relación cabezas de ganado/ suelo utilizado es elevada; la 
segunda se corresponde con la cría y explotación de ganado en relación directa con el medio y aprovecha los 
recursos por él generados, siendo la relación cabeza-ganado/ suelo utilizada muy baja.

3. Este tipo de Suelo permite implantaciones para el desarrollo de actividades productivas.

Artículo 3.3.7. Definición del uso Enclaves Excepcionales.
1. Este uso del Suelo recoge por un lado, las situaciones que de hecho se han producido en el Suelo 

no urbanizable por falta de una regulación expresa antes de las Normas Subsidiarias del 95. Estas situaciones 
y debido a su antigüedad son objeto de reconocimiento en estas Normas. Se incluyen en este uso del suelo las 
situaciones que a continuación se describen:

- Actividades recreativas que albergan el ocio y disfrute del medio natural por parte de los ciudadanos y 
que tradicionalmente han venido de alguna forma, integrando la relación ciudadano-Vega. Se trata de las Ventas 
y Merenderos.

- Equipamientos de distinto tipo que dan servicio al ciudadano con independencia de su titularidad pública 
o privada y cuya implantación se ha producido por la ausencia de regulación expresa del suelo no urbanizable.

- Las infraestructuras en todos sus niveles son otros elementos transformadores del uso original del 
suelo. Dentro de este nivel, se incluyen las vías de comunicación, los caminos rurales de acceso a la estructura 
parcelaria, los ríos y acequias elementos naturales del territorio así como, instalaciones que dan servicio a los 
ciudadanos y que su implantación necesariamente debe ser en el suelo no urbanizable, caso de las depuradoras, 
depósitos de agua, etc.

 Por último, y dentro de estos enclaves excepcionales se encuentran las industrias, secaderos, etc., cuya 
implantación se debe a razones de oportunidad en la mayoría de los casos.

Se reconocen únicamente las situaciones actuales y estas no podrán superar la edificabilidad total de 
0’4 m²/m² en las industrias existentes en la Categoría de Suelo no urbanizable de Protección Especial Agrícola.

Artículo 3.3.8. Definición del uso Parque Temático.
1. Este uso del Suelo recoge la instalación de diversas instalaciones recreativas y espacios de ocio 

relacionados con la naturaleza, caracterizados temáticamente, y destinados a su explotación turística. Se 
diferencian los siguientes espacios en función de su uso:

- Instalaciones del Parque temático. Incluye los espacios necesarios para albergan las instalaciones 
recreativas y atracciones mecánicas, así como las instalaciones necesarias para controlar el acceso y albergar 
las dependencias generales del complejo.
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- Espacios agroambientales adscritos al parque temático. Se trata de espacios de ocio complementarios 
al parque temático, con grandes extensiones cultivadas, y espacios reservados para albergar cabañas y aulas 
medioambientales.

- Espacios forestales adscritos al parque temático. Espacios de carácter forestal relacionados con el 
parque temático. Incluye la cesión de espacios como Montes de dominio público, según lo señalado en la 
documentación gráfica del presente PGOU.

- Golf. Adecuación de los terrenos para la práctica del Golf. 

Sección 3.ª Usos de la edificación para el desarrollo de las actividades en los distintos Usos del Suelo

Artículo 3.3.9. Usos de la edificación en los distintos Usos del Suelo.
1. Los usos descritos así como los distintos grados detallados en los mismos necesitan para su desarrollo 

una serie de actividades y edificaciones. Estos usos de la edificación están estrechamente relacionados con la 
propia naturaleza del suelo agrícola. Siendo los siguientes:

- Casetas para distintas instalaciones.
Estas edificaciones cuyo cometido es el de dar cobertura a las distintas instalaciones que deben realizarse 

en favor de un mejor rendimiento agrícola, tales como bombas de riego, contadores, etc., se autorizarán con 
la superficie mínima edificada que necesiten para tales fines siempre que su justificación venga avalada por la 
Compañía Suministradora que realice la instalación.

- Casetas de aperos.
Las casetas de aperos de labranza deben de estar ligadas a la explotación intensiva de parcelas de 

pequeño tamaño, que constituyen una actividad complementaria del titular. Tendrán una superficie construida 
de 25 m² y 3,50 metros de altura. La superficie de parcela deberá ser igual o superior a la establecida en cada 
categoría de suelo no urbanizable. No obstante, para la autorización de las mismas se estará en todo caso a lo 
dispuesto en el Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada.

- Viveros.
1. Comprende esta actividad la explotación de especies vegetales vivas para su reimplantación así como 

los cultivos agrícolas de primor que exigen unas condiciones ambientales especiales.
2. Para su autorización se estará en todo caso, a lo dispuesto en el Plan de Ordenación del Territorio de 

la Aglomeración Urbana de Granada.
- Almacén agrícola.
1. Se incluye en este uso de la edificación, las construcciones destinadas al almacenamiento, guarda 

y custodia de la producción agrícola propia de una determinada finca. Así mismo se puede efectuar en estas 
construcciones un primer proceso de transformación de la materia prima agrícola mediante medios naturales 
(secado, aventado, etc.) previamente a su venta o distribución.

2. Se consideran integrantes de esta actividad los silos, almacenes, secaderos de tabaco, lagares, etc. 
siempre proporcionados al tamaño de la finca, siempre que esta tenga una superficie igual o mayor que la 
unidad mínima establecida para cada categoría de suelo donde estén permitidas estas instalaciones.

- Superficie máxima construida: 100 m².
- Altura máxima de la edificación: 4,50 metros.
3. En parcelas con una superficie superior a 25.000 m² se podrá ampliar la superficie construida hasta 

los 400 m² y 6 metros de altura.
- Edificación para ganadería estabulada.
1. Esta actividad requiere la construcción necesaria destinada a la estabulación del ganado, 

almacenamiento de piensos, maquinaria y útiles, instalaciones propias de la actividad, etc. La parcela que 
alberga estas instalaciones será superior a los 25.000 m² y la ocupación de todas las instalaciones no superará 
el 20% del total de la misma.

2. Estas construcciones deberán cumplir todos los requisitos exigidos por la legislación específica para 
esta clase de instalaciones

3. Dentro de las edificaciones anteriores se puede incluir una vivienda en planta baja destinada a la 
guardería de la instalación siempre que no supere los 120 m² construidos.

- Edificaciones para parque temático.
1. Incluye las instalaciones recreativas y atracciones mecánicas necesarias para el desarrollo del complejo 

de ocio. Incluye asimismo las edificaciones necesarias para albergar las dependencias de administración, 
servicios generales, recepción, almacenaje, aulas de formación y alojamiento temporal en cabañas ecológicas. 
Se incluye la casa-club del campo de golf.

2. En cualquier caso, se incluyen todas las edificaciones descritas en la ficha de condiciones urbanísticas 
del Parque Temático, y las descritas en el anexo IV de la memoria del presente PGOU.

- Merenderos y ventas.
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Es un uso a desarrollar sobre edificaciones recogidas en el Inventario. Se permite una construcción 
auxiliar, siempre que se justifique su necesidad, de 9 m² y 3,5 metros de altura para la ubicación de instalaciones 
propias de la actividad siempre que esta no suponga la pérdida de las características de la edificación original.

- Alojamiento rural.
1. Se incluyen en esta actividad los alojamientos de turismo rural siempre sobre cortijos catalogados 

con nivel 1, 2 ó 3. Las posibilidades de intervención serán las permitidas por la Normativa de Protección para 
estos niveles. Llevarán implícita la Declaración de Utilidad Pública o Interés Social y le será exigido el documento 
denominado en estas Normas Análisis de los Efectos Ambientales con el fin de garantizar la relación con los 
valores del entorno como medida de garantía medioambiental.

- Equipamiento social y comunitario.
1. Con independencia de su titularidad pública o privada, se ubicarán sobre edificaciones rústicas 

catalogadas con nivel 1 ó 2. Las posibilidades de intervención serán las permitidas por la Normativa de 
Protección para estos niveles. Llevarán implícita la Declaración de Utilidad Pública o Interés Social y le será 
exigido el documento denominado en estas Normas Análisis de los Efectos Ambientales con el fin de garantizar 
la relación con los valores del entorno como medida de garantía medioambiental.

- Residencial tradicional.
1. En la edificación tradicional recogida en el Inventario así como aquellas edificaciones que del mismo 

forman parte del Catálogo del Patrimonio Arquitectónico y debido a que estas se corresponden con el uso 
directamente con el desarrollo del uso genérico del suelo no urbanizable, podrán ser sometidas a:

- La rehabilitación, incluso la reconstrucción de partes dañadas de forma irreversible, de las viviendas 
existentes con el fin de mantener el uso original, así como la mejora de las edificaciones para adaptarlas a los 
requerimientos de confort y calidad actuales.

- La ampliación de estas edificaciones para poder completar un programa mínimo de vivienda hasta los 
90 m² útiles, con un límite del 20% de la superficie total construida consolidada.

- Edificaciones vinculadas con las infraestructuras.
1. Las infraestructuras en Suelo no urbanizable se derivan en todos los casos de la necesidad de 

su implantación por motivos de su declaración como de Utilidad Pública o Interés Social. En otros casos, y 
tratándose de elementos territoriales: ríos, acequias, caminos rurales, etc., en los que se pretendan llevar a cabo 
actuaciones tales como acondicionamiento, encauzamiento o tratamientos, será imprescindible la autorización 
de los Organismos competentes para llevarlas a cabo.

2. Se entiende por edificaciones vinculadas a las Infraestructuras, todas aquellas construcciones e 
instalaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas.

3. Se entiende por edificaciones vinculadas a las infraestructuras, las casetas de peones, instalaciones 
para mantenimiento de las carreteras y autopistas, estaciones y subestaciones de redes de energía eléctrica, 
etc. Las condiciones de estas edificaciones serán las que respondan a las necesidades específicas de cada 
infraestructura, no obstante no deberán superar los 20 m² construidos y 3’50 metros de altura. Aquellas 
edificaciones que tengan sentido solamente durante la fase de obra, serán desmontadas una vez terminadas las 
mismas.

Artículo 3.3.10. Distancias mínimas para los usos de la edificación permitidos.
La distancia mínima de las construcciones permitidas a otras edificaciones existentes será de 100 

metros. La distancia mínima de las construcciones permitidas al suelo clasificado como Urbano o Urbanizable 
por el presente PGOU será de 250 metros. Se excluyen de estos condicionantes las construcciones de tamaño 
igual o inferior a 25 m².

CAPÍTULO CUARTO

Regulación de las diferentes subcategorías de suelo no urbanizable

Artículo 3.4.1. Suelo no urbanizable protegido por su excepcional valor productivo. Vega de Gójar.
1. Unidad mínima de Actuación. La Unidad Mínima de Actuación establecida para esta categoría de 

Suelo No Urbanizable son 2.500 m² (coincidente con la Unidad Mínima de Cultivo), o la catastral en el momento 
de la Aprobación del presente PGOU.

2. Uso genérico. Es el Agrícola con el predominio del uso detallado Agrícola de Regadío.
3. Usos del suelo permitidos:
- El cultivo de regadío como valor productivo, paisajístico y estratégico de este ámbito.
- La ampliación y mejora de la red de acequias de riego. 
- La implantación de nuevas técnicas de riego que aumenten los rendimientos hídricos en las condiciones 

fijadas en la normativa sectorial.
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4. Usos de la edificación Permitidos, sometidos al proceso de prevención ambiental establecido en la 
Ley 7/94 de Protección Ambiental:

- Las casetas de aperos para instalaciones de bombas, riego, generadores, etc.
- Las casetas de aperos para guarda aperos y maquinarias cuyo tamaño se encuentra regulado en las 

condiciones generales.
- Los almacenes destinados a la guarda, custodia y transformación de los productos agrícolas, siempre 

que la superficie reúna las condiciones establecidas para las mismas y nunca superando la superficie máxima 
construida.

- La rehabilitación de viviendas y edificaciones rústicas recogidas en el Inventario.
- Las instalaciones que albergan la ganadería intensiva.
- Instalaciones para la mejora del uso público.
5. Usos prohibidos: Se prohíben expresamente:
- Las actuaciones que ocasionen la transformación o destrucción del medio natural agrícola.
- El vertido de sustancias contaminantes que afecten a los cursos de agua, acequias y acuíferos.
- La sobreexplotación de acuíferos mediante nuevas perforaciones.
- El abandono del suelo agrícola que pueda ocasionar el depósito de basuras o escombros.
- La construcción de viveros e invernaderos.
- La construcción de viviendas agrícolas.
- Construcción de vertederos.

Artículo 3.4.2. Suelo no urbanizable adscrito al Sistema de Espacios Libres de la Aglomeración Urbana 
de Granada. Río Dílar.

1. Unidad mínima de Actuación: La Unidad Mínima de Actuación establecida para la franja del río Dílar 
son 10.000 m².

2. Uso genérico. Es el Agrícola con el predominio del uso detallado Agrícola de Regadío.
3. Usos del suelo permitidos:
- El cultivo de regadío como valor productivo, paisajístico y estratégico de este ámbito.
- La ampliación y mejora de la red de acequias de riego.
- La implantación de nuevas técnicas de riego que aumenten los rendimientos hídricos en las condiciones 

fijadas en la normativa sectorial.
- Relleno y sellado de canteras a cielo abierto.
4. Usos de la edificación Permitidos, externos a una franja de 100 (30 + 70) metros de anchura contados 

a partir de la ribera del cauce del río Dílar y sometidos al proceso de prevención ambiental establecido en la Ley 
7/94 de Protección Ambiental:

- Las casetas de aperos para instalaciones de bombas, riego, generadores, etc.
- Las casetas de aperos para guarda aperos y maquinarias cuyo tamaño se encuentra regulado en las 

condiciones generales.
- Los almacenes destinados a la guarda y custodia de los productos agrícolas, siempre que la superficie 

reúna las condiciones establecidas para las mismas y nunca superando la superficie máxima construida.
- La rehabilitación de viviendas y edificaciones rústicas recogidas en el Inventario.
Las instalaciones que albergan la ganadería intensiva.
- Instalaciones para la mejora del uso público.
- Instalaciones deportivas.
- Instalaciones de restauración.
5. Usos prohibidos: Se prohíben expresamente:
- Las actuaciones que ocasionen la transformación o destrucción del medio natural agrícola.
- El vertido de sustancias contaminantes que afecten a los cursos de agua, acequias y acuíferos.
- La sobreexplotación de acuíferos mediante nuevas perforaciones.
- El abandono del suelo agrícola que pueda ocasionar el depósito de basuras o escombros.
- La construcción de viveros e invernaderos.
- La construcción de viviendas agrícolas.
- Construcción de vertederos.

Artículo 3.4.3. Suelo no urbanizable protegido incluido en el ámbito del Parque Natural de Sierra 
Nevada.

En el suelo incluido dentro de esta categoría regirá lo establecido en el Plan de Ordenación de Recursos 
Naturales (PORN) y el Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG) de Sierra Nevada.
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Artículo 3.4.4. Suelo no urbanizable protegido como franja de protección del Natural de Sierra Nevada.
Para el suelo incluido dentro de esta categoría se asume para su protección, lo establecido en el Plan de 

Ordenación de Recursos Naturales (PORN) y el Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG) de Sierra Nevada.

Artículo 3.4.5. Suelo no urbanizable protegido por su Interés Paisajístico.
1. Unidad mínima de Actuación: La Unidad Mínima de Actuación establecida para esta categoría son 

20.000 m².
2. Uso genérico: El uso Forestal en todos sus usos detallados y el de Enclaves Excepcionales en Espacios 

de ocio y recreo y Equipamiento Comunitario.
3. Usos del Suelo Permitidos, sometidos al proceso de prevención ambiental según lo previsto en la Ley 

7/94 de Protección Ambiental.
- Los usos encaminados a la explotación agrícola. 
- Los usos encaminados a la restauración y diversificación vegetal. 
- La implantación de nuevas técnicas de riego que aumenten los rendimientos hídricos en las condiciones 

fijadas en la normativa sectorial.
- Actuaciones encaminadas a la estabilización de vertientes yo conservación de suelos
- Las actuaciones encaminadas a la mejora ambiental y paisajística del ámbito.
- Relleno y sellado de canteras a cielo abierto.
- Ampliación de campo de Golf.
- Ampliación de club hípico.
4. Usos de la edificación Permitidos, sometidos al proceso de prevención ambiental establecido en la 

Ley 7/94 de Protección Ambiental:
- Las casetas de aperos para instalaciones de bombas, riego, generadores, etc.
- Las casetas de aperos para guarda aperos y maquinarias cuyo tamaño se encuentra regulado en las 

condiciones generales.
- La rehabilitación de viviendas y edificaciones rústicas recogidas en el Inventario, destinadas a vivienda 

familiar o actividades de restauración.
- Instalaciones para la mejora del uso público.
- Instalaciones deportivas.
- Instalaciones de restauración.
- Instalaciones de equipamientos comunitarios.
- Construcción de camping y campamentos de turismo.
5. Usos prohibidos: Se prohíben expresamente:
- Las actuaciones que ocasionen la destrucción del medio natural.
- El vertido de sustancias contaminantes que afecten a los cursos de agua, acequias y acuíferos.
- La sobreexplotación de acuíferos mediante nuevas perforaciones.
- El abandono del suelo que pueda ocasionar el depósito de basuras o escombros.
- La construcción de viviendas unifamiliares.
- Construcción de vertederos.

Artículo 3.4.6. Suelo no urbanizable protegido para desarrollo de Parque Temático.
1. Unidad mínima de Actuación: La Unidad Mínima de Actuación establecida para esta categoría son 

20.000 m².
2. Uso genérico: El uso Parque Temático en todos sus usos detallados.
3. Usos del Suelo Permitidos, sometidos al proceso de prevención ambiental según lo previsto en la Ley 

7/94 de Protección Ambiental.
- Instalaciones del Parque Temático. 
- Espacios agroambientales adscritos al parque temático.
- Espacios forestales adscritos al parque temático.
- Golf.
- Los usos permitidos en la subcategoría Suelo no urbanizable por su Interés Paisajístico.
4. Usos de la edificación Permitidos, sometidos al proceso de prevención ambiental según lo previsto en 

la Ley 7/94 de Protección Ambiental:
- Edificaciones para parque temático.
5. Usos prohibidos: Se prohíben expresamente:
- El resto de usos no señalados en el apartado anterior.
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CAPÍTULO QUINTO

Desarrollo, ejecución y disposiciones transitorias en el Suelo No Urbanizable

Artículo 3.5.1. Desarrollo del Suelo no urbanizable y de las subcategorías establecidas
1. El Suelo clasificado como no urbanizable por el presente PGOU, tendrá el desarrollo previsto en estas 

normas las cuales se han establecido en función de las distintas subcategorías y, con el fin de preservar los 
valores, agrícolas, productivos, paisajísticos y culturales por los cuales han sido objeto de especial protección.

2. No obstante lo anterior, se han delimitado ámbitos que quedan cartografiados en el plano de 
clasificación del suelo, en los cuales, y en orden a restablecer los valores objeto de su delimitación, podrán ser 
desarrollados por figuras de planeamiento específicas que determinen los conflictos actualmente existentes y 
tiendan a restaurar el orden urbanístico alterado.

3. Estas figuras de planeamiento determinadas se corresponden con:
- Acciones de Restauración y Regeneración, en áreas extensivas y en cauces a regenerar. Son actuaciones 

encaminadas a la restauración y puesta en valor de espacios que han perdido sus valores por abandono y que 
su recuperación puede suponer la consecución de espacios singulares que permitan el contacto directo con el 
medio físico y/o agrario. Las acciones de Restauración y Regeneración que se han determinado se localizan 
además en enclaves significativos como es el Barranco Hondo y sus ramales superiores y en la Boca de la 
Pescá y su entorno. El desarrollo de estas acciones de Regeneración y Restauración llevan implícita la forma de 
gestión, compensación y posterior regeneración.

- Planes Especiales de Mejora del Medio Rural. La redacción de Planes Especiales del Medio Rural 
se justifica en zonas concretas donde el asentamiento histórico de la población en las mismas, ha provocado 
la mezcla de usos agrícolas-ganaderos y residenciales que necesitan una regulación específica para su total 
integración dentro del Suelo no urbanizable y del cual forman parte. Se han delimitado como objeto de estos 
Planes Especiales del medio Rural, Vega de Gójar y la zona de lomas. Mientras se realiza la redacción de los 
Planes Especiales de Mejora del Medio Rural en estos ámbitos son de aplicación las normas correspondientes a 
la categoría de suelo no urbanizable donde quedan enclavados.

4. En las Acciones de Regeneración y Restauración y en los Planes Especiales de Mejora del Medio 
Rural previstos, se acogerán a los criterios y objetivos que se establezcan en las Normas Urbanísticas. Fichas de 
Planeamiento.

5. La ejecución y control del contenido de estas Normas en lo referente al Suelo no urbanizable, será 
competencia del Ayuntamiento de Gójar el cual velará y se dotará de los medios necesarios para preservar el 
mismo de las actuaciones tendentes a su transformación.

6. Todos los usos permitidos en el Suelo no urbanizable tendrán previa a la concesión de licencia, un 
informe preceptivo de un técnico especialista en Ordenación del Territorio. En dicho informe se indicará la 
idoneidad del uso, las medidas implícitas a su implantación, afecciones y normas de aplicación.

Artículo 3.5.2. Disposiciones Transitorias.
Primera.
En los usos considerados como Tolerados por estas Normas, el Ayuntamiento dispondrá del plazo de un 

año para someterlos, si no lo hacen por iniciativa particular, al régimen establecido en la Disposición Adicional 
Primera de la LOUA.

Segunda.
En los usos considerados como Adaptables por estas Normas, el Ayuntamiento dispondrá del plazo de 

un año para adaptar a través de las medidas oportunas la existencia de los mismos.
Tercera.
Las entidades y Administraciones competentes en los diferentes elementos que componen la estructura 

territorial, colaborarán con el Ayuntamiento para adecuarlos con las medidas previstas por este Plan.
Cuarta.
Las Empresas públicas y/o privadas así como las diferentes Administraciones que quieran materializar 

sus servicios en el ámbito del Suelo no urbanizable, deberán solicitar el permiso expreso del Ayuntamiento para 
llevar a cabo cualquier actuación. En caso de llevarse a cabo actuaciones no reconocidas ni autorizadas por el 
Ayuntamiento, éste podrá sancionar a las mismas y obligar a restablecer la alteración producida.

Quinta.
Antes de producirse la Aprobación Definitiva del PGOU de Gójar, se incorporará un Anexo con las 

determinaciones en materia medioambiental producto de la Declaración de Impacto de la cual ha sido objeto 
este Documento.
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TÍTULO CUARTO

RÉGIMEN DEL SUELO URBANO

CAPÍTULO PRIMERO

Condiciones generales

Artículo 4.1.1 Definición y delimitación.
Constituyen el Suelo urbano los terrenos que el Plan General de Ordenación Urbanística delimita como 

tal, por reunir las condiciones que establecen los artículos correspondientes de la vigente LOUA, LS-6/98, y 
Reglamento de Planeamiento.

a) Por contar con acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas residuales y suministro 
de energía eléctrica, teniendo estos servicios características adecuadas para la edificación que sobre ellos se 
haya de construir o, en su caso, mantener en concordancia con las condiciones de ordenación establecidas en 
el Plan.

b) Por formar parte de ámbitos de actuación que estén consolidados por edificación, al menos en las 
dos terceras partes de los espacios aptos para la misma, según el modelo de utilización del suelo previsto por 
el Plan.

Artículo 4.1.2 Regulación urbanística del Suelo urbano.
1. Las determinaciones del PGOU para el Suelo urbano:
a) Establecen la calificación pormenorizada de las unidades básicas y las parcelas, regulando su uso y 

las condiciones e intensidades de la edificación.
b) Establecen las Áreas de Reforma a gestionar mediante unidades de ejecución, con las que se pondrán 

en práctica las previsiones del planeamiento.
c) Fijan los ámbitos de planeamiento de Reforma Interior y Mejora del Medio Urbano.
d) Especifica las condiciones de Protección del núcleo histórico.

Artículo 4.1.3 Derechos y deberes generales de los propietarios del Suelo Urbano.
1. Los propietarios de terrenos incluidos en Suelo urbano podrán ejercer las facultades relativas al uso 

de Suelo y su edificación con arreglo al contenido normal de su derecho de propiedad, sin perjuicio del efectivo 
cumplimiento de las obligaciones y cargas que le afecten, de conformidad a lo dispuesto en la legislación 
urbanística aplicable y en los artículos correspondientes de estas Normas Urbanísticas.

2. Los propietarios de suelo urbano no consolidado establecido por este PGOU para los que se prevea 
la delimitación de unidades de ejecución estarán sujetos al régimen urbanístico que determina el artículo 55.1 
de la LOUA.

3. Los propietarios de suelo urbano no consolidado establecido por este PGOU para los que no se 
prevea su inclusión en unidades de ejecución estarán sujetos al régimen urbanístico que determina el artículo 
55.2 de la LOUA.

Artículo 4.1.4. Orden de prioridades en el desarrollo del Suelo urbano.
El desarrollo y ejecución del Suelo urbano se llevará a cabo de acuerdo con el programa y plazos 

establecidos en el presente PGOU o, en su defecto, en las figuras de planeamiento que lo desarrollen, estando 
obligados a ello tanto el Ayuntamiento como los particulares y la Administración Pública en cualesquiera de sus 
ramas y ámbitos territoriales.

CAPÍTULO SEGUNDO

Desarrollo del Suelo Urbano

Artículo 4.2.1. Ámbitos de desarrollo en Suelo urbano.
En el Suelo urbano se delimitan, en el plano de “Clasificación del Suelo: Ordenación física y alineaciones”, 

los siguientes ámbitos de desarrollo:
a) Suelo urbano en situación normal, en que se actúa mediante ejecución asistemática.
b) Áreas de Reforma remitidas a planeamiento de desarrollo (Plan especial de Reforma Interior), o, en 

las condiciones previstas en las correspondientes Fichas, a Estudio de Detalle.
c) Suelo urbano en Transformación y Mejora, en que se actúa mediante Planes Especiales de Reforma 

Interior y/o Mejora del Medio Urbano, conservando la actual población que así lo desee con operaciones de 
realojo sistemático.
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d) Suelo urbano en transición, constituido por los ámbitos de los planes especiales y parciales gestionados 
y urbanizados, en que se mantienen los aprovechamientos de las parcelas aún no construidas asignadas por sus 
instrumentos de gestión urbanística, derivados de las NN.SS. 95.

Artículo 4.2.2. Suelo urbano en situación normal.
1. Es el Suelo urbano ordenado de modo detallado y finalista. En este suelo, el PGOU establece su 

ordenación detallada mediante las correspondientes Ordenanzas, determinando la asignación de usos 
pormenorizados, así como la reglamentación detallada del uso y volumen de las construcciones, definiéndose 
así el modelo de utilización de los terrenos y construcciones que lo integran.

2. En Suelo urbano en situación normal las previsiones y determinaciones del PGOU serán de aplicación 
directa e inmediata, al establecer el Plan su ordenación detallada, sin perjuicio de la necesidad de proceder, en 
los casos que se justifiquen, al equitativo reparto de los beneficios y cargas del planeamiento para la ejecución 
del mismo, mediante la delimitación de nuevas unidades de ejecución, continuas o discontinuas, o mediante 
actuaciones asistemáticas de conformidad a lo establecido en la Ley del Suelo y en las presentes Normas.

3. Los propietarios de dicho Suelo estarán obligados, en los términos fijados en el presente PGOU, al 
cumplimiento de los deberes establecidos con carácter general en la legislación urbanística; concretamente 
los que determina el artículo 56 de la LOUA y 14.1 de la LS-6/98, cuando dicho suelo esté consolidado por la 
urbanización.

Artículo 4.2.3. Suelo urbano en reforma.
1. Son aquellas áreas del Suelo urbano en los que el PGOU, regulando su ordenación básica o precisa, 

prevén el posterior desarrollo de sus determinaciones mediante Estudios de Detalle o Planes Especiales de 
Reforma Interior que completen su ordenación detallada y que responderán a los objetivos específicos que en 
cada caso se señalan.

Además de las expresamente previstas y ordenadas en el Plan, el Ayuntamiento podrá delimitar nuevas 
áreas de reforma en los ámbitos en que la desafección de usos existentes, requiera su reordenación con cesión 
de superficies para vías o plazas públicas, parques y jardines públicos, zonas deportivas públicas, de recreo y 
expansión, centros culturales y docentes, centros asistenciales y demás servicios de interés público y social. 
Estas nuevas áreas se entenderán comprendidas en el artículo 14 de la LOUA, y se llevarán a cabo mediante 
la redacción de un Plan Especial de Reforma Interior, sin modificar previa o simultáneamente el PGOU por 
responder las mismas a los objetivos de descongestión y dotación de equipamientos comunitarios que son 
propios de este PGOU. 

2. Las Áreas de Reforma a desarrollar a través de Planes Especiales de Reforma Interior previstos en 
este PGOU quedan reguladas mediante las disposiciones generales y particulares contenidas en estas Normas, 
así como en las Fichas y Planos.

Las determinaciones son las siguientes:
a) Delimitación de las áreas a desarrollar mediante Planes Especiales de Reforma Interior, que no 

obstante podrá proponer ligeros ajustes en dicha delimitación –con un límite máximo de 5% de la superficie del 
ámbito– siempre que se justifique sobre la base del respeto del parcelario catastral, evitar parcelas que resultaran 
inedificables o mejorar la coherencia de la ordenación. En cualquier caso se garantizará la consecución de los 
objetivos previstos y que no se incremente el Aprovechamiento Medio.

b) Iniciativa del planeamiento, indicando si es público o privado.
c) Asignación de usos pormenorizados y fijación de su intensidad, estableciendo su aprovechamiento.
d) Se fijan en los planos los parámetros fundamentales de la ordenación y de la edificación, así 

como la localización y trazado preferente de algunos de los sistemas de viario secundario, de espacio libre 
y de equipamientos propios de cada área. En los casos en que así se determina en las correspondientes 
fichas, la ordenación definitiva de estas áreas, podrá establecerse, mediante simple ajuste de las anteriores 
determinaciones, mediante Estudio de Detalle.

e) Plazos de redacción del planeamiento especial y de su ejecución.
Hasta tanto no estén definitivamente aprobados los Planes Especiales de Reforma Interior regulados en 

el artículo anterior, previstos en el presente PGOU, los propietarios de los respectivos terrenos estarán sujetos a 
las siguientes limitaciones:

a) No podrán incorporarse al proceso urbanizador y edificatorio establecido en la legislación urbanística.
b) Tampoco podrán autorizarse los usos del suelo relativos a parcelaciones urbanas, movimientos de 

tierra, obras de infraestructura, obras de mera edificación, modificación de estructura o aspecto exterior de 
las edificaciones existentes, modificación de su uso o demolición de construcciones, salvo lo expresamente 
dispuesto por estas Normas para cada área de planeamiento especial. 
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No obstante lo anterior, podrá llevarse a efecto la ejecución de las obras necesarias que el Ayuntamiento 
ordene de oficio o a instancia de parte, para dar cumplimiento al deber de conservación conforme a lo regulado 
en estas Normas.

Una vez aprobado el planeamiento especial de reforma interior, los propietarios de terrenos quedarán 
sujetos al régimen del suelo urbano en situación normal, así como al cumplimiento de las restantes obligaciones, 
cargas y limitaciones previstas en el PERI, en los plazos establecidos en el artículo siguiente de éstas Normas.

3. Las Áreas de Reforma, cuya ordenación detallada se contiene en el PGOU y cuyas determinaciones 
recogidas en las correspondientes fichas así lo establece deberán completar su ordenación mediante Estudio de 
Detalle de acuerdo a los siguientes criterios:

a) Quedará garantizada la gestión de los terrenos mediante la figura de gestión que fuera precisa, o en 
caso de propietario único, mediante la materialización de las cesiones previstas.

b) En el caso de que se justificase necesario proceder a mayores ajustes sobre la ordenación prevista, 
se podrá proponer la redacción de un Plan Especial de Reforma Interior, con las determinaciones expresadas en 
el punto anterior, sin disminuir los porcentajes de cesión de suelo previstos, ni aumentar los aprovechamientos.

c) Asimismo, mientras no se redacten los correspondientes instrumentos de planeamiento en ellos 
previstos estarán sujetos, en principio, al mismo régimen establecido en el artículo anterior para las áreas 
remitidas a PERI.

4. Una vez redactado el planeamiento, el régimen urbanístico de éstas áreas es el común del Suelo 
urbano en situación normal que se regula en el presente Plan, sin perjuicio de las propias condiciones particulares 
que para su ordenación se establezcan.

5. Los propietarios de dicho Suelo estarán obligados al cumplimiento de los deberes establecidos en el 
presente PGOU y en la legislación urbanística, concretamente los que determina el artículo 55 de la LOUA y 14.2 
de la LS-6/98, por carecer dicho Suelo de urbanización consolidada.

Artículo 4.2.4. Plazos de ejecución del Suelo urbano en reforma.
Con objeto de garantizar el efectivo desarrollo de las previsiones del PGOU se establece el siguiente 

calendario de planeamiento y ejecución:
1. Los propietarios del suelo urbano incluidos en Áreas de Reforma a desarrollar mediante Plan Especial, 

–conforme al apartado 2 del artículo anterior–, que representen al 40% del suelo incluido en dicho ámbito, en el 
plazo máximo de dos (2) años a contar desde la fecha de programación contenida en la ficha de planeamiento 
correspondiente, deberán presentar a la Administración actuante para su tramitación y aprobación el documento 
de Plan Especial.

2. Los propietarios del suelo urbano incluidos en Áreas de Reforma cuya ordenación detallada se contiene 
en el presente PGOU, conforme al apartado 3 del artículo anterior-, que representen al 40% del suelo incluido 
en dicho ámbito, en el plazo máximo de dos (2) años a contar desde la fecha de programación contenida en la 
ficha de planeamiento correspondiente, deberán presentar a la Administración actuante para su tramitación y 
aprobación el correspondiente Estudio de Detalle.

3. En ambos casos y aprobado definitivamente el instrumento de planeamiento preciso, cuando el 
sistema de actuación establecido sea el de Compensación y en los casos en que conforme a la legislación 
urbanística sea necesaria la constitución de la Junta de Compensación, los propietarios que representen al 
menos el 50% de la superficie de la unidad de ejecución delimitada en el instrumento de planeamiento, estarán 
obligados al cumplimiento de los plazos máximos establecidos en la LOUA y el Reglamento de Gestión, para 
presentar ante la Administración urbanística actuante los Proyectos de Estatutos y las Bases de Actuación 
precisos para la constitución de la Junta de Compensación; y una vez constituida la misma, en el plazo máximo 
de un (1) mes, la Junta de Compensación formulará y presentará para su tramitación y aprobación por la 
Administración urbanística actuante, el Proyecto de Reparcelación.

4. La Administración Urbanística actuante podrá sustituir el sistema de actuación por otro de gestión 
pública, en caso de incumplimiento por los propietarios de los plazos establecidos en los apartados anteriores, 
o de inadecuación de los instrumentos de planeamiento o gestión presentados a la legalidad vigente o a las 
determinaciones del Plan General de Ordenación Urbanística, o aquellos cuyas determinaciones resulten 
inconvenientes, en cuanto a la calidad urbana de la ordenación proyectada, a juicio de la Administración 
Urbanística actuante.

5. En los casos en que existan causas justificadas, a juicio de la Administración Urbanística actuante, 
para el incumplimiento de los plazos establecidos para la constitución de la Junta de Compensación, aprobación 
de Bases y Estatutos, o Proyecto de Reparcelación, el Ayuntamiento podrá acordar una ampliación de plazo, 
proporcionado a las causas apreciadas.

6. Por acuerdo unánime de los propietarios incluidos en una unidad de ejecución, la Administración 
Urbanística actuante tramitará y aprobará conjunta y simultáneamente los Proyectos de Estatutos, Bases de 
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Actuación, de Reparcelación y, en su caso, el Proyecto de Urbanización, con el Plan Especial que delimite la 
unidad de ejecución, sin perjuicio de que, en su caso, queden condicionados a la aprobación definitiva del Plan 
Especial. 

Lo dispuesto en el apartado 5 anterior será de aplicación para la tramitación y aprobación del Proyecto 
de Reparcelación, si el sistema de actuación es el de Cooperación.

Artículo 4.2.5. Suelo urbano en transición.
El Suelo urbanizado, gestionado y en vías de consolidación por la edificación, con planeamiento parcial 

o especial vigente en el momento de aprobación de este Plan General de Ordenación Urbanística, con solares 
aún vacantes, tendrá carácter de definitivo durante el periodo de vigencia del presente PGOU, en cuanto a sus 
determinaciones y aprovechamientos, considerándose ya repartidos. En consecuencia la edificabilidad asignada 
a cada parcela no entrará en nuevos repartos durante el periodo de vigencia del mismo.

Artículo 4.2.8. Condiciones de ordenación en Suelo urbano.
1. Las condiciones de ordenación que fija el PGOU para cada uso pormenorizado, son la edificabilidad 

máxima, la ocupación máxima de la parcela y el número de plantas consideradas simultáneamente.
2. Las edificabilidades otorgadas por las calificaciones determinadas en el presente PGOU, son 

edificabilidades máximas. Los cambios de uso no supondrán aumento de la edificabilidad y no se concederá sin 
la renuncia expresa a la disminución o merma del aprovechamiento

CAPÍTULO TERCERO

Gestión del Suelo Urbano

Artículo 4.3.1. Unidades de ejecución delimitadas en Suelo urbano.
En Suelo urbano el PGOU permite delimitar, determinadas unidades de ejecución de acuerdo a los 

siguientes criterios:
a) La ejecución de los sectores con planeamiento aprobado que resulten clasificados como Suelo urbano 

se efectuará dentro de los ámbitos de gestión (unidades de ejecución) delimitados por ellos y de acuerdo a sus 
propias previsiones en cuanto a plazos, sistema de actuación y demás condiciones de ejecución. Cada una de 
las unidades de ejecución constituye un ÁREA DE REPARTO, a excepción de las unidades de ejecución núm. 12 
y 21 que constituyen un Área de Reparto entre ambas.

b) En caso de que en el momento de entrar en vigor el PGOU no se hubiese determinado aún la 
delimitación de los ámbitos de gestión, la misma se contendrá bien en este PGOU o, en su defecto, se efectuará 
conforme a lo dispuesto en el siguiente artículo de estas Normas.

c) Para el Suelo urbano en Áreas de Reforma, el PGOU identifica, en principio, cada una de estas áreas 
delimitadas con las correspondientes unidades de ejecución a los efectos del cumplimiento de los deberes 
urbanísticos, sin perjuicio de que a través de las figuras de planeamiento de desarrollo se pueda proponer su 
modificación o subdivisión – según lo dispuesto en el artículo siguiente– además del sistema de actuación 
elegido. En todo caso se garantizará el justo reparto de cargas y beneficios.

d) En aquellas Áreas de Reforma que consisten en operaciones aisladas para la obtención de espacios 
libres, viales o dotaciones públicas donde el PGOU contempla su ordenación detallada, cada ámbito delimitado 
constituirá ineludiblemente una unidad de ejecución a desarrollar por iniciativa municipal.

Artículo 4.3.2. Delimitación de unidades de ejecución no previstas en el planeamiento.
1. La delimitación de nuevas Áreas de Reforma o Unidades de Ejecución, no previstas expresamente en 

el presente PGOU o en el planeamiento de desarrollo, así como la modificación de las unidades ya delimitadas, 
se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes principios:

a) El ámbito se delimitará de tal modo que se posibilite el cumplimiento conjunto por parte de los 
propietarios afectados de los deberes de cesión, equidistribución y urbanización.

b) El criterio seguido para la delimitación, sobre la base del cual se excluyan determinados terrenos de 
su ámbito, así como se incluyen de otros, deberá, necesariamente, motivarse.

2. En todo caso será motivo suficiente de justificación de la delimitación de una nueva unidad de 
ejecución, no prevista, en el planeamiento la circunstancia de redactarse cualquier figura complementaria del 
mismo (Estudio de Detalle, Plan Especial, etc.) o instrumento de ejecución material (Proyecto de Urbanización, 
Proyecto de Edificación, etc.) que pusiese de manifiesto su necesidad.
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Artículo 4.3.3. Actuación mediante unidades de ejecución.
1. Las unidades de ejecución se desarrollarán por el sistema de gestión que el Plan les marque o que el 

Ayuntamiento elija en cada caso.
2. Cuando se determinase un sistema de gestión privada, para el cumplimiento de los deberes de 

cesión, equidistribución y urbanización, transcurriesen los plazos establecidos en este Plan, o en su defecto, 
cuatro (4) años a contar desde la aprobación definitiva del Plan para las unidades de ejecución delimitadas por 
este, o el mismo plazo computado desde su delimitación para las nuevas unidades de ejecución, sin que dicho 
cumplimiento se hubiera producido, se observarán las siguientes reglas:

a) El Ayuntamiento podrá sustituir el sistema por otro de gestión pública.
b) Se garantizarán a los propietarios no responsables del incumplimiento los derechos vinculados a la 

ejecución del planeamiento o la valoración urbanística para los supuestos de expropiación como sistema de 
actuación en los términos indicados por la legislación urbanística.

c) Si la falta de ejecución fuera imputable a la Administración, los propietarios afectados conservarán 
sus derechos a iniciar o proseguir el proceso urbanizador y/o edificatorio.

3. Cuando la ejecución de la unidad deba producirse por el sistema de cooperación u otro equivalente, 
los propietarios adquirirán el aprovechamiento urbanístico correspondiente, siempre que cumplan los deberes y 
cargas inherentes al mismo.

CAPÍTULO CUARTO

Ejecución del Suelo Urbano

Artículo 4.4.1. Urbanización en Suelo urbano.
1. El alcance y contenido del deber de urbanizar en Suelo urbano será el establecido, con carácter 

general, en este artículo. Lo anterior se entiende sin perjuicio de las acciones concretas de urbanización previstas 
en este PGOU o que se puedan establecer en su planeamiento de desarrollo, para dotar a determinados terrenos 
de los niveles mínimos de dotación necesarios.

2. En Suelo urbano no incluido en unidad de ejecución (Suelo urbano consolidado a que se refiere 
la LOUA y la Ley 6/98 de Régimen de Suelo y Valoraciones) será preciso dotar a la parcela de los servicios 
e infraestructuras previstos en la LOUA y en estas Normas para que adquiera la condición de solar, con las 
siguientes precisiones:

a) El compromiso de urbanizar alcanzará, en todo caso, no sólo a las obras que afecten al frente de 
fachada o fachadas del terreno sobre el que se pretende edificar, sino a todas las infraestructuras necesarias 
para que puedan prestarse los servicios públicos necesarios, tales como red de abastecimiento de aguas, 
saneamiento, alumbrado público y pavimentación de aceras y calzadas hasta el punto de enlace con las redes 
generales y viarias que estén en funcionamiento.

b) No obstante lo anterior, si de resultas de dicho compromiso la cuantía de la carga de urbanizar 
resultase desproporcionada para el aprovechamiento edificable de la parcela, el propietario podrá solicitar, 
antes del cumplimiento de los plazos para solicitar la correspondiente licencia, la delimitación de una unidad de 
ejecución para el reparto de dicha carga y el cumplimiento conjunto del deber de urbanizar, donde se incluyan 
otros terrenos colindantes o no, que resultasen beneficiados con las obras de infraestructuras necesarias.

En caso de imposibilidad manifiesta de delimitar dicho ámbito, aún de forma discontinua, por el grado 
de consolidación de las parcelas afectadas por dichos servicios, el Ayuntamiento valorará la posibilidad de 
repercutir dicha carga mediante contribuciones especiales, expediente de distribución de cargas o, en su defecto, 
reduciendo la cuantía imputable al propietario hasta la parte que corresponda.

Dichos costes se distribuirán cuando proceda, en cada parcela, en proporción al aprovechamiento real 
permitido en la misma por el planeamiento o autorizado por la pertinente licencia.

3. En Suelo urbano incluido en unidad de ejecución (Suelo urbano no consolidado a que se refiere la 
LOUA y la Ley 6/98 de Régimen de Suelo y Valoraciones) constituyen carga de urbanización cuyo costeamiento 
y, en su caso ejecución, corre a cargo de los propietarios, en proporción a sus aprovechamientos, las siguientes 
obras, con el alcance establecido en el Reglamento de Gestión Urbanística:

a) Las de vialidad, saneamiento, suministro de agua y energía eléctrica, alumbrado público, arbolado y 
jardinería, que estén previstas en los planes y proyectos y sean de interés para la unidad de ejecución.

b) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de plantaciones, 
obras e instalaciones que exijan la ejecución de los Planes.

c) El coste de los Proyectos de Urbanización y gastos originados por la compensación y reparcelación.
d) Las indemnizaciones por la extinción de servidumbres prediales o derechos de arrendamiento 

incompatibles con el planeamiento o su ejecución.
En su caso, los propietarios interesados podrán realizar el pago de estos gastos cediendo, gratuitamente 

y libres de cargas, terrenos edificables en la proporción que se estime suficiente para compensarlos.
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Artículo 4.4.2. Requisitos generales para la edificación en Suelo urbano.
El Suelo urbano además de las limitaciones y cargas que impone el presente PGOU y, en su caso, el 

planeamiento de desarrollo, en especial las establecidas en los artículos siguientes, no podrá ser edificado hasta 
tanto haya sido adquirido el derecho a edificar, salvo que la licencia autorice la urbanización y edificación simultáneas; 
con los requisitos y condiciones establecidos en la legislación urbanística aplicable, y en el presente Plan.

En cualquier caso, no se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no esté realizada totalmente la 
urbanización que afecte a los mismos.

Artículo 4.4.3. Urbanización y edificación simultánea en Suelo urbano en situación normal.
En Suelo urbano no incluido en unidad de ejecución será posible conceder licencia previamente al 

cumplimiento del deber de urbanizar. En cuyo caso y como garantía de la realización de las obras de urbanización 
será preciso:

a) Que en el escrito de solicitud de licencia el solicitante se comprometa expresamente a urbanizar 
simultáneamente a la edificación, así como a no utilizar la construcción hasta tanto no esté concluida la obra 
de urbanización, estableciendo tal condición en las cesiones del derecho de propiedad o de uso que se lleven a 
efecto para todo o parte del edificio.

b) Que se preste fianza, en cualquiera de las formas admitidas por la legislación de régimen local, en 
cuantía suficiente para ejecutar las obras de urbanización con el alcance definido en el punto 2 del artículo 
4.4.1. de estas Normas.

TÍTULO QUINTO

RÉGIMEN DEL SUELO URBANIZABLE

CAPÍTULO PRIMERO

Condiciones generales

Artículo 5.1.1. Definición y tipos.
1. El presente Plan, conforme permite el artículo 47 de la LOUA, establece como categorías de 

Suelo Urbanizable las de Suelo Urbanizable Ordenado, Suelo Urbanizable Sectorizado y Suelo Urbanizable 
No Sectorizado, estando constituidas por aquellos terrenos considerados adecuados para su incorporación al 
desarrollo urbano y no afectados por el Plan, ni la legislación a ningún régimen de especial protección.

2. La aptitud para su urbanización deriva de la naturaleza de los terrenos, su localización geográfica con 
respecto a la ciudad existente, y su inserción en la estructura de crecimiento urbano propuesta en el Plan.

3. Los Suelos incluidos en sectores de Suelo urbanizable, con Planeamiento Parcial aprobado 
definitivamente y Proyecto de equidistribución aprobado, al menos, inicialmente a la entrada en vigor de 
este Plan, tendrán el carácter de Suelo urbanizable Ordenado. Prevalecerán en su desarrollo, urbanización y 
edificación las determinaciones contenidas en su planeamiento.

Artículo 5.1.2. Obligaciones y cargas de los propietarios.
1. Las facultades del derecho de propiedad de los propietarios de Suelo urbanizable, se ejercerán 

dentro de los límites y con el cumplimiento de los deberes y obligaciones establecidos por la legislación vigente, 
(artículos 53 y 54 de la LOUA), y el presente Plan.

2. Los propietarios de terrenos incluidos en el Suelo urbanizable podrán ejercer las facultades relativas al 
uso del suelo y su edificación con arreglo al contenido normal de la propiedad que les corresponda, en función 
del aprovechamiento medio que el Plan asigna en esta clase y categoría de suelo sin perjuicio del debido y 
efectivo cumplimiento, con carácter previo o simultáneo al ejercicio de dichas facultades y dentro de los plazos 
establecidos en el plan de etapas de los correspondientes Planes Parciales, de las obligaciones y cargas que se 
imponen al propietario.

3. En general están obligados a:
a) Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento la superficie total urbanizada de los viales, parques 

y jardines públicos, zonas deportivas, de recreo y expansión, centros docentes, servicios de interés público y 
social y aquellos terrenos precisos para la instalación y funcionamiento de los restantes servicios públicos y del 
sector en desarrollo, en la cuantía establecida por las presentes normas. Los cuales se destinarán al uso o al 
servicio público, prohibiéndose la sustitución de los mismos por su equivalente en metálico.

b) Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento, en calidad de Administración actuante, el suelo 
correspondiente al 10% del aprovechamiento totalmente urbanizado del sector en que se encuentran los 
terrenos.
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c) Ceder obligatoria y gratuitamente el suelo necesario para la ejecución de los sistemas generales que 
el PGOU, incluya o adscriba al ámbito correspondiente.

d) Costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de conexión con los sistemas generales exteriores 
a la actuación y, las obras necesarias para la ampliación o refuerzo de dichos sistemas que sean requeridos.

e) Urbanizar los terrenos señalados por la legislación urbanística aplicable y por este Plan.
f) Conservar y mantener en buen funcionamiento la urbanización ejecutada, hasta su recepción 

provisional por el Ayuntamiento.
g) Solicitar la licencia de edificación, previo el cumplimiento de los deberes de cesión, equidistribución 

y urbanización, en los plazos establecidos o antes de que los terrenos estén totalmente urbanizados, siempre 
que se cumplan los requisitos señalados en la legislación urbanística aplicable y los que determina para el Suelo 
urbano el artículo 4.4.4 de este Plan.

h) Edificar los solares en los plazos que fije el Plan Parcial, o en su defecto, en los plazos fijados en la 
legislación urbanística aplicable.

Artículo 5.1.5. Deber de urbanizar.
1. En Suelo urbanizable, constituyen carga de urbanización a cargo de los propietarios con adjudicación 

de aprovechamientos dentro de la unidad de ejecución (propietarios del suelo del sector y propietarios de 
sistemas generales adscritos), en proporción a sus aprovechamientos respectivos, las siguientes obras, con el 
alcance establecido en el Reglamento de Gestión Urbanística: 

a) Las de vialidad, saneamiento, suministro de agua y energía eléctrica, alumbrado público, arbolado y 
jardinería previstas en el ámbito de la unidad de ejecución, así como la parte correspondiente de las obras de 
urbanización de la estructura general y orgánica del territorio e implantación de los servicios que estén previstas 
en los planes y proyectos y sean de interés para la unidad de ejecución.

b) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de plantaciones, 
obras e instalaciones que exijan la ejecución de los Planes.

c) El coste de los planes parciales y de los Proyectos de Urbanización y gastos originados por la 
compensación y reparcelación. 

d) Las indemnizaciones por la extinción de servidumbres prediales o derechos de arrendamiento 
incompatibles con el planeamiento o su ejecución.

El pago de estos gastos podrá realizarse, previo acuerdo con los propietarios interesados, cediendo 
éstos, gratuitamente y libres de cargas, terrenos edificables en la proporción que se estime suficiente para 
compensarlos.

2. Los propietarios estarán obligados al deber adicional de ejecutar por sí mismos la urbanización de 
los terrenos, además de costear la misma, cuando el sistema de actuación elegido, dentro de una unidad de 
ejecución, fuese el de compensación.

CAPÍTULO SEGUNDO

Desarrollo del Suelo Urbanizable

Artículo 5.2.1. Suelo Urbanizable Ordenado.
1. El desarrollo del Suelo Urbanizable Ordenado se llevará a cabo conforme a las determinaciones que 

al efecto establezcan las Fichas de Reguladoras de las condiciones urbanísticas que prevea este Plan para esta 
clase de suelo, así como por las restantes determinaciones que le resulten de aplicación según lo prevenido por 
este Plan para esta clase de suelo.

Artículo 5.2.2. Suelo Urbanizable Sectorizado.
1. El desarrollo del Suelo urbanizable Sectorizado se llevará a cabo dentro del ámbito de los sectores 

que a tal efecto delimitan este PGOU, a través de los correspondientes Planes Parciales que se ajustarán a sus 
determinaciones a lo establecido en el artículo siguiente de estas Normas.

2. Los Planes Parciales deberán referirse a uno o varios de los sectores de Suelo urbanizable, integrando 
elementos de sistemas generales interiores a los mismos y, en todo caso, los sistemas generales adscritos a 
cada sector por este PGOU.

3. Los ámbitos delimitados para los diversos sectores podrán ser ajustados, tanto en los límites entre 
sectores distintos como con el Suelo no urbanizable, a fin de respetar el parcelario catastral existente o referirse 
a elementos físicos concretos atendiendo a los siguientes criterios:

- Globalmente el ajuste no supondrá una alteración superior en más o menos el 5% de la superficie total 
del sector.

- Sólo se permitirá la extracción de parte del Suelo urbanizable cuando sea como resultado de la 
ejecución asistemática de Sistemas Generales.
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Artículo 5.2.3. Suelo Urbanizable No Sectorizado.
1. El desarrollo del Suelo urbanizable No Sectorizado se llevará a cabo dentro del ámbito señalado en 

este PGOU, a través de los correspondientes Planes de Sectorización o Planes de Ordenación Intermunicipal en 
el caso de desarrollo conjunto con suelos pertenecientes a municipios colindantes. 

2. Los Planes de Sectorización tendrán por objeto el cambio de categoría de terrenos de suelo urbanizable 
no sectorizado a suelo urbanizable sectorizado u ordenado, innovando el presente Plan General de Ordenación 
Urbanística y complementando la ordenación establecida por el mismo. Para el desarrollo de los mismos se 
atendrá a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

3. Los Planes de Ordenación Intermunicipal tendrán por objeto establecer la ordenación de áreas 
concretas, integradas por terrenos situados en dos o más términos municipales colindantes, que deban ser 
objeto de una actuación urbanística unitaria. Para el desarrollo de los mismos se atendrá a lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Artículo 5.2.4. Contenido y determinaciones en Suelo Urbanizable Sectorizado.
1. El PGOU regula el desarrollo del Suelo Urbanizable Sectorizado en Planes Parciales mediante las 

disposiciones generales contenidas en este Plan, así como mediante las determinaciones de carácter general y 
específico contenidas en este Título, en las Fichas reguladoras de los Sectores y en los planos de “Clasificación 
del Suelo: Ordenación Física y alineaciones.” y “Calificación del Suelo: Usos pormenorizados”.

2. Las determinaciones que se regulan en este Plan, y que se recogen en las Fichas y planos son las 
siguientes:

a) Delimitación de los sectores para el desarrollo en Planes Parciales.
b) Iniciativa del planeamiento, indicando si es pública o privada, y sistema de actuación preferente.
c) Asignación de usos globales y fijación de su intensidad, señalando su edificabilidad bruta.
d) Fijación de algunos de los parámetros fundamentales de la ordenación y la edificación, cuyo carácter 

obligatorio u orientativo se establece en la Ficha de cada sector de Suelo urbanizable.
e) Localización y trazado preferente de algunos de los sistemas de viario secundario, de espacios libres y 

de equipamientos propios de cada sector, indicando el carácter vinculante o no de los mismos.
f) Cuantificación de las reservas mínimas para espacios libres y equipamientos de cesión obligatoria que 

tendrán la consideración de vinculantes cuando resulten superiores a las establecidas con carácter general en la 
presentes Normas.

Artículo 5.2.5. Contenido y determinaciones en Suelo Urbanizable No Sectorizado.
1. El PGOU regula el desarrollo del Suelo Urbanizable No Sectorizado mediante Planes de Sectorización 

o Planes de Ordenación Intermunicipal, mediante las disposiciones generales contenidas en este Plan, así 
como mediante las determinaciones de carácter general y específico contenidas en este Título, en las Fichas 
reguladoras de los Sectores y en los planos de “Clasificación del Suelo: Ordenación Física y alineaciones.” y 
“Calificación del Suelo: Usos pormenorizados”.

2. Las determinaciones que se regulan en este Plan, y que se recogen en las Fichas y planos son las 
mínimas imprescindibles para asegurar la adecuada integración de las actuaciones urbanísticas que se lleven a 
cabo con la ordenación estructural establecida en el presente PGOU:

a) Delimitación de los sectores para su desarrollo mediante Planes de Sectorización o Planes de 
Ordenación Intermunicipal.

b) Iniciativa del planeamiento, indicando si es pública o privada, y sistema de actuación preferente.
c) Asignación de uso global y fijación de su intensidad, señalando su edificabilidad bruta.
d) Fijación de algunos de los parámetros fundamentales de la ordenación, con carácter orientativo en la 

Ficha de cada Área de reserva de terrenos. 
e) Condiciones de programación, cuando las actuaciones que se prevean en estos suelos deban depender 

del desarrollo previo de otras actuaciones previstas en el presente PGOU.

Artículo 5.2.6. Regulación de la ordenación y la edificación en Suelo Urbanizable Sectorizado.
1. Los Planes Parciales regularán su ordenación interior y la disposición de la edificación de acuerdo con 

las indicaciones contenidas en las Fichas.
Cuando un Plan Parcial aplique a su ordenación interior más de un uso pormenorizado o calificación, 

habrá de establecerse dentro del Plan una zonificación que delimite los ámbitos de aplicación de cada uso o 
calificación abarcando, en cualquier caso, manzanas completas.

La aplicación de las calificaciones que se propongan se ajustarán en sus principios y criterios al repertorio 
tipológico propuesto para el Suelo urbano en este PGOU, no obstante, justificadamente, no será obligatorio 
el cumplimiento estricto de todos y cada uno de los parámetros especificados (volumen, ocupación, altura, 
separación a linderos) pudiendo ser ajustados por las ordenanzas específicas de cada plan parcial.

2. Las Fichas reguladoras indican el techo edificable de cada Sector, expresado en edificabilidad bruta 
total. Este dato expresa las superficies edificables que pueden destinarse a los usos lucrativos característicos 
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y compatibles en el sector, no incluye la edificabilidad propia de los usos complementarios de equipamiento 
público, que no se computará para el cálculo del aprovechamiento.

La edificabilidad bruta total se destinará a los usos previstos para cada sector, con las compatibilidades 
y limitaciones previstas en este Plan.

3. Los Planes Parciales de Ordenación señalarán y fijarán de conformidad con lo establecido en la 
legislación urbanística, las reservas de terrenos necesarias para parques y jardines, zonas deportivas y de recreo 
y expansión, centros culturales y docentes, templos, centros asistenciales y sanitarios y demás servicios de 
interés público y social, calculadas en m² de suelo por cada 100 m² de techo edificable, o, en el caso de los 
sectores de uso global terciario o industrial, en porcentaje sobre la superficie de suelo bruto del sector, en las 
siguientes cuantías:

a) Uso Residencial.
- Espacios Libres: 18 m².
- Dotaciones: 12 m².
b) Uso Industrial.
- Espacios Libres: 10%
- Dotaciones: 4%
c) Uso Turístico.
- Espacios Libres: 20%
- Dotaciones: 5%
Además, en determinados sectores de Suelo urbanizable se establecen, en la Ficha reguladora, reservas 

de superficie para dotaciones locales (viario, zonas verdes o equipamiento) que deberán respetarse como 
mínimos. Cuando no se indiquen reservas, o las indicadas sean inferiores a las que corresponda por aplicación 
del Anexo del Reglamento de Planeamiento, deberá reservarse al menos la superficie que regula este último, 
que tendrá en todo caso la consideración de mínimo absoluto.

En el caso de sectores residenciales con uso global de vivienda unifamiliar se podrá producir sustitución 
de reservas de espacios libres públicos por privados prevista en el Reglamento de Planeamiento.

Asimismo, podrá justificarse la disminución de los espacios libres, hasta un mínimo absoluto del 10% 
de la superficie bruta del ámbito, en los sectores de uso global terciario, cuando la ordenación prevea espacios 
libres privados afectados al uso de las instalaciones comerciales, hoteleras o de ocio, en cuantía superior al 
doble de la disminución de la cesión propuesta.

Estas reservas tendrán, en todo caso, la consideración de públicas, debiendo señalar los Planes Parciales 
además de éstas otras reservas para dotaciones de carácter privado, como pueden ser las comerciales y los 
aparcamientos, en función de lo dispuesto en el Reglamento de Planeamiento y las Fichas reguladoras de este Plan.

5. Corresponde a los Planes Parciales la definición de las características técnicas y geométricas de toda 
la red viaria secundaria y de los aparcamientos, de acuerdo con lo que se expresa en el correspondiente Título 
de las Ordenanzas de este PGOU.

CAPÍTULO TERCERO

Gestión y ejecución del Suelo Urbanizable

Artículo 5.3.1. Áreas de Reparto en Suelo urbanizable.
1. En Suelo Urbanizable Sectorizado el PGOU delimita diversos sectores para su desarrollo, que a todos 

los efectos constituyen cada uno de ellos un ÁREA DE REPARTO.
2. Dichas áreas de reparto incluyen, además de los sectores cuyo planeamiento parcial está incluido en 

dicho cuatrienio, los Sistemas Generales adscritos al mismo para su gestión.
3. Para cada área de reparto fijan el correspondiente aprovechamiento medio, expresado en metros 

cuadrados construidos por metros cuadrados de suelo.

Artículo 5.3 2. Plazos de ejecución del Suelo urbanizable.
Con objeto de garantizar el efectivo desarrollo de las previsiones del PGOU, se establece el siguiente 

calendario de planeamiento y ejecución:
1. Los propietarios de Suelo urbanizable que representen al menos el 40% del suelo de cada sector 

deberán presentar a la administración actuante un Avance del correspondiente Plan Parcial del Sector en el 
plazo de dos (2) años desde la fecha de aprobación del presente PGOU. Dicho Avance deberá contener las 
determinaciones fundamentales (trazados, usos y localizaciones de cesiones) de la ordenación pretendida 
de acuerdo a las determinaciones del PGOU, relación de propietarios afectados (del sector y de los sistemas 
generales incluidos o adscritos) con sus coeficientes de participación, la delimitación de una o varias unidades de 
ejecución que permitan el cumplimiento de los deberes de cesión, equidistribución y urbanización y compromiso 
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de presentación del Documento de Plan Parcial en el plazo de dos (2) meses, de acuerdo al Avance aprobado o 
a las observaciones al mismo que el Ayuntamiento comunique.

Aprobado definitivamente el Plan Parcial, cuando el sistema de actuación establecido sea el de 
Compensación y en los casos en que conforme a la legislación urbanística sea necesaria la constitución de 
la Junta de Compensación, los propietarios que representen al menos el 50% de la superficie de la unidad o 
unidades de ejecución delimitadas en el instrumento de planeamiento, estarán obligados al cumplimiento de 
los plazos máximos establecidos en la LOUA y el Reglamento de Gestión, para presentar ante la Administración 
urbanística actuante los Proyectos de Estatutos y las Bases de Actuación para la constitución de la Junta de 
Compensación; y una vez constituida la misma, en el plazo máximo de un (1) mes, la Junta de Compensación 
formulará y presentará para su tramitación y aprobación por la Administración urbanística actuante, el Proyecto 
de Reparcelación.

El plazo máximo para iniciar la ejecución de las obras de urbanización será de dieciocho (18) meses 
desde la aprobación definitiva del Plan Parcial.

2. El incumplimiento de cualquiera de los plazos establecidos en el párrafo anterior, o la inadecuación 
de los instrumentos de planeamiento o gestión presentados por los propietarios a la legalidad vigente o a las 
determinaciones del PGOU supondrá el cambio, por la Administración urbanística actuante, del sistema de 
gestión privado al sistema de expropiación con concesionario, regulado en los artículos 211 y siguientes del 
Reglamento de Gestión Urbanística y en el Título Octavo de estas Normas.

3. El procedimiento expropiatorio y de la concesión se regula en el Título Octavo de estas Normas, así 
como los criterios con que se redactarán las Bases de los Concursos para el otorgamiento de la concesión. 

4. En los casos en que existan causas justificadas, a juicio de la Administración urbanística actuante, 
para el incumplimiento de los plazos establecidos para la constitución de la Junta de Compensación, aprobación 
de Bases y Estatutos, o Proyecto de Reparcelación, el Ayuntamiento podrá acordar una ampliación de plazo, 
proporcionado a las causas apreciadas, o el cambio al sistema de Cooperación, si este sistema de gestión 
resultara más conveniente para superar las dificultades objetivas existentes.

5. Por acuerdo unánime de los propietarios incluidos en una unidad de ejecución, la Administración 
urbanística actuante tramitará y aprobará conjunta y simultáneamente los Proyectos de Estatutos, Bases de 
Actuación, de Reparcelación y, en su caso, el Proyecto de Urbanización, con el Plan Parcial que delimite la 
unidad de ejecución, sin perjuicio de que, en su caso, queden condicionados a la aprobación definitiva del Plan 
Parcial.

Lo dispuesto en este apartado será de aplicación para la tramitación y aprobación del Proyecto de 
Reparcelación, si el sistema de actuación es el de Cooperación.

6. Los propietarios de Suelo urbanizable asimilado al Ordenado conforme a lo prevenido en el artículo 
5.1.1.3 deberán ejecutar las obras de urbanización en el plazo de 24 meses a partir de la aprobación definitiva 
del PGOU, si no existieran causas ajenas a los mismos que impidieran completar trámites pendientes del sistema 
de Gestión. En caso de incumplimiento imputable a los propietarios se estará a lo dispuesto en los apartados 2 
y 3 anteriores.

Artículo 5.3.3. Delimitación de unidades de ejecución en Suelo urbanizable.
1. En Suelo urbanizable, todos los terrenos de cada Sector deberán incluirse en unidades de ejecución 

cuya delimitación, así como la elección del sistema de actuación se contendrá en dichos documentos de 
planeamiento. De no efectuarse mención expresa se considerará que cada sector constituye en principio una 
sola unidad de ejecución, si bien será el Plan Parcial de Ordenación quien confirme si finalmente se subdivide 
el ámbito en una o más unidades de ejecución con la condición de que cada una de ellas tenga autonomía 
económica, funcional y urbanística.

2. En todo caso, no se podrán delimitar unidades de ejecución dentro de un mismo sector cuya diferencia 
de aprovechamiento entre sí, con relación al aprovechamiento lucrativo del sector sea superior al 15 por 100 de 
éste.

Artículo 5.3.4. Condiciones generales de edificación.
1. El Suelo urbanizable estará sometido, con carácter general, a los requisitos relacionados con el 

régimen urbanístico de este Plan. Sin embargo, podrán realizarse las obras correspondientes a la infraestructura 
del territorio o a los sistemas generales determinantes del desarrollo urbano, así como las de carácter provisional 
conforme a lo previsto en este Plan.

2. Igualmente, podrá edificarse en esta clase de Suelo antes de que los terrenos tengan la condición de 
solar, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Deben estar aprobados los correspondientes Planes Parciales, los Proyectos de Urbanización y firmes 
en vía administrativa los acuerdos de aprobación definitiva de los Proyectos de Equidistribución.

b) Se deberán cumplir además los requisitos previstos en los artículos 4.4.2, 4.4.3 y 4.4.4 de estas 
Normas.
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TÍTULO SEXTO

RÉGIMEN DE LOS SISTEMAS

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 8.1. La Red de Sistemas y sus Clases.
1. La red de sistemas del municipio de Gójar será constituida por el suelo, las edificaciones o las 

instalaciones con vocación de permanencia, públicas o privadas, que el PGOU o los instrumentos de planeamiento 
que lo desarrollen califiquen para alguno de los usos pormenorizados comprendidos en los usos globales centros 
y servicios terciarios, dotacional y servicios públicos, espacios libres y transportes e infraestructura urbanas 
básicas.

2. Los sistemas pueden ser:
a) Servicios.
b) Sistemas locales.
c) Sistemas generales.

Artículo 8.2. Condiciones de Uso y Edificación.
1. Los elementos integrantes de los sistemas cumplirán las condiciones, generales y particulares, de uso 

y de construcción que se contienen en estas normas y que les sean de aplicación.
2. Las edificaciones e instalaciones de los sistemas se ajustarán a las condiciones particulares de la 

zona en la que se ubiquen, sin perjuicio de lo que dispone en estas normas para las edificaciones especiales. 
3. Si la edificación o instalación no estuviere dentro del perímetro de ninguna zona, se atendrá al sistema 

de ordenación de la zona colindante y deberá ajustarse a los siguientes parámetros:
a) La altura máxima será la del tramo o tramos de calle en que se encuentre, con la salvedad contenida 

en estas normas para los edificios destinados a la enseñanza preescolar o básica.
b) La edificabilidad será la que en cada caso marquen las presentes normas.

CAPÍTULO SEGUNDO

Servicios

Artículo 8.3. Definición.
A los efectos del presente PGOU, se denominan servicios los suelos, edificaciones e instalaciones de 

propiedad o gestión privada a los que el Plan o los instrumentos de planeamiento que lo desarrollen determinan 
para los siguientes usos:

a) Para centros y servicios terciarios: hospedaje, espectáculos y salas de reunión, comercios, oficinas, 
campamentos y aparcamientos y garajes.

b) Para dotaciones y espacios libres privados: deportivo, docente, sanitario, asistencial, cultural, zonas 
verdes y áreas de ocio.

c) Para transportes e infraestructuras urbanas básicas: los servicios del automóvil definidos en este Plan 
y las infraestructuras urbanas básicas de energía eléctrica, telefonía y gas ciudad.

Artículo 8.4. Regulación de los Servicios.
La calificación como uso determinado de un suelo, edificio o instalación para cualquiera de los usos 

pormenorizados relacionados en el artículo anterior, excluye la implantación de cualquier otro uso permitido, 
salvo los previstos en estas normas.

Artículo 8.5. Titularidad y Régimen Urbanístico.
1. Las edificaciones e instalaciones que se sitúen sobre suelo para servicios consumirán aprovechamiento 

lucrativo.
2. Los suelos para servicios contribuirán a las cargas en proporción al aprovechamiento lucrativo que 

consuman, sin perjuicio de los parámetros de valoración relativa establecidos o que se establezcan en los 
instrumentos de compensación o reparcelación.

Artículo 8.6. Procedimiento de Obtención del Suelo para Servicios.
1. La urbanización y edificación de los suelos que el planeamiento califica y programa para servicios 

será a cargo de la iniciativa privada.
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2. Si no se hubiera emprendido la edificación de los suelos destinados a servicios transcurridos dos 
años desde que fuera posible su edificación, dicho suelo quedará sujeto al régimen de expropiación o de venta 
forzosa previa la correspondiente declaración de incumplimiento.

CAPÍTULO TERCERO

Sistemas locales y sistemas generales

Sección Primera. Disposiciones Comunes

Artículo 8.8. Definiciones.
1. Constituyen los sistemas generales los conjuntos de elementos fundamentalmente de la estructura 

general y orgánica del territorio que establecen el PGOU conforme al modelo de ordenación que adopta para el 
municipio de Gójar.

2. Los sistemas locales son aquellos equipamientos, espacios libres y viales cuyo ámbito funcional y de 
servicio se limita principalmente a una determinada área de la ciudad. Desde esta perspectiva local o de barrio 
complementan la estructura general y orgánica.

Artículo 8.9. Titularidad y Régimen Urbanístico.
1. Los sistemas generales y locales son de titularidad y gestión pública.
2. Los terrenos destinados a estos sistemas deberán adscribirse al dominio público y estarán afectos al 

uso o servicio que determinan el presente PGOU.
3. Los terrenos afectados por sistemas locales o generales que a la entrada en vigor del presente Plan 

sean de titularidad privada, pasarán a la titularidad del Ayuntamiento de Gójar o de la Administración titular del 
servicio, de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Suelo.

4. Los terrenos de titularidad pública calificados por el PGOU como sistemas, generales o locales, cuyo 
uso actual no coincida con el previsto, deberán transmitirse al Ayuntamiento o Administración titular del servicio, 
con arreglo a la normativa aplicable.

Artículo 8.10. Valoración de los Suelos Destinados a Sistemas.
1. La valoración de los terrenos destinados a Sistemas Locales en actuaciones asistemáticas en suelo 

urbano a obtener por expropiación, será el resultado de referir a su superficie el 75% del aprovechamiento medio 
del área de reparto en la que se encuentren situados.

2. La valoración de los terrenos destinados a Sistemas Generales en suelo urbano a obtener por 
expropiación, será el resultado de referir a su superficie el 75% del promedio de los aprovechamientos medios de 
las áreas de reparto del suelo urbano.

3. Cuando los suelos destinados a Sistemas señalados en los apartados anteriores no fueran obtenidos 
por expropiación, su valoración será el resultado de referir a su superficie el 90% de los aprovechamientos 
tomados como referencia en dichos apartados.

4. La valoración de los suelos destinados a sistemas Generales en suelo urbanizable, será el resultado 
de referir a su superficie el 50% ó el 90% del aprovechamiento medio correspondiente al área de reparto en que 
se encuentren, según se obtengan o no por el procedimiento de expropiación respectivamente.

5. La valoración de los suelos destinados a Sistemas en suelo urbanizable no programado y no 
urbanizable, se efectuará conforme a su valor inicial.

Sección Segunda. Sistemas Locales

Artículo 8.11. Elementos de los Sistemas Locales.
Los elementos locales están constituidos por el viario, los centros e instalaciones docentes, deportivas 

y de servicios de interés público y social y las zonas verdes, que no forman parte de los respectivos sistemas 
generales.

Artículo 8.12. Obtención de Suelo para los Sistemas Locales.
1. El PGOU programa la obtención de los terrenos de titularidad privada calificados de sistemas locales. 

La cesión de estos suelos será obligatoria y se formalizará mediante los instrumentos de gestión previstos en la 
legislación urbanística vigente.

2. La transmisión de la titularidad de los terrenos al Ayuntamiento de Gójar o Administración titular del 
servicio para afectarlos a los usos propios de estos sistemas, se efectuará:

a) En actuaciones sistemáticas, a la aprobación de los proyectos de compensación o reparcelación y, 
cuando se actuara por el sistema de expropiación, a la extensión de las actas de ocupación.
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b) En actuaciones asistemáticas en suelo urbano, mediante la expropiación, ocupación directa, 
transferencias de aprovechamientos urbanísticos, y demás formas previstas en la legislación vigente.

Sección Tercera. Sistemas Generales

Artículo 8.13. Los Sistemas Generales.
Los sistemas generales del PGOU son:
1.º El de comunicaciones, integrado por los sistemas viario, ferroviario, portuario, aeroportuario y centros 

de transportes.
2.º El de espacios libres.
3.º El de dotaciones y servicios públicos.
4.º El sistema general de servicios técnicos, integrados por las redes de abastecimiento, saneamiento y 

depuración de agua.
5.º Parque Temático medioambiental Coto de la Macairena.

Artículo 8.14. Regulación de los Sistemas Generales.
La ordenación y regulación de los sistemas generales se contiene en el presente PGOU. Sin perjuicio de 

ello podrán redactarse Planes Especiales si fuera conveniente ajustar y detallar la ordenación de los sistemas 
generales contenida en el Plan General de Ordenación Urbanística o cuando éste así lo estableciera.

Artículo 8.15. Procedimiento de Obtención de los Sistemas Generales.
1. El PGOU programa la obtención de los terrenos destinados a sistemas generales que en la actualidad 

son de titularidad privada.
2. La obtención de los suelos urbanos destinados a Sistemas Generales se efectuará mediante 

expropiación, ocupación directa, y las demás formas previstas en la legislación vigente.
3. La obtención de los suelos urbanizables destinados a Sistemas Generales se efectuará mediante los 

procedimientos previstos en la legislación urbanística vinculados a la delimitación e integración en unidades de 
ejecución y, en su defecto por expropiación, ocupación directa, y las demás formas previstas en la legislación 
vigente.

4. La obtención de los suelos no urbanizables destinados a Sistemas Generales se efectuará mediante 
expropiación, y las demás formas previstas en la legislación vigente.

5. Las previsiones del PGOU respecto a la obtención de Sistemas Generales se contienen debidamente 
especificadas en el Plano de “Clasificación del Suelo: Ordenación física y alineaciones”, y en las fichas de 
condiciones urbanísticas.

TÍTULO SÉPTIMO

REGULACIóN DE LOS USOS

CAPÍTULO PRIMERO

Clases y tipos de usos. Usos del Suelo

Sección 1.ª Aplicación, definiciones y clasificaciones de carácter general de los usos. Condiciones comunes a 
los usos del Suelo. Condiciones de cambio de los usos del Suelo

Artículo 7.1.1. Ámbito de aplicación.
1. Las normas contenidas en el presente Título se aplicarán tanto en Suelo urbano como urbanizable, 

debiendo ajustarse a las mismas los instrumentos de planeamiento que desarrollen y/o complementen el 
presente PGOU de Gójar.

2. Los usos en el Suelo no urbanizable se regularán por las disposiciones específicas contenidas en el 
Título Tercero de estas Normas, sin perjuicio de la aplicación supletoria de las normas contenidas en el presente 
Título.

Artículo 7.1.2. Clases de usos del Suelo atendiendo a su grado de determinación. Uso global y uso 
pormenorizado.

1. Atendiendo a su grado de determinación en los distintos instrumentos y/o figuras de planeamiento, 
los usos pueden ser globales y pormenorizados.

2. Uso global es aquél que el presente PGOU de Gójar, o las figuras de desarrollo señaladas por la 
legislación vigente para los Suelos urbanizables no incluidos en programación, asignan con carácter dominante a 
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una zona o sector, y que es susceptible de ser desarrollado en usos pormenorizados, bien por las determinaciones 
del propio PGOU de Gójar, bien por algún otro instrumento y/o figura de planeamiento de desarrollo.

La asignación por parte del POGU de Gójar de usos globales en una zona o sector, permite la implantación 
de otros usos distintos al dominante, siempre que los mismos se admitan como compatibles en el presente Plan.

3. Uso pormenorizado es aquél que el presente PGOU de Gójar, o los instrumentos y/o figuras de 
planeamiento que lo desarrollan asigna a un área o sector de suelo, y que no es susceptible de ser desarrollado 
por ninguna otra figura de planeamiento.

Por tanto, el sector de suelo mínimo al que se asignará el uso pormenorizado es la parcela.

Artículo 7.1.3. Clases de usos del Suelo atendiendo a su grado de implantación.
En el presente PGOU de Gójar, y atendiendo a su grado de implantación, los usos pueden ser:
1. Usos dominantes o característicos.
Aquellos que componen el uso predominante del suelo y que se derivan de la propia calificación 

asignada por el PGOU de Gójar. Cuando suponen la única actividad desarrollada sobre un ámbito determinado, 
se consideran usos exclusivos.

En el caso de sectores de Suelo urbanizable, el uso global se considera como uso dominante. Al menos 
el sesenta por ciento (60%) de los usos pormenorizados del sector corresponderán a dicho uso dominante, con 
el reparto porcentual que, en su caso, se fije como vinculante en la correspondiente ficha de planeamiento del 
sector.

En Suelo urbano, el uso dominante o característico de los terrenos se deriva de la calificación asignada 
a los mismos.

También se entiende como uso dominante el de la edificación o instalación que suponga cuando menos 
el sesenta por ciento (60%) de la superficie útil total del inmueble, conforme a la regulación de usos de la 
edificación establecida en el Capítulo Segundo del presente Título.

2. Usos compatibles o permitidos.
Son aquellos usos del suelo que pueden sustituir al uso dominante o característico en un determinado 

ámbito de implantación, respetando en todo caso los parámetros previstos en la ordenación para el uso sustituido 
en ese ámbito en las condiciones reguladas por la normativa del presente PGOU de Gójar o de los instrumentos 
o figuras de planeamiento que lo desarrollen.

Por lo tanto, en ningún caso, la sustitución de un uso dominante del suelo por un uso compatible 
o permitido supondrá aumento de aprovechamiento, ni de la edificabilidad máxima asignada por el presente 
PGOU, ni modificación de las condiciones de ocupación y altura establecidas por la normativa del presente 
PGOU en las condiciones de calificación del uso sustituido.

3. Usos complementarios.
Son los usos de la edificación que coexisten con los dominantes o característicos de la misma, 

implantándose con un menor grado de intensidad que aquéllos, y respetando siempre la condición predominante 
de los mismos. Los usos complementarios de la edificación en relación con los usos dominantes de la misma 
quedan regulados en el Capítulo Segundo del presente Título.

4. Usos Prohibidos.
Son aquellos usos cuya implantación sobre el suelo y/o la edificación está expresamente impedida por la 

normativa del presente PGOU, o por la de los instrumentos y/o figuras de planeamiento que lo desarrollen, pues 
se entiende que la misma imposibilita la consecución de los objetivos perseguidos en la ordenación urbanística 
de un ámbito o sector concreto.

Se considerarán igualmente usos prohibidos todos aquellos cuya implantación queda expresamente 
imposibilitada por las determinaciones de aplicación de las normativas vigentes en materia de seguridad, 
salubridad, medio ambiente urbano o natural, o cualquier otra legislación sectorial vigente de aplicación.

Artículo 7.1.4. Clases de usos del Suelo atendiendo a su regulación y/o su adecuación al PGOU de Gójar.
Atendiendo a su regulación y/o adecuación a las Normas del presente PGOU de Gójar, los usos pueden 

clasificarse en:
1. Usos regulares.
Son aquellos usos característicos, complementarios y/o compatibles, que en cumplimiento de las normas 

y determinaciones del PGOU de Gójar se implantan efectivamente sobre el territorio.
2. Usos obligatorios.
Son aquéllos que, por constituir reservas dotacionales de carácter estratégico, es necesario preservar. 

La autorización de un uso distinto del obligado estará sometida al procedimiento específico establecido en las 
Normas del presente PGOU de Gójar.

3. Usos provisionales o temporales.
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Se entiende por tales aquellos usos que, no estando prohibidos, se establecen legalmente de manera 
temporal, para lo cual será requisito indispensable que no requieran obras o instalaciones permanentes y no 
dificulten la ejecución del PGOU o sus instrumentos y/o figuras de desarrollo.

4. Usos tolerados (fuera de ordenación).
Tendrán dicha consideración aquellos usos que se vienen desarrollando legalmente con anterioridad 

a la aprobación del presente documento del PGOU de Gójar, y que son prohibidos por el mismo. Quedarán 
sometidos al régimen establecido en la Disposición Adicional Primera de la LOUA. 

5. Usos adaptables (fuera de ordenanza).
Son aquellos usos que desarrollados legalmente con anterioridad a la aprobación del presente documento 

del PGOU de Gójar, y no estando considerados como usos prohibidos por el mismo, incumplen algunos de los 
parámetros regulados en el presente Plan. Se deberán adaptar a las determinaciones del presente documento 
cuando se realicen obras que afecten a dichos parámetros o les sea exigible por aplicación de cualquiera de las 
legislaciones sectoriales vigentes de afección.

Artículo 7.1.5. Clases de usos del Suelo atendiendo a régimen.
1. Se entenderán por usos públicos aquellas actividades que se desarrollan por las diversas 

administraciones públicas, o por los particulares en régimen de concesión de servicio público.
2. Se entenderán por usos privados aquellas actividades que se desarrollan por los particulares, o la 

administración, en régimen de derecho privado, ya se presten a título lucrativo o gratuito.

Artículo 7.1.6. Tipos de usos globales y pormenorizados en el presente PGOU de Gójar.
1. Los usos regulados por el presente PGOU de Gójar, y los instrumentos y/o figuras de planeamiento 

que lo desarrollan, son los relacionados a continuación:

USOS GLOBALES
Usos pormenorizados
1. RESIDENCIAL

1.1. Residencial vivienda unifamiliar.
1.1.1. En régimen libre.
1.1.2. En régimen de protección pública.

1.2. Residencial vivienda plurifamiliar.
1.2.1. En régimen libre.
1.2.2. En régimen de protección pública.

1.3. Residencial singular.
2. INDUSTRIAL

2.1. Industrial pequeña o mediana industria.
2.2. Industrial taller de mantenimiento, entretenimiento y reparación de vehículos.
2.3. Industrial almacén.

3. TERCIARIO
3.1. Terciario comercial.
3.2. Terciario de oficinas.
3.3. Terciario espectáculos o centros de reunión.
3.4. Terciario de garajes.
3.5. Terciario en instalaciones singulares.

3.5.1. Terciario en instalación singular comercial.
3.5.2. Terciario en instalación singular de ocio.

4. INSTITUCIONAL
4.1. Institucional privado.

5. EQUIPAMIENTO COMUNITARIO.
5.1. Equipamiento comunitario universitario.
5.2. Equipamiento comunitario docente.
5.3. Equipamiento comunitario deportivo.
5.4. Equipamiento comunitario S.I.P.S.
5.5. Equipamiento comunitario cementerio.

6. ESPACIOS LIBRES.
6.1. Espacios libres: plazas, jardines y zonas verdes.
6.2. Espacios libres: parques urbanos.
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7. TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS.
7.1. Transportes e infraestructuras básicas: red viaria.
7.2. Transportes e infraestructuras básicas: red ferroviaria.
7.3. Transportes e infraestructuras básicas: estaciones de suministro de combustible.
7.4. Transportes e infraestructuras básicas: transportes y comunicaciones.
7.5. Transportes e infraestructuras básicas: infraestructuras urbanas.

2. En general, y salvo determinaciones específicas derivadas de la calificación, los usos globales 
admiten como uso característico o dominante cualquiera de los usos pormenorizados incluidos en su epígrafe, 
y como usos compatibles a aquellos usos pormenorizados así considerados en las condiciones particulares de 
calificación del presente PGOU de Gójar.

3. Los usos pormenorizados incluidos en la anterior relación quedan definidos en las siguientes Secciones 
del presente Capítulo.

4. Cualquier otro uso pormenorizado no incluido en la clasificación de tipos de usos del Suelo anteriores, 
se regulará analógicamente por las condiciones, tanto generales como particulares, de aquel uso tipificado con 
el que sea funcionalmente más semejante.

Artículo 7.1.7. Condiciones generales de implantación y cambios de los usos del Suelo.
7.1.7.1. Condiciones generales de implantación.
1. La implantación de los diversos usos cumplirá las condiciones, de carácter general y particular 

establecidas en el presente Título, así como las determinaciones que correspondan a la calificación en que se 
encuentren ubicados.

2. Los usos del Suelo contemplados en este Título, podrán implantarse cuando así lo permitan las 
condiciones de calificación establecidas en el presente documento.

3. Se definen específicamente las condiciones de implantación para cada uso pormenorizado en las 
condiciones particulares que se determinan para el mismo, en su caso, en el presente PGOU de Gójar.

4. Las condiciones de los usos establecidas en el presente documento de PGOU de Gójar no serán en 
general de aplicación a los usos existentes anteriores a su aprobación, salvo que en ellos se hagan obras que 
afecten a los elementos y/o parámetros que se regulan en este Título. No obstante, deberán aplicarse a aquellas 
obras a realizar en inmuebles existentes en las que su cumplimiento no represente desviación importante en el 
objeto de las mismas.

No obstante, el presente documento del PGOU de Gójar atiende a las situaciones de usos tolerados y 
usos adaptables existentes, conforme a las definiciones realizadas para los mismos en el presente Capítulo.

5. En todo caso, sólo podrán implantarse aquellos usos que, por su propia naturaleza o por aplicación 
de las preceptivas medidas, se atengan a las condiciones impuestas por las diversas legislaciones sectoriales 
vigentes de afección.

7.1.7.2. Condiciones de los cambios de los usos pormenorizados del Suelo.
1. Todo uso pormenorizado podrá cambiarse a un uso de espacios libres, de dominio y uso público.
2. Todo uso pormenorizado podrá cambiarse a uso de equipamiento comunitario de titularidad pública.
3. Todo uso pormenorizado de equipamiento comunitario S.I.P.S., podrá cambiarse a cualquiera de los 

diversos usos pormenorizados del suelo definidos en la presente normativa dentro de la categoría de ser-vicios 
de interés público y social.

En el caso de usos obligatorios deberá atenderse en todo caso a lo señalado para los mismos en el 
artículo siguiente.

4. En el caso de usos pormenorizados de equipamiento comunitario S.I.P.S., de carácter religioso, 
destinados en la actualidad a alojamientos de tipo residencial, donde quede justificado el cese de dicha actividad, 
se permitirá su cambio a uso pormenorizado residencial singular.

5. Para los usos obligatorios se atenderá lo establecido en el punto siguiente.
6. Para el resto de los usos pormenorizados se atenderá a las condiciones de compatibilidad, en su 

caso, expresadas en la normativa del presente PGOU.
7. Quedan prohibidos el resto de cambios de usos.
8. El cambio de uso del suelo se tramitará conjuntamente con la licencia de obras.
7.1.7.3. Usos pormenorizados del Suelo obligatorios.
1. En el ámbito del presente PGOU de Gójar, se consideran como usos obligatorios los siguientes usos 

pormenorizados de suelo:
Uso pormenorizado de equipamiento comunitario docente.
Uso pormenorizado de equipamiento comunitario deportivo.
Uso pormenorizado de equipamiento comunitario: Cementerio.
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Uso pormenorizado de espacios libres: plazas, jardines y zonas verdes.
Uso pormenorizado de espacios libres: parques urbanos.
Uso pormenorizado de transportes e infraestructuras urbanas: red viaria.
Uso pormenorizado de transportes e infraestructuras básicas: infraestructuras urbanas.
Uso pormenorizado terciario en instalación singular comercial.
Uso pormenorizado terciario en instalación singular de ocio
2. Los usos obligatorios antes señalados sólo podrán transformarse en el caso de cumplir todas y cada 

una de las siguientes condiciones:
Que no se trate de un uso pormenorizado de espacios libres, donde queda terminantemente prohibida 

su transformación a otro uso.
Que no se trate de un uso de equipamiento comunitario correspondiente a las cesiones gratuitas y 

obligatorias fijadas en el Reglamento de Planeamiento para las figuras de desarrollo del planeamiento, donde 
queda prohibida su destino a un uso distinto del previsto por éste.

Que esté suficientemente justificado el cese de la actividad o función a la que se dedicaba el suelo, 
así como en su caso la falta de necesidad de previsión de dicho uso para servicio público, existiendo un 
pronunciamiento expreso en dicho sentido de la administración, entidad o institución con competencias sobre 
dicha actividad.

Que se asegure, en su caso, el mantenimiento del cumplimiento de los estándares mínimos establecidos 
para el uso a transformar por la legislación urbanística vigente en su correspondiente ámbito de afección.

Que el nuevo uso pormenorizado a implantar sea uso pormenorizado de equipamiento comunitario, 
de dominio y explotación pública, o uso pormenorizado de espacios libres. Solamente en el caso de usos 
pormenorizados de equipamiento comunitario universitario, destinados a alojamiento residencial, se permitirá su 
transformación a uso pormenorizado residencial singular.

El uso pormenorizado de transportes e infraestructuras básicas: red ferroviaria, en función de acuerdos 
o convenios entre las distintas administraciones, podrá transformarse al uso pormenorizado de transportes e 
infraestructuras básicas, red viaria.

3. Queda expresamente prohibida el cambio de uso terciario en instalación singular comercial a uso 
pormenorizado terciario en instalación singular de ocio, y viceversa.

4. Cualquier otra modificación distinta a las contempladas en el punto 2 del presente artículo para los 
usos señalados como obligatorios requerirá la correspondiente modificación del presente PGOU.

5. En su caso el cambio de uso del Suelo se tramitará conjuntamente con la licencia de obras.
6 1.7.4. Usos pormenorizados del Suelo correspondientes a cesiones obligatorias obligatorios provenientes 

del desarrollo del planeamiento.

Los usos del Suelo relacionados con las cesiones obligatorias provenientes de los diversos planeamientos 
de desarrollo del presente PGOU, no podrán destinarse a otro uso que al otorgado por la figura de planeamiento 
correspondiente.

Sección 2.ª Uso del Suelo residencial

Artículo 7.1.8. Uso global residencial.
1. El uso global residencial corresponde al alojamiento, con carácter permanente o no, de personas no 

vinculadas institucionalmente.
2. Para sectores de Suelo urbanizable con asignación de uso global residencial, el planeamiento de 

desarrollo contemplará un mínimo de un sesenta por ciento (60%) de sus suelos destinados a usos pormenorizados 
residenciales, con un mínimo de un diez por ciento (10%) de ellos destinados a usos pormenorizados terciarios, 
siempre que éstos no sean usos pormenorizados terciarios en instalaciones singulares. Junto a estos usos 
pormenorizados en instalaciones singulares queda prohibida la implantación de usos pormenorizados industriales 
en dichos sectores.

En todo caso se atenderá a lo señalado en las correspondientes fichas de planeamiento, donde para 
determinados sectores de Suelo urbanizable, podrá fijarse un porcentaje vinculante mínimo atribuible a ciertos 
usos pormenorizados residenciales.

Artículo 7.1.9. Usos pormenorizados residenciales.
1. Se entiende por uso pormenorizado residencial vivienda unifamiliar, al alojamiento de personas 

vinculadas familiarmente que se ubique en alguno de los tres casos siguientes:
a) En una vivienda situada en parcela independiente, en edificio exclusivo destinado a dicho uso.
b) En una vivienda agrupada horizontalmente a otro edificio de vivienda, o de distinto uso, con acceso 

exclusivo e independiente para la misma.
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Dentro del uso pormenorizado residencial vivienda unifamiliar, y atendiendo al régimen de promoción de 
las edificaciones, se distinguen dos subtipos de usos:

1.1. En régimen de promoción libre.
Corresponde al uso de las viviendas unifamiliares que se promueven, desde la iniciativa privada, sin 

acogerse a ninguno de los regímenes de protección pública establecidos en la legislación vigente.
1.2. En régimen de protección pública.
Corresponde al uso de las viviendas unifamiliares que se promueven, desde la iniciativa privada y/o 

pública, acogiéndose a alguno de los regímenes de protección pública establecidos en la legislación vigente.
2. Se entiende por uso pormenorizado residencial vivienda plurifamiliar, al alojamiento de personas 

vinculadas familiarmente en una vivienda agrupada, horizontal o verticalmente, con otras viviendas en un único 
edificio, con accesos y elementos comunes a todas ellas.

Dentro del uso pormenorizado residencial vivienda plurifamiliar, y atendiendo al régimen de promoción 
de las edificaciones, se distinguen dos subtipos de usos:

2.1. En régimen de promoción libre.
Corresponde al uso de las viviendas plurifamiliares que se promueven, desde la iniciativa privada, sin 

acogerse a ninguno de los regímenes de protección pública establecidos en la legislación vigente.
2.2. En régimen de protección pública.
Corresponde al uso de las viviendas plurifamiliares que se promueve, desde la iniciativa privada y/o 

pública, acogiéndose a alguno de los regímenes de protección pública establecidos en la legislación vigente.
3. Se entiende por uso pormenorizado residencial singular, el correspondiente al alojamiento de 

personas, en general no vinculadas familiarmente, con carácter permanente y en régimen de comunidad 
(residencias universitarias, residencias de matrimonios, internados...), cuya admisión no quede restringida por 
razones de pertenencia a una determinada institución, o al relacionado con el alojamiento, eventual o temporal, 
de transeúntes con carácter de servicio público (establecimientos de hostelería y turismo).

Sección 3.ª Uso del Suelo industrial

Artículo 7.1.10. Uso global industrial.
1. Se entiende por uso global industrial el que tiene por finalidad llevar a cabo las operaciones de 

elaboración, transformación, reparación, almacenaje, y distribución de productos según las precisiones que se 
expresan a continuación para cada uso pormenorizado.

2. Para sectores de Suelo urbanizable con asignación de uso global industrial, el planeamiento 
de desarrollo contemplará un mínimo de un sesenta por ciento (60%) de sus suelos destinados a usos 
pormenorizados industriales y un mínimo de un diez por ciento (10%) destinados a usos pormenorizados 
terciarios que no sean usos terciarios en instalaciones singulares. Queda prohibida la implantación de usos 
pormenorizados residenciales, y de usos pormenorizados terciarios en instalaciones singulares.

En todo caso se atenderá a lo señalado en las correspondientes fichas de planeamiento.

Artículo 7.1.11. Usos pormenorizados industriales.
1. El uso pormenorizado industrial gran industria comprende aquellas actividades cuyo objeto principal es 

la obtención o transformación de productos por procesos industriales, e incluye funciones técnicas, económicas 
y las especialmente ligadas a la función principal, tales como la reparación, guarda o depósito de los medios 
de producción y materias primas, así como el almacenaje de productos acabados, pero sin venta directa al 
público.

2. El uso pormenorizado industrial pequeña o mediana industria comprende aquellas actividades 
cuya función principal es la obtención o transformación de productos, generalmente individualizables, por 
procedimientos no seriados o en pequeñas series, que pueden ser vendidos directamente al público o a través 
de intermediarios.

3. El uso pormenorizado de taller de mantenimiento, entretenimiento y reparación de vehículos, 
comprende aquellas actividades relacionadas con la guarda de cualquier clase de vehículos para su reparación, 
entretenimiento y/o mantenimiento.

4. El uso pormenorizado de almacén, comprende aquellas actividades independientes cuyo objeto 
principal es el depósito, guarda o almacenaje de bienes y productos, así como las funciones de almacenaje 
y distribución de mercancías propias del comercio. Asimismo se incluyen las funciones básicas de carácter 
terciario ligadas a las anteriores, tales como oficina o despacho al público.
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Sección 4.ª Uso del Suelo terciario

Artículo 7.1.12. Uso global terciario.
1. El uso global terciario engloba al conjunto de aquellas actividades, desarrolladas en centros y/o 

servicios terciarios, que tienen por finalidad la prestación de servicios al público, a las empresas u organismos, 
tales como los correspondientes al comercio, la administración, la gestión, las actividades intermedias, los 
seguros, etc.

2. Para sectores de Suelo urbanizable con asignación de uso global terciario, el planeamiento de desarrollo 
contemplará un mínimo de un sesenta por ciento (60%) de sus suelos destinados a usos pormenorizados 
terciarios que no sean usos pormenorizados terciarios en instalaciones singulares comerciales. Se admiten usos 
pormenorizados residenciales singulares, y un máximo de un veinte por ciento (20%) de suelos destinados a usos 
pormenorizados residenciales distintos a los residenciales singulares (suelos destinados a usos residenciales de 
vivienda). Queda prohibida la implantación de usos pormenorizados industriales.

En todo caso, se atenderá a lo dispuesto en las correspondientes fichas de planeamiento

Artículo 7.1.13. Usos pormenorizados terciarios.
1. El uso pormenorizado terciario comercial comprende aquellas actividades destinadas a suministrar 

mercancías al público mediante ventas al por menor, o a prestar servicios a los particulares. Quedan exceptuadas 
las actividades propias de la hostelería, que se encuadran dentro del uso pormenorizado terciario de espectáculos 
o centros de reunión.

2. El uso pormenorizado terciario de oficinas corresponde a aquellas actividades terciarias que se dirigen, 
como función principal, a prestar servicios de carácter administrativo, técnico, financiero, de información u otra 
naturaleza, realizados a partir del manejo y transmisión de información y conocimientos, bien dirigidos a las 
empresas y/o los particulares. Se incluyen actividades puras de oficina, funciones auxiliares de oficina vinculadas 
a otros usos, servicios de información y comunicaciones, agencias de noticias, agencias de información turística, 
despachos profesionales y actividades análogas a las anteriores.

3. Se entiende por uso pormenorizado terciario de espectáculos o centros de reunión el correspondiente 
a aquellas actividades relacionadas con el recreo, el espectáculo o la reunión, con carácter lucrativo, incluso las 
destinadas a la venta de comidas y bebidas para consumo. Se incluyen en este epígrafe actividades tales como 
salas de espectáculos, salas de teatro, cines, discotecas, etc., así como las destinadas a establecimientos de 
hostelería (bares, cafeterías, restaurantes, “pubs”, etc.)

4. Se entiende por uso pormenorizado terciario de garajes a la actividad terciaria destinada al servicio de 
estacionamiento y/o guarda de vehículos.

5. Dentro del uso pormenorizado terciario en instalaciones singulares se encuadran aquellas actividades 
terciarias que por su naturaleza, dimensión, tipo de funciones, tipologías edilicias, etc., suponen un cierto grado 
de complejidad, desarrollándose por ello sobre parcelas con superficies de dimensión superior a cinco mil metros 
cuadrados (5.000 m²), y que responden fundamentalmente a las dos siguientes categorías:

Uso pormenorizado terciario en instalaciones singulares comerciales.
Destinadas a albergar grandes superficies con uso dominante comercial.
Uso pormenorizado terciario en instalaciones singulares de ocio.
Destinadas a albergar grandes centros con uso dominante lúdico, recreativo o cultural.
Ambas categorías se implantarán sobre Suelos expresamente grafiados con tales usos pormenorizados 

por el presente PGOU.

Sección 5.ª Uso del Suelo institucional

Artículo 7.1.14. Uso global institucional.
El uso global institucional incluye las actividades propias de determinadas entidades privadas (colegios 

profesionales, asociaciones políticas y sindicales, asociaciones cívicas, entidades culturales, fundaciones...) 
reservadas al uso de la propia institución.

Artículo 7.1.15. Usos pormenorizados institucionales.
El uso pormenorizado institucional privado hace referencia a las implantaciones propias de entidades 

privadas (colegios profesionales, asociaciones políticas y sindicales, asociaciones cívicas, entidades culturales, 
fundaciones...), donde se desarrollan las actividades propias de dichas instituciones.
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Sección 6.ª Uso del Suelo de equipamiento comunitario

Artículo 7.1.16. Uso global de equipamiento comunitario.
El uso global de equipamiento comunitario incluye todas aquellas actividades que sirven para proveer 

a los ciudadanos de los equipamientos de carácter comunitario que hagan posible su formación, educación, 
enriquecimiento cultural, su salud y bienestar social, así como para proporcionar los servicios propios de la 
ciudad, tanto de carácter administrativo como de abastecimiento. Lo constituyen, por tanto, el conjunto de 
actividades que satisfacen necesidades básicas de la población, con independencia de su titularidad, pública o 
privada.

Artículo 7.1.17. Usos pormenorizados de equipamiento comunitario.
1. El uso pormenorizado equipamiento comunitario docente abarca la formación intelectual de las 

personas mediante la enseñanza dentro de cualquier nivel reglado
2. El uso pormenorizado equipamiento comunitario deportivo comprende las actividades relacionadas 

con la práctica de actividades deportivas y el desarrollo de la cultura física.
3. El uso pormenorizado de equipamiento comunitario servicios de interés público y social (SIPS), incluye 

el conjunto de actividades de equipamiento comunitario relacionadas con los aspectos que a continuación se 
señalan, y que corresponden a su vez, a los siguientes subtipos de uso pormenorizado:

Sanitario.
Comprende las actividades relacionadas con la prestación de asistencia médica y/o servicios quirúrgicos, 

en régimen ambulatorio de hospitalización, excluyendo los prestados en despachos profesionales.
Asistencial.
Comprende la prestación de asistencia especializada, no específicamente sanitaria, a las personas, a 

través de los denominados servicios sociales.
Social-cultural.
Comprende los equipamientos comunitarios donde se desarrollan actividades relacionadas con la 

asociación de personas, su reunión, recreación, transmisión de conocimientos y estética, intercambio de ideas, 
etc., tales como bibliotecas, museos, galerías de exposiciones, centros cívicos, etc.

Servicios de las administraciones públicas.
Incluye las actividades de gestión de los asuntos públicos y atención al ciudadano en todos sus niveles, 

así como los servicios urbanos de salvaguarda de las personas (bomberos y protección civil), de mantenimiento 
de espacios públicos (servicios de limpieza), y de satisfacción de las necesidades de carácter publico causadas 
por la convivencia en el medio urbano.

Servicios de Defensa e Interior.
Incluye las actividades relacionadas con los institutos de las fuerzas armadas y cuerpos de seguridad del 

Estado, incluidas las instituciones penitenciarias.
Mercados municipales.
Comprende las actividades relacionadas con el comercio básico, consistente en el aprovisionamiento de 

mercancías para el abastecimiento de la población, desarrollado en ámbitos de titularidad pública.
Religioso.
Comprende el conjunto de actividades relacionadas con la celebración de los diferentes cultos y el 

alojamiento de los miembros de las comunidades religiosas.
4. El uso pormenorizado de equipamiento comunitario, Cementerio, incluye el conjunto de actividades 

que facilitan la inhumación o incineración de los restos humanos.

Sección 7.ª Uso del Suelo de espacios libres

Artículo 7.1.18. Uso global de espacios libres.
El uso global de espacios libres se refiere a la dotación de terrenos, arbolados o no, destinados al 

esparcimiento, reposo, recreo y salubridad de la población, con carácter público, sin restricciones de libre 
acceso a toda la población, que tienen como objetivo la mejora del medio ambiente urbano, la protección y 
acondicionamiento del sistema viario, y la mejora de las condiciones estéticas de la ciudad.

Artículo 7.1.19. Usos pormenorizados de espacios libres.
1. El uso pormenorizado de espacios libres, plazas, jardines y zonas verdes, comprende la dotación de 

terrenos con uso de espacios libres enclavados en áreas de usos globales residenciales, industriales, terciarios, 
institucionales y/o de equipamientos comunitarios, destinados al disfrute de la población con un alto grado de 
acondicionamiento, ajardinamiento y mobiliario urbano.
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2. El uso pormenorizado de espacios libres, parque urbano, corresponde al uso de espacios libres 
ajardinados y/o forestados con incidencia importante en la estructura general urbana, y que afectan a las 
condiciones generales de calidad ambiental y salubridad de la ciudad, que se destinan básica, aunque no 
exclusivamente, al ocio y reposo de la población.

Para el caso de uso pormenorizado de parque, se admitirán sobre dicho suelo usos de equipamiento 
comunitario deportivos o de servicios de interés público y social, en instalaciones cubiertas o descubiertas, o 
usos terciarios comerciales de apoyo, en régimen de concesión administrativa, hasta una ocupación máxima del 
dos por ciento (2%) de la superficie total del parque. En este caso, las edificaciones no podrán superar las dos 
(2) plantas de altura. Igualmente, y exclusivamente en las localizaciones reflejadas en la documentación gráfica 
del presente PGOU correspondientes a sistemas generales de espacios libres, se admitirá la implantación de 
puntos de recogida selectiva de residuos inertes –ecoparques–, que deberán, en cualquier caso, asegurar su 
total independencia del resto de las actividades ubicadas en suelos con este uso pormenorizado, así como la 
adopción de las necesarias medidas correctoras para su integración paisajística y ambiental. Del mismo modo 
quedará garantizada la sistemática retirada de los materiales o enseres allí depositados, así como las necesarias 
labores de mantenimiento y limpieza de dichos puntos que eliminen los efectos negativos que pudieran originarse 
sobre el resto de actividades implantadas en dichos suelos.

3. En todo caso, los espacios libres que se identifican en la documentación gráfica del presente PGOU 
de Gójar, se adecuarán básicamente para estancia de las personas, mediante la plantación de arbolado que 
asegure zonas suficientes de sombra, y la disposición de mobiliario urbano cuyo diseño se adecuará a la función 
urbana que deba cumplir.

Artículo 7.1.20. Aparcamientos públicos bajo espacios libres de uso y dominio público.
1. Se admitirá el uso de garajes bajo rasante de espacios libres de uso público, aparcamientos públicos 

de carácter rotatorio, en régimen de concesión administrativa sobre un dominio público, atendiendo a las 
previsiones y determinaciones del presente PGOU de Gójar.

El Ayuntamiento, atendiendo a políticas de mejora de déficits o de apoyo a la progresiva peatonalización 
de determinadas áreas, podrá determinar en cada caso el porcentaje asignable a plazas de aparcamiento para 
residentes.

La revisión o ampliación de las determinaciones de este tipo de aparcamientos públicos establecidos 
en el presente PGOU, exigirá la redacción de un Plan Especial de Carácter Integral donde se plantee la nueva 
estrategia a seguir en la disposición de aparcamientos públicos de carácter rotatorio.

2. En cualquier caso, todo uso de aparcamientos públicos bajo espacios libres de uso y dominio público 
deberá atender al cumplimiento de las determinaciones establecidas par el uso de la edificación de garajes en la 
normativa del presente PGOU, así como las derivadas de la aplicación de las diferentes legislaciones sectoriales 
vigentes de afección.

3. La ejecución de cualquier tipo de aparcamiento público bajo espacios libres de uso y dominio público, 
deberá contemplar obligatoriamente las necesarias soluciones técnicas que aseguren y permitan la plantación 
de arbolado en dichos espacios libres. 

Sección 8.ª Uso del Suelo de transportes e infraestructuras básicas

Artículo 7.1. 21. Uso global transportes e infraestructuras básicas.
El uso global transportes e infraestructuras básicas comprende las actividades vinculadas a suelos 

destinados a redes e inmuebles al servicio del movimiento de las personas, por sí mismas o en medios de 
locomoción, al transporte de mercancías y pasajeros, y a la dotación de servicios vinculados a las infraestructuras 
urbanas básicas, tales como el suministro del agua, el de combustibles, las redes de saneamiento, las de 
energía, las de telecomunicaciones, etc.

Artículo 7.1.22. Usos pormenorizados de transportes e infraestructuras básicas.
1. El uso pormenorizado transportes e infraestructuras básicas, red viaria, comprende los usos del suelo 

destinados a resolver el movimiento de las personas, tanto de manera exclusiva como en sección compartida, 
de los vehículos automóviles, públicos y/o privados, de las bicicletas, y del transporte colectivo en plataformas 
reservadas, así como el estacionamiento de vehículos dentro de la propia red viaria. 

Las secciones mínimas de los viarios y las características de los materiales a emplear en la ejecución 
de los mismos vendrán determinadas por las condiciones particulares de los Proyectos y obras de Urbanización, 
contenidas en el presente documento de PGOU de Gójar.

Los márgenes de las vías, cuando discurran por Suelo no urbanizable, estarán sometidos a las 
limitaciones y servidumbres que determine la legislación sectorial vigente de aplicación. Cuando discurran en 
Suelo urbano, estarán sometidos a las condiciones del presente PGOU de Gójar.
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Se admitirá la implantación de unidades de suministro de combustible en la red viaria pública, 
exclusivamente en los casos señalados en la documentación gráfica del presente PGOU, y atendiendo a la 
sustitución de instalaciones análogas existentes a la entrada en vigor del presente PGOU que han de ser 
trasladadas atendiendo a lo inadecuado de su actual ubicación y a estrategias de mejora de políticas de tráfico.

2. El uso pormenorizado transportes e infraestructuras básicas, estaciones de suministro de combustible 
(estaciones de servicio), comprende los servicios del automóvil vinculados a la red viaria destinados al 
almacenamiento y venta de combustibles, junto con los servicios auxiliares y/o complementarios de dichas 
funciones.

Sólo podrán implantarse estaciones de servicio sobre parcelas con superficie igual o mayor a mil (1.000) 
metros cuadrados, y en las siguientes localizaciones:

- Sobre los suelos calificados para uso pormenorizado de transportes e infraestructuras básicas, 
estaciones de suministro de combustible, en el presente PGOU de Gójar.

- En las parcelas destinadas a dicho uso pormenorizado en los planeamientos de desarrollo de Suelos 
urbanizables del presente PGOU.

- Como usos en régimen de concesión administrativa sobre suelos públicos vinculados a los sistemas 
generales, conforme a las determinaciones gráficas del presente PGOU, o sobre las parcelas de titularidad 
municipal correspondientes al aprovechamiento lucrativo, de cesión obligatoria y gratuita, a favor del Ayuntamiento 
en los desarrollos de Suelos urbanizables con uso global industrial.

Las nuevas implantaciones de estaciones de servicio deberán realizarse sobre parcelas aisladas de otros 
usos, rodeadas por viales en todo su perímetro, que facultarán, mediante la ejecución de los correspondientes 
acerados, el tránsito peatonal. 

Se deberá en todo caso cumplir con las determinaciones derivadas de la aplicación de las legislaciones 
sectoriales vigentes de afección.

3. El uso pormenorizado transportes e infraestructuras básicas, transportes y comunicación, comprende 
el conjunto de actividades relacionadas con la parada, intercambio, contratación, transbordo, etc., de los 
servicios de transporte viario de pasajeros y mercancías, y las actividades relacionadas con los mismos, así 
como los suelos al intercambio entre los diversos modos de transporte. Se exceptúan las actividades de este 
tipo relacionadas con el transporte ferroviario, incluidas en el uso pormenorizado transportes e infraestructuras 
básicas, red ferroviaria.

4. El uso pormenorizado transportes e infraestructuras básicas, infraestructuras urbanas, está integrado 
por los suelos destinados y afectados a la provisión de servicios vinculados a dichas infraestructuras, tales como 
al suministro de agua, saneamiento, red eléctrica, gas, telecomunicaciones, etc. 

Cuando para la ejecución de las infraestructuras no fuere menester la expropiación del dominio, se podrá 
establecer sobre los terrenos afectados por las instalaciones la constitución de alguna servidumbre prevista en 
el derecho privado o administrativo, con las condiciones establecidas en la vigente legislación urbanística de 
aplicación. A estos efectos, las determinaciones del presente PGOU de Gójar llevan implícitas la declaración de 
utilidad pública de las obras y la necesidad de ocupación de los terrenos e instalaciones correspondientes. 

Toda instalación de nueva planta de carácter definitivo, deberá implantarse en los lugares que se señalen 
por el planeamiento, dando origen, en su caso, a sus correspondientes servidumbres.

CAPÍTULO SEGUNDO

Usos de la edificación

Sección 1.ª Definición, ámbito de aplicación y condiciones generales de aplicación para los usos de la 
edificación

Artículo 7.2. Definición.
En el ámbito del presente PGOU de Gójar se consideran usos de la edificación al conjunto de actividades 

desarrolladas en las edificaciones y/o instalaciones construidas sobre los Suelos considerados aptos para la 
edificación.

Artículo 7.2.2. Ámbito de aplicación.
Las condiciones que se señalan para los usos de la edificación en el presente capítulo serán de aplicación 

sobre todas las obras de nueva edificación, sobre las de reforma (restauración, rehabilitación, reestructuración 
y/o acondicionamiento) en las partes y condiciones que les afecten, y sobre las de conservación cuando su 
aplicación no suponga una desviación importante de los objetivos de las mismas.
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Artículo 7.2.3. Condiciones comunes a los usos de la edificación.
1. Todos los usos a implantar en las edificaciones cumplirán con las determinaciones contempladas en el 

presente Título, así como con las condiciones generales de la edificación y las determinaciones correspondientes 
a las diversas calificaciones establecidas en el presente documento del PGOU de Gójar.

2. Los usos de la edificación que no estuviesen específicamente contemplados en el presente documento 
del PGOU de Gójar, se asimilarán a aquéllos que funcionalmente les sean más próximos.

3. Todos los usos de la edificación, y las actividades que conllevan aparejados, contemplados en el ámbito 
del presente PGOU de Gójar, así como los no específicamente contemplados y asimilables a ellos, atenderán al 
estricto cumplimiento de las determinaciones derivadas de la aplicación, en cada caso, de la legislación sectorial 
específica vigente de afección, y específicamente, a las Ordenanzas municipales recogidas en el Anexo I del 
presente documento del PGOU de Gójar, que limitarán, en su caso, la posibilidad de implantación o la intensidad 
de los mismos.

Artículo 7.2.4. Usos posibles de la edificación bajo rasante.
7.2.4.1. Construcciones bajo rasante.
Bajo rasante sólo podrán implantarse los siguientes usos:
a) Las instalaciones vinculadas al servicio de la edificación.
b) Los usos de garajes, en la medida que lo establezcan específicamente las presentes Normas del 

PGOU de Gójar y, en su defecto, otras determinaciones más restrictivas. En todo caso, y con carácter general, 
como mínimo deberá disponerse una plaza de aparcamiento por cada 100 m² de edificación sobre rasante 
(siempre que dicha edificación no se destine a uso exclusivo de garajes).

c) Los usos no residenciales funcionalmente complementarios de cualquier otro uso que se implantase 
en el mismo edificio sobre la rasante, y siempre que contasen ambos con accesos comunes.

También se admitirán bajo rasante aquellas obras de ampliación de instalaciones legalmente establecidas 
a la entrada en vigor del presente PGOU, que tengan como único y exclusivo objetivo atender a las determinaciones 
derivadas de las normativas de obligado cumplimiento y, específicamente, a las provenientes de la aplicación 
de las Normas Técnicas sobre Accesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas en la Edificación y el 
Transporte en Andalucía, y a la Normativa Básica de la Edificación de Protección contra Incendios, siempre que 
se justifique adecuadamente que dicha ampliación es la única solución posible para dar cumplimiento a dichos 
extremos.

Artículo 7.2.5. Edificios o locales con varios usos.
1. Cuando en una misma edificación se desarrollen dos o más actividades, cada una de las mismas 

cumplirá con las condiciones establecidas para su uso respectivo.
2. Para la definición de las condiciones de la edificación, siempre se atenderá, en el caso precedente, 

a las que correspondan al uso al que se vincule mayor superficie útil, que se considerará dominante para dicho 
inmueble.

3. En las edificaciones afectadas por el presente PGOU de Gójar no podrán ubicarse aquellos usos 
que estén prohibidos por la aplicación de las determinaciones correspondientes a las diversas legislaciones 
sectoriales vigentes de afección. 

Sección 2.ª Usos residenciales de la edificación

Artículo 7.2.6. Uso de vivienda.
7.2.6.1. Tipos de usos de vivienda: definiciones y condiciones para su implantación.
1. Se entiende por uso exclusivo de vivienda, a aquel uso residencial de la edificación consistente en el 

alojamiento familiar con carácter exclusivo que ocupa la totalidad de un inmueble. Según albergue una o más 
viviendas será de carácter unifamiliar o plurifamiliar, respectivamente.

Este uso de la edificación es posible en edificios ubicados sobre Suelos donde estén permitidos los usos 
pormenorizados residenciales de vivienda unifamiliar y/o vivienda plurifamiliar, en cualquiera de sus regímenes 
de promoción, conforme a las determinaciones establecidas por las distintas calificaciones.

2. Se entiende por uso no exclusivo de vivienda a aquel uso residencial de la edificación, consistente 
en el alojamiento familiar que se desarrolla sobre un inmueble que alberga otros tipos de actividades. Según 
albergue una o más viviendas, será de carácter unifamiliar o plurifamiliar, respectivamente

Este uso de la edificación podrá implantarse como uso dominante de la edificación sobre suelos donde 
estén permitidos los usos pormenorizados residenciales de vivienda unifamiliar y/o vivienda plurifamiliar, en 
cualquiera de sus regímenes de promoción, conforme a las determinaciones establecidas por las distintas 
calificaciones.
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También podrá implantarse como uso complementario de otro dominante sobre un mismo inmueble, 
sólo en el caso de uso no exclusivo de vivienda plurifamiliar, y siempre que así lo permitan las condiciones de 
usos del presente PGOU de Gójar.

3. Para el caso de uso dominante de la edificación de vivienda unifamiliar, en cualquiera de sus regímenes 
de promoción, se permiten los siguientes usos de la edificación complementarios, asegurando en todo caso la 
vinculación de la actividad complementaria a la dominante (misma propiedad sobre finca única):

Local de taller artesanal.
Local de taller de mantenimiento, entretenimiento y reparación de vehículos.
Local de almacén.
Local comercial.
Local de oficinas.
Local de espectáculos o centro de reunión.
Uso no exclusivo de garajes.
4. Para el caso de uso dominante de la edificación de vivienda plurifamiliar, en cualquiera de sus 

regímenes de promoción, se permiten los siguientes usos de la edificación complementarios:
Uso no exclusivo de alojamiento hotelero.
Uso no exclusivo de residencia comunitaria.
Local de taller artesanal.
Local de taller de mantenimiento, entretenimiento y reparación de vehículos.
Local de almacén.
Local comercial.
Local de oficinas.
Local de espectáculos o centro de reunión.
Uso no exclusivo de garajes.
Local institucional privado.
Local de equipamiento comunitario.
7.2.6.2. Condición de vivienda exterior.
1. Las viviendas, para tener consideración de exteriores, deberán cumplir todas y cada una de las 

siguientes condiciones:
a) Todas las piezas habitables de las viviendas de nueva edificación –estancias, dormitorios, despachos 

y cocinas– tendrán huecos que abran a espacio abierto o a patios de luces que cumplan las condiciones 
establecidas en la normativa del presente PGOU de Gójar.

b) Al menos dos (2) de las piezas habitables recaerán sobre calle o espacio libre de dominio y uso 
público. En caso de apartamentos bastará con un (1) hueco en la pieza principal.

2. Todas las viviendas de nueva edificación deberán disponer su superficie habitable a un nivel superior 
al del terreno en contacto con las mismas, previendo la disposición de un forjado antihumedad que cuando 
menos deje una cámara de aire de 25 cm.

No obstante, en calles en pendiente, se permitirá disponer hasta un 50% de la superficie del forjado de 
las viviendas de planta baja por debajo del nivel del acerado, siempre que se asegure la disposición de un forjado 
antihumedad y cámara de aire con dimensiones mínimas de 25 cm. en el contacto con el terreno inferior, y se 
garantice el correcto aislamiento de la vivienda ante la humedad exterior.

7.2.6.3. Condición de vivienda interior.
1. Salvo que las condiciones particulares de calificación lo prohibiesen expresamente, se permitirán 

viviendas interiores que, en todo caso, deberán reunir todas y cada una de las siguientes condiciones:
a) Todas las piezas habitables de las viviendas de nueva edificación –estancias, dormitorios, despachos 

y cocinas– tendrán huecos que abran a espacio abierto o a patios de luces que cumplan las condiciones 
establecidas en la normativa del presente PGOU de Gójar.

b) Al menos dos (2) piezas habitables tendrán huecos que abran sobre patios de manzana, que cumplirán 
con las determinaciones establecidas para los mismos en la normativa del presente PGOU de Gójar. En caso de 
apartamentos, bastará con un (1) hueco, ubicado en la pieza principal.

2. Todas las viviendas de nueva edificación deberán disponer su superficie habitable a un nivel superior 
al del terreno en contacto con las mismas, previendo la disposición de un forjado antihumedad que cuando 
menos deje una cámara de aire de 25 cm.

7.2.6.4. Programa funcional mínimo de las viviendas.
1. La vivienda mínima dispondrá de estancia-comedor, cocina, un dormitorio principal, y un cuarto de 

baño completo, compuesto por ducha o bañera, inodoro, bidé y lavabo.
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No obstante, podrán disponerse apartamentos compuestos por un solo espacio habitable de estancia-
comedor-cocina, que también podrá ser dormitorio, y un cuarto de aseo completo. Su superficie útil no podrá 
ser inferior a los treinta (30) metros cuadrados, dentro de los cuales no podrán computarse las superficies 
correspondientes a terrazas, balcones, miradores, tendederos, ni espacios anejos.

Toda vivienda, incluidos los apartamentos, contará en cualquier caso con un espacio destinado a 
dormitorio principal de dimensión mínima diez (10) metros cuadrados.

2. Se admitirán programas funcionales propios de nuevos tipos de viviendas que respondan a nuevas 
demandas sociales, siempre que se justifique adecuadamente tales circunstancias y exista consentimiento 
expreso de los usuarios de dichas viviendas, debiendo en todo caso atenderse a las determinaciones derivadas 
de las legislaciones vigentes de obligado cumplimiento de aplicación.

7.2.6.5. Superficies mínimas de las viviendas.
1. Para viviendas promovidas en régimen libre, en función del número de piezas de dormitorio, las 

superficies mínimas de las viviendas serán las que siguen:
Viviendas de 1 dormitorio: 35 m².
Viviendas de 2 dormitorios: 45 m².
Viviendas de 3 dormitorios: 60 m².
Viviendas de 4 o más dormitorios: 70 m².
Se admitirán superficies útiles mínimas distintas a las anteriormente reguladas, para programas 

funcionales propios de nuevos tipos de viviendas que respondan a nuevas demandas sociales, siempre que 
se justifique adecuadamente tales circunstancias y exista consentimiento expreso de los usuarios de dichas 
viviendas, debiendo en todo caso atenderse a las determinaciones derivadas de las legislaciones vigentes de 
obligado cumplimientos de aplicación.

Podrán disponerse apartamentos con superficie útil mínima de treinta (30) metros cuadrados, siempre 
que se trate de promociones de viviendas donde el número de piezas de tales características sea igual o inferior 
al veinticinco por ciento (25%) del número total de viviendas a ejecutar.

2. Para viviendas promovidas en régimen de protección oficial, en relación con las superficies mínima de 
las viviendas, se estará a lo señalado en la vigente normativa de viviendas de protección oficial, o de la que en 
su caso la supliera, siempre y cuando las viviendas no estuviesen acogidas a otro tipo de régimen de promoción 
que fijase unas condiciones dimensionales más restrictivas. 

7.2.6.6. Dimensiones mínimas de las distintas piezas.
1. Para cualquier clase de vivienda, se cumplirán las dimensiones superficiales mínimas para las distintas 

piezas vivideras expresadas en la vigente normativa de viviendas de protección oficial, o de la que en su caso 
la supliera, siempre y cuando las viviendas no estuviesen acogidas a otro tipo de régimen de promoción que 
determinase unas condiciones dimensionales más restrictivas.

2. Se admitirán programas funcionales propios de nuevos tipos de viviendas que respondan a nuevas 
demandas sociales, siempre que se justifique adecuadamente tales circunstancias y exista consentimiento 
expreso de los usuarios de dichas viviendas, debiendo en todo caso atenderse a las determinaciones derivadas 
de las legislaciones vigentes de obligado cumplimiento de aplicación.

7.2.6.7. Relaciones funcionales entre las distintas piezas de viviendas.
1. Queda prohibido el acceso directo a cuartos de baño o aseos desde las piezas de cocina y de estar-

comedor.
2. Queda prohibido el acceso directo a dormitorios desde la cocina.
7.2.6.8. Altura libre de plantas con usos de viviendas.
1. La distancia libre mínima medida verticalmente entre el suelo y el techo acabados de cualquier 

vivienda será de doscientos sesenta (260) centímetros al menos en el setenta y cinco por ciento (75%) de la 
superficie útil de la misma, pudiendo reducirse a doscientos veinte (220) centímetros en el resto de la misma.

2. Quedan exceptuados del cumplimiento de la condición señalada en el punto anterior los edificios 
catalogados destinados a uso de vivienda, cuando las determinaciones que les afectan, y/o las obras tendentes 
a su buena conservación o de reforma que sobre los mismos se efectúen, obliguen inexcusablemente a 
contemplar una distancia libre mínima inferior al valor señalado de 260 centímetros, o al porcentaje mínimo 
establecido para la superficie útil vinculada a dicha altura, aunque se fija en todo caso como altura libre mínima 
para estancia vividera el valor de doscientos veinte (220) centímetros.

7.2.6.9. Dimensiones de los accesos y elementos comunes de las viviendas.
1. Toda vivienda de nueva edificación dispondrá de una puerta de acceso que, cuando menos, cuente 

con unas dimensiones mínimas de doscientos tres (203) centímetros de altura, y ochocientos veinticinco (825) 
milímetros de anchura. 
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2. Las dimensiones mínimas de las puertas de acceso a las distintas piezas de las viviendas contarán, 
cuando menos, con unas dimensiones mínimas de doscientos (200) centímetros de altura, seiscientos veinticinco 
(625) milímetros de anchura para cuartos de aseos o baños, y setecientos veinticinco (725) milímetros para el 
resto de las piezas.

7.2.6.10. Dotación de ascensores en edificios con uso de vivienda.
1. En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas de legislaciones específicas de aplicación 

que regulen el número y características de los ascensores a prever, el presente PGOU fija la obligatoriedad de la 
disposición de ascensor en edificios con uso dominante de viviendas, cuando el desnivel a salvar para el acceso 
a alguna de las viviendas sea superior a diez (10) metros, disponiéndose un (1) ascensor por cada veinte (20) 
viviendas o fracción.

2. En todo caso, se cumplirán las determinaciones derivadas de las normativas sectoriales vigentes de 
obligado cumplimiento, y en particular, las referidas al Decreto sobre Normas Técnicas para la Accesibilidad y la 
Eliminación de las Barreras Arquitectónicas en la Edificación y el Transporte en Andalucía.

7.2.6.11. Dotación obligatoria de plazas de aparcamiento en edificios con uso de vivienda.
1. Con carácter obligatorio, deberá disponerse una plaza de aparcamiento cada cien (100) metros 

cuadrados o fracción de superficie construida de nueva edificación con destino a vivienda, y, en todo caso, una 
(1) plaza de aparcamiento por cada unidad de vivienda existente, cualesquiera que sea la dimensión con la que 
ésta cuente.

Dichas plazas de aparcamiento de disposición obligatoria habrán de situarse en el interior de la parcela 
donde se desarrolle la actividad propia del uso de vivienda.

2. No será de aplicación la anterior disposición para las obras tendentes a la conservación, restauración, 
rehabilitación, reestructuración o acondicionamiento de la edificación, en aquellos casos en que se justifique 
que la previsión de las citadas plazas de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conservación 
y/o mantenimiento del inmueble, y en particular con las medidas de protección señaladas, en su caso, para los 
edificios catalogados en el presente PGOU.

3. Quedan exceptuadas de la disposición obligatoria de plazas de aparcamientos, los edificios de vivienda 
unifamiliar situados sobre parcelas de superficie inferior a ochenta (80) metros cuadrados, los de uso dominante 
de vivienda plurifamiliar ubicados sobre parcelas de superficie inferior a ciento veinte (120) metros cuadrados, 
y los destinados a dichos usos ubicados sobre parcelas inaccesibles para el tráfico rodado, siempre que quede 
perfectamente justificada esta última circunstancia.

Artículo 7.2.7. Uso de alojamiento hotelero.
7.2.7.1. Tipos de usos de alojamiento hotelero: definiciones y condiciones de implantación.
1. Se entiende por uso exclusivo de alojamiento hotelero (edificio hotelero), el uso de la edificación 

correspondiente al alojamiento, eventual o temporal, de transeúntes, con carácter de servicio público, integrado 
por todos aquellos establecimientos que se incluyen en la legislación específica en materia de hostelería y 
turismo, y que se desarrolla como actividad única y exclusiva sobre la totalidad del inmueble.

Este tipo de uso de la edificación podrá implantarse sobre Suelos donde esté permitido el uso 
pormenorizado residencial singular, con-forme a las determinaciones de las distintas calificaciones. 

2. Se entiende por uso no exclusivo de alojamiento hotelero, al uso de la edificación correspondiente al 
alojamiento, eventual o temporal, de transeúntes, con carácter de servicio público, integrado por todos aquellos 
establecimientos de esta naturaleza que se incluyen en la legislación específica en materia de hostelería y 
turismo, que se desarrolla junto a otras actividades sobre un mismo inmueble.

Como uso dominante podrá implantarse sobre suelos donde esté permitido el uso pormenorizado 
residencial singular, conforme a las determinaciones establecidas por las distintas calificaciones. En todo caso, 
deberá asegurarse la independencia del acceso al uso de alojamiento hotelero en relación con el acceso al resto 
de los usos implantados sobre el mismo inmueble.

También podrá implantarse como uso complementario de otro dominante sobre un mismo inmueble, 
siempre que cuente con acceso independiente del resto de usos implantados sobre dicho inmueble, y lo permitan 
las condiciones de usos del presente PGOU de Gójar, así como las condiciones de implantación derivadas de la 
aplicación de las correspondientes legislaciones sectoriales de afección.

3. Como uso dominante, permite los siguientes usos complementarios sobre la misma edificación:
- Uso no exclusivo de residencia comunitaria.
- Local de taller artesanal.
- Local de taller de mantenimiento, entretenimiento y reparación de vehículos.
- Local de almacén.
- Local comercial.
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- Local de oficinas.
- Local de espectáculos o centro de reunión.
- Uso no exclusivo de garajes.
- Local institucional privado.
 - Local de equipamiento comunitario.
4. En todo caso, cualquier uso de alojamiento hotelero implantado sobre la edificación cumplirá con las 

determinaciones derivadas de la aplicación de la legislación sectorial vigente de afección.
7.2.7.2. Dimensiones de las distintas piezas para el uso de alojamiento hotelero.
1. Las dependencias de los alojamientos hoteleros responderán a las dimensiones mínimas señaladas 

para las mismas en la legislación sectorial vigente de afección, siendo en su defecto de aplicación los valores 
mínimos expresados en el presente PGOU para las estancias asimilables a las del uso de vivienda.

2. Si por las características del establecimiento, las habitaciones dispusiesen de cocina, deberán 
asegurarse en todo caso la perfecta evacuación de los humos y gases que pudieran producirse.

7.2.7.3. Altura libre de plantas destinadas a uso de alojamiento hotelero.
1. La distancia libre mínima medida verticalmente entre el suelo y el techo acabados de cualquier 

dependencia destinada a la estancia habitual de personas en inmuebles destinados a actividades de alojamiento 
hotelero, será de doscientos sesenta (260) centímetros al menos en el setenta y cinco por ciento (75%) de la 
superficie útil de dichas dependencias, pudiendo reducirse dicha altura libre a doscientos veinte (220) centímetros 
en el resto de las mismas

No estarán obligados al cumplimiento de los parámetros dimensionales señalados anteriormente, las 
dependencias auxiliares a la actividad específica de alojamiento hotelero, tales como zonas de almacenaje y 
cuartos de instalaciones, que podrán reducir la altura libre hasta doscientos veinte (220) centímetros.

2. Quedan exceptuados del cumplimiento de la condición señalada en el punto anterior los edificios 
catalogados destinados a uso de aloja-miento hotelero, cuando las determinaciones que les afectan, y/o las obras 
tendentes a su buena conservación o de reforma que sobre los mismos se efectúen, obliguen inexcusablemente 
a contemplar una distancia libre mínima inferior al valor señalado de 260 centímetros, o al porcentaje mínimo 
establecido para la superficie útil vinculada a dicha altura. En todo caso se fija altura libre mínima para cualquier 
estancia el valor de doscientos veinte (220) centímetros.

7.2.7.4. Dimensiones de los accesos. Elementos comunes.
Los accesos exteriores, e interiores a las distintas piezas, se atendrán a las dimensiones mínimas 

señaladas para las viviendas.
7.2.7.5. Dotación de ascensores en edificios con uso de alojamiento hotelero.
1. En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas de legislaciones específicas de aplicación 

que regulen el número y características de los ascensores a prever, el presente PGOU fijan la obligatoriedad de 
la disposición de ascensor en edificios con uso dominante de alojamiento hotelero, cuando el desnivel a salvar 
para el acceso a alguna de las plantas destinadas a dicho uso sea superior a siete (7) metros, disponiéndose 
un (1) ascensor por cada quinientos (500) metros cuadrados de superficie construida o fracción situados por 
encima de dicha altura límite.

2. En todo caso, se cumplirán las determinaciones derivadas de las normativas sectoriales vigentes de 
obligado cumplimiento, y en particular, las referidas al Decreto sobre Normas Técnicas para la Accesibilidad y la 
Eliminación de las Barreras Arquitectónicas en la Edificación y el Transporte en Andalucía.

7.2.7.6. Dotación de aseos en edificios con uso de alojamiento hotelero.
1. En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas de legislaciones específicas de aplicación 

que regulen el número y características de los aseos a prever, todo alojamiento hotelero deberá disponer de 
aseos públicos, a razón de al menos un lavabo y un retrete, para cada sexo, por cada cien (100) metros 
cuadrados de superficie útil destinada a la citada actividad.

La dotación de inodoros deberá ampliarse en una unidad, para cada sexo, por cada cien (100) metros 
cuadrados de superficie útil adicionales o fracción. La dotación de lavabos deberá ampliarse en una unidad, 
para cada sexo, por cada doscientos cincuenta (250) metros cuadrados de superficie útil adicionales o fracción.

2. En todo caso, los aseos públicos deberán atender las determinaciones derivadas de la aplicación de 
las legislaciones vigentes de afección. 

7.2.7.7. Dotación obligatoria de aparcamientos para edificios de alojamiento hotelero.
1. Se satisfará el mayor de los dos siguientes valores posibles: una plaza de aparcamiento por cada cien 

(100) metros cuadrados o fracción de superficie construida de nueva edificación, o una plaza por cada cuatro 
unidades de alojamiento o habitación.

Dichas plazas de aparcamiento de disposición obligatoria habrán de situarse en el interior de la parcela 
donde se desarrolle la actividad propia del uso de alojamiento hotelero.
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2. No será de aplicación la anterior disposición para las obras tendentes a la conservación, restauración, 
rehabilitación, reestructuración o acondicionamiento de la edificación, en aquellos casos en que se justifique 
que la previsión de las citadas plazas de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conservación 
y/o mantenimiento del inmueble, y en particular con las medidas de protección señaladas, en su caso, para los 
edificios catalogados en el presente PGOU.

3. Quedan exceptuadas de la disposición obligatoria de plazas de aparcamientos, los edificios de uso 
dominante alojamiento hotelero ubicados sobre parcelas de superficie inferior a ciento veinte (120) metros 
cuadrados, y los destinados a dicho uso ubicados sobre parcelas inaccesibles para el tráfico rodado, siempre 
que quede perfectamente justificada esta última circunstancia. 

Artículo 7.2.8. Uso de residencia comunitaria.
7.2.8.1. Tipos de usos de residencia comunitaria: definiciones y condiciones de implantación.
1. Se entiende por uso exclusivo de residencia comunitaria, al uso de la edificación destinado al 

alojamiento de personas, no vinculadas familiarmente, con carácter permanente y/o estacionario, y en régimen 
de comunidad (residencias de estudiantes, residencias de matrimonios, residencias de jubilados, etc.), o al uso 
propio de las unidades de vivienda en residencia colectiva (unidades habitacionales con servicios comunes), 
estando dicho uso desarrollado con carácter exclusivo en la totalidad del inmueble.

Este tipo de uso de la edificación podrá implantarse sobre suelos donde esté permitido el uso 
pormenorizado residencial singular, conforme a las determinaciones de las distintas calificaciones del presente 
PGOU de Gójar.

2. Se entiende por uso no exclusivo de residencia comunitaria, al uso de la edificación destinado al 
alojamiento de personas, no vinculadas familiarmente, con carácter permanente y/o estacionario, y en régimen 
de comunidad (residencias de estudiantes, residencias de matrimonios, residencias de jubilados, etc.), o al uso 
propio de las unidades de vivienda en residencia colectiva (unidades habitacionales con servicios comunes), 
desarrollado junto a otras actividades sobre un mismo inmueble. Como uso dominante podrá ubicarse sobre 
Suelos donde esté permitido el uso pormenorizado residencial singular, conforme a las determinaciones 
establecidas por las distintas calificaciones del presente PGOU de Gójar. En todo caso, deberá asegurarse la 
independencia del acceso al uso de residencia comunitaria en relación con el acceso al resto de los usos 
implantados sobre el mismo inmueble.

También podrá implantarse como uso complementario de otro dominante sobre un mismo inmueble, 
siempre que cuente con acceso independiente del resto de usos implantados sobre dicho inmueble, y lo permitan 
las condiciones de usos del presente PGOU de Gójar.

3. Como uso dominante, admite los siguientes usos complementarios dentro de la misma edificación:
- Uso no exclusivo de vivienda de carácter plurifamiliar.
- Uso no exclusivo de alojamiento hotelero.
- Local de taller artesanal.
- Local de taller de mantenimiento, entretenimiento y reparación de vehículos.
- Local de almacén.
- Local comercial.
- Local de oficinas.
- Local de espectáculos o centro de reunión.
- Uso no exclusivo de garajes.
- Local institucional privado.
- Local de equipamiento comunitario.
7.2.8.2. Dimensiones de las distintas piezas para el uso de residencia comunitaria.
Será de aplicación lo señalado para el uso de la edificación de alojamiento hotelero en el Artículo 7.2.7.2 

de la presente normativa.
7.2.8.3. Altura libre de plantas destinadas a uso de residencia comunitaria.
Será de aplicación lo señalado para el uso de la edificación de alojamiento hotelero en el Artículo 7.2.7.3 

de la presente normativa.
7.2.8.4. Dimensiones de los accesos. Elementos comunes.
Será de aplicación lo señalado para el uso de la edificación de alojamiento hotelero en el Artículo 7.2.7.4 

de la presente normativa.
7.2.8.5. Dotación de ascensores en edificios con uso de residencia comunitaria.
Será de aplicación lo señalado para el uso de la edificación de alojamiento hotelero en el Artículo 7.2.7.5 

de la presente normativa.
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7.2.8.6. Dotación de aseos en edificios con uso de residencia comunitaria.
Para la disposición de aseos públicos se atenderá a lo señalado para el uso de la edificación de 

alojamiento hotelero en el artículo 7.2.7.6 de la presente normativa.
7.2.8.7. Dotación obligatoria de aparcamientos para edificios con uso de residencia comunitaria.
1. Se satisfará el mayor de los siguientes valores: una plaza de aparcamiento por cada cien (100) 

metros cuadrados de nueva edificación: una plaza por cada unidad de vivienda en proyectos de viviendas en 
residencia colectiva; o una plaza por cada cuatro unidades de alojamiento o habitación en el resto de residencias 
comunitarias.

Dichas plazas de aparcamiento de disposición obligatoria habrán de situarse en el interior de la parcela 
donde se desarrolle la actividad propia del uso de residencia comunitaria.

2. No será de aplicación la anterior disposición para las obras tendentes a la conservación, restauración, 
rehabilitación, reestructuración o acondicionamiento de la edificación, en aquellos casos en que se justifique 
que la previsión de las citadas plazas de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conservación 
y/o mantenimiento del inmueble, y en particular con las medidas de protección señaladas, en su caso, para los 
edificios catalogados en el presente PGOU.

3. Quedan exceptuadas de la disposición obligatoria de plazas de aparcamientos, los edificios con uso 
dominante de residencia comunitaria ubicados sobre parcelas de superficie inferior a ciento veinte (120) metros 
cuadrados, y los ubicados sobre parcelas inaccesibles para el tráfico rodado, siempre que quede perfectamente 
justificada esta última circunstancia.

Sección 3.ª Usos industriales de la edificación

Artículo 7.2.9. Uso de pequeña o mediana industria.
7.2.9.1. Tipos de uso de taller o pequeña industria y condiciones de implantación.
1. Se entiende por uso exclusivo de pequeña o mediana industria, al uso de la edificación correspondiente 

a las actividades propias de las industrias destinadas a la obtención o transformación de productos, generalmente 
individualizables, por procedimientos no seriados o en pequeñas series, que pueden ser vendidos directamente 
al público o a través de intermediarios.

Este uso sólo podrá implantarse sobre un inmueble con carácter exclusivo, y siempre que sobre el 
Suelo esté permitido el uso pormenorizado industrial de pequeñas o medianas industrias, conforme a las 
determinaciones de las distintas calificaciones del presente PGOU de Gójar.

No obstante, se admite que coexistan sobre el mismo inmueble usos terciarios auxiliares al de pequeña 
o mediana industria, tales como oficinas o zonas de exposición y venta, siempre que dichos usos tengan 
vinculación directa con las funciones de la industria, y la superficie útil de los mismos no supere un 25% de la 
superficie útil total de la instalación.

2. Se entiende por uso de local de taller artesanal al uso de la edificación correspondiente a las 
actividades propias de las artes y oficios, o de escasa entidad industrial, que se desarrolla junto con otros usos 
sobre un mismo inmueble.

Dicho uso se entenderá siempre como un uso complementario permitido por el uso dominante de la 
edificación, conforme a las determinaciones establecidas por las condiciones de usos del presente PGOU, y 
deberá establecerse de manera obligatoria en la planta baja de la edificación.

3. Tanto para los usos de pequeñas o medianas industrias como para los locales de taller artesanal serán de 
obligado cumplimiento las ordenanzas y/o regulaciones que se promulguen en lo sucesivo sobre tales actividades, 
protección del medio ambiente y contra la emisión de agentes contaminantes, sin necesidad de acto previo de 
sujeción individual, tanto para las instalaciones de nueva edificación o de reforma, como para las ya edificadas 
cuyos ruidos, vibraciones, emisiones de humo, etc., sobrepasen los límites que en las mismas se fijen. 

Cualquier edificio con el uso de pequeña o mediana industria, o que albergue el uso de local de taller 
artesanal, deberá atender en todo caso a las disposiciones emanadas de las diversas legislaciones sectoriales 
vigentes de afección.

7.2.9.2. Condiciones particulares de seguridad y salubridad para los usos de pequeña o mediana 
industria y local de taller artesanales.

1. Los edificios destinados al uso de pequeña o mediana industria, o que alberguen uso de local de 
taller artesanal, deberán asegurar, en función de la naturaleza de la actividad implantada, la salvaguarda de los 
inmuebles colindantes y sus ocupantes ante previsibles siniestros de propagación de fuego, atendiendo para ello 
a las disposiciones vigentes de aplicación de las diferentes legislaciones sectoriales.

2. Los vertidos generados, en su caso, por las diversas actividades propias de dichos usos deberán 
atender a las determinaciones de las diferentes legislaciones sectoriales vigentes de afección, en lo que se 
refiere a su conducción, transporte, almacenamiento y/o depuración.
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7.2.9.3. Altura libre de las plantas destinadas a uso de pequeña o mediana industria, o que alberguen 
uso de local de taller artesanal.

1. En los edificios destinados al uso de pequeña o mediana industria, o que alberguen uso de local de 
taller artesanal, no podrán autorizarse dependencias destinadas a la estancia de personal o trabajadores con 
altura libre entre suelo y techo acabados inferior a doscientos cuarenta (240) centímetros.

No obstante, en las zonas de circulaciones, aseos y anejos, podrá llegarse a una altura libre mínima 
entre suelo y techo acabados de doscientos veinte (220) centímetros.

2. Quedan exceptuados del cumplimiento del valor límite de doscientos cuarenta (240) centímetros los 
edificios catalogados que en su caso se destinen a uso de pequeña o mediana industria, o que alberguen el 
uso de local de taller artesanal, cuando las determinaciones que les afectan, y/o las obras tendentes a su 
buena conservación o reforma que sobre los mismos se efectúen, obliguen inexcusablemente a contemplar una 
distancia libre mínima inferior al valor señalado en el presente artículo.

En cualquier caso no se admitirán dependencias para las estancias de las personas cuya altura libre sea 
inferior a doscientos veinte (220) centímetros.

7.2.9.4. Dotación de aseos en edificios con uso de pequeña o mediana industria, o que alberguen uso de 
local de taller artesanal.

En ausencia de determinaciones derivadas de la aplicación de legislaciones sectoriales de afección, 
los edificios destinados a uso de pequeña o mediana industria, deberán disponer un aseo completo para cada 
sexo, compuesto de inodoro y lavabo por cada quinientos (500) metros cuadrados de superficie útil o fracción 
destinada a dicha actividad.

7.2.9.5. Dotación obligatoria de aparcamientos en edificios con uso de pequeña o mediana industria, o 
que alberguen uso de local de taller artesanal.

1. Los edificios o instalaciones destinadas al uso de pequeña o mediana industria, o que alberguen uso 
de local de taller artesanal, deberán disponer obligatoriamente una (1) plaza de aparcamiento por cada cien 
(100) metros cuadrados construidos o fracción destinados a dichas actividades.

Dichas plazas de aparcamiento deberán disponerse en el interior de la parcela donde se desarrollen las 
actividades de pequeña o mediana industria, o en su caso, taller artesanal.

2. No será de aplicación la anterior disposición para las obras tendentes a la conservación, restauración, 
rehabilitación, reestructuración o acondicionamiento de la edificación, en aquellos casos en que se justifique 
que la previsión de las citadas plazas de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conservación 
y/o mantenimiento del inmueble, y en particular con las medidas de protección señaladas, en su caso, para los 
edificios catalogados en el presente PGOU.

Artículo 7.2.10. Uso de taller de mantenimiento, entretenimiento y reparación de vehículos.
7.2.10.1. Definición del uso de taller de mantenimiento, entretenimiento y reparación de vehículos, y 

condiciones de su implantación.
1. Se entiende por uso exclusivo de taller de mantenimiento, entretenimiento y/o reparación de vehículos, 

al uso de la edificación correspondiente a las actividades propias de las operaciones de mantenimiento, 
entretenimiento y/o reparación de automóviles, que se desarrollan en un edificio con carácter exclusivo.

Este uso podrá implantarse sobre un inmueble con carácter exclusivo, y siempre que sobre el suelo esté 
permitido el uso pormenorizado industrial taller de mantenimiento, entretenimiento y/o reparación de vehículos, 
conforme a las determinaciones de las distintas calificaciones del presente PGOU.

2. Se entiende por uso no exclusivo de taller de mantenimiento, entretenimiento y/o reparación del 
automóvil, al uso de la edificación correspondiente a las actividades propias de las operaciones de mantenimiento, 
entretenimiento artes y oficios, o de escasa entidad industrial, que se desarrollan junto a otras actividades en un 
mismo inmueble.

Como uso dominante sólo podrá implantarse en la planta baja de los inmuebles, siempre que esté 
permitido el uso pormenorizado industrial de taller de mantenimiento, entretenimiento y reparación de vehículos 
en las determinaciones establecidas por las distintas calificaciones. En todo caso dicho uso contará con acceso 
independiente al resto de los usos ubicados sobre el mismo inmueble.

Como uso complementario de la edificación, local de taller de mantenimiento, entretenimiento 
y reparación de vehículos, sólo podrá ubicarse en planta baja de inmuebles con otro uso dominante de la 
edificación. En todo caso dicho uso contará con acceso independiente al resto de los usos ubicados sobre el 
mismo inmueble.

3. Como uso dominante, admitirá los siguientes usos complementarios de la edificación:
- Local de taller artesanal.
- Local de almacén.
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- Local comercial.
- Local de oficinas.
 -Local de espectáculos o centro de reunión.
- Uso no exclusivo de garajes.
4. Para los edificios que alberguen usos de talleres de mantenimiento, entretenimiento y reparación de 

vehículos, serán de obligado cumplimiento las ordenanzas y/o regulaciones que se promulguen en lo sucesivo 
sobre tales actividades, protección del medio ambiente y contra la emisión de agentes contaminantes, sin 
necesidad de acto previo de sujeción individual, tanto para las instalaciones de nueva edificación o de reforma, 
como para las ya edificadas cuyos ruidos, vibraciones, emisiones de humo, etc., sobrepasen los límites que en 
las mismas se fijen.

En todo caso, cualquier edificio destinado a taller de mantenimiento, entretenimiento y reparación de 
vehículos regulado por la presente normativa, deberá atender a las disposiciones emanadas de las diversas 
legislaciones sectoriales vigentes de afección.

7.2.10.2. Condiciones particulares de seguridad y salubridad del uso de taller de mantenimiento, 
entretenimiento y reparación de vehículos.

1. Los edificios destinados a uso de taller de mantenimiento, entretenimiento y reparación de vehículos, 
deberán asegurar, en función de la naturaleza de dicha actividad, la salvaguarda de los inmuebles colindantes 
y sus ocupantes ante previsibles siniestros de propagación de fuego, atendiendo para ello a las disposiciones 
vigentes de aplicación de las diferentes legislaciones sectoriales.

2. Los vertidos generados, en su caso, por las diversas actividades propias de taller de mantenimiento, 
entretenimiento y reparación de vehículos, deberán atender a las determinaciones de las diferentes legislaciones 
sectoriales vigentes de afección, en lo que se refiere a su conducción, transporte, almacenamiento y/o 
depuración.

7.2.10.3. Altura libre de edificios con uso de taller de mantenimiento, entretenimiento y reparación de 
vehículos.

En los inmuebles con uso de mantenimiento, entretenimiento y reparación de vehículos rodados, no 
podrán autorizarse dependencias destinadas a la estancia de personal o trabajadores con altura libre entre suelo 
y techo acabados inferior a doscientos cuarenta (240) centímetros.

No obstante, en las zonas de circulaciones, aseos y anejos, podrá llegarse a una altura libre mínima 
entre suelo y techo acabados de dos-cientos veinte (220) centímetros.

7.2.10.4. Dotación de aseos en edificios con uso de taller de mantenimiento, entretenimiento y reparación 
de vehículos.

Los edificios con uso taller de mantenimiento, entretenimiento y reparación de vehículos, en ausencia de 
determinaciones legislativas más restrictivas, deberán disponer, cuando menos, de un aseo completo para cada 
sexo, compuesto de inodoro y lavabo, por cada quinientos (500) metros cuadrados de superficie útil o fracción.

7.2.10.5. Dotación obligatoria de aparcamientos en edificios con uso de taller de mantenimiento, 
entretenimiento y reparación de vehículos.

1. Para los edificios con uso de taller de reparación, entretenimiento y mantenimiento de vehículos, 
deberá disponerse obligatoriamente una (1) plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados 
construidos o fracción destinados a dicha actividad.

Dichas plazas de aparcamiento de disposición obligatoria habrán de situarse en el interior de la parcela 
donde se desarrolle la actividad propia del uso de taller de reparación, entretenimiento y mantenimiento de 
vehículos rodados.

2. En todo caso, se asegurará el espacio suficiente para el depósito de los vehículos objeto de esta 
actividad, quedando terminantemente prohibido su estacionamiento y/o depósito en viario o espacios públicos.

 3. No será de aplicación la anterior disposición para las obras tendentes a la conservación, restauración, 
rehabilitación, reestructuración o acondicionamiento de la edificación, en aquellos casos en que se justifique que 
la previsión de las citadas plazas de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conservación y/o 
mantenimiento del inmueble, y en particular con las medidas de protección señaladas, en su caso, para los 
edificios catalogados en el presente PGOU.

Artículo 7.2.11. Uso de almacén.
7.2.11.1. Definición de uso de almacén.
1. Se entiende por uso exclusivo de almacén al uso de la edificación destinado a la guarda, conservación 

y almacenamiento de materias y/o productos, que se desarrolla con carácter exclusivo en un inmueble.
Este uso podrá implantarse con carácter exclusivo sobre un inmueble sobre Suelos en que esté permitido 

el uso pormenorizado industrial almacén, conforme a las determinaciones de las distintas calificaciones. 
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2. Se entiende por uso no exclusivo de almacén al uso de la edificación destinado a la guarda, 
conservación y almacenamiento de materias y/o productos que se desarrolla junto a otras actividades en un 
mismo inmueble.

Como uso dominante sólo podrá implantarse en la planta baja de los inmuebles ubicados sobre Suelos 
donde esté permitido el uso pormenorizado industrial almacén, conforme a las determinaciones establecidas 
por las distintas calificaciones del presente PGOU. En todo caso deberá contar con acceso independiente al 
resto de los usos ubicados sobre el mismo inmueble.

Como uso complementario, local de almacén, podrá ubicarse en la planta baja o en las situadas bajo 
rasante de un inmueble con otro uso dominante de la edificación, siempre que así lo permitan las condiciones 
de usos del presente PGOU, contando con acceso independiente al resto de los usos ubicados sobre dicho 
inmueble. No obstante, para usos complementarios de almacén situados en sótano vinculados funcionalmente a 
otro uso sobre rasante, se admitirá la existencia de accesos comunes para ambos usos.

3. Como uso dominante de la edificación, admite los siguientes usos complementarios sobre el mismo 
edificio:

- Local de taller artesanal.
- Local de taller de mantenimiento, entretenimiento y reparación de vehículos.
- Local comercial.
- Local de oficinas.
- Local de espectáculos o centro de reunión.
- Uso no exclusivo de garajes.
4. En todo caso, cualquier edificio destinado a almacén deberá atender a las disposiciones emanadas 

de las diversas legislaciones sectoriales vigentes de afección que le sean de aplicación en razón de su destino 
funcional.

7.2.11.2. Condiciones particulares de seguridad del uso de almacén.
Los edificios destinados a uso de almacén, deberán asegurar, en función de la naturaleza de dicha 

actividad, la salvaguarda de los inmuebles colindantes y sus ocupantes ante previsibles siniestros de propagación 
de fuego, atendiendo para ello a las disposiciones vigentes de aplicación de las diferentes legislaciones 
sectoriales.

7.2.11.3. Altura libre de edificios con uso de almacén.
En los inmuebles con uso de almacén, no podrán autorizarse dependencias destinadas a la estancia 

de personal o trabajadores con altura libre entre suelo y techo acabados inferior a doscientos veinte (220) 
centímetros.

7.2.11.4. Dotación obligatoria de aparcamientos en edificios con uso de almacén.
1. Para los edificios con uso de almacén de almacén deberá disponerse obligatoriamente una (1) plaza 

de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados construidos o fracción. 
Dichas plazas de aparcamiento de disposición obligatoria habrán de situarse en el interior de la parcela 

donde se desarrolle la actividad propia del uso de taller de reparación, entretenimiento y mantenimiento de 
vehículos rodados.

2. No será de aplicación la anterior disposición para las obras tendentes a la conservación, restauración, 
rehabilitación, reestructuración o acondicionamiento de la edificación, en aquellos casos en que se justifique 
que la previsión de las citadas plazas de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conservación 
y/o mantenimiento del inmueble, y en particular con las medidas de protección señaladas, en su caso, para los 
edificios catalogados en el presente PGOU.

Sección 4.ª Usos terciarios de la edificación

Artículo 7.2.12. Uso comercial.
7.2.12.1. Definición de uso comercial y condiciones para su implantación.
1. Se entiende por uso exclusivo terciario comercial (edificio comercial), el uso de la edificación destinado 

a la exposición y venta de productos al público, en régimen al por menor, que se desarrolla sobre la totalidad 
de un inmueble. Quedan exceptuadas las actividades propias de la hostelería, encuadradas en el uso terciario 
de espectáculos o centros de reunión, así como las instalaciones de grandes superficies comerciales, las cuales 
quedan reguladas en el uso terciario de instalación singular.

Este uso podrá implantase en inmuebles situados sobre Suelos donde esté permitido el uso 
pormenorizado de industria, conforme a las determinaciones de las distintas calificaciones del presente PGOU 
de Gójar.
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2. Se entiende por uso no exclusivo de terciario comercial al uso de la edificación correspondiente a la 
exposición y venta de productos al público, en régimen al por menor, desarrollados junto a otros usos sobre un 
mismo inmueble.

Como uso dominante, este uso podrá implantarse en inmuebles situados sobre Suelos donde esté 
permitido el uso pormenorizado terciario comercial, conforme a las determinaciones de las distintas calificaciones 
de este PGOU. Se deberá asegurar en todo caso el acceso independiente para dicho uso del resto de los 
implantados sobre el mismo inmueble.

Como uso complementario, local comercial, sólo podrá ubicarse en la planta baja de los inmuebles con 
otro uso dominante, siempre que así lo permitan las condiciones de usos y del presente PGOU de Gójar.

El local comercial deberá asegurar la independencia de su acceso respecto al resto de los usos 
implantados sobre el mismo inmueble. No obstante se permitirá contar con acceso único en el caso de 
local comercial y vivienda unifamiliar pertenecientes al mismo propietario (casa tienda), siempre que exista 
vinculación registral entre el comercio y la citada vivienda, que deberán constituir finca única e indivisible, y no 
existan disposiciones contrarias de afección contenidas en las diversas legislaciones y ordenanzas municipales 
de aplicación.

3. Como uso dominante de la edificación, podrán implantarse los siguientes usos complementarios 
sobre un mismo inmueble:

- Uso no exclusivo de alojamiento hotelero.
- Local e taller artesanal.
- Local de taller de mantenimiento, entretenimiento y reparación de vehículos.
- Local de almacén.
- Local de oficinas.
- Local de espectáculos o centro de reunión.
- Uso no exclusivo de garajes.
- Local institucional privado.
- Local de equipamiento comunitario.
4. En todo caso, toda actividad comercial a implantar deberá atender al cumplimiento de las 

determinaciones derivadas de la aplicación de las legislaciones sectoriales vigentes de afección u ordenanzas 
municipales dictadas al efecto.

7.2.12.2. Cómputo de la superficie útil de venta en establecimientos comerciales.
A los efectos de cómputo de la superficie útil relacionada con la venta, se deberán considerar las 

superficies de todas las dependencias relacionadas con el intercambio comercial a las que el público tiene 
acceso, excluyéndose las superficies destinadas a acceso restringido, inaccesibles para el público, tales como 
despachos privados, zonas de almacenaje, zonas de carga y descarga, aparcamientos de vehículos, etc.

En ningún caso, la superficie de venta será inferior a seis (6) metros cuadrados de superficie útil, no 
pudiendo servir de paso ni tener comunicación directa con ningún otro uso de la edificación. Sólo se permitirá la 
comunicación directa de la actividad comercial con la propia vivienda del propietario de la actividad comercial, 
siempre que ésta sea de carácter unifamiliar, y exista vinculación registral entre el comercio y la citada vivienda, 
que deberán constituir finca única e indivisible.

7.2.12.3. Altura libre de plantas en edificios con uso comercial.
1. En edificios destinados a usos de comercio con carácter exclusivo, la altura libre mínima entre suelo 

y techo acabados para cada planta será, como mínimo, de doscientos cuarenta (240) centímetros. En las zonas 
de aseos, almacenes y anejos al uso comercial, podrá llegarse a una altura libre mínima entre suelo y techo 
acabados de doscientos veinte (220) centímetros.

2. Quedan exceptuados del cumplimiento del valor límite señalado, doscientos cuarenta (240) centímetros, 
los edificios catalogados destinados a uso comercial, cuando las determinaciones que les afectan, y/o las obras 
tendentes a su buena conservación o reforma que sobre los mismos se efectúen, obliguen inexcusablemente a 
contemplar una distancia libre mínima inferior al valor señalado en el presente artículo, que en cualquier caso no 
podrá ser nunca inferior a los doscientos veinte (220) centímetros.

7.2.12.4. Dotación de ascensores en edificios con uso comercial.
1. En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas de legislaciones específicas de aplicación 

que regulen el número y características de los ascensores a prever, el presente PGOU fija la obligatoriedad de 
la disposición de ascensor en edificios con uso dominante comercial, cuando el desnivel a salvar para el acceso 
a alguna de las plantas destinadas a dicho uso sea superior a siete (7) metros, disponiéndose cuando menos 
un (1) ascensor por cada quinientos (500) metros cuadrados de superficie construida o fracción situados por 
encima de dicha altura límite.
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2. En todo caso, se cumplirán las determinaciones derivadas de las normativas sectoriales vigentes de 
obligado cumplimiento, y en particular, las referidas al Decreto sobre Normas Técnicas para la Accesibilidad y la 
Eliminación de las Barreras Arquitectónicas en la Edificación y el Transporte en Andalucía.

7.2.12.5. Dotación de dársenas de carga y descarga en edificios con uso comercial.
Para edificios o locales comerciales con superficie de venta superior a los mil (1.000) metros cuadrados, 

el edificio o local deberá contar al menos con un espacio propio destinado a la carga y descarga de mercancías 
–dársena–, de longitud mínima siete (7) metros, y latitud mínima cuatro (4) metros.

El número de dársenas deberá aumentarse en una unidad por cada mil (1.000) metros cuadrados de 
superficie de venta o fracción adicionales. 

7.2.12.6. Dotación de aseos en edificios de uso comercial.
1. En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas de la aplicación de legislaciones o 

normativas específicas de afección, se deberá atender al cumplimiento de los siguientes parámetros: 
- Todo edificio destinado a uso comercial o con uso de locales comerciales, deberá disponer, cuando 

menos, de un aseo compuesto por inodoro y lavabo para el servicio del personal del comercio, cuando su 
superficie construida total no supere los cien (100) metros cuadrados.

- Para superficies construidas mayores destinadas a tales usos, deberá disponerse un aseo público para 
cada sexo compuesto por inodoro y lavabo, por cada doscientos cincuenta (250) metros cuadrados o fracción.

2. Los aseos de uso público deberán siempre estar independizados del resto de las dependencias 
destinadas a la actividad comercial, mediante la disposición del correspondiente vestíbulo de independencia, 
cumpliéndose además las determinaciones derivadas de la aplicación de las diferentes legislaciones sectoriales 
vigentes u ordenanzas municipales de afección.

3. En el caso de agrupaciones de varios comercios, tipo galerías comerciales, podrán también agruparse 
los aseos, considerándose no obstante para su previsión, los mismos parámetros dimensionales antes dichos.

7.2.12.7. Dotación obligatoria de aparcamientos para edificios de uso comercial.
1. Para los edificios con usos comerciales deberán disponerse obligatoriamente plazas de aparcamiento 

atendiendo al mayor de los siguientes valores: una (1) plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros 
cuadrados construidos o fracción, y una (1) plaza de aparcamiento por cada cuatro (4) trabajadores o fracción.

Dichas plazas de aparcamiento de disposición obligatoria habrán de situarse en el interior de la parcela 
donde se desarrolle la actividad propia del uso pormenorizado de comercio.

2. No será de aplicación la anterior disposición para las obras tendentes a la conservación, restauración, 
rehabilitación, reestructuración o acondicionamiento de la edificación, en aquellos casos en que se justifique 
que la previsión de las citadas plazas de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conservación 
y/o mantenimiento del inmueble, y en particular con las medidas de protección señaladas, en su caso, para los 
edificios catalogados en el presente PGOU.

3. Quedan exceptuadas de la disposición obligatoria de plazas de aparcamientos, los edificios de uso 
dominante comercial ubicados sobre parcelas de superficie inferior a ciento veinte (120) metros cuadrados, y 
los destinados a dichos usos ubicados sobre parcelas inaccesibles para el tráfico rodado, siempre que quede 
perfectamente justificada esta última circunstancia.

Artículo 7.2.13. Uso de oficinas.
7.2.13.1. Definición de uso de oficinas y condiciones para su implantación.
1. Se entiende por uso exclusivo de oficinas al uso de la edificación consistente en el desempeño de las 

actividades administrativas y/o burocráticas de carácter privado, desarrollados en la totalidad de un inmueble. 
Este uso podrá implantase en inmuebles situados sobre Suelos donde esté permitido el uso pormenorizado 
terciario de oficinas, conforme a las determinaciones de las distintas calificaciones del presente PGOU.

2. Se entiende por uso no exclusivo de oficinas al uso de la edificación consistente en el desempeño de 
las actividades administrativas y/o burocráticas de carácter privado, que se desarrolla junto con otras actividades 
o usos en el mismo inmueble.

Como uso dominante, este uso podrá implantarse en inmuebles situados sobre Suelos donde esté 
permitido el uso pormenorizado terciario de oficinas, conforme a las determinaciones de las distintas calificaciones 
del PGOU de Gójar. En todo caso deberá asegurarse el acceso independiente para este uso en relación con el 
resto de actividades implantadas sobre el inmueble, salvo en el caso de usos institucionales privados, con los 
que se admite la existencia de acceso común.

Como uso complementario, locales de oficinas, podrá ubicarse sólo en la planta baja y/o primera de 
los inmuebles con otros usos dominantes, siempre que así lo permitan las condiciones de uso del presente 
PGOU. En todo caso se asegurará el acceso independiente para esta actividad en relación con el resto de usos 
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implantados en el inmueble, salvo en el caso de usos institucionales privados, con los que se admite el acceso 
común.

Para el caso de usos complementario de oficinas con uso dominante de la edificación institucional 
privado, los locales de oficinas podrán situarse en cualquier planta del edificio 

Además, para el caso de locales de oficinas destinados a despachos profesionales, se permitirá su 
implantación en cualquier planta del edificio situada sobre rasante, no necesitándose en este caso asegurar el 
acceso independiente respecto del resto de usos del inmueble. Además, los despachos profesionales quedan 
exceptuados del cumplimiento de cualquier normativa dimensional que no sea la que regula las condiciones 
propias del uso dominante del edificio donde se implanten.

3. Como uso dominante de la edificación, admitirá los siguientes usos complementarios sobre el mismo 
inmueble:

- Uso no exclusivo de vivienda, de carácter plurifamiliar.
- Uso no exclusivo de alojamiento hotelero.
- Uso no exclusivo de residencia comunitaria.
- Local de taller artesanal.
- Local de taller de mantenimiento, entretenimiento y reparación de vehículos.
- Local de almacén.
- Local comercial.
- Local de espectáculos o centro de reunión.
- Uso no exclusivo de garajes.
- Local institucional privado.
- Local de equipamiento comunitario.
7.2.13.2. Altura libre de plantas en edificios con uso de oficinas.
1. Las dependencias destinadas a usos de oficinas, deberán contar con una altura libre entre el suelo y 

techo acabados de doscientos sesenta (260) centímetros para cada una de sus plantas. 
En las zonas de aseos, almacenes y anejos, podrá llegarse a una altura libre mínima entre suelo y techo 

acabados de doscientos veinte (220) centímetros.
2. Quedan exceptuados del cumplimiento del valor límite de altura libre establecido anteriormente, 

doscientos sesenta (260) centímetros, los edificios catalogados destinados a uso de oficinas, siempre que 
las determinaciones que les afectan, y/o las obras tendentes a su buena conservación o reforma que sobre 
los mismos se efectúen, obliguen inexcusablemente a contemplar una distancia libre mínima inferior al valor 
señalado en el presente artículo. En todo caso no se admitirán estancias destinadas a uso de oficinas con altura 
libre inferior a doscientos veinte (220) centímetros.

7.2.13.3. Dotación de ascensores de edificios con uso de oficinas.
1. En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas de legislaciones específicas de aplicación 

que regulen el número y características de los ascensores a prever, el presente PGOU fija la obligatoriedad de la 
disposición de ascensor en edificios con uso dominante de oficinas, cuando el desnivel a salvar para el acceso 
a alguna de las plantas destinadas a dicho uso sea superior a siete (7) metros, disponiéndose cuando menos 
un (1) ascensor por cada quinientos (500) metros cuadrados de superficie construida o fracción situados por 
encima de dicha altura límite.

2. En todo caso, se cumplirán las determinaciones derivadas de las normativas sectoriales vigentes de 
obligado cumplimiento, y en particular, las referidas al Decreto sobre Normas Técnicas para la Accesibilidad y la 
Eliminación de las Barreras Arquitectónicas en la Edificación y el Transporte en Andalucía.

7.2.13.4. Dotación de aseos en edificios con uso de oficinas.
1. En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas de la aplicación de legislaciones o 

normativas específicas de afección, se atenderá al cumplimiento de los siguientes parámetros:
- Los locales destinados al uso de oficinas deberán disponer, cuando menos, de un aseo compuesto por 

inodoro y lavabo, para el servicio del personal de la misma, cuando su superficie construida no supere los cien 
(100) metros cuadrados.

- Para superficies mayores, deberán disponerse un aseo para cada sexo, compuesto por inodoro y 
lavabo, por cada doscientos cincuenta (250) metros cuadrados o fracción.

2. En el caso de oficinas con acceso de público, deberá disponerse un aseo público para cada sexo, 
compuesto por inodoro y lavabo, por cada doscientos cincuenta (250) metros cuadrados o fracción. 

Estos aseos deberán siempre estar independizados del resto del local destinado a uso de oficinas, por 
el correspondiente vestíbulo de independencia. Deberán además cumplirse las determinaciones derivadas de la 
aplicación de las diferentes legislaciones vigentes de afección.
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3. En edificios exclusivos de oficinas, o asociaciones de varias firmas, podrán agruparse los aseos, 
considerándose no obstante para su previsión, los mismos parámetros dimensionales antes dichos.

7.2.13.5. Dotación obligatoria de aparcamientos en edificios con uso de oficinas.
1. Para edificios con uso de oficinas, deberán disponerse obligatoriamente plazas de aparcamiento 

atendiendo al mayor de los siguientes valores: una (1) plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros 
cuadrados construidos o fracción, y una (1) plaza de aparcamiento por cada cuatro (4) trabajadores o fracción. 

Dichas plazas de aparcamiento de disposición obligatoria habrán de situarse en el interior de la parcela 
donde se desarrolle la actividad propia del uso pormenorizado de oficinas.

2. No será de aplicación la anterior disposición para las obras tendentes a la conservación, restauración, 
rehabilitación, reestructuración o acondicionamiento de la edificación, en aquellos casos en que se justifique 
que la previsión de las citadas plazas de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conservación 
y/o mantenimiento del inmueble, y en particular con las medidas de protección señaladas, en su caso, para los 
edificios catalogados en el presente PGOU.

3. Quedan exceptuadas de la disposición obligatoria de plazas de aparcamientos, los edificios de uso 
dominante de oficinas ubicados sobre parcelas de superficie inferior a ciento veinte (120) metros cuadrados, y 
los destinados a dichos usos ubicados sobre parcelas inaccesibles para el tráfico rodado, siempre que quede 
perfectamente justificada esta última circunstancia.

Artículo 7.2.14. Uso de espectáculos o centros de reunión.
7.2.14.1. Definición del uso de espectáculos o centros de reunión, y condiciones de implantación.
1. Se entiende por uso exclusivo de espectáculos o centros de reunión, aquel uso de la edificación 

correspondiente a actividades de carácter lucrativo destinados a la celebración de espectáculos de concurrencia 
pública, o correspondiente a actividades propias de la hostelería (restauración, bares, cafeterías, restaurantes, 
etc.), desarrollado con carácter exclusivo en un inmueble.

Este uso podrá implantarse con carácter exclusivo en un edificio sobre un suelo en que esté permitido el 
uso pormenorizado terciario espectáculos o centros de reunión, conforme a las determinaciones de las distintas 
calificaciones del presente PGOU.

2. Se entiende por uso no exclusivo de espectáculos o centros de reunión, local de espectáculos o 
centro de reunión, aquel uso de la edificación correspondiente a actividades de carácter lucrativo destinadas 
a la celebración de espectáculos de concurrencia pública, o a las propias de la hostelería (restauración, bares, 
cafeterías, restaurantes, etc.), que se desarrolla junto a otros usos sobre un mismo inmueble.

Como uso dominante podrá implantarse en la planta baja de los inmuebles, siempre que esté permitido 
el uso pormenorizado terciario espectáculos o centros de reunión por las condiciones de calificación del presente 
PGOU de Gójar. Este uso deberá contar con acceso independiente al resto de los usos ubicados sobre el mismo 
inmueble.

Como uso complementario de la edificación, sólo podrá implantarse en la planta baja de un inmueble 
con otro uso dominante, siempre que así lo permitan las condiciones de usos establecidas en el presente PGOU. 
Deberá asegurarse el acceso independiente para el local de espectáculo o centro de reunión en relación con el 
resto de usos implantados en la edificación.

3. Como uso dominante de la edificación, podrá admitir los siguientes usos complementarios en el 
mismo edificio: 

- Local de taller artesanal.
- Local de almacén.
- Local comercial.
- Local de oficinas.
- Uso no exclusivo de garajes.
- Local institucional privado.
- Local de equipamiento comunitario.
4. En todo caso, las actividades de espectáculos o centros de reunión a implantar sobre un inmueble 

deberán cumplir con las determinaciones propias de las legislaciones y normativas específicas de afección que 
les sean de aplicación en función de su propia naturaleza.

7.2.14.2. Altura libre de plantas en edificios con uso de espectáculos o centros de reunión.
1. Los edificios con uso de espectáculos o centros de reunión, deberán contar con una altura libre 

entre el suelo y el techo acabados de doscientos cuarenta (240) centímetros para cada una de sus plantas. No 
obstante, en los espacios destinados a aseos, almacenes y/o anejos del uso de espectáculos o reunión, podrá 
reducirse la altura libre hasta doscientos veinte (220) centímetros.

2. Quedan exceptuados del cumplimiento del valor límite señalado, doscientos cuarenta (240) 
centímetros, los edificios catalogados destinados al uso de espectáculos o centros de reunión, siempre que 
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las determinaciones que les afectan, y/o las obras tendentes a su buena conservación o reforma que sobre 
los mismos se efectúen, obliguen inexcusablemente a contemplar una distancia libre mínima inferior al valor 
señalado en el presente artículo. En cualquier caso no e admitirá ninguna dependencia destinada a este uso con 
altura libre inferior a doscientos veinte (220) centímetros.

7.2.14.3. Dotación de ascensores en edificios con uso de espectáculos o centros de reunión.
1. En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas de legislaciones específicas de aplicación 

que regulen el número y características de los ascensores a prever, el presente PGOU fija la obligatoriedad 
de la disposición de ascensor en edificios con uso dominante de espectáculos o centros de reunión, cuando 
el desnivel a salvar para el acceso a alguna de las plantas destinadas a dicho uso sea superior a siete (7) 
metros, disponiéndose cuando menos un (1) ascensor por cada quinientos (500) metros cuadrados de superficie 
construida o fracción situados por encima de dicha altura límite.

2. En todo caso, se cumplirán las determinaciones derivadas de las normativas sectoriales vigentes de 
obligado cumplimiento, y en particular, las referidas al Decreto sobre Normas Técnicas para la Accesibilidad y la 
Eliminación de las Barreras Arquitectónicas en la Edificación y el Transporte en Andalucía.

7.2.14.4. Dotación de aseos en edificios con uso de espectáculos o centros de reunión.
1. En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas de legislaciones o normativas específicas 

de aplicación, todo edificio destinado al uso de espectáculos o reunión deberá atender al cumplimiento de los 
siguientes parámetros:

- Disponer, cuando menos, de un aseo público para cada sexo compuesto por inodoro y lavabo, por cada 
doscientos cincuenta (250) metros cuadrados de superficie construida o fracción. 

- Los edificios o locales que se destinen al uso hostelero (propio de labores de restauración como 
bares, cafeterías, restaurantes o similares), dispondrán siempre como mínimo, cualquiera que sea su superficie 
construida, de dos unidades de aseo, una para cada sexo, con la dotación de aparatos sanitarios mínima antes 
señalada, ateniéndose además para la regulación del número de los mismos, a los parámetros expresados en el 
párrafo anterior.

2. Los aseos públicos deberán siempre estar independizados del resto del local por el correspondiente 
vestíbulo de independencia. Deberán además cumplir las determinaciones derivadas de la aplicación de las 
diferentes legislaciones vigentes de afección.

3. En aquellos edificios de asociaciones comerciales –galerías comerciales o centros comerciales–, 
que cuenten con locales de espectáculos o centros de reunión, éstos deberán contar con dotación de aseos 
independiente al resto de los dispuestos para la asociación comercial, atendiendo a los parámetros antes 
señalados.

7.2.14.5. Dotación obligatoria de aparcamientos en edificios con uso de espectáculos o centros de 
reunión.

1. Para los edificios con usos de espectáculos o centros de reunión, deberá disponerse obligatoriamente 
una (1) plaza de aparcamiento porcada cien (100) metros cuadrados construidos o fracción. Dichas plazas de 
aparcamiento de disposición obligatoria habrán de situarse en el interior de la parcela donde se desarrolle la 
actividad propia del uso pormenorizado de local de espectáculo o reunión.

2. No será de aplicación la anterior disposición para las obras tendentes a la conservación, restauración, 
rehabilitación, reestructuración o acondicionamiento de la edificación, en aquellos casos en que se justifique 
que la previsión de las citadas plazas de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conservación 
y/o mantenimiento del inmueble, y en particular con las medidas de protección señaladas, en su caso, para los 
edificios catalogados en el presente PGOU.

3. Quedan exceptuadas de la disposición obligatoria de plazas de aparcamientos, los edificios con uso 
dominante de espectáculos o centros de reunión ubicados sobre parcelas de superficie inferior a ciento veinte 
(120) metros cuadrados, y los destinados a dichos usos ubicados sobre parcelas inaccesibles para el tráfico 
rodado, siempre que quede perfectamente justificada esta última circunstancia.

Artículo 7.2.15. Uso de garajes.
7.2.15.1. Definición de uso de garajes y condiciones de implantación. 
1. Se entiende por uso exclusivo de garajes, al uso de la edificación relacionado con el estacionamiento 

y/o guarda de vehículos que se desarrolla con exclusividad en un inmueble. Este uso podrá implantarse en un 
inmueble sobre un suelo que permita el uso pormenorizado terciario de garajes, conforme a las determinaciones 
de las distintas calificaciones del presente PGOU.

2. Se entiende por uso no exclusivo de garajes, al uso de la edificación destinado al estacionamiento y/o 
guarda de vehículos que se desarrolla junto a otras actividades sobre un mismo inmueble. 
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Como uso dominante, este uso podrá implantarse en inmuebles situados sobre suelos donde esté 
permitido el uso pormenorizado terciario de garajes, conforme a las determinaciones de las distintas calificaciones 
del presente PGOU.

Como uso complementario, podrá ubicarse en la planta baja y sótano de inmuebles con otros usos 
dominantes de la edificación, siempre que así se permita por las condiciones de usos del presente PGOU. Se 
garantizará el acceso independiente para esta actividad en relación con el resto de los usos implantados sobre 
el inmueble, salvo en el caso de garajes vinculados a viviendas unifamiliares, que podrán contar con acceso 
común.

3. Como uso dominante de un inmueble, podrá admitir los siguientes usos complementarios:
- Local de taller artesanal.
- Local de taller de mantenimiento, entretenimiento y reparación de vehículos.
- Local de almacén.
- Local comercial.
- Local de oficinas.
- Local de espectáculos o centro de reunión.
4. En cualquier caso, todo uso de garajes deberá atender al cumplimiento de las determinaciones 

derivadas de la aplicación de las diferentes legislaciones sectoriales vigentes de afección.
7.2.15.2. Dimensiones de las plazas de aparcamientos.
1. La dimensión mínima libre de cualquier plaza de aparcamiento será doscientos veinte (220) 

centímetros de latitud y cuatrocientos cincuenta (450) centímetros de longitud. Dicha área así definida deberá 
quedar absolutamente libre de cualquier obstáculo.

2. No obstante, no tendrá la consideración de plaza de aparcamiento ningún espacio que, aún cumpliendo 
las condiciones dimensionales, carezca de fácil acceso y maniobrabilidad suficiente para los vehículos.

3. Los garajes y sus establecimientos anejos dispondrán, en sus accesos, de un espacio de tres (3) 
metros de anchura y cuatro (4) metros de fondo mínimo, con piso con pendiente máxima de un 5%, en el que 
no podrá desarrollarse ninguna actividad. La puerta del garaje se dispondrá siempre coincidente con la línea de 
edificación del inmueble y tendrá una altura mínima de doscientos tres (203) centímetros.

4. En garajes de uso colectivo, las rampas rectas no sobrepasarán la pendiente del dieciséis por ciento 
(16%) y las rampas en curva, del doce por ciento (12%), medida por la línea media. En el caso de garajes 
individuales, las rampas rectas podrán llegar a contar con un veinte por ciento (20%) de pendiente, y las curvas, 
hasta un dieciséis por ciento (16%), medidas con los mismos criterios expresados anteriormente. 

Todas las rampas contarán con una anchura mínima de tres (3) metros, con el sobreancho necesario en 
las curvas, y su radio de curvatura, medido también en el eje, será siempre superior a seis (6) metros. En todo 
caso, deberá asegurarse el perfecto funcionamiento y capacidad de maniobrabilidad para los vehículos que las 
utilicen.

5. Los garajes colectivos contarán con calles interiores para el desplazamiento de vehículos que cuenten 
en cada sentido de circulación con un ancho mínimo de cuatrocientos cincuenta (450) centímetros. 

7.2.15.3. Altura libre de las plantas en edificios con uso de garajes.
La altura libre en los garajes será, como mínimo, de doscientos veinte (220) centímetros medidos en 

cualquier punto de su superficie desde el suelo acabado al elemento más bajo al nivel de techo.
7.2.15.4. Dotación de ascensores en edificios con uso de garajes. 
1. En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas de legislaciones o normativas específicas 

de aplicación que regulen el número y características de los ascensores a prever, el presente PGOU fija la 
obligatoriedad de la disposición de ascensor en edificios con uso dominante de garajes, cuando el desnivel 
a salvar para el acceso a alguna de las plantas sobre rasante destinadas a dicho uso sea superior a siete (7) 
metros, disponiéndose cuando menos un (1) ascensor por cada dos mil quinientos (2.500) metros cuadrados 
de superficie construida o fracción situados por encima de dicha altura límite. Además para el caso de uso de 
garajes bajo rasante será obligatoria la disposición de ascensor cuando exista más de una planta bajo rasante 
destinada a dicho uso, atendiéndose a los parámetros de superficie indicados en el párrafo anterior para atender 
al número mínimo de ascensores a disponer.

2. En todo caso, se cumplirán las determinaciones derivadas de las normativas sectoriales vigentes de 
obligado cumplimiento, y en particular, las referidas al Decreto sobre Normas Técnicas para la Accesibilidad y la 
Eliminación de las Barreras Arquitectónicas en la Edificación y el Transporte en Andalucía.

7.2.15.5. Dotación de aseos en edificios con uso de garajes.
1. En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas de la aplicación de legislaciones o 

normativas específicas de afección, se deberá disponer un aseo público para cada sexo, compuesto por inodoro 
y lavabo, por cada dos mil quinientos (2.500) metros cuadrados o fracción.
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Estos aseos deberán siempre estar independizados del resto del local destinado a uso de garajes, por 
el correspondiente vestíbulo de independencia. Deberán además cumplirse las determinaciones deriva-das de la 
aplicación de las diferentes legislaciones vigentes de afección.

2. Quedan excluidos del cumplimiento de las determinaciones establecidas en el anterior número del 
presente artículo los garajes vinculados a viviendas unifamiliares.

Artículo 7.2.16. Uso de instalación singular.
7.2.16.1. Definición del uso de instalación singular y condiciones de implantación.
Se entiende por uso exclusivo de instalación singular aquel uso implantado sobre un inmueble o sobre 

una instalación relacionado con usos terciarios que responden a un programa funcional, dimensional y/o 
tipológico complejo, desarrollado con carácter exclusivo. 

Se incluyen bajo este epígrafe los siguientes tipos de usos de la edificación:
a) Uso de instalación singular de carácter comercial, correspondiente a grandes superficies, galerías o 

centros comerciales. Dicho uso podrá implantarse sobre las parcelas grafiadas con uso pormenorizado terciario 
en instalaciones singulares comerciales en el presente documento de PGOU. La instalación deberá asegurar en 
todo caso que el setenta y cinco por ciento (75%) de su superficie útil se destina a usos terciarios comerciales, 
admitiéndose destinar el resto de su superficie útil a otros usos de naturaleza terciaria definidos en la normativa 
del presente PGOU.

b) Uso de instalación singular destinada al ocio, correspondientes a grandes superficies destinadas a 
actividades de ocio, lúdicas o de recreo. Dicho uso podrá implantarse sobre las parcelas grafiadas con uso 
pormenorizado terciario en instalaciones singulares de ocio en el presente documento de PGOU. La instalación 
deberá asegurar en todo caso que el setenta y cinco por ciento (75%) de su superficie útil se destina a actividades 
de ocio en locales de espectáculo o centros de reunión, admitiéndose destinar la superficie útil restante a otros 
usos de la edificación de naturaleza terciaria definidos en la normativa del presente PGOU.

c)
7.2.16.2. Condiciones dimensionales y dotacionales para edificios con uso de instalación singular.
1. Deberá atenderse al cumplimiento de los condicionantes dimensionales y dotacionales establecidos 

en los artículos anteriores para los diversos usos de naturaleza terciaria (comercial, oficinas, espectáculos o 
centros de reunión y/o garajes) para cada uno de los usos que, en su caso, albergue la instalación singular, en 
relación con el establecimiento de la altura libre mínima, así como con respecto a la dotación de ascensores y 
aseos.

En todo caso se atenderá a la aplicación más restrictiva de los parámetros fijados en los anteriores 
artículos para los diversos usos de la edificación terciarios.

2. Para la previsión de plazas de aparcamiento en edificios o instalaciones con uso terciario de instalación 
singular, en ausencia de determinaciones derivadas de la aplicación de legislaciones o normativas específicas 
de afección, se deberá atender al cumplimiento del valor más restrictivo de los dos señalados a continuación: 
una (1) plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados de superficie construida destinada a 
instalación singular; o una (1) plaza de aparcamiento por cada cuatro (4) trabajadores o fracción empleados en 
la instalación singular, junto a una (1) plaza de aparcamiento por cada cuatro (4) clientes o fracción conforme al 
aforo máximo previsto para dicha instalación singular.

Dichas plazas de aparcamiento deberán encontrarse situadas en la parcela sobre la que se desarrolla el 
uso de instalación singular.

Sección 5.ª Usos institucionales de la edificación

Artículo 7. 2.17. Uso institucional privado.
7.2.17.1. Definición del uso institucional privado y condiciones de implantación.
1. Se entiende por uso exclusivo institucional privado, al uso de la edificación destinado a las actividades 

de representación, reunión y servicio de entidades, instituciones y/o asociaciones privadas, con o sin ánimo de 
lucro, desarrolladas en un inmueble con carácter exclusivo.

Este uso podrá implantares en un inmueble sobre Suelos en que esté permitido el uso pormenorizado 
institucional privado, conforme a las determinaciones de las distintas calificaciones.

2. Se entiende por uso no exclusivo de institucional privado, al uso de la edificación destinado a las 
actividades de representación, reunión y servicio de entidades, instituciones y/o asociaciones privadas, con o sin 
ánimo de lucro, desarrolladas junto con otras actividades en un mismo inmueble.

Como uso dominante, este uso podrá implantarse en inmuebles situados sobre Suelos donde esté 
permitido el uso pormenorizado institucional privado, conforme a las determinaciones de las distintas 
calificaciones del presente PGOU. En todo caso deberá asegurarse el acceso independiente para este uso en 
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relación con el resto de actividades implantadas sobre el inmueble, salvo en el caso de tratarse de usos de 
oficinas, con los que se admite el acceso común.

Como uso complementario, local institucional privado, podrá ubicarse sólo en la planta baja y/o primera 
de inmuebles con otro uso dominante, siempre que así esté permitido en las condiciones de usos del presente 
PGOU. En todo caso se asegurará el acceso independiente para esta actividad en relación con el resto de usos 
implantados en el inmueble, excepto para el caso de usos de oficinas, con los que se admite el acceso común.

En el caso de locales institucionales privados sobre un edificio con uso dominante de oficinas, aquéllos 
podrán situarse en cualquier planta. 

3. Como uso dominante de la edificación, se admitirán los siguientes usos complementarios en el mismo 
inmueble:

- Uso no exclusivo de alojamiento hotelero.
- Uso no exclusivo de residencia comunitaria.
- Local de taller artesanal.
- Local de taller de mantenimiento, entretenimiento y reparación de vehículos.
- Local de almacén.
- Local comercial.
- Local de oficinas.
- Local de espectáculos o centro de reunión.
- Uso no exclusivo de garajes.
- Local de equipamiento comunitario.
7.2.17.2. Condiciones dimensionales y dotacionales para edificios con uso institucional privado.
Serán de aplicación los condicionantes y determinaciones dimensionales y dotacionales establecidos 

para el uso terciario de oficinas en relación con la altura libre mínima de las dependencias a considerar, así 
como con respecto a las dotaciones obligatorias de ascensores, aseos y plazas de aparcamiento.

Sección 6.ª Usos de equipamiento comunitario de la edificación

Artículo 7.2.18. Uso de equipamiento comunitario.
7.2.18.1. Definición del uso equipamiento comunitario y condiciones de implantación.
1. Se entiende por uso exclusivo de equipamiento comunitario al uso de la edificación correspondiente a 

edificaciones o instalaciones destinadas a actividades de carácter público, –equipamiento comunitario–, basadas 
en la prestación, desde las instituciones públicas y/o entidades privadas, de servicios públicos a la población, 
que se desarrollan con carácter exclusivo sobre dicho inmueble o instalación.

Este uso podrá implantarse con carácter exclusivo sobre un inmueble o instalación que se sitúe sobre 
suelos en que esté permitido cualquiera de los usos pormenorizados correspondientes a equipamientos 
comunitarios, conforme a lo establecido en las distintas calificaciones del presente PGOU.

Para el caso de usos de la edificación implantados sobre suelos con uso pormenorizado de equipamiento 
comunitario deportivo de titularidad privada en instalaciones cubiertas, se admitirá el destino de un treinta 
por ciento (30%) de la superficie útil de la instalación para usos del tipo terciario comercial y/o terciario de 
espectáculos y reunión. En cualquier caso se mantendrá la edificabilidad máxima asignada por la normativa del 
presente PGOU en su Título Séptimo.

 Para el caso de usos de la edificación implantados sobre suelos con uso pormenorizado de equipamiento 
comunitario deportivo de titularidad privada en instalaciones descubiertas, en la superficie total que pueda 
construirse en función de la edificabilidad máxima asignada por la normativa del presente PGOU, podrán 
disponerse, además de las instalaciones auxiliares propias de la actividad propiamente deportiva (vestuarios, 
almacenes, aseos, oficinas de gestión de la actividad deportiva, etc.), usos del tipo terciario comercial y/o 
terciario de espectáculos y reunión.

2. Se entiende por uso no exclusivo de equipamiento comunitario, local de equipamiento comunitario, 
al uso de la edificación correspondiente a las actividades de carácter público –equipamiento comunitario–, 
basadas en la prestación, desde las instituciones públicas y/o entidades privadas, de servicios públicos a la 
población, que se desarrollan en un edificio o instalación donde se ubican otras actividades.

El uso no exclusivo de equipamiento comunitario sólo podrá existir como uso complementario, situado 
en la planta baja de un inmueble con otro uso dominante, siempre que así esté permitido en las condiciones de 
usos del presente PGOU. En todo caso se asegurará el acceso independiente para esta actividad en relación con 
el resto de usos implantados en el inmueble.

3. Cualquier edificio o instalación destinada a equipamiento comunitario deberá atender al cumplimiento 
de las determinaciones derivadas de la aplicación de las legislaciones sectoriales y ordenanzas municipales de 
afección, en función de la naturaleza de su actividad.
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7.2.18.2. Altura libre de techos.
1. Los edificios y locales destinados a usos de equipamiento comunitario, deberán contar con una altura 

libre mínima entre suelo y techo acabados de doscientos sesenta (260) centímetros. 
No obstante, en los espacios destinados a aseos, almacenes y anejos a los usos de equipamiento 

comunitario, podrá reducirse la altura libre hasta doscientos veinte (220) centímetros.
2. Quedan exceptuados del cumplimiento del valor límite antedicho, doscientos sesenta (260) 

centímetros, los edificios catalogados con uso de equipamiento comunitario, cuando las determinaciones que les 
afectan, y/o las obras tendentes a su buena conservación o reforma que sobre los mismos se efectúen, obliguen 
inexcusablemente a contemplar una distancia libre mínima inferior al valor señalado en el presente artículo. En 
todo caso no se admite ninguna dependencia destinada a uso de equipamiento comunitario con una altura libre 
inferior a doscientos veinte (220) centímetros.

7.2.18.3. Dotación de ascensores en edificios con uso de equipa miento comunitario.
1. En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas de legislaciones específicas de aplicación 

que regulen el número y características de los ascensores a prever, el presente PGOU fija la obligatoriedad de la 
disposición de ascensor en edificios con uso dominante de equipamiento comunitario, cuando el desnivel a salvar 
para el acceso a alguna de las plantas destinadas a dicho uso sea superior a siete (7) metros, disponiéndose 
cuando menos un (1) ascensor por cada quinientos (500) metros cuadrados de superficie construida o fracción 
situados por encima de dicha altura límite.

2. En todo caso, se cumplirán las determinaciones derivadas de las normativas sectoriales vigentes de 
obligado cumplimiento, y en particular, las referidas al Decreto sobre Normas Técnicas para la Accesibilidad y la 
Eliminación de las Barreras Arquitectónicas en la Edificación y el Transporte en Andalucía.

7.2.18.4. Dotación de aseos en edificios con uso de equipamiento comunitario.
1. En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas de la aplicación de legislaciones o 

normativas específicas de afección, los edificios destinados a usos de equipamiento comunitario, deberán 
disponer, cuando menos, de un aseo público para cada sexo compuesto por inodoro y lavabo, por cada 
doscientos cincuenta (250) metros cuadrados de superficie construida o fracción.

2. Los aseos públicos deberán siempre estar independizados del resto del local destinado a usos de 
equipamiento comunitario, por el correspondiente vestíbulo de independencia. Deberán además cumplir las 
determinaciones derivadas de la aplicación de las diferentes legislaciones vigentes de afección.

3. En todo caso, los edificios con uso de equipamiento comunitario atenderán al cumplimiento de las 
determinaciones derivadas de la aplicación de las legislaciones sectoriales y ordenanzas municipales de afección 
en función de la naturaleza de su actividad.

7.2.18.5. Dotación obligatoria de aparcamientos en edificios con uso de equipamiento comunitario.
1. Para los edificios con uso de equipamiento comunitario deberá disponerse obligatoriamente una 

(1) plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados construidos o fracción. Dichas plazas de 
aparcamiento de disposición obligatoria habrán de situarse en el interior de la parcela donde se desarrolle la 
actividad propia de los usos de equipamiento comunitario. 

2. No será de aplicación la anterior disposición para las obras tendentes a la conservación, restauración, 
rehabilitación, reestructuración o acondicionamiento de la edificación, en aquellos casos en que se justifique 
que la previsión de las citadas plazas de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conservación 
y/o mantenimiento del inmueble, y en particular con las medidas de protección señaladas, en su caso, para los 
edificios catalogados en el presente PGOU.

3. Quedan exceptuadas de la disposición obligatoria de plazas de aparcamientos, los edificios con uso 
dominante de equipamiento comunitario ubicados sobre parcelas de superficie inferior a ciento veinte (120) 
metros cuadrados, y los destinados a dicho uso ubicados sobre parcelas inaccesibles para el tráfico rodado, 
siempre que quede perfectamente justificada esta última circunstancia.

Sección 7.ª Usos de transportes e infraestructuras básicas en la edificación

Artículo 7.2.19. Uso de transportes e infraestructuras básicas en la edificación.
7.2.19.1. Definición de los usos de transportes e infraestructuras básicas y condiciones de implantación.
1. Se entiende por uso exclusivo de transportes e infraestructuras básicas, al uso implantado sobre 

una edificación o instalación destinado a dar cobijo a alguna de las actividades vinculadas al movimiento de 
las personas, por sí mismas o en medios de locomoción, al transporte de mercancías y pasajeros, y a servicios 
vinculados a las infraestructuras urbanas básicas, tales como el suministro del agua, el saneamiento, las redes de 
energía, de telecomunicaciones, etc., ubicado con carácter exclusivo sobre un mismo inmueble o instalación.
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No obstante, se admite sobre el mismo inmueble la existencia de actividades de administración, 
representación, y/o de naturaleza terciaria, vinculadas a las entidades u organismos que prestan el servicio 
público en materia de transportes o de infraestructuras básicas, siempre que la superficie útil adscrita a las 
mismas no supere el 25% de la superficie útil total de la edificación o instalación con uso de transportes e 
infraestructuras básicas.

Este uso podrá implantarse en un inmueble o instalación con carácter exclusivo sobre suelos en que 
esté permitido el uso pormenorizado de transportes e infraestructuras básicas, conforme a las determinaciones 
de las distintas calificaciones del presente PGOU.

Quedan exceptuadas las estaciones de servicio para suministro de combustible, cuya regulación como 
uso de la edificación se recoge en el número siguiente de este mismo artículo.

2. Se entiende por uso de estación de servicio al uso implantado sobre una instalación, destinado a 
dar cobijo a la actividad propia del suministro público de combustible para automoción, incluyendo actividades 
auxiliares y complementarias a dicho servicio, que se sitúa con carácter exclusivo sobre dicha instalación.

Este uso podrá implantarse con carácter exclusivo sobre suelos en que esté autorizado el uso de estación 
de servicio conforme a lo dispuesto en el Artículo 7.1.2.2 del presente PGOU de Gójar. 

7.2.19.2. Condiciones particulares para el uso de edificio de transportes e infraestructuras.
1. Los edificios destinados al uso de transportes e infraestructuras, atenderán a las condiciones de uso 

establecidas para los inmuebles con uso de equipamiento comunitario.
2. En todo caso, los edificios de transportes e infraestructuras básicas atenderán a las disposiciones 

particulares derivadas de la aplicación de la legislación sectorial vigente de afección, y en función de su 
naturaleza y destino, podrá justificar el no cumplimiento de algunos de los parámetros fijados por la normativa 
del presente PGOU, no superando en ningún caso el aprovechamiento que en su caso se le asigne por el 
presente documento.

7.2.19.3. Condiciones particulares para el uso de edificio de estación de servicio.
Los edificios o instalaciones destinadas a estaciones de servicio atenderán a las disposiciones particulares 

derivadas de la aplicación de la legislación sectorial vigente de afección.

TÍTULO OCTAVO

REGULACIóN DE LA EDIFICACIóN

CAPÍTULO PRIMERO

Aplicación, tipos de obras de edificación y condiciones generales de la edificación 

Artículo 8.1.1. Ámbito de aplicación.
1. Las normas contenidas en el presente Título serán de aplicación a la edificación en Suelo urbano, 

debiendo también ajustarse a ellas los instrumentos de planeamiento que desarrollen el presente PGOU de 
Gójar.

En todo caso, las edificaciones pertenecientes al Catálogo del presente PGOU atenderán a las 
determinaciones derivadas de la normativa de protección establecidas en el presente documento, o las que en 
su caso les sean de afección en aplicación de los correspondientes Planes Especiales de Protección.

Igualmente, los edificios incluidos en perímetros de protección incoados y/o declarados, conforme a las 
disposiciones de la vigente legislación de protección del patrimonio, atenderán a las determinaciones derivadas 
de la misma, o de los documentos de protección específica vigentes que les sean de aplicación.

2. Los términos y conceptos definidos en los distintos capítulos tendrán el significado y alcance que se 
expresa en sus definiciones.

Artículo 8.1.2. Tipos de obras de edificación.
1. A los efectos de la aplicación de las condiciones de la edificación se establecen los siguientes tipos de 

obras de edificación: 
a) Obras sobre edificios existentes.
a.1. Obras de conservación y mantenimiento.
Son aquellas obras cuya finalidad es mantener el edificio en correctas condiciones de salubridad, ornato, 

seguridad y funcionalidad, sin alterar su estructura portante, ni su estructura arquitectónica, así como tampoco 
su distribución espacial e interior.

Son obras que afectan parcialmente a los edificios existentes, incluyéndose dentro de este tipo, entre 
otras análogas, el cuidado y afianzamiento de cornisas y volados, la limpieza o reposición de canalones y 
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bajantes, los revocos de fachada, las diversas labores e pintura de la edificación, la limpieza y la reparación de 
las cubiertas y el saneamiento y mejora de conducciones e instalaciones.

a.2. Obras de restauración.
Son obras que tienen por objeto la restitución de los valores históricos y/o arquitectónicos de un edificio 

existente, o de parte del mismo, reproduciéndose con absoluta fidelidad la estructura portante, la estructura 
arquitectónica, las fachadas exteriores e interiores y los elementos ornamentales, cuando se utilicen partes 
originales de los mismos y pueda probarse su autenticidad. Si se añadiesen materiales o partes indispensables 
para su estabilidad o mantenimiento las adiciones deberán ser reconocibles.

Se incluyen dentro de este tipo de obras, entre otras análogas, las de consolidación y reparación propias 
para asegurar la estabilidad del edificio, las de adaptación de los inmuebles de valor histórico y/o arquitectónico 
para cumplir las normativas de obligado cumplimiento, las de adecuación de las condiciones de habitabilidad 
y uso de los citados inmuebles, las propias de conservación, puesta en valor y/o recuperación de fachadas de 
interés arquitectónico. También pueden incluirse en este tipo de obras las propias de eliminación de elementos 
añadidos disconformes con los valores arquitectónicos del inmueble.

a.3. Obras de rehabilitación. 
Son obras que tienen por objeto mejorar o transformar las condiciones de habitabilidad de un edificio 

o de una parte del mismo, pero con la conservación integral o mayoritaria de la configuración arquitectónica y 
disposición estructural y espacial originaria del edificio.

Se incluyen dentro de este tipo de obras, entre otras análogas, las de consolidación y reparación propias 
para asegurar la estabilidad del inmueble (que pueden oscilar entre la reproducción literal de los elementos 
dañados preexistentes hasta su permuta por otros que atiendan únicamente a la estabilidad del mismo y 
realizados con tecnología más actualizada), las que afectan a la redistribución espacial del edificio, siempre que 
se conserven los elementos esenciales de su configuración tipológica, y en el caso de edificios catalogados, no 
alteren los valores a preservar de los elementos especialmente protegidos. Igualmente se incluyen las labores de 
sustitución de instalaciones antiguas y la incorporación de nuevas instalaciones a la edificación para la mejora 
de la habitabilidad del inmueble. También se considerarán dentro de las obras de rehabilitación las destinadas a 
la eliminación de elementos añadidos distorsión antes de los valores esenciales de la configuración tipológica a 
proteger.

a.4. Obras de reestructuración. 
Son aquellas obras consistentes en la renovación mediante transformación de un edificio existente, para 

su adaptación a nuevas condiciones de usos, o debido a su grave estado de deterioro funcional, que suponen la 
modificación de la configuración arquitectónica del inmueble, de su disposición estructural y/o espacial originaria, 
aun conservando los cerramientos exteriores del edificio.

Se incluyen en este tipo de obras, entre otras análogas, las de sustitución completa de sistemas 
estructurales, las que afectan a la redistribución espacial del edificio modificando elementos determinantes 
de su organización tipológica, y las operaciones de vaciado de la edificación con mantenimiento de fachadas 
exteriores.

a.5. Obras de ampliación.
Son aquellas obras encaminadas a la ampliación de un edificio existente con aumento de la superficie 

construida original. Este aumento se puede obtener por remonte o adición de una o más plantas sobre las 
existentes, o por construcción de forjados intermedios en zonas en las que, por su altura, lo permita la edificación 
actual, o por colmatación mediante edificación de nueva planta situada en los espacios libres no cualificados o 
catalogados del solar u ocupados por edificaciones marginales.

Las obras de ampliación estarán condicionadas en todo caso a las determinaciones derivadas de la 
aplicación de las condiciones de la edificación y de protección contenidas en el presente PGOU.

a.6. Obras de acondicionamiento. 
Son aquellas obras de reforma menor, que afectan exclusivamente a los elementos privativos de locales 

y/o parte de viviendas con el fin exclusivo de mejorar sus condiciones funcionales y/o de uso.
Se incluyen dentro de este tipo de obras, entre otras análogas, las promovidas individualizadamente 

para mejorar las condiciones de habitabilidad de pisos, partes de viviendas unifamiliares, locales, y que pueden 
afectar a la redistribución interior de tales dependencias, así como las propias de acondicionamiento de fachadas 
de locales en plantas bajas.

Para que estas obras sean posibles deberá quedar asegurado en todo caso la seguridad y estabilidad 
del inmueble donde se encuentran incluidas las dependencias objeto de reforma.

b) Obras de demolición.
Según supongan o no la total desaparición de lo edificado, serán de demolición total o parcial.
La posibilidad de las obras de demolición, tanto parciales como totales, vendrá supeditada a 

las determinaciones derivadas de las condiciones de protección contenidas en este documento y las 
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correspondientes, en su caso, a las afecciones derivadas de la legislación vigente en materia de protección del 
patrimonio histórico.

c) Obras de nueva edificación.
Son aquellas que suponen una nueva construcción de la totalidad de la parcela. Comprende los siguientes 

tipos de obras:
c.1. Obras de reconstrucción.
Son aquellas obras que, con carácter excepcional, tienen por objeto la reposición, mediante nueva 

construcción, de un edificio preexistente desaparecido, reproduciendo en el mismo lugar sus características 
formales.

c.2. Obras de sustitución.
Son aquellas obras que tienen por objeto la construcción de un nuevo edificio previa demolición de otro 

preexistente.
c.3. Obras de nueva planta. 
Son aquellas obras de nueva construcción sobre solares vacantes. 2. Las condiciones de calificación y 

la normativa de protección del presente PGOU podrán limitar los distintos tipos de obras que se puedan ejecutar 
sobre un edificio o parte del mismo.

3. La documentación técnica exigible para cada uno de los tipos de obras reflejadas en este artículo se 
atendrá a lo señalado al respecto en el Título Décimo, Capítulo Primero, de esta normativa.

Artículo 8.1.3. Condiciones de la edificación.
1. La edificación cumplirá las condiciones generales que se establecen en los capítulos siguientes del 

presente Título. Igualmente se cumplirán las condiciones es establecidas para cada calificación, así como las 
condiciones de uso que le sean de aplicación, y las derivadas, en su caso, de la aplicación de la normativa de 
protección que les sea de aplicación.

2. Las condiciones de edificación se refieren a los aspectos que a continuación se relacionan:
a) Condiciones de parcela.
b) Condiciones de situación y forma de los edificios.
c) Condiciones de calidad, higiene y seguridad.
d) Condiciones de dotaciones y servicios.
e) Condiciones de estética.

CAPÍTULO SEGUNDO

Condiciones de parcela

Artículo 8.2.1. Definiciones.
Se entenderá por condiciones de parcela los requisitos que debe cumplir una parcela para poder ser 

edificada. Estas exigencias vendrán impuestas, de un lado por las condiciones del uso al que se destine la 
parcela, y por las derivadas de las condiciones particulares de la calificación donde se sitúe.

Las condiciones de la parcela se establecerán mediante los términos y parámetros que a continuación 
se definen:

a) Manzana.
Es la superficie de la parcela o conjunto de parcelas delimitada por alineaciones exteriores contiguas.
b) Parcela.
Es la superficie de terreno deslindada como unidad predial.
c) Superficie de parcela.
Es la dimensión de la proyección horizontal del área comprendida dentro de los linderos de la misma.
d) Linderos.
Son las líneas perimetrales que delimitan una parcela y la distinguen de sus colindantes. Lindero frontal 

es el que delimita la parcela con la vía o el espacio libre al que de frente y que permite su acceso desde el viario o 
espacio público. Son linderos laterales los restantes, llamándose testero al opuesto al frontal. Cuando se trate de 
parcelas con más de un lindero en contacto con la vía o espacio público, tendrán consideración de lindero frontal 
todos ellos, aunque se entenderá como frente de la parcela aquel en que se sitúe el acceso principal a la misma.

e) Solar.
Es la parcela situada en Suelo urbano que por cumplir las condiciones establecidas en la vigente 

legislación urbanística y en la normativa del presente PGOU de Gójar, puede ser edificada, previa la oportuna 
licencia municipal.
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Artículo 8.2.2. Ámbito de aplicación.
Las condiciones de parcela se aplicarán a las actuaciones a realizar sobre nuevas parcelas, fruto de las 

operaciones de parcelación contempladas en el presente documento, que deberán considerar en todo caso las 
determinaciones que se establezcan en las condiciones de calificación de la presente normativa.

Artículo 8.2.3. Segregaciones y agregaciones de parcelas.
1. No se permitirán segregaciones o agregaciones de parcelas cuando las parcelas resultantes no 

cumplan las condiciones señaladas por el planeamiento, y específicamente, las indicadas en las condiciones de 
calificación. Las parcelas existentes de dimensión igual o inferior a la mínima serán indivisibles.

2. No obstante, se podrá autorizar la edificación en aquella parcela en la que, no cumpliéndose alguna 
de las condiciones dimensionales mínimas establecidas por el presente PGOU de Gójar, se verifiquen todas y 
cada una de las siguientes condiciones:

a) Las parcelas existían previamente a la aprobación del presente documento.
b) Las parcelas satisfacen el resto de las condiciones para ser consideradas como solar, tal y como se 

señala en la vigente legislación urbanística.
c) No existe posibilidad alguna de reparcelación con las colindantes, lo que deberá quedar suficientemente 

justificado.

Artículo 8.2.4. Condiciones para poder edificar una parcela.
1. Para que una parcela pueda ser edificada deberá cumplir las siguientes condiciones:
a) Condiciones de planeamiento:
Deberá tener aprobado definitivamente el planeamiento que el presente PGOU de Gójar, o los 

instrumentos posteriores, señalen para el desarrollo del área, que deberá estar en todo caso calificada para un 
uso edificable.

b) Condiciones de urbanización:
b.1. Estar emplazada con frente a una vía que tenga acceso rodado, y disponga de todos y cada uno 

de los servicios urbanos siguientes: abastecimiento de agua; evacuación de aguas en conexión con la red de 
alcantarillado; y suministro de energía eléctrica. Todos estos servicios deberán tener características adecuadas 
para servir a la edificación que sobre la parcela se pretenda construir.

b.2. Que aún careciendo de todos o alguno de los anteriores requisitos, se asegure la ejecución simultánea 
de la edificación y de la urbanización, con los servicios mínimos precedentes, conforme a un proyecto de obras 
aprobado por el Ayuntamiento y con arreglo a las garantías establecidas en la vigente legislación urbanística de 
aplicación, hasta que la parcela adquiera las condiciones expresadas en el anterior párrafo.

c) Condiciones de gestión:
Tener cumplidas todas las determinaciones de gestión que fijen los instrumentos establecidos por 

el presente documento del PGOU de Gójar, o las figuras de planeamiento que lo desarrollen, así como las 
determinaciones correspondientes a la unidad de ejecución en la que, en su caso, pueda estar incluida para la 
distribución de las cargas y beneficios del planeamiento.

d) Condiciones dimensionales:
Satisfacer las condiciones dimensionales fijadas por el presente PGOU de Gójar, o los instrumentos que 

lo desarrollen en relación con:
d.1. Superficie: que deberá de ser igual o superior a la fijada por el planeamiento como mínima, e igual 

o inferior a la que señalase, en su caso, como máxima.
d.2. Linderos: que han de tener una longitud igual o superior a la fijada por el planeamiento como 

mínima, e igual o inferior a la que señalase, en su caso, como máxima.
2. Además de las condiciones descritas en el apartado anterior, deberán de cumplir las que les sean 

aplicables en cada caso debido a las condiciones del uso al que se destinen, y a la regulación de la calificación 
en que se localicen.

CAPÍTULO TERCERO

Condiciones de situación y forma de los edificios

Sección 1.ª Definición y aplicaciones

Artículo 8.3. Definición de las condiciones de situación y forma de los edificios.
Se entiende por condiciones de situación y forma de los edificios a aquéllas que definen la posición, 

ocupación, aprovechamiento, volumen y forma de las edificaciones en sí mismas y dentro de las parcelas, de 
conformidad con las condiciones de sus usos y las particulares de calificación.
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Artículo 8.3.2. Ámbito de aplicación.
Las condiciones de situación y forma de la edificación se aplicarán en su integridad a las obras de nueva 

edificación. Para el resto de tipos de obras tan solo se aplicarán las condiciones que afecten a los elementos 
objeto de las citadas obras, sin perjuicio de lo que establezcan las condiciones particulares de calificación o la 
normativa de protección.

Sección 2.ª Condiciones de posición del edificio en la parcela

Artículo 8.3.3. Línea de edificación.
La línea de edificación es la intersección del plano de la fachada exterior o interior del edificio con el 

terreno.

Artículo 8.3.4. Alineación exterior, fondo máximo edificable y línea máxima de edificación. 
1. La alineación exterior es la determinación gráfica, contenida en la documentación gráfica del presente 

PGOU de Gójar, o de los instrumentos que desarrollen al mismo, que separa los suelos destinados a viales o 
espacios libres de uso público de las parcelas.

La línea de edificación deberá coincidir con la alineación exterior cuando así lo establezcan las condiciones 
particulares de calificación.

2. Fondo máximo edificable es la línea marcada, en su caso, en la documentación gráfica del presente 
documento del PGOU de Gójar, o la fijada en las condiciones particulares de calificación, que separa la parte de 
parcela susceptible de ser ocupada por la edificación y el espacio libre interior de la propia parcela.

3. La línea máxima de edificación es la línea marcada, en su caso, en la documentación gráfica del 
presente PGOU de Gójar, o fijada en las condiciones particulares de calificación, que representa la línea que no 
puede rebasar en ningún caso la edificación.

Artículo 8.3.5. Plano de fachada y de medianera.
1. Plano de fachada o fachada es el plano o planos verticales que, por encima del terreno, separan el 

espacio edificado del no edificado, conteniendo en su interior todos los elementos constructivos del alzado del 
edificio, excepción hecha de los cuerpos salientes, vuelos, aleros y cornisas.

2. Plano de medianera o fachada medianera, es el lienzo de edificación que es común con una 
construcción colindante, está en contacto con ella o, en edificaciones adosadas, separa una parcela de la 
colindante que pudiera edificarse.

Artículo 8.3.6. Separación a linderos.
1. Separación a linderos es la distancia horizontal entre el plano de fachada y el lindero correspondiente, 

medida sobre una recta perpendicular a este último.
2. En aquellos casos en los que el planeamiento establezca distintos valores de la separación entre la 

edificación y los linderos laterales y/o trasero, y cuando por la irregular forma de la parcela sea difícil determinar 
cuál es el testero, se medirán las separaciones de modo que redunden en la mayor distancia de la construcción 
a las de su entorno, y en la mejor funcionalidad y mayor tamaño del espacio libre de edificación de la parcela.

3. Las separaciones mínimas de la edificación o edificaciones al lindero frontal, al testero y a sus 
linderos laterales son las establecidas en cada caso en las condiciones particulares de calificación, y/o en los 
instrumentos de desarrollo del presente PGOU de Gójar.

Estas separaciones son distancias mínimas a las que deberá situarse la edificación, incluyendo sus 
cuerpos salientes.

Artículo 8.3.7. Retranqueos.
1. Retranqueo es la anchura de la banda de terreno comprendido entre la alineación exterior y la línea de 

edificación. El parámetro puede establecerse como valor fijo obligado o como valor mínimo para la edificación.
2. El retranqueo puede ser:
a) Retranqueo en todo el frente de alineación de una manzana.
b) Retranqueo en las plantas pisos de una edificación.
3. El retranqueo se medirá en la misma forma determinada para la separación a linderos.

Artículo 8.3.8. Rasante, cota natural del terreno y cota de referencia.
1. Rasante es la línea que fija el presente planeamiento, o las figuras que lo desarrollen, como perfil 

longitudinal de las vías públicas, tomado salvo indicación contraria, en el eje de la vía. En los viales ya ejecutados 
y en ausencia de otra definición de la rasante, será considerada como tal el perfil existente.
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Se entenderá por rasante de la acera la cota de acabado de la misma utilizada para medir la altura de 
la edificación.

2. Cota natural del terreno es la altitud relativa de cada punto del terreno antes de ejecutar la obra 
urbanizadora sobre el mismo. 

La modificación de la rasante natural del terreno debe llevar aparejada el correspondiente proyecto de 
movimiento de tierras o de urbanización.

3. Cota de referencia es la altitud que sirve como cota 0 ó nivel de referencia para la ejecución de la 
urbanización y medición de la altura de la edificación.

Sección 3.ª Condiciones de posición del edificio en la parcela

Artículo 8.3.9. Ocupación, superficie ocupable y coeficiente de ocupación.
1. Ocupación o superficie ocupada de parcela es la superficie comprendida dentro del perímetro 

formado por la proyección ortogonal sobre un plano horizontal de todo el volumen de la edificación, incluyendo 
los cuerpos salientes al interior de la parcela, y excluidos los cuerpos salientes sobre vía pública y todos los 
elementos salientes.

2. Superficie ocupable es la superficie de la parcela susceptible de ser ocupada por la edificación. Su 
cuantía puede señalarse, bien indirectamente, como conjunción de referencias o parámetros de posición de la 
edificación sobre parcela, bien directamente, mediante la asignación de un coeficiente numérico de ocupación.

3. Coeficiente de ocupación es la relación entre la superficie ocupable y la superficie de la parcela.

Artículo 8.3.10. Ocupación máxima.
1. La ocupación máxima de parcela que podrá ser edificada será establecida en las condiciones de 

calificación del presente PGOU, mediante la asignación del correspondiente coeficiente de ocupación.
2. Si de la conjunción de otros parámetros reguladores de la edificación, resultase una ocupación menor 

a la establecida como máxima, será de aplicación el valor más restrictivo que resultare.
3. La superficie de los patios no se computará como superficie ocupada por la edificación.
4. Igualmente en cada calificación se determinará la ocupación máxima a considerar bajo rasante.

Artículo 8.3.11. Superficie libre de parcela.
1. Se considera superficie libre de parcela al área o zona libre de cualquier edificación, ubicada dentro 

de la parcela, resultado de aplicar las condiciones que fijan la ocupación y/o edificabilidad en la misma.
2. Los terrenos que quedaran libres de edificación por aplicación de la regla sobre ocupación máxima de 

parcela, no podrán ser objeto en superficie de otro aprovechamiento que el correspondiente a espacios libres al 
servicio de la edificación.

Sección 4.ª Condiciones de edificabilidad y aprovechamiento

Artículo 8.3.12. Superficie edificada.
1. Superficie edificada por planta es la superficie construida comprendida entre los límites exteriores de 

cada una de las plantas de la edificación.
Se incluirá en dicho cómputo la mitad de la superficie construida de los cuerpos salientes cubiertos, 

siempre que éstos aparezcan abiertos en alguno de sus lados; para cuerpos salientes cubiertos y cerrados se 
computará la totalidad de dicha superficie. No se considerará la superficie construida de los cuerpos salientes 
no cubiertos ni la de los elementos salientes.

2. Superficie edificada total es la suma de las superficies edificadas de cada una de las plantas que 
componen el edificio.

3. Superficie útil es la superficie comprendida en el interior de los paramentos verticales de la edificación, 
que es de directa utilización para el uso al que se destine.

Es superficie útil de una planta o del edificio, la suma de las superficies útiles de los locales que lo 
integran. La medición de la superficie útil se hará siempre a cara interior de los paramentos terminados, 
considerando para cuerpos salientes cubiertos y abiertos en alguno de sus lados la mitad de la superficie útil 
total vinculada a los mismos, y para cuerpos salientes cubiertos y cerrados, la totalidad de dicha superficie. No 
computarán los espacios no cubiertos vinculados a la vivienda (patios, balcones, etc.)

4. Superficie edificable es el valor límite que señala el planeamiento para la superficie edificada total que 
puede construirse en una parcela.

Su dimensión puede ser señalada por el planeamiento, bien mediante la conjunción de las determinaciones 
de posición, forma y volumen sobre la parcela (fijando las condiciones de ocupación y altura), bien con el 
coeficiente de edificabilidad. En cualquier caso se deberá atender a las condiciones más restrictivas derivadas 
de la aplicación de ambos criterios.
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5. Coeficiente de edificabilidad es la relación entre la superficie total edificable y la parcela neta –es 
decir, con la exclusión de todos los espacios de carácter público– que debe atender la edificación. El coeficiente 
de edificabilidad se indicará mediante la fracción que exprese la relación de metros cuadrados de superficie 
edificada total (m²t) por metro cuadrado de la superficie neta de la parcela (m²s).

Artículo 8.3.13. Cómputo de la superficie edificada.
Salvo que las condiciones particulares de calificación establezcan otros criterios, para el cómputo de la 

superficie edificada se seguirán las siguientes directrices:
a) No se computará como superficie edificada:
- La de las construcciones bajo rasante de sótanos y/o semisótanos.
- La superficie correspondiente a los soportales de uso público.
- La superficie de los pasajes de acceso a espacios libres públicos.
- La superficie de los patios interiores de parcela que no estén cubiertos aunque estén cerrados en todo 

su perímetro.
- La superficie correspondiente a elementos salientes de la edificación, tales como aleros y cornisas, la 

de balcones o cuerpos salientes no cubiertos, y la de los elementos ornamentales de cubierta.
- La superficie bajo la cubierta si careciera de posibilidades de uso.
- Los huecos destinados a cajas o registros de las diversas instalaciones de la edificación.
- La superficie construida destinada a maquinaria de ascensores, u otras instalaciones, que tengan 

que situarse inexcusablemente por encima de la altura máxima permitida, siempre que la superficie edificada 
vinculada a las mismas responda exclusivamente a las dimensiones mínimas establecidas en la normativa de 
obligado cumplimiento, ordenanzas municipales o normas técnicas de aplicación.

b) Computarán íntegramente los cuartos destinados a calderas, basuras, contadores, y/u otros de 
servicios de la edificación análogos, situados sobre rasante en cualquiera de las plantas del inmueble.

c) Computará al cincuenta por ciento (50%) de su valor total, aquella superficie edificada transitable 
cubierta cuyo perímetro se encuentre abierto al exterior en al menos uno (1) de sus lados.

d) En soluciones singulares con espacios cubiertos a altura superior a una planta (dobles, triples espacios 
o soluciones análogas), sólo se computará el valor de la superficie edificada correspondiente a la planta donde 
se encuentre el forjado de piso de dicho espacio.

Artículo 8.3.14. Coeficiente de edificabilidad.
La determinación del coeficiente de edificabilidad se entenderá, en todo caso, como la fijación de una 

edificabilidad máxima. Si de la conjunción de los parámetros derivados de las condiciones de posición, ocupación, 
forma y volumen resultara una superficie total edificable menor, será de aplicación este valor más restrictivo.

Sección 5.ª Condiciones de volumen y forma de los edificios

Artículo 8.3.15. Altura de la edificación.
1. Se entenderá por altura de la edificación a la dimensión vertical del volumen definido por las 

determinaciones del planeamiento, dentro del cual debe contenerse la edificación sobre rasante. Dicha altura 
puede expresarse en unidades métricas o en número de plantas.

2. Se entiende por número de plantas a aquel parámetro que determina la altura de la edificación 
mediante el establecimiento de un número que fija las plantas por encima de la cota de referencia, incluida la 
planta baja.

Artículo 8.3.16. Altura máxima.
1. La altura máxima, medida en unidades métricas, es la distancia desde la cota de referencia hasta la 

intersección de la cara superior del forjado que forma el techo de la última planta con el plano de la fachada del 
edificio. La medición de la altura máxima de un edificio se efectuará como se indica en el artículo 8.3.20 de la 
presente normativa.

2. La altura máxima se fija en las condiciones de calificación como valor límite de la altura de la 
edificación.

3. A cada altura máxima, fijada en unidades métricas, corresponde un número máximo de plantas. 
Estas dos constantes, altura en unidades métricas y número de plantas, deberán cumplirse conjuntamente.

Artículo 8.3.17. Construcciones por encima de la altura máxima permitida.
Por encima de la altura máxima sólo se permitirán:
- La cubierta del edificio, con pendiente para cualquiera de sus faldones inferior al cuarenta por ciento 

(40%), y cuya línea de cumbrera no podrá superar en ningún caso en más de dos (2) metros la cota de la cara 
superior del forjado de última planta.
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- Los petos de barandillas de fachadas, cuya altura máxima no podrá sobrepasar los ciento veinte (120) 
centímetros, medidos desde la cota de acabado de la azotea.

- Los cerramientos de separación entre azoteas, que tendrán una altura máxima de ciento veinte (120) 
centímetros si son opacos, y de ciento ochenta (180) centímetros si son enrejados o transparentes, medidos 
siempre desde la cota de acabado de la azotea.

- Las chimeneas de ventilación o de evacuación de humos, calefacción, acondicionamiento de aire, 
aparatos para captación de energía solar, antenas y demás elementos técnicos, con las alturas en orden a 
su correcto funcionamiento determinadas por las legislaciones sectoriales vigentes de afección, o por las 
Normas Tecnológicas de la Edificación, y en su defecto, las del buen hacer constructivo. No obstante, queda 
terminantemente prohibido disponer depósitos para almacenamiento de agua por encima de la altura máxima 
permitida, siendo obligatoria su colocación bajo cualquier forjado permitido. En todo caso, la ubicación y 
formalización de estos elementos deberá responder a su adecuada integración con el entorno, y a una ubicación 
que no suponga menoscabo sobre visuales o paisajes de interés.

- Los remates de la edificación, con carácter exclusivamente decorativo.
- Los cuerpos correspondientes a cajas de escaleras y ascensores que permitan el acceso a las azoteas 

planas transitables, conforme a las determinaciones establecidas, en su caso, por las calificaciones del presente 
PGOU de Gójar.

Cuando se permitan los áticos, éstos reunirán las siguientes condiciones:
- Estarán separados 3 m del plano de fachada, y por debajo de un plano de 45º trazado desde la línea 

de intersección del plano de fachada con el plano de la parte superior del último forjado.
- La superficie total ocupada por dicha edificación no será superior a lo establecido para cada calificación 

o al 30% de la superficie ocupada por el edificio en la planta inmediatamente inferior, pudiéndose adosar a 
medianeras existentes (sin crear nuevas) y a patios de luces.

- Cuando el edificio se termine con cubierta inclinada deberán adoptarse soluciones constructivas de 
tal forma que las líneas de cumbrera no excedan nunca de 5,00 m por encima de la altura reguladora de la 
edificación principal, sin incluir elementos singulares como lucernarios, chimeneas…

Artículo 8.3.18. Tipos de plantas.
1. Planta es toda superficie horizontal practicable y cubierta.
2. El presente documento del PGOU de Gójar, considera los siguientes tipos de plantas en función de su 

posición en el edificio:
a) Sótano. Es la planta que tiene el forjado del suelo y techo por debajo de la cota de referencia.
b) Semisótano. Es la planta que teniendo su forjado inferior por debajo de la cota de referencia, tiene su 

forjado de techo por encima de ésta, permitiendo de este modo la ventilación e iluminación de sus dependencias. 
La cota superior del forjado de techo de la planta semisótano no podrá superar en ningún caso la cota de 
referencia con un valor superior a los ciento cincuenta (150) centímetros.

c) Planta Baja. Tendrá la consideración de planta baja la primera de las plantas que cuenta con su 
forjado de suelo por encima de la cota de referencia. La cota superior del forjado de suelo de planta baja no 
estará en ningún caso situada a una distancia superior a los ciento cincuenta (150) centímetros de la cota de 
referencia. No obstante, en calles con pendiente, se admitirá que parte del forjado de suelo de planta baja 
quede por debajo de la cota de referencia, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 
8.3.20.1, y se adopten las pertinentes medidas que aseguren la perfecta impermeabilización del inmueble. 
En cualquier caso, no existiendo plantas semisótano y/o sótano, la cara inferior del forjado de planta baja se 
separará al menos treinta (30) centímetros del terreno natural.

d) Planta Piso. Es la situada por encima del forjado de techo de la planta baja.

Artículo 8.3.19. Altura libre y condiciones de las diversas plantas.
1. Altura libre de piso es la distancia vertical entre la cara superior del pavimento terminado de una 

planta y la cara inferior del forjado del techo de la misma planta o, si lo hubiera, del falso techo. 
2. Sótanos y semisótanos. La altura libre de los sótanos y semisótanos no será inferior en ningún caso a 

doscientos veinte (220) centímetros, medidos en cualquiera de sus puntos, incluyendo todos los elementos que 
pudieran descolgarse de la cara inferior de los forjados de sus correspondientes techos.

Sólo se permitirá la ejecución de plantas sótanos y/o semisótanos donde así se autorice por las 
correspondientes condiciones particulares de calificación.

El número de plantas de semisótano y sótano no podrá exceder, en ninguna edificación, de cuatro.
3. Entreplantas. Se podrán realizar entreplantas en las plantas bajas que no se destinen a uso de 

viviendas, siempre que las condiciones de la altura con las que dichas plantas bajas cuenten permitan disponer 
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una altura libre por encima de la entreplanta de doscientos veinte (220) centímetros, y la zona inferior cumpla 
con las determinaciones de altura libre mínima establecidas por el presente PGOU.

La superficie de entreplanta no podrá ocupar más del cincuenta por ciento (50%) de la superficie de la 
planta baja, y deberá retranquearse cuando menos tres (3) metros de la fachada exterior del inmueble.

En todo caso dicha entreplanta deberá resolverse mediante estructuras ligeras independientes de la 
estructura general del edificio, y que permitan su desmontaje.

4. Planta baja y planta piso. La altura libre mínima será de doscientos sesenta (260) centímetros, al 
menos en el setenta y cinco (75) por ciento de la superficie útil de dichas plantas, pudiendo reducirse hasta 
doscientos veinte (220) en el resto.

Quedan excluidos del cumplimiento de los valores arriba señalados los edificios pertenecientes al 
Catálogo del presente documento del PGOU, cuando las determinaciones de protección que les afecten obliguen 
inexcusablemente a contemplar una distancia libre mínima inferior al valor señalado.

Igualmente quedarán excluidos del cumplimiento de los parámetros señalados para las plantas bajas y 
de piso, aquellos usos de la edificación que permitiesen un valor inferior en las condiciones de regulación de los 
mismos establecidas en la normativa del presente PGOU de Gójar.

Artículo 8.3.20. Cota de referencia para la medición de la altura de la edificación.
8.3.20.1. Edificios con alineación obligatoria a vial.
En los edificios cuya línea de edificación de fachada deba situarse obligatoriamente alineada a vial, la 

determinación de la cota de referencia o punto de origen para la medición de la altura máxima permitida será 
diferente para cada uno de los supuestos siguientes:

1.1. Edificios con frente a una sola vía, o con frente a dos o más vías formando esquina o chaflán.
Para la medición de la altura de la edificación se tomará como cota de referencia la de la calle o acera 

en contacto con la fachada del inmueble, teniendo en cuenta las siguientes situaciones:
a) Si la diferencia de niveles entre los extremos de un tramo continuo de fachada es igual o menor a 

ciento treinta (130) centímetros, la cota de referencia para la medición de la altura se tomará en el punto de la 
fachada coincidente con la rasante de la calle o acera de cota media entre las extremas. En todo caso se deberá 
cumplir además que la cara superior del forjado de planta baja no podrá situarse a una altura superior a los 
ciento treinta (130) centímetros respecto de la rasante de la calle o acera en contacto con la fachada en ningún 
punto de ésta.

b) Si por el contrario, la diferencia de niveles entre los extremos de un tramo continuo de fachada es 
superior a ciento treinta (130) centímetros, se dividirá escalonando la fachada en los tramos que sean necesarios 
para poder aplicar en cada uno de ellos la regla establecida en el apartado anterior.

1.2. Edificación en solares con frente a dos vías paralelas o oblicuas que no formen ni esquina ni 
chaflán.

Los edificios en solares con frente a dos vías paralelas o oblicuas que no formen ni esquina ni chaflán, 
se regularán a efectos de establecimiento de la cota de referencia y medición de la altura máxima permitida, por 
las determinaciones establecidas en el apartado 1.1 del presente artículo para cada uno de dichos frentes.

1.3. Edificación escalonada.
La cota de referencia y la medición de la altura máxima en la fachada vinculada al vial se regirá por las 

determinaciones expresadas en los puntos anteriores. Además para el establecimiento de la cota de referencia 
y medición de alturas de los volúmenes interiores se atenderá a lo señalado en el artículo 8.3.20.2 de esta 
normativa para edificios exentos. La aplicación de las disposiciones de este último artículo podrá, en casos 
de pendiente acusada del terreno, limitar la altura y número de plantas recayentes al vial al que se vincula la 
edificación.

8.3.20.2. Edificios exentos.
En los edificios exentos cuya fachada no deba situarse alineada a vial, la cota de referencia para la 

medición de la altura será la cota natural del terreno, no pudiendo en ningún punto de la parcela superarse la 
altura máxima fijada para la edificación por la normativa del presente PGOU.

Igualmente la cara superior del forjado de suelo de planta baja no podrá situarse en ningún punto por 
encima de ciento treinta (130) centímetros respecto a la cota de referencia. En consecuencia, en terrenos de 
pendiente acusada la planta baja habrá de fraccionarse en el número conveniente de partes para cumplir con la 
condición antedicha, no pudiendo sobrepasarse la altura máxima autorizada en ninguna sección longitudinal o 
transversal del propio edificio.

Así mismo, para adaptarse a la pendiente del terreno, los volúmenes edificados que se construyan 
sobre cada planta o parte de planta que tengan la consideración de planta baja, se someterán a las condiciones 
de altura máxima que se fijan en la presente normativa, y la edificabilidad total no deberá ser en ningún caso 
superior a la que resultara de edificar en un terreno con características horizontales.
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Artículo 8.3.21. Tipos de patios.
1. Se considerará patio todo espacio no edificado delimitado por fachadas interiores de los edificios. 

También será considerado como patio cualquier espacio no edificado al interior de las alineaciones exteriores de 
una parcela.

2. Los patios pueden ser:
a) Patio de parcela. Es aquél que está situado en el interior de la edificación o en contacto con alguno de 

los linderos de la parcela. Por su función estos patios pueden ser:
a.1. Patios de ventilación, que son aquellos cuyo fin es ventilar piezas no habitables de la edificación.
a.2. Patios de luces, si su fin es ventilar e iluminar piezas habitables de la edificación.
b) Patio abierto: es aquel que cuenta con una embocadura abierta a la vía pública o a un espacio libre 

público. Cuando tiene su pavimento por debajo de la cota de referencia, se denominará patio inglés.
c) Patio de manzana : Se trata de aquel patio rodeado de edificación que cuenta con unas condiciones 

de accesos y dimensiones tales que permiten su consideración como vividero, pudiendo existir viviendas 
exclusivamente vinculadas al mismo, que tendrán la consideración de viviendas interiores.

Artículo 8.3.22. Ancho de patios y altura máxima vinculada a los mismos.
1. La anchura del patio es la medida de la separación dispuesta entre paramentos verticales opuestos.
2. Como norma general, no podrá reducirse la anchura mínima establecida para los patios mediante la 

presencia de cuerpos salientes o cualquier otro tipo de construcción.
3. Los patios deberán mantener su anchura mínima en toda su altura, salvo que dispongan retranqueos 

de paramentos que aumenten la latitud de los mismos.
4. Se considerará como altura máxima de la edificación vinculada al patio (H), la distancia entre el 

suelo acabado de dicho patio y el elemento de remate más alto vinculado al mismo, tanto se trate de petos o 
barandillas de azoteas, o cornisas o aleros de elementos construidos.

Artículo 8.3.23. Dimensiones mínimas de los patios de parcela.
8.3.23.1. Patios de ventilación.
Todo patio de ventilación deberá cumplir las siguientes determinaciones:
a) La dimensión de cualquier lado del patio de ventilación será igual o superior a doscientos (200) 

centímetros.
b) En todo patio de ventilación, se podrá trazar en su interior un círculo de diámetro igual a un quinto de 

la altura máxima vinculada al mismo (H/5).
c) Todo patio de ventilación tendrá una superficie útil igual o mayor a cuatro (4) metros cuadrados.
8.3.23.2. Patios de luces.
Sin perjuicio de lo que establezcan las condiciones de las diversas calificaciones del presente PGOU, las 

dimensiones de los patios se ajustarán a las que se indican en los siguientes epígrafes de este artículo:
a) La dimensión de cualquier lado del patio será igual o superior a trescientos (300) centímetros.
b) En todo patio de luces, se podrá trazar en su interior un círculo de diámetro igual a tres (3) metros 

y un tercio de la altura máxima vinculada al mismo (H/3). Las luces rectas no podrán en ningún caso ser 
inferiores a tres (3) metros. A estos efectos se entiende por luz recta la longitud del segmento perpendicular al 
paramento exterior medido en el eje del hueco considerado, trazado desde dicho paramento hasta el muro o 
lindero más próximo.

c) Todo patio de luces contará con una superficie útil igual o superior a nueve (9) metros cuadrados.
8.3.23.3. Patios abiertos.
1. La embocadura del patio abierto deberá tener en todo caso un ancho mayor de un tercio de la altura 

máxima vinculada a dicho patio (H/3), con una dimensión mínima de seis (6) metros. Esta dimensión mínima 
deberá salvarse en cualquier situación de paramentos enfrentados del patio abierto. La profundidad de los 
patios abiertos será como máximo tres veces la anchura de su embocadura.

2. En el caso de los patios ingleses, caso de que se permita su existencia en las condiciones de calificación 
del presente PGOU, se atenderá para su regulación a los anteriores parámetros, cumpliéndose además que la 
profundidad mínima para los mismos será de trescientos (300) centímetros.

8.3.23.4. Patios de manzana.
Los patios de manzana deberán cumplir las siguientes condiciones dimensionales:
a) Será inscribible un círculo de diámetro igual a la menor de las alturas máximas (H) de las edificaciones 

vinculadas al mismo, y como mínimo de nueve (9) metros en su interior, no siendo en ningún caso las luces 
rectas inferiores a tres (3) metros.
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b) En todo caso se deberá asegurar una superficie mínima útil igual o superior a ochenta y uno (81) 
metros cuadrados, de la cual deberá encontrarse a la misma cota una superficie no inferior a cuarenta (40) 
metros cuadrados.

Artículo 8.3.24. Acceso a los patios.
1. Cualesquiera que sea la naturaleza del patio, éste deberá contar con acceso al objeto de facilitar la 

obligada limpieza y policía del mismo, impidiéndose en todo caso la existencia de patios inaccesibles.
2. Los patios de manzana deberán tener siempre acceso desde todos los portales o espacios comunitarios 

que permiten el acceso a las viviendas que rodean al mismo. La cota de dichos patios de manzana se situará 
como máximo a una distancia inferior a ciento treinta (130) centímetros por encima de la cota de referencia, 
debiendo además cumplirse con las determinaciones derivadas de la aplicación de las legislaciones sectoriales 
vigentes de afección.

Artículo 8.3.25. Construcciones en los patios.
No se autorizará ninguna construcción de nueva planta, ni obras de ampliación que ocupen los patios, 

cualquiera que sea su tipo. No se entenderán como tales las dotaciones propias de mobiliario a disponer en los 
patios de manzana.

Artículo 8.3.26. Cubrición de los patios.
Podrán cubrirse patios de luces y/o de ventilación con claraboyas y lucernarios translúcidos resueltos 

sobre estructuras ligeras (monteras), siempre que se prevea un espacio perimetral desprovisto que asegure la 
adecuada ventilación entre los muros del patio y el elemento de cubrición. Los patios así cubiertos no computarán 
a efectos de ocupación ni edificabilidad.

Quedan expresamente prohibidas las cubriciones de patios de luces y/o ventilación mediante elementos 
opacos, o elementos tipo chapa galvanizada y/o plastificada.

CAPÍTULO CUARTO

Condiciones de calidad, salubridad y seguridad en los edificios

Artículo 8.4.1. Definición.
Son condiciones de calidad, salubridad y seguridad las que se establecen para garantizar el buen hacer 

constructivo, así como la salubridad y la seguridad en la utilización de los locales por las personas.

Artículo 8.4.2. Ámbito de aplicación.
1. Las condiciones de calidad, salubridad y seguridad son de aplicación a obras de nueva edificación y 

de reforma.
2. En todo caso se cumplirán las condiciones que se establecieran para poder desarrollar los usos 

previstos, las determinaciones de aplicación de la calificación donde se encuentre el edificio, y cuantas estuvieran 
vigentes de carácter sectorial que fueren de afección.

3. Quedará exentos del cumplimiento de las condiciones establecidas en este capítulo, las edificaciones 
y/o elementos catalogados en el presente documento del PGOU de Gójar que, por la aplicación de las mismas, 
puedan ver alterados sus valores protegidos.

Sección 1.ª Condiciones de calidad en los edificios

Artículo 8.4.3. Calidad de las construcciones.
1. Las construcciones y edificaciones producto de obras de nueva planta y/o reforma, atenderán en sus 

soluciones de proyecto a las mejores soluciones de estabilidad, durabilidad, resistencia de materiales, seguridad 
y mejor economía para el mantenimiento y conservación de las obras terminadas.

2. Todas las construcciones y edificaciones producto de obras de nueva planta y/o reforma atenderán a 
las determinaciones derivadas de la aplicación de las diversas legislaciones vigentes de afección en materia de 
construcción, y en su defecto, a las normas del buen hacer constructivo.

Artículo 8.4.4. Condiciones de aislamiento.
1. Las construcciones y edificaciones de nueva planta y/o reforma deberán atenerse a las determinaciones 

derivadas de la aplicación de las legislaciones sectoriales vigentes de afección en materia de transmisión y 
aislamiento térmico, y de transmisión y aislamiento acústico.

2. Todo local o dependencia construida mediante obras de nueva planta y/o reforma debe ser estanco 
y estar protegido de la penetración de humedades. A este fin las soleras, muros perimetrales, cubiertas, 
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juntas de construcciones, y demás puntos que puedan ser causa de filtración de aguas, estarán debidamente 
impermeabilizados y aislados. Junto a ello, las carpinterías exteriores cumplirán la normativa sectorial vigente de 
aplicación en materia de estanqueidad y aislamiento térmico y acústico.

Sección 2.ª Condiciones de salubridad en los edificios

Artículo 8.4.5. Pieza habitable.
1. Se considerará pieza habitable toda aquella en la que se desarrollen actividades de estancia, reposo 

y/o trabajo, que requieran la permanencia prolongada de personas.
No se considerarán como piezas habitables los cuartos de baño y/o aseos.
2. Toda pieza habitable deberá satisfacer alguna de las condiciones siguientes:
a) Dar sobre una vía pública, calle o plaza.
b) Recaer sobre un espacio libre de carácter público.
c) Dar a un espacio libre de edificación de carácter privado que cumpla las condiciones específicas 

establecidas, en su caso, por la calificación que le sea de aplicación.
d) Dar a un patio que cumpla las normas correspondientes a las indicadas para patios de luces, abiertos 

y/o patio de manzana.
Deberá cumplir además las condiciones correspondientes de superficie de huecos y de ventilación 

establecidas en la normativa del presente PGOU.
3. No obstante, para determinados usos no residenciales, podrán admitirse piezas habitables que 

carezcan de huecos en razón de la actividad que en ellas se desarrolle, siempre que cuenten con instalación 
mecánica de ventilación y extracción forzada de aire, y se cumplan las prescripciones establecidas por la 
legislación o normativa de obligado cumplimiento de afección, u ordenanzas municipales dictadas a tal efecto.

Artículo 8.4.6. Ventilación e iluminación.
1. Los huecos de iluminación de las piezas habitables deberán tener una superficie no inferior a un 

décimo (1/10) de la superficie útil en planta del local.
2. Cada una de las piezas habitables dispondrá de una superficie practicable de ventilación con una 

superficie al menos equivalente a una vigésima parte (1/20) de su superficie útil.
3. Las cocinas, así como cualesquiera otras piezas donde se produzcan combustión y/o gases, 

dispondrán de conductos independientes de ventilación forzada para su eliminación.
4. La ventilación de las piezas no habitables, tales como aseos, baños, cuartos de calefacción, de 

basura, de acondicionamiento de aire, despensas, trasteros y garajes, podrá llevarse a cabo mediante sistemas 
artificiales de ventilación y extracción forzada de aire.

5. En todo caso, se atenderá al cumplimiento de las determinaciones derivadas de las diversas 
legislaciones sectoriales y normativas de obligado cumplimiento de aplicación, y de las ordenanzas municipales 
dictadas, en su caso, a tal efecto.

Artículo 8.4.7. Oscurecimiento de piezas habitables.
Con carácter obligatorio, las piezas habitables destinadas a dormitorios dispondrán de los medios 

necesarios que permitan el oscurecimiento temporal frente a la luz exterior, bien mediante la ejecución de 
sistemas fijos, o mediante preinstalaciones que prevean la implantación de dichos sistemas por parte de los 
usuarios.

Sección 3.ª Condiciones de seguridad en los edificios

Artículo 8.4.8. Prevención de incendios.
1. Las construcciones deberán cumplir las medidas que en orden a la protección contra incendios 

establece la legislación sectorial vigente de aplicación.
2. Igualmente serán de cumplimiento obligado las disposiciones municipales que el Ayuntamiento tuviera 

aprobadas para aumentar la seguridad preventiva ante el riesgo de incendios de los edificios y personas.
3. Las construcciones existentes deberán adecuarse a la reglamentación de protección contra incendios, 

en la medida máxima que permita su tipología y funcionamiento.

Artículo 8.4.9. Prevención de las caídas.
1. Los huecos de los edificios abiertos directamente al exterior estarán protegidos por un antepecho de 

noventa y cinco (95) centímetros o una barandilla de cien (100) centímetros de altura mínima. Con igual sistema 
y bajo las mismas condiciones se protegerán las terrazas accesibles a personas.
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2. La altura de las barandillas de las escaleras no será inferior en ningún caso inferior a noventa y cinco 
(95) centímetros.

Artículo 8.4.10. Normas de accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el 
transporte.

El presente PGOU, sus figuras de planeamiento de desarrollo y los proyectos de obras, urbanización y 
edificación que se ejecuten en el término de Gójar atenderán a lo dispuesto en la legislación sectorial vigente de 
aplicación en materia de eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte.

CAPÍTULO QUINTO

Condiciones de las dotaciones y servicios de los edificios

Artículo 8.5.1. Definición.
Dentro del presente PGOU de Gójar, se considerarán condiciones de las dotaciones y servicios de los 

edificios, las que se imponen al conjunto de instalaciones y maquinarias al servicio de la edificación, así como 
al conjunto de los espacios que ocupen, que permitan asegurar el buen funcionamiento de los edificios y los 
locales conforme al destino que tienen previsto.

Artículo 8.5.2. Ámbito de aplicación.
1. Las condiciones que se señalan para las instalaciones y servicios de los edificios son de aplicación 

a las obras de nueva edificación y de reforma. 2. En todo caso las instalaciones y servicios de la edificación 
cumplirán las determinaciones derivadas de la aplicación de las diferentes legislaciones sectoriales vigentes 
de afección, sin perjuicio del cumplimiento la normativa de ámbito municipal que en este sentido pudiera 
promulgarse y tuviese carácter más restrictivo que aquéllas.

Artículo 8.5.3. Condiciones estéticas de las instalaciones y dotaciones al servicio de la edificación.
1. Todas las instalaciones y dotaciones al servicio de la edificación procurarán situar sus trazados, 

maquinaria y elementos auxiliares en el interior de la edificación, evitándose, siempre que sea posible, su 
manifestación externa directa.

2. Para aquellos elementos que ineludiblemente deban aparecer al exterior, se requerirá su integración 
en el diseño del edificio, y la previsión de las medidas oportunas correctoras de impacto visual, especialmente 
en aquellas áreas o zonas de especial valor histórico, artístico y/o paisajístico a preservar. El no cumplimiento de 
este extremo podrá suponer la denegación de la licencia para las correspondientes obras de ejecución.

3. Las nuevas edificaciones primarán el empleo de redes e instalaciones que discurran enterradas y/o 
empotradas, respecto a aquellas dotaciones que requieran el empleo de elementos externos para su correcto 
funcionamiento.

4. Las nuevas construcciones residenciales deberán prever, en su diseño, la posibilidad de colocación 
posterior de aparatos de aire acondicionado e instalaciones con elementos exteriores, como captadores de 
energía solar, evaporadores. Para ello deberán disponer en su fachada de los elementos necesarios que 
posibiliten, llegado el caso, la colocación de estos elementos si romper la armonía de la fachada y cubierta, ni 
resultar excesivamente visibles desde la vía pública.

Artículo 8.5.4. Dotación de agua.
1. Todo edificio deberá disponer en su interior de instalación de agua corriente potable con dimensionado 

suficiente para las necesidades propias del uso.
2. La red de agua potable abastecerá todos los lugares de aseo y preparación de alimentos y cuantos 

otros sean necesarios para cada actividad a desarrollar en la edificación.
3. En aplicación de lo dispuesto en la legislación sectorial vigente de aplicación, y en virtud de las 

facultades propias de este PGOU de Gójar, no se podrán otorgar licencias para la construcción de ningún 
edificio, hasta tanto no quede garantizado el caudal de agua necesario para el desarrollo de su actividad, bien 
a través del suministro municipal, u otro distinto, y se acredite la garantía sanitaria de las aguas destinadas al 
consumo humano. Cuando la procedencia de las aguas no fuera municipal, deberá justificarse su origen, la 
forma de captación, emplazamiento, aforos, análisis y garantía de suministro.

4. En todo edificio deberá preverse la instalación de agua caliente, cuando menos, en los aparatos 
sanitarios destinados al aseo de las personas y a la limpieza doméstica.
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Artículo 8.5.5. Dotación de energía eléctrica.
Todo edificio contará con instalación interior de energía eléctrica conectada a la red de abastecimiento 

general o a sistema de generación propia, realizada de acuerdo con la vigente legislación sectorial de 
aplicación.

Artículo 8.5.6. Gas energético, combustibles sólidos y/o líquidos.
Cuando la fuente de energía utilizada sea el gas, los combustibles sólidos, o los combustibles líquidos 

derivados del petróleo, deberán ajustarse a lo establecido por la reglamentación específica y demás normas de 
carácter general vigentes que sean de aplicación, tanto para las redes de instalaciones como para la maquinaria 
vinculada a dichas energías.

Artículo 8.5.7. Energías alternativas.
Se recomienda que los edificios de nueva construcción prevean espacios y condiciones técnicas 

suficientes para la ubicación de instalaciones receptoras de energía solar u otra energía alternativa, que cubran 
las necesidades domésticas y de servicios propios de la edificación.

Dichas instalaciones deberán prever su integración en el diseño de la edificación, teniendo especialmente 
en cuenta el impacto visual que pudieran producir, sobre todo en zonas con valores históricos, artísticos y/o 
paisajísticos a preservar. El no cumplimiento de esta premisa podrá suponer la denegación de licencia para las 
correspondientes obras de ejecución.

Artículo 8.5.8. Telefonía.
1. Todos los edificios deberán construirse con previsión de las correspondientes canalizaciones 

telefónicas, con independencia de que se realice o no la conexión con el servicio telefónico.
2. En el caso de edificaciones destinadas a vivienda plurifamiliar se preverá la intercomunicación en 

circuito cerrado dentro del edificio, que asegure la comunicación desde el portal con cada una de las viviendas.

Artículo 8.5.9. Radio, televisión y telecomunicaciones.
1. Toda edificación contará con previsión de instalación de antenas receptoras de televisión y radio en 

frecuencia modulada. En todas las edificaciones destinadas a vivienda plurifamiliar, se preverá la instalación de 
antena colectiva para ambos servicios.

2. En zonas con alto valor ambiental y/o paisajístico, las edificaciones deberán optar preferentemente 
por sistemas de captación de señal a través de redes subterráneas y/o empotradas, frente a los sistemas que 
requieren de instalaciones externas al edificio.

3. En cualquier caso, todas las antenas de telecomunicación, incluidas las receptoras de señal vía satélite, 
deberán emplazarse en el punto del edificio o parcela en que el impacto visual sea menor, y siempre donde 
dichos elementos sean menos visibles desde las vías, espacios y/o miradores públicos, y que no supongan 
deterioro y/o lesión sobre los valores históricos, artísticos y/o paisajísticos del entorno, y en especial, sobre las 
visuales que pudiesen afectar con su implantación. Se prohíben las instalaciones de cualquier tipo de antena en 
las fachadas exteriores del edificio.

4. Todas las edificaciones deberán atender a las determinaciones derivadas de la aplicación de la 
legislación sectorial vigente de afección.

Artículo 8.5.10. Instalaciones de climatización.
1. Todo edificio donde existan dependencias destinadas a la permanencia de personas deberá contar, 

cuando menos, con preinstalación de calefacción, que podrá emplear cualquier sistema de producción de calor, 
buscando siempre las soluciones que conduzcan a un mayor ahorro energético.

2. En el caso de previsión de instalación de climatización para aire acondicionado, queda expresamente 
prohibida la colocación de aparatos de producción de frío que queden vistos sobre la fachada exterior de los 
inmuebles o que sobresalgan de la línea de fachada, debiendo en todo caso quedar integrados en la composición 
y formalización de la misma, y no admitiéndose su disposición arbitraria sobre el alzado del inmueble.

3. Toda instalación de climatización atenderá al cumplimiento de las determinaciones derivadas de la 
aplicación de las legislaciones sectoriales vigentes de afección.

Artículo 8.5.11. Instalaciones de ventilación y renovación forzada de aire.
1. Salvo en el caso de las dependencias y/o locales que, por su peculiar destino, puedan ser cerrados 

(conforme a lo señalado en el artículo 8.4.5.3 de la presente normativa), queda expresamente prohibida la 
ventilación exclusivamente mecánica de las dependencias destinadas a la permanencia de personas.

2. Toda instalación de ventilación o renovación forzada de aire atenderá al cumplimiento de las 
determinaciones derivadas de la aplicación de las legislaciones sectoriales vigentes de afección.
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Artículo 8.5.12. Instalaciones de ascensores y aparatos elevadores.
1. Todo inmueble que deba salvar desde su acceso desniveles superiores a tres plantas o alturas plantas 

superiores a los diez (10) metros, cualesquiera que fuera el uso o actividades a los que se destine, deberá 
disponer de ascensor.

Quedan excluidos los edificios destinados a vivienda unifamiliar, o aquellos que por sus peculiares 
características y destino, y previa justificación, no necesitasen de dicha instalación.

2. Se atenderá además a lo dispuesto al efecto en las condiciones de uso de la normativa del presente 
PGOU.

3. En edificios de concurrencia pública de más de una planta, será obligatoria la disposición de ascensores 
para salvar el desnivel, que además serán aptos para su utilización por personas con minusvalías físicas.

4. El dimensionado de los ascensores quedará definido por su capacidad de carga, velocidad y número 
de paradas, que se calcularán en función del número de usuarios previstos y del número de plantas servidas. 
El número de ascensores y su tamaño se determinarán en función de las necesidades del edificio, siendo todos 
ellos aptos para el ascenso y el descenso.

5. Los desembarques de los ascensores instalados tendrán comunicación directa a través de zonas 
comunes de circulación con la escalera del edificio.

6. Podrán instalarse montacargas en aquellos casos que así convenga al funcionamiento del edificio. 
7. Será obligatoria la disposición de montaplatos en restaurantes, bares, cafeterías y establecimientos 

similares para el consumo de bebidas y alimentos, cuando las áreas de expedición de al productos y las de 
estancia del público se encuentren en distintas plantas.

8. Las escaleras mecánicas cumplirán las condiciones de diseño y construcción convenientes al uso a 
que se destinen. La existencia de escaleras mecánicas no eximirá de la obligación de instalar ascensor.

9. Cualquiera que sea la clase de aparato elevador instalado, deberá atender al cumplimiento de las 
normas exigidas por la legislación sectorial vigente de afección.

Artículo 8.5.13. Servicios postales.
Toda edificación deberá disponer de buzones adecuados para la recogida de la correspondencia, en 

lugar fácilmente accesible para los servicios de correos.

Artículo 8.5.14. Evacuación de aguas.
Las instalaciones de evacuación de aguas residuales, tanto pluviales como fecales, quedarán definidas 

por su capacidad de evacuación, sobre la base de criterios indicados en la normativa sectorial vigente de 
aplicación correspondiente, y debiendo cumplir además las determinaciones técnicas de la empresa que gestione 
el servicio.

Artículo 8.5.15. Evacuación de humos.
1. En ningún edificio se permitirá instalar la salida libre de humos por fachada, patios comunes, balcones 

y ventanas, aunque dicha salida tenga carácter provisional.
2. Todo tipo de conducto o chimenea estará provisto de aislamiento y revestimiento suficiente para 

evitar que la radiación de calor se transmita a las propiedades contiguas, y que el paso y salida de humos cause 
molestias o perjuicio a terceros.

3. Los conductos no discurrirán visibles por las fachadas exteriores ni por patios de manzana y se 
elevarán como mínimo un metro por encima de la cubierta más alta.

4. Los conductos de evacuación de humos discurrirán predominantemente por el interior de los edificios, 
a través de las correspondientes cajas o registros practicados para darles albergue. 

En caso de que discurran a través de patios de luces y/o ventilación, deberán asegurar una distancia 
mínima de tres (3) metros hasta cualquiera de los huecos vinculados a los mismos.

5. Serán de aplicación cuantas disposiciones sobre contaminación atmosférica estén vigentes, tanto si 
dimanan del Ayuntamiento como de cualquier autoridad supramunicipal.

Artículo 8.5.16. Evacuación de residuos sólidos.
1. Queda expresamente prohibida la utilización de trituradoras de basuras y de residuos que viertan a la 

red municipal de alcantarillado.
2. Todo inmueble, local o dependencia que conlleve una determinada actividad, contará con contenedores 

adecuados para la recogida de residuos sólidos, que responderán al modelo aprobado por la administración 
municipal, siendo obligación de los usuarios la disposición –y retirada posterior– de dichos elementos en la vía 
pública para su recogida por el servicio municipal de limpieza atendiendo al horario fijado a tal efecto.

Todo edificio de nueva planta, o afectado por una obra de rehabilitación o reestructuración, deberá 
prever un espacio en el interior del mismo con dimensiones suficientes para el almacenamiento de contenedores 
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homologados requeridos para la recogida de los deshechos y residuos que produzcan. Dicha dependencia 
asegurará su perfecta independencia de otros usos contenidos en la edificación.

3. Cuando las basuras u otros residuos sólidos que produjera cualquier actividad, por su naturaleza y 
características, no pudieran ser recogidos por el servicio municipal de recogida domiciliaria de basuras, deberán 
ser trasladados directamente al lugar adecuado para su vertido por cuenta del titular de la actividad, bajo 
supervisión de los servicios municipales correspondientes.

4. En todo caso, se estará a lo dispuesto en las legislaciones sectoriales vigentes de afección, así como 
en las normativas y/u ordenanzas municipales dictadas al efecto en cuanto a la clasificación, depósito y recogida 
de las basuras o residuos sólidos generados por las actividades desarrolladas en los inmuebles.

CAPÍTULO SEXTO

Condiciones ambientales de los edificios

Artículo 8.6.1. Definición.
Las condiciones ambientales son las que se imponen a las construcciones y sus instalaciones, cualquiera 

que sea la actividad a la que se destinen, para que de su utilización no se deriven agresiones al medio natural 
por emisión de radiactividad, perturbaciones eléctricas, ruidos, vibraciones, deslumbramientos, emisión de gases 
nocivos, de humos y partículas, o por sus vertidos líquidos o gaseosos.

Artículo 8.6.2. Ámbito de aplicación.
1. Las condiciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación en las obras de nueva 

planta, y en las de reforma, y en el resto de las obras en los edificios en los que su cumplimiento no suponga 
una desviación importante en los objetivos de las mismas.

2. La administración municipal podrá requerir a los titulares del inmueble para que efectúen las obras 
necesarias que permitan la adaptación del mismo a las condiciones establecidas en las presentes normas. 

3. Se cumplirán las condiciones ambientales establecidas por la normativa y/u ordenanzas municipales, 
así como por las legislaciones sectoriales vigentes de afección.

Artículo 8.6.3. Actividades permitidas en la edificación por razones ambientales.
1. Sobre la edificación en Suelo urbano y urbanizable sólo podrán instalarse actividades autorizadas por 

la vigente Ley Andaluza 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, y el vigente Reglamento de Calificación 
Ambiental (Decreto 297/1995, de 19 de diciembre), o legislaciones y reglamentos que las suplieran.

Podrán igualmente instalarse aquellas actividades que en virtud del cumplimiento de las determinaciones 
de la legislación vigente de aplicación citada dispongan de las medidas apropiadas de corrección y/o 
prevención.

2. Además, para que una actividad pueda permitirse sobre una edificación en Suelo urbano y urbanizable, 
la misma deberá cumplir todas y cada una de las siguientes condiciones:

a) No realizar operaciones que generen emanaciones de gases nocivos, o vapores con olor desagradable, 
humos o partículas en proporciones que produzcan molestias a terceros.

b) No utilizar en el desarrollo de la actividad elementos químicos que produzcan molestias a terceros.
c) Eliminar hacia el exterior emanaciones directas de gases y vapores molestos hacia terceros.
d) Disponer la maquinaria instalada de tal modo que las vibraciones, si las hubiere, no sean percibidas 

desde el exterior, o lo sean en cuantía tan escasa que no causen molestias a terceros.
e) Cumplir las condiciones sobre ruidos admisibles, conforme a las ordenanzas municipales y normativas 

sectoriales vigentes de afección.
f) Cumplir las condiciones de seguridad y prevención frente al fuego.

Artículo 8.6.4. Emisión de radioactividad, perturbaciones eléctricas, gases, partículas y contaminantes 
atmosféricos.

1. Las actividades susceptibles de generar radioactividad o perturbaciones eléctricas deberán atender a 
las disposiciones especiales vigentes que regulan las mismas emanadas de los organismos competentes en la 
materia.

2. Queda prohibido en Suelo urbano y urbanizable cualquier actividad sobre la edificación que genere 
radiaciones peligrosas, salvo aquéllas que dispongan de mecanismos de control y regulación conforme a las 
disposiciones vigentes en la materia.

3. También se prohíben aquellas actividades que provoquen perturbaciones eléctricas que afecten al 
funcionamiento de la maquinaria y las instalaciones de terceros.

4. Las actividades susceptibles de emitir gases, partículas y/o cualquier contaminante atmosférico 
deberán cumplir las disposiciones contenidas en la legislación sectorial vigente de afección.
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CAPÍTULO SÉPTIMO

Condiciones estéticas de la edificación

Artículo 8.7.1. Definición.
Condiciones estéticas son el conjunto de normas y parámetros que se dictan para procurar la adecuación 

formal mínima de los edificios, las construcciones y las instalaciones al ambiente urbano. Tales condiciones 
hacen referencia a las características de las fachadas, de las cubiertas, de los huecos, de la composición, los 
materiales empleados y el modo en que se utilicen, su calidad y color, las especies vegetales y su porte y, en 
general, a cualquier elemento que configure la imagen urbana.

Artículo 8.7.2. Ámbito de aplicación.
Las condiciones que se señalan para la estética de la ciudad son de aplicación a todas las actuaciones 

sujetas a licencia municipal. La administración urbanística municipal, en todo caso, podrá requerir a la propiedad 
de los bienes urbanos para que ejecute las acciones necesarias para ajustarse a las condiciones que se señalan 
en estas Normas. La regulación de las condiciones estéticas se realiza en las presentes condiciones generales 
para la edificación, en la normativa de protección y en las condiciones particulares de regulación de cada 
calificación.

Artículo 8.7.3. Los edificios en relación con su entorno.
1. Las nuevas construcciones y las obras que alteren y modifiquen las existentes, deberán procurar 

la armonización con su entorno. La administración municipal podrá exigir la presentación de estudios de 
integración paisajística y/o visual, como documentación complementaria de los proyectos de edificación, donde 
aparezcan reflejado el conjunto de los espacios públicos a los que diera frente la edificación, junto con el resto 
de edificaciones existentes colindantes con el inmueble propuesto, tanto en su estado actual como futuro.

2. Los edificios de nueva planta deberán, entre otros condicionantes, considerar su adaptación a la 
topografía del terreno, la integración de la vegetación existente de interés, el respeto a la presencia de hitos 
urbanos o visuales interesantes a preservar, el posible impacto de la edificación proyectada sobre los perfiles de 
la zona, la incidencia de la misma en el soleamiento y ventilación de las edificaciones de las fincas colindantes, 
la relación con las vías y/o espacios públicos, la adecuada respuesta tipológica de la solución proyectada, la 
utilización de materiales propios de la zona, y demás parámetros que faciliten su integración en el entorno 
urbano próximo.

3. La administración municipal podrá establecer criterios para determinar la disposición y orientación 
de los edificios en lo que respecta a su percepción visual desde el viario o espacio público, o desde puntos 
frecuentes o importantes de contemplación, en aras de proteger y/o potenciar determinados valores paisajísticos, 
ambientales o de imagen urbana.

4. La administración municipal podrá también, a través de la redacción de las oportunas ordenanzas 
municipales, establecer criterios selectivos y/o restrictivos para el empleo de materiales en la edificación, así 
como para la fijación de las texturas y coloraciones admisibles para los mismos.

Artículo 8.7.4. Protección de los edificios, los ambientes y la imagen urbana.
1. Las construcciones y las edificaciones deberán someterse a las condiciones estéticas que para cada 

tipo de obra se determinen en estas Normas, así como a las especificadas en las condiciones particulares para 
cada zona, y en su caso, las derivadas de la normativa de protección de aplicación.

2. Las obras de mantenimiento de los edificios, tendentes a la buena conservación de los mismos, 
deberán adaptarse a la organización espacial, estructura y composición del edificio existente. Los elementos 
arquitectónicos y los materiales empleados deberán adecuarse a los que presenta el edificio, o a los que 
presentaba antes de intervenciones de adición y/o reforma de menor interés.

3. En las obras de restauración, además de lo indicado en el párrafo anterior para las obras de 
mantenimiento y conservación de la edificación, se respetarán las características básicas del edificio y se velará 
por la conservación de los elementos de decoración procedentes de etapas anteriores de interés, así como por 
el cumplimiento de la normativa de protección de aplicación.

4. En el caso de obras de reforma donde se mantengan las fachadas, deberán respetarse la composición 
de las mismas y sus materiales de acabado. Para el caso de obras de remonte o ampliación de fachadas, 
los nuevos cuerpos deberán integrarse compositivamente con la fachada originaria, aunque deberán quedar 
claramente explícitas las características del edificio original, diferenciándolas de la nueva actuación.

En todo caso, las obras de reforma atenderán a las condiciones establecidas en la normativa de 
protección del presente documento.
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Artículo 8.7.5. Composición y materiales de las fachadas.
1. Las soluciones de los ritmos de las fachadas y de la relación huecos-paños macizos, así como de la 

proporción de dichos huecos, deberán adecuarse a las características tipológicas de la edificación, considerando 
las invariantes del entorno y, en su caso, la proximidad de edificaciones catalogadas, que en caso de ser 
colindantes, obligarán a adecuar la composición de la nueva fachada a las invariantes de las preexistentes, 
considerando las referencias correspondientes a aleros, cornisas, impostas, vuelos, zócalos...

En todos los casos se deberá procurar la coherencia entre la composición y formalización de la fachada 
y la estructura y organización del edificio.

2. Las fachadas de los edificios deberán componerse unitariamente en todas las plantas del edificio, 
incluidos los locales comerciales si los hubiera, debiendo resolverse totalmente en el proyecto que se presente 
para la solicitud de licencia. Queda totalmente prohibido la composición incompleta, dejando pendiente la 
fachada de los locales comerciales.

3. La disposición y tamaño de los huecos en los paramentos verticales de las edificaciones, así como 
la proporción entre éstos y lo macizo, y la relación entre la anchura y la altura de los mismos, deberá de 
acomodarse a las invariantes del entorno. 

Los huecos de las instalaciones comerciales, establecimientos públicos, pequeños talleres y garajes 
deberán quedar integrados en la composición general del edificio.

Se recomienda el empleo de huecos adintelados en las fachadas, debiéndose evitar la presencia de 
soluciones en arco en la formalización de huecos, salvo los existentes en edificios catalogados y expresamente 
protegidos, o aquellos que se deriven del empleo de sistemas constructivos o estructurales coherentes con su 
presencia, como arcos de descarga en muros de fábrica de ladrillo.

4. Se recomienda el empleo de materiales tradicionales propios de las construcciones del lugar. El tipo 
de las fábricas y la calidad, textura y acabado de los revestimientos, se realizará en función de los criterios de 
composición y estéticos del lugar donde se ubique la edificación.

Se prohíbe el acabado mediante bloque de hormigón, y las fachadas total o parcialmente alicatadas.
5. La composición de las fachadas laterales y traseras se tratarán con la debida dignidad y en consonancia 

con la fachada principal.
6. En todas las edificaciones en esquina será necesaria la colocación de rótulos que indiquen los 

nombres de las calles. Estos rótulos atenderán al modelo aprobado por la administración municipal. 
Criterio análogo se seguirá para la rotulación del número de calle correspondiente a los inmuebles.

Artículo 8.7.6. Modificaciones de fachadas existentes.
1. El presente artículo será exclusivamente de aplicación sobre edificios no catalogados, donde podrá 

procederse a la modificación de sus fachadas, mediante la realización de un proyecto técnico que garantice el 
tratamiento unitario del conjunto arquitectónico y su adecuación al entorno y lugar donde se ubica.

2. Igualmente podrá procederse al cerrado de terrazas y balcones existentes, siempre y cuando responda 
a un proyecto técnico que actúe sobre la totalidad de la fachada produciendo una solución unitaria de la misma. 
Dicho proyecto será presentado por el propietario o comunidad de propietarios del edificio.

Queda expresamente prohibido el cerramiento anárquico y/o individualizado de terrazas o balcones 
existentes.

3. En el caso de existencia de edificios donde se hubieren realizado cerramientos anárquicos de terrazas 
y/o balcones, la administración municipal podrá redactar de oficio un proyecto de conjunto para la adecuación 
de toda la fachada a un diseño unitario, instando al propietario o comunidad de propietarios a la ejecución del 
proyecto, y pudiendo ejecutarlo subsidiariamente repercutiendo su costo en las licencias correspondientes.

4. Queda expresamente prohibida la colocación de capialzados exteriores a los huecos de la edificación, 
salvo que los mismos respondan a un proyecto técnico unitario que afecte a toda la fachada, y siempre que la 
solución formal propuesta no suponga daño o deterioro los valores arquitectónicos de la misma. Se exigirá un 
proyecto técnico que garantice tales extremos.

Artículo 8.7.7. Soportales.
1. En aquellas zonas o calificaciones donde el planeamiento permita la disposición de soportales en la 

edificación, éstos deberán cumplir las siguientes condiciones: 
a) No podrán rebasar en ningún caso las alineaciones exteriores fijadas por el planeamiento con los 

elementos verticales de apoyo.
b) Su ancho interior libre será como mínimo de doscientos cincuenta (250) centímetros.
c) La altura libre mínima y la altura máxima corresponderán a las fijadas para las plantas bajas en las 

condiciones generales de la edificación, condiciones de usos y en las determinaciones de la correspondiente 
calificación.
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2. Queda expresamente prohibidos la disposición de soportales y/o diseño de fachadas porticadas en 
aquellas zonas donde no lo permitan expresamente las condiciones particulares de calificación.

Artículo 8.7.8. Zócalos.
1. Las edificaciones, salvo disposición en contra de la normativa de protección o de las determinaciones 

correspondientes a la calificación donde se sitúe, podrán contar con un tratamiento de zócalo con el fin de 
proteger a la fachada de posibles agresiones y resolver el contacto con el espacio público.

2. Se recomienda el empleo de materiales pétreos naturales en los zócalos, evitándose materiales de 
escasa capacidad resistente, o aquellos que perjudiquen la estética de la fachada.

Quedan prohibidos los zócalos tratados con materiales cerámicos vidriados, terrazos, mamposterías...
3. El zócalo podrá sobresalir con respecto al plano de fachada entre cinco (5) y diez (10) centímetros. 

Para la fijación de su altura se considerarán las invariantes de las edificaciones del entorno más próximo, 
evitándose en cualquier caso soluciones que distorsionen las imágenes urbanas preexistentes.

Artículo 8.7.9. Cuerpos salientes.
1. Se entiende por cuerpos salientes, los cuerpos de la edificación habitables u ocupables, cerrados o 

abiertos, que sobresalen del plano de fachada, o de la línea de edificación. 
Dichos cuerpos salientes podrán a su vez estar cubiertos o no.
2. Se prohíben los cuerpos salientes en planta baja en cualquier tipo de edificación.
3. Salvo disposición contraria recogida en las condiciones particulares de calificación o en la 

correspondiente normativa de protección, se permiten los cuerpos salientes si su vuelo es igual o inferior a las 
dimensiones que a continuación se indican, consideradas las mismas siempre entre alineaciones:

Calles de ancho igual o mayor a 20 metros 1,00 m
Calles de ancho igual o mayor a 10 metros 0,70 m
Calles de ancho inferior a 10 metros  0,40 m
El saliente se computará a partir del paramento de fachada.
4. Los cuerpos salientes deberán separarse la medida del vuelo y como mínimo sesenta (60) centímetros 

de la medianería sobre el plano de fachada.

Artículo 8.7.10. Elementos salientes.
1. Se entiende por elementos salientes aquellas partes integrantes de la edificación, o sus elementos 

constructivos, no habitables ni ocupables, que poseen carácter fijo y que sobresalen de la línea de fachada o de 
la línea de la edificación.

2. Las rejas voladas y las molduras decorativas podrán sobresalir un máximo de quince (15) centímetros 
respecto al paramento de fachada.

3. Para el caso de piezas de aleros y cornisas, el ancho del vuelo de dichos elementos cumplirá las 
determinaciones establecidas en el artículo anterior para los cuerpos salientes, en función del ancho de la vía 
hacia donde se vincule la edificación.

4. Cualquier voladizo se dispondrá a una altura mínima respecto de la rasante de la acera contigua a la 
edificación de tres (3) metros, debiendo en todo caso dicho vuelo quedar remetido cuarenta (40) centímetros 
respecto de la línea del borde más exterior de la acera, respetando en cualquier caso el arbolado y cualquier tipo 
de mobiliario urbano existente en el viario o espacio público.

Artículo 8.7.11. Marquesinas y toldos.
1. La altura libre mínima de marquesinas y toldos sobre la rasante de la acera contigua a la edificación 

será de tres (3) metros, debiendo en todo caso quedar remetidos respecto de la línea de borde exterior de acera 
cuando menos cuarenta (40) centímetros.

2. Se admiten elementos colgantes no rígidos para los toldos que dejen una altura libre mínima respecto 
a la rasante de la acera de doscientos cincuenta (250) centímetros. No se permitirá en ningún caso la existencia 
de elementos sustentantes que apoyen directamente sobre la calzada o acera.

Artículo 8.7.12. Portadas, escaparates, anuncios y muestras.
1. La alineación exterior no podrá rebasarse en planta baja con salientes superiores a quince (15) 

centímetros, con ninguna clase de decoración de portales o cualquier otro elemento.
2. En el caso de aceras existentes de ancho menor de setenta y cinco (75) centímetros, no se admitirá 

ninguna clase de saliente.
3. Las decoraciones publicitarias de locales comerciales, las muestras y los anuncios, deberán integrarse 

en la composición de la fachada, no ocultar huecos de locales propios y/o colindantes, y responder a las 
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necesarias condiciones de dignidad y estética en la utilización de sus materiales, recomendándose el empleo de 
rótulos sobre los dinteles de los locales, sin ocultar los mismos.

Se deberá presentar un proyecto técnico de instalación de anuncios, carteles publicitarios y/o muestras, 
donde quede reflejada la composición de los mismos con el resto de la fachada del inmueble. 

Los vuelos de anuncios y muestras no rebasarán las dimensiones fijadas para los cuerpos y elementos 
salientes en las presentes Normas. 

No podrán situarse anuncios sobre las cubiertas de los edificios, salvo en el caso de los edificios de 
uso exclusivo comercial, o con uso exclusivo de local de espectáculos o reunión, siempre que no superen en 
altura un décimo de la correspondiente a la edificación, y aseguren la correcta composición con el resto de la 
fachada.

4. Se atenderá en todo caso a las determinaciones derivadas de la aplicación de las distintas ordenanzas 
municipales que se dicten al efecto.

Artículo 8.7.13. Medianerías.
1. Los paños medianeros al descubierto, deberán tratarse de forma que su aspecto y calidad sean tan 

dignos como los de fachada.
2. Por razones de ornato el Ayuntamiento podrá asumir subsidiariamente la ejecución de obras de 

mejora de medianerías en determinados espacios públicos de importancia estética. 
3. Igualmente el Ayuntamiento podrá elaborar una ordenanza que regule las condiciones estéticas 

de tratamiento de las medianerías, pudiendo exigir la adaptación de las mismas a los propietarios de los 
correspondientes inmuebles y actuar, en caso de desestimiento de éstos, mediante ejecución subsidiaria.

Artículo 8.7.14. Cubiertas.
1. La solución de cubiertas atenderá a las determinaciones expresadas en las condiciones particulares 

de calificación, y/o normativa de protección correspondiente.
2. Las soluciones de cubiertas considerarán la adecuación e integración del edificio con el entorno 

próximo y el paisaje, así como la incidencia de las soluciones propuestas en el paisaje y/o las visuales de 
interés.

3. En el caso de soluciones de cubiertas inclinadas, se recomienda la utilización de teja cerámica curva 
para su acabado, siendo la pendiente máxima admisible del cuarenta por ciento (40%). 

4. Quedan prohibidos los acabados con piezas de fibrocemento o similar, así como las láminas asfálticas 
vistas con acabado metalizado. 

5. La recogida de aguas deberá solucionarse mediante la disposición de canalones y bajantes, vistos u 
ocultos, que eviten el vertido directo de pluviales desde las cubiertas al viario o espacio público. 

Los bajantes vistos deberán quedar embutidos en el paramento de fachada, y/o protegidos hasta una 
altura de ciento cincuenta (150) centímetros desde la rasante de la acera terminada.

Artículo 8.7.15. Condiciones estéticas de las construcciones por encima de la altura máxima permitida.
1. Las chimeneas y elementos propios de ventilación o de evacuación de humos, calefacción y 

acondicionamiento de aire, deberán quedar integrados en la composición general del inmueble, considerándose 
especialmente en el caso de su posible visualización desde el viario o espacio público, o desde puntos de 
miradores visuales de especial interés.

2. Queda prohibida la instalación de depósitos de agua vistos por encima de la altura máxima permitida, 
debiendo ubicarse bajo cualquier forjado o cubierta permitidos.

Artículo 8.7.16. Cercado de solares y cerramientos de parcelas.
1. Tanto los solares, como aquellos otros terrenos que el Ayuntamiento disponga, deberán cercarse 

mediante cerramientos permanentes situados en la alineación exterior, de altura comprendida entre dos (2) y 
tres (3) metros, mediante fábrica de elementos opacos debidamente enfoscada y pintada.

2. Los cerramientos de parcelas, hacia vial o espacio público o hacia fincas colindantes, responderán a 
las condiciones particulares de calificación y/o normativas de protección de aplicación, no pudiendo rebasar en 
ningún caso la altura de tres (3) metros.

3. En ningún caso se permitirá el remate de cerramientos con elementos que puedan causar lesiones a 
personas o animales.

Artículo 8.7.17. Protección de elementos naturales y vegetales.
1. El arbolado existente en los viarios y espacios públicos, aunque no hayan sido calificados como zonas 

verdes, deberá ser protegido y conservado. Cuando sea necesario eliminar algunos ejemplares por causa de 
fuerza mayor imponderable, se procurará que afecten a los de menor edad y porte, y a ser posible se procurará 
su replantación o sustitución por nuevos ejemplares.
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2. Los espacios que se encuentren ajardinados en la actualidad, tanto sean de titularidad pública como 
privada, deberán conservar y mantener en buen estado sus plantaciones, especialmente las de gran porte y/o 
especial valor botánico.

3. Cuando una obra pueda afectar a un ejemplar vegetal de interés, de propiedad pública y/o privada, 
deberá expresarse dicha circunstancia en la solicitud de licencia correspondiente y, en su caso, venir reflejado 
en el correspondiente proyecto técnico. El afectante deberá presentar y asegurar la ejecución del conjunto de 
medidas destinadas a su conservación y/o preservación, dotando a la planta en cuestión de los mecanismos de 
protección adecuados.

4. La sustitución del arbolado de gran porte existente, tanto sea de titularidad pública como privada, 
bien por causas de deterioro o desaparición, será obligatoria a cargo del responsable de la actuación causante 
de tal hecho, sin perjuicio de las sanciones que pudieran afectarle en caso de tratarse de especie protegida. La 
sustitución se hará por especies iguales y del mismo porte que las desaparecidas o, en caso de imposibilidad 
justificada de tal extremo, por la especie predominante en el conjunto del arbolado próximo.

5. Deberá prestarse especial atención a la protección de elementos naturales que pudieran aparecer en 
el transcurso de intervenciones edilicias y/o de obra civil, tales como afloramientos de vetas de piedras naturales 
de interés, donde se deberá procurar la integración de los mismos en el conjunto de la intervención.

CAPÍTULO OCTAVO

Calificaciones en Suelo Urbano. Disposiciones preliminares

Artículo 8.8.1. Condiciones particulares de calificación.
Las condiciones particulares de calificación son aquellas que regulan las condiciones a las que deben 

ajustarse los edificios en función de su localización, junto con las condiciones de regulación de usos y generales 
de las edificaciones establecidas en las Normas Urbanísticas del presente PGOU de Gójar.

Artículo 8.8.2. Implantación de usos de equipamiento comunitario.
Con carácter general, podrán implantarse usos de equipamiento comunitario de titularidad pública, 

en cualquiera de las calificaciones establecidas en Suelo urbano sobre parcelas con dimensiones mínimas 
disconformes con las determinadas por la normativa correspondiente, siempre que las características del 
servicio que presten lo justificare.

Artículo 8.8.3. Calificaciones.
1. El presente documento del PGOU, en función de los objetivos que persigue, distingue las siguientes 

calificaciones en Suelo urbano:
- Residencial en manzana cerrada plurifamiliar.
- Residencial en manzana cerrada unifamiliar.
- Residencial unifamiliar adosada 1.
- Residencial unifamiliar adosada 2.
- Residencial unifamiliar aislada 1
- Residencial unifamiliar aislada 2
- Residencial plurifamiliar en bloque abierto.
- Residencial de carácter singular.
- Industrial en manzana.
- Terciario.
- Equipamiento comunitario.
-Transportes e infraestructuras básicas.
2. Las unidades de ejecución delimitadas en el presente PGOU, así como todas aquellas actuaciones 

relacionadas con la obtención de sistemas de utilidad pública no incluidos en unidades de ejecución en Suelo 
urbano, atenderán a las determinaciones señaladas en las correspondientes fichas de planeamiento y/o 
normativas de este documento.

CAPÍTULO NOVENO

Condiciones particulares de la calificación residencial en manzana cerrada plurifamiliar/unifamiliar

Artículo 8.9.1. Ámbito de aplicación y condiciones especiales para la misma.
1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación a los sectores calificados 

como Residencial en Manzana Cerrada Plurifamiliar o Residencial en Manzana Cerrada Unifamiliar en los 
documentos gráficos del presente PGOU.
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Se trata de manzanas destinadas predominantemente a uso residencial plurifamiliar en el caso de la 
calificación Residencial en Manzana Cerrada Plurifamiliar o predominante a uso residencial unifamiliar en el 
caso de la calificación Residencial en Manzana Cerrada Unifamiliar, con edificaciones entre medianeras que 
disponen sus líneas de edificación sobre las alineaciones exteriores que definen las manzanas.

2. Junto a las condiciones establecidas en la presente calificación deberán atenderse las derivadas de la 
aplicación de la normativa específica de protección que, en su caso, sea de afección.

Artículo 8.9.2. Condiciones particulares de parcelación.
1. Parcela mínima.
Se establece como parcela mínima aquella que reúna las siguientes condiciones:
- Superficie mínima: ochenta (80) metros cuadrados.
- Lindero frontal: quinientos (500) centímetros.
En el Suelo urbano ya edificado se considera parcela mínima a toda parcela existente, aunque no cumpla 

alguna o ninguna de las condiciones anteriores.
2. Agregaciones y segregaciones.
En las manzanas calificadas como Residencial en Manzana Cerrada Plurifamiliar podrán agregarse y 

segregarse parcelas siempre que las parcelas resultantes reúnan las condiciones establecidas para la parcela 
mínima en el apartado anterior del presente artículo. En las manzanas calificadas como Residencial en Manzana 
Cerrada Unifamiliar no podrán agregarse parcelas.

Las condiciones de ordenación de la parcela o parcelas resultantes atenderán, en todo caso, a las 
condiciones particulares de calificación establecidas en este capítulo.

En todo caso deberá atenderse también a lo señalado para los edificios protegidos en las normas de 
protección del presente documento.

3. Actuaciones en conjunto.
Se permite realizar actuaciones en condominio, con una composición libre, así como un ajardinamiento 

y ordenación común, siempre que cumplan los siguientes requisitos:
- El número máximo de viviendas vendrá determinado por el menor de los siguientes valores:

•  Cociente de dividir la superficie total de la parcela por la superficie mínima establecida. En las 
manzanas calificadas como Residencial en Manzana Cerrada Unifamiliar A, este número se podrá 
incrementar en un 20%. Si se completa la red viaria pública existente se tendrá en cuenta la 
superficie neta después de la cesión de viales.

•  Cociente de dividir la longitud total de las fachadas por el lindero frontal mínimo establecido. A tal 
efecto, en las esquinas se restará en una de las longitudes de fachada el valor de dicho frontal 
mínimo. Si se completa la red viaria pública existente se podrán tener en cuenta las fachadas de la 
red viaria resultante.

- El edificio o edificios resultantes se adecuará a las condiciones de ordenación física (ocupación, 
edificabilidad, altura establecidas para esta calificación. 

Artículo 8.9.3. Alineación a vial o espacio público.
1. Las edificaciones dispondrán su línea de edificación sobre las alineaciones exteriores marcadas en 

los planos de la documentación gráfica del presente PGOU de Gójar, salvo que aparezca grafiada en los mismos 
una línea de edificación retranqueada de dicha alineación. 

2. No se admiten retranqueos en ninguna de las plantas vinculadas a vial público dentro de la delimitación 
del núcleo histórico de Gójar.

3. Fuera de la delimitación del núcleo histórico de Gójar es obligatorio consolidar la alineación al menos 
en planta baja. A este efecto se podrán admitir a este efecto la construcción de muros de cerramiento de parcela 
tratados de manera integrada con el resto de la fachada y cuya altura mínima será de 3 m.

Artículo 8.9.4. Ocupación de parcela.
1. La ocupación máxima en planta será de un ochenta por ciento (80%) de la superficie de parcela para 

cada una de las plantas de la edificación, incluida la baja. En planta baja, se permitirá una ocupación del 100% 
para usos compatibles distintos al residencial. Treinta por ciento (30 %) para la planta ático. En parcelas con 
menos de 10 m de fondo, se permitirá el 100% en todas las plantas, si la parcela dispone de fachada a viales 
públicos en ambas alineaciones.

2. Cuando se actúe mediante obras de conservación, restauración, rehabilitación y/o acondicionamiento 
que aseguren el mantenimiento del patrimonio edificado, la ocupación en planta podrá ser siempre igual a la del 
edificio principal original, excluyendo los remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo. En todo caso deberá 
justificarse mediante levantamiento completo y detallado de la edificación la naturaleza y extensión del edificio 
original a intervenir.
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3. Para el caso de parcelas incluidas dentro de los perímetros de protección, deberá ocuparse 
obligatoriamente el 100% de la parcela en los cinco (5) primeros metros de fondo, medidos desde la línea de 
edificación.

Además, en el caso de parcelas con más de un (1) lindero frontal, dicha ocupación será obligatoriamente 
del 100% en un fondo mínimo de cinco (5) metros a computar desde la línea de fachada en la que dando a vial 
o espacio público se sitúe el acceso principal del edificio.

En el resto de la parcela, la edificación responderá, a la posibilidad, cuando exista, de agotamiento del 
derecho de edificación establecido sobre el total de la parcela, respetando en su caso el fondo máximo edificable 
y/o línea máxima de edificación, cuando éstas se encuentren reguladas y/o grafiadas en la documentación del 
presente PGOU.

En aquellas parcelas en las que, bien por sus características geométricas, bien por la imposibilidad de 
cumplimiento de las condiciones mínimas de higiene y salubridad para las viviendas, se justifique la imposibilidad 
de cumplir lo señalado con anterioridad en cuanto a la obligatoriedad de ocupación de un fondo mínimo desde la 
línea de edificación de ancho cinco (5) metros, se permitirá realizar patios de parcela en dicha franja.

Artículo 8.9.5. Ocupación bajo rasante.
1. Sólo podrá construirse una planta de sótano o semisótano, destinada exclusivamente a garaje o 

aparcamiento de vehículos y/o servicios de la edificación (zonas de instalaciones y/o anejos no habitables).
2. El perímetro de la planta sótano o semisótano podrá ocupar el 100% de la superficie de parcela.
3. En proyectos unitarios de viviendas situados fuera de los perímetros incoados y/o declarados de 

protección, se admite la implantación de un sótano o semisótano común destinado a la solución de aparcamiento 
de vehículos siempre que todas las plazas de aparcamiento estén vinculadas a la edificación situada sobre 
rasante.

4. En el caso de plantas semisótanos la cara superior del forjado de techo de los mismos se situará a 
una distancia igual o inferior a ciento treinta (130) centímetros respecto de la cota de referencia.

Artículo 8.9.6. Altura y número de plantas.
1. El número máximo de plantas será:
Residencial en Manzana Cerrada Plurifamiliar:
- 3 plantas o 3 plantas + ático, según lo señalado en los planos correspondientes a la documentación 

gráfica del presente PGOU de Gójar.
Residencial en Manzana Cerrada Unifamiliar:
- 2 plantas o 2 plantas + ático, según lo señalado en los planos correspondientes a la documentación 

gráfica del presente PGOU de Gójar el fijado en los planos correspondientes a la documentación gráfica del 
presente PGOU de Gójar.

Dicho número de plantas tendrá carácter de obligatorio para las líneas de edificación vinculadas a los 
viales o espacios públicos que permiten el acceso a la edificación.

2. En parcelas con más de un lindero frontal, la altura señalada en el presente PGOU se considerará como 
obligatoria en el lindero donde se sitúe el acceso principal, debiendo considerarse como altura máxima para el 
otro lindero. En cualquier caso, y en éste último podrá rebajarse como máximo en una altura la establecida por 
el presente PGOU. Caso de que el número de plantas fijado para cada uno de ellos sea diferente, la mayor podrá 
extenderse sobre la menor contando en cualquier caso con un fondo máximo de nueve (9) metros.

3. Para el caso de sectores calificados como Residencial en Manzana Cerrada, incluidos dentro de los 
perímetros de protección, deberá mantenerse obligatoriamente la altura fijada por los planos de la documentación 
gráfica del presente PGOU de Gójar en los cinco (5) primeros metros de fondo, medidos desde la línea de 
edificación.

En el caso de parcelas con más de un (1) lindero frontal será obligatorio el mantenimiento de la altura 
fijada en los planos de la documentación gráfica del presente PGOU de Gójar en un fondo mínimo de cinco 
(5) metros, a computar desde la línea de fachada en la que, dando a vial o espacio público, se sitúe el acceso 
principal del edificio.

Para el resto de la parcela, el número máximo de plantas será el fijado por los planos de la documentación 
gráfica del PGOU.

4. La altura máxima en unidades métricas vendrá determinada en función del número de plantas:
a) Para una planta, se fija una altura máxima de cuatrocientos sesenta (460) centímetros.
b) Para dos plantas, se fija una altura máxima de setecientos noventa (790) centímetros.
c) Para tres plantas, se fija una altura máxima de mil ciento veinte (1120) centímetros.
d) Para cuatro plantas (3 + ático), se fija una altura máxima de mil cuatrocientos cincuenta (1450) 

centímetros.
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Artículo 8.9.7. Construcciones permitidas por encima de la altura máxima.
1. Se atenderá a lo señalado en el artículo 8.3.17 para las condiciones de la edificación de la presente 

normativa.
2. La superficie máxima construida para dichas construcciones permitidas por encima de la altura 

máxima no sobrepasará en ningún caso los doce (12) metros cuadrados, estándose a efectos de cómputo de la 
edificabilidad a lo establecido en el artículo 8.3.13 de la presente normativa.

3. La altura máxima para estas construcciones permitidas por encima de la altura máxima se fija en 
trescientos treinta (330) centímetros sobre la planta inferior, medida entre cotas superiores de los forjados de 
ambos pisos.

Artículo 8.9.8. Edificabilidad máxima.
1. La edificación de nueva planta tendrá una edificabilidad neta en función del número de plantas 

máximo autorizado, conforme a los siguientes valores:
a) para edificios de dos plantas: 1,60 m²t/m²s.
b) para edificios de dos plantas + ático: 1,8 m²t/m²s.
c) para edificios de tres plantas: 2,25 m²t/m²s.
d) para edificios de tres plantas + ático: 2,7 m²t/m²s.
2. En parcelas con menos de 10 m de fondo que disponen de fachada a viales públicos en ambas 

alineaciones principales, se podrá aumentar el valor de la edificabilidad, en función de la ocupación permitida.
3. En los supuestos de agregación de parcelas la edificabilidad neta será la resultante de aplicar las 

reglas del epígrafe anterior a la parcela resultante de la agregación.
4. En los supuestos de obras de conservación, restauración, rehabilitación y acondicionamiento de la 

edificación, u obras de reforma, la edificabilidad máxima será la existente correspondiente al edificio original, 
excluyendo los remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo.

Artículo 8.9.9. Patios.
1. Se permiten los patios de parcela, con las condiciones expresadas para los mismos en el artículo 

8.3.23.
2. En proyectos unitarios de viviendas unifamiliares con patio de manzana comunitario, deberá asegurarse 

la existencia de parcelas individualizadas para cada unidad de vivienda, y el cumplimiento de las dimensiones 
mínimas fijadas para los patios de manzana en el artículo 8.3.23.

Artículo 8.9.10. Condiciones particulares de estética.
1. Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura original circundante mediante la adecuación a 

sus valores y principios de composición.
2. Se cumplirán las condiciones de estética establecidas en las condiciones de la edificación, y en el 

caso de las actuaciones correspondientes a edificios incluidos en el Catálogo del presente documento del PGOU, 
las determinaciones derivadas de la normativa de protección.

3. Las construcciones e instalaciones próximas a las edificaciones catalogadas deberán adecuarse a 
éstas en lo referente a alturas, disposición volumétrica y tratamiento de medianerías, tratamiento de cubiertas 
y relación compositiva de sus elementos de fachada. Para la solicitud de licencia o informe urbanístico deberán 
presentar planos conjuntos con la totalidad de los edificios catalogados colindantes, recogiendo las fachadas y 
los diversos niveles de planta, si se considera de interés, de forma que se justifique la actuación propuesta.

4. En aquellas zonas incluidas dentro de ámbitos de los perímetros de protección, el tratamiento 
de cubiertas obedecerá a las invariantes propias de la zona donde se ubique la edificación y, en su caso, al 
tratamiento predominante correspondiente a la edificación sustituida.

5. Se prohíben los soportales y las plantas bajas porticadas.
6. El tratamiento de cubierta en las zonas indicadas en la presente normativa como de ocupación y 

altura obligatoria para un fondo de cinco (5) metros desde la línea de edificación –sectores incluidos dentro 
de perímetros de protección–, será mediante cubierta inclinada de teja cerámica tipo árabe, que en el caso de 
faldones de longitud, en proyección horizontal, superior a cuatro (4) metros, deberá ser a dos aguas.

7. En aquellas parcelas que presenten más de un frente de parcela a vial o espacio público, será 
obligatorio el tratamiento como fachada de cada uno de dichos frentes, atendiendo al número de plantas mínimo 
fijado en la presente normativa, y con una altura mínima de doscientos cincuenta (250) centímetros, con claro 
predominio del macizo sobre el hueco.

Artículo 8.9.11. Condiciones de intervenciones de carácter singular.
1. Se admite la posibilidad de intervenciones de carácter singular en la zona calificada como Residencial 

en Manzana Cerrada (Plurifamiliar o Unifamiliar), de iniciativa pública o privada, que se aparten de algunos 
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de los parámetros señalados por la normativa del presente PGOU, siempre que las mismas supongan una 
aportación incuestionable de cualificación y enriquecimiento del patrimonio arquitectónico y/o urbano de la 
ciudad, y queden autorizadas por la administración competente.

2. Dichas intervenciones singulares deberán cumplir todas y cada una de las siguientes condiciones:
a) La edificación deberá estar situada en una posición urbana singular (puntos focales de perspectivas 

de interés, cabeceras de manzanas hacia espacios públicos significativos, situaciones de hitos urbanos a escala 
de barrio cualificadores de escenas o espacios urbanos, actuaciones de conclusión de escenografías urbanas, o 
actuaciones de mejora de la escena urbana).

b) Se tramitará un Estudio de Detalle que afecte a la parcela o parcelas afectadas, y con ámbito de 
estudio la unidad morfológica (manzana) y/o espacios urbanos a los que afecte la intervención, donde deberá 
justificarse la conveniencia de la solución adoptada, con estudio de la valoración del impacto de la solución 
propuesta sobre el entorno y las edificaciones contiguas.

c) La intervención singular atenderá a las siguientes premisas:
- Se atenderá la condición de parcela mínima.
- No se establece determinación sobre la ocupación y altura de la parcela, aunque el proyecto deberá 

contemplar las condiciones generales de la edificación de este PGOU de Gójar y no superará los límites de 
edificabilidad máxima establecidos en el presente capítulo para esta calificación.

- Se respetarán las condiciones de usos establecidas para esta calificación por la presente normativa.
- Se permitirá el retranqueo de la línea de edificación con respecto a la alineación exterior definida en 

los planos de documentación gráfica del presente PGOU, siempre que responda a una composición de ritmo 
uniforme.

- Se cumplirán las condiciones estéticas relativas a la proximidad a elementos catalogados.

Artículo 8.9.12. Condiciones particulares de uso.
1. Los usos pormenorizados dominantes de la presente calificación son los correspondientes a 

RESIDENCIAL VIVIENDA UNIFAMILIAR y PLURIFAMILIAR, EN RÉGIMEN LIBRE O DE PROTECCIóN PÚBLICA.
2. Además de los expresamente grafiados para esta calificación en los planos de la documentación 

gráfica del presente PGOU de Gójar, se permiten los siguientes usos pormenorizados:
- Institucional privado.
- Equipamiento comunitario. 

CAPÍTULO DÉCIMO

Condiciones particulares de la calificación residencial unifamiliar adosada

Artículo 8.10.1. Ámbito de aplicación.
1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación a los sectores calificados 

como Residencial Unifamiliar Adosada, en los documentos gráficos del presente PGOU de Gójar.
Se trata de manzanas destinadas predominantemente a uso residencial unifamiliar con edificaciones 

adosadas en alguno de sus linderos, que disponen sus líneas de edificación sobre las alineaciones exteriores 
que definen las manzanas o retranqueadas respecto a las mismas. Responden por lo general a proyectos de 
asentamientos propios de la periferia, o a actuaciones históricas y/o de nueva edificación en zonas de ensanche 
y media ladera.

Dentro de esta calificación se integran también las asociaciones de viviendas unifamiliares adosadas 
que cuentan con espacios libres comunitarios, independientemente de que cada unidad de vivienda cuente a su 
vez con espacios libres de carácter privativos (asociaciones lineales de viviendas unifamiliares en torno a patios 
de manzana).

2. Junto a las condiciones establecidas en la presente calificación deberán atenderse las derivadas de la 
aplicación de la normativa específica de protección que, en su caso, sea de afección.

Artículo 8.10.2. Condiciones particulares de parcelación.
1. Parcela mínima.
Se establece como parcela mínima aquella que reúna las siguientes condiciones:
Subzona 1:
- Superficie mínima: ciento cincuenta (150) metros cuadrados.
- Lindero frontal: seiscientos (600) centímetros.
Subzona 2:
- Superficie mínima: doscientos (200) metros cuadrados.
- Lindero frontal: ochocientos (800) centímetros.
En el Suelo urbano ya edificado se considera parcela mínima a toda parcela existente, aunque no cumpla 

alguna o ninguna de las condiciones anteriores.
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2. Agregaciones y segregaciones.
Podrán agregarse y segregarse parcelas siempre que las parcelas resultantes reúnan las condiciones 

establecidas para la parcela mínima en el apartado anterior del presente artículo.
Las condiciones de ordenación de la parcela o parcelas resultantes atenderán, en todo caso, a las 

condiciones particulares de calificación establecidas en este capítulo.
Para el caso de sectores calificados como Residencial Unifamiliar Adosada, incluidos dentro de los 

perímetros de protección, no se permite la agregación ni la segregación de parcelas hasta tanto no se aprueben 
para los mismos las correspondientes figuras de planeamiento de protección específica.

En todo caso deberá atenderse también a lo señalado para los edificios protegidos en las normas de 
protección del presente documento.

3. Actuaciones en conjunto.
Se permite realizar actuaciones en condominio, con tipologías de edificación de viviendas unifamiliares 

de carácter aisladas o adosadas, o en bloques abiertos, y con una composición libre, así como un ajardinamiento 
y ordenación común, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

- El número máximo de viviendas vendrá determinado por el menor de los siguientes valores:
•  Cociente de dividir la superficie total de la parcela por la superficie mínima establecida según la 

subzona. En las manzanas calificadas como Residencial en Manzana Cerrada Unifamiliar A, este 
número se podrá incrementar en un 20%. Si se completa la red viaria pública existente se tendrá en 
cuenta la superficie neta después de la cesión de viales.

•  Cociente de dividir la longitud total de las fachadas por el lindero frontal mínimo establecido según 
la subzona. A tal efecto, en las esquinas se restará en una de las longitudes de fachada el valor de 
dicho frontal mínimo. Si se completa la red viaria pública existente se podrán tener en cuenta las 
fachadas de la red viaria resultante.

- El edificio o edificios resultantes se adecuará a las condiciones de ordenación física (ocupación, 
edificabilidad, altura establecidas para esta calificación. Sin embargo la separación a linderos será mayor que la 
mitad de la altura de la edificación.

Artículo 8.10.3. Alineación a vial o espacio público.
1. Las edificaciones dispondrán su línea de edificación coincidente o retranqueada respecto de la 

alineación exterior que define la manzana, tal y como se determina en los planos de la documentación gráfica 
del documento del PGOU de Gójar.

2. En caso de no fijarse retranqueo en la documentación gráfica del presente PGOU de Gójar, el mismo 
sólo podrá existir obedeciendo a la disposición de un ritmo uniforme cuando afecte a un frente completo de 
manzana, y contando con un valor mínimo de tres (3) metros, debiéndose redactar al efecto el correspondiente 
Estudio de Detalle.

3. En el caso de sustituciones individualizadas de inmuebles en Suelo urbano ya edificado y que 
cuentan con la calificación de Residencial Unifamiliar Adosada, la línea de edificación se dispondrá respetando 
el retranqueo de las edificaciones sustituidas, y en caso de modificación del mismo se tomará el de las fincas 
colindantes. Si el de éstas tuviese valores diferentes, se tomará el de mayor dimensión, favoreciendo la 
disposición del mayor espacio libre de edificación hacia el viario o espacio público.

Artículo 8.10.4. Ocupación de parcela.
1. La ocupación máxima en planta será de:
Subzona 1:
- Sesenta por ciento (60%) de la superficie de la parcela para las plantas baja y primera. Veinticinco por 

ciento (25 %) para la segunda (ático)
Subzona 2:
- Cincuenta por ciento (50%) de la superficie de la parcela para las plantas baja y primera. Veinte por 

ciento (20 %) para la segunda (ático)
2. La ocupación correspondiente se establecerá en la franja comprendida entre la alineación o línea de 

retranqueo marcada en la documentación gráfica de este PGOU y una línea paralela a la alineación y separada 
de ésta 20 m.

2. Cuando se actúe mediante obras de conservación, restauración, rehabilitación y/o acondicionamiento 
que aseguren el mantenimiento del patrimonio edificado, la ocupación en planta podrá ser siempre igual a la del 
edificio principal original, excluyendo los remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo. En todo caso deberá 
justificarse mediante levantamiento exhaustivo y detallado de la edificación la naturaleza y extensión del edificio 
original a rehabilitar.
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Artículo 8.10.5. Ocupación bajo rasante.
1. Sólo podrá construirse una planta de sótano o semisótano, destinada exclusivamente a garaje o 

aparcamiento de vehículos y/o servicios de la edificación (zonas de instalaciones y/o anejos no habitables).
2. El perímetro de la planta sótano o semisótano podrá ocupar el 100% de la superficie de parcela, 

incluidos los espacios libres privativos de la vivienda.
3. En proyectos unitarios de viviendas fuera de los perímetros de protección incoados y/o declarados, se 

admite la implantación de un sótano o semisótano común destinado a la solución de aparcamiento de vehículos 
siempre que se cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones:

a) El perímetro de la planta sótano no rebase la superficie de parcela privativa de las viviendas, evitando 
situarse bajo espacios libres de carácter comunitario, caso de existir éstos (en soluciones de asociaciones 
lineales de viviendas unifamiliares en torno a patios de manzana comunitarios).

b) Las plazas de aparcamiento deberán estar vinculadas a la edificación situada sobre rasante.
4. En el caso de plantas semisótanos la cara superior del forjado de techo de los mismos se situará a 

una distancia igual o inferior a ciento treinta (130) centímetros respecto de la cota de referencia.

Artículo 8.10.6. Altura y número de plantas.
1. El número máximo de plantas será el fijado en los planos correspondientes a la documentación 

gráfica de este PGOU de Gójar.
Dicho número de plantas tendrá carácter de obligatorio para las líneas de edificación vinculadas a los 

viales o espacios públicos que permiten el acceso a la edificación.
2. En parcelas con más de un lindero frontal, la altura señalada en el presente PGOU se considerará 

como obligatoria en el lindero donde se sitúe el acceso principal, debiendo considerarse como altura máxima 
para el otro lindero. En cualquier caso, se asegurará el adecuado tratamiento para este último, cumpliéndose 
las condiciones estéticas establecidas para esta calificación. Caso de que el número de plantas fijado para cada 
uno de ellos sea diferente, la mayor podrá extenderse sobre la menor contando en cualquier caso con un fondo 
máximo de nueve (9) metros.

3. La altura máxima en unidades métricas vendrá determinada en función del número de plantas:
a) Para una planta, se fija una altura máxima de cuatrocientos sesenta (460) centímetros.
b) Para dos plantas, se fija una altura máxima de setecientos noventa (790) centímetros.
c) Para tres plantas, se fija una altura máxima de mil ciento veinte (1120) centímetros.

Artículo 8.10.7. Dimensiones máximas de fachadas y parcelaciones continuas.
Para la presente calificación de Residencial Unifamiliar Adosada, no se admiten frentes continuos de 

fachadas y/o parcelaciones de longitud superior a cuarenta (40) metros.

Artículo 8.10.8. Construcciones permitidas por encima de la altura máxima.
1. Se atenderá a lo señalado en el artículo 8.3.17 para las condiciones de la edificación de la presente 

normativa, a excepción de los cuerpos correspondientes a cajas de escaleras y ascensores para el acceso a las 
cubiertas de los áticos que a todos los efectos serán inclinados o no transitables.

Artículo 8.10.9. Edificabilidad máxima.
1. La edificación de nueva planta, tendrá una edificabilidad neta en función del número de plantas 

máximo autorizado, conforme a los siguientes valores:
Subzona 1:
- 1,00 m²t/m²s.
Subzona 2:
- 0,80 m²t/m²s.
2. En los supuestos de agregación de parcelas la edificabilidad neta será la resultante de aplicar las 

reglas del epígrafe anterior a la parcela resultante de la agregación.
3. En los supuestos de obras de conservación, restauración, rehabilitación y acondicionamiento de la 

edificación, u obras de reforma, la edificabilidad máxima será la existente correspondiente al edificio original, 
excluyendo los remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo.

Artículo 8.10.10. Patios.
1. Se permiten los patios de parcela, que deberán cumplir las dimensiones mínimas fijadas en el artículo 

8.3.23.
2. En proyectos unitarios de viviendas unifamiliares con patio de manzana comunitario, deberá asegurarse 

la existencia de parcelas individualizadas para cada unidad de vivienda, y el cumplimiento de las dimensiones 
mínimas fijadas para los patios de manzana en el artículo 8.3.23.



Núm. 28  página 1�8 boletín Oficial de la junta de Andalucía 11 de febrero 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Se permiten los patios abiertos a fachada siempre que se actúe sobre un frente completo de manzana 
y la intervención no esté incluida en los ámbitos con perímetros de protección incoados y/o declarados que 
carecen de figura de planeamiento de protección específica (Plan Especial de Protección), tramitándose para 
su autorización el correspondiente Estudio de Detalle. Dichos patios abiertos a fachada deberán cumplir las 
dimensiones mínimas fijadas en el artículo 8.3.23, y en ningún caso podrán ser del tipo inglés.

Artículo 8.10.11. Condiciones particulares de estética.
1. Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura original circundante mediante la adecuación a 

sus valores y principios de composición.
2. Se cumplirán las condiciones de estética establecidas en las condiciones de la edificación, y en el 

caso de las actuaciones correspondientes a edificios incluidos en el Catálogo del presente documento del PGOU 
de Gójar, las determinaciones derivadas de la normativa de protección.

3. Las construcciones e instalaciones próximas a las edificaciones catalogadas deberán adecuarse a 
éstas en lo referente a alturas, disposición volumétrica y tratamiento de medianerías, tratamiento de cubiertas 
y relación compositiva de sus elementos de fachada. Para la solicitud de licencia o informe urbanístico deberán 
presentar planos conjuntos con la totalidad de los edificios catalogados colindantes, al nivel de fachadas y de 
plantas, si esto último se considera de interés, de forma que se justifique la actuación propuesta.

4. En aquellas zonas incluidas dentro de ámbitos de los perímetros de protección incoados y/o declarados 
que no cuenten con figura de planeamiento de protección específica (Plan Especial de Protección), el tratamiento 
de cubiertas obedecerá a las invariantes propias de la zona done se ubique la edificación y, en su caso, al 
tratamiento predominante correspondiente a la edificación sustituida.

5. Se prohíben los soportales y las plantas bajas porticadas. 6. Será obligatorio el tratamiento adecuado 
de las alineaciones a viales o espacios públicos de las parcelas correspondientes a edificaciones asociadas 
linealmente con retranqueo, que deberán resolverse mediante elementos transparentes tipo reja o celosía, sobre 
zócalo macizo de altura máxima un (1) metro, no superando la totalidad del vallado una altura de doscientos 
cincuenta (250) centímetros.

7. En aquellas zonas incluidas dentro de ámbitos de perímetros de protección incoados y/o declarados, 
y donde aún no existan Planes Especiales de Protección aprobados definitivamente de aplicación, se asegurará 
el adecuado tratamiento de las diversas alineaciones, procurando su integración formal en la composición 
del entorno próximo. Será posible, en su caso la disposición de cerramientos macizos de altura no superior 
a doscientos cincuenta (250) centímetros, siempre que se justifique su adecuación a las preexistencias del 
entorno.

Artículo 8.10.12. Condiciones de intervenciones de carácter singular.
1. Se admiten intervenciones de carácter singular en la zona calificada como Residencial Unifamiliar 

Adosada, de iniciativa pública o privada, que se aparten de algunos de los parámetros señalados por la 
normativa del presente PGOU, siempre que las mismas supongan una aportación incuestionable de cualificación 
y enriquecimiento del patrimonio arquitectónico y/o urbano de la ciudad.

2. Dichas intervenciones singulares deberán cumplir todas y cada una de las siguientes condiciones:
a) La edificación deberá estar situada en una posición urbana singular (puntos focales de perspectivas 

de interés, cabeceras de manzanas hacia espacios públicos significativos, situaciones de hitos urbanos a escala 
de barrio cualificadores de escenas o espacios urbanos, actuaciones de conclusión de escenografías urbanas, o 
actuaciones de mejora de la escena urbana).

b) Se tramitará un Estudio de Detalle que afecte a la parcela o parcelas afectadas, y con ámbito de 
estudio la unidad morfológica (manzana) y/o espacios urbanos a los que afecte la intervención, donde deberá 
justificarse la conveniencia de la solución adoptada, con estudio de la valoración del impacto de la solución 
propuesta sobre el entorno y las edificaciones contiguas.

c) La intervención singular atenderá a las siguientes premisas:
- Se atenderá la condición de parcela mínima.
- No se establece determinación sobre la ocupación y altura de la parcela, aunque el proyecto deberá 

contemplar las condiciones generales de la edificación de este PGOU de Gójar y no superará los límites de 
edificabilidad máxima establecidos en el presente capítulo para esta calificación.

- Se respetarán las condiciones de usos establecidas para esta calificación por la presente normativa.
- Se permitirá el retranqueo de la línea de edificación con respecto a la alineación exterior definida en 

los planos de documentación gráfica del presente PGOU, siempre que responda a una composición de ritmo 
uniforme.

- Se cumplirán las condiciones estéticas relativas a la proximidad a elementos catalogados.
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Artículo 8.10.13. Condiciones particulares de uso.
1. Los usos pormenorizados dominantes de la presente calificación son los correspondientes a 

RESIDENCIAL VIVIENDA UNIFAMILIAR, EN RÉGIMEN LIBRE O DE PROTECCIóN PÚBLICA.
2. Además de los expresamente grafiados en los planos de la documentación gráfica del presente PGOU 

de Gójar, se permiten los siguientes usos pormenorizados:
- Institucional privado.
- Equipamiento comunitario universitario.
- Equipamiento comunitario docente.
- Equipamiento comunitario deportivo.
- Equipamiento comunitario SIPS.
3. En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determinaciones correspondientes a los Planes 

Especiales de Protección y Reforma Interior aprobados definitivamente en sus ámbitos de aplicación, así como a 
las afecciones derivadas de la aplicación de normativas u ordenanzas de carácter sectorial.

CAPÍTULO UNDÉCIMO

Condiciones particulares de la calificación residencial unifamiliar aislada

Artículo 8.11.1. Ámbito de aplicación.
1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación a los sectores calificados 

como Residencial Unifamiliar Aislada, en los documentos gráficos del presente PGOU de Gójar.
Se trata de manzanas destinadas predominantemente a uso residencial unifamiliar mediante edificaciones 

que se sitúan aisladas sobre la parcela, separándose de todos los linderos de la misma. Se incluyen también 
dentro de esta calificación las viviendas pareadas adosadas por un solo lindero que no sea testero mediante el 
correspondiente compromiso notarial.

Responden por lo general a proyectos de asentamientos extensivos ubicados en la periferia o en zonas 
históricas de ensanche y en ocupaciones de media ladera. 

2. Junto a las condiciones establecidas en la presente calificación deberán atenderse las derivadas de la 
aplicación de la normativa específica de protección que, en su caso, sea de afección.

Artículo 8.11.2. Condiciones particulares de parcelación.
1. Parcela mínima.
Se establece como parcela mínima aquella que reúna las siguientes condiciones:
Subzona 1:
- Superficie mínima: trescientos (300) metros cuadrados.
- Lindero frontal: diez (10) metros.
Subzona 2:
- Superficie mínima: cuatrocientos (400) metros cuadrados.
- Lindero frontal: catorce (14) metros.
Subzona 3:
- Superficie mínima: La resultante de aplicar el resto de las condiciones urbanísticas que corresponden a 

las Unidades de Ejecución en la que se señala esta calificación.
En los suelos urbanos provenientes del desarrollo de Planes Parciales de Ordenación ya aprobados con 

anterioridad, la parcela mínima será la establecida en tales documentos, permaneciendo por tanto inalterable.
En el Suelo urbano ya edificado se considera parcela mínima a toda parcela existente, aunque no cumpla 

alguna o ninguna de las condiciones anteriores.
2. Agregaciones y segregaciones.
Podrán agregarse y segregarse parcelas siempre que las parcelas resultantes reúnan las condiciones 

establecidas para la parcela mínima en el apartado anterior del presente artículo.
Las condiciones de ordenación de la parcela o parcelas resultantes atenderán, en todo caso, a las 

condiciones particulares de calificación establecidas en este capítulo.
Para el caso de sectores calificados como Residencial Unifamiliar Aislada, incluidos dentro de los 

perímetros de protección incoados y/o declarados, y no pertenecientes a ámbitos con Planes Especiales de 
Protección aprobados definitivamente, no se permite la agregación ni la segregación de parcelas hasta tanto no 
se aprueben para los mismos las correspondientes figuras de planeamiento de protección específica. 

En todo caso deberá atenderse también a lo señalado para los edificios protegidos en las normas de 
protección del presente documento.
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3. Actuaciones en conjunto.
Se permite realizar actuaciones en condominio, con tipologías de edificación de viviendas unifamiliares 

de carácter aisladas o adosadas, o en bloques abiertos, y con una composición libre, así como un ajardinamiento 
y ordenación común, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

- El número máximo de viviendas vendrá determinado por el menor de los siguientes valores:
•  Cociente de dividir la superficie total de la parcela por la superficie mínima establecida según la 

subzona. En las manzanas calificadas como Residencial en Manzana Cerrada Unifamiliar A, este 
número se podrá incrementar en un 20%. Si se completa la red viaria pública existente se tendrá en 
cuenta la superficie neta después de la cesión de viales.

•  Cociente de dividir la longitud total de las fachadas por el lindero frontal mínimo establecido según 
la subzona. A tal efecto, en las esquinas se restará en una de las longitudes de fachada el valor de 
dicho frontal mínimo. Si se completa la red viaria pública existente se podrán tener en cuenta las 
fachadas de la red viaria resultante.

- El edificio o edificios resultantes se adecuará a las condiciones de ordenación física (ocupación, 
edificabilidad, altura establecidas para esta calificación. Sin embargo la separación a linderos será mayor que la 
mitad de la altura de la edificación.

La edificación resultante se ordenará mediante división horizontal, en la que necesariamente habrán de 
definirse los elementos comunes y los privativos, pudiendo existir elementos comunes cuyo uso se asigne, de 
forma privativa y excluyente, a algunas o todas de las fincas resultantes de la división horizontal.

Artículo 8.11.3. Alineación a vial o espacio público.
Las edificaciones dispondrán su línea de edificación retranqueada respecto de la alineación exterior que 

define la manzana, según lo grafiado en los planos de la documentación gráfica del documento del PGOU, y 
separada también del resto de linderos de la parcela. En el caso de viviendas pareadas se permite el adosamiento 
sobre un lindero que no sea testero mediante el correspondiente compromiso notarial.

El valor de tales retranqueos, cuando no estuviese determinado en los correspondientes planos de 
documentación gráfica del PGOU, será como mínimo de tres (3) metros.

En el caso de proyectos unitarios de viviendas aisladas, dichos retranqueos obedecerán a ritmos 
uniformes, siendo sus valores mínimos de tres (3) metros.

Artículo 8.11.4.Ocupación de parcela.
La ocupación máxima en planta será:
Subzona 1:
- Cuarenta por ciento (40%) de la superficie de la parcela para las plantas baja y primera. Quince por 

ciento (15 %) para la segunda (ático).
Subzona 2:
- Treinta por ciento (30%) de la superficie de la parcela para las plantas baja y primera. Diez por ciento 

(10%) para la segunda (ático).
Subzona 3:
- Cuarenta por ciento (40%) de la superficie de la parcela para las plantas baja y primera. Veinte por 

ciento (20%) para la segunda (ático).

Artículo 8.11.5. Ocupación bajo rasante.
1. Sólo podrá construirse una planta de sótano o semisótano, destinada exclusivamente a garaje o 

aparcamiento de vehículos y/o servicios de la edificación (zonas de instalaciones y/o anejos no habitables).
2. El perímetro de la planta sótano o semisótano no podrá exceder de la superficie de parcela ocupada 

por la edificación sobre rasante.
3. En el caso de plantas semisótanos la cara superior del forjado de techo de los mismos se situará a 

una distancia igual o inferior a ciento treinta (130) centímetros respecto de la cota de referencia.

Artículo 8.11.6. Altura y número de plantas.
1. El número máximo de plantas será el fijado en los planos correspondientes a la documentación 

gráfica de este PGOU de Gójar.
2. La altura máxima en unidades métricas vendrá determinada en función del número de plantas:
a) Para una planta, se fija una altura máxima de cuatrocientos sesenta (460) centímetros.
b) Para dos plantas, se fija una altura máxima de setecientos noventa (790) centímetros.
c) Para tres plantas, se fija una altura máxima de mil ciento veinte (1120) centímetros.
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Artículo 8.11.7. Construcciones permitidas por encima de la altura máxima.
1. Se atenderá a lo señalado en el artículo 8.3.17 para las condiciones de la edificación de la presente 

normativa, a excepción de los cuerpos correspondientes a cajas de escaleras y ascensores para el acceso a las 
cubiertas de los áticos que a todos los efectos serán inclinados o no transitables.

Artículo 8.11.8. Edificabilidad máxima.
1. La edificación de nueva planta, tendrá una edificabilidad neta en función del número de plantas 

máximo autorizado, conforme a los siguientes valores:
Subzona 1:
- 0,60 m²t/m²s.
Subzona 2:
- 0,45 m²t/m²s.
Subzona 3:
- 0,90 m²t/m²s.
2. En los supuestos de agregación de parcelas la edificabilidad neta será la resultante de aplicar las 

reglas del epígrafe anterior a la parcela resultante de la agregación.
3. En los supuestos de obras de conservación, restauración, rehabilitación y acondicionamiento de la 

edificación, u obras de reforma, la edificabilidad máxima será la existente correspondiente al edificio original, 
excluyendo los remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo.

Artículo 8.11.9. Patios.
Sólo se admiten los patios de parcela, que deberán cumplir las dimensiones mínimas establecidas para 

los mismos en el artículo 8.3.23 de la presente normativa.

Artículo 8.11.10. Condiciones particulares de estética.
1. Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura original circundante mediante la adecuación a 

sus valores y principios de composición. 
2. Se cumplirán las condiciones de estética establecidas en las condiciones de la edificación, y en el 

caso de las actuaciones correspondientes a edificios incluidos en el Catálogo del presente documento del PGOU, 
las determinaciones derivadas de la normativa de protección.

3. Las construcciones e instalaciones próximas a las edificaciones catalogadas deberán adecuarse a 
éstas en lo referente a alturas, disposición volumétrica y tratamiento de medianerías, tratamiento de cubiertas 
y relación compositiva de sus elementos de fachada. Para la solicitud de licencia o informe urbanístico deberán 
presentar planos conjuntos con la totalidad de los edificios catalogados colindantes, a nivel de fachadas y plantas, 
si se considera de interés, de forma que se justifique la actuación propuesta.

4. En aquellas zonas incluidas dentro de ámbitos de perímetros de protección incoados y/o declarados, 
y no pertenecientes a ámbitos con Planes Especiales de Protección aprobados definitivamente, el tratamiento 
de cubiertas obedecerá a las invariantes propias de la zona done se ubique la edificación y, en su caso, al 
tratamiento predominante correspondiente a la edificación sustituida.

5. Será obligatorio el tratamiento adecuado de las alineaciones a viales o espacios públicos de las 
parcelas correspondientes a edificaciones aisladas, que deberán resolverse mediante elementos transparentes 
tipo reja o celosía, sobre zócalo macizo de altura máxima un (1) metro, no superando la totalidad del vallado una 
altura de doscientos cincuenta (250) centímetros.

6. En aquellas zonas incluidas dentro de ámbitos de perímetros de protección incoados y/o declarados, 
y donde aún no exista Planes Especiales de Protección aprobados definitivamente de aplicación, se asegurará el 
adecuado tratamiento de las diversas alineaciones exteriores, procurando su integración formal en la composición 
del entorno próximo. Será posible, en su caso, la disposición de cerramientos macizos de altura no superior a 
doscientos cincuenta (250) centímetros, siempre que dicho tratamiento sea común en la unidad morfológica 
superior donde se encuentre ubicada la actuación.

Artículo 8.11.11. Condiciones de intervenciones de carácter singular.
1. Se admiten intervenciones de carácter singular en la zona calificada como Residencial Unifamiliar 

Aislada, de iniciativa pública o privada, que se aparten de algunos de los parámetros señalados por la normativa 
del presente PGOU, siempre que las mismas supongan una aportación incuestionable de cualificación y 
enriquecimiento del patrimonio arquitectónico y/o urbano de la ciudad.

2. Dichas intervenciones singulares deberán cumplir todas y cada una de las siguientes condiciones:
a) La edificación deberá estar situada en una posición urbana singular (puntos focales de perspectivas 

de interés, cabeceras de manzanas hacia espacios públicos significativos, situaciones de hitos urbanos a escala 
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de barrio cualificadores de escenas o espacios urbanos, actuaciones de conclusión de escenografías urbanas, o 
actuaciones de mejora de la escena urbana).

b) Se tramitará un Estudio de Detalle que afecte a la parcela o parcelas afectadas, y con ámbito de 
estudio la unidad morfológica (manzana) y/o espacios urbanos a los que afecte la intervención, donde deberá 
justificarse la conveniencia de la solución adoptada, con estudio de la valoración del impacto de la solución 
propuesta sobre el entorno y las edificaciones contiguas.

c) La intervención singular atenderá a las siguientes premisas:
- Se atenderá la condición de parcela mínima.
- No se establece determinación sobre la ocupación y altura de la parcela, aunque el proyecto deberá 

contemplar las condiciones generales de la edificación de este PGOU de Gójar y no superará los límites de 
edificabilidad máxima establecidos en el presente capítulo para esta calificación.

- Se respetarán las condiciones de usos establecidas para esta calificación por la presente normativa.
- Se permitirá el retranqueo de la línea de edificación con respecto a la alineación exterior definida en 

los planos de documentación gráfica del presente PGOU, siempre que responda a una composición de ritmo 
uniforme.

- Se cumplirán las condiciones estéticas relativas a la proximidad a elementos catalogados.

Artículo 8.11.12. Condiciones particulares de uso.
1. Los usos pormenorizados dominantes de la presente calificación son los correspondientes a 

RESIDENCIAL VIVIENDA UNIFAMILIAR, EN RÉGIMEN LIBRE O DE PROTECCIóN PÚBLICA.
2. Además de los expresamente grafiados en los planos de la documentación gráfica del presente PGOU, 

se permiten los siguientes usos pormenorizados:
- Institucional privado.
- Equipamiento comunitario universitario. 
- Equipamiento comunitario docente.
- Equipamiento comunitario deportivo.
- Equipamiento comunitario SIPS.
3. En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determinaciones correspondientes a los Planes 

Especiales de Protección y Reforma Interior aprobados definitivamente en sus ámbitos de aplicación, así como a 
las afecciones derivadas de la aplicación de normativas u ordenanzas de carácter sectorial.

CAPÍTULO DUODÉCIMO

Condiciones particulares de la calificación residencial plurifamiliar en bloques abiertos

Artículo 8.12.1. Ámbito de aplicación.
1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación a los sectores calificados 

como Residencial Plurifamiliar en Bloques Abiertos en los documentos gráficos del presente PGOU.
Se trata de sectores destinadas predominantemente a uso residencial plurifamiliar con edificaciones en 

bloques aislados o abiertos en altura, separados entre sí por espacios libres de edificación.
En gran parte esta calificación recoge las edificaciones en altura de “bloques H” existentes, y prevé los 

bloques abiertos o aislados que puedan aparecer en las diversas áreas de reforma y figuras de planeamiento de 
desarrollo del presente PGOU.

2. En todo caso, junto a las condiciones establecidas en la presente calificación deberán atenderse las 
derivadas de la aplicación de la normativa específica de protección que, en su caso, sea de afección.

Artículo 8.12.2. Condiciones particulares de parcelación.
1. Parcela mínima.
La superficie correspondiente a la parcela mínima será de quinientos (500) metros cuadrados.
En el Suelo urbano ya edificado se considera parcela mínima a toda parcela existente, aunque no cumpla 

la condición anterior.
2. Cuando sobre una parcela que cuente con la presente calificación se proyecte la construcción de 

varios bloques aislados, el proyecto deberá determinar la superficie de parcela que corresponda asignar a cada 
bloque, proporcional a las edificabilidades que cada uno de ellos consuma.

Para el caso de parcelas de superficie superior a cinco mil (5.000) metros cuadrados de superficie, 
será necesaria la redacción de un Estudio de Detalle, donde se contemplen las determinaciones indicadas en el 
presente apartado.
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3. Agregaciones y segregaciones.
Podrán agregarse y segregarse parcelas siempre que las parcelas resultantes reúnan las condiciones 

establecidas para la parcela mínima en el apartado anterior del presente artículo.
Las condiciones de ordenación de la parcela o parcelas resultantes atenderán, en todo caso, a las 

condiciones particulares de calificación establecidas en este capítulo.
Para el caso de sectores calificados como Residencial Plurifamiliar en Bloques Abiertos, incluidos dentro 

de los perímetros de protección incoados y/o declarados, y no pertenecientes a los ámbitos con Planes Especiales 
de Protección aprobados definitivamente, no se permite la agregación ni la segregación de parcelas, hasta tanto 
no se aprueben para los mismos las correspondientes figuras de planeamiento de protección específica.

No obstante, serán de aplicación las determinaciones establecidas en las normas de protección de este 
documento para el caso de elementos catalogados.

Artículo 8.12.3. Alineaciones y separación a linderos.
1. Las edificaciones correspondientes a la presente calificación deberán separar sus líneas de edificación 

de los linderos en cada una de sus plantas una distancia mínima equivalente a la mitad de la altura del volumen 
de la edificación vinculada a los mismos, con un valor siempre superior a tres (3) metros, si bien en relación 
con el lindero frontal esta distancia podrá medirse desde el eje de la vía o calle, pudiendo en dicho caso, y 
siempre que se cumplan los parámetros dimensionales expresados, llegar a alinear la fachada del edificio con 
las alineaciones señaladas en los planos de la documentación gráfica del presente PGOU.

2. Cuando sobre uno de los linderos de la parcela exista una medianería vista, la nueva edificación se 
adosará obligatoriamente a ella.

Artículo 8.12.4. Separación entre edificios.
Las edificaciones se separarán de las próximas en cada una de sus plantas una distancia equivalente a 

la altura de los volúmenes enfrentados, en el caso de que ambos edificios contasen con la misma. Para alturas 
diferentes se separarán en cada planta una distancia igual a la semisuma de las alturas de los volúmenes 
enfrentados respectivos. 

En el caso de edificaciones que construyan volúmenes exentos sobre zócalos de plantas inferiores de 
mayor extensión superficial, se cumplirá igualmente que los volúmenes enfrentados de las edificaciones quedan 
en cualquier caso separados una distancia equivalente a la semisuma de sus alturas.

Artículo 8.12.5. Ocupación de parcela.
1. La ocupación máxima en planta será de un cincuenta por ciento (50%) de la superficie de parcela 

para las plantas baja y 1.ª Para la planta ático la ocupación máxima será del treinta por ciento (30%) de la 
superficie de la parcela.

2. Cuando el destino de la planta baja sea distinto al de vivienda, podrá aumentarse la ocupación de la 
misma hasta un setenta y cinco por ciento (75%) de la superficie total de parcela, respetando en todo caso las 
distancias mínimas entre edificaciones establecidas para la presente calificación.

3. Cuando se actúe mediante obras de conservación, restauración, rehabilitación y/o acondicionamiento 
que aseguren el mantenimiento del patrimonio edificado, la ocupación en planta podrá ser siempre igual a la del 
edificio principal original, excluyendo los remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo. En todo caso deberá 
justificarse mediante levantamiento exhaustivo y detallado de la edificación la naturaleza y extensión del edificio 
original a rehabilitar.

Artículo 8.12.6. Ocupación bajo rasante.
1. Podrá construirse un máximo de cuatro plantas de sótano, incluida la planta semisótano, destinadas 

exclusivamente a garaje o aparcamiento de vehículos y/o servicios de la edificación (zonas de instalaciones y/o 
anejos no habitables).

2. El perímetro de la planta sótano o semisótano no podrá exceder de la superficie de parcela ocupada 
por la edificación sobre rasante.

3. En el caso de plantas semisótanos la cara superior del forjado de techo de los mismos se situará a 
una distancia igual o inferior a ciento treinta (130) centímetros respecto de la cota de referencia.

Artículo 8.12.7. Altura y número de plantas.
1. El número máximo de plantas será de 2 plantas + ático.
2. La altura máxima en unidades métricas vendrá determinada en función del número de plantas:
a) Para una planta, se fija una altura máxima de cuatrocientos sesenta (460) centímetros.
b) Para dos plantas, se fija una altura máxima de setecientos noventa (790) centímetros.
c) Para tres plantas (2 + ático) se fija una altura máxima de mil ciento veinte (1120) centímetros.
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Artículo 8.12.8. Construcciones permitidas por encima de la altura máxima.
1. Se atenderá a lo señalado en el artículo 8.3.17 para las condiciones de la edificación de la presente 

normativa.
2. La superficie máxima construida para dichas construcciones permitidas por encima de la altura 

máxima no sobrepasará en ningún caso los diecisiete (17) metros cuadrados para cada uno de los núcleos 
de accesos comunes de que disponga la edificación, estándose a efectos de cómputo de la edificabilidad a lo 
establecido en el artículo 8.3.13 de la presente normativa.

3. La altura máxima para estas construcciones permitidas por encima de la altura máxima se fija en 
trescientos treinta (330) centímetros sobre la planta inferior, medida entre cotas superiores de los forjados de 
ambos pisos.

Artículo 8.12.9. Edificabilidad máxima.
1. La edificación de nueva planta tendrá una edificabilidad neta en función del número de plantas 

máximo autorizado, conforme a los siguientes valores:
a) para edificios de dos plantas + ático: 1,00 m²t/m²s.
2. En los supuestos de agregación de parcelas la edificabilidad neta será la resultante de aplicar las 

reglas del epígrafe anterior a la parcela resultante de la agregación.
3. Cuando se actúe mediante obras de conservación, restauración, rehabilitación y/o acondicionamiento 

que aseguren el mantenimiento del patrimonio edificado, la edificabilidad máxima será la existente correspondiente 
al edificio original, excluyendo los remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo.

Artículo 8.12.10. Patios.
1. Se admiten patios de parcela y patios abiertos, que deberán cumplir las dimensiones mínimas fijadas 

para los mismos en el artículo 8.3.23 de la presente normativa.
No se admiten patios abiertos a fachada de tipo inglés.
2. El espacio libre de edificación de carácter privado deberá contar con un tratamiento ajardinado y/o 

arbolado al menos en un cincuenta por ciento (50%) de su superficie total.

Artículo 8.12.11. Dimensiones máximas de las edificaciones.
La dimensión total de cualquier fachada del bloque, medida en cualquiera de sus direcciones, no 

superará los sesenta (60) metros lineales.

Artículo 8.12.12. Condiciones particulares de estética.
1. Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura original circundante mediante la adecuación a 

sus valores y principios de composición. 
2. Se cumplirán las condiciones de estética establecidas en las condiciones generales de la edificación.
3. Las construcciones e instalaciones próximas a las edificaciones catalogadas deberán adecuarse a 

éstas en lo referente a alturas, disposición volumétrica y tratamiento de medianerías, tratamiento de cubiertas 
y relación compositiva de sus elementos de fachada. Para la solicitud de licencia o informe urbanístico deberán 
presentar planos conjuntos con la totalidad de los edificios catalogados colindantes, a nivel de fachadas o 
plantas, si se considera de interés, de forma que se justifique la actuación propuesta.

4. En aquellas zonas incluidas dentro de ámbitos de los perímetros de protección incoados y/o declarados 
que no cuenten con figura de planeamiento de protección específica (Plan Especial de Protección), el tratamiento 
de cubiertas obedecerá a las invariantes propias de la zona donde se ubique la edificación y, en su caso, al 
tratamiento predominante correspondiente a la edificación.

5. Será obligatorio el tratamiento adecuado de las alineaciones a viales o espacios públicos de las 
parcelas correspondientes a edificaciones aisladas, que deberán resolverse mediante elementos transparentes 
tipo reja o celosía, sobre zócalo macizo de altura máxima un (1) metro, no superando la totalidad del vallado una 
altura de doscientos cincuenta (250) centímetros.

6. El tratamiento de los espacios privativos libres de edificación se realizará preferentemente mediante el 
empleo de especies vegetales que aseguren la creación de zonas de sombra, y con la disposición de elementos 
de mobiliario que permitan el uso y disfrute como lugares de esparcimiento de los usuarios de las edificaciones 
abiertas.

Artículo 8.12.13. Condiciones de intervenciones de carácter singular.
1. Se admiten intervenciones de carácter singular en la zona calificada como Residencial Plurifamiliar en 

Bloques Abiertos, de iniciativa pública o privada, que se aparten de algunos de los parámetros señalados por la 
normativa del presente PGOU, siempre que las mismas supongan una aportación incuestionable de cualificación 
y enriquecimiento del patrimonio arquitectónico y/o urbano de la ciudad.
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2. Dichas intervenciones singulares deberán cumplir todas y cada una de las siguientes condiciones:
a) La edificación deberá estar situada en una posición urbana singular (puntos focales de perspectivas 

de interés, cabeceras de manzanas hacia espacios públicos significativos, situaciones de hitos urbanos a escala 
de barrio cualificadores de escenas o espacios urbanos, actuaciones de conclusión de escenografías urbanas, o 
actuaciones de mejora de la escena urbana).

b) Se tramitará un Estudio de Detalle que afecte a la parcela o parcelas afectadas, y con ámbito de 
estudio la unidad morfológica (manzana) y/o espacios urbanos a los que afecte la intervención, donde deberá 
justificarse la conveniencia de la solución adoptada, con estudio de la valoración del impacto de la solución 
propuesta sobre el entorno y las edificaciones contiguas.

c) La intervención singular atenderá a las siguientes premisas:
- Se atenderá la condición de parcela mínima.
- No se establece determinación sobre la ocupación y altura de la parcela, aunque el proyecto deberá 

contemplar las condiciones generales de la edificación de este PGOU de Gójar y no superará los límites de 
edificabilidad máxima establecidos en el presente capítulo para esta calificación.

- Se respetarán las condiciones de usos establecidas para esta calificación por la presente normativa.
- Se permitirá el retranqueo de la línea de edificación con respecto a la alineación exterior definida en 

los planos de documentación gráfica del presente PGOU, siempre que responda a una composición de ritmo 
uniforme.

- Se cumplirán las condiciones estéticas relativas a la proximidad a elementos catalogados.

Artículo 8.12.14.Condiciones particulares de uso.
1. Los usos pormenorizados dominantes de la presente calificación son los correspondientes a 

RESIDENCIAL VIVIENDA PLURIFAMILIAR, EN RÉGIMEN LIBRE O DE PROTECCIóN PÚBLICA.
2. Además de los expresamente grafiados en los planos de la documentación gráfica del presente PGOU, 

se permiten los siguientes usos pormenorizados:
- Residencial singular.
- Terciario comercial.
- Terciario de oficinas.
- Terciario de espectáculos o centros de reunión.
- Terciario de garajes.
- Institucional privado.
- Equipamiento comunitario universitario.
- Equipamiento comunitario docente.
- Equipamiento comunitario deportivo.
- Equipamiento comunitario SIPS.
3. En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determinaciones correspondientes a los Planes 

Especiales de Protección y Reforma Interior aprobados definitivamente en sus ámbitos de aplicación, así como a 
las afecciones derivadas de la aplicación de normativas u ordenanzas de carácter sectorial.

CAPÍTULO DECIMOTERCERO

Condiciones particulares de la calificación residencial singular

Artículo 8.13.1. Ámbito de aplicación.
1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación a los sectores calificados 

como Residencial Singular en los documentos gráficos del presente PGOU de Gójar.
Se trata de manzanas, o parte de manzanas, destinadas a usos residenciales relacionados con el 

hospedaje y/o alojamiento de personas, por lo general, no vinculadas familiarmente.
2. Junto a las condiciones establecidas en la presente calificación deberán atenderse las derivadas de la 

aplicación de la normativa específica de protección que, en su caso, sea de afección.

Artículo 8.13.2. Condiciones particulares de la calificación Residencial Singular asimilables a otras 
calificaciones residenciales.

1. Para el caso de actuaciones que se ubiquen sobre parcelas calificadas como Residencial Singular 
integradas en unidades morfológicas superiores –manzanas–, donde la calificación dominante sea alguna de las 
reguladas en los capítulos noveno al decimocuarto de este Título, atenderán a las condiciones establecidas para 
dicha calificación dominante en lo que se refiere a las siguientes condiciones: de parcelación; de alineaciones a 
viales o espacios públicos; de ocupación de parcela; de ocupación bajo rasante; de altura y número de plantas 
de la edificación; de las construcciones permitidas por encima de la altura máxima permitida; de edificabilidad 



Núm. 28  página 18� boletín Oficial de la junta de Andalucía 11 de febrero 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

máxima; de los tipos y dimensiones mínimas de patios; de las dimensiones máximas de las edificaciones; de las 
particulares de estética y de las correspondientes a intervenciones singulares.

2. Las intervenciones sobre parcelas calificadas como residencial singular aisladas, o en parcelas 
calificadas como residencial singular integradas en una unidad morfológica superior –manzana–, donde la 
calificación dominante no corresponda a una de las calificaciones residenciales reguladas en los capítulos noveno 
al decimocuarto del presente Título, atenderán a las condiciones establecidas para la calificación Residencial 
Plurifamiliar en Bloques Abiertos en lo que se refiere a las siguientes condiciones: de parcelación; de alineaciones 
a viales o espacios públicos; de ocupación de parcela; de ocupación bajo rasante; de altura y número de plantas 
de la edificación; de las construcciones permitidas por encima de la altura máxima permitida; de edificabilidad 
máxima; de los tipos y dimensiones mínimas de patios; de las dimensiones máximas de las edificaciones; de las 
particulares de estética y de las correspondientes a intervenciones singulares.

3. En todo caso, la parcela deberá asegurar su idoneidad para el establecimiento del uso pormenorizado 
residencial singular, cumpliendo la instalación a implantar, además, con las determinaciones derivadas de las 
diferentes legislaciones sectoriales de afección.

Artículo 8.13.3. Condiciones de intervenciones para la implantación de tipologías mixtas.
Para el caso de intervenciones sobre parcelas con calificación residencial singular asimilables para su 

ordenación a la calificación Residencial Plurifamiliar en Bloques Abiertos, se estará a lo dispuesto para ésta en 
el Artículo 8.12.13 de la presente normativa.

Artículo 8.13.4. Condiciones particulares de uso.
1. Los usos pormenorizados dominantes de la presente calificación son los correspondientes a 

RESIDENCIAL SINGULAR.
2. Además de los expresamente grafiados en los planos de la documentación gráfica del presente PGOU 

de Gójar, se permiten los siguientes usos pormenorizados:
- Terciario comercial. 
- Terciario de oficinas. 
- Terciario de espectáculos o centros de reunión. 
- Terciario de garajes.
- Institucional privado.
- Equipamiento comunitario universitario.
- Equipamiento comunitario docente.
- Equipamiento comunitario deportivo.
- Equipamiento comunitario SIPS.

CAPÍTULO DECIMOCUARTO

Condiciones particulares de la calificación industrial en manzana

Artículo 8.14.1. Ámbito de aplicación.
1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación a los sectores calificados 

como Industrial en Manzana en los documentos gráficos del presente PGOU de Gójar.
Se trata de manzanas destinadas predominantemente a uso industrial, en agrupaciones o polígonos 

donde las edificaciones se sitúan sobre las parcelas dando lugar a unidades reconocibles como manzanas.
2. En todo caso, junto a las condiciones establecidas en la presente calificación deberán atenderse las 

derivadas de la aplicación de la normativa específica de protección que, en su caso, sea de afección.

Artículo 8.14.2. Condiciones particulares de parcelación.
1. Parcela mínima.
Se establece como parcela mínima aquella que reúna las siguientes condiciones:
- Superficie mínima: doscientos (200) metros cuadrados.
- Lindero frontal: ocho (8) metros.
En el Suelo urbano ya edificado se considera parcela mínima a toda parcela existente, aunque no cumpla 

alguna o ninguna de las condiciones anteriores.
2. Agregaciones y segregaciones.
Podrán agregarse y segregarse parcelas siempre que las parcelas resultantes reúnan las condiciones 

establecidas para la parcela mínima en el apartado anterior del presente artículo. 
Las condiciones de ordenación de la parcela o parcelas resultantes atenderán, en todo caso, a las 

condiciones particulares de calificación establecidas en este capítulo.
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Artículo 8.14.3. Alineación a vial o espacio público.
Las edificaciones dispondrán su línea de edificación sobre las alineaciones exteriores marcadas en su 

caso en los planos de la documentación gráfica del presente PGOU y/o de sus instrumentos de desarrollo, salvo 
que aparezca grafiada en los mismos una línea de edificación retranqueda de dicha alineación.

No obstante en proyectos unitarios que afecten a un frente de manzana, y si no estuviese fijado por 
la documentación gráfica del presente PGOU de Gójar, podrá establecerse un retranqueo fijo de valor mínimo 
cinco (5) metros, previa redacción del correspondiente Estudio de Detalle.

Artículo 8.14.4. Ocupación de parcela.
La ocupación máxima en planta será de un setenta y cinco por ciento, 75%, de la superficie de parcela 

para cada una de las plantas de la edificación, incluida la baja.

Artículo 8.14.5. Ocupación bajo rasante.
1. Sólo podrá construirse una planta de sótano o semisótano, destinada exclusivamente a garaje o 

aparcamiento de vehículos y/o servicios de la edificación (zonas de instalaciones y/o anejos no habitables).
2. El perímetro de la planta sótano podrá ocupar el cien por cien (100%) de la superficie de parcela.
3. En el caso de plantas semisótanos la cara superior del forjado de techo de los mismos se situará a 

una distancia igual o inferior a ciento treinta (130) centímetros respecto de la cota de referencia. 

Artículo 8.14.6. Altura y número de plantas.
1. El número máximo de plantas será el fijado, en su caso, en los planos correspondientes a la 

documentación gráfica del documento de PGOU.
2. La altura máxima en unidades métricas se fija en ochocientos (800) centímetros, admitiéndose las 

naves que alcanzan dicha altura con una sola planta.
En el caso de edificaciones industriales que resuelvan su cubrición mediante el empleo de estructuras 

metálicas tipo cerchas, la medición de la altura máxima se hará desde la correspondiente cota de referencia 
hasta la altura del arranque del faldón inclinado.

En todo caso la cumbrera podrá superar la altura de dicho arranque hasta un valor máximo de dos (2) 
metros.

3. Se admite la existencia de entreplantas destinadas a otros usos vinculados a la actividad industrial, 
siempre que se cumplan las condiciones de usos establecidas en la presente normativa y no se supere la 
edificabilidad máxima asignada para esta calificación.

Artículo 8.14.7. Construcciones permitidas por encima de la altura máxima.
1. Se atenderá a lo señalado en el artículo 8.3.17 para las condiciones de la edificación de la presente 

normativa.
2. La superficie máxima construida para las cajas de escaleras y maquinaria de ascensor permitidas 

por encima de la altura máxima para facilitar el acceso a azoteas transitables, no sobrepasará en ningún caso 
los diecisiete (17) metros cuadrados para cada uno de los núcleos de accesos de que disponga la edificación, 
estándose a efectos de cómputo de la edificabilidad a lo establecido en el artículo 8.3.13 de la presente 
normativa.

3. La altura máxima para estas construcciones permitidas por encima de la altura máxima se fija en 
trescientos treinta (330) centímetros sobre la planta inferior, medida entre cotas superiores de los forjados de 
ambos pisos.

4. Se admitirá la aparición por encima de la altura máxima permitida de elementos relacionados con 
las instalaciones vinculadas al funcionamiento de la industria que inexcusablemente tengan que ubicarse en 
tal situación. En cualquier caso, se adoptarán las medidas necesarias para integrar tales elementos con la 
edificación y el entorno, y para corregir, en su caso, las afecciones que puedan producir sobre visuales de 
interés histórico, artístico y/o paisajístico.

Artículo 8.14.8. Edificabilidad máxima.
1. Se fija una edificabilidad máxima de 1,00 m²t/m²s.
2. En los supuestos de segregación o agregación de parcelas la edificabilidad neta será la resultante de 

aplicar las reglas del epígrafe anterior a la parcela resultante de la agregación.

Artículo 8.14.9. Patios.
1. Se permiten los patios de parcela, que deberán cumplir con las dimensiones mínimas establecidas 

para los mismos en el artículo 8.3.23 de la presente normativa.
2. No se admiten los patios de manzana.
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3. Se admiten patios abiertos a fachada que cumplan las dimensiones mínimas establecidas para los 
mismos en el artículo 8.3.23, siempre que la intervención afecte a un frente completo de manzana y de lugar a 
ritmos uniformes. Deberá tramitarse para su autorización el correspondiente Estudio de Detalle.

Artículo 8.14.10. Condiciones particulares de estética.
1. Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura original circundante mediante la adecuación a 

sus valores y principios de composición.
2. Se cumplirán las condiciones de estética establecidas en las condiciones generales de la edificación, 

y en el caso de las actuaciones correspondientes a edificios incluidos en el Catálogo del presente documento del 
PGOU, las determinaciones derivadas de la normativa de protección.

3. Las construcciones e instalaciones próximas a las edificaciones catalogadas deberán adecuarse a 
éstas en lo referente a alturas, disposición volumétrica y tratamiento de medianerías, tratamiento de cubiertas 
y relación compositiva de sus elementos de fachada. Para la solicitud de licencia o informe urbanístico deberán 
presentar planos conjuntos con la totalidad de los edificios catalogados colindantes, a nivel de fachadas o 
plantas, si se considera de interés, de forma que se justifique la actuación propuesta.

4. Será obligatorio el tratamiento adecuado de las alineaciones a viales o espacios públicos en aquellas 
parcelas correspondientes a edificaciones que retranquean su línea de edificación de la alineación exterior, 
debiendo resolverse mediante elementos transparentes tipo reja o celosías, sobre zócalo macizo de altura máxima 
un (1) metro, no superando la totalidad del vallado una altura de doscientos cincuenta (250) centímetros.

Artículo 8.14.11. Condiciones particulares de uso.
1. Los usos pormenorizados dominantes de la presente calificación son los correspondientes a INDUSTRIAL 

PEQUEÑA O MEDIANA NDUSTRIA, INDUSTRIAL TALLERES DE MANTENIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS, E INDUSTRIAL ALMACÉN.

2. Además de los expresamente grafiados en los planos de la documentación gráfica del presente PGOU, 
se permiten los siguientes usos pormenorizados:

- Terciario comercial.
- Terciario de oficinas.
- Terciario espectáculos o centros de reunión.
- Terciario de garajes.
- Terciario instalación singular.
- Institucional privado.
- Equipamiento comunitario universitario.
- Equipamiento comunitario docente.
- Equipamiento comunitario deportivo.
- Equipamiento comunitario SIPS.
3. En todo caso, deberá atenderse a las afecciones derivadas de la aplicación de normativas u ordenanzas 

de carácter sectorial.

CAPÍTULO DECIMOQUINTO

Condiciones particulares de la calificación de terciario

Artículo 8.15.1. Ámbito de aplicación.
1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación a los sectores calificados 

como Terciario en los documentos gráficos del presente PGOU de Gójar.
Se trata de manzanas, o parte de manzanas, destinadas a cualquiera de las actividades de naturaleza 

terciaria que se recogen en la regulación de usos del presente PGOU de Gójar.
2. Junto a las condiciones establecidas en la presente calificación deberán atenderse las derivadas de la 

aplicación de la normativa específica de protección que, en su caso, sea de afección.

Artículo 8.15.2. Condiciones particulares de la calificación de Terciario asimilables a otras calificaciones 
residenciales.

1. Para el caso de actuaciones sobre parcelas con calificación terciaria con usos exclusivos o dominantes 
distintos a terciario en instalación singular comercial singular o terciario en instalación singular de ocio, que 
se ubiquen sobre parcelas integradas en unidades morfológicas superiores –manzanas–, donde la calificación 
dominante sea algunas de las reguladas en los capítulos noveno al decimocuarto de este Título, atenderán a las 
condiciones establecidas para dicha calificación dominante en lo que se refiere a las siguientes condiciones: de 
parcelación; de alineaciones a viales o espacios públicos; de ocupación de parcela; de ocupación bajo rasante; 
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de altura y número de plantas de la edificación; de las construcciones permitidas por encima de la altura máxima 
permitida; de edificabilidad máxima; de los tipos y dimensiones mínimas de patios; de las dimensiones máximas 
de las edificaciones; de las particulares de estética y de las correspondientes a intervenciones singulares.

2. Para el caso de actuaciones sobre parcelas con calificación terciaria con usos exclusivos o dominantes 
distintos a terciario en instalación singular comercial singular o terciario en instalación singular de ocio sobre 
parcelas aisladas, o en parcelas con calificación terciaria integradas en unidades morfológicas superior –
manzana–, donde la calificación dominante no corresponda a una de las calificaciones residenciales reguladas 
en los capítulos noveno al decimocuarto del presente Título, atenderán a las condiciones establecidas para la 
calificación Residencial Plurifamiliar en Bloques Abiertos en lo que se refiere a las siguientes condiciones: de 
parcelación; de alineaciones a viales o espacios públicos; de ocupación de parcela; de ocupación bajo rasante; 
de separación mínima entre edificaciones; de altura y número de plantas de la edificación; de las construcciones 
permitidas por encima de la altura máxima permitida; de edificabilidad máxima; de los tipos y dimensiones 
mínimas de patios; de las dimensiones máximas de las edificaciones; de las particulares de estética y de las 
correspondientes a intervenciones singulares.

3. En todo caso, la parcela deberá asegurar su idoneidad para el establecimiento del uso pormenorizado 
terciario, cumpliendo la instalación a implantar, además, con las determinaciones derivadas de las diferentes 
legislaciones sectoriales de afección.

Artículo 8.15.3. Condiciones de intervenciones con calificación de Terciario para la implantación de 
tipologías mixtas.

Para el caso de actuaciones terciarias con usos exclusivos o dominantes distintos a terciario en instalación 
singular comercial singular o terciario en instalación singular de ocio sobre parcelas con calificación de terciario 
asimilable para su ordenación a la calificación Residencial Plurifamiliar en Bloques Abiertos, se estará a lo 
dispuesto en relación a las tipologías mixtas en el artículo 8.12.13 de la presente normativa.

Artículo 8.15.4. Condiciones particulares de uso.
1. Los usos pormenorizados dominantes de la presente calificación son los correspondientes a 

TERCIARIO COMERCIAL, TERCIARIO DE OFICINAS, TERCIARIO ESPECTÁCULOS O CENTROS DE REUNIóN, y 
TERCIARIO DE GARAJES.

2. Además de los expresamente grafiados en los planos de la documentación gráfica del presente PGOU, 
se permiten los siguientes usos pormenorizados:

- Residencial singular.
- Institucional privado.
- Equipamiento comunitario universitario.
- Equipamiento comunitario docente.
- Equipamiento comunitario deportivo.
- Equipamiento comunitario SIPS.
3. En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determinaciones correspondientes a los Planes 

Especiales de Protección y Reforma Interior aprobados definitivamente en sus ámbitos de aplicación, así como a 
las afecciones derivadas de la aplicación de normativas u ordenanzas de carácter sectorial.

Artículo 8.15.5. Condiciones particulares de parcelación para uso pormenorizado Terciario en instalación 
singular.

1. Parcela mínima.
Para parcelas con calificación de Terciario destinadas a usos pormenorizados terciarios en instalaciones 

singulares, tanto comerciales como de ocio, se establece una superficie mínima de 5.000 m², debiendo la 
parcela tener condición de aislada y rodeada perimetralmente por viario y/o espacios libres de uso y dominio 
público.

En todo caso, la parcela deberá asegurar su idoneidad para el establecimiento del uso pormenorizado 
terciario en instalación singular específico a implantar, cumpliendo la instalación, en su caso, con las 
determinaciones derivadas de las diferentes legislaciones sectoriales de afección.

2. Agregaciones y segregaciones.
No podrán agregarse y segregarse las parcelas designadas con calificación de terciario y con uso 

pormenorizado de suelo de terciario en instalación singular, tanto comercial como de ocio, en el presente 
PGOU.

Artículo 8.15.6. Alineación a vial o espacio público para uso pormenorizado Terciario en instalación 
singular.

Al tratarse de instalaciones en parcelas aisladas y rodeadas de viarios y/o espacios públicos en todo 
su perímetro, podrán disponer libremente sus líneas de edificación, debiendo guardar caso de retranqueos a 
linderos una distancia mínima de tres (3) metros.
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Artículo 8.15.7. Ocupación de parcela para uso pormenorizado terciario en instalación singular.
1. Para el caso de edificaciones ubicadas en suelos con uso pormenorizado terciario en instalaciones 

singulares comerciales, la ocupación máxima en cualquier planta de la instalación edificación será de un setenta 
por ciento (70%).

2. Para el caso de edificaciones ubicadas en suelos con uso pormenorizado terciario en instalaciones 
singulares de ocio, la ocupación máxima en cualquier planta de la instalación edificación será de un cincuenta 
por ciento (50%).

Artículo 8.15.8. Ocupación bajo rasante para uso pormenorizado Terciario en instalación singular.
1. Se permite la construcción bajo rasante de hasta un máximo de cuatro (4) plantas de sótano, 

incluyendo la de semisótano, caso de existir, destinadas a aparcamientos y/o instalaciones al servicio de la 
edificación.

2. El perímetro de la planta sótano y/o semisótano no podrá exceder de la superficie de parcela ocupada 
por la edificación sobre rasante.

Artículo 8.15.9. Altura y número de plantas para uso pormenorizado Terciario en instalación singular.
1. El número máximo de plantas será el fijado, en su caso, en los planos correspondientes a la 

documentación gráfica del documento de PGOU.
2. La altura máxima en unidades métricas se fija en ochocientos (800) centímetros, admitiéndose que 

las instalaciones alcancen dicha altura con una sola planta.
3. Se admite la existencia de entreplantas destinadas a otros usos vinculados a la actividad principal, 

siempre que se cumplan las condiciones de usos establecidas en la presente normativa y no se supere la 
edificabilidad máxima asignada para esta calificación.

4. En aquellas instalaciones terciarias implantadas sobre suelos con uso pormenorizado terciario en 
instalaciones singulares, tanto comerciales como de ocio, en las que por razones justificadas derivadas de la 
naturaleza de las actividades a implantar y/o del cumplimiento de normativas de obligado cumplimiento, tenga 
que rebasarse inexcusablemente los límites de altura máxima establecidos en el presente artículo, se justificarán 
dichas circunstancias mediante la redacción del correspondiente Estudio de Detalle, que deberá contener un 
Estudio de Integración Ambiental y/o Paisajística que demuestre la inserción de la edificación en el entorno, 
valore las consecuencias de la misma y prevea, en su caso, las medidas correctoras pertinentes.

Artículo 8.15.10. Construcciones permitidas por encima de la altura máxima para uso pormenorizado 
Terciario en instalación singular.

1. Se atenderá a lo señalado en el artículo 8.3.17 para las condiciones de la edificación de la presente 
normativa.

2. La superficie máxima construida para las cajas de escaleras y maquinaria de ascensores situadas por 
encima de la altura máxima para facilitar el acceso a las azoteas transitables, no sobrepasará en ningún caso 
los diecisiete (17) metros cuadrados para cada uno de los núcleos de accesos de que disponga la edificación, 
estándose a efectos de cómputo de la edificabilidad a lo establecido en el artículo 8.3.13 de la presente 
normativa.

3. La altura máxima para estas construcciones permitidas por encima de la altura máxima se fija en 
trescientos treinta (330) centímetros sobre la planta inferior, medida entre cotas superiores de los forjados de 
ambos pisos.

4. En el caso de aparición de grandes zonas destinadas a instalaciones vinculadas al funcionamiento 
de las actividades terciarias desarrolladas en instalaciones singulares por encima de la altura máxima permitida 
que inexcusablemente tengan que ubicarse en tal situación, deberán adoptarse las medidas necesarias para 
integrar dichos elementos con la edificación y el entorno, y para corregir, en su caso, las afecciones que puedan 
producir sobre visuales de interés histórico, artístico y/o paisajístico.

Artículo 8.15.11. Condiciones particulares de estética para uso pormenorizado Terciario en instalación 
singular.

1. Se cumplirán las condiciones particulares de estética fijadas para la calificación de Residencial 
Plurifamiliar en Bloques Abiertos, expresadas en el capítulo 13º de este mismo título.

2. En todo caso, el proyecto de instalación singular terciaria deberá acompañarse de un Estudio de 
Integración Ambiental y/o Paisajística que demuestre la inserción de la edificación en el entorno, valore las 
consecuencias de la misma y prevea, en su caso, las medidas correctoras pertinentes.
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Artículo 8.15.12. Condiciones particulares para uso pormenorizado Terciario en instalación singular.
1. Sobre los suelos calificados de Terciario con uso pormenorizado terciario en instalación singular 

comercial, sólo se admite la implantación de dicho uso.
2. Sobre los suelos calificados de Terciario con uso pormenorizado terciario en instalación singular de 

ocio, sólo se admite la implantación de dicho uso.
3. En todo caso se atenderá para la implantación de tales usos a las condiciones de usos establecidas 

para los mimos en el Título Sexto de la presente normativa, y a las determinaciones derivadas de las normativas 
sectoriales u ordenanzas municipales que sean en cada caso de aplicación para las actividades a desarrollar en 
dichos suelos.

CAPÍTULO DECIMOSEXTO

Condiciones particulares de la calificación de equipamiento comunitario

Artículo 8.16.1. Ámbito de aplicación.
1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación a los sectores calificados 

como Equipamiento Comunitario en los documentos gráficos del presente PGOU de Gójar. 
Se trata de manzanas, o parte de manzanas, destinadas a cualquiera de las actividades destinadas a 

equipamiento comunitario que se recogen en la regulación de usos del presente PGOU de Gójar.
2. En todo caso, junto a las condiciones establecidas en la presente calificación deberán atenderse las 

derivadas de la aplicación de la normativa específica de protección que, en su caso, sea de afección.
Artículo 8.16.2. Condiciones particulares de la calificación de Equipamiento Comunitario asimilables a 

otras calificaciones residenciales.
1. Para el caso de actuaciones que se ubiquen sobre parcelas calificadas como Equipamiento Comunitario 

que se integren en unidades morfológicas superiores –manzanas–, donde la calificación dominante sea algunas 
de las reguladas en los capítulos noveno al decimocuarto de este Título, se atenderán a las condiciones 
establecidas para dicha calificación dominante en lo que se refiere a las siguientes condiciones: de parcelación; 
de alineaciones a viales o espacios públicos; de ocupación de parcela; de ocupación bajo rasante; de altura y 
número de plantas de la edificación; de las construcciones permitidas por encima de la altura máxima permitida; 
de edificabilidad máxima; de los tipos y dimensiones mínimas de patios; de las dimensiones máximas de las 
edificaciones; de las particulares de estética y de las correspondientes a intervenciones singulares.

No obstante, para los siguientes usos de equipamiento comunitario, se tendrá en cuenta los siguientes 
valores de edificabilidad máxima:

- Equipamientos Comunitarios docentes: 1 m²t/m²s.
- Equipamientos Comunitarios deportivos cubiertos: 1 m²t/m²s.
- Equipamientos Comunitarios deportivos descubiertos: 0,25 m²t/m²s.
- Equipamientos Comunitarios SIPS religiosos para actividades de culto en edificaciones con tipología de 

iglesias o similares: 1 m²t/m²s.
- Equipamientos Comunitarios SIPS de Servicios de Defensa e Interior destinados a servicios de 

acuartelamiento dependientes del Ministerio de Defensa: 0,4 m²t/m²s.
- Otros: 1 m²t/m²s.
2. Las intervenciones sobre parcelas calificadas de Equipamiento Comunitario aisladas, o en parcelas 

calificadas de Equipamiento Comunitario integradas en una unidad morfológica superior –manzana –, donde la 
calificación dominante no corresponda a una de las calificaciones residenciales reguladas en los capítulos noveno 
al decimocuarto del presente Título, atenderán a las condiciones establecidas para la calificación Residencial 
Plurifamiliar en Bloques Abiertos en lo que se refiere a las siguientes condiciones: de parcelación; de alineaciones 
a viales o espacios públicos; de ocupación de parcela; de ocupación bajo rasante; de separación mínima entre 
edificaciones; de altura y número de plantas de la edificación; de las construcciones permitidas por encima de 
la altura máxima permitida; de los tipos y dimensiones mínimas de patios; de las dimensiones máximas de las 
edificaciones; de las particulares de estética y de las correspondientes a intervenciones singulares.

Se tendrán en cuenta los siguientes valores de edificabilidad máxima:
- Equipamientos Comunitarios docentes: 1 m²t/m²s.
- Equipamientos Comunitarios deportivos cubiertos: 1 m²t/m²s.
- Equipamientos Comunitarios deportivos descubiertos: 0,25 m²t/m²s.
- Equipamientos Comunitarios SIPS de Servicios de Defensa e Interior destinados a servicios de 

acuartelamiento dependientes del Ministerio de Defensa: 0,4 m²t/m²s.
- Resto de Equipamientos Comunitarios SIPS: 1 m²t/m²s.
- Equipamiento comunitario Cementerio: 0,4 m²t/m²s.
Se procurará la adecuación de la altura de la edificación con la predominante en manzanas del entorno 

próximo.
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3. No obstante, para las edificaciones destinadas a Equipamientos Comunitarios, en las por las 
características de las actividades propias del servicio que prestan y/o las determinaciones funcionales derivadas 
de las normativas sectoriales de aplicación no puedan cumplirse las determinaciones sobre ocupación y alturas 
fijadas en las calificaciones de referencia indicadas en los números anteriores, dichos parámetros podrán 
modificarse, siendo necesaria la redacción de un Estudio de Detalle donde se justifiquen y contemplen tales 
circunstancias, sin que ello suponga en ningún caso aumento de edificabilidad. Deberá asegurarse además la 
integración del edificio en el entorno y la ausencia de efectos negativos de impacto sobre la imagen urbana.

4. En todo caso, la parcela deberá asegurar su idoneidad para el establecimiento del uso de Equipamiento 
Comunitario, cumpliendo la instalación a implantar, además, con las determinaciones derivadas de las diferentes 
legislaciones sectoriales de afección.

Artículo 8.16.3. Condiciones de intervenciones para la implantación de tipologías mixtas.
Para el caso de intervenciones sobre parcelas con calificación de Equipamiento Comunitario asimilables 

para su ordenación a la calificación Residencial Plurifamiliar en Bloques Abiertos, se estará a lo dispuesto para 
ésta en el artículo 8.12.13 de la presente normativa.

Artículo 8.16.4. Condiciones particulares de uso.
1. El uso pormenorizado dominante de la presente calificación es el correspondiente a EQUIPAMIENTO 

COMUNITARIO, debiendo atenderse a su carácter específico según quede determinado en la documentación 
gráfica del presente PGOU de Gójar.

2. En todo momento se atenderá a lo dispuesto en las condiciones de usos del Título Sexto de la 
presente normativa en relación con las implantaciones de usos, el carácter, en su caso, de obligatorios de los 
mismos, y las transformaciones permitidas para los usos de equipamiento comunitario.

3. En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determinaciones correspondientes a los Planes 
Especiales de Protección y Reforma Interior aprobados definitivamente en sus ámbitos de aplicación, así como a 
las afecciones derivadas de la aplicación de normativas u ordenanzas de carácter sectorial.

CAPÍTULO DECIMOSÉPTIMO

Condiciones particulares de la calificación de transportes e infraestructuras básicas

Artículo 8.17.1. Ámbito de aplicación.
1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación a los sectores calificados 

como Transportes e Infraestructuras Básicas en los documentos gráficos del presente PGOU de Gójar. Se trata de 
regular la edificación en manzanas, o parte de ellas, destinadas a cualquiera de las actividades destinadas a uso de 
transportes e infraestructuras básicas que se recogen en la regulación de usos del presente PGOU de Gójar.

2. En todo caso, junto a las condiciones establecidas en la presente calificación deberán atenderse las 
derivadas de la aplicación de la normativa específica de protección que, en su caso, sea de afección.

Artículo 8.17.2. Condiciones particulares de la calificación de Transportes e Infraestructuras Básicas 
asimilables a otras calificaciones residenciales.

1. Para el caso de actuaciones que se ubiquen sobre parcelas calificadas como Transportes e 
Infraestructuras Básicas que se integren en unidades morfológicas superiores –manzanas–, donde la calificación 
dominante sea algunas de las reguladas en los capítulos noveno al decimocuarto de este Título, se atenderán a 
las condiciones establecidas para dicha calificación dominante en lo que se refiere a las siguientes condiciones: 
de parcelación; de alineaciones a viales o espacios públicos; de ocupación de parcela; de ocupación bajo rasante; 
de altura y número de plantas de la edificación; de las construcciones permitidas por encima de la altura máxima 
permitida; de edificabilidad máxima; de los tipos y dimensiones mínimas de patios; de las dimensiones máximas 
de las edificaciones; de las particulares de estética y de las correspondientes a intervenciones singulares.

2. Las intervenciones sobre parcelas calificadas de Transportes e Infraestructuras Básicas aisladas, o en 
parcelas calificadas de Equipamiento Comunitario integradas en una unidad morfológica superior –manzana–
, donde la calificación dominante no corresponda a una de las calificaciones residenciales reguladas en los 
capítulos noveno al decimocuarto del presente Título, atenderán a las condiciones establecidas para la calificación 
Residencial Plurifamiliar en Bloques Abiertos en lo que se refiere a las siguientes condiciones: de parcelación; 
de alineaciones a viales o espacios públicos; de ocupación de parcela; de ocupación bajo rasante; de separación 
mínima entre edificaciones; de altura y número de plantas de la edificación; de las construcciones permitidas 
por encima de la altura máxima permitida; de los tipos y dimensiones mínimas de patios; de las dimensiones 
máximas de las edificaciones; de las particulares de estética y de las correspondientes a intervenciones 
singulares.
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La edificabilidad máxima será en todo caso 1 m²t/m²s.
Se procurará la adecuación de la altura de la edificación con la predominante en manzanas del entorno 

próximo.
3. No obstante, para las edificaciones destinadas a Transportes e Infraestructuras Básicas, en las 

por las características de las actividades propias del servicio que prestan y/o las determinaciones funcionales 
derivadas de las normativas sectoriales de aplicación no puedan cumplirse las determinaciones sobre ocupación 
y alturas fijadas en las calificaciones de referencia indicadas en los números anteriores, dichos parámetros 
podrán modificarse, siendo necesaria la redacción de un Estudio de Detalle donde se justifiquen y contemplen 
tales circunstancias, sin que ello suponga en ningún caso aumento de edificabilidad.

Deberá asegurarse además la integración del edificio en el entorno y la ausencia de efectos negativos de 
impacto sobre la imagen urbana.

4. En todo caso, la parcela deberá asegurar su idoneidad para el establecimiento del uso de Transportes 
e Infraestructuras Básicas, cumpliendo la instalación a implantar, además, con las determinaciones derivadas de 
las diferentes legislaciones sectoriales de afección.

Artículo 8.17.3. Condiciones de intervenciones para la implantación de tipologías mixtas.
Para el caso de intervenciones sobre parcelas con calificación de Transportes e Infraestructuras Básicas 

asimilables para su ordenación a la calificación Residencial Plurifamiliar en Bloques Abiertos, se estará a lo 
dispuesto para ésta en el Artículo 8.12.13 de la presente normativa.

Artículo 8.17.4. Condiciones particulares de uso.
1. El uso pormenorizado dominante de la presente calificación es el correspondiente a TRANSPORTES 

E INFRAESTRUCTURAS URBANAS, debiendo atenderse a su carácter específico cuando así quede determinado 
en la documentación gráfica del presente PGOU de Gójar.

2. En todo momento se atenderá a lo dispuesto en las condiciones de usos del Título Sexto de la 
presente normativa en relación con las implantaciones de usos, el carácter, en su caso, de obligatorios de los 
mismos, y las condiciones de cambio de usos señaladas para el de transportes e infraestructuras básicas.

3. En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determinaciones correspondientes a los Planes 
Especiales de Protección y Reforma Interior aprobados definitivamente en sus ámbitos de aplicación, así como a 
las afecciones derivadas de la aplicación de normativas u ordenanzas de carácter sectorial.

TÍTULO NOVENO

DESARROLLO Y EJECUCIóN DEL PGOU

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 9.1.1. órganos actuantes e intervención de los particulares.
1. El desarrollo, gestión y ejecución del PGOU corresponde al Ayuntamiento de Gójar, directamente o por 

medio de los órganos constituidos al efecto, mediante los instrumentos urbanísticos y jurídicos que procedan en 
función de la clase de suelo de que se trate y de los objetivos que en cada caso se pretendan.

2. Dentro de sus atribuciones y obligaciones, corresponderá a los organismos de la Administración 
General del Estado y de la Junta de Andalucía el desarrollo de las infraestructuras, servicios y equipamientos de 
su competencia así como la cooperación con el Ayuntamiento para el mejor logro de los objetivos que el Plan 
persigue.

3. El Ayuntamiento de Gójar facilitará la participación de los interesados y, los derechos de iniciativa e 
información por las entidades representativas de los intereses que resulten afectados y de los particulares, con 
arreglo a lo establecido en las leyes y en las presentes Normas Urbanísticas. Para el mejor cumplimiento de 
los fines y objetivos del Plan se suscitará la iniciativa privada a través de los sistemas de actuación o mediante 
concesión, respetando la libre concurrencia de los particulares y fomentando la colaboración activa de estos.

Artículo 9.1.2. Entidades Urbanísticas Colaboradoras: Definición, Clases y Régimen Jurídico.
1. Los propietarios podrán participar en la gestión urbanística mediante Entidades urbanísticas 

colaboradoras, que se regirán por sus Estatutos.
2. Son Entidades urbanísticas colaboradoras, las que determina el artículo 24.2 del Reglamento de 

Gestión Urbanística: Juntas de Compensación, Asociaciones administrativas de propietarios en el sistema de 
cooperación y Entidades de conservación.
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3. El régimen jurídico está constituido por los preceptos del Reglamento de Gestión que se refieren al 
sistema de compensación (artículos 157 y siguientes) al sistema de cooperación (artículos 191 y siguientes) y a 
la conservación de la urbanización (artículos 67 y siguientes) y por la normativa contenida en los artículos 24 a 
30 ambos inclusive.

4. Las Entidades de conservación son de constitución obligatoria cuando el Plan disponga que la 
conservación de las obras e instalaciones recae sobre los propietarios de la unidad de ejecución.

Artículo 9.1.3. Convenios urbanísticos
1. Para el mejor y más eficaz desarrollo de la actividad urbanística, el Ayuntamiento podrá suscribir 

convenios de colaboración con particulares o entidades públicas.
2. Dichos convenios no podrán limitar el ejercicio de competencias de la Administración pública, ni 

vincular o condicionar la función pública de la actividad urbanística, especialmente la potestad de planeamiento, 
ni alterar las determinaciones del planeamiento que ejecutan, ni perjudicar derechos e intereses de terceros y 
se regirán por los principios de legalidad, transparencia y publicidad, manteniendo los mismos en régimen de 
consulta pública.

3. En ningún caso, podrán dispensar del cumplimiento de los deberes urbanísticos o suponer disminución 
de los deberes y cargas previstos en el planeamiento.

4. La cesión del aprovechamiento urbanístico correspondiente al Ayuntamiento de Gójar, como 
Administración urbanística actuante, se integrará en el Patrimonio Municipal del Suelo.

5. El Ayuntamiento de Gójar no se obligará mediante la suscripción de Convenio urbanístico a la 
aprobación de figura de planeamiento con contenidos específicos contrarios al espíritu y principios rectores 
de la legislación urbanística, ni a la concesión de aprovechamientos urbanísticos concretos, que no deriven del 
cumplimiento de los deberes urbanísticos determinados en la Ley.

Artículo 9.1.4. Desarrollo temporal de las actuaciones de desarrollo y ejecución del PGOU.
1. Las actuaciones previstas para el desarrollo y ejecución de las determinaciones del PGOU deberán 

sujetarse al orden de prioridad y plazos señalados en el Programa de Actuación, y en los Títulos Cuarto y Quinto 
de éstas Normas.

2. El incumplimiento por la iniciativa privada o pública, no municipal de las previsiones en cuanto a 
plazos, facultará al Ayuntamiento de Gójar, en función del interés urbanístico y previa declaración formal del 
incumplimiento, para formular directamente el planeamiento de desarrollo que proceda, modificar la delimitación 
de los ámbitos de actuación de que se trate, alterar la programación de los Suelos urbanizables o, en su caso, 
mediante modificación de elementos del Plan General de Ordenación Urbanística, fijar o sustituir los sistemas 
de actuación aplicables y expropiar, en su caso, los terrenos que fueran precisos, o acordar la aplicación del 
régimen de venta forzosa, cuando no se opte por la expropiación, conforme a lo previsto en éstas Normas.

Artículo 9.1.5. Instrumentos de actuación urbanística.
Para la realización de las previsiones del PGOU se procederá, con arreglo a lo establecido en la legislación 

urbanística, mediante los siguientes tipos de instrumentos:
a) Instrumentos de ordenación.
b) Instrumentos de gestión.
c) Instrumentos de ejecución.
d) Instrumentos de protección

Artículo 9.1.6. Registro de Instrumentos de Planeamiento y Gestión.
Conforme a lo previsto en el artículo 166 del Reglamento de Planeamiento, el Ayuntamiento de Gójar 

desde la entrada en vigor del presente PGOU, formalizará el Registro en el que se inscribirán:
1. Los acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento y gestión; así como sus 

modificaciones.
2. Las Sentencias y Resoluciones administrativas que afecten a los instrumentos a que se refiere el 

apartado anterior.
3. Los Convenios Urbanísticos.

Artículo 9.1.7. Condicionantes geotécnicos.
Con independencia de las obligaciones derivadas del cumplimiento de la Ley de Ordenación de la 

Edificación, todas aquellas actuaciones de desarrollo de Suelo Urbano o Urbanizable, sobre parcelas que sumen 
una superficie total mayor de 2.000 m², estarán condicionadas a la realización previa de un estudio geotécnico 
realizado por técnico competente en la materia, que demuestre la aptitud del suelo para albergar los usos 
previstos.
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CAPÍTULO SEGUNDO

Instrumentos de ordenación

Artículo 9.2.1. Definición y Clases.
1. Se denominan instrumentos de ordenación aquellos cuya finalidad es desarrollar o complementar las 

determinaciones del PGOU o del planeamiento territorial.
2. El desarrollo del PGOU se instrumentará mediante las siguientes figuras de planeamiento:
a) Planes de Ordenación Intermunicipal para el Suelo urbanizable.
b) Planes Parciales para el Suelo Urbanizable.
c) Planes Especiales, que podrán ser de Reforma Interior y de Mejora Urbana en Suelo urbano; de 

Mejora del Medio Rural, en Suelo no urbanizable; y de Protección, de Sistemas Generales y de Dotación de 
Equipamiento e Infraestructuras, en cualquier clase de Suelo.

3. El PGOU o alguna de las figuras de planeamiento señaladas, pueden ser complementada mediante 
las siguientes figuras:

a) Estudios de Detalle, como complemento del PGOU, o de Planes Especiales de Reforma Interior para 
el Suelo urbano, y de Planes Parciales para el Suelo urbanizable.

b) Ordenanzas Especiales, para la regulación de aspectos complementarios de planeamiento, bien por 
remisión expresa del PGOU, bien porque resulte conveniente para su mejor desarrollo o aclaración.

Figuras del planeamiento.

Artículo 9.2.2. Planes de Ordenación Intermunicipal.
1. El Plan de Ordenación Intermunicipal es el instrumento para el desarrollo y concreción de la ordenación 

urbanística que culmina el sistema de planeamiento en suelo urbanizable de las áreas concretas, integradas 
por terrenos situados en dos o mas términos municipales colindantes, que deben ser objeto de una actuación 
urbanística unitaria, cuya determinación y localización establece el presente PGOU en su documentación gráfica.

2. El contenido del Plan de Ordenación Intermunicipal comprenderá las determinaciones propias de 
los Planes Generales de Ordenación Urbanística que sean adecuadas para el cumplimiento de su objetivo 
específico. 

3. El Plan de Ordenación Intermunicipal se ajustará en su desarrollo a las determinaciones que el PGOU 
establezca en la Ficha reguladora del Sector correspondiente y a las demás que según el presente PGOUR le 
resulten de aplicación conforme a su categoría de suelo urbanizable.

Artículo 9.2.3. Planes Parciales.
1. El Plan Parcial es el instrumento para el desarrollo y concreción de la ordenación urbanística que 

culmina el sistema de planeamiento en el Suelo urbanizable, salvo la redacción eventual de Planes Especiales y 
Estudios de Detalle, y da comienzo a la fase posterior de la ejecución de la urbanización.

2. Los Planes Parciales desarrollarán de forma integral los ámbitos territoriales correspondientes a 
sectores de Suelo urbanizable delimitados por el PGOU, mediante la ordenación detallada y completa de su 
ámbito territorial. Deberán atenerse a lo establecido para cada uno de ellos por el PGOU, de modo que sea 
posible su ejecución mediante los sistemas de actuación y proyectos de urbanización que procedan.

3. Los Planes Parciales se ajustarán en su desarrollo a las determinaciones de las Fichas reguladoras de 
los Sectores correspondientes y al contenido del artículo 5.2.2 de estas Normas.

4. Los Planes Parciales habrán de contener, como mínimo, las determinaciones que se señalan en 
el artículo 13 de la LOUA, en los artículos 45 a 56 del Reglamento de Planeamiento y en estas Normas, en 
especial en los aspectos que se señalan para cada uno de los sectores que se han de desarrollar mediante 
este instrumento. Contendrán asimismo los documentos previstos en los artículos 57 al 64 del Reglamento de 
Planeamiento.

Artículo 9.2.4. Planes Especiales.
1. En desarrollo del PGOU podrán formularse Planes Especiales, estén o no previstos por aquél, para 

cualquiera de las finalidades establecidas en el artículo 14 de la LOUA. La tramitación se ajustará a lo dispuesto 
en los artículos 31, 32 y 33 de la LOUA.

2. Los Planes Especiales previstos por el PGOU se ajustarán en su desarrollo a las determinaciones 
contenidas en las Fichas correspondientes y a las determinaciones contenidas en el Capítulo Segundo del Título 
Cuarto de estas Normas.

3. Según su finalidad, podrán formularse los siguientes tipos de Planes Especiales:
a) De Reforma Interior, cuando tengan por finalidad el señalamiento de las alineaciones, la asignación de 

los usos, la regulación parcelaria o la composición de la urbanización, así como cualquiera otras análogas que 
supongan modificación del espacio público o calificación del suelo.
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b) De Mejora Urbana, cuando tengan por finalidad la reurbanización de áreas urbanas homogéneas, la 
ordenación detallada y delimitación de los espacios públicos, la programación de obras y proyectos, la definición 
de las características de la urbanización, así como cualquiera otras análogas dirigidas a la mejora de la red de 
espacios públicos, siempre que no otorguen aprovechamientos urbanísticos no previstos en el PGOU.

c) De Protección, cuando tengan por finalidad la rehabilitación integrada de áreas, la fijación de 
ordenanzas para la catalogación, la mejora de edificación, la pormenorización de usos o la ordenación detallada 
de áreas monumentales, así como cualquiera otras dirigidas a la protección y mejora de la edificación o del 
espacio público.

d) De Sistemas Generales, cuando tengan por finalidad la definición pormenorizada del sistema, la 
pormenorización de usos y definición de las compatibilidades de los mismos, la definición y programación de 
obras y proyectos o la ordenación detallada de los bordes del sistema, así como cualquiera otras análogas 
dirigidas al desarrollo de la ordenación de los suelos afectados por el sistema y su entorno.

e) De Dotación de Equipamientos e Infraestructuras, cuando tengan por finalidad la definición 
pormenorizada de las alineaciones, trazados y características de las dotaciones, redes de infraestructuras y 
servicios, la programación de obras y proyectos o cualquiera otras análogas. En ningún caso estos Planes 
podrán sustituir a los proyectos de urbanización o de obra civil.

f) De Mejora del Medio Rural, cuando tengan por finalidad la restitución del uso agrícola del suelo, la 
mejora de las infraestructuras, redes y servicios para el uso agropecuario, la restitución del paisaje, la protección 
de zonas de especial valor agrícola, así como cualquiera otras análogas, dirigidas a la protección y mejora del 
Suelo no urbanizable.

4. Los Planes Especiales contendrán las determinaciones y documentación que señalan los artículos 
14 Y 19 de la LOUA y 77 del Reglamento de Planeamiento. Los Planes Especiales que actúen sobre las áreas 
delimitadas por el PGOU para ser desarrolladas mediante ésta figura de planeamiento, respetarán el contenido 
que, para cada una de ellas, se especifican en las presentes Normas, e incorporarán las siguientes precisiones:

a) La Memoria justificativa recogerá las conclusiones del análisis urbanístico, razonando los criterios 
para la adopción de las determinaciones del planeamiento. Expondrá justificadamente los extremos siguientes:

- Razones que han aconsejado la formulación del Plan Especial.
- Relación existente entre las determinaciones y previsiones del Plan Especial y las del PGOU.
- Fundamento y objetivos que aconsejan en su caso dividir el ámbito territorial del Plan Especial a efectos 

de su gestión urbanística, así como las razones para la elección del sistema o sistemas de actuación.
- Cuanta documentación fuere precisa en función de los objetivos y características del Plan Especial.
b) Cuando se trate de Planes Especiales de Reforma Interior cuyo objeto sea la realización de 

operaciones integradas, la Memoria justificativa contendrá, además de los extremos indicados en el apartado a), 
la justificación detallada de los siguientes aspectos:

- Razones del dimensionamiento del equipamiento comunitario en función de las necesidades de la 
población y de las actividades previstas en el territorio ordenado.

- Razones por las que se destinan a uso público o privado los diferentes terrenos o edificios.
- Articulación, en forma de sistema, de los elementos comunitarios fundamentales de la ordenación y de 

su integración con los sistemas generales establecidos por el PGOU.
- Estudio completo de las consecuencias sociales y económicas de su ejecución, y señalamiento de las 

medidas que garanticen la defensa de la población afectada.
5. El contenido de las determinaciones y la documentación de los Planes Especiales de Reforma Interior 

será igual a la de los Planes Parciales, salvo que fuere innecesario por no guardar relación con las características 
de la reforma.

6. Los Planes Especiales de Mejora Urbana y Dotación de Equipamiento o Infraestructura, además de la 
documentación necesaria en función de su naturaleza contendrán:

a) Memoria justificativa, que recogerá las conclusiones de los análisis y estudios efectuados, expresando 
los criterios para la adopción de sus determinaciones. Igualmente expondrán los siguientes extremos:

- Razones que han aconsejado la formulación del Plan Especial.
- Relación existente entre las determinaciones y previsiones del Plan Especial, y las correspondientes del 

PGOU.
b) Programa de Actuación y Estudio Económico Financiero, en los que se recogerán las actuaciones del 

Plan Especial, se fijará las pautas para su ejecución y se asignará las inversiones a los agentes que intervengan 
en su ejecución.

7. Los Planes Especiales de Mejora Urbana podrán ser redactados por el Ayuntamiento, por los 
particulares o, en su caso, por la Administración actuante. Los Planes Especiales de Dotación de Equipamiento e 
Infraestructura, podrán ser redactados por el Ayuntamiento, particulares o por las compañías suministradoras.
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8. Los Planes Especiales no previstos expresamente por este PGOU se tramitarán de conformidad con 
los artículos 31, 32 y 33 de la LOUA.

Figuras complementarias.

Artículo 9.2.5. Estudios de Detalle.
1. Además de los casos previstos en este PGOU o los que pudiesen establecer los Planes Especiales de 

Reforma interior en el Suelo urbano, o los Planes Parciales en el Suelo urbanizable, podrán redactarse cuando 
fuese necesario Estudios de Detalle con alguno o varios de los siguientes objetivos:

a) Establecer alineaciones y rasantes de elementos o tramos de la red viaria en el Suelo urbano, en 
desarrollo de las previsiones contenidas en el planeamiento.

b) Reajustar o adaptar las alineaciones y rasantes señaladas en los instrumentos de planeamiento para 
el Suelo urbano o el urbanizable, pudiendo concretar los trazados, pero sin reducir en ningún caso la superficie 
del viario y demás espacios públicos y sin incrementar las edificabilidades o el aprovechamiento asignadas por 
los Planes.

c) Ordenar los volúmenes edificatorios definiendo, en su caso, el viario interior de dominio privado y 
espacios libres, en superficies con entidad suficiente a estos efectos. Deberán respetarse en todo caso las 
determinaciones del planeamiento en cuanto a edificabilidad y usos permitidos y prohibidos.

2. Los Estudios de Detalle se redactarán en aquellos supuestos en que así aparezca dispuesto en las 
presentes Normas o en los instrumentos de planeamiento de desarrollo del PGOU, o cuando el órgano municipal 
competente lo considere necesario, por propia iniciativa o a propuesta de los interesados, en atención a las 
circunstancias urbanísticas de una actuación o emplazamiento determinados.

3. El contenido de los Estudios de Detalle será el previsto en el artículo 66 del Reglamento de 
Planeamiento, con las especificaciones que se señalan en estas Normas.

Artículo 9.2.6. Ordenanzas Especiales.
1. A los efectos de éstas Normas, se consideran Ordenanzas Especiales todas aquellas disposiciones 

de carácter general, y competencia ordinaria municipal que regulen aspectos determinados relacionados con 
la aplicación del planeamiento urbanístico y usos del suelo, los plazos de edificación, las actividades, las obras 
y los edificios, tanto las que se dicten en cumplimiento de lo dispuesto en el PGOU como complemento del 
mismo, como las que apruebe el Ayuntamiento en el ejercicio de las competencias que la legislación le otorgan. 
Se regularán conforme a lo dispuesto en la legislación de régimen local en cuanto respecta a su tramitación, 
requisitos para su aprobación y publicación. La cual, en tanto no implique modificación o revisión del PGOU, 
corresponderá al órgano municipal correspondiente.

CAPÍTULO TERCERO

Instrumentos de gestión. Disposiciones generales

Artículo 9.3.1. Clases.
La ejecución jurídica de las determinaciones del planeamiento se efectuará mediante los instrumentos 

de gestión, que podrán ser: 
a) Sistemáticos: Para el cumplimiento conjunto de los deberes de cesión, equidistribución y urbanización, 

mediante la delimitación de unidades de ejecución en Suelo urbanizable y, en su caso, en Suelo urbano.
b) Asistemáticos: Para el cumplimiento de los deberes urbanísticos en Suelo urbano con aprovechamiento 

lucrativo o destinados a dotaciones publicas de carácter local, excluidos justificadamente de las unidades de 
ejecución; no formando parte de ninguno de los sistemas de actuación previstos en los artículos 107 y siguientes 
de la LOUA.

c) Directos: Para la ejecución de los sistemas generales o alguno de sus elementos.
Actuaciones Sistemáticas.

Artículo 9.3.2. Sistemas de actuación.
1. La ejecución sistemática del planeamiento se llevará a cabo por alguno de los sistemas de actuación 

previstos en la legislación urbanística vigente: compensación, cooperación o expropiación, dentro de las unidades 
de ejecución que se delimiten al efecto.

2. El Ayuntamiento elegirá el sistema de actuación atendiendo a las determinaciones que al respecto 
señala el presente Plan, y, cuando éste no lo indicare, lo fijará según las condiciones y circunstancias que 
concurran, teniendo en cuenta el interés público de urbanizar, prioridades del desarrollo del proceso urbanístico, 
fines y objetivos del plan, medios económicos financieros, colaboración con la iniciativa privada, dando 
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preferencia a los sistemas de compensación y cooperación, salvo cuando razones de urgencia o necesidad 
exijan el de expropiación.

3. Fijado el sistema de actuación, el Ayuntamiento podrá sustituirlo por otro más adecuado siguiendo el 
procedimiento establecido por el artículo 110 de la LOUA. El Ayuntamiento sustituirá a la iniciativa privada en la 
gestión urbanística por el incumplimiento de los propietarios de sus deberes legales, en los plazos establecidos 
en éstas Normas o en casos justificados para atender satisfactoriamente las necesidades sociales de viviendas 
de protección pública o usos de interés social.

Artículo 9.3.3. Sistema de compensación.
1. El sistema de compensación tiene por objeto la gestión y ejecución de la unidad de ejecución por 

los mismos propietarios del suelo comprendido en su perímetro, con solidaridad de beneficios y cargas. A tal 
fin, estos propietarios junto con los de suelo exterior a los que se adjudique aprovechamiento en la unidad de 
ejecución deben constituirse en Junta de Compensación, salvo lo previsto en el artículo 157.3 del Reglamento 
de Gestión Urbanística, aportar los terrenos de cesión obligatoria, realizar a su costa la totalidad de las obras de 
urbanización y repartirse las cargas y beneficios que pueda reportar la actuación.

2. De acuerdo con los criterios establecidos en las Bases de Actuación, la Junta formulará un Proyecto 
de Reparcelación con el contenido del artículo 172 del Reglamento de Gestión. Para la definición de derechos 
aportados, valoración de fincas resultantes, reglas de adjudicación, aprobación, efectos de inscripción del 
mencionado proyecto se estará a lo dispuesto para la reparcelación salvo que los propietarios por unanimidad 
adopten otros criterios, siempre que no sean contrarios a la ley, al interés público o al planeamiento. 

3. En los supuestos de propietario único, el proyecto de reparcelación tendrá el contenido que señala el 
artículo 173 del Reglamento de Gestión Urbanística.

4. Cuando el sistema de actuación venga establecido en el Plan, los plazos para que los propietarios 
presenten ante la Administración urbanística actuante para su tramitación y aprobación, los Proyectos de 
Estatutos y Bases de Actuación, precisos para la constitución de la Junta de Compensación, y el Proyecto de 
Reparcelación son los que expresamente determinan los artículos 4.2.4 y 5.3.2 de éstas Normas, para el Suelo 
urbano incluido en Áreas de Reforma y para el Suelo urbanizable programado, respectivamente.

Artículo 9.3.4. Sistema de Cooperación.
1. En el sistema de cooperación los propietarios del suelo comprendido en la unidad de ejecución aportan 

el Suelo de cesión obligatoria y el Ayuntamiento ejecuta las obras de urbanización con cargo a los mismos.
Con la finalidad de cumplir la programación prevista en el presente Plan General de Ordenación 

Urbanística y la consecución de los intereses públicos, el Ayuntamiento de Gójar podrá encomendar a una 
Empresa Municipal de Vivienda y Suelo, en los términos previstos en la legislación aplicable, la promoción y 
gestión de las urbanizaciones y la ejecución de los planes, cuando el sistema de actuación sea el de Cooperación; 
así como la realización de obras de infraestructura y dotación de servicios en un ámbito determinado de 
actuación urbanística.

2. La aplicación del sistema de cooperación exige la reparcelación de los terrenos comprendidos en 
la unidad de ejecución, mediante el desarrollo de un Proyecto de Reparcelación, salvo que sea innecesaria de 
conformidad con lo previsto en el artículo 73 del Reglamento de Gestión y así se declare por el Ayuntamiento en 
la forma y con los efectos previstos por el artículo 188 del mismo. No se requerirá tal declaración en el caso del 
apartado b) del citado artículo 73. El objeto de la reparcelación es el expresado en el artículo 72 del Reglamento 
de Gestión Urbanística.

3. La reparcelación limitará sus efectos a las compensaciones económicas que procedan, cuando los 
propietarios de terrenos de cesión obligatoria y gratuita no pudieran ser objeto de la oportuna adjudicación de 
terrenos en la unidad.

4. El procedimiento y la tramitación de las reparcelaciones será el señalado por la LOUA, sus reglamentos, 
en especial el Titulo Tercero de Gestión Urbanística y las presentes Normas, en lo que le sean de aplicación.

5. Los proyectos de reparcelación contendrán las determinaciones y documentación establecida en los 
artículos 82, 83 y 84 del Reglamento de Gestión Urbanística, y se justificará en todo caso la inexistencia de 
parcelas resultantes no edificables y sin destino específico en el planeamiento que se ejecute. En su Memoria se 
describirán las fincas aportadas y las parcelas resultantes con expresión de su destino urbanístico.

Artículo 9.3.5. Sistema de Expropiación.
1. En el sistema de expropiación, la Administración actuante adquiere el Suelo, los bienes y derechos 

comprendidos dentro de la unidad de ejecución y realiza en ella las actuaciones urbanísticas correspondientes 
conforme al planeamiento.

2. El sistema de expropiación se regirá por lo dispuesto en la LOUA, sus reglamentos, y las presentes 
Normas, en lo que le sean de aplicación.
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3. El Ayuntamiento de Gójar podrá utilizar para la gestión de los terrenos expropiados cualquiera de los 
procedimientos previstos en la legislación de régimen local y urbanística, y que resulten más adecuados a los 
fines urbanísticos y edificatorios. En consecuencia se podrá recurrir a:

a) Gestión directa: Que adoptará las formas de gestión por la propia entidad local, organismo autónomo 
local o sociedad mercantil cuyo capital social pertenezca íntegramente a la Entidad Local.

b) Gestión indirecta: Adoptará alguna de las formas concesión, gestión interesada, concierto, 
arrendamiento, o sociedad mercantil y cooperativas participadas cuyo capital social pertenezca tan sólo 
parcialmente a la Entidad Local.

c) Consorcios locales con otras Administraciones Públicas o entidades sin ánimo de lucro.
d) Igualmente será posible promover modalidades asociativas con otras Administraciones públicas o 

particulares, en especial mediante Mancomunidad de Municipios.

Artículo 9.3.6. Gestión de la Expropiación: Concesión Urbanística.
1. Cuando el sistema de actuación sea el de expropiación, el Ayuntamiento promoverá la participación 

de la iniciativa privada, prevista en el artículo 4.3 de la LS-6/98, para lo cual podrá ejecutar el Plan mediante 
concesión administrativa, regulada en los artículos 211 y 212 del Reglamento de Gestión Urbanística, en relación 
con el artículo 116 de la LOUA y 214 del TRLS-1/92 vigente por la Disposición Derogatoria única 1 de la LS-
6/98, dentro del marco de la legislación de régimen local, en las condiciones necesarias para posibilitar la 
concurrencia del mayor número de interesados en el proceso urbanístico y edificatorio.

2. La concesión administrativa se otorgará mediante concurso, cuyas bases fijarán los derechos y 
obligaciones del concesionario, del Ayuntamiento y de terceros y que, además de comprender los extremos que 
determina el artículo 212.2 del Reglamento de Gestión, deberán incluir:

a) Compromiso del concesionario de respetar las condiciones establecidas en estas Normas para el 
Suelo urbanizable, relativas a la promoción de viviendas de protección pública en las condiciones que al efecto 
se determine en el Plan de Vivienda que resulte de aplicación.

b) Calidades de la ordenación, y de los materiales utilizados en la ejecución de las obras de urbanización 
y de edificación, de acuerdo con la Ordenanza reguladora de las obras de urbanización.

c) Actuaciones objeto de la concesión: fases y plazos para el desarrollo de los distintos trabajos que 
conlleve la actuación, de redacción de planeamiento, en su caso, de gestión y ejecución urbanística, de 
ejecución de obras de urbanización y de ejecución de obras de edificación. El Ayuntamiento podrá incluir, en 
caso necesario, la explotación de servicio o servicios públicos de la urbanización.

d) Obligación del concesionario de hacer constar en los actos y escrituras de enajenación de solares 
resultantes de la urbanización las obligaciones y compromisos asumidos en orden a la misma, la aceptación por 
el adquirente y subrogación en los mismos.

3. Para la adjudicación del concurso, el Ayuntamiento tendrá en cuenta las mejoras que se ofrezcan 
sobre las obligaciones mínimas establecidas en las Bases, tanto en los aspectos técnicos como económicos, 
primando la oferta que origine mayor beneficio para la colectividad en el sentido de:

a) Incrementar la superficie construida destinada a viviendas acogidas a cualquiera de los regímenes de 
protección pública, previstos en la legislación aplicable.

b) Diversificar la oferta de tipos y precios de vivienda, incluyendo su destino a jóvenes menores de 35 
años y tercera edad, mayores de 65 años.

c) Promover viviendas en régimen de alquiler.
d) Incrementar el porcentaje de cesión de terrenos con aprovechamiento lucrativo al Ayuntamiento de 

Gójar.
e) Obligarse a plazos de desarrollo más breves, en la presentación de documentos técnicos y en la 

ejecución de las obras de urbanización y edificación o compromisos más rigurosos. 
f) Mejorar la calidad de las obras de urbanización.
4. El concesionario podrá tener el carácter de beneficiario total o parcial de la expropiación.
Actuaciones Asistemáticas y Directas.

Artículo 9.3.7. Definición y Clases.
1. Son instrumentos de gestión asistemática, a los efectos previstos en éstas Normas, aquellos que 

no forman parte de ninguno de los sistemas de actuación anteriormente definidos, por no implicar la gestión 
conjunta de las cargas de urbanización, y la ejecución global o integral del planeamiento.

2. Son instrumentos de ejecución asistemática:
a) La expropiación de terrenos dotacionales públicos no incluidos en unidades de ejecución.
b) La ocupación directa de terrenos afectos a dotaciones públicas, voluntariamente aceptada por los 

titulares de los mismos.
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Artículo 9.3.8. Expropiación Forzosa.
1. La expropiación, como instrumento de gestión asistemática, tiene por objeto la obtención de suelos 

necesarios para la ejecución de las determinaciones previstas en el PGOU o Planes que las desarrollen, cuando 
no sea posible el justo reparto de beneficios y cargas entre los afectados, ni se trate de ejecutar una unidad de 
ejecución previamente delimitada.

2. Sin perjuicio de su aplicación en orden a la ejecución sistemática del planeamiento y a la intervención 
en el mercado del Suelo, la expropiación forzosa se adoptará:

a) Para la ejecución de los sistemas generales adscritos o en Suelo urbano, así como dotaciones locales 
incluidas en éste y excluidas de unidades de ejecución.

b) Para la obtención anticipada de sistemas generales adscritos o en Suelo urbanizable.
c) Para la obtención de Suelo destinado a sistemas generales en Suelo no urbanizable.
3. El coste de las expropiaciones podrá ser repercutido sobre los propietarios que resulten especialmente 

beneficiados por la actuación urbanística, mediante contribuciones especiales, en los términos previstos en el 
artículo 198 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Artículo 9.3.9. La Ocupación Directa.
La Ocupación Directa, es un instrumento para la obtención por el Ayuntamiento de Gójar de sistemas 

generales adscritos o en Suelo urbanizable y previsto en el artículo 141 de la LOUA, así como dotaciones públicas 
excluidas de unidades de ejecución previstas por el planeamiento en Suelo urbanizable y en la forma regulada 
en los artículos 52 a 54 ambos inclusive del Reglamento de Gestión Urbanística. Su aplicación requerirá la 
aceptación voluntaria por los titulares de los terrenos afectados.

CAPÍTULO CUARTO

Instrumentos de ejecución material

Artículo 9.4.1. Clases de Proyectos.
1. La ejecución material de las determinaciones del PGOU y de sus instrumentos de desarrollo se 

realizará mediante proyectos técnicos, los cuales, según su objeto, se incluyen en algunas de las siguientes 
clases:

- De Urbanización.
- De Parcelación.
- De Edificación.
- De Otras Actuaciones Urbanísticas.
- De Actividades e Instalaciones.
2. La definición, contenido y tramitación de los distintos proyectos técnicos, salvo el de urbanización, 

será el establecido en el Título Décimo de éstas Normas.

Artículo 9.4.2. Definición, Clases y Características de los Proyectos de Urbanización.
1. Los Proyectos de Urbanización son proyectos de obras cuya finalidad es ejecutar materialmente y de 

forma integral las determinaciones correspondientes del presente PGOU (o las de Planes Especiales de Reforma 
Interior que lo desarrollen) en Suelo urbano o las propias de los Planes Parciales que se redacten para Suelo 
urbanizable y Planes Especiales así como los Estudios de Detalle que desarrollen Unidades de Ejecución. El 
carácter integral del Proyecto de urbanización se refiere o bien al ámbito de actuación –que será como mínimo 
el de un Sector o Unidad de Ejecución, aunque incluya sólo una de las infraestructuras– o bien a un ámbito 
más reducido pero desarrollando todas las infraestructuras que especifica el artículo 70 del Reglamento de 
Planeamiento.

2. Las obras de urbanización a incluir en los proyectos de urbanización, serán las siguientes:
- Pavimentaciones de calzadas, aparcamientos, aceras y calles peatonales.
- Redes de abastecimiento de aguas potables, de riego e hidrantes contra incendios.
- Redes de evacuación de aguas pluviales y residuales.
- Redes de alumbrado público.
- Señalización.
- Redes de teléfonos.
- Redes de suministro y distribución de energía eléctrica.
- Alumbrado público.
- Jardinería y tratamiento de espacios libres no pavimentados.
- Correos, telégrafos y otras telecomunicaciones.
- Redes de suministro y distribución de gas.
- Equipamiento y mobiliario urbano.
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3. Cuando por la naturaleza y objeto de la urbanización o de las necesidades del ámbito a urbanizar no 
sea necesario incluir alguna o algunas de las obras antes relacionadas, el proyecto deberá justificar debidamente 
su no inclusión.

4. Son Proyectos Generales de Urbanización los que tienen por objeto el acondicionamiento, en una o 
varias fases, de un sector o polígono del Suelo urbanizable o de un polígono de reforma interior en Suelo urbano, 
así como cualquier otra operación urbanizadora integrada que comprenda todos o varios de los grupos de obras 
señalados en el apartado anterior y, en todo caso, la apertura o reforma del viario.

5. Los restantes Proyectos de Urbanización se consideraran proyectos parciales o proyectos de obras 
ordinarias, según lo previsto en el artículo 67.3 del Reglamento de Planeamiento y se denominarán por su objeto 
u objetos específicos.

Artículo 9.4.3. Contenido de los Proyectos de Urbanización.
Los Proyectos de Urbanización estarán constituidos por los documentos señalados en el artículo 98 

de la LOUA y 69 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, con el detalle y complementos necesarios; así 
como los determinados en la Ordenanza reguladora de las Condiciones Particulares de los Proyectos y Obras de 
Urbanización, incluida en el Anexo I.

Artículo 9.4.4. Aprobación de los Proyectos de Urbanización.
1. Los Proyectos de Urbanización se tramitarán y aprobarán de conformidad con el artículo 99 de la 

LOUA. No obstante, tratándose de proyectos parciales que no tengan por objeto el desarrollo integral de un 
plan de ordenación, podrán seguir el trámite establecido para las obras ordinarias, conforme al artículo 67.3 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

2. Antes de la aprobación definitiva de los Proyectos de Urbanización de iniciativa privada que desarrollen 
planeamiento parcial, deberá el promotor constituir una garantía equivalente al seis por ciento (7%) del coste de 
las obras, según el presupuesto del proyecto, si ésta garantía no hubiera sido constituida con anterioridad. En 
todo caso dicha garantía alcanzará el cien por cien (100%) del coste de la urbanización cuando se proceda a la 
ejecución simultánea de las obras de urbanización y edificación, se actúe o no mediante unidades de ejecución y 
en cualquier clase de suelo. Las garantías responderán del cumplimiento de los deberes y obligaciones impuestas 
a los promotores y de los compromisos por ellos contraídos. Las garantías se devolverán o cancelarán cuando 
las obras de urbanización sean recepcionadas definitivamente y se acredite en el expediente la formalización de 
las cesiones obligatorias y gratuitas a favor de la Administración.

3. El presupuesto del proyecto podrá ser revisado y modificado por el Ayuntamiento antes de la 
aprobación definitiva del mismo mediante resolución motivada.

CAPÍTULO QUINTO

Instrumentos de protección

Artículo 9.5.1. Clase de Instrumentos de Protección.
1. Genéricos:
a) Los Planes Especiales de Protección: tendrán el contenido y las determinaciones del artículo 77 del 

Reglamento de Planeamiento.
b) Las Normas Especiales de Protección, en cualquier clase de suelo para los fines previstos en el 

artículo 78.3 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.
c) Los Catálogos de Bienes Protegidos, complementarios del presente Plan o de su planeamiento de 

desarrollo. Cuando los instrumentos de Planeamiento o las Normas Especiales de Protección contuviesen 
determinaciones relativas a la conservación, mejora o en general, especial protección de edificios, monumentos, 
jardines, parques naturales, paisajes u otros bienes concretos, éstos se relacionarán en el correspondiente 
Catálogo que se formará y aprobará simultáneamente con el instrumento de Planeamiento. Los catálogos 
registrarán los datos necesarios, literarios y gráficos, para la identificación individualizada de los bienes inscritos 
y reflejarán en la inscripción las condiciones de protección que le corresponda por aplicación del Plan que 
complementen.

2. Específicos del patrimonio histórico y arquitectónico:
a) Los previstos con tal carácter en la legislación del Patrimonio Histórico, estatal y autonómica.
b) Los regulados expresamente en éstas Normas.
3. Instrumentos de Protección del medio físico:
a) Los Estudios e Informes previstos en la legislación ambiental, estatal y autonómica.
b) Los Análisis de efectos ambientales, para el control de las actuaciones que puedan originar efectos 

previsiblemente notables en el medio circundante (urbano o rural) el Ayuntamiento podrá exigir o realizar 
estudios de impacto o efectos ambientales de carácter y competencia municipal en los que se pueda evaluar las 
consecuencias de la actuación, ya sean edificaciones, instalaciones u obras.
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c) Los Informes sectoriales sobre materia ambiental, solicitados por el Ayuntamiento, de oficio o a 
instancia de parte al organismo competente sobre la procedencia o no de autorizar la actuación propuesta a la 
luz de las Normas y Planes sectoriales. No tendrán carácter vinculante.

4. Instrumentos de Protección del medio urbano:
a) La Ordenanza Municipal de vallas Publicitarias.
b) Los Bandos Municipales de formato.
c) Cualquier otra Ordenanza Especial, con relación a dichos espacios o a sus elementos.

TÍTULO DÉCIMO

INTERVENCIóN MUNICIPAL EN EL MERCADO DEL SUELO

CAPÍTULO PRIMERO

El Patrimonio Municipal del Suelo

Artículo 10.1.1. Finalidad y destino.
1. Los fines generales del Patrimonio Municipal del Suelo, son los establecidos en el artículo 69 de la 

LOUA: Regular el mercado de los terrenos, obtener reservas de suelo para actuaciones de iniciativa pública y 
facilitar la ejecución del Planeamiento.

2. Los fines generales se instrumentan a través de los destinos específicos previstos para los bienes 
del Patrimonio Municipal del Suelo, en el artículo 75 de la LOUA, por lo que una vez incorporados al proceso 
urbanístico y edificatorio deberán ser destinados a la construcción de viviendas sometidas a algún régimen de 
protección pública o a otros usos de interés social de acuerdo con el planeamiento. La declaración de interés 
social, cuando no venga expresamente atribuida por la legislación específica, requerirá acuerdo del órgano 
municipal competente.

3. Los bienes del Patrimonio Municipal del Suelo constituyen un patrimonio separado de los restantes 
bienes municipales y los ingresos obtenidos mediante enajenación o sustitución del aprovechamiento 
correspondiente a la administración por su equivalente metálico, se destinarán por el Ayuntamiento de Gójar a la 
conservación y ampliación del mismo.

4. El Ayuntamiento de Gójar consignará en sus presupuestos ordinarios una cantidad equivalente al 
cinco por ciento (5%) de su importe con destino a la ampliación, mantenimiento y conservación del Patrimonio 
Municipal del Suelo.

También destinará el cinco por ciento (5%), al menos de dicho presupuesto a la ejecución de 
urbanizaciones, dotaciones públicas y operaciones de reforma interior previstas en el planeamiento.

Artículo 10.1.2. Bienes integrantes.
Los bienes integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo son los que determina el artículo 72 de la 

LOUA.

Artículo 10.1.3. Gestión del Patrimonio Municipal del Suelo.
La enajenación de los bienes del Patrimonio Municipal del Suelo se podrá llevar a cabo mediante 

concurso o subasta, en los supuestos previstos en el artículo 76 de la LOUA.

Artículo 10.1.4. Gestión por la Administración o cesión.
1. La urbanización y edificación de los terrenos del Patrimonio, una vez que el grado de desarrollo del 

planeamiento lo permita, podrá llevarse a cabo por el Ayuntamiento utilizando cualquiera de las modalidades 
de gestión previstas en la legislación de régimen local y urbanística, y que resulte más adecuadas a los fines 
urbanísticos y edificatorios.

2. Los terrenos integrantes del Patrimonio también podrán ser cedidos para el cumplimiento de los fines 
previstos en los artículos 69 de la LOUA o 280.1 del TRLS-1/92 vigente por la Disposición Derogatoria única 1 
de la LS-6/98.

Artículo 10.1.5. Cesiones onerosas. Enajenación mediante Concurso.
1. El Ayuntamiento enajenará mediante concurso, por precio no inferior al valor urbanístico del 

aprovechamiento real que le corresponda, los bienes del Patrimonio con calificación urbanística adecuada para 
la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública o a otros usos de interés social, de 
acuerdo con el planeamiento urbanístico.
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En todo caso, los suelos de dominio público destinados a espacios libres o equipamientos, obtenidos 
como consecuencia de la ejecución del Plan, no podrán cederse ni onerosa ni gratuitamente a personas ni 
instituciones privadas.

2. El Pliego de Condiciones contendrá además de las determinaciones previstas en el artículo 76 de la 
LOUA, el destino específico de dichos bienes, previsto en éstas Normas.

3. El Ayuntamiento de Gójar deberá de promover las condiciones que permitan la concurrencia del 
mayor número de intervinientes en el proceso urbanístico y edificatorio con experiencia en el término municipal 
de Gójar, que estén interesados en la adquisición de bienes integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo, 
mediante su enajenación en lotes, de dimensiones adecuadas para el cumplimiento de los fines previstos.

Artículo 10.1.6. Excepciones al Concurso. Enajenación directa.
El Ayuntamiento, podrá enajenar directamente los bienes del Patrimonio:
a) Si el Concurso a que se refiere el artículo anterior quedare desierto, en el plazo y social que promuevan 

viviendas de protección máximo de un año y con arreglo al Pliego de Condiciones.
b) A entidades de carácter benéfico pública, sin perjuicio de que el acuerdo de cesión contenga las 

previsiones necesarias para garantizar, el cumplimiento de los plazos y el destino de los bienes cedidos, 
determinado en el artículo 75 de la LOUA y 280.1 del TRLS-1/92 vigente por la Disposición Derogatoria única 1 
de la LS-6/98.

Artículo 10.1.7. Cesiones a título gratuito.
El Ayuntamiento podrá ceder gratuitamente o por precio inferior al de su valor urbanístico los terrenos 

del Patrimonio, en los supuestos previstos en los apartados b) y c) del artículo 76 de la LOUA.
En todo caso, los suelos de dominio público destinados a espacios libres o equipamientos, obtenidos 

como consecuencia de la ejecución del Plan, no podrán cederse ni onerosa ni gratuitamente a personas ni 
instituciones privadas.

Artículo 10.1.8. Cesiones entre Administraciones.
1. Las Administraciones públicas urbanísticas y entidades instrumentales de estas, podrán transmitirse 

directamente y a título gratuito u oneroso, terrenos con fines de:
a) Promoción Pública de Viviendas.
b) Construcción de equipamiento comunitario.
c) Construcción de otras instalaciones de uso público o interés social.
2. Además de las cesiones previstas en el apartado anterior, el Ayuntamiento de Gójar podrá aportar la 

propiedad de bienes procedentes del Patrimonio Municipal del Suelo, previa valoración a la Empresa Municipal 
de Vivienda y Suelo, de conformidad con lo previsto en la legislación aplicable y al amparo del artículo 23 de la 
Ley 7/1999, de 29 de Septiembre de Bienes de Entidades Locales de Andalucía.

CAPÍTULO SEGUNDO

Derecho de superficie

Artículo 10.2.1. Derecho de superficie.
1. El Ayuntamiento podrá constituir el derecho de superficie en terrenos de su propiedad o integrantes 

del Patrimonio Municipal del Suelo, con destino a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de 
protección pública o a otros usos de interés social, cuyo derecho corresponderá al superficiario.

2. El derecho de superficie será transmisible y susceptible de gravamen con las limitaciones que se 
hubieren fijado al constituirlo, se regirá por las disposiciones contenidas en los artículos 287. y 3, 288.2 y 3 y 
289 del TRLS-1/92 vigente por la Disposición Derogatoria única 1 de la LS-6/98, por el título constitutivo del 
derecho y, subsidiariamente por las normas de Derecho privado.

3. El plazo del derecho de superficie concedido por el Ayuntamiento, no podrá exceder del legalmente 
previsto. Su extinción, por el transcurso del plazo, implicará que éste haga suya la propiedad de lo edificado, sin 
satisfacer indemnización alguna y provocará la extinción de los derechos reales o personales impuestos por el 
superficiario.

CAPÍTULO TERCERO

Expropiación y venta forzosa

Artículo 10.3.1. Expropiación.
1. El Ayuntamiento aplicará la expropiación por incumplimiento de la función social de la propiedad, 

cuando concurran alguno de los supuestos previstos en el artículo 160.1.D) de la LOUA.
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2. Igualmente, aplicará la expropiación además de en los supuestos legalmente previstos, en los 
regulados en el Capítulo Tercero del Título Octavo de estas Normas:

a) Para la ampliación del Patrimonio Municipal del Suelo en los supuestos previstos en el capítulo primero 
de éste Título.

b) Para la obtención de suelos destinados en el planeamiento a la construcción de viviendas sujetas a 
cualquiera de los regímenes de protección pública, así como a otros usos declarados expresamente de interés 
social, en los términos que determina la legislación urbanística aplicable.

En tales supuestos se aplicará lo dispuesto en el artículo 161 de la LOUA.
3. El Ayuntamiento de Gójar podrá utilizar para la gestión de los terrenos expropiados cualquiera de los 

procedimientos previstos en la legislación de régimen local y urbanística, y que resulten más adecuados a los 
fines urbanísticos y edificatorios.

Artículo 10.3.2. Régimen de venta forzosa.
1. Los inmuebles incluidos en el Registro de Solares y Terrenos sin urbanizar conforme a lo prevenido 

en el art. 150 de la LOUA, serán adjudicados mediante concurso, cuya convocatoria o Pliego de Condiciones 
incluirá las determinaciones siguientes:

a) Precio del terreno a satisfacer por el adjudicatario, que en ningún caso podrá ser inferior al valor 
urbanístico del aprovechamiento real correspondiente a aquél.

b) Plazo máximo para la realización de las obras de urbanización y edificación, o sólo de estas últimas si 
el terreno mereciera la calificación de solar.

c) Precios máximos de venta o arrendamiento de las edificaciones resultantes de la actuación.
No podrá transcurrir más de un año desde la inclusión del inmueble en el Registro de Solares y Terrenos 

sin urbanizar, hasta la convocatoria del concurso para su adjudicación.
2. El adjudicatario del concurso tendrá el carácter de beneficiario de la expropiación. La diferencia 

entre la valoración del terreno atribuida al tiempo de su inclusión en el Registro y el precio de adjudicación, 
corresponderá al Ayuntamiento que la destinará a inversiones en materia de urbanismo y vivienda.

CAPÍTULO CUARTO

Registros de intervención en el mercado

Artículo 10.4.1. Registro de Solares y Terrenos sin urbanizar.
1. El Ayuntamiento de Gójar acordará la aplicación del régimen de venta forzosa, cuando no opte por 

la expropiación, en los supuestos de incumplimiento de deberes urbanísticos, que se llevará a cabo mediante 
su inclusión en el Registro de Solares y Terrenos sin urbanizar. Se regirá por lo dispuesto en los artículos 150 y 
siguientes de la LA-1/97.

2. El Ayuntamiento de Gójar remitirá al Registro de la Propiedad, certificación literal de las resoluciones 
administrativas por las que se declare el incumplimiento de los deberes urbanísticos que motiven la inclusión de 
fincas en el Registro de Solares y Terrenos sin urbanizar, con aplicación del régimen de venta forzosa, para la 
práctica de nota al margen de la última inscripción de dominio.

Artículo 10.4.2. Inventario del Patrimonio Municipal del Suelo.
1. El Ayuntamiento mantendrá el Inventario del Patrimonio Municipal del Suelo, inventario parcial 

integrado en el Inventario general consolidado, donde se harán constar, al menos los terrenos que se incorporen 
a dicho patrimonio, su descripción, especificando el modo de adquisición, superficie y datos registrales.

2. Los terrenos reservados a efectos de su posible incorporación al Patrimonio Municipal, de conformidad 
con lo previsto en éstas Normas, se incluirán en un Registro complementario del anterior.

TÍTULO UNDÉCIMO

INTERVENCIóN MUNICIPAL EN LA EDIFICACIóN Y USO DEL SUELO. DISCIPLINA URBANÍSTICA 

CAPÍTULO PRIMERO

Licencias urbanísticas

Sección 1.ª Actividades sujetas. Clases de Licencias

Artículo 11.1.1. Actividades sujetas a Licencia.
1. Estarán sujetos a previa licencia, sin perjuicio de las autorizaciones que fueren procedentes con 

arreglo a la legislación específica aplicable, conforme a lo dispuesto en el artículo 169 de la LOUA, los actos 
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relacionados en el artículo 1 de Reglamento de Disciplina Urbanística y, en general, cualquier otra acción sobre 
el suelo, el vuelo o el subsuelo que implique o requiera alteración de las rasantes de los terrenos o de los 
elementos naturales de los mismos, la modificación de sus linderos, el establecimiento de nuevas edificaciones, 
usos e instalaciones o la modificación de los existentes.

2. A los efectos del párrafo anterior se considera legislación específica aplicable, toda aquella que 
establezca la necesidad de obtener autorizaciones previas a la concesión de las licencias o a la ejecución de las 
obras amparadas en las mismas y en particular la Legislación de Patrimonio Histórico, la Legislación de Espacios 
Naturales, la Legislación de Protección Ambiental, la Legislación de Aguas, la Legislación de Carreteras, la 
Legislación del Transporte, etc.

3. También estarán sometidos a previa licencia los cerramientos, cualesquiera que sea su naturaleza y 
dimensiones; y las talas y abatimientos de árboles incluidos en algunos de estos supuestos: 

a) Que estén situados en zona de uso y dominio público o espacio libre privado de uso público.
b) Que se encuentren situados en cualquiera de los sistemas generales o locales.
c) Que estén enclavados en espacios catalogados o especialmente protegidos por el planeamiento.
4. Las concesiones sobre el dominio público, incluido el municipal, lo son sin perjuicio del sometimiento 

de los actos que proceden a la correspondiente licencia urbanística.

Artículo 11.1.2. Clases de Licencias Urbanísticas.
1. Las licencias urbanísticas pueden ser:
a) De parcelación.
b) De obras.
c) De otras actuaciones urbanísticas.
d) De actividades e instalaciones.
e) De ocupación y apertura.
f) De obras de carácter provisional.
2. Los procedimientos para la concesión de licencias urbanísticas de toda clase podrán ser objeto de 

regulación detallada mediante Ordenanza Especial de Tramitación de Licencias y Control Urbanístico, dictada 
en desarrollo de lo dispuesto en el presente PGOU de conformidad con la legislación urbanística y territorial, así 
como la restante legislación estatal y autonómica aplicables, en especial la legislación de régimen local.

Artículo 11.1.3. Condiciones Generales de los Proyectos Técnicos.
1. A efectos del ejercicio de la competencia municipal sobre intervención de las actuaciones publicas 

o privadas sobre el suelo, se entiende por proyecto técnico aquel que define de modo completo las obras o 
instalaciones a realizar, con el contenido y detalle que requiera su objeto, de forma que lo proyectado pueda ser 
directamente ejecutado mediante la correcta interpretación y aplicación de sus especificaciones.

2. Los proyectos se compondrán documentalmente de una Memoria descriptiva y justificativa, Planos 
y Presupuestos. Además se completarán con la documentación exigida para cada clase de actuación por éstas 
Normas y demás disposiciones que le sean de aplicación. El Ayuntamiento, mediante la oportuna Ordenanza, 
determinará aquellas actuaciones que, por su naturaleza o menor entidad técnica, no requieran la presentación 
de proyectos completos, señalando la documentación simplificada o parcial que en su lugar se precise.

3. Los proyectos técnicos necesarios para la obtención de licencias de obras e instalaciones deberán 
venir suscritos por técnico o técnicos competentes, con relación al objeto y características de lo proyectado, y 
visados por sus respectivos Colegios profesionales, cuando este requisito sea exigible conforme a la legislación 
en vigor.

4. Cada proyecto, una vez aprobado y concedida la correspondiente licencia, quedará incorporado a 
ésta como condición material de la misma. En consecuencia, deberá someterse a autorización municipal previa 
toda alteración durante el curso de las obras del proyecto objeto de la licencia, salvo las meras especificaciones 
constructivas o desarrollos interpretativos del mismo que no estuvieran contenidas en el proyecto aprobado o 
fijados en las condiciones particulares de la licencia.

5. Presentada una solicitud de licencia, los posibles reparos técnicos o de otra clase que susciten los 
proyectos y documentación anexa y que se entiendan subsanables, deberán ser comunicados fehacientemente 
al interesado de forma conjunta y en un solo acto.

Sección 2.ª Licencia de Parcelación

Artículo 11.1.4. Parcelación Urbanística.
1. Es parcelación urbanística toda agregación, división o subdivisión simultánea o sucesiva de terrenos 

en dos o más lotes que se lleve a cabo en los Suelos clasificados como urbanos o urbanizables por el PGOU, 
debiéndose efectuar dichas operaciones con carácter inicial cuando se actúe mediante unidades de ejecución 
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a desarrollar por los sistemas de compensación o cooperación, en todo caso, mediante los correspondientes 
proyectos de compensación o reparcelación. Sin perjuicio de ello, procederá la parcelación urbanística de 
terrenos resultantes de la ejecución del sistema de expropiación para su división conforme a Plan, así como las 
divisiones de terrenos que se efectúen con carácter previo a la aportación de terrenos al sistema de cooperación 
o de compensación, a fin de individualizar los terrenos incluidos en la unidad.

2. No podrá efectuarse ninguna parcelación urbanística en los Suelos urbanizables sin la previa 
aprobación del Plan Parcial y de los proyectos de compensación, reparcelación o expropiación que en cada caso 
procedan. En los Suelos no urbanizables quedan prohibidas las parcelaciones urbanísticas.

3. En el Suelo no urbanizable se considerará parcelación urbanística la división simultánea o sucesiva 
de terrenos en dos o más lotes cuando puedan dar lugar a un núcleo de población, de acuerdo con la definición 
establecida por este PGOU y teniendo en cuenta las condiciones que determina para evitar el riesgo de 
su aparición y desarrollo, en el Título Tercero de éstas Normas. Toda segregación de parcelas en Suelo no 
urbanizable precisará para su inscripción en el Registro de la Propiedad de licencia de parcelación o de informe 
de innecesariedad expedido por el Ayuntamiento.

Artículo 11.1.5. Proyectos de Parcelación.
1. Los Proyectos de Parcelación, tienen por objeto la definición pormenorizada de cada una de las 

unidades parcelarias resultantes de una parcelación urbanística.
2. Se compondrán de los siguientes documentos:
a) Memoria justificativa de las razones de la parcelación y de sus características en función de las 

determinaciones del Plan sobre el que se fundamente. Se describirá la finca original existente y las nuevas 
parcelas, debiendo hacerse constar que resultan adecuadas para el uso que el Plan les asigna y que, en su caso, 
son aptas para la edificación. Se adjuntarán las notas del Registro de la Propiedad acreditativas del dominio y de 
la descripción de las fincas o parcelas.

b) Planos del estado actual, a escala 1/1.000 como mínimo, en el que se señalen las fincas originarias 
registrales representadas en el parcelario oficial, las edificaciones y arbolado existentes, y los usos de los 
terrenos.

c) Planos de parcelación, a escala 1/1.000 como mínimo, en los que se identifique perfectamente 
superficiaza y acotada cada una de las parcelas resultantes y pueda comprobarse su adecuación a las 
determinaciones del Plan.

d) Propuesta de condiciones urbanísticas de las parcelas resultantes.

Artículo 11.1.6. Licencia de Parcelación.
1. La licencia de parcelación urbanística se entenderá concedida con los acuerdos de aprobación de 

los proyectos de reparcelación, compensación o normalización de fincas, y podrá concederse simultánea-
mente con los de aprobación definitiva de los Planes Parciales y Especiales que incluyan planos parcelarios 
con las características requeridas en el número anterior, así como de los Estudios de Detalle que afecten a la 
configuración de las parcelas.

2. Requiere licencia de parcelación expresa e individualizada todo acto de alteración sea por subdivisión 
o agregación, de parcelas en Suelo urbano o urbanizable que pretenda realizarse con posterioridad o con 
independencia de los instrumentos de planeamiento y gestión citados en el apartado anterior, aún cuando no 
suponga modificación de los mismos por encontrarse previsto o autorizado en ellos. Las licencias individualizadas 
incorporarán las condiciones urbanísticas de las parcelas resultantes.

3. La licencia de parcelación autoriza a deslindar y a amojonar la parcela o parcelas resultantes.
4. Toda división material de terrenos que se efectúe sin la preceptiva licencia de parcelación o con 

infracción de la misma, dará lugar a la adopción de las medidas oportunas de protección de la legalidad 
urbanística.

5. A fin de facilitar el cumplimiento de lo previsto en los artículos 258.2 y 3 y 259.3 del TRLS-1/92 vigente 
por la Disposición Derogatoria única 1 de la LS-6/98, el Ayuntamiento de Gójar comunicará de oficio al Registro 
de la Propiedad competente todos los acuerdos de aprobación definitiva, de los instrumentos de planeamiento y 
gestión que contengan parcelaciones o reparcelaciones, las resoluciones que concedan licencias de parcelación, 
la declaración municipal de innecesariedad, las que declaren la ilegalidad de parcelaciones existentes, así como 
las dimensiones de la parcela mínima de acuerdo con las previsiones del planeamiento urbanístico, a los efectos 
que determina el artículo 81 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de Julio por el que se aprueban las Normas 
Complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. Con los acuerdos se remitirán copias 
autorizadas de los correspondientes planos parcelarios y de las respectivas cédulas urbanísticas, en su caso.
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Sección 3.ª Licencia de Obras

Artículo 11.1.7. Clases.
La licencia urbanística de obras puede ser:
a) De Urbanización.
b) De Edificación, que comprende a, su vez, todos los tipos de obras que se relacionan en estas 

Normas.

Artículo 11.1.8. Licencias de Obras de Urbanización.
Las obras de Urbanización se entienden autorizadas con los acuerdos de aprobación definitiva de 

los Proyectos de Urbanización correspondientes, sin perjuicio de que en los mismos pueda condicionarse la 
ejecución de los trabajos a la obtención de un ulterior permiso de inicio de obras previo cumplimiento de los 
requisitos complementarios que quedaren pendientes.

Artículo 11.1.9. Licencia de Obras de Edificación.
1. La concesión de las licencias de Obras de Edificación, además de la constatación de que la actuación 

proyectada cumple las condiciones técnicas, dimensionales y de uso fijadas por el planeamiento y demás 
normativa aplicable, exige acreditar los requisitos siguientes:

a) Licencia de parcelación o proyecto de compensación o de reparcelación correspondiente, y si ello no 
resultara exigible, conformidad de la parcela con el planeamiento.

b) Hallarse formalizadas o garantizadas las cargas urbanísticas asignadas por el planeamiento a la 
unidad de ejecución a que, en su caso, pertenezca la parcela.

c) Disponer el solicitante de la licencia de los aprovechamientos urbanísticos precisos para agotar el 
aprovechamiento previsto en el proyecto presentado para la obtención de la licencia de edificación.

d) Contar la unidad de ejecución con los servicios de agua, luz, alcantarillado, encintado de aceras y 
pavimentación de calzadas, así como con las restantes condiciones de urbanización exigidas por el planeamiento 
que se ejecute, salvo que se garantice la ejecución simultánea de la urbanización cuando esta excepción sea 
admisible conforme a las presentes Normas.

e) Obtención de la licencia de actividad, si lo requiere el uso propuesto, así como en su caso, de las 
restantes autorizaciones sectoriales o concesiones precisas por razón de los regímenes especiales de protección, 
vinculación o servidumbre legales que afecten al terreno o inmueble de que se trate. f) Liquidación y abono de 
las tasas municipales por licencia.

g) Cuantos otros de índole específica fueren exigibles a tenor de las presentes Normas y del planeamiento 
de desarrollo aplicable.

2. No obstante, lo establecido en el apartado 1.e), podrán tramitarse simultáneamente las licencias de 
Obras de Edificación y de la actividad, aún cuando la concesión de la primera estará condicionada a la previa 
obtención de la segunda.

3. Los proyectos de edificación deberán cumplir las condiciones comunes y contener la documentación 
específica que se establezca en los artículos siguientes en función de los distintos tipos y subtipos de obras de 
edificación que se definen en estas Normas.

Artículo 11.1.10. Proyectos de Edificación. Condiciones Comunes.
1. Conforme a lo dispuesto en éstas Normas, los proyectos de Obras de Edificación comprenderán 

de Memoria descriptiva y justificativa, planos y presupuestos, y se redactarán con las características y detalle 
que requiera la definición de las obras comprendidas. Deberán satisfacer lo dispuesto en las reglamentaciones 
técnicas aplicables, e incluirán los documentos complementarios específicos, previstos en los artículos siguientes 
para los distintos tipos de obras.

2. Los proyectos incorporarán como anexo el señalamiento del plazo de iniciación y de la duración 
máxima prevista de las obras a fin de que el Ayuntamiento los apruebe o modifique a los efectos previstos en el 
artículo 150 de la LOUA.

3. A todo proyecto de Obra de Edificación se acompañará una hoja de características, según modelo 
normalizado, suscrita por el solicitante de las obras y en su caso por el técnico proyectista, en la que se resumirán 
los datos cuantitativos y cualitativos del proyecto, determinantes de la legalidad urbanística y del uso a que se 
destina.

Artículo 11.1.11. Clases de Obras de Edificación y definición en proyectos.
A los efectos de su definición en proyectos y de la aplicación de las condiciones generales y particulares 

reguladas en las presentes Normas, las Obras de Edificación se integran en los grupos determinados en el 
artículo 7.1.2 de la normativa del presente documento de PGOU.
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Artículo 11.1.12. Documentación Específica de los Proyectos de Obras en los Edificios.
La documentación los Proyectos de Obras en los Edificios, debe contener, cuando menos, según los 

tipos de obras, los documentos siguientes:
a) Proyectos de obras sobre edificios existentes.
a.1. Proyectos de Obras de conservación y mantenimiento:
Cuando en la obra se alterase alguna de las características básicas del aspecto del edificio, tales como 

materiales, textura, color, etc., se aportarán como anexos los documentos que justifiquen y describan la solución 
proyectada, la comparen con la de partida y permitan valorar la situación final como resultado de la ejecución 
de las obras proyectadas.

a.2. Proyectos de Obras de restauración:
a) Descripción documental de los aspectos que ayuden a ofrecer un mejor marco de referencia para 

el conocimiento de las circunstancias en que se construyó el edificio, de sus características originales y de su 
evolución.

b) Descripción fotográfica del edificio en su conjunto y de los elementos más característicos, 
comparándolos con los del resultado final de la restauración proyectada

c) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los efectos de la restauración sobre los mismos.
d) Detalle pormenorizado de los principales elementos que se restauran acompañados, cuando sea 

posible, de detalles equivalentes del proyecto original.
e) Descripción pormenorizada del estado de la edificación con los planos en los que se señalen los 

elementos, zonas o instalaciones que requiriesen reparación.
f) Justificación de las técnicas empleadas en la restauración. Cuando las obras de restauración no 

afecten a la totalidad del edificio, la documentación a aportar podrá reducirse a juicio del Ayuntamiento, a las 
partes que se proyecta restaurar y a su relación con el total del edificio y a sus efectos, si los hubiere sobre el 
ambiente urbano y sobre los usos actuales y de posible implantación.

a.3. Proyectos de Obras de rehabilitación:
a) Levantamiento del edificio en su situación actual.
b) Descripción fotográfica del edificio en su conjunto y de los elementos más relevantes, con análisis de 

las afecciones que el proyecto pueda suponer sobre los mismos y características del resultado final.
c) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los efectos de la rehabilitación sobre los mismos.
d) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación final como resultado de la ejecución de las obras 

proyectadas.
a.4. Proyectos de Obras de reestructuración:
e) Levantamiento del edificio en su situación actual.
f) Descripción fotográfica del edificio en su conjunto y de los elementos más relevantes, en especial 

de los cerramientos a conservar, analizando sus aspectos constructivos y la adopción de medidas para su 
mantenimiento.

g) Detalle pormenorizado de los efectos de la reestructuración sobre los mismos.
Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación final como resultado de la ejecución de las obras 

proyectadas.
a.5. Proyectos de Obras de ampliación:
a) Levantamiento del edificio en su situación actual.
b) Descripción fotográfica del edificio y comparación con las características del resultado final.
c) Detalle pormenorizado de los usos actuales.
d) Cuando las condiciones particulares de la calificación o las derivadas de la normativa de protección 

específica aplicable lo requieran, estudio comparado de alzado del tramo o tramos de calle a los que dé la 
fachada del edificio y cuanta documentación gráfica permita valorar la adecuada morfología conjunta de la 
ampliación proyectada. 

a.6. Proyectos de Obras de acondicionamiento.
a) Levantamiento del edificio o local, o de la parte de los mismos a que afecte el proyecto de obras en 

su situación actual.
b) Descripción fotográfica del edificio en su conjunto y de sus elementos más relevantes y comparación 

con las características del resultado final.
c) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los efectos de la ejecución de las obras 

proyectadas.
d) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación final como resultado de la ejecución de las obras 

proyectadas.



11 de febrero 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página 20�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Artículo 11.1.13. Documentación Específica de los Proyectos de Demolición.
Los Proyectos de Demolición incluirán la documentación adecuada para poder justificar la posibilidad 

legal de la demolición. En todo caso, deberán aportar testimonio fotográfico del edificio o parte del mismo a 
demoler.

Artículo 11.1.14. Documentación Específica de los Proyectos de Nueva Edificación.
Los proyectos para los distintos tipos de Obras de Edificación se complementarán con los documentos 

que a continuación se señalan:
1. Proyectos de Obras de reconstrucción:
a) Reproducción de los planos originales del edificio primitivo, si los hubiere.
b) Descripción documental de todos aquellos elementos que permitan un mayor conocimiento de las 

circunstancias en que se construyó el edificio que se proyecta reconstruir, de forma que pueda valorarse la 
conveniencia de la reconstrucción.

c) Si las Obras de reconstrucción fuesen de una parte del edificio, se expondrá gráficamente la relación 
con la parte que se integra.

2. Proyectos de Obras de sustitución: Cuando las condiciones particulares de la zona lo requieran, se 
incluirá un estudio comparado del alzado del tramo o de los tramos de calle a los que de la fachada del edificio, 
así como la documentación fotográfica necesaria para justificar la solución propuesta en el proyecto.

3. Proyectos de Obras de nueva planta: En los casos en que la edificación deba formar parte de calle con 
sus colindantes y lo requieran las condiciones particulares de la zona, se incluirán los mismos complementos 
documentales previstos en el número anterior para las obras de sustitución.

Artículo 11.1.15. Transmisión y Modificación de Licencias de Obras.
1. La transmisión de licencias deberá comunicarse por escrito al Ayuntamiento. En el supuesto de 

que la licencia estuviese condicionada por aval o cualquier otro tipo de garantía, no se entenderá autorizada 
la transmisión hasta tanto el nuevo titular no constituya idénticas garantías a las que tuviese el transmitente. 
Si las obras se hallan en curso de ejecución, deberá acompañarse acta en que se especifique el estado en 
que se encuentran, suscrita de conformidad por ambas partes. Si el cumplimiento de estos requisitos, las 
responsabilidades que se deriven del cumplimiento de la licencia serán exigibles indistintamente al antiguo y al 
nuevo titular de la misma.

2. Requerirán expresa modificación de la licencia de obras las alteraciones que pretendan introducirse 
durante la ejecución material de las mismas. En todo caso, las alteraciones que no afecten a las condiciones de 
posición y forma de los edificios, así como a las condiciones exteriores de los mismos, podrán posponerse al 
proyecto final de obras.

Sección 4.ª Licencia para otras Actuaciones Urbanísticas

Artículo 11.1.16. Definición de otras Actuaciones Urbanísticas.
1. A los efectos de estas Normas, se entienden por otras actuaciones urbanísticas aquellas construcciones, 

ocupaciones, actos y forma de afectación del suelo, del vuelo o del subsuelo que no estén incluidas en las 
secciones anteriores o que se acometan con independencia de los proyectos que en ellas se contemplan.

2. Estas actuaciones urbanísticas se integran en los siguientes subgrupos:
A) Obras civiles singulares: entendiendo por tales las de construcción o instalación de piezas de 

arquitectura o ingeniería civil, o de esculturas ornamentales, puentes, pasarelas, muros, monumentos, fuentes y 
otros elementos urbanos similares, siempre que no formen parte de proyectos de urbanización o de edificación.

B) Actuaciones estables: cuando su instalación haya de tener carácter permanente o duración 
indeterminada.

Comprende este subgrupo, a título enunciativo, los conceptos siguientes:
a) La tala de árboles y la plantación de masas arbóreas.
b) Movimientos de tierra no vinculados a obras de urbanización o edificación, incluidas la construcción 

de piscinas y la apertura de pozos.
c) El acondicionamiento de espacios libres de parcela, y la ejecución de vados de acceso de vehículos.
d) Nuevos cerramientos exteriores de terrenos o modificación de los existentes.
e) Implantación fija de casas prefabricadas y similares.
f) Instalaciones ligeras de carácter fijo propias de los servicios públicos o actividades mercantiles en la 

vía pública, tales como cabinas, quioscos, puntos de parada de transporte, postes, etc.
g) Recintos y otras instalaciones fijas propias de actividades al aire libre recreativas, deportivas, de 

acampada, etc., sin perjuicio de los proyectos complementarios de edificación o urbanización que, en su caso, 
requieran.
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h) Soportes publicitarios exteriores, incluidos todos los que no estén en locales cerrados.
i) Instalaciones exteriores de las actividades extractivas, industria-les o de servicios, no incorporadas a 

proyectos de edificación.
j) Vertederos de residuos o escombros.
k) Instalaciones de depósito o almacenamiento al aire libre, incluidos los depósitos de agua y de 

combustibles líquidos y gaseosos, y los parques de combustibles sólidos, de materiales y de maquinaria.
l) Instalaciones o construcciones subterráneas de cualquier clase no comprendidas en proyectos de 

urbanización o de edificación.
m) Usos o instalaciones que afecten al vuelo de las construcciones, del viario o de los espacios libres, 

tales como tendidos aéreos de cables y conducciones, antenas u otros montajes sobre los edificios ajenos al 
servicio normal de éstos y no previstos en sus proyectos originarios.

C) Actuaciones provisionales: entendiéndose por tales las que se acometan o establezcan por tiempo 
limitado, y particularmente las siguientes:

a) Vallados de obras y solares.
b) Sondeos de terrenos.
c) Apertura de zanjas y calas.
d) Instalación de maquinaria, andamiajes y aperos.
e) Ocupación de terrenos por feriales, espectáculos u otros actos comunitarios al aire libre.

Artículo 11.1.17. Condiciones de los Proyectos de otras Actuaciones Urbanísticas.
Se atendrán a las determinaciones requeridas por la legislación específica y las reglamentaciones 

técnicas relativas a la actividad de que se trate, a lo contenido en estas Normas y a las que se dispongan 
en las Ordenanzas Municipales. Como mínimo contendrán: memorias descriptiva y justificativa, plano de 
emplazamiento, croquis de las instalaciones y presupuesto.

Artículo 11.1.18. Licencias de otras Actuaciones Urbanísticas.
La realización de los actos comprendidos en lo que se denomina en estas normas otras Actuaciones 

Urbanísticas, en cuanto no estén amparados por licencia de Urbanización o de edificación, requerirán licencia 
específica que se tramitará con arreglo a las disposiciones de este Capítulo en lo que le sean de aplicación.

Sección 5.ª Licencia de Actividades e Instalaciones

Artículo 11.1.19. Licencias de Actividades e Instalaciones.
1. Estará sujeto a la licencia de actividad toda clase de establecimientos que tengan acceso directo a la 

vía pública o se encuentren instalados en el interior de fincas particulares.
A los efectos del párrafo anterior, se entiende por establecimiento toda edificación, instalación o recinto 

cubierto o al aire libre, que esté o no abierto al público, destinado a cualquier uso distinto al de vivienda.
No estará sujeta a ésta licencia la vivienda, sus instalaciones complementarias (trasteros, locales de 

reunión de comunidades, instalaciones deportivas, etc.) y, en general toda instalación que esté al servicio de 
aquella.

2. La modernización o sustitución de instalaciones que no supongan modificación de las características 
técnicas de las mismas o de sus factores de potencia, emisión de humos y olores, ruidos, vibraciones o agentes 
contaminantes, no requiere la modificación de la licencia de actividades e instalaciones.

3. La concesión de licencia de actividad está sujeta al cumplimiento de las condiciones urbanísticas 
establecidas en éstas Normas, de la reglamentación técnica que fuera de aplicación y de las Ordenanzas 
municipales correspondientes. 

4. Cabrá la concesión de licencias de apertura que contemplen la imposición de medidas correctoras 
de los niveles de molestia generados por la actividad e instalación. En éste supuesto la comprobación de la 
inexistencia o deficiencia de dichas medidas correctoras, implicará la caducidad de la licencia.

Artículo 11.1.20. Proyecto de Actividades y de Instalaciones. Definición y Clases. Condiciones.
1. Son aquellos documentos técnicos que tienen por objeto definir, en su totalidad o parcialmente, los 

elementos mecánicos, la maquinaria o las instalaciones que precisa un local para el ejercicio de una actividad 
determinada.

2. Comprenden las siguientes clases:
a) Proyectos de Instalaciones de Actividades: Son los que definen los complementos mecánicos o las 

instalaciones que se pretende instalar en un local o edificio con carácter previo a su construcción o adecuación 
y, en todo caso, con anterioridad al inicio de una actividad que se pretende implantar.
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b) Proyectos de Mejora de la Instalación: Son los que definen la nueva implantación, mejora o 
modificación de instalaciones, máquinas o elementos análogos, en edificios o locales destinados a actividades 
que se encuentran en funcionamiento.

3. Serán redactados por facultativo competente y se atendrán a las determinaciones requeridas por 
la reglamentación técnica específica, por éstas Normas y por la legislación sectorial aplicable. Como mínimo 
contendrán: memorias descriptiva y justificativa, planos y presupuesto.

Artículo 11.1.21. Licencia de Primera Ocupación o de Apertura.
1. La licencia de ocupación tiene por objeto autorizar la puesta en uso de los edificios o instalaciones, 

previa la comprobación de que han sido ejecutados de conformidad con las Ordenanzas y condiciones que le 
fueron impuestas en las licencias de obras o usos y que se encuentran terminados y aptos para su destino.

2. Están sujetas a licencia de ocupación:
a) La primera utilización de las edificaciones resultantes de obras de nueva edificación, así como las de 

reforma general y parcial, y la de aquellos locales resultantes de obras en los edificios en que sea necesario por 
haberse producido cambios en la configuración de los locales o alteración en los usos a que se destinan.

b) La nueva utilización de aquellos edificios o locales que hayan sido objeto de sustitución o reforma de 
los usos preexistentes.

3. En los supuestos contemplados en el apartado a) del número anterior, la concesión de las licencias de 
ocupación requiere acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Certificación final de obras cuando la naturaleza de la actuación hubiese requerido dirección técnico-
facultativa.

b) Licencias o permisos de apertura o supervisión de las instalaciones a cargo de otras Administraciones 
públicas competentes por razón del uso o actividad de que se trate.

c) Otras legales, concesiones administrativas o regímenes de protección aplicables a autorizaciones 
administrativas sectoriales que procedan a causa de servidumbres los edificios o actividades, cuando no consten 
previamente.

d) Terminación de las obras de urbanización que se hubiesen acometido simultáneamente con la 
edificación.

e) Terminación y recepción provisional de las obras de urbanización que se hubiesen acometido 
simultáneamente con la edificación.

f) Liquidación y abono de las tasas municipales por licencia.
4. La licencia de ocupación se solicitará al Ayuntamiento por los promotores o propietarios y el plazo 

para concesión o denegación será de tres (3) meses, salvo reparos subsanables, pudiendo reducirse a la 
mitad para aquellos supuestos de urgencia o especiales característica que se determinen mediante Ordenanza 
Municipal. La obtención de licencia de ocupación por el transcurso de los plazos de silencio positivo previstos en 
la legislación de régimen local no alcanza a legitimar los usos que resultaren contrarios al planeamiento.

5. En los supuestos contemplados en los apartados 2.a) y 2.c) de este artículo la licencia es requisito 
necesario para la contratación de los suministros de energía eléctrica, agua, gas y telefonía, bajo responsabilidad 
de las empresas respectivas.

Artículo 11.1.22. Licencia para la autorización de usos provisionales.
La autorización para los usos y obras de carácter provisional prevista en la legislación urbanística 

aplicable, será concedida por plazo limitado o por tiempo determinado, y en ambos casos renovable por la 
Administración, debiendo demolerse las instalaciones a que hubiere dado lugar, sin derecho a indemnización 
cuando lo acordare la entidad concedente. La autorización aceptada por el propietario deberá inscribirse en 
las indicadas condiciones en el Registro de la Propiedad, de conformidad con lo establecido en la legislación 
hipotecaria.

Sección 6.ª Eficacia de las Licencias

Artículo 11.1.23. Caducidad de las Licencias.
1. La Administración urbanística municipal, previa audiencia al interesado, declarará caducadas a todos 

los efectos las licencias cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:
a) Si no se comenzaren las obras o actividades autorizadas en el plazo de un año a contar desde la 

fecha de notificación de su otorgamiento, o de la del correspondiente permiso de inicio. Por causa justificada y 
por una sola vez, podrá solicitarse la prórroga de una licencia en vigor para un nuevo período de un año.

b) Si no se cumpliere el plazo de terminación, con el límite máximo de treinta y seis (36) meses desde la 
fecha de concesión de la licencia.

2. Las prórrogas deberán solicitarse antes de que finalicen sus plazos respectivos.
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3. La caducidad de una licencia no obsta al derecho del titular o sus causahabientes a solicitar nueva 
licencia para la realización de las obras pendientes o el ejercicio de las actividades autorizadas.

Artículo 11.1.24. Pérdida de Eficacia de las Licencias.
Las licencias quedarán sin efecto, previa tramitación del expediente de caducidad, si se incumplieren las 

condiciones a que, de conformidad con las normas aplicables, estuvieren subordinadas.

Artículo 11.1.25. Efectos de la Extinción de las Licencias.
Las construcciones paralizadas por efecto de la caducidad de las licencias darán lugar a su inscripción 

en el Registro Municipal de Solares.

CAPÍTULO SEGUNDO

El deber de conservación

Sección 1.ª Deberes Generales de Conservación de los Bienes Inmuebles

Artículo 11. 2.1. Obligaciones de Conservación.
Los propietarios de las edificaciones, urbanizaciones, terrenos, carteles e instalaciones deberán 

conservarlos en buen estado de seguridad, salubridad y ornato público. También están obligados a conservarlos 
conforme a su significación cultural y a su utilidad pública.

Artículo 11.2.2. Contenido del Deber de Conservación.
Se consideran contenidas en el deber de conservación regulado por los artículos 153 y 155 de la Ley del 

Suelo:
a) Los trabajos y obras que tengan por objeto el mantenimiento de los terrenos, urbanizaciones, 

edificios, carteles e instalaciones de toda clase en las condiciones particulares que les sean propias en orden 
a su seguridad, salubridad y ornato público. En tales trabajos y obras se incluirán en todo caso las necesarias 
para asegurar el correcto uso y funcionamiento de los servicios y elementos propios de las construcciones y la 
reposición habitual de los componentes de tales elementos o instalaciones.

b) Las obras en edificios no declarados en ruina que, sin exceder en su coste de ejecución del cincuenta 
por ciento (50%) del valor actual del inmueble o plantas afectadas, repongan las construcciones e instalaciones 
a sus condiciones preexistentes de seguridad y salubridad, reparando o consolidando los elementos dañados 
que afecten a su estabilidad o sirvan al mantenimiento de sus condiciones básicas de uso, e igualmente aquellas 
que tengan por objeto dotar al inmueble de las condiciones mínimas de seguridad, salubridad y ornato definidas 
en las presentes Normas.

Artículo 11.2.3. Condiciones Mínimas de Seguridad, Salubridad y Ornato.
1. A los efectos previstos en el artículo anterior se entenderán como condiciones mínimas:
a) En urbanizaciones no recepcionadas, correrá de cuenta de sus propietarios la conservación de 

calzadas, aceras, redes de distribución y servicio, del alumbrado y de los restantes elementos que configuren la 
urbanización.

b) En construcciones:
b.1) Condiciones de seguridad: Las edificaciones deberán mantener sus cerramientos y cubiertas 

estancas al paso del agua, contar con protección de su estructura frente a la acción del fuego y mantener en buen 
estado los elementos de protección contra caídas. La estructura deberá conservarse de modo que garantice el 
cumplimiento de su misión resistente, defendiéndola de los efectos de la corrosión y agentes agresores, así como 
de las filtraciones que puedan lesionar las cimentaciones. Deberán conservarse los materiales de revestimiento 
de fachadas, cobertura y cerramientos de modo que no ofrezcan riesgo a las personas y a los bienes.

b.2) Condiciones de salubridad: Deberá mantenerse el buen estado de las redes de servicio, instalaciones 
sanitarias, condiciones de ventilación e iluminación de modo que se garantice su aptitud para el uso a que estén 
destinadas y su régimen de utilización. Mantendrán tanto el edificio como sus espacios libres con un grado de 
limpieza que impida la presencia de insectos, parásitos, roedores y animales vagabundos que puedan ser causa 
de infección o peligro para las personas. Conservarán en buen funciona-miento los elementos de reducción y 
control de emisiones de humos y partículas.

b.3) Condiciones de ornato: Las fachadas de los elementos exteriores, medianeras, vallas y cerramientos 
de las construcciones deberán mantenerse adecentadas, mediante la limpieza, pintura, reparación o reposición 
de sus materiales de revestimiento.
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c) En carteles e instalación:
c.1) Las condiciones señaladas en a) y b) serán de aplicación a los carteles e instalaciones de acuerdo 

con su naturaleza.
2. Los conceptos contenidos en el apartado anterior, podrán ser ampliados o precisados mediante una 

Ordenanza especial.

Artículo 11.2.4. Ordenes de Ejecución de Obras de Conservación y Reforma por Motivos de Interés 
Estético o Turístico.

1. La Administración urbanística municipal, al amparo del artículo 158 de la LOUA, podrá ordenar la 
ejecución de obras de conservación y reforma en los casos siguientes:

a) Fachadas visibles desde la vía pública, ya sea por su mal estado de conservación, por haberse 
transformado en espacio libre el uso de un predio colindante o por quedar la edificación por encima de la altura 
máxima y resultar medianeras al descubierto.

b) Jardines o espacios libres particulares, por ser visibles desde la vía pública.
2. En el caso del apartado a) de este artículo podrá imponerse la apertura de huecos, balcones, 

miradores o cualquier otro elemento propio de una fachada o, en su caso, la decoración de la misma. Podrán 
imponerse asimismo las necesarias medidas para el adecuado adecentamiento, ornato o higiene.

Sección 2.ª Conservación Específica del Patrimonio Catalogado

Artículo 11.2.5. Conservación, Consolidación y Mejora de los Bienes Inmuebles Declarados de Interés 
Cultural.

La conservación, consolidación y mejora de los bienes inmuebles declarados de interés cultural, de 
conformidad con la Ley 16/1985, de 25 de Junio, del Patrimonio Histórico Español o inscritos en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, conforme a la Ley 1/1991 del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
se atendrá a las disposiciones de dichos textos legales, sin perjuicio de lo establecido en el Plan General de 
Ordenación Urbanística y en los instrumentos de ordenación que lo desarrollen o complementen.

Artículo 11.2.6. Deber de Conservación de los Inmuebles Catalogados por el Planeamiento.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el PGOU, mediante Planes Especiales y Catálogos podrá regularse el 

contenido del deber de conservación de inmuebles o elementos objeto de especial protección urbanística.
2. Las obras que se deriven de este deber de conservación se ejecutarán a costa de los propietarios si 

estuviesen contenidas en el límite del mismo y se sustituirán económicamente y con cargo a fondos públicos 
cuando lo rebasaren y redunden en la obtención de mejoras de interés general.

Sección 3.ª Declaración de Ruina

Artículo 11.2.7. Declaración de Ruina.
1. Cuando alguna construcción o parte de ella estuviere en estado ruinoso, el Ayuntamiento, de oficio 

o a instancia de cualquier interesado, declarará esta situación, y acordará la total o parcial demolición, previa 
audiencia del propietario y de los moradores, salvo inminente peligro que lo impidiera. La declaración de ruina 
producirá la inclusión automática del inmueble en el Registro de Solares y Terrenos sin urbanizar.

2. Se declarará el estado ruinoso en los supuestos previstos en el art. 157 de la LOUA y en particular:
a) Cuando el coste de las obras necesarias sea superior al 50 por 100 del valor actual del edificio o 

plantas afectadas, excluido el valor del terreno.
b) Cuando el edificio presente un agotamiento generalizado de sus elementos estructurales o 

fundamentales.
c) Cuando se requiera la realización de obras que no pudieran ser autorizadas por encontrarse el edificio 

en situación de fuera de ordenación.
3. Si el propietario no cumpliere lo acordado por el Ayuntamiento, lo ejecutará éste a costa del 

obligado.
4. Si existiere urgencia y peligro en la demora, el Ayuntamiento o el Alcalde, bajo su responsabilidad, 

por motivos de seguridad, dispondrá lo necesario respecto a la habitabilidad del inmueble y desalojo de sus 
ocupantes.
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Sección 4.ª Conservación Específica y Ocupación Temporal de Solares

Artículo 11.2.8. Contenido del Deber de Conservación de Solares.
Todo propietario de un solar deberá mantenerlo en las condiciones de seguridad y salubridad que se 

establecen en los siguientes apartados:
a) Vallado: todo solar deberá estar cerrado.
b) Tratamiento de la superficie: se protegerán o eliminarán los pozos o desniveles que puedan ser causa 

de accidentes.
c) Limpieza y salubridad: el solar deberá estar permanentemente limpio, desprovisto de cualquier tipo de 

vegetación espontánea sin ningún resto orgánico o mineral que pueda alimentar o albergar animales o plantas 
portadoras o transmisoras de enfermedades, o producir malos olores.

Artículo 11.2.9. Destino Provisional de los Solares.
1. En todos los terrenos que tengan la consideración de solar, hasta el momento en que para el mismo 

se otorgue licencia de edificación, podrán autorizarse, con carácter provisional, los usos que se indican a 
continuación:

a) Instalaciones provisionales para el descanso y estancia de personas.
b) Instalaciones provisionales para el recreo de la infancia.
c) Esparcimiento con instalaciones provisionales de carácter desmontable.
d) Vallas publicitarias.
2. Excepcionalmente, el Ayuntamiento podrá igualmente autorizar al propietario a destinar el solar a 

aparcamiento de vehículos, previa su preparación para tal uso, y cuando se considere inadecuado o innecesario 
para la implantación de los usos citados en el apartado anterior.

3. La dedicación del solar a usos provisionales no es óbice para el cumplimiento de los deberes legales 
y la aplicación de la expropiación o la venta forzosa por incumplimiento de los mismos.

4. Tales usos deberán cesar y las instalaciones habrán de demolerse cuando lo acordase el Ayuntamiento 
sin derecho a indemnización. La autorización provisional aceptada por el propietario deberá inscribirse en el 
Registro de la Propiedad.

CAPÍTULO TERCERO

Disciplina urbanística

Artículo 11.3.1. Protección de la legalidad urbanística.
El Ayuntamiento de Gójar velará por la protección de la legalidad urbanística, de conformidad con las 

medidas previstas en los artículos 168 y concordantes de la LOUA y Título II del Reglamento de Disciplina 
Urbanística.

Artículo 11.3.2. Inspección urbanística.
El Ayuntamiento de Gójar ejercerá la inspección urbanística dentro de sus competencias y de acuerdo 

con legislación vigente, comprobando el cumplimiento de las condiciones exigibles.

Artículo 11.3.3. Infracciones urbanísticas.
1. Son infracciones urbanísticas las acciones u omisiones que vulneren las prescripciones contenidas en 

la legislación y el planeamiento urbanísticos, tipificadas y sancionadas en aquélla.
2. Toda infracción urbanística llevará consigo la imposición de sanciones a los responsables, así como la 

obligación de resarcimiento de daños e indemnización de los perjuicios a cargo de los mismos, con independencia 
de las medidas referidas en el artículo 10.3.1 de éstas Normas.

3. El Ayuntamiento de Gójar adoptará las medidas tendentes a restaurar el orden urbanístico 
vulnerado, o reponer los bienes afectados al estado anterior de la producción de la situación ilegal. Iniciando 
los procedimientos de suspensión y anulación de los actos administrativos en los que presuntamente pudiera 
ampararse la actuación ilegal. Imponiendo las sanciones a los responsables, previa tramitación del procedimiento 
sancionador. Obligando al resarcimiento de los daños y perjuicios a quienes sean declarados responsables.
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TÍTULO DUODÉCIMO

NORMATIVA DE PROTECCIóN

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones de carácter general

Artículo 12.1.1. Ámbito y condiciones especiales de aplicación.
1. Las normas contenidas en el presente Título, serán de aplicación sobre las parcelas, edificios, jardines, 

espacios, conjuntos, sitios, lugares y elementos de interés, que se identifican como protegidos en cualquiera de 
sus categorías en el presente documento del PGOU de Gójar.

2. En todo caso, la aplicación de la presente normativa de protección se hará conjunta, directa y 
complementariamente con las disposiciones y resoluciones derivadas de la vigente legislación de protección del 
patrimonio de aplicación.

Artículo 12.1.2. Perímetros de protección.
1. En el ámbito de los entornos de protección de los B.I.C. publicados o que puedan publicarse en el 

futuro, será obligatorio el informe previo y vinculante de la Consejería a cualquier actuación, según lo dispuesto 
en el Art. 20 de la Ley 16/85 de 25 de junio de Patrimonio Histórico Español.

Artículo 12.1.3. Catálogos.
1. El presente documento del PGOU de Gójar incorpora un Catálogo de elementos de interés a proteger, 

donde se recogen los edificios, jardines, elementos de interés arqueológico, conjuntos urbanos, sitios, lugares 
y/o elementos que deben ser objeto de una especial protección desde el planeamiento urbanístico.

CAPÍTULO SEGUNDO

Protección del Patrimonio Arquitectónico

Sección 1.ª Condiciones comunes para los inmuebles protegidos

Artículo 12.2.1. Ámbito y condiciones especiales de aplicación.
1. Las determinaciones del presente capítulo serán de aplicación sobre las parcelas y edificaciones que 

se identifican como protegidos en el presente PGOU de Gójar.

Artículo 12.2.2. Niveles de protección para el patrimonio arquitectónico.
1. El presente PGOU de Gójar, determinan en su documentación, el nivel de protección para cada 

inmueble, estableciéndose la siguiente clasificación:
Nivel 1. Protección monumental.
Nivel 2. Protección integral.
Nivel 3. Protección estructural.
Nivel 4. Protección ambiental.
2. La asignación de cada nivel de protección a un inmueble se establece en función de los valores que 

aún se conservan y se deben proteger en el mismo (elementos, zonas, o integridad del edificio).
En cualquier caso, previa a la concesión de licencia de obras sobre edificios incluidos en cualquier 

nivel de protección, se requerirá un levantamiento completo de los mismos, en el que deberá recogerse y 
especificarse, a nivel planimétrico y fotográfico, todos los elementos de valor o interés del inmueble, tanto los 
que, en su caso, se contengan en las correspondientes fichas de los diversos catálogos vigentes que afecten a la 
edificación, como todos aquellos otros que pudieran aparecer en la fase de toma de datos y análisis producida 
con la realización del mencionado levantamiento.

3. La exclusión o inclusión de un inmueble en el listado del Catálogo del presente PGOU de Gójar, así 
como la posible alteración del nivel asignado a una edificación, comportará la tramitación de una Modificación 
Puntual específica para dicho Catálogo, en cuya documentación habrá de justificarse razonadamente la 
propuesta de modificación, con expresión detallada de las actuaciones o consecuencias derivadas de la misma.

Artículo 12.2.3. Condiciones de parcelación en edificios catalogados.
1. No se permitirán las agregaciones ni las segregaciones de las par-celas catalogadas en cualquier nivel 

de protección de este PGOU de Gójar, cuyas formas y dimensiones aproximadas se recogen en la documentación 
gráfica del presente documento.
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No obstante, en el caso de edificios catalogados de titularidad pública destinados a equipamientos, 
podrán agregarse por una sola vez con una de las parcelas colindantes, siempre y cuando se cumplan todas y 
cada una de las condiciones siguientes:

a) Que la implantación del uso de equipamiento público suponga una puesta en valor del edificio 
catalogado.

b) Que la operación de agregación esté justificada por la imposibilidad física de acoger, por parte del 
edificio catalogado, el uso de equipamiento público que se pretende implantar en el mismo, y que la misma 
contribuya a la puesta en alza de los valores a proteger del mismo.

c) Que la parcela con la que se agrega el edificio catalogado, no se encuentre incluida en los niveles de 
protección 1, 2 y 3 designados por el presente Plan.

d) Que se cumplan las condiciones de parcelación establecidas por este PGOU de Gójar para la 
calificación asignada a la edificación. 

e) Que la operación de agregación no entre en contradicción con las determinaciones derivadas de los 
Planes Especiales de Protección que, en su caso sean de afección.

2. Tan solo si se justifica suficientemente se permitirán ajustes en la definición (forma y dimensiones) 
de las parcelas catalogadas, sin que ello suponga modificar las determinaciones básicas establecidas por este 
PGOU.

Para la formalización de dicho ajuste será necesaria la tramitación de un expediente administrativo que, 
aprobado inicialmente, deberá exponerse durante quince (15) días a información pública, tras su correspondiente 
aprobación y publicación en el BOP y prensa local. La documentación de dicho expediente deberá justificar si el 
ajuste se produce por causa de restitución de un parcelario histórico, por ajuste de los límites de parcela, o por 
subsanación de errores del parcelario catastral o perímetro delimitado en los documentos gráficos del presente 
PGOU de Gójar.

Artículo 12.2.4. Condiciones de usos y ordenación en edificios catalogados.
1. En las edificaciones pertenecientes al Catálogo del PGOU de Gójar, se permitirán los usos admitidos 

para la calificación donde se encuentren ubicadas, siempre que éstos no supongan contradicciones o pongan en 
peligro los valores culturales, arquitectónicos y los diversos elementos o partes objeto de protección.

2. Los edificios catalogados, tanto para las intervenciones sobre los mismos como sobre sus diversos 
espacios o elementos protegidos, quedarán eximidos del cumplimiento de los parámetros dimensionales 
expresados en las normas generales de usos y de la edificación, así como de las condiciones particulares 
expresadas para cada calificación en este PGOU de Gójar, siempre que, de manera justificada, se demuestre la 
imposibilidad de su cumplimiento.

No obstante, se asegurará que los inmuebles reúnen las características espaciales y dimensionales 
suficientes para desarrollar con dignidad y seguridad el uso para el que en su caso se las reforme o ponga en 
servicio.

Artículo 12.2.5. Situación de ruina en inmuebles protegidos.
1. Los bienes inmuebles protegidos por este PGOU de Gójar no podrán ser demolidos, ni en su totalidad 

ni en ninguna de sus partes, sin previa firmeza de la declaración de ruina y autorización de la administración 
competente, que en el caso de los Bienes de Interés Cultural (BIC) o elementos inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz (CGPHA), sólo la concederá en los términos que se establece en la vigente 
legislación del patrimonio de aplicación.

2. Si existiese urgencia en dicha declaración por peligro inminente para terceros, la administración 
competente ordenará, de manera inmediata, las medidas necesarias para evitar daños a las personas.

Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse sobre inmuebles protegidos no deberán 
dar lugar a actos de demolición que no sean estrictamente necesarios para la conservación del inmueble, 
y requerirán la autorización del Ayuntamiento, y en el caso de BIC o elementos inscritos en el CGPHA, la 
de la administración competente, debiéndose en todo caso prever, si procede, la reposición de los elementos 
retirados.

Artículo 12.2.6. Situación de fuera de ordenación y elementos discordantes.
1. Los edificios catalogados quedan expresamente en situación de conformidad con las determinaciones 

del presente documento del PGOU de Gójar, no siendo de aplicación los supuestos de fuera de ordenación.
2. Tendrán consideración de fuera de ordenación las construcciones, rótulos, cables, antenas o 

conducciones aparentes o visibles, que alteren los valores de los inmuebles protegidos, que perturben su 
contemplación o den lugar a riesgos de daños sobre ellos.
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Quedan también fuera de ordenación las partes, elementos arquitectónicos y cualquier clase de bien, 
que supongan una evidente degradación de la edificación, o dificulten su interpretación histórica o artística, o 
estén disconformes con las condiciones de protección fijadas por este PGOU de Gójar.

3. En los casos expresados en el anterior número de este artículo, deberán realizarse las correspondientes 
actuaciones de reforma que adapten, supriman o sustituyan los elementos o bienes discordantes señalados, y 
que permitan recuperar o adquirir a la edificación las condiciones suficientes de adecuación al nivel de protección 
fijado por este PGOU de Gójar.

Esta condición se impondrá al tiempo de otorgar la licencia para cualquier obra que se pretenda, o bien 
a través de las pertinentes órdenes de ejecución que actualicen los deberes de mantenimiento y conservación 
que incumben a los propietarios.

Artículo 12.2.7. Deberes de conservación del patrimonio arquitectónico.
1. Los edificios catalogados, sus elementos y partes, deberán ser conservados por sus propietarios o, en 

su caso, por los titulares de derechos reales o poseedores de tales bienes.
2. Los propietarios o titulares de derechos reales de edificios catalogados, además de las obligaciones 

genéricas expresadas en el número anterior de este artículo, deberán realizar las obras tendentes a la buena 
conservación de los inmuebles o, en su caso, de reforma de los mismos, requeridas por las determinaciones 
de este PGOU de Gójar, para adecuarlos a las condiciones estéticas, ambientales y de seguridad, salubridad y 
ornato público, de conformidad con lo exigido por las legislaciones vigentes de aplicación en materia urbanística 
y de protección del patrimonio.

3. Cuando los propietarios o titulares de derechos reales de edificios catalogados no ejecuten las 
actuaciones exigibles en el cumplimiento de las obligaciones antedichas, el Ayuntamiento, o la administración 
competente en el caso de tratarse de un DIC o elemento inscrito en el CAPA, previo requerimiento a los 
interesados, podrá ordenar su ejecución subsidiaria. Igualmente se podrá conceder una ayuda con carácter 
de anticipo reintegrable que, en el caso de bienes inmuebles, será inscrita en el Registro de la Propiedad. El 
Ayuntamiento, o la administración competente en caso de DIC o elemento inscrito en el CAPA., podrá también 
realizar de modo directo las obras necesarias, si así lo requiere la más eficaz conservación de los bienes 
protegidos.

4. Los propietarios, titulares de derechos reales, o usuarios de edificios catalogados, así como de 
elementos protegidos (escudos, emblemas o placas heráldicas, cruces, exvotos o elementos análogos), no podrán 
cambiarlos de lugar ni realizar en ellos obras o reparaciones algunas, sin previa autorización del Ayuntamiento o, 
en caso de DIC. O elementos inscritos en el CAPA, de la administración competente.

5. Se prohiben toda clase de usos indebidos de los edificios catalogados, así como los anuncios, carteles, 
locales, postes, marquesinas o elementos superpuestos y ajenos a los mismos que perturben sus valores o 
percepción. Igualmente se prohibe toda construcción, así como las instalaciones aparentes o vistas, que alteren 
su carácter, perturben su contemplación o den lugar a riesgos para los mismos. Los elementos, construcciones 
o instalaciones de esta naturaleza existentes deberán suprimirse, demolerse o retirarse, correspondiendo a las 
compañías concesionarias de tales instalaciones, y a los propietarios de locales comerciales o de los inmuebles, 
la instalación subterránea de dichos elementos, haciéndolo en caso contrario el Ayuntamiento por vía de apremio. 
Todo ello en aplicación de lo establecido en la vigente legislación de protección del patrimonio.

6. El Ayuntamiento o la administración competente en el caso de BIC o elementos inscritos en el CGPHA, 
podrá impedir las obras de demolición total o parcial, las operaciones de cambio de uso, o suspender cualquier 
clase de obra de intervención sobre los edificios o elementos unitarios catalogados en el presente documento 
del PGOU de Gójar.

7. Será causa significativa de interés social para la expropiación por la administración competente de los 
bienes afectados por una declaración de interés cultural, el incumplimiento de las obligaciones de conservación 
y protección establecidas en este artículo, el peligro de destrucción o deterioro de los mismos, y la implantación 
de un uso incompatible con sus valores o que pueda dañarlos. Podrán expropiarse por igual causa los inmuebles 
que impidan o perturben la contemplación de los bienes afectados por la declaración de interés cultural o den 
lugar a riesgos para los mismos, según lo señalado en la vigente legislación de protección del patrimonio de 
aplicación.

8. La enajenación de un BIC o de un elemento inscrito en el CGPHA requerirá la notificación, a efectos 
de tanteo y retracto, a los organismos competentes, en aplicación de lo establecido en la vigente legislación de 
protección del patrimonio.
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9. Cualesquiera obra que hubiese de realizarse en edificios catalogados, aunque fuesen obras menores, 
se realizaran en los términos previstos en la normativa del presente PGOU de Gójar. 

10. Las infracciones que se produzcan por incumplimiento de los deberes de conservación y protección 
del patrimonio, están sujetas a las sanciones establecidas en la vigente legislación de protección del patrimonio, 
sin perjuicios de las responsabilidades a las que pudiesen dar lugar.

11. Cuando las obras de conservación de un inmueble rebasen los límites del deber de conservación a 
que se refiere la vigente legislación urbanística y de protección de aplicación, los propietarios podrán recabar 
para conservarlos la cooperación de las administraciones competentes, sin perjuicio del deber de ejecución de 
las obras que corresponde al propietario, quien deberá realizarlas a su costa en la parte imputable a su deber 
de conservación.

Sección 2.ª Niveles de protección y condiciones de intervención

Artículo 12.2.8. Vigencia de los niveles de protección.
Los niveles de protección establecidos en el presente PGOU para el ámbito del núcleo histórico de Gójar 

serán de aplicación en tanto se apruebe el correspondiente Plan Especial de Protección y Reforma Interior del 
mismo que, en virtud de un mayor grado de protección y conocimiento podrá modificar tanto el listado de los 
inmuebles protegidos como los niveles de protección asignados.

Artículo 12.2.9. Nivel 1. Protección monumental.
12.2.9.1. Definición y ámbito de aplicación.
1. El Nivel 1, de protección monumental, es el asignado a los edificios que deberán de ser conservados 

íntegramente por su carácter singular, monumental y por razones histórico-artísticas, preservando todas sus 
características arquitectónicas. Se trata de edificios con categoría de B.I.C o asimilables a dicha categoría. 

Por tanto, son inmuebles que cuentan con expedientes específicos de declaración de BIC, incoados o 
declarados, o se encuentren incluidos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía (CGPHA), o 
desde las determinaciones del presente documento del PGOU de Gójar se considere adecuada su asimilación a 
esta categoría de protección arquitectónica.

2. Los edificios comprendidos en esta categoría, son los identificados con Nivel 1, de protección 
monumental, en los documentos del presente PGOU de Gójar.

12.2.9.2. Condiciones particulares de intervención.
1. Los edificios comprendidos dentro del Nivel 1, de protección monumental, sólo podrán ser objeto de 

obras de edificación de conservación y mantenimiento o de restauración, de acuerdo con lo establecido en el 
Título Séptimo de la normativa del presente PGOU.

También podrán admitirse obras de acondicionamiento, de acuerdo con la definición de las mismas en 
el mencionado Título Séptimo, siempre que las mismas no supongan menoscabo o puesta en peligro de los 
valores que hacen atribuible al inmueble el nivel de protección 1 otorgado por el presente PGOU.

En todo caso deberán mantenerse los elementos arquitectónicos que configuran el carácter singular del 
edificio.

2. Las intervenciones sobre BIC y/o sobre sus entornos, declarados o con expediente incoado, así como 
los incluidos en el CGPHA en categoría específica o genérica, quedan sujetas a las determinaciones de la vigente 
legislación de protección del patrimonio histórico artístico de aplicación.

Los ámbitos y elementos integrados en los entornos deberán ser objeto de tutela, coordinadamente con 
el BIC o elemento de inscripción específica en el CGPHA.

En aquellos casos en los que se vinculen a los entornos elementos discordantes, éstos deberán ser 
objeto de acciones eficaces que cancelen su impacto.

Las acciones en el ámbito de los entornos, tanto para conservar y proteger los BIC o elementos con 
inscripción específica en el CGPHA como para compensar las restricciones administrativas que tal delimitación 
implica, serán responsabilidad de los organismos competentes entendidas en los términos que establece la 
vigente legislación del patrimonio de aplicación.

3. Podrán demolerse y suprimirse aquellos elementos arquitectónicos o volúmenes impropios que 
supongan una evidente degradación del edificio y dificulten su interpretación histórica. Las partes suprimidas 
deberán quedar debidamente documentadas de acuerdo con lo establecido en la vigente legislación de protección 
del patrimonio.

4. Los edificios y construcciones incluidos en este nivel de protección deberán ser objeto de restauración 
y/o reconstrucción total si por cualquier circunstancia se arruinasen o demolieran.



11 de febrero 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 28  página 21�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Las intervenciones sobre edificios catalogados con nivel de protección monumental aportarán como 
anexos documentos que justifiquen y describan la solución proyectada en comparación con la de partida, y 
como mínimo:

a) Reproducción de los planos originales del proyecto de reconstrucción del edificio primitivo, si los 
hubiere.

b) Descripción de todos aquellos elementos que permitan un mayor conocimiento de las circunstancias 
en que se construyó el edificio.

c) Detalles pormenorizados de los principales elementos que sean objeto de consolidación, reparación 
o reconstrucción, poniendo de manifiesto las posibles alteraciones que en la morfología del edificio pudieran 
introducir las obras.

d) Descripción pormenorizada del estado de la edificación con planos y fotografías en los que se señalen 
los elementos, zonas o instalaciones que requieran reparación o consolidación.

e) Detalle pormenorizado de los usos actuales afectados por la obra y de los efectos previsibles sobre 
los mismos.

f) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación final como resultado de la ejecución de las obras 
proyectadas.

g) Justificación de las técnicas constructivas empleadas en la intervención.
En todo caso se estará a lo dispuesto por los distintos Planes Especiales de Protección vigentes en esta 

cuestión.

Artículo 12.2.10. Nivel 2. Protección integral.
12.2.10.1. Definición y ámbito de aplicación.
1. El Nivel 2, de protección integral, es el asignado a aquellos edificios en los que, dado su carácter 

singular, o por razones histórico-artísticas, se hace necesaria la conservación de sus características 
arquitectónicas originales, pudiendo ello ser compatible con un cambio de uso.

Son inmuebles de gran valor arquitectónico, aunque no son asimilables a la categoría de BIC o elementos 
con inscripción específica en el CGPHA.

2. Los edificios comprendidos en esta categoría son los identificados con Nivel 2, de protección integral, 
en la documentación del presente PGOU de Gójar.

12.2.10.2. Condiciones particulares de la edificación.
1. Los edificios comprendidos en este nivel de protección podrán ser objeto de obras de edificación de 

conservación y mantenimiento, de restauración y/o de rehabilitación, de acuerdo con lo establecido en el Título 
Séptimo de la normativa del presente PGOU de Gójar.

También podrán admitirse obras de acondicionamiento, de acuerdo con la definición de las mismas en 
el mencionado Título Séptimo, siempre que las mismas no supongan menoscabo o puesta en peligro de los 
valores que hacen atribuible al inmueble el nivel de protección 1 otorgado por el presente PGOU.

Excepcionalmente se admitirán obras de ampliación, sólo en el caso de que las mismas coadyuven a la 
puesta en uso y valor del inmueble protegido, no supongan menoscabo alguno sobre los elementos catalogados 
ni sobre ninguno de los valores que permiten atribuir al edificio el presente nivel de protección, y sean factibles 
conforme a las condiciones de ocupación y/o edificabilidad establecidas por el presente PGOU. Dichas obras 
de ampliación asegurarán su perfecta integración con la arquitectura originaria, y en ningún caso se admitirán 
obras de remonte sobre el edificio originario.

En todo caso deberán de mantenerse todos los elementos arquitectónicos que configuren el carácter 
singular del edificio.

2. Podrán suprimirse aquellos elementos arquitectónicos o volúmenes impropios que supongan una 
evidente degradación del edificio y dificulten su interpretación histórica. Las partes suprimidas deberán quedar 
debidamente documentadas según lo establecido en la vigente legislación de protección del patrimonio de 
aplicación.

3. Los elementos y construcciones catalogadas en este Nivel 2, de protección integral, deberán ser 
objeto de restauración y/o reconstrucción total si por cualquier circunstancia se arruinasen o demolieran.

4. Cuando la obra plantee una actuación excepcional de ampliación, o de alteración de alguna de las 
características del edificio por causas suficientemente justificadas, se aportarán como anexos documentos que 
justifiquen y describan la solución proyectada en comparación con la de partida, y como mínimo:

a) Detalles pormenorizados de los principales elementos que sean objeto de consolidación, reparación o 
alteración, poniendo de manifiesto las posibles alteraciones que en la morfología del edificio pudieran introducir 
las obras.

b) Descripción pormenorizada del estado de la edificación con planos y fotografías en los que se señalen 
los elementos, zonas o instalaciones que requieran reparación o consolidación.
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c) Detalle pormenorizado de los usos actuales afectados por la obra y de los efectos previsibles sobre 
los mismos.

d) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación final como resultado de la ejecución de las obras 
proyectadas.

e) Justificación de las técnicas constructivas empleadas en la intervención. En todo caso se estará a lo 
dispuesto por los distintos Planes Especiales de Protección vigentes en esta cuestión.

Artículo 12.2.11. Nivel 3. Protección estructural.
12.2.11.1. Definición y ámbito de aplicación.
1. El Nivel 3, de protección estructural, es el asignado a aquellas edificaciones, cuyos valores 

arquitectónicos o artísticos, sin alcanzar el carácter singular que contienen los inmuebles calificados anteriormente 
en los niveles de protección monumental e integral, los hace destacar por ser elementos de referencia en cuanto 
a tipos edilicios, métodos constructivos tradicionales de valor, o por contar con una significación especial en la 
historia de la ciudad.

2. Los edificios comprendidos en esta categoría son los identificados con Nivel 3, protección estructural, 
en la documentación gráfica de este PGOU de Gójar.

12.2.11.2. Condiciones particulares de la edificación.
1. Los edificios comprendidos en este Nivel 3, de protección estructural, podrán ser objeto de obras de 

conservación y mantenimiento y/o de rehabilitación, de acuerdo con lo establecido en el Título Séptimo de la 
normativa de este PGOU de Gójar.

También podrán admitirse obras de acondicionamiento, de acuerdo con la definición de las mismas en 
el mencionado Título Séptimo, siempre que las mismas no supongan menoscabo o puesta en peligro de los 
valores que hacen atribuible al inmueble el nivel de protección 1 otorgado por el presente PGOU

Se admitirán obras de ampliación, sólo en el caso de que las mismas coadyuven a la puesta en uso y 
valor del inmueble protegido, no supongan menoscabo alguno sobre los elementos catalogados ni sobre ninguno 
de los valores que permiten atribuir al edificio el presente nivel de protección, y sean factibles conforme a las 
condiciones de ocupación y/o edificabilidad establecidas por el presente PGOU.

Dichas obras de ampliación asegurarán su perfecta integración con la arquitectura originaria, y en ningún 
caso se admitirán obras de remonte sobre el edificio o partes del mismo originarias protegidas.

Las obras no podrán afectar a los valores, espacios, partes o elementos catalogados que, en su caso, 
se señalen específicamente para proteger en el inmueble en cualquiera de los documentos de catálogo vigentes, 
que sólo podrán afectarse por obras tendentes a la buena conservación del patrimonio edificado.

Si no existiese especificación individualizada de las partes o elementos del inmueble a catalogar, deberán 
determinarse previamente éstos, mediante la aprobación, por parte de la administración competente en su 
caso en la tutela del edificio, del oportuno expediente administrativo consistente en un levantamiento completo, 
gráfico y fotográfico, del edificio, donde queden específicamente reflejados las partes y elementos del inmueble 
a proteger, y las actuaciones de reforma mayor previstas a realizar sobre zonas o elementos no catalogables. En 
caso de no tramitarse dicho expediente, se entiende extendida la catalogación a la totalidad del inmueble.

2. Si por cualquier circunstancia se arruinase o demolieran cualquiera de los edificios y construcciones 
de los incluidos en este nivel 3, de protección estructural, o parte de los mismos, deberán ser objeto de 
restauración y/o reconstrucción aquellos elementos catalogados de la edificación. Caso de no existir documento 
administrativo donde se especifiquen dichos elementos o partes del edificio catalogadas, dicha reconstrucción 
afectará a la totalidad del inmueble o parte del mismo que se hubiese arruinado o demolido.

3. En las obras de reforma mayor, en las intervenciones que no afecten a elementos o espacios 
catalogados, se permiten obras de sustitución de nueva planta, siempre que se articulen coherentemente con 
la edificación existente, y sean posibles conforme a las determinaciones de las condiciones generales de la 
edificación y propias de cada calificación.

4. La documentación exigida para este tipo de edificios será:
a) Levantamiento del edificio en su situación actual.
b) Características y definición de los elementos objeto de conservación y protección y, en su caso, de las 

zonas a sustituir.
c) Descripción fotográfica del edificio en su conjunto y de sus elementos más relevantes y comparación 

con las características del resultado final.
d) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los efectos de la reestructuración sobre los mismos.
e) Estudio de integración y articulación de las nuevas piezas por sustitución con las partes y elementos 

catalogados y protegidos.
f) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación final como resultado de la ejecución de las obras 

proyectadas.
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g) En cualquier caso será preceptivo la presentación del proyecto de obra nueva con levantamiento 
expreso del estado actual del edificio y de las zonas a proceder por sustitución en el mismo.

En todo caso se estará a lo dispuesto por los distintos Planes Especiales de Protección vigentes en esta 
cuestión.

Artículo 12.2.13. Nivel 4. Protección ambiental.
12.2.13.1. Definición y ámbito de aplicación.
1. El Nivel 4, de protección ambiental, es el asignado a aquellas edificaciones tradicionales o históricas, 

que sin contar con un valor arquitectónico especial, contribuyen a la configuración de la escena urbana de la 
ciudad histórica, y a la caracterización de sus espacios urbanos.

2. Los edificios comprendidos en esta categoría, son los identificados con Nivel 4 en los documentos 
del presente PGOU de Gójar, y los asimilados a dicho nivel para documentos de planeamiento específico de 
protección actualmente en tramitación.

12.2.13.2. Condiciones particulares de intervención.
1. Los edificios comprendidos dentro del Nivel 4, de protección ambiental, podrán ser objeto de obras de 

conservación y mantenimiento, de rehabilitación, de reestructuración, de acondicionamiento y/o de ampliación 
por colmatación de nueva planta.

En todo caso deberán mantenerse los elementos arquitectónicos catalogados del edificio que 
configuran la contribución del edificio a la caracterización del espacio urbano al que pertenece. Quedan 
prohibidas específicamente las intervenciones de ampliación por remonte que afecten al plano de las fachadas 
catalogadas.

Ni las obras de reestructuración, acondicionamiento, ni las de ampliación podrán afectar a los elementos 
catalogados que, en su caso, se señalen específicamente para el inmueble en cualquiera de los documentos 
de catálogo vigentes, que sólo podrán afectarse por obras tendentes a la buena conservación del patrimonio 
edificado.

Si no existiese especificación individualizada de las partes o elementos del inmueble a catalogar, deberá 
determinarse previamente éstos, mediante la aprobación, por parte de la administración competente en su 
caso en la tutela del edificio, del oportuno expediente administrativo consistente en un levantamiento completo, 
gráfico y fotográfico, del edificio, donde queden específicamente reflejados las partes y elementos del inmueble 
a proteger, y las actuaciones de reforma mayor o nueva planta previstas a realizar sobre zonas o elementos no 
catalogables.

En caso de no tramitarse dicho expediente, se entiende extendida la catalogación a la totalidad del 
inmueble.

2. Si por cualquier circunstancia se arruinase o demolieran cualquiera de los edificios y construcciones 
de los incluidos en este nivel 4, de protección ambiental, o parte de los mismos, deberán ser objeto de 
restauración y/o reconstrucción aquellos elementos catalogados de la edificación. Caso de no existir documento 
administrativo donde se especifiquen dichos elementos o partes del edificio catalogadas, dicha reconstrucción 
afectará a la totalidad del inmueble o parte del mismo que se hubiese arruinado o demolido.

3. Para los edificios incluidos en este Nivel 4, de protección ambiental, en las obras que no afecten 
a elementos catalogados, se permiten operaciones de sustitución y de ampliación por colmatación de nueva 
planta, siempre que se articulen coherentemente con la edificación existente, y sean posibles conforme a las 
determinaciones de las condiciones generales de la edificación y propias de cada calificación.

4. La documentación exigida para este tipo de edificios será:
a) Levantamiento del edificio en su situación actual.
b) Características y definición de los elementos objeto de conservación y protección y, en su caso, de las 

zonas a sustituir.
c) Descripción fotográfica del edificio en su conjunto y en su integración con el entorno, con señalamiento 

de sus elementos más relevantes a proteger. Estudio e integración de fachadas en el espacio urbano al que 
pertenece.

d) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los efectos de la reestructuración sobre los mismos.
e) Estudio de integración y articulación de las nuevas piezas por sustitución con las partes y elementos 

catalogados y protegidos.
f) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación final como resultado de la ejecución de las obras 

proyectadas.
g) En cualquier caso será preceptiva la presentación del proyecto de obra nueva con levantamiento 

expreso del estado actual del edificio y de las zonas a demoler en el mismo.
En todo caso se estará a lo dispuesto por los distintos Planes Especiales de Protección vigentes en esta 

cuestión.
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Artículo 12.2.14. Intervención singular.
1. Manteniendo el criterio de protección de los elementos catalogados en la presente normativa, 

conjuntamente con el ejercicio de una arquitectura contemporánea de calidad, se admite la posibilidad de 
intervenciones que, bien por producirse desde lecturas históricas diferentes, bien por buscar la potenciación de 
la imagen urbana a través de formalizaciones arquitectónicas contemporáneas, conduzcan a resultado que se 
aparten del cumplimiento estricto de las determinaciones del presente capítulo.

Sólo se admitirán intervenciones de este tipo sobre edificios incluidos en los Niveles 2, 3 ó 4 de protección 
de este PGOU, siempre que la situación o ubicación de la edificación posea un carácter singular (puntos focales 
de perspectivas de interés, cabeceras de manzanas hacia espacios públicos significativos, situaciones de hitos 
urbanos a escala de barrio, oportunidades de cualificación de escenas o espacios urbanos, actuaciones de 
conclusión de escenografías urbanas de interés, o actuaciones de mejora de la escena urbana), y si la autoría 
de dicha intervención acredita experiencia contrastada en situaciones análogas sobre edificios con protección 
arquitectónica similar.

3. En todo caso, será preceptiva la redacción de un Plan Especial sobre la parcela o parcelas afectadas, 
y con ámbito de estudio la unidad morfológica (manzana) y/o espacios urbanos a los que pertenezcan y/o 
afecten, en el que se justificará de forma exhaustiva la solución proyectada, debiendo acompañarse un estudio 
de valoración del impacto de la intervención proyectada sobre el entorno y las edificaciones contiguas.

4. Las propuestas de intervención singular quedarán sometidas, preceptivamente, al informe de la 
administración competente, en cada caso, en la protección del patrimonio, además del correspondiente para la 
obtención de la licencia.

Artículo 12.2.15. Intervenciones sobre elementos catalogados.
12.2.15.1. Ámbito de aplicación.
1. A tenor de lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección del patrimonio, las 

intervenciones sobre elementos unitarios catalogados que se especifican en el Catálogo del presente PGOU de 
Gójar, se ajustarán a las condiciones que se establecen en el presente artículo.

12.2.15.2. Estructura portante.
1. La protección de la estructura portante estará siempre referida a la presencia de muros portantes 

verticales de carga, pórticos adintelados o elementos horizontales de forjado, que respondan a técnicas y mate-
riales constructivos tradicionales.

2. Las intervenciones sobre la estructura portante básica como elemento catalogado de la edificación a 
proteger, deberá reducirse al mínimo necesario para su consolidación. Tales intervenciones deberán concentrarse 
en la resolución de problemas estructurales que puedan ser causa de deterioro continuado y del eventual fallo o 
reducción de la vida útil de la estructura.

3. Se deberá evitar la alteración de las cimentaciones con vaciados del terreno que generalmente 
comprometen la estabilidad de la edificación sobre la que se actúa y la de las inmediatas.

4. En el caso de que dichos elementos estructurales se encuentren en estado irrecuperable o en fallo 
técnico, será factible su reconstrucción mediante materiales acordes a las técnicas constructivas actuales, 
manteniendo, en cualquier caso, todas aquellas características que se encuentren relacionadas con los 
valores arquitectónicos de dichos elementos, y empleando sistemas análogos, en la medida de lo posible, a 
los sustituidos, tales como muros de carga. En todo caso se mantendrá la ubicación y potencia del elemento 
original protegido.

12.2.15.3. Características exteriores de la edificación.
1. Fachadas exteriores.
a) Deberán mantenerse las fábricas originales con sus revestimientos, evitando su sustitución. Cuando 

éstos, por efectos de acciones agresivas hayan llegado a situaciones irreversibles, serán picados y acaba-dos 
con idéntico tratamiento de textura y color que los originales.

b) Se permitirán pequeñas alteraciones en las fachadas, siempre y cuando éstas se dirijan a eliminar 
elementos añadidos que dañen el valor del inmueble, o participen en la puesta en alza de los criterios 
compositivos, y valores de escenografía urbana y estéticos de las fachadas existentes, no suponiendo en ningún 
caso menoscabo de los valores y elementos catalogados del inmueble.

2. Rejerías y cierros metálicos.
a) Los complementos originales de la edificación, como hierro forjado en barandillas y rejas, u otros 

elementos similares catalogados, deberán mantenerse como partes esenciales del carácter de la edificación en 
tanto que no se demuestre la pertinencia de su sustitución por razones de deterioro irreversible.
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b) En rejas, balcones, cierros, etc., donde haya que completar, crear o sustituir elementos de hierro 
de manera inexcusable, se permitirá el empleo de materiales y técnicas actuales acordes, en la medida de lo 
posible, con las técnicas tradicionales.

c) Siempre que sea posible deberá procederse a la limpieza de tales elementos utilizando métodos que 
no erosionen o alteren el color, la textura y tono del elemento.

3. Cubiertas.
a) Deberá mantenerse la forma y configuración original de la cubierta y del material de cubierta, 

asegurando al mismo tiempo un adecuado aislamiento y evacuación de pluviales sin que los elementos en 
que ésta se base, alteren dicha configuración. Cuando se repongan materiales de cubierta deteriorados con 
otros nuevos se garantizará su adecuada integración en el conjunto de la cubierta en lo relativo a composición, 
tamaño, forma, color y textura.

b) Se deberán proteger y preservar aquellos elementos de cubierta que contribuyan al carácter original 
de su configuración, tales como cornisas, aleros, chimeneas, soluciones arquitectónicas de cumbreras, limas y 
otros elementos.

c) Si por exigencias funcionales o higiénicas de la intervención se debieran inexcusablemente introducir 
elementos tales como chimeneas o conductos de ventilación, antenas, dispositivos para la captación de energía 
solar, etc., deberá justificarse la necesidad de su inclusión, fundamentando las medidas adoptadas para 
garantizar su integración y anular su impacto constructivo y estético en el conjunto de la cubierta protegida.

4. Carpinterías.
a) Los huecos de puertas y ventanas de la edificación deberán ser mantenidos en su proporción original 

y repararlos cuando proceda. Los nuevos huecos que se creen deberán procurar la integración estética con los 
huecos originales que permanecen en el edificio.

b) La protección de los elementos originales de los huecos debe extenderse a los marcos, hojas de 
ventanas, puertas, dinteles, umbrales, jambas, molduras, cerrajería, y a todos aquellos elementos que 
contribuyan al carácter histórico y arquitectónico del edificio.

c) Se fomentará el aislamiento térmico de los huecos existentes mediante la introducción de elementos 
técnicos compatibles con el carácter de la edificación sin que con ello se dañen o desfiguren los marcos, 
maineles, etc., de puertas y ventanas.

d) En las fachadas significativas de la edificación y cuando así lo requiera, se reemplazarán aquellas 
carpinterías catalogadas que no sean reparables o hayan desaparecido, mediante la introducción de otras nuevas 
diseñadas y realizadas con ajuste a las originales en lo relativo a material, tamaño, escuadrías y proporción.

e) Deberá evitarse la instalación de persianas y otros cierres de seguridad y oscurecimiento que no 
correspondan con el carácter, la composición, el estilo, las proporciones o las características constructivas del 
edificio, favoreciendo los sistemas de oscurecimiento propios del tipo de edificio en el que se actúa.

5. Acabados exteriores.
La textura y color de los acabados originales de las fábricas deberán ser reproducidos para recuperar el 

carácter propio de los elementos sobre los que se proyecte actuar.
12.2.15.4. Características interiores de la edificación y sus espacios libres.
1. En las intervenciones deberá ponderarse el significado de los materiales y elementos arquitectónicos 

interiores en el diseño y composición general del edificio, manteniendo allí donde sea posible, los materiales 
y pigmentaciones originales, los componentes arquitectónicos y decorativos propios de la edificación, tales 
como muros y fachadas interiores, forjados, escaleras y elementos de comunicación vertical y sus accesorios, 
barandillas y antepechos, cornisas, molduras, puertas y ventanas, solados, revestimientos de yesos y estucos 
originales, así como patios y sus pavimentos.

2. Deberá evitarse la sustitución, el levantado, picado o destrucción de materiales, componentes 
arquitectónicos y accesorios de la edificación originales de interés, salvo que razones muy funda-mentadas de 
eficacia funcional o seguridad así lo aconsejen, y no sea posible la adaptación a las exigencias esenciales del 
uso de la edificación. Los elementos expresamente protegidos no podrán ser objeto de sustitución o alteración 
sustancial.

12.2.15.5. Instalaciones.
1. La implantación de las instalaciones necesarias en las intervenciones en edificios sujetos a protección, 

deberá efectuarse en aquellas áreas o espacios que impliquen la menor alteración posible del carácter, aspecto 
físico e integridad estructural de la edificación.

2. Queda expresamente prohibido fijar cables de electricidad, teléfono, alumbrado u otras instalaciones 
en edificios protegidos o en fachadas catalogadas unitariamente.

3. Se deberán proteger o reponer aquellas instalaciones originales del edificio que, cumpliendo con 
las exigencias funcionales del uso al que éste se destine, contribuyan a reforzar su conservación o carácter 
originario.
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12.2.15.6. Medidas de seguridad y normativas de la edificación.
1. Deberá darse cumplimiento a las normativas y ordenanzas de seguridad y prevención de incendios 

vigentes, garantizando que los caracteres protegidos de la edificación se mantienen intactos. A tal efecto se exige 
que en la redacción de los proyectos de intervención se establezcan las medidas necesarias que justifiquen el 
cumplimiento de tales condicionantes en la edificación.

2. En todo caso, las actuaciones realizadas sobre inmuebles catalogados, procurarán el estricto 
cumplimiento de las diversas normativas de la edificación vigentes, justificándose en caso contrario las razones 
que impiden su cumplimiento.

3. En el caso de que las intervenciones proyectadas requieran inexcusablemente la incorporación de 
nuevas escaleras o elementos de comunicación vertical por motivos de seguridad o por aplicación de normativas 
vigentes de obligado cumplimiento, estas operaciones deberán efectuarse sin alterar las características 
arquitectónicas del edificio que, de acuerdo con el nivel de protección asignado, se consideren esenciales.

Sección 3.ª Medidas de fomento de la rehabilitación del patrimonio edificado

Artículo 12.2.16. Áreas de Rehabilitación Integrada.
1. Todas las parcelas y edificaciones incluidas en el ámbito correspondiente al núcleo histórico de Gójar 

definido en el presente PGOU, se consideran incluidas en Área de Rehabilitación Integrada (ARI). 
2. La ARI desarrollará los objetivos sociales, económicos y culturales de la presente normativa, o de la 

correspondiente a su específico Plan Especial de Protección, y actualizar las condiciones de habitabilidad y de 
uso de los edificios y espacios urbanos de interés.

3. El Ayuntamiento instará con la mayor brevedad posible, en caso de no haberlo efectuado a la fecha 
de la aprobación del presente documento, la declaración del ámbito señalado en el número 1 del presente 
artículo como ARI, a los efectos de lo previsto en el R.D. 244/85, así como la consiguiente declaración de Áreas 
de Actuación Preferente (AAP), para que pueda acogerse a los beneficios que contempla el Decreto 238/85 de 
la Junta de Andalucía para ámbitos de las características de los delimitados.

4. El Ayuntamiento, en cumplimiento de las políticas de protección del patrimonio recogidas en este 
documento, podrá igualmente delimitar nuevas RAI fuera de los perímetros correspondientes a las declaraciones 
de conjuntos históricos, al objeto de proceder al fomento de políticas de rehabilitación edilicia.

Artículo 12.2.17. Programas de Rehabilitación.
1. El Ayuntamiento, para alcanzar el más eficaz cumplimiento de los objetivos de conservación, 

rehabilitación y puesta en alza de los valores que caracterizan su patrimonio arquitectónico, promoverá, 
en colaboración con las administraciones competentes en dicha materia, la realización de Programas de 
Rehabilitación, donde se contemplen, entre otros factores, los que siguen:

- La mejora de las condiciones higiénicas y sanitarias mínimas de los edificios existentes, y de sus 
instalaciones.

- La resolución de problemas de patología de la edificación existente.
- Fomentar, dentro de las normas establecidas, la coexistencia de usos compatibles con el residencial 

que favorezcan la fijación de la población (talleres artesanales en las plantas bajas).
- La rehabilitación y consolidación de los edificios catalogados y sus elementos de interés dentro de las 

categorías de protección asignadas.
- La restauración o puesta en valor de contenidos específicos de los bienes protegidos y de sus 

entornos tales como fachadas urbanas, itinerarios, restos de muralla o edificios valiosos del patrimonio 
histórico, especificados en el Catálogo del PGOU y de los Planes Especiales de Protección vigentes, y de futura 
aprobación.

- La mejora de los cuerpos traseros y medianerías vistas de la edificación, y en especial en aquellos 
casos que se encuentran presentes hacia espacios libres.

- Estudio de elementos constructivos, materiales, texturas y colores adecuados para el tratamiento de 
fachadas.

- La rehabilitación social, cultural y económica de zonas degradadas con medidas que garanticen el 
mantenimiento de la población residente. En tal sentido promoverá especialmente la intervención municipal 
directa para fijar a la población residente con menos recursos.

- La revitalización económica y cultural de las zonas a rehabilitar, mediante el fomento de la implantación 
de usos y actividades dinamizadoras, y en tal sentido, mediante la ejecución de modelos de intervención.

2. Para la consecución de estos objetivos, se deberá profundizar en el estudio del estado de conservación 
de los edificios, y de las características socioeconómicas de la población residente, para diagnosticar las 
necesidades en materia de rehabilitación a contemplar por las iniciativas públicas y/o privadas.
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Artículo 12.2.18. Medidas de apoyo municipal a la protección del patrimonio arquitectónico.
1. El Ayuntamiento de Gójar, al objeto de potenciar las medidas de protección del patrimonio, coordinar 

las actuaciones destinadas a tal fin, y promover la puesta en valor del mismo, creará un Instituto Municipal 
de Rehabilitación, como organismo municipal impulsor de la conservación y rehabilitación del patrimonio 
arquitectónico, con capacidad de gestión para incentivar políticas de recuperación y revitalización urbana del 
patrimonio arquitectónico y los espacios urbanos ligados al mismo.

2. Dicho organismo municipal, entre sus diversos cometidos, propondrá la delimitación de Áreas de 
Rehabilitación Integrada, Preferente y/o Concertada, así como coordinará la gestión de los diversos Programas 
de Rehabilitación, los Programas Especiales de apoyo de la Imagen Urbana, etc.

Artículo 12.2.19. Medidas de fomento.
1. Las actuaciones de rehabilitación para uso residencial podrán acogerse a los préstamos cualificados o 

ayudas económicas directas, en los términos establecidos por la legislación vigente de aplicación sobre medidas 
de financiación protegidas en materia de vivienda.

2. Las condiciones de las ayudas económicas, adecuadas a las obras de conservación o restauración, 
se concertarán con los interesados, bien mediante la constitución de entidades mixtas en la proporción que las 
aportaciones respectivas a las obras significasen sobre la valoración del edificio y sus rentas, o bien mediante 
otras fórmulas alternativas, considerando en todo caso las condiciones socioeconómicas particulares de las 
familias interesadas y el grado de utilidad social de las obras. En su caso el Ayuntamiento podría asumir, en lo 
procedente, las promociones u obras de interés social.

3. Los titulares o poseedores de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español, podrán beneficiarse 
de las exenciones y beneficios fiscales que se establecen en la vigente legislación de protección del patrimonio, 
u otras legislaciones de aplicación, como fomento al cumplimiento de deberes y en compensación de las cargas 
que la citada legislación les impone.

4. Las actuaciones en BIC o elementos inscritos en el CGPHA, podrán acogerse a los beneficios que 
se establecen en la vigente legislación en materia de protección del patrimonio, en la forma que determine la 
administración competente.

5. El Ayuntamiento, dentro de los doce meses siguientes a la aprobación del presente PGOU de Gójar, 
establecerá las medidas fiscales y económicas para el fomento municipal de la conservación, mantenimiento y 
rehabilitación del patrimonio arquitectónico.

De este modo, se arbitrará la reducción de las tasas de licencias para las obras que se efectúen sobre 
los inmuebles incluidos en los Niveles de protección monumental, integral, estructural y/o ambiental, siendo 
mayor la reducción cuanto más exigente sea el nivel de protección asignado al inmueble.

6. Los edificios incluidos en el Catálogo que acompaña al presente PGOU, y los correspondientes a los 
Planes Especiales de Protección vigentes, podrán acogerse a los beneficios contemplados en el R.D 1020/1993, 
de 25 de junio, del Ministerio de Economía y Hacienda, relativo a las normas técnicas de valoración y cuadro 
marco de valores del suelo y las construcciones, para la determinación de su valor catastral.

A tales efectos, los edificios protegidos dentro de los Niveles 1 y 2, protección monumental e integral, 
podrán acogerse al coeficiente de reducción de dicho valor catastral contemplado para la protección integral.

Los afectados por el Nivel 3, de protección estructural, al que corresponde al denominado como tal en 
el citado Real Decreto.

Los afectados por el Nivel 4, de protección ambiental, al que corresponde al denominado como tal en el 
citado Real Decreto.

7. El Ayuntamiento, una vez aprobado el PGOU, y en su caso, los documentos de protección específica 
para las diversas áreas y elementos a proteger, aprobará una ordenanza de carácter fiscal de apoyo a las 
intervenciones de conservación, mantenimiento, restauración y rehabilitación del patrimonio arquitectónico, 
contemplando, en su caso, reducción de las tasas impositivas municipales y líneas de subvención que 
considerarán para cada intervención las circunstancias siguientes:

- El Nivel de Protección que le asignen el PGOU o el Plan Especial de Protección específico vigente, 
priorizando las intervenciones sobre edificios con mayor protección.

- El estado de conservación del inmueble.
- El grado de ocupación del edificio, priorizando las intervenciones en los de residencia permanente y 

habitual.
- La capacidad del inmueble de participar en alguna de las propuestas de intervención y/o regeneración 

urbana del PGOU o del Plan Especial de Protección específico vigente de afección.
- El nivel de renta de sus ocupantes, apoyando a los de renta más baja.
- La existencia de voluntad privada de intervención sobre el inmueble, encaminada a la protección de los 

valores del mismo.
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8. El Ayuntamiento, una vez establecidas las correspondientes Áreas de Rehabilitación Integrada, fijará 
para cada una de ellas un programa de priorización de las operaciones de rehabilitación, donde se valorarán las 
condiciones de las intervenciones, y con ello, la asignación de las subvenciones que pudieran corresponder.

Se considerará para cada edificio las circunstancias apuntadas en el punto anterior.

CAPÍTULO TERCERO

Protección del Patrimonio Arqueológico y Etnográfico

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 12.3.1. Patrimonio Arqueológico y Etnográfico.
12.3.1.1. Patrimonio Arqueológico.
1. Son bienes integrantes del Patrimonio Arqueológico los bienes muebles e inmuebles de carácter 

histórico conceptuables como arqueológicos, paleontológicos, y los geológicos relacionados con la historia del 
hombre, sus orígenes y antecedentes, hayan sido o no extraídos, ubicados en superficie o en el subsuelo, 
estando sujetos a las determinaciones establecidas en la legislación de Patrimonio Histórico de aplicación.

2. La investigación del Patrimonio Arqueológico, si ésta conlleva excavación o prospección arqueológica, 
podrá ser ordenada por los órganos competentes de la Administración Autónoma en cualquier terreno público o 
privado donde se presuma su existencia en los términos que establece la legislación de Patrimonio Histórico de 
aplicación.

3. El hallazgo de bienes pertenecientes al Patrimonio Arqueológico, según se ha definido en el párrafo 
primero se regulará en todo caso por lo dispuesto en la legislación de Patrimonio Histórico de aplicación.

4. Los criterios generales de conservación de aquellos restos y estructuras que producto de una 
intervención arqueológica merezcan ser preservados se establecerán por parte de la administración competente 
en materia de protección del patrimonio arqueológico.

12.3.1.2. Patrimonio Etnográfico.
1. Son bienes integrantes del patrimonio Etnográfico los lugares, bienes muebles o inmuebles y las 

actividades que son o han sido expresión relevante de la cultura tradicional local en sus aspectos materia-les, 
sociales o espirituales.

2. Se entiende por bienes inmuebles de carácter etnográfico aquellas especificaciones e instalaciones cuyo 
modelo constructivo es expresión de conocimientos adquiridos arraigados y transmitidos consuetudinariamente 
y cuya factura se acomoda, en el conjunto o parcialmente a una clase, tipo o forma arquitectónicas utilizadas 
tradicional-mente por la comunidad en el ámbito del PGOU.

3. Se entiende por bienes muebles de carácter etnográfico todos aquellos objetos que constituye la 
manifestación o el producto de las actividades arraigadas y transmitidas consuetudinariamente bien sean 
laborales, estéticas y lúdicas de la comunidad en el ámbito del PGOU.

4. La protección de los inmuebles integrantes del Patrimonio Etnográfico del municipio de Gójar se 
entenderá como conjunción de las medidas tutelares derivadas de la normativa de protección del Patrimonio 
Arquitectónico y/o Arqueológico contempladas en el presente documento, o en su caso, en los correspondientes 
Planes Especiales de Protección.

5. En todo caso, los bienes inmuebles y muebles de carácter etnográfico se regirán respectivamente 
por lo dispuesto en la legislación de protección del patrimonio histórico vigente que les sea, en su caso, de 
aplicación.

Artículo 12.3.2. Régimen de protección del Patrimonio Arqueológico y Etnográfico.
1. Están sujetos al régimen de protección arqueológica aquellos inmuebles de carácter histórico-

arqueológico que estén declarados Bien de Interés Cultural, con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Patrimonio 
Histórico Español, o se encuentren inscritos en el Catálogo General de Patrimonio Histórico de Andalucía 
siguiendo lo estipulado en la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía.

2. Para aquellos inmuebles individualizados que, en su caso, posean fichas en el Catálogo Urbanístico 
que acompaña a este PGOU, serán necesarias las cautelas de carácter arqueológico que en las mismas se 
precisen para acometer cualquier intervención sobre los mismos. 

3. En una excavación arqueológica y a petición del arqueólogo y facultativo de la obra podrá procederse, 
cuando sea necesario, a tareas de conservación simples de los restos arqueológicos hallados, tales como la 
de cubrir o enterrar con un relleno de arena limpia la zona a proteger, previa colocación de un geotextil que la 
envuelva. Esta medida puede ser cautelar o adoptarse previamente a la cubrición de los restos para construir 
después.
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4. El hallazgo de restos de interés puede suponer la obligación no sólo de conservarlos por el 
procedimiento más adecuado sino también la puesta en valor y exposición al público. En estos casos será 
necesario redactar un proyecto específico y la participación en el proceso de las administraciones públicas.

5. Los hallazgos arqueológicos casuales quedan sometidos a lo dispuesto en la legislación de Patrimonio 
Histórico vigente.

6. Si hubiere negligencia o infracción de cualquier persona sobre las estructuras arqueológicas o sobre 
cualquier tipo de hallazgo arqueológico o bienes muebles o inmuebles que formen parte del Patrimonio Histórico, 
las sanciones aplicables serán las tipificas en la legislación de protección del patrimonio histórico vigente de 
aplicación y, en su caso, en las legislaciones civiles o penales que regulen dichas infracciones.

CAPÍTULO CUARTO

Protección de los conjuntos urbanos de interés

Artículo 12.4.1. Bienes objeto de protección.
1. Se consideran bienes de protección específica aquellos conjuntos urbanos, que por constituir 

estructuras significativas, cualifican el tejido y la imagen urbana de la ciudad.
2. Los conjuntos urbanos de interés se caracterizan por el valor histórico en el trazado de su trama, o 

por el interés de las escenas urbanas que lo conforman (en su caso con presencia de elementos significativos 
de valor arquitectónico catalogados), o por los valores de implantación paisajística, o de carácter etnológico que 
presentan, o por constituir discursos coherentes y reconocibles en la evolución urbana de la ciudad, o modelos 
representativos de un momento de la misma.

3. En la consideración de los conjuntos urbanos de interés, deberá considerarse tanto el tejido edilicio 
que los conforma, como el conjunto de espacios urbanos de los mismos.

Artículo 12.4.2. Ámbito y condiciones especiales de aplicación.
1. Se considera conjunto urbano de interés en el ámbito del presente Plan General de Ordenación 

Urbanística de Gójar:
- Núcleo histórico de Gójar
2. El presente documento del PGOU de Gójar, o las figuras de desarrollo del mismo, o aquéllas que se 

dictasen con el fin de proceder a la protección de su patrimonio, podrán delimitar nuevos conjuntos urbanos 
de interés, sometiendo el expediente de declaración a información pública, quince días tras su aprobación y 
publicación en el BOP y prensa local. A dichos conjuntos urbanos les será de aplicación la normativa contenida 
en el presente capítulo. 

3. En el caso de que alguno de los edificios pertenecientes a conjuntos urbanos, se encontrase incluido 
en el catálogo del patrimonio arquitectónico de este PGOU, las condiciones de protección e intervención definidas 
para su protección (dentro del capítulo de normas de protección del patrimonio arquitectónico), garantizan el 
mantenimiento de todos aquellos aspectos que participan en la cualificación de los conjuntos urbanos de interés. 
Para el resto de los edificios pertenecientes a los conjuntos urbanos de interés, y no incluidos en el catálogo del 
patrimonio arquitectónico, las condiciones de intervención se determinan por las condiciones correspondientes a 
su calificación, las generales de la edificación y la normativa del presente capítulo.

Artículo 12.4.3. Planeamientos especiales de protección para conjuntos urbanos de interés.
1. Los conjuntos urbanos de interés señalados en el presente documento, y los que resultasen delimitados 

en su desarrollo futuro, constituirán ámbitos de planeamientos especiales de protección que, caso de no estar 
redactados y vigentes en el momento de la aprobación de este PGOU de Gójar, determinarán mediante su futuro 
redacción las condiciones específicas de protección e intervención sobre dichos conjuntos.

2. Hasta tanto no se aprueben dichos planeamientos, serán de aplicación la normativa contenida en el 
presente capítulo.

Artículo 12.4.4. Criterios de intervención sobre los elementos de los conjuntos urbanos de interés.
1. Sólo serán admisibles aquellas intervenciones sobre la edificación o los espacios urbanos que pongan 

en alza la escena urbana existente, atendiendo a los parámetros de la volumetría edilicia, el valor histórico de la 
trama y parcelación existente y, en su caso, los modos de implantación del conjunto en el territorio, atendiendo 
a su morfología.

2. En las intervenciones sobre la edificación y los espacios urbanos se evitará introducir componentes de 
diseño, materiales, colores, o texturas, que comprometan, disminuyan o desvirtúen el significado simbólico de 
los elementos que configuran o participan en la imagen urbana de dichos conjuntos urbanos de interés.
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3. Las construcciones y las intervenciones sobre espacios urbanos habrán de adaptarse, en lo básico, 
al ambiente y escena urbana en el que estuvieran situadas; no se permitirá que la situación de otros elementos 
limite el campo visual para contemplar las bellezas naturales, romper la armonía del paisaje o desfigurar las 
perspectivas propias del mismo.

4. Se prohíben toda clase de usos indebidos de la edificación, así como anuncios, carteles, locales, 
postes, marquesinas o elementos superpuestos y ajenos a los conjuntos urbanos catalogados, así como toda 
construcción que altere su carácter, perturbe su contemplación o dé lugar a riesgos para los mismos. Los 
elementos, construcciones o instalaciones de esta naturaleza existentes deberán suprimirse, demolerse o 
retirarse, correspondiendo a las compañías concesionarias de tales instalaciones, y a los propietarios de locales 
comerciales o de los inmuebles, la instalación subterránea de dichos elementos, haciéndolo en caso contrario 
el Ayuntamiento por vía de apremio. Todo ello en virtud de lo señalado en la vigente legislación en materia de 
protección del patrimonio.

5. Quedarán fuera de ordenación, las partes, elementos arquitectónicos o bienes impropios que supongan 
una evidente degradación de dichos conjuntos urbanos de interés, o dificulten su interpretación histórica, o que 
estén disconformes con las condiciones de protección de este PGOU.

6. La documentación exigida para este tipo de intervenciones sobre edificios o espacios urbanos 
pertenecientes a un conjunto urbano de interés será:

a) Levantamiento del edificio o del espacio urbano en su situación actual.
b) Características y definición de los elementos objeto de conservación y protección y, en su caso, de las 

zonas a sustituir.
c) Descripción fotográfica del edificio o del espacio urbano en su conjunto y en su integración con el 

entorno, con señalamiento de sus elementos más relevantes a proteger. Estudio de la imagen o escena urbana 
correspondiente.

d) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los efectos de la reestructuración sobre los mismos.
e) Estudio de integración y articulación de las nuevas piezas o elementos por sustitución con las partes 

y elementos catalogados y protegidos.
f) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación final como resultado de la ejecución de las obras 

proyectadas. 
g) En cualquier caso será preceptivo la presentación del proyecto de obra nueva con levantamiento 

expreso del estado actual del edificio o del espacio y de las zonas a demoler o intervenir en los mismos.
Se atenderá lo dispuesto en los correspondientes planeamientos específicos de protección, una vez 

vigentes, en relación con esta cuestión.

Artículo 12.4.5. Intervención singular.
1. Manteniendo el criterio de protección de los elementos catalogados en la presente normativa, 

conjuntamente con el ejercicio de una arquitectura contemporánea de calidad, se admite la posibilidad de 
intervenciones que, bien por producirse desde lecturas históricas diferentes, bien por buscar la potenciación 
de la imagen urbana a través de formalizaciones arquitectónicas o de intervenciones urbanas contemporáneas, 
conduzcan a resultados que se aparten del cumplimiento estricto de las determinaciones del presente capítulo.

2. Sólo se admitirán intervenciones de este tipo si la situación o ubicación de la edificación o del espacio 
urbano poseen un carácter singular (puntos focales de perspectivas de interés, cabeceras de manzanas hacia 
espacios públicos significativos, situaciones de hitos urbanos a escala de barrio cualificadores de escenas o 
espacios urbanos, actuaciones de conclusión de escenografías urbanas de interés, actuaciones de mejora de la 
escena urbana, espacios urbanos significativos en la percepción del conjunto urbano de interés), y si la autoría 
de dicha intervención acredita experiencia contrastada para intervenciones en situaciones análogas.

3. En todo caso, será preceptiva la redacción de un Plan Especial sobre las parcelas o espacios urbanos 
afectados, y con ámbito de estudio la unidad morfológica (manzana) y/o espacios urbanos que se afecten, en el 
que se justificará de forma exhaustiva la solución proyectada, debiendo acompañarse un estudio de valoración 
del impacto de la intervención proyectada sobre el entorno próximo y sobre el conjunto urbano al que pertenecen 
la edificación o el espacio urbano. 

4. Las propuestas de intervención singular quedarán sometidas, preceptivamente, al informe de la 
administración competente, en cada caso, para la protección del patrimonio, además del correspondiente para 
la obtención de la licencia.

Artículo 12.4.6. Medidas de fomento de la protección de conjuntos urbanos de interés.
1. Las actuaciones sobre BIC o elementos inscritos en el CGPHA, podrán acogerse a los beneficios 

que establece la legislación vigente en materia de protección de patrimonio, en la forma que determine la 
administración competente.
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2. El Ayuntamiento, dentro de los doce meses siguientes a la aprobación del presente PGOU, establecerá 
las medidas fiscales y económicas para el fomento municipal de la conservación, mantenimiento y rehabilitación 
de estos conjuntos urbanos de interés.

3. Para fomentar las intervenciones de protección sobre los conjuntos urbanos de interés, se propiciará 
la inclusión de las mismas en los diversos Programas de Rehabilitación, así como en las correspondientes 
programaciones que afecten a las diversas ARI que se declaren.

CAPÍTULO QUINTO

Normas de protección ambiental

Mejor que establecer medidas correctoras y protectoras para corregir los impactos producidos por las 
actuaciones, es necesario partir de la premisa de evitar producir impactos.

Los impactos generados por las acciones del planeamiento podrían aminorarse desde el punto de vista 
medioambiental, con un diseño adecuado de las actuaciones y con medidas de prevención y protección durante 
la fase de ejecución de las actuaciones, pues una vez finalizado su desarrollo no es posible la aplicación de 
nuevas medidas. 

El conjunto de prescripciones de corrección se completa con las recomendaciones técnicas tendentes 
a mejorar la calidad ambiental del municipio y a minimizar los déficits observados durante al análisis ambiental 
del municipio.

Las medidas correctoras para los impactos de carácter temporal están asociadas a las fases de obra o 
de la ejecución de algunas actuaciones, así que la eficacia de las medidas depende de la aplicación simultánea 
en la fase de ejecución de obra o a la finalización de ésta. Por otra parte, la mayoría de los impactos producidos 
por las acciones del planeamiento son repetitivos, siendo conveniente articular un conjunto de medidas genéricas 
que sean de aplicación a todas las actuaciones y bajar a un nivel de detalle, para definir medidas específicas a 
cada una de las intervenciones. 

Las medidas se articulan en tres tipos:
Medidas protectoras:
Estas medidas tienen por objeto evitar la aparición del efecto negativo modificando los elementos 

definitorios de la intervención urbanísticas, introduciendo diseños compatibles con el medio, cambios de 
ubicación, etc. Estas medidas se utilizan para proteger espacios naturales, áreas de valor, paisajes, elementos 
del patrimonio histórico, etc. 

Medidas correctoras:
Estas medidas se articulan para aquellos impactos negativos considerados como recuperables, es decir, 

se pueden modificar por la intervención humana y se dirigen a mitigar, atenuar o modificar las acciones del 
proyecto para conseguir una mejor integración medioambiental. 

Medidas compensatorias:
Estas medidas se destinan al resarcimiento de aquellas acciones negativas inevitables que no admiten 

corrección y resultan irreversibles o irrecuperables. Al ser imposible eliminar el efecto deseado, se deben adoptar 
acciones o alternativas que compensen o equilibren la pérdida del factor transformado o afectado.

Las medidas correctoras, protectoras y compensatorias suponen la parte estrictamente normativa 
del Estudio de Impacto Ambiental, estando vinculadas a la posterior planificación, proyecto y ejecución de las 
actuaciones previstas por el Planeamiento, así como a las Administraciones o particulares a los que corresponda 
su realización.

Sección 1.ª Medidas protectoras

Las medidas protectoras dictadas para el término municipal de Gójar, que se enumeran a continuación, 
se recogen en el Capítulo II NORMAS GENERALES DE PROTECCIóN del Título III RÉGIMEN GENERAL DEL 
SUELO NO URBANIZABLE de estas Normas Urbanísticas.

Estas Normas constituyen en su conjunto el marco legal donde necesariamente deberán insertarse 
todas las actuaciones, tanto públicas como privadas en ejercicio de las facultades edificatorias o de usos del 
Suelo, por razón de la defensa del dominio público y del patrimonio natural o cultural.

Sección 2.ª Medidas correctoras

Las medidas correctoras propuestas están enfocadas a la corrección de los problemas ambientales 
derivados de las actuaciones propuestas. Las medidas establecidas son las relacionadas a continuación:
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- Humectar los materiales productores de polvo cuando las condiciones climatológicas sean desfavorables 
durante las obras de construcción o cualquier otra actuación que genere movimientos de tierras. 

- Todas las actividades e instalaciones industriales que se establezcan en el término municipal deberán 
cumplir con la normativa establecida en la Ley 7/94 de Protección Ambiental y reglamentos referentes a la 
protección del medio ambiente (emisiones a la atmósfera, niveles de ruidos, vertidos líquidos, residuos, etc).

- Los aceites procedentes de motores y maquinarias serán almacenados en contenedores diseñados 
para tal fin en tanto no se haga cargo de ellos la delegación de medio ambiente a través de su empresa 
concesionaria. 

- Los propietarios de urbanizaciones, edificaciones y carteles publicitarios deberán mantenerlos en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

- Los promotores de los suelos a desarrollar deberán garantizar el control y la recogida de los deshechos, 
escombros y residuos de obra tras la obras de urbanización y edificación. Asimismo deben trasladar estos 
residuos de obra a vertederos controlados de inertes. 

- Los promotores de los suelos a desarrollar deberán controlar los vertidos líquidos, aceites y grasas 
procedentes de maquinarias, durante la fase de ejecución de las obras. 

- Realizar las labores de plantación de la vegetación arbórea y arbustiva con suficiente antelación para 
que a la finalización de las obras cumpla su función ambiental.

- Utilizar especies autóctona en los espacios públicos y zonas verdes, siempre que sea posible se 
recomienda mantener los olivos que aparecen en lo linderos de las parcelas como vegetación ornamental.

- Establecer los acuerdos correspondientes con el Ayuntamiento para la recogida de los residuos sólidos 
urbanos y su traslado a la planta de Alhendín.

- Justificar la existencia de la dotación de agua necesaria para abastecer a los nuevos crecimientos, así 
como su procedencia y los consiguientes análisis que certifiquen su aptitud para el consumo humano.

- Dimensionar las redes de abastecimiento y saneamiento, tanto en los nuevos crecimientos como en 
las obras de reurbanización, teniendo en cuenta la red existente y la influencia de las áreas consolidadas, de 
manera que se evite la sobresaturación de las redes y los problemas que se generan.

- Las actividades que generen unos vertidos potencialmente contaminantes, debido a su caudal o a 
las características físico-químicas, que impidan el correcto funcionamiento de las estaciones depuradoras 
deberán prever la implantación de un sistema propio de corrección de sus aguas residuales para cumplir con los 
parámetros establecidos en la legislación.

- Eliminación los vertidos incontrolados de aguas residuales localizados en la vega con el establecimiento 
de un plan de depuración de aguas residuales urbanas. En tanto se establezca dicho plan, en el caso de 
existencia de dichos vertidos, será preceptiva la autorización de la Confederación Hidrográfica.

- Ante la elevada superficie dedicada a jardines se recomienda la posibilidad de establecer un sistema 
separativo de pluviales que permita reutilizar las aguas de lluvia en el riego de setos y jardines y así disminuir la 
presión sobre los recursos hídricos.

- La localización de la zona de actividades productivas en el ruedo del núcleo urbano y su contacto visual 
con los canales de tráfico recomienda adoptar medidas que minimicen los impactos producidos, realizando 
proyectos de adecuación paisajística y estética. 

- En el diseño urbano de esta nueva área productiva, se recomienda un mayor cuidado de los accesos 
creando manchas de vegetación arboladas que hagan un entorno más agradable y permitan una transición 
menos dura hacia la zona de suelo protegido y las edificaciones colindantes.

- Las nuevas construcciones acabarán las fachadas y medianerías. Sin este requisito no se expedirá 
la certificación final de obra. En cuanto a las construcciones actuales que presentan fachadas sin acabar, se 
deberán terminar debidamente en un plazo de 2 años desde la Aprobación Definitiva del presente Plan General 
de Ordenación Urbanística.

- La localización de las líneas eléctricas y demás redes de comunicación y distribución, deberán discurrir 
de la manera más adecuada a la estética urbana, y preferentemente mediante canalización subterránea. El 
cruce de calles y espacios públicos será, en cualquier caso, subterráneo.

- En tanto el Ayuntamiento de Gójar redacte una Ordenanza municipal de protección del medio ambiente 
contra ruidos y vibraciones, según lo dispuesto en el artículo 39.4 de la Ley 7/94 de Protección Ambiental, 
será de aplicación la Orden de 3 de septiembre de 1998 por la que se aprueba el modelo tipo de ordenanza 
municipal de protección del medio ambiente contra ruidos y vibraciones.

En segundo lugar se relacionan una serie de criterios recomendativos para la optimización ambiental del 
medio urbano:

- Orientación de la estructura urbana: Las calles principales de la estructura urbana deben estar 
orientadas teniendo en cuenta las condiciones climáticas, sol y viento dominantes en el núcleo de población.
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- Adaptación a la topografía: El soporte territorial, y especialmente las pendientes, determinan la 
estructura urbana, por tanto deben ser tenidas en cuenta.

- Condiciones geométricas del espacio urbano: Se necesita una proporción adecuada entre el ancho de 
las calles y los espacios libres para obtener unas adecuadas condiciones de soleamiento y ventilación.

- Dimensiones del espacio urbano: Se debe prever en las calles el espacio necesario para la presencia de 
árboles, pues los árboles de alineación son imprescindibles para el acondicionamiento climático y contribuyen al 
confort climático.

- Espacios libres y zonas verdes: Los espacios libres y las zonas verdes son verdaderamente eficaces 
cuando tienen un tamaño y una localización al entorno circundante adecuadas, por lo tanto se deben de estudiar 
pormenorizadamente sus formas, dimensiones y su inserción en la red actual para que cumplan su función. Para 
la localización de estas áreas es necesario adecuar su diseño a las condiciones climáticas locales, además de 
prever y acondicionar la zona para el uso dominante. Por otra parte, es necesario que las nuevas propuestas se 
relacionen con los existentes configurando y enlazando una red de espacios libres, zonas verdes y equipamientos 
dentro del núcleo.

- Orientación de las manzanas: Las variables climáticas, sol y viento, deberán de ser tenidas en cuenta 
estableciendo las orientaciones más favorables para cada manzana siguiendo los criterios de optimización de las 
condiciones climáticas.

- Condiciones formales de la edificación: El tejido edificado debe de utilizar tipologías constructivas que 
se integran formal y funcionalmente en el entorno además de optimizar los recursos del medio natural.

- Condiciones estéticas de la edificación: El tratamiento de fachadas, medianeras, cubiertas, huecos y 
otros elementos constructivos se debe realizar con materiales constructivos adecuados, colores y otros elementos 
(jardín, patios, estanques) que puedan ayudar a mejorar el microclima.

- Accesibilidad del espacio urbano: La accesibilidad también es un ámbito que se debe incluir en los 
aspectos ambientales. No sólo se debe cumplir con la normativa de aplicación, sino que se debe de planificar el 
espacio público urbano con unos criterios sociales integradores. Por otra parte, el mobiliario urbano, papeleras, 
contenedores, farolas, son obstáculos para los viandantes, por ello se debe de prever su presencia en la vía 
pública sin que reduzcan las dimensiones de las aceras.

Sección 3.ª Medidas compensatorias

Son medidas de signo positivo que compensan los impactos inevitables; dado que la nueva clasificación 
de suelos supone la pérdida definitiva de dicho soporte. Estas medidas compensatorias deberán ir ligadas al 
desarrollo de los nuevos suelos propuestos. 

Las medidas establecidas son:
- Adecuación de la totalidad de vías pecuarias creando sendas transitables, con especial incidencia en la 

“Cañada Real del Canal”, que corresponde a la Cañada Real de Padul.
Completar y adecuar los espacios lineales propuestos por el POTAUG “Camino de la Dehesa y secanos”, 

con la adecuación del camino por la margen del río Dílar y su conexión con el carril bici propuesto en el proyecto 
cyclópolis. 

Medidas de regeneración de las zonas establecidas como tales en el plano de “Estructura General y 
Orgánica del Territorio: Usos Globales”.

1. Diversificación y mejora de las masas vegetales:
1.1. Densificación de las masas vegetales con la elaboración de proyectos de restauración vegetal. 
1.2. Implantación de nuevas masas forestales en suelos desnudos.
2. Mejora de la capacidad de drenaje superficial. Estabilización de vertientes y conservación de suelos.
2.1. Recuperación de terrenos forestales que frenen los procesos erosivos.
2.2. Implantación de masa vegetal en los suelos desnudos pertenecientes a la cuenca del Barranco 

Hondo.
2.3. Aplicación de técnicas antierosivas en las zonas roturadas.
2.4. Recuperación de la vegetación del fondo de valle.
2.5. Eliminación de obstáculos en el cauce.
2.6. Labores de limpieza y mantenimiento del cauce.
3. Actuaciones encaminadas al conocimiento y disfrute del paisaje.
3.1. Construcción de un mirador en los picos de la boca de la Pescá, bajo la supervisión de la Junta 

Rectora del Parque Natural de Sierra Nevada.
3.2. Indicadores informativos de las unidades paisajísticas existentes a lo largo del camino de acceso a 

la Boca de la Pescá.
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ANEXO I

ORDENANZA REGULADORA DE LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LOS PROYECTOS
Y OBRAS DE URBANIZACIóN

CAPÍTULO PRIMERO

Proyectos de Urbanización. Generalidades

Artículo 1.1.1. Concepto.
1. Los Proyectos de Urbanización son proyectos de obras cuya finalidad es ejecutar materialmente y de 

forma integral las determinaciones correspondientes del presente Plan General (o las de Planes Especiales de 
Reforma Interior que lo desarrollen) en Suelo urbano o las propias de los Planes Parciales que se redacten para 
Suelo urbanizable y Planes Especiales así como los Estudios de Detalle que desarrollen Unidades de Ejecución. 
El carácter integral de los Proyectos de Urbanización se refiere o bien al ámbito de actuación –que será como 
mínimo el de un Sector o Unidad de Ejecución, aunque incluya sólo una de las infraestructuras– o bien a un 
ámbito más reducido pero desarrollando todas las infraestructuras que específica el artículo 70 del Reglamento 
de Planeamiento y las relacionadas más adelante.

2. Con independencia de los Proyectos de Urbanización podrán redactarse y aprobarse proyectos de 
obras ordinarias que no tengan por objeto desarrollar íntegramente el conjunto de determinaciones de este Plan, 
pudiéndose referir a obras menores y parciales de pavimentación, alumbrado, ajardinamiento, saneamiento local 
u otras similares.

Artículo 1.1.2. Contenido.
1. En ningún caso los Proyectos de Urbanización o de obras ordinarias podrán contener determinaciones 

que afecten a la ordenación, régimen del suelo o de las edificaciones.
2. Los proyectos deberán detallar y programar las obras con la precisión necesaria para que puedan ser 

ejecutados por técnico distinto del autor del proyecto.
3. Los Proyectos de Urbanización no podrán modificar las determinaciones propias del planeamiento 

que desarrollen (global, pormenorizada o detallada) sin perjuicio de los ajustes o adaptaciones exigidas por las 
características del suelo y del subsuelo en la ejecución material de las obras.

4. Cuando la adaptación suponga la alteración de la determinación del Plan en lo que se refiere a 
ordenación o régimen del suelo o de la edificación de los predios afectados por el proyecto deberá tramitarse y 
aprobarse, previa o simultáneamente, la correspondiente modificación del citado planeamiento. Si la alteración 
afecta a determinaciones detalladas será suficiente la aprobación del correspondiente Estudio de Detalle.

Artículo 1.1.3. Documentos que integrarán los Proyectos de Urbanización.
1. Los Proyectos de Urbanización se definirán mediante los siguientes documentos:
- Memoria justificativa y descriptiva de las características de las obras.
- Planos de información y de situación en relación con el conjunto urbano.
- Planos de proyecto y de detalle.
- Pliego de condiciones técnicas y económico -administrativas de las obras y servicios.
- Mediciones.
- Cuadro de precios descompuestos.
- Presupuesto.
- Estudio de Seguridad y Salud.
2. No será necesaria la formulación del pliego de condiciones económico- administrativas cuando las 

obras de urbanización se ejecuten por el sistema de compensación en terrenos de un solo propietario.
3. En la memoria justificativa y descriptiva se incluirán los correspondientes anejos de cálculo de las 

distintas redes y obras, de tráfico y aparcamientos necesarios.

Artículo 1.1.4. Proyectos de Urbanización.
1. Las obras de urbanización a incluir en los proyectos de urbanización, que deberán ser desarrollados 

en los documentos relacionados anteriormente, serán las siguientes:
- Pavimentaciones de calzadas, aparcamientos, aceras y calles peatonales.
- Redes de abastecimiento de aguas potables, de riego e hidrantes contraincendios.
- Redes de evacuación de aguas pluviales y residuales.
- Redes de alumbrado público.
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- Señalización.
- Redes de teléfonos.
- Redes de suministro y distribución de energía eléctrica.
- Alumbrado público.
- Jardinería y tratamiento de espacios libres no pavimentados.
- Correos, telégrafos y otras telecomunicaciones.
- Redes de suministro y distribución de gas.
- Equipamiento y mobiliario urbano.
2. Cuando por la naturaleza y objeto de la urbanización o de las necesidades del ámbito a urbanizar no 

sea necesario incluir alguna o algunas de las obras antes relacionadas, el proyecto deberá justificar debidamente 
su no inclusión.

3. Los Proyectos de Urbanización deberán resolver el enlace de los servicios urbanísticos con los 
generales de la ciudad y acreditar que tienen capacidad suficiente para atenderlos. Incluirán también, por lo 
tanto, la ejecución de las obras exteriores necesarias para resolver los posibles déficits que se puedan generar 
en los Sistemas Generales de Infraestructuras por el aumento de demanda de la actuación.

Artículo 1.1.5. Control de calidad. Pruebas y ensayos.
1. Todos los Proyectos de Urbanización contendrán un Programa de Control de Calidad que determinará 

las pruebas y ensayos y número de ellos que deberán realizarse en las unidades de obra fundamentales. 
2. El Control de calidad deberá contratarse con laboratorio homologado. El Control de calidad deberá 

contratarse con laboratorio homologado. El Presupuesto de Control de calidad, hasta el 1,5% del coste total de la 
obra, será de cargo del Contratista.

3. De los resultados de todas las pruebas y ensayos se remitirá copia a los correspondientes servicios 
municipales y empresas suministradoras a las que afecten.

CAPÍTULO SEGUNDO

Condiciones generales para la redacción de proyectos de urbanización

Artículo 1.2.1. Redes de infraestructuras. Condiciones generales.
1. Sólo se consideran en las presentes Ordenanzas aquellos aspectos que deben ser tenidos en cuenta 

en la redacción de los Proyectos de Urbanización para conseguir una deseable homogeneidad y, en todo caso, la 
calidad adecuada de las redes de infraestructura.

2. Para todo lo no contemplado en las presentes ordenanzas relativo a aspectos técnicos de los Proyectos 
y obras de Urbanización será de aplicación la Normativa específica de carácter Nacional y Autonómico que les 
afecten y, en su defecto, las Normas de las empresas y compañías suministradoras, tales como Compañía 
Telefónica Nacional de España, Compañía Sevillana de Electricidad, Andaluza de Gas S.A., Empresa Municipal 
de Aguas u otras.

Artículo 1.2.2. Valores de referencia para dimensionado de redes y servicios.
1. A los efectos de evaluación de necesidades se adoptarán como valores de referencia en Suelos 

urbanizables desarrollados con Planeamiento Parcial los más desfavorables posibles derivados de las 
condiciones urbanísticas, incluyendo los ámbitos o sectores contiguos cuyo abastecimiento tenga que producirse 
necesariamente a través de las redes a ejecutar. En Suelos urbanos consolidados los valores de referencia serán 
los más desfavorables que se deriven bien de las condiciones de Ordenación de la zona, bien del estado actual. 
En Planes Especiales de Reforma Interior, el criterio será el indicado para los Suelos urbanizables, desarrollados 
mediante Planeamiento Parcial.

2. El dimensionado de calzadas y especialmente de aceras se hará considerando los distintos servicios 
para evitar superposiciones de redes o anchos de las mismas inferiores a los reglamentarios, según las 
especificaciones y distribución indicadas en el siguiente apartado.

Artículo 1.2.3. Disposición de servicios en aceras y calzadas.
1. Como norma general todos los servicios a excepción de la red de saneamiento deberán trazarse y 

discurrir bajo aceras o red viaria peatonal y el saneamiento, en caso de existir bandas de aparcamiento, bajo 
éstas.

2. En calles con anchos superiores a los 15 metros las redes de servicio se desdoblarán, para cubrir las 
necesidades de abastecimiento sin cruces de calzada para acometidas. 

3. Cuando bajo una misma acera tengan que discurrir los servicios básicos, suministro de energía 
eléctrica, telefonía, distribución de agua y alumbrado público, el ancho mínimo de ésta será de 3 metros. En 
aceras de menor dimensión, en calles de 15 o menos metros de ancho, podrán cubrirse las necesidades de 
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suministro y distribución de los citados servicios básicos repartiendo estos entre las dos aceras, disponiendo en 
una de ellas red de energía eléctrica, alumbrado público, comunicaciones y vacío y en la otra la telefonía, gas 
natural, vacío y abastecimiento de aguas.

4. La posición relativa en planta de los servicios básicos en redes enterradas con relación a la línea de 
fachada será: energía eléctrica, telefonía, distribución de agua, alumbrado público y saneamiento. El prisma más 
próximo a línea de fachada dejará un espacio o banda libre entre él y dicha línea de, al menos, 15 cm.

5. La posición relativa en sección, de las redes enterradas será tal que los cruces entre redes para 
acometidas y en encuentros de calles permita mantener las posiciones relativas y distancias de seguridad fijadas 
por las Normativas específicas correspondientes. Se recomienda, de menor a mayor profundidad, la siguiente 
distribución para los servicios básicos: alumbrado público, energía eléctrica, telefonía, distribución de agua y 
saneamiento.

6. Las variaciones en la disposición de servicios respecto a las presentes recomendaciones, que se 
introduzcan en los Proyectos de Urbanización, deberán ser justificados.

7. En caso de existir o preverse arbolado no se dispondrá ninguna red bajo los alcorques ni a menos de 
1 metro del eje de los árboles. 

8. En obras de urbanización en Suelos urbanos consolidados con calles de menos de 8 metros, en el 
Conjunto Histórico y en los proyectos de obras ordinarias que no tengan por objeto desarrollar integralmente 
el conjunto de determinaciones de este Plan General, las condiciones anteriores podrán excusarse previa 
justificación razonada y consulta a los servicios técnicos municipales correspondientes.

9. Se establece el siguiente Código de Colores para diferenciación de los siguientes servicios:
- Abastecimiento de Agua:
Fundición Color Negro.
- Saneamiento:
PVC fijo-Color Teja.
- Alumbrado Público:
PVC corrugado autorresistente ø110 mm. Color Rojo.
- Soporcable:
PVC corrugado autorresistente ø110 y ø63 mm. Color Amarillo.
- Comunicaciones:
PVC corrugado autorresistente ø110 mm. Color Azul.
- Energía Eléctrica:
PVC corrugado autorresistente ø140 mm y ø160 mm. Color Rojo.
- Semáforos:
PVC corrugado autorresistente ø110 mm. Color Naranja.
- Telefonía:
PVC corrugado autorresistente ø110mm. Color Verde.
- Vacío
PVC corrugado autorresistente ø110 mm. Color Blanco.
- Gas Natural:
PVC liso ø160, 200 mm. Color Amarillo.
10. Las tapas de las arquetas serán de fundición y antideslizantes.

Artículo 1.2.4. Previsión de ampliaciones. Conducciones en vacío.
1. En general, además de las conducciones necesarias para los diferentes servicios urbanos, en el 

subsuelo se preverá y dejará un conducto de PVC de diámetro 110 mm situado bajo el acerado y dos tubos en 
los cruces de calzada.

Artículo 1. 2.5. Instalaciones especiales.
1. Cuando por razones de necesidad los proyectos de urbanización tengan que contemplar instalaciones 

especiales o no previstas en las presentes ordenanzas, tales como obras de captación de aguas, depósitos 
de almacenamiento, estaciones de tratamiento, centros de transformación aéreos, torres y tendidos aéreos, 
etc., las condiciones de diseño y ejecución se atendrán a la Normativa General y a las especificaciones que los 
servicios técnicos municipales y las empresas o compañías suministradoras tengan al respecto y en defecto de 
las citadas Normativas.

Artículo 1.2.6. Medidas de seguridad. Balización y señalización de las obras.
a) Obras que se realizan en vías públicas.
1. Las obras que se realizan en la vía pública deben señalizarse de tal forma que los peligros y dificultades 

que originan se reduzcan al mínimo indispensable. Todo lo que se indica en adelante, se refiere a estas obras.
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2. Los andamiajes, zanjas o cualquier otro tipo de obras en las acera, vías públicas e itinerarios peatonales 
se señalizarán y protegerán de manera que garanticen la seguridad física de los/as viandantes. A estos efectos, 
deberán disponerse de forma que las personas con visión reducida puedan detectar a tiempo la existencia del 
obstáculo.

b) Características generales.
1. La señalización deberá ajustarse en todo momento a lo establecido al efecto en el Código de 

Circulación vigente, sin que puedan ser alterados sus requisitos o modelos.
2. En un mismo poste, no podrá ponerse más de una señal reglamentaria, cuyo borde inferior, como 

mínimo, estará a un metro del suelo. Como excepción, las señales combinadas de “Dirección Prohibida” y 
“Dirección Obligatoria”, podrán situarse en el mismo poste y a la misma altura.

3. En combinación con una señal reglamentaria, se podrán añadir indicaciones suplementarias, para lo 
que se utilizará una placa rectangular, colocada debajo de la señal.

c) Señalización y balizamientos mínimos.
1. Toda obra deberá estar advertida por la señal “Peligro de Obras”.
2. Se dispondrá siempre de una o varias vallas que limiten frontalmente la zona no utilizable para el 

tráfico. La separación entre vallas o entre ellas y el borde de la calzada será inferior a un metro. Lateralmente 
se dispondrán vallas o balizas que limiten la zona de calzada no utilizable y cuya separación será inferior a 1́ 50 
metros.

3. Las vallas utilizadas deberán ir pintadas en blanco-negro y amarillo; en ningún caso tendrán una 
altura inferior a un metro o una longitud menor de ochenta centímetros. Los elementos de sujeción o de apoyo 
de la valla asegurarán una estabilidad suficiente.

4. Las especificaciones técnicas concretas de señalización serán las siguientes:
- La protección se realizará mediante vallas estables y continuas, disponiéndose las mismas de manera 

que ocupen todo el perímetro de los acopios de materiales, zanjas, calicatas etc., y separadas de ellas al menos 
0,50 m. En ningún caso se permitirá la sustitución de las vallas por cuerdas, cintas, cables o similares.

- Las vallas estarán sólidamente instaladas de forma que no puedan ser desplazadas en caso de tropiezo 
o colisión con las mismas. 

- Las vallas estarán dotadas de luces rojas que emitan destellos luminosos manteniéndose encendida las 
veinticuatro horas del día.

- Cuando, con motivo de las obras, se instalen andamios, deberá garantizarse a los viandantes un tráfico 
correcto libre de obstáculos, cuya anchura mínima será, como regla general, no inferior a 1 metro.

- Cuando, por la naturaleza y ubicación de las obras, sea necesario cruzar zanjas, etc., se dispondrán 
planchas adosadas convenientemente, con una anchura mínima de 1 metro.

d) Señalización complementaria.
1. La limitación progresiva de velocidad se hará en escalones máximos de 20 km/hora, desde la 

velocidad normal de la calle hasta la máxima permitida por las obras.
2. Cuando el estrechamiento de la calzada o por el coste de la misma sea imprescindible, se señalizará 

por medio de carteles y flechas el camino de desvío a seguir.
3. Cuando las obras reduzcan más de tres metros el ancho de la calzada, se indicará la dirección con 

señales de “Dirección Obligatoria” inclinadas a 45°.
e) Señalización nocturna.
Las señales habrán de ser claramente visibles durante la noche, por lo que señales y vallas serán 

reflectantes.
f) Modo de efectuar las obras.
1. Ninguna calle de sentido único podrá quedar con una anchura inferior a tres metros libres para el 

tráfico.
2. Ninguna calle de doble sentido podrá quedar con una anchura inferior a seis metros libres para el 

tráfico.
3. Para cualquier obra que se haya de acometer en la vía pública, se comunicará con la debida antelación 

a la Delegación de Tráfico, Transportes y Ordenación Viaria, la que estimará la necesidad o no de presentación 
de un plan de obras.

4. Independientemente del tipo de obra o vía en que ésta se realice, será obligatorio, una vez obtenidos 
los permisos necesarios comunicar a la Policía Municipal, con veinticuatro horas de antelación, el momento en 
que se dará comienzo a la obra para que se tomen las medidas oportunas.

g) Pasos de peatones.
1. En las obras que afecten a las aceras y puntos de la calzada que son paso habitual de peatones, habrá 

de mantenerse el paso de los mismos. El ancho mínimo del paso de peatones será de sesenta centímetros.
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2. Cuando, a menos de un metro de distancia del paso de peatones exista una zanja o excavación cuya 
profundidad sea superior a un metro, será obligatoria la instalación de pasamanos o barandillas de protección.

3. Cuando se trate de una calle en que el paso de peatones se haga por la calzada paralelamente al 
sentido de circulación, se habilitarán pasos como los indicados en los detalles gráficos.

4. Cuando para la realización de obras sea preciso instalar contenedores, será preceptiva la autorización 
de la Delegación de Tráfico Transportes y Ordenación Viaria.

Artículo 1.2.7. Medidas correctoras de impacto ambiental.
En los Proyectos de Urbanización que desarrollen las obras a realizar en los ámbitos de Planes Parciales 

en Sectores de Suelo urbanizable, o Planes Especiales y Estudios de Detalle en Áreas de Actuación en Suelo 
urbano, en los que se prevea en el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del presente Plan General, la aplicación 
de medidas correctoras, deberán especificarse en Capítulo aparte, las causas principales de impacto ambiental, 
con descripción de las alternativas para su atenuación y las medidas que se proponga adoptar para ello. Estas 
medidas tendrán su reflejo en el Presupuesto General con valoración de las unidades de obra previstas en dicho 
apartado.

Artículo 1.2.8. Medidas de adaptación a las personas con discapacidad.
- Los proyectos de urbanización garantizarán la accesibilidad a los espacios de uso público, siendo 

indispensable para su aprobación la observación de las determinaciones y principios básicos de la Ley 1/1999 
de Atención a las personas con discapacidad y de las Normas técnicas para la accesibilidad y eliminación de 
barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte contenidas en el Decreto 72/1995.

- Los itinerarios peatonales y espacios libres públicos y privados –de uso comunitario– de utilización 
y concurrencia pública se diseñarán de forma que sus trazados, dimensiones, dotaciones y calidades de 
terminación permitan el uso y circulación en condiciones de seguridad a las personas con discapacidad. 
Asimismo, los aseos públicos y el mobiliario urbano que se emplacen en los espacios de utilización colectiva se 
dispondrán de manera que sean accesibles. Las obras y elementos provisionales que se sitúen o ejecuten en los 
espacios anteriores se protegerán de forma que se garantice la seguridad de las personas con discapacidad en 
su desplazamiento.

- En las zonas de estacionamiento de vehículos, así como en cualquier instalación en la que se disponga 
de asientos para el público, emplazados en las vías o espacios públicos, se reservará un porcentaje de plazas 
para las personas con discapacidad garantizando a éstas su uso exclusivo.

- Las vías y espacios libres de uso público ya existentes, así como los elementos de urbanización, 
infraestructuras y elementos de mobiliario del entorno urbano consolidado, se adaptarán gradualmente a los 
parámetros de accesibilidad. Para ello los entes locales elaborarán planes especiales de actuación que garanticen, 
de acuerdo a un orden de prioridades y plazos, la adaptación de los espacios urbanos y sus elementos a las 
determinaciones y principios básicos de la Ley 1/1999 de Atención a las personas con discapacidad y de las 
Normas técnicas para la accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte 
contenidas en el Decreto 72/1995, consignando en sus presupuestos anuales cuantías necesarias para la 
financiación de estas actuaciones.

CAPÍTULO TERCERO

Condiciones específicas de las obras en superficie y aéreas.
Firmes y pavimentos, jardinería y obras complementarias

Artículo 1.3.1. Red viaria. Tráfico y aparcamientos.
a) Condiciones de diseño y cálculo. Generalidades.
1. Las normas contenidas en este apartado incluyen los aspectos fundamentales a tener en cuenta en 

el diseño de los viarios de nuevo desarrollo, o en la reposición de viarios existentes, no siendo una normativa 
exhaustiva, que ha de estar abierta por otro lado a las innovaciones tecnológicas y a las condiciones singulares 
de los terrenos en los que se construye. Por tanto, se indican parámetros mínimos, que son de obligado 
cumplimiento, y dimensiones y secciones tipo que son susceptibles de propuestas de variación, tras las consultas 
con los Servicios Técnicos de Obras Públicas (OO.MM) del Ayuntamiento de Gójar por parte de los redactores de 
Planeamiento de Desarrollo de Proyectos de Urbanización.

2. Para todo lo no contemplado en las presentes ordenanzas de aplicación la Normativa específica de 
carácter Nacional y Autonómico que les afecten, con atención especial al Decreto 72/1992 de 5 de Mayo por 
el que se aprueban las Normas Técnicas para la Accesibilidad y la Eliminación de Barreras Arquitectónicas, 
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Urbanísticas y en el Transporte en Andalucía y la Ordenanza para la Accesibilidad y la Eliminación de Barreras 
Arquitectónicas , Urbanísticas, del Transporte y de la Comunicación de Gójar.

b) Secciones mínimas de viario.
1. En Suelo urbano en el que estén fijadas alineaciones, las secciones de viario serán las indicadas en el 

plano correspondiente del PGOU.
2. Para Suelo urbano sometido a Planes Especiales o Estudio de Detalle, y Suelo urbanizable a desarrollar 

por Planes Parciales, será preceptivo realizar un Estudio de Tráfico rodado, en el que se tengan en cuenta las 
conexiones con los sistemas generales viarios ya existentes o que se proyectan, las intensidades de tráfico 
previstas, en función del entorno y las nuevas construcciones.

3. No se impone una Documentación formal mínima, porque el grado de complejidad es muy distinto 
de un ámbito a otro, pero en cualquier caso deberán utilizarse los datos actualizados del Área de Tráfico y sus 
indicaciones.

c) Secciones mínimas de vías de tráfico rodado.
1. La anchura mínima de carriles circulatorios será 3,00 metros, en el caso de que haya dos o más 

carriles. Si hay un sólo carril, de dirección única, la sección mínima será 3,50 metros.
2. Cualquier disminución de las secciones indicadas deberá ser justificada y sometida a la consideración 

de los Servicios Técnicos Municipales.
d) Secciones mínimas de aceras.
1. La anchura mínima de aceras peatonales será 2,00 metros, desde la arista exterior de bordillo. Esta 

anchura se considera la necesaria para albergar servicios urbanísticos subterráneos, báculos de farola y al 
mismo tiempo permitir el paso sosegado del peatón.

2. Esta medida se aplicará a nuevos desarrollos de Suelo urbanizable y Unidades de Ejecución en Suelo 
urbano.

3. Se admiten variaciones, que deberán ser debidamente justificadas, en el ámbito del casco histórico y 
en prolongaciones de calles existentes con otras secciones.

e) Secciones mínimas de Aparcamientos.
1. Los aparcamientos en calles son de dos tipos: Aparcamientos en línea y en batería. Los aparcamientos 

en línea tendrán dimensiones mínimas 4,50 x 2,00 metros. Los aparcamientos en batería serán de 5,00 x 2,50 
metros. Los aparcamientos para minusválidos tendrán dimensiones 5,00 x 3,30 metros.

f) Secciones mínimas de calles. 
1. En calles peatonales o de tráfico restringido, correspondientes a urbanizaciones en nuevos desarrollo, 

que no tengan que soportar tráfico de paso, se admiten calles de anchura mínima 6 metros. Estas calles podrán 
tener dos disposiciones:

a) Sin diferenciación entre acera y calzada, con línea de aguas en el centro.
b) Con acerado de 1,50 metros a ambos lados, carril circulatorio de 3 metros de ancho y línea de aguas 

junto al bordillo.
2. En ninguno de los dos casos será compatible el aparcamiento en líneas, y presupone que el tráfico 

rodado se reduce a la entrada y salida de vehículos propios de los núcleos residenciales inmediatos, además de 
los de reparto y servicios públicos.

3. Este tipo de calle de anchura mínima se podrá hacer en todo caso sólo en zonas de uso vivienda 
unifamiliar, debiendo justificarse de forma expresa.

4. En cualquier otro caso, la anchura mínima de la calle será la resultante de la adición de las secciones 
mínimas de los distintos elementos: acera, calzada y aparcamientos.

Artículo 1.3.2. Firmes y pavimentos.
Los distintos tipos de firmes y pavimentos que se describen a continuación recogen los normalmente 

utilizados y admitidos por el Área de OO.PP. del Ayuntamiento de Gójar, por lo que en la mayoría de los casos, y 
salvo circunstancias especiales, se aplicarán en los Proyectos de Urbanización. Las variaciones se consultarán 
previamente con los Servicios Técnicos correspondientes.

Los pavimentos destinados en forma exclusiva o no a la circulación peatonal serán en general duros y 
antideslizantes, variando la textura y el color de los mismos en las esquinas, paradas de autobuses y cualquier 
otro posible obstáculo.

Para indicación de los invidentes, en todos los frentes de los vados peatonales, semáforos, cruces de 
calles, escaleras, rampas, paradas de autobuses y taxis o cualquier otro obstáculo, desnivel o peligro en la vía 
pública, se colocarán franjas de pavimento de un metro de ancho en todo su largo, formadas por baldosas 
especiales con distinto grafiado, textura o material. Los registros ubica-dos en estos itinerarios se situarán en el 
mismo plano que el pavimento circundante.
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Los árboles situados en estos itinerarios tendrán los alcorques cubiertos con rejillas o elementos similares 
situados en el mismo plano que el pavimento circundante en caso de utilizar enrejado, las dimensiones máximas 
de la malla serán de 2 x 2 cm.

a) Firmes en calzada.
1. Firmes de Adoquinado.
A.S.1. Para tráfico rodado intenso. Composición:
- Zahorra natural, 20 cm.
- Hormigón H-150, 10 cm.
- Mortero de cemento.
- de 300 kg en seco, 5 a 7 cm. 
- Adoquinado sinusoidal de 8 cm de hormigón, con recebo de arena en juntas.
A.S.2. Acceso a Garajes. Composición:
- Zahorra natural, 15 cm.
- Zahorra artificial, 15 cm.
- Lecho de arena.
- Adoquín sinusoidal de 8 cm de hormigón, con recebo de arena en juntas.
A. Adoquinado de piedra. Composición:
- Zahorra compactada, 20 cm.
- Hormigón H-150, 15 cm.
- Adoquín sobre mortero de cemento, con rejuntado en mortero.
2. Firmes de empedrado.
E.R. Tráfico rodado. Composición:
- Zahorra natural, 20 cm.
- Hormigón H-150, 15 cm.
- Empedrado sobre mortero de 800 kg de cemento rejuntado con mortero en seco de 600 kg de 

cemento.
E.P. Calles Peatonales. Composición:
- Zahorra natural, 10 cm.
- Hormigón H-100, 10 cm.
- Empedrado sobre mortero de 300 kg de cemento, rejuntado con mortero en seco de 600 kg, de 

cemento.
3. Firmes de Hormigón.
Tipo H. Composición:
- Zahorra compactada, 30 cm.
- Hormigón H-200, 20 cm.
4. Firmes Asfálticos. Tráfico rodado.
Tipo “G” Grava cemento. Composición:
- Zahorra natural, 30 cm.
- Grava cemento, 20 cm.
- Capa intermedia Aglomerado, 4 cm.
- Capa rodadora Aglomerado, 4 cm.
Tipo “Z”. Zahorra. Composición:
- Zahorra natural, 30 cm.
- Zahorra artificial, 20 cm.
- Capa intermedia Aglomerado, 4 cm.
- Capa rodadora Aglomerado, 4 cm.
Firme Mixto. Composición:
- Zahorra natural, 30 cm.
- Hormigón H-100, 15 cm.
- Capa intermedia Aglomerado, 4 cm.
- Capa rodadura Aglomerado, 4 cm.
b) Bordillos y Líneas de Agua.
1. El bordillo separador de calzada y acera será de dimensiones 15 x 30, biselado con 3 cm de talud, de 

granito o piedra de Sierra Elvira.
2. La línea de aguas se compone por una doble línea de adoquín de piedra, tornado con mortero de 

cemento, con anchura total 25 cm.
3. Tanto el bordillo como la línea de aguas asientan sobre base de Hormigón de 200 kg de cemento.
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4. En medianas y zonas ajardinadas, junto al bordillo de piedra se coloca un bordillo de hormigón 
redondeado de 8 cm.

c) Pavimentos blandos.
1. Se entiende por firmes y pavimentos blandos los constituidos por tierras o piedras naturales mejoradas 

o no o cualesquiera otros que no estando incluidos en los antes descritos tengan características de flexibilidad, 
asiento y filtración propios de senderos naturales o zonas ajardinadas.

2. Los firmes de esta naturaleza usuales serán los de base de albero en rama y acabado de albero 
cernido. Los pavimentos usuales de albero se acabarán con mezcla de cal o cemento, al igual que los de tierras 
rojas de la Alhambra, ejecutados sobre base de zahorra natural.

Los espesores, proporciones de las mezclas, etc., así como cualquier otro tipo distinto a los aquí descritos 
se consultarán y tendrán que ser aprobados por el Área de OO.PP. del Ayuntamiento de Gójar.

3. Cuando por su ubicación o condiciones de uso no sea tolerable su encharcamiento se instalarán 
drenajes que acometerán a la red de saneamiento a través de arquetas registrables con arenero.

Artículo 1.3.3. Señales verticales y marcas en pavimentos.
a) Generalidades.
1. Se utilizarán las señales vigentes del código de circulación, y señalización informativa autorizada;
2. La señalización, tanto vertical como horizontal, será supervisada por los Servicios Técnicos del Área 

de Tráfico del Ayuntamiento de Gójar.
3. Las señales de tráfico, semáforos, postes de iluminación o cualesquiera otros elementos verticales de 

señalización que deban colocarse en un itinerario o espacio de acceso peatonal, se dispondrán y diseñarán de 
forma que no entorpezcan la circulación y puedan ser usados con la máxima comodidad.

Las especificaciones técnicas de colocación y diseño serán las siguientes:
- Se dispondrán en el tercio exterior de la hacer siempre que la anchura libre restante sea igual o superior 

a 1,20 metros. Si esta dimensión fuera menos, se colocarán junto al encuentro de la alineación con la fachada y 
se procurará, en cualquier caso, la colocación en grupo de varias de ellas en único soporte.

- Las placas y demás elementos volados de señalización tendrán su borde inferior a una altura no inferior 
a 2,20 metros.

- En los pasos de peatones con semáforos manuales, el pulsador para accionar el cambio de la luz 
deberá situarse a una altura máxima de 1 metro.

- Los semáforos peatonales instalados en vías públicas cuyo volumen de tráfico rodado o peligrosidad 
objetiva así lo aconseje, deberán estar equipados de mecanismos homologados que emitan una señal sonora 
suave, intermitente y sin estridencias, o de mecanismos alternativos, que sirvan de guía, cuando se abra el paso 
a los viandantes, a las personas con visión reducida.

b) Señales verticales.
1. Para las señales verticales se emplearán placas debidamente sustentadas, provistas de leyendas, que 

tienen por misión advertir un peligro, prohibir una maniobra, o simplemente, dar al usuario una información de 
interés general. Constarán de la placa propiamente dicha y de los elementos de sustentación.

2. Placas: Las placas a emplear en señales estarán constituidos por chapa blanca de acero dulce de 
primera fusión, de dieciocho décimas de milímetro (1,8 mm) de espesor, admitiéndose, en este espesor, una 
tolerancia de dos décimas de milímetro (0,2 mm) en más o en menos.

3. Elementos de sustentación y anclaje: Los elementos de sustentación y anclaje para señales estarán 
constituidos por acero galvanizado.

4. Tanto en placas como en elementos de sustentación y anclaje, podrán utilizarse también otros 
materiales que tengan, al menos, las mismas cualidades que la chapa de acero en cuanto a aspecto, duración y 
resistencia a la acción de los agentes externos. Sin embargo, para el empleo de todo material distinto a la chapa 
de acero, será necesaria la autorización expresa de la Dirección Facultativa, o estar definida en el Proyecto.

5. Elementos reflectantes para señales: Todos los materiales que se utilicen para hacer reflexivas las 
señales deberán haber sido previamente aprobados por los servicios técnicos municipales.

6. Señalización informativa. Cualquier señal no reglamentaria cuya instalación esté prevista, tendrá que 
ser aceptada previamente por los Servicios Técnicos Municipales correspondientes.

c) Marcas viales. Señalización horizontal.
1. Se entienden por marcas viales las señalizaciones horizontales a partir de pinturas que se colocarán 

sobre los pavimentos u otras superficies, correspondiendo a líneas, señales, palabras, etc.
2. Las marcas serán reflectantes o no en función de que el tipo de iluminación de la zona sea permanente 

o no permanente.
3. Las pinturas a utilizar serán del tipo a indicar por los servicios municipales.
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Artículo 1.3.4. Redes superficiales y aéreas.
1. Como norma general se prohíbe la instalación de redes de servicio superficiales o aéreas, tendiéndose 

en las obras de urbanización en la ciudad consolidada a suprimir los tendidos aéreos actualmente existentes.
2. Cuando por razones debidamente justificadas sea imprescindible contemplar tendidos aéreos –tales 

como instalaciones complementarias de redes existentes, obras parciales, etc. éstas se atendrán a la Normativa 
General que les sea de aplicación, la específica de las empresas suministradoras y las recomendaciones de los 
servicios técnicos municipales.

3. Al igual que para los tendidos aéreos cuando, por su naturaleza o imposibilidad de resolver instalaciones 
complementarias en edificaciones aéreas o enterradas, sea imprescindible su ejecución superficial o aérea en 
vías y espacios públicos, éstas se atendrán a la Normativa General que les sea de aplicación, la especifica de las 
empresas o compañías suministradoras y las recomendaciones de los Servicios Técnicos Municipales.

4. No obstante lo indicado, se especifican a continuación las condiciones correspondientes a cada 
situación urbanística.

Suelo urbanizable
No se admitirá el levantamiento de líneas eléctricas aéreas de alta, media o baja tensión así como de 

comunicaciones o cualquier otro tipo y, en su defecto, en caso de no ser posible la instalación subterránea 
por falta de definición en el trazado urbanístico o por cualquiera otra causa solo se admitirían con carácter 
provisional.

Nuevas Urbanizaciones
Todos los servicios eléctricos de media o baja tensión así como los de alumbrado público, comunicaciones 

o cualquier otro servicio deberán disponerse bajo canalización subterránea entubada y registrable que permita la 
sustitución de los conductores, en caso necesario, sin romper el pavimento.

Las líneas aéreas existentes con anterioridad a la designación como Suelo urbanizable o las que se 
hubieren levantado con carácter provisional, deberán incluirse en el correspondiente proyecto de urbanización, 
cambiando su trazado actual a canalización subterránea.

Suelo urbano
En la ampliación, modificación o modernización de instalaciones de distribución pública existentes no se 

admitirán trazados aéreos o adosados a las fachadas debiendo disponerse las correspondientes canalizaciones 
subterráneas entubadas y registrables que conecten con el interior de los edificios.

En el caso de que se efectúen nuevas construcciones, o en la restauración de edificios existentes, 
deberán preverse canalizaciones subterráneas en acera o empotradas en la fachada que permitan el paso de 
circuitos de las diferentes instalaciones.

Conjunto Histórico
Además de las medidas previstas para las instalaciones en el casco urbano, deberán seguirse las 

siguientes:
En general se evitarán los módulos de contadores en las fachadas de los edificios situados en esta 

zona particularmente en los edificios catalogados y si, excepcionalmente, tuvieran que colocarse, porque no 
fuera posible disponer otra solución, se alojarán en hornacinas practicadas en la fachada con puerta exterior de 
características que afecten en la menor medida posible a la composición arquitectónica de la misma.

Se actuará de igual forma para las cajas generales de protección.

Artículo 1.3.5. Jardinería y tratamiento de espacios libres no pavimentados.
a) Condiciones generales.
1. Toda actuación que incluya o afecte a zonas verdes y espacios libres no pavimentados de carácter 

público deberá contar con proyecto específico redactado y firmado por técnico competente. Cuando las obras de 
jardinería formen parte de obras de urbanización general, el proyecto de jardinería podrá integrarse en el global 
como separata del mismo.

2. Junto con el proyecto se presentará documento público que comprometa al promotor o entidad 
promotora al mantenimiento de las zonas verdes hasta que no pasen a la tutela del Ayuntamiento.

3. En cualquier actuación cuya zona de obras o pasos de vehículos esté próxima a algún árbol o 
plantación, será condición previa al comienzo de cualquier actividad de las obras, el haber protegido los árboles 
o plantaciones.

4. Los itinerarios peatonales, situados en parques, jardines y espacios libres públicos en general, se 
ajustarán a los siguientes criterios de itinerarios peatonales.

- El ancho mínimo será de 1,20 metros.
- Las pendientes transversales serán iguales o inferiores al 2% y las longitudinales serán como máximo 

del 12% en tramos inferiores a 3 metros y del 8% en tramos iguales o superiores a 3 metros.
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- La altura máxima de los bordillos será de 12,5 cm, debiendo rebajarse en los pasos de peatones y 
esquinas de las calles a nivel del pavimento, mediante un plano inclinado con pendiente máxima del 12%.

Las zonas ajardinadas y los setos estarán siempre delimitados por un bordillo de 5 cm de altura mínima 
o por un cambio de textura del pavimento que permita a las personas con visión reducida localizarlos. Se 
prohíben las delimitaciones realizadas únicamente con cables, cuerdas o similares.

Los bolardos o mojones que se coloquen en la vía pública para impedir el paso de vehículos a parques, 
jardines y espacios libres públicos, dejarán espacios con luz libre mínima de 1,20 metros, para permitir 
cómodamente el paso de una silla de ruedas, disponiéndose sendas franjas de baldosas especiales en sentido 
perpendicular a la marcha a cada lado y a todo lo largo de la hilera de bolardos o mojones, para advertir de la 
proximidad del obstáculo a las personas con visión reducida.

Los aseos públicos que se emplacen en estos espacios deberán ser accesibles y dispondrán, al menos de 
un inodoro y lavabo que cumplan las características del apartado 6.3.6.5 de este volumen del PGOU referente a 
servicios e instalaciones dentro de las condiciones generales y particulares para la accesibilidad y la eliminación 
de Barreras.

b) Condiciones de protección del arbolado y jardines.
1. En cualquier trabajo público o privado en el que las operaciones y pasos de vehículos y máquinas se 

realicen en zonas próximas a algún árbol o plantación existente previamente al comienzo de los trabajos deberán 
protegerse. Los árboles se protegerán a lo largo del tronco y en una altura no inferior a 3 metros desde el suelo, 
con tablones ligados con alambres o cualquier otra protección eficaz que se retirará una vez terminada la obra.

2. Cuando se abran hoyos o zanjas próximas a plantaciones de arbolado, bien sean calles, plazas, paseos 
o cualquier otro tipo, la excavación no deberá aproximarse al pie del mismo más de una distancia igual a cinco 
veces el diámetro del árbol a la altura normal (1,20 metros) y, en cualquier caso, esta distancia será siempre 
superior a 0,50 metros. En caso de que, por otras ocupaciones del subsuelo, no fuera posible el cumplimiento 
de esta ordenanza, se requerirá la visita de inspección de los correspondientes servicios municipales antes de 
comenzar las excavaciones.

3. En aquellos casos que por la excavación resulten alcanzadas raíces de grueso superior a 5 centímetros, 
éstas deberán cortarse con hacha, dejando cortes limpios y lisos que se pintarán, a continuación, con cualquier 
cicatrizante de los existentes en el mercado.

4. Deberá procurarse que la época de apertura de zanjas y hoyos próximos al arbolado sea la de reposo 
vegetal (diciembre, enero, febrero) y los árboles, en todo caso se protegerán tal como se ha indicado en el 
apartado 1.

5. Deberá procurarse que la época de apertura de zanjas y hoyos próximos al arbolado sea la de reposo 
vegetal (diciembre, enero, febrero) y los árboles, en todo caso se protegerán tal como se ha indicado en el 
apartado 1.

6. Será motivo de sanción el depositar cualquier tipo de materiales de obra en los alcorques del arbolado, 
el vertido de ácidos, jabones o cualquier otro tipo de líquidos nocivos para el árbol, en el alcorque o cercanías de 
éste y la utilización del arbolado para clavar carteles, sujetar cables, etc., o cualquier fin que no sea específico 
del arbolado.

7. Cuando por daños ocasionados a un árbol o por necesidades de una obra, paso de vehículos, 
badenes particulares, etc., resultase éste muerto o fuese necesario suprimirlo, el Ayuntamiento, a efectos de 
indemnización, y sin perjuicio de la sanción que corresponda, valorará el árbol siniestrado en todo o parte.

c) Sistema de riegos.
1. Todo proyecto y obra de ajardinamiento contemplará los sistemas de riego previstos, captación de 

aguas si fuese necesario, etc., cuyas características se atendrán a lo establecido en el Capítulo IV artículo 5.4.1 
“Redes de abastecimiento de aguas potables, de riego e hidrantes”.

2. La ejecución de todo sistema de riego se hará de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones 
Técnicas de Plantación y los Detalles Constructivos del Área de Obras Municipales.

3. Tal y como se indica en la legislación vigente se tenderá a que el suministro de agua para el riego no 
dependa de la red de abastecimiento de agua potable.

d) Condiciones del suelo y las tierras.
1. Suelos. Cuando se realicen movimientos de tierra que supriman las capas de suelo fértil, o en aquellos 

casos en que el suelo no presente características favorables a la vida vegetal, se proyectará y presupuestará la 
aportación de tierras vegetales en altura no inferior a 50 centímetros. Igualmente, se proyectará la escarificación 
del suelo natural del fondo de los desmontes, previo al aporte de tierra vegetal.

e) Plantación y siembra.
1. La elección de especies atenderá a los siguientes criterios básicos:
a) Las exigencias de cultivo de la especie a elegir, dependientes de las características climáticas y 

edáficas de su zona de procedencia, serán compatibles con las condiciones climáticas y edáficas del medio 
urbano de Gójar y con los límites de tolerancia, ya experimentados, para cada especie.
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b) En el caso del arbolado las especies se elegirán de forma que el volumen que alcance cada ejemplar 
al llegar a la madurez de su desarrollo coincida o sea menor que el espacio urbano (aéreo y subsuelo) de que va 
a disponer.

c) La justificación prioritaria para dotar de elementos vegetales a la ciudad procede de los servicios 
medioambientales que proporcionan. Son fundamentalmente la regulación de las oscilaciones térmicas y de la 
humedad relativa del aire. Esto depende directamente de la cantidad de hojas que sombrean y transpiran; es decir, 
del volumen de la copa o parte aérea de cada placita. Por tanto el desarrollo de los ejemplares de la especie a elegir 
en proyecto será el máximo posible para un espacio dado: se proyectará preferente-mente la plantación de pocos 
árboles de gran volumen de copa y extenso desarrollo que de muchos árboles pero de poco porte.

d) Por otra parte, dadas las condiciones extremas de nuestro clima, los elementos vegetales principales 
(árboles) se elegirán preferentemente de hoja caduca. No se rebasará la proporción de 1/3 de ejemplares de 
hoja perenne en la masa proyectada.

e) El cultivo de las especies elegidas, previendo su conservación tras la plantación, será concordante con 
las consignas de simplificación y moderación presupuestaria.

2. Para establecer el tamaño y características de las plantas a utilizar se incluirán en el proyecto anejo 
en los que para cada especie se indique:

- Dimensión característica del suministro. En general: perímetro del tronco a 1 m de altura para frondosas 
caducifolias y altura total desde el cuello de la raíz para coníferas, frondosas de hoja perenne y arbustos.

- Método de cultivo en vivero, con especial referencia a número de trasplantes y repicados.
- Presentación de la planta suministrada y tamaño del cepellón.
- Otras características particulares como: formación especial, períodos vegetativos crecidos por una 

planta injertada y especie de porta injertos, garantía de precedencia de la semilla de plantas autóctonas, 
pasaporte fitosanitario de las especies que lo requieran, etc.

3. Las características vegetativas, de porte y de formación de una buena planta se especifican 
ampliamente en la Normativa aplicable a la que hacemos referencia en apartados anteriores. Se proyectarán 
elementos vegetales de dimensiones tales que exista oferta de calidad en el mercado. En general actualmente 
en nuestra zona, a mayor tamaño se da una menor calidad (aparte de mayor coste).

4. El tamaño de los hoyos de plantación será el necesario para el correcto acomodo del cepellón o 
volumen de raíces de la planta. En caso de plantaciones en pavimentos, donde no se puede acceder a preparar 
todo el medio de plantación en profundidad y extensión antes de efectuar la plantación, se excavará toda la 
superficie del alcorque por 1 metro de profundidad al menos con objeto de aportar el mayor volumen de tierra 
vegetal sería posible. Por este motivo se construirán alcorques de dimensiones útiles superiores a 1 x 1 m².

5. Plano de plantación. Todo proyecto deberá llevar un plano de plantación en el que figuren únicamente 
las líneas y las especies a plantar, representadas en una clave que podrá detallarse al margen del mismo 
plano. Se grafiarán los símbolos de las plantas de forma que su centro sea el punto exacto de ubicación de la 
asociación vegetal proyectada considerando los espaciamientos naturales de cada especie y demás exigencias 
de cultivo.

f) Zonas ajardinadas y diseño general de las urbanizaciones.
1. Como criterio básico se tenderá a la concentración de toda la superficie ajardinada exigible al proyecto 

en un solo punto o parcela, evitando la dispersión y proliferación de rincones ajardinados y jardineras de exiguas 
dimensiones cuya conservación es cara y complicada. En el resto de la superficie a urbanizar se preverá la 
plantación de arbolado viario en alcorques. Se exigirá proyectar la plantación de arbolado en todas las aceras de 
ancho superior a 8 metros.

2. A su vez cada superficie objeto de intervención de ajardinamiento se zonificará según la calidad del 
suelo que va a servir de medio de plantación si este no se ha homogeneizado previamente.

g) Conservación.
1. En el capítulo de conservación se detallarán los cuidados culturales anuales o periódicos, incluyendo 

presupuestos de los mismos, así como entidad o entidades que vengan obligados a realizarlos. Se propondrá 
un Plan de Mantenimiento Anual, detallando para cada labor a realizar: las fechas previstas, método de trabajo 
y relación de materiales a emplear.

2. Se especificará también el equipo de máquinas y herramientas precisas para la conservación, 
detallando, por separado el presupuesto de adquisición y duración del equipo.

h) Contenido específico de los proyectos de jardinería.
Además de lo especificado en el Capitulo I, Artículo 5.1.3 de este Título V, los proyectos o separatas de 

los mismos relativas a obras de jardinería cumplirán las siguientes condiciones específicas.
1. Memoria: Incluirá referencia a los antecedentes estudio de demanda de cada tipo de zona verde, 

justificación de lo proyectado, descripción del terreno, suelo, elección de especies, descripción de las obras 
complementarias necesarias, cálculo de riego, plantaciones y siembras y conservación.
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2. Planos: Incluirán: situación, estado actual con curvas de nivel cada 0,5 metros señalando la ubicación 
de los elementos vegetales existentes, planta general, movimiento de tierras y perfiles, construcciones, plano de 
hidráulica (agua, riego, vertido, drenajes, etc.) y plano de plantaciones.

Se exigirá además plano de compatibilidad espacial de las plantaciones previstas con el trazado de las 
redes de las infraestructuras proyectadas, siguiendo el criterio de separación neta de los elementos vegetales 
respecto de los restantes elementos urbanos.

3. Mediciones y presupuestos. Incluirán además de los capítulos o partidas normales de toda obra de 
urbanización el Capítulo o partidas correspondientes a plantaciones, siembras y mantenimiento. El Capítulo de 
Jardinería se subdividirá de forma clara en los siguientes apartados o partidas:

- Preparación del medio de plantación.
- Suministro de plantas y plantación.
- Mantenimiento durante el primer año.
- Red de riego.
Cada especie a plantar se definirá en una unidad de obra propia, indicando: nombre científico y de 

variedad o cultivar, dimensión característica que se determina y presentación del suministro.
4. Pliego de Condiciones. Incluirá, además de los apartados necesarios para la definición, control y 

calidad de las obras, las condiciones específicas que deben cumplir las plantas y semillas, el agua de riego, las 
tierras, reposición de marras y condiciones de conservación. Este Pliego será al menos tan detallado como el del 
Área de Obras Municipales.

5. Las siembras de praderas se mantillarán con compuestos naturales adecuados, siendo más 
aconsejables los de champiñón o “campos” de basuras urbanas.

Artículo 1.3.6. Equipamiento y mobiliario urbano.
a) Condiciones generales.
Todos los equipamientos, tales como papeleras, bancos, juegos infantiles, etc., deberán ir sujetos a los 

cimientos por medio de espárragos atornillados con tuercas visibles de forma que puedan desmontarse sin 
romper la obra ni el elemento que se desee mover. En ningún caso quedarán encarcelados en alguna de sus 
partes.

Los elementos urbanos de uso público, tales como cabinas u hornacinas telefónicas, fuentes, papeleras, 
bancos, etc. se diseñarán y ubicarán de forma que puedan ser usados por todos los ciudadanos y que no 
constituyen obstáculos para el tránsito peatonal.

Así mismo, la construcción de elementos salientes sobre las alineaciones de fachadas que interfieran un 
espacio o itinerario peatonal, tales como vitrinas, marquesinas, toldos y otros análogos, se realizarán evitando 
que se constituyan en obstáculos.

b) Condiciones de los juegos y zonas infantiles.
1. En los juegos no podrán utilizarse materiales como chapa, tubos u otros elementos que al desgastarse 

o partirse puedan suponer peligro para los niños. 
2. Los juegos serán preferentemente de maderas duras y en sus movimientos no deberán suponer peligro 

para sus visitantes, construyéndose vallas que protejan las zonas de trayectoria de los mismos y colocándose 
carteles indicadores del peligro.

3. En el diseño de las zonas infantiles deberá tenderse a los terrenos de aventuras en los que los niños 
tengan la ocasión de desarrollar su iniciativa y poner en juego su imaginación, procurando huir de elementos 
aislados con una finalidad única y determinada.

c) Papeleras y bancos.
1. Las papeleras serán del tipo municipal.
2. Los bancos que incluyan elementos de madera, éstos no podrán tener ninguna dimensión inferior a 

los 6 centímetros.
d) Especificaciones técnicas del mobiliario urbano.
1. No estará permitida la construcción de salientes sobre las alineaciones de fachadas a alturas inferiores 

a 2,20 metros.
2. Los aparatos y diales de teléfono estarán situados a una altura mínima de 90 cm y máxima de 120 cm.
3. Las bocas de los contenedores y papeleras no podrán estar a una altura superiora los 90 cm.
4. Las bocas de los buzones estarán situadas en el sentido longitudinal del tránsito de peatones, y a una 

altura de 90 cm. Iguales prescripciones deberán seguirse respecto de las máquinas expendedoras, en lo que 
se refiere a las ranuras de introducción de fichas, tarjetas o monedas, así como las de expedición; en caso de 
existir torniquetes o barreras, se habilitará un acceso sin estos obstáculos, con un ancho mínimo de 1 metro.

5. Se señalizarán mediante franjas de pavimento de textura y color diferentes, y de 1 metro de ancho, 
todos los elementos de mobiliario urbano que interfieran u ocupen un espacio o itinerario peatonal.
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6. Los quioscos o puestos fijos situados en las vías y espacios públicos, se diseñarán de forma que 
permitan la aproximación frontal de una persona en silla de ruedas. Y para ello deben disponer de mostrador de 
0,80 metros de anchura y una altura no superior a 1,10 metros.

7. Donde haya asientos a disposición del público, un 2% de los mismos, como mínimo, tendrán una 
altura de 50 cm., con un ancho y fondos mínimos de 40 cm.

8. Cuando se disponga de fuentes bebedoras, el caño o grifo debería estar situado a una altura de 70 cm, 
sin obstáculos o bordes, de forma que sean accesible por una persona usuaria de silla de ruedas.

9. El diseño de cabinas u hornacinas telefónicas, deberá ser tal que pueda ser utilizado por todas las 
personas con movilidad reducida.

CAPÍTULO CUARTO

Condiciones específicas de las redes y servicios

Artículo 1.4.1. Redes de abastecimiento de aguas potables, de riego e hidrantes.
a) Generalidades.
Sólo se incluyen en este apartado las características técnicas y funcionales de los elementos básicos y 

más comunes que componen los proyectos de red de distribución de aguas potables. Para las restantes obras 
fundamentales de captación, conducción, sistema de depósitos y estaciones de tratamiento que se engloben 
dentro de un proyecto de urbanización, se seguirá la normativa y directrices que fije el Departamento de Obras 
y Proyectos de la Empresa Municipal de Aguas.

b) Caudales de cálculo.
Las condiciones que deben cumplir las redes de distribución para el abastecimiento de aguas a efectos 

de su cálculo serán:
- Para los sectores definidos con uso residencial, habrá de prever-se una dotación fija de 500 litros 

por habitante y día, estando incluidos los caudales correspondientes a riego y contraincendios. El número de 
habitantes previstos se obtendrá calculando 3 habitantes por cada 100 m² construidos.

- Para las zonas industriales y terciarias se justificarán debidamente los caudales previstos, debiéndose 
considerar a efectos de cálculo que los caudales punta no serán inferiores a 2 litros/segundo/ha.

- En parques, jardines, espacios libres, paseos, etc., las instalaciones serán suficientes para un consumo 
mínimo diario de 50 m² por ha.

- El consumo máximo resultará de multiplicar el consumo diario medio por un coeficiente mínimo de 2,4.
- De estos cálculos quedarán excluidas todas aquellas arterias que la empresa o compañía suministradora 

determine que tienen función de transporte, además del propio abastecimiento.
- En zonas consolidadas o semiconsolidadas se tomarán como referencia los valores antes indicados.
c) Dimensiones de los conductos y características generales de la red.
Se dimensionará la red teniendo en cuenta los aspectos siguientes:
- Caudales necesarios en los distintos nudos, obtenidos a partir de la distribución topográfica de la 

población, de la demanda industrial y de otros usos.
- Comprobación de presiones y velocidades en todos los tramos, para las condiciones normales de 

funcionamiento, en función de los datos obtenidos en el punto de conexión con la arteria de abastecimiento.
- Se comprobarán asimismo las presiones y velocidades, para un catálogo de averías en ramales 

importantes que permitan conocer el comportamiento de la red en estas condiciones excepcionales.
- La línea piezométrica de las arterias, a pleno consumo, debe sobrepasar en 5 metros por lo menos, la 

parte más alta de las edificaciones, sobreelevando en una altura igual a la pérdida de carga interior de las mismas. 
Cuando esto no pudiera cumplirse, el proyectista deberá disponer grupos de presión en las edificaciones.

- Con independencia de los resultados obtenidos en los cálculos los diámetros no serán en ningún caso 
inferiores a 150 mm.

- En el dimensionamiento estático-resistente deberá tenerse en cuenta el comportamiento de las 
secciones para las siguientes solicitaciones:

· Peso del conducto a tubo vacío y lleno.
· Sobrecargas exteriores de tierras y otras cargas muertas.
· Empuje de tierras adyacentes.
· Sobrecarga de tráfico.
· Acciones térmicas.

Respecto a los hidrantes de incendio tendrán un diámetro de cien milímetros y se colocaran con arreglo 
a la Normativa de incendios vigentes.

Se proyectarán ventosas y desagües en todos aquellos puntos de que sea aconsejable de acuerdo con el 
perfil longitudinal de la conducción.
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Las arquetas de las válvulas estarán dotadas de tapa y marco de función de dimensiones adecuadas al 
tamaño de la válvula de modo que permitirá su fácil desmontaje y maniobrabilidad.

Los ramales de las acometidas serán tubería de polietileno de alta densidad.
Las válvulas de las acometidas serán de tipo de esfera y se instalarán en el interior de pequeñas arquetas 

del tipo normalizado en la Ciudad y precintadas. Las marcas y modelos de estas válvulas serán las tipificadas 
por la empresa y compañías suministradoras para la red general.

d) Características de la red.
1. Deberá proyectarse mallas cerradas, adaptadas al trazado de las calles, tanto para la ampliación 

de las redes existentes como para las de nueva planta, siempre que sea posible. Las arterias de estas mallas 
tendrán tomas en dos puntos distintos al objeto de disponer de suministro en caso de avería. Los ramales 
interiores podrán ser ramificados.

2. Las conducciones que afecten a estos proyectos discurrirán necesariamente por zonas de dominio 
público. En caso excepcional de que no pudiera ser, se elaborará un documento público que establecerá la 
servidumbre correspondiente.

3. Las redes para riego de zonas verdes deberán ser independientes de las de abastecimiento debiendo 
preverse la instalación del correspondiente contador en el inicio de las mismas.

4. Características de los conductos.
e) Características de las tuberías.
1. De forma general todas las conducciones serán de fundición modular (dúctil) y sólo excepcionalmente 

podrá colocarse otro tipo de tuberías, con la aprobación expresa del Departamento Técnico de Obras y Proyectos 
de la Empresa Municipal de Aguas o Compañía Suministradora.

2. Para todas ellas regirán las prescripciones del vigente “Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para tuberías de Abastecimiento de Agua”, especialmente en lo concerniente a características de fabricación, 
rugosidad, diámetro y espesores, resistencias, presión de trabajo, pruebas y uniones de acueductos.

f) Colocación y montaje de los conductos.
1. Zanjas para alojamiento de tuberías.
La profundidad mínima de las zanjas se determinará de forma que las tuberías resulten protegidas de 

los efectos del tráfico y cargas exteriores, así como preservadas de las variaciones de temperatura del medio 
ambiente. Como norma general, la profundidad mínima será tal que la generatriz superior de la tubería quede, 
por lo menos a un metro de la superficie y siempre por encima de las conducciones de alcantarillado. Si el 
recubrimiento indicado como mínimo no pudiera respetarse por razones topográficas, por otras canalizaciones, 
etc., se tomaran las medidas que el Departamento Técnico de Obras y Proyectos de la Empresa Municipal de 
Aguas o Compañía Suministradora considere necesario.

La anchura de la zanja debe ser suficiente para que los operarios trabajen en buenas condiciones. Para 
tubos pequeños, la anchura mínima será de 0,80 m. 

La tubería se implantará en la zanja en la forma que se indica en el apartado siguiente, prohibiéndose 
la colocación excesiva de tubería sin proceder al relleno para protegerlos de posibles golpes y variaciones de 
temperaturas. El relleno se efectuará recubriendo previamente el tubo con una capa de arena de río, hasta 
una altura de 10 centímetros sobre la generatriz superior del tubo, procediéndose a continuación y una vez 
rasanteada, al relleno de la zanja con material granular seleccionado exento de áridos mayores de 5 centímetros 
por tongadas de veinte centímetros apisonados a mano o mecánicamente hasta alcanzar una densidad del 95% 
del ensayo Próctor Normal.

Al proceder al relleno de la zanja se dejarán previstos dados de anclaje a una distancia máxima de 
doscientos metros, con el objeto de poder instalar las bridas ciegas y efectuar las entibaciones necesarias 
para efectuar las preceptivas pruebas hidráulicas que en presencia del personal designado por la empresa 
suministradora, habrán de efectuarse previa la recepción provisional de las obras por parte de ésta, que habrá 
de preceder a la recepción definitiva.

2. Colocación de los tubos. 
El montaje de la tubería se realizará por personal experimentado del Contratista Homologado por la 

Empresa Suministradora, que a su vez vigilará el posterior relleno de zanja, en especial la compactación. Los 
tubos no se apoyaran directamente sobre la rasante de la zanja, sino sobre camas. En terrenos normales y 
de roca, estas camas serán de arena de río en todo lo ancho de la zanja, con un espesor mínimo de diez 
centímetros, dejando los espacios suficientes para la perfecta ejecución de las juntas.

En todas las piezas “T”, curvas, codos y válvulas se dispondrán los correspondientes anclajes de 
hormigón armado, de acuerdo con lo especificado en el plano adjunto.

Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán para cerciorarse de que su interior está libre 
de tierra, piedras, útiles de trabajo, etc., y se realizará su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual, 
se procederá a calzarlos y acordonarlos con un poco de material de relleno para impedir su movimiento. Se 
procurará que el montaje de los tubos se efectúe en el sentido ascendente.
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g) Características de las Piezas especiales y otros materiales y equipos.
1. Las piezas especiales consisten principalmente en:
- Codos, tes, reducciones, etc.
- Válvulas de cierre y maniobras.
- Válvulas de retención.
- Piezas especiales de bifurcación de tuberías.
- Ventosas.
- Hidrantes y bocas de riego.
2. Deberá definirse las disposiciones de todos los elementos en la red justificándose su misión en el 

conjunto, teniendo en cuenta las exigencias funcionales de la explotación y la seguridad en el servicio.
3. Todas las piezas especiales deberán ser de fundición dúctil y aquéllas que no existan en el mercado 

se fabricarán en chapa de acero A-42, de doce milímetros de espesor y pintado con un espesor de 300 micras 
(4 manos) y antes de su colocación deberán ser aprobadas por el Departamento Técnico de Obras y Proyectos 
de Empresa o Compañía Suministradora.

4. Como norma general se dispondrán válvulas de cierre en todos los ramales de salida de un nudo, 
además de las que tengan que intercalarse atendiendo a los Criterios de funcionalidad y explotación.

5. Las válvulas de cierre serán de compuerta hasta diámetro de 200 mm. Para los mayores serán de 
mariposa.

6. Las válvulas serán de cuerpo de fundición dúctil, mecanismo de acero inoxidable, indicador de posición 
y en cualquier caso, tanto la marca, modelo y calidad deberán ser previamente aceptadas por la Empresa 
o Compañía Suministradora. Cada válvula llevara incorporado un carrete telescópico con el fin de facilitar 
su desmontaje una vez instalado. Las válvulas de mariposa llevarán desmultiplicador y todos los accesorios 
previstos para su motorización y accionamiento por telemando.

7. Se dispondrán bocas de riego en todos los cruces de calles y cada cincuenta metros, siendo del modelo 
normalizado por la Empresa o Compañía Suministradora. Cada válvula llevará incorporado un carrete telescópico 
con el fin de facilitar su desmontaje una vez instalado. Las válvulas de mariposa llevarán desmultiplicador y 
todos los accesorios previstos para su motorización y accionamiento por telemando.

8. Se dispondrán bocas de riego en todos los cruces de calles y cada cincuenta metros, siendo del modelo 
normalizado por la Empresa o Compañía Suministradora. Cada válvula llevará incorporado un carrete telescópico 
con el fin de facilitar su desmontaje una vez instalado. Las válvulas de mariposa llevarán desmultiplicador y 
todos los accesorios previstos para su motorización y accionamiento por telemando.

9. Se dispondrán bocas de riego en todos los cruces de calles y cada cincuenta metros, siendo del 
modelo normalizado por la Empresa o Compañía Suministradora. Tendrán un diámetro de 80 mm y todo el 
montaje se realizará en función dúctil, embridado, conforme a planos de la Compañía Suministradora.

10. Los hidrantes se conectarán a la red con conducto independiente y serán del tipo homologado por el 
Servicio de Extinción de Incendios. Se situarán en lugares fácilmente accesibles al citado servicio y debidamente 
señalizados.

11. Acometidas. Durante las obras de ejecución de la urbanización sólo se podrán instalar las acometidas 
de edificios que cuenten con licencia municipal, debiendo presentar en la Compañía suministradora de agua un 
plano en el que estén suficientemente acotadas, para obtener la aprobación de su instalación. Se construirán 
según las normas de la compañía suministradora, con válvulas previamente precintadas por ella.

12. Depósitos, impulsiones y grupos de bombeo. En aquellas zonas donde la red existente no disponga 
de 1,5 Kg/cm² de presión sobre el punto superior de las edificaciones futuras, construirán depósitos a cota 
suficiente para obtener dicha presión. En caso de zonas de pequeña entidad se podrá utilizar grupo de presión 
de velocidad con regulador de frecuencia, con dos bombas de uso alternativo, conectado a la red de la compañía 
suministradora. La alimentación de los depósitos se hará con impulsiones instaladas en casetas que contarán 
con doble equipo de bombeo.

Todas estas instalaciones estarán dotadas de equipo de telemando y telecontrol conectadas a instalaciones 
centrales de la concesionaria del servicio, con suministro eléctrico de baja tensión, serán construidos en terrenos 
que serán cedidos mediante escritura pública al Excmo. Ayuntamiento de Gójar, y estarán totalmente cercados. 
Para su completa definición se seguirán las indicaciones de la compañía suministradora de agua.

Artículo 1.4.2. Redes de evacuación de aguas pluviales y residuales.
a) Tipo de red. Caudales de cálculo.
1. Normalmente se optará por el sistema unitario. No obstante, en aquellas zonas de uso residencial en 

las que, por existir cauces pluviales a los que pudieran evacuarse las aguas de lluvia, se podrá utilizar el sistema 
separativo.
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2. Caudales de Cálculo.
Para el cálculo de ésos se adoptará la siguiente fórmula:

A
Q pl = 3.860 x -------------------

· L 0,603

en la cual los parámetros vienen definidos de la siguiente forma: 

Q pl = Caudal de aguas pluviales en litros/segundos.
A = Hectáreas de la cuenca vertiente hasta la sección del colector que se dimensiona o comprueba.
L = Longitud máxima, en metros, a recorrer por el agua en la citada cuenca.
En esta fórmula se ha considerado un tiempo de concentración correspondiente a la velocidad media de 

escurrimiento de 1́ 5 m/seg. Un período de recurrencia de 10 años y una duración de chubasco de 10 minutos. 
Así mismo se ha adoptado un coeficiente de escorrentía medio de 0,6 que en cada caso deberá justificarse.

3. Caudal de aguas negras.
Se adoptará la fórmula QA. negras = 0,0150 1/hab x seg, en la cual se ha supuesto una dotación de 

500 1/hab./día y un coeficiente de punta de 2,4.
El número de habitantes previstos se obtendrá a partir de los volúmenes máximos edificables.
En zonas industriales se justificarán debidamente los caudales previstos dependientes como es lógico 

del tipo de industria a instalar, debiéndose considerar a efectos de cálculo, que los caudales punta no serán 
inferiores a 2 l/segundo x hectárea.

De este cálculo quedarán todos aquellos colectores que la empresa de abastecimiento determine que 
tiene función de colector propiamente dicho.

b) Dimensionamiento de los conductos.
1. Diagrama auxiliar de cálculo.
Determinados los caudales de cálculo, deberán marcarse los mismos en cada tramo de la red en un 

plano esquemático, en el que se indiquen las pendientes de cada tramo y los sentidos del flujo.
2. Velocidades.
La velocidad en cada tramo para el caudal de cálculo será de 3 m/seg y mayor de 0,60 m/seg.
3. Dimensionamiento de los conductos.
Definidos el caudal y la pendiente de cada tramo de la red y establecidos unos límites de velocidad, 

debe procederse a un tanteo de secciones por cualquiera de los métodos de cálculo y ábacos conocidos (Bazin, 
Manning-Strickler, etc.) suponiendo un régimen uniforme para cada tramo de caudal constante.

Por razones de conservación y limpieza, el diámetro mínimo a adoptar será de 0́ 40 metros.
En el dimensionamiento estático-existente deberá tenerse en cuenta el comportamiento de las secciones 

para las siguientes solicitaciones:
1. Peso propio del conducto.
2. Sobrecarga de tierras y otras cargas muertas.
3. Empuje de tierras.
4. Empuje de aguas, cuando exista.
5. Sobrecarga de tráfico.
6. Dilatación o retracción por variación de la temperatura.
c) Características de la red.
1. Trazado en planta.
Las redes de alcantarillado deben discurrir necesariamente por viales de uso público.
En casos especiales, por razones topográficas, urbanísticas, o de otra índole, podrá discurrir algún tramo 

por zonas verdes públicas. Las conducciones que afecten a estos proyectos discurrirán necesariamente por 
zonas de dominio público. En caso excepcional de que no pudiera esta condición, se elaborará un documento 
público que establecerá la servidumbre correspondiente.

En las calles de nueva planta, la red debe desdoblarse, en calles con anchura mayores o iguales a 15 
metros, según lo especificado en el artículo 2.3 de esta Ordenación, distantes siempre como mínimo 0,60 
metros de la generatriz más próxima de las conducciones de agua potable.

2. Trazado de perfil.
La pendiente de los conductos no es aconsejable que exceda de 3% y, salvo justificación y autorización 

expresa del Departamento de Obras y Proyectos de la Empresa o Compañía Suministradora, en ningún caso podrá 
ser inferior al cinco por mil (5%), debiéndose en todo caso mantener los límites de velocidad entre 0,6 y 3 m/seg. 

La conducción se dispondrá de modo que quede un recubrimiento no inferior a dos metros, contado 
desde la generatriz superior del tubo hasta la rasante de la calle y siempre por debajo de la conducción de la red 
de distribución de agua potable.
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d) Características de los conductos.
1. Tipo de conducto.
A efectos de establecimiento de las presentes Normas, se podrán adoptar como conductos normales, 

los prefabricados de hormigón.
2. Conductos prefabricados de hormigón.
Los conductos prefabricados de hormigón pueden ser: Circulares con base plana y ovoidales. 

Dichos conductos cumplirán las Normas vigentes, y aquellas otras que considere necesarias la Empresa de 
Abastecimiento.

3. Características de Fabricación.
Además de las establecidas por las Normas de tuberías de hormigón del IETCC, de obligado cumplimiento, 

el hormigón deberá ser homogéneo, compacto o impermeable, fabricado con cemento Portland o Puzolánico, y 
habiendo sufrido en su fabricación procesos de centrifugación, vibrocentrifugación o vibropresión adecuados.

4. Rugosidad.
El coeficiente de rugosidad no será superior a N = 0,0012 en la fórmula de Manning.
5. Diámetro y espesores.
Los diámetros a utilizar en tubos circulares estarán comprendidos entre los 400 y 1.500 mm. La 

resistencia de los conductos cumplirá con la indicada para serie “C” o clase 135 en la clasificación vigente para 
tubos de hormigón. Para diámetros iguales o superiores a 600 mm estarán provistos de armaduras. Los tubos 
de PVC se usarán con diámetro de 200 mm en desagües de imbornales, con diámetros hasta 250 mm en 
acometidas, y para pequeños colectores se podrán utilizar de 315 mm.

Cualquier tipo de conducto a utilizar, deberá ajustarse en sus características y modo de colocación a lo 
especificado por la empresa o compañía suministradora.

6. Presión máxima de trabajo.
Los conductos utilizados habrán de soportar una presión interior mínima de 8 m de columna de agua, 

es decir, 0,8 Kg/cm².
7. Pruebas.
Además de las pruebas de resistencia antes indicadas y de las pruebas preceptivas en fábrica, los 

conductos deben ser sometidos a la prueba de presión interior y a la de presión interior y a la de estanqueidad 
en la forma y según los métodos que se fijen en las Normas para tuberías de hormigón de IETCC.

A presión interior, la tubería montada deberá resistir una presión máxima de 0,5 Kg/cm² durante treinta 
minutos, sin experimentar un descenso en el manómetro, superior a 0,1 Kg/cm².

Por estanqueidad, la tubería montada a presión constante de 0,5 Kg/cm² no experimentará pérdidas 
superiores al valor Wen litros, calculado según la siguiente fórmula:

W = Øn x L. Øn = Diámetro interior en metros. L = Longitud de prueba en metros.

8. Juntas entre conductos.
Con carácter general las juntas deberán cumplir las siguientes condiciones:
- Estanqueidad de la unión a presión de prueba de los tubos.
- No producir alteraciones apreciables en el régimen hidráulico.
- Resistir los esfuerzos mecánicos sin debilitar la resistencia total de la tubería.
- Durabilidad ante las acciones agresivas.
En cualquier caso las juntas deben ser del tipo de enchufe de campana con junta elástica, que realice la 

estanqueidad, quedando especialmente prescrito el tipo de junta base mortero de cualquier tipo de cemento.
e) Colocación de los conductos.
1. Zanjas para alojamiento de tuberías.
La profundidad mínima de las zanjas se determinará de forma que las tuberías resulten protegidas de 

los efectos del tráfico y cargas exteriores, así como preservadas de las variaciones de temperatura del medio 
ambiente. Como norma general, la profundidad mínima será tal que la generatriz superior de la tubería quede, 
por lo menos a un metro de la superficie y siempre por debajo de las conducciones de agua potable. Si el 
recubrimiento indicado como mínimo no pudiera respetarse por razones topográficas, por obras canalizaciones, 
etc., se tomarán las medidas de protección necesarias.

La anchura de la zanja debe ser suficiente para que los operarios trabajen en buenas condiciones. En 
general se determinará el ancho mínimo por la fórmula B = De + 2 x 0,25 metros siendo de el diámetro exterior 
del tubo.

La tubería se implantará en la zanja en la forma que se indica en el próximo apartado, evitándose la 
colocación excesiva de tubería, sin proceder al relleno, al objeto de evitar la flotación de los tubos en caso de 
inundación y también para protegerlos en lo posible de los golpes y variaciones de temperatura. El relleno se 
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efectuará recubriendo previamente el tubo con una capa de arena hasta una altura de 0,10 metros sobre la 
generatriz superior del tubo procediéndose a continuación a una vez rasanteada, al relleno de la zanja con 
material granular seleccionado exento de áridos mayores de 5 cm, por tongadas de veinte centímetros apisonadas 
a mano o mecánicamente hasta alcanzar una densidad del 95% del ensayo Próctor Modificado.

2. Montaje de los conductos.
El montaje de tubería se realizará por personal experimentado del Contratista homologado por la Empresa 

o Compañía Suministradora, que a su vez vigilará el posterior relleno de zanja, en especial la compactación. 
Los tubos no se apoyarán directamente sobre la rasante de la zanja, sino sobre camas. En terrenos normales 
y de roca, estas camas serán de arena de río en todo lo ancho de la zanja, con un espesor mínimo de diez 
centímetros, dejando los espacios suficientes para la perfecta ejecución de las juntas.

Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán para cerciorarse de que su interior está libre 
de tierra, piedras, útiles de trabajo, etc., y se realizará su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual se 
procederá a calzarlos y acodarlos con un material de relleno para impedir su movimiento. Se procurará que el 
montaje de los tubos se efectúe en el sentido ascendente.

f) Obras especiales.
1. Pozos de registro.
Los pozos de registro son, después de los conductos, elementos primordiales de una red de alcantarillado 

por lo que tendrá que cumplir las funciones siguientes:
- Acceso a la red para control de las conducciones y su reparación.
- Acceso para la limpieza de los conductos.
- Acceso para control de las características de aguas residuales.
Constarán de marco y tapa exterior de cierre en la superficie del terreno, del pozo propiamente dicho 

y de los peldaños o sistema de acceso a la red inferior. El marco y tapa de cierre del pozo será de fundición 
de hierro gris, con grafito en vetas finas repartidas uniformemente y sin zonas de fundición blanca. Las piezas 
estarán libres de defectos superficiales (gotas frías, inclusiones de arenas, sopladuras, grietas de construcción, 
etc.). La resistencia a tracción de las piezas de fundición será como mínimo de 20 kg/mm².

El apoyo de la tapa sobre el marco debe realizarse perfectamente a lo largo de toda la circunferencia, 
no debiendo sobrepasar de cuatro (4) mm el ajuste lateral entre marco y tapa, con el fin de evitar que las tapas 
“tengan movimiento” dentro del marco, ocasionando molestos ruidos y peligros de rotura mecánica.

Los peldaños serán de acero inoxidable en forma de U de 0,40 x 0,25 metros De los 0,25 metros se 
empotrarán 0,10 metros El espesor de las barras debe ser de 20 mm. La distancia máxima entre peldaños no 
sobrepasará los 0,40 metros y el primer y último peldaño deben estar situados a 0,25 metros y a 0,50 metros 
de la superficie y banqueta de fondo respectivamente.

Se dispondrá un pozo de registro en:
- Todos los empalmes de conductos.
- Todas las singularidades de la red, como cambios de alineación o de rasante.
- A distancia máxima de 40 m.
- A cada acometida procedente de bloques de más de doce viviendas.
2. Acometidas.
Las acometidas de las edificaciones a la red de alcantarillado deben ser como mínimo de 20 cm de 

diámetro. La pendiente mínima de la acometida no debe ser inferior al dos por ciento (2%) y su profundidad no 
superior a 1,5 metros.

El trazado y disposición de la acometida y la conexión con la alcantarilla receptora deben ser tales que el 
agua de ésta no pueda penetrar en el edificio, a través de la misma.

El eje de la acometida en la conexión debe formar un ángulo con el eje de la alcantarilla comprendido 
entre 90º y 45º, efectuando siempre la conexión en un pozo de registro. Esta disposición será preceptiva para 
acometidas de más de 12 viviendas, por lo que en caso de no existir, será necesario construir el correspondiente 
pozo de registro.

Las acometidas deben poseer juntas totalmente estancas y el material de construcción debe ser análogo 
al de la alcantarilla receptora.

Se dispondrá un pozo de registro en la acometida del edificio, situado en el exterior de la fachada. Este 
pozo estará constituido por una arqueta con tapa de registro.

Artículo 1.4.3. Redes de suministro y distribución de energía eléctrica.
a) Relación con la Empresa Distribuidora. Condiciones Generales.
Los proyectos de urbanización deberán ir acompañados de un informe de la Compañía Sevillana de 

Electricidad, en el que se exprese la conformidad con las instalaciones que se proyecten en cada actuación que 
desarrolla el Plan.
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b) Reglamentaciones y Normas.
Todas las instalaciones eléctricas deberán proyectarse y construirse de acuerdo con los Reglamentos 

Electrotécnicos actualmente en vigor:
1. Redes de alta tensión: Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión (aprobado por 

Decreto 3151/1968).
2. Centros de transformación: Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 

Centrales eléctricas, Subestaciones y Centros de transformación e Instituciones Técnicas complementarias 
aprobado por R.D. 3275/1982).

3. Baja Tensión: Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias 
(aprobado por Decreto 2413/1973). 

Por ser de obligado cumplimiento, la construcción de las instalaciones deberá llevarse a cabo de acuerdo 
con la Normas Técnicas de Construcción y Montaje de las Instalaciones Eléctricas de Distribución de Compañía 
Sevillana de Electricidad, S.A. aprobadas por la Dirección General de la Energía de la Junta de Andalucía con 
fecha 11.10.1989.

c) Previsión de cargas:
Será obligatorio, en los edificios dedicados principalmente a viviendas, establecer una previsión de 

cargas conforme a lo dispuesto en el REBT, instrucción técnica MIBT010, que se resumen seguidamente:

TIPO DE 
EDIFICACIóN

GRADO DE 
ELECTRIFICACIóN SUPERFICIE MÍNIMA POTENCIA 

ASIGNADA EN W
POTENCIA 

MÍNIMA EN W
Vivienda Mínima Hasta 80 m² 3.000
Vivienda Media Hasta 150 m² 5.000
Vivienda Elevada Hasta 200 m² 8.000
Vivienda Especial - 8.000

Comercial 100 W/m² 5.000
Industria 125 W/m² 5.000

d) Redes de Media Tensión.
Las redes de media tensión deberán ser proyectadas y realizadas en canalización subterránea, 

preferentemente bajo tubo, y con los registros necesarios para su montaje e inspección. La tensión de la red 
de media es la de 20 kV con el neutro conectado a tierra a través de una impedancia limitadora. El aislamiento 
considerado para los cables, que deberán ser de campo radial, es el de 12/20 kV. La sección de los conductores 
se establecerá a partir de los datos facilitados por la Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., en sus Normas, 
teniendo en cuenta no solo las condiciones del transporte de la energía dentro de los márgenes reglamentarios 
de caída de tensión, del 5%, sino atendiendo también a la potencia de cortocircuito del punto de la red y la 
intensidad de la corriente de defecto a tierra para la cual están diseñadas las protecciones de la salida de las 
subestaciones. Las redes serán “cilíndricas” en su sección, es decir, tendrán la misma sección en toda su 
longitud, y se proyectarán teniendo en cuenta la necesidad de doble alimentación en cada circuito.

e) Centros de transformación.
Queda prohibida la ubicación de los centros de transformación en las vías públicas y espacios libres 

destinados a zonas verdes y áreas de juego debiendo preverse su instalación en los proyectos de los planes 
parciales correspondientes, en el interior de parcelas de uso privado. También podrán disponerse en parcelas 
de uso público de cesión obligatoria destinadas a equipamientos cuando la potencia demandada, considerada 
individualmente o en su conjunto, sea equivalente a la potencia de un transformador normalizado de los 
utilizados en el resto de la urbanización (generalmente 630 kVA). En este último caso su situación definitiva 
deberá consultarse con los técnicos municipales.

En el caso de que las demandas correspondientes a varios equipamientos distintos, dentro de un mismo 
plan parcial, sumen dicha potencia, se podrá disponer un centro de transformación en la parcela de uno de 
ellos aunque la alimentación a los otros se efectúe desde diferentes centros de transformación por razones de 
proximidad.

Estarán situados siempre a nivel de la rasante de la vía pública, bien dentro de edificios en planta baja, 
o en edificios exentos en zonas libres. Dispondrán siempre de acceso libre y directo desde la vía pública. La 
resistencia del pavimento del centro deberá garantizar cargas de 2.500 kg/m². Eléctricamente el esquema 
de los centros se compondrá siempre, por lo menos, de celdas de entrada y salida para los cables de la red 
subterránea de media tensión, dotadas de interruptores de maniobra de 400 A de intensidad nominal y poder 
de cierre de 30 kA, con dispositivos de puesta a tierra; celda (o celdas) de protección para transformador, con 
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interruptor y fusibles de alto poder de ruptura. Las celdas deberán se de tipo modular, cabinas compactas que 
garanticen la total protección de los elementos sometidos a tensión, de acuerdo con las Normas de Sevillana.

f) Transformadores.
Serán trifásicos, en baño de aceite, de características normalizadas según UNE 20.101 y UNE 20.138 a 

efectos de tensión en primario, regulador en vacío, tensión de secundario, tensión de cortocircuito y pérdidas en 
cobre y en hierro (deberá aportarse protocolo de ensayos en Laboratorio oficial).

Potencias normalizadas por CSE, en kVA: 50, 100, 160, 250, 400, 360 y 1.000.
g) Cuadro de baja tensión.
Se proyectará de acuerdo con los tipos normalizados de Sevillana, para cuatro, seis u ocho salidas, 

protegidos por fusibles de APR y dispositivo de apertura trifásica. El cuadro deberá llevar necesariamente 
voltímetro de cuatro posiciones y equipo de medida para conexión de contadores totalizadores.

h) Batería de condensadores. 
Se dotará de batería de condensadores estáticos a cada centro de transformación, de acuerdo con las 

potencias previstas para cada transformador y las indicaciones que, para cada caso, establezca Sevilla.
i) Red de baja tensión.
La tensión de la red de baja se considerará 400-233 Vóltios. Se establecerán los circuitos de salida 

con cables en haz trenzados, tipo RZ 0,6/1 kVo en cables unipolares tipo RV 0,6/1 kV para canalizaciones 
subterráneas. Las secciones deberán ser las establecidas en las Normas.

Artículo 1.4.4. Redes de alumbrado público.
a) Fuentes de luz y lámparas.
Las fuentes de luz a emplear en el alumbrado público de la ciudad serán:
1. Vapor de sodio alta presión (VSAP).
Se empleará especialmente en el alumbrado /calles con tráfico rodado y en general en todas las vías y 

espacios urbanos donde no haya una contraindicación específica en el uso de esta fuente de luz.
La potencia y tipo de lámpara a emplear será:
- 100 W en ampolla de bulbo o tubular según luminaria en la que vaya ubicada.
- 150 W ídem a la anterior.
- 250 y 400 W en ampolla tubular.
2. Vapor de mercurio color corregido (VMCC).
Se empleará especialmente en el alumbrado de espacios y plazas ajardinadas y en barrios típicos en 

que lo aconseje el tratamiento de su específica fisonomía. 
La potencia y tipo de lámpara a emplear será:
- 125 W, 250 W y 400 W en ampolla de bulbo recubierta para la corrección del color.
3. Vapor de mercurio con halogenuros 8 (VMH).
Su empleo es muy restringido y está indicada en luminarias tipo proyector bifocolares para combinarla 

con el VSAP en zonas céntricas donde se quiere mejorar la temperatura de color y el rendimiento en color.
También puede emplearse en grandes espacios verdes como alumbrado general de superficies.
La potencia y tipo de lámpara a emplear será:
- 400 W en ampolla tubular como la más frecuente.
- 1000 W en ampolla tubular en casos muy especiales.
4. Fluorescencia.
Se emplea específicamente en zonas de paseos y espacios ajardinados donde quiera conseguirse un 

alumbrado ambiental y además por el tipo de luminaria a emplear quiera evitarse el efecto perturbador de la 
radiación ultravioleta.

La potencia y tipo de lámpara a emplear será:
- 26 W en lámpara compacta (cuatro tubos).
- 36 W en lámpara normal (dos tubos).
b) Luminarias.
De forma general y hasta que se disponga de normativa específica al respecto, las luminarias proyectadas, 

tanto las convencionales como las de tipo ambiental, estarán concebidas para evitar la dispersión lumínica 
masiva y directa hacia el hemisferio superior con objeto de paliar el llamado resplandor luminoso nocturno o 
contaminación lumínica por lo que, dichas luminarias, preferentemente deberán contar con dispositivo óptico 
interno que oriente el flujo luminoso hacia el hemisferio inferior y consecuentemente aumente su eficiencia 
energética.

El valor admisible de FHS (flujo emitido hacia el hemisferio superior) en % del flujo total de la instalación, 
así como los niveles de iluminación a adoptar, deberá consultarse en cada caso con los técnicos municipales 
encargados del alumbrado público.
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Se emplearán las clases y tipos que a continuación se especifican:
1. Luminarias convencionales.
Son las luminarias de concepción moderna y que están diseñadas específicamente para conseguir 

elevadas prestaciones fotométricas conjugando al mismo tiempo las demás exigencias normalizadas por los 
reglamentos y recomendaciones existentes al respecto.

Son utilizadas siempre que se quiera conseguir un alumbrado de alta eficacia en lúmenes/vatio, 
uniformidades correctas y un adecuado control del deslumbramiento.

Deben proyectarse obligatoriamente en vías de tráfico con intensidad de normal en adelante.
Características: Vienen especificadas en el pliego general de condiciones pero las seleccionadas para el 

alumbrado de la ciudad serán:
- Luminarias con envolvente de fundición de aluminio inyectado.
- Reflector de aluminio anodizado y abrillantado.
- Cierre de vidrio refractar borosilicatado. En algún caso específico por vandalismo acusado podrá 

preverse el cierre de policarbonato.
- Compartiendo para alojamiento del equipo auxiliar.
Tipos: Dentro de las características anteriores, se proyectarán los tipos de luminaria que armonicen con 

los existentes que estén instalados en las calles o zonas limítrofes.
2. Luminarias ambientales.
Son las luminarias que están diseñadas específicamente para alumbrados de zonas típicas, históricas, 

bulevares, plazas y paseos ajardinados, etc.
Se distinguen los tipos siguientes:
- Farolas artísticas de diseño propio o ajeno que han sido aceptadas y homologadas por el 

Ayuntamiento.
- Luminarias esféricas: Estas luminarias serán de policarbonato en la versión traslúcida o transparente y 

de 450 mm de diámetro, salvo indicación específica. En casos especiales y en zonas de escasa o nula incidencia 
vandálica, podrán ser de vidrio.

También están dentro de este tipo otras luminarias similares con distinta figura geométrica.
c) Equipos auxiliares.
1. Los equipos auxiliares de las lámparas, serán todos de “Alto Factor” utilizando los condensadores 

adecuados a la potencia y tipo de lámpara.
2. En los proyectos de nuevo alumbrado los equipos auxiliares serán de “Doble Nivel” siendo el nivel 

“uno” al 100% del flujo y el nivel “dos” al 50%.
d) Soportes.
Los soportes de las luminarias en el alumbrado público de la ciudad podrán ser de las clases 

siguientes:
1. Soportes de chapa de acero.
Estarán fabricados con chapa o tubo de acero al carbono de acuerdo con la reglamentación específica 

vigente y serán galvanizados en caliente.
Los tipos de soportes de chapa serán:
- Báculos y columnas de distintas alturas y vuelos de brazo.
- Brazos murales para ser adosados en fachada.
Utilización.
Se proyectarán solo para soporte de luminarias convencionales o luminarias ambientales esféricas.
2. Soportes de fundición o mixtos.
Estarán fabricados en fundición de hierro o aluminio con modelos comerciales o propios del Servicio 

Municipal de Alumbrado.
Estos soportes podrán ser mixtos de fundición y acero o con cerrajería artística.
Los tipos de soportes de fundición o mixtos serán:
- Columnas de fundición (hierro o aluminio) para una sola luminaria.
- Ídem, ídem para varias luminarias.
- Columna mixta con pie de fundición y fuste de acero para una o varias luminarias.
- Utilización.
Se proyectarán solo para soporte de luminarias ambientales.
e) Redes de distribución, mando y tierras.
1. Conductores.
Serán de sección de cobre según las necesidades del cálculo y con secciones mínimas de acuerdo con 

el vigente Reglamento de Baja Tensión.
Los conductores de la red de mando serán de 2,5 mm².
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El conductor de la red equipotencial de tierras será de 16 mm².
El aislamiento de todos los conductores será de PVC para una tensión de servicio de 1000 voltios y 

tensión de prueba de 4000 voltios.
En canalizaciones subterráneas, los conductores de la red de distribución serán unipolares, y en 

conducciones aéreas grapeadas serán mangueras. Los hilos de mando en cualquier tipo de canalización serán 
multipolares.

2. Red de tierras.
Esta red habrá de proyectarse con el tipo de conductor antes especificado, enlazando todos los soportes 

accesibles de la instalación e intercalando en dicha red picas de tierra en número de una pica por cada punto 
de luz.

Las uniones de la red principal con el tramo que va al soporte y con la pica de tierra en donde vaya, se 
harán mediante soldadura aluminio térmica tipo CADWELD.

Las picas de tierra serán de acero cobreado de 18 mm de diámetro y 2 metros de longitud.
3. Otros materiales.
Las redes grapeadas se anclarán en fachada en grapas especiales UNEX o CAHORS de acuerdo con lo 

especificado en el pliego de condiciones.
Las cajas de derivación serán las normalizadas CLAVED TIPO 1465.
f) Centros de mando.
Los centros de mando serán del tipo y clase normalizado por el Servicio Municipal de Alumbrado 

Público.
El proyectista se atendrá al esquema eléctrico correspondiente y pedirá en el Servicio los datos 

pertenecientes para prever la tensión de servicio, el número de circuitos, etc haciendo constar expresamente en 
el proyecto que la construcción de dicho cuadro se hará exactamente al modelo que como prototipo le facilitará 
el Servicio Municipal.

g) Obra civil.
1. Canalizaciones.
Trazado. Seguirán un sentido paralelo al eje de la vía a iluminar y bajo acera o zona de protección de la 

circulación rodada.
Los cruces de calzada se harán perpendicularmente a su eje.
En ningún caso, salvo justificación y aprobación por el Servicio Municipal, especialmente para plazas o 

espacios públicos, se recurrirá a trazados de otro tipo.
Tipo. Las canalizaciones se ejecutarán de acuerdo con el plano normalizado al efecto tanto para 

canalización bajo acera como bajo calzada. El tubo empleado será como mínimo de 100 mm Ø y de PVC rígido 
o coarrugado del tipo reforzado.

2. Arquetas.
Las arquetas podrán ser: de alimentación de báculo e incorporadas al basamento; de cambio de sentido 

y de cruce de calzada.
Las dos primeras son constructivamente iguales la tercera difiere solo en la profundidad.
Para su construcción se usará encofrado metálico recuperable no siendo admisible el uso de tubería de 

hormigón del diámetro de la arqueta como encofrado perdido.
El aro y la tapa de la arqueta se construirán con perfiles y chapa de acero al carbono. La tapa llevará 

estrías antideslizantes y una A marcada como símbolo de Alumbrado.
Su ejecución se hará de acuerdo con los planos normalizados.
3. Basamentos.
Los basamentos para cimentación de los soportes de alumbrado se ejecutarán con hormigón de fck=150 

kg cm² mínimo con una profundidad no inferior a 1 metro y dependiendo de la calidad del terreno.
Llevarán incorporados los pernos de anclaje con una longitud mínima de 0,70 metros y 20 mm de 

diámetro.
Se preverá canalización de Ø 60 mm con tubo coarrugado para unir basamento con arqueta de 

registro.
Los detalles de ejecución están determinados en los planos normalizados.
Existe un basamento especial para los centros de mando, que se ejecutará según se especifica en el 

plano normalizado correspondiente.
h) Criterios de implantación.
1. Alturas mínimas.
La altura de implantación de las lámparas cumplirá con las especificaciones siguientes:
Lámparas de VMCC
- De 125 vatios a 3,50 metros mínimo en luminaria ambiental.
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- De 125 vatios a 6,00 mínimo en luminaria convencional.
- De 250 vatios a 4,50 mínimo en luminaria ambiental
- De 250 vatios a 8,00 mínimo en luminaria convencional.
- De 400 vatios a 6.00 mínimo en luminaria ambiental
- De 400 vatios a 10,00 mínimo en luminaria convencional.
Lámparas de VSAP
- De 100 vatios a 3,50 metros mínimo en luminariaambiental.
- De 100 vatios a 6,00 mínimo en luminaria convencional.
- De 150 vatios a 4,50 mínimo en luminaria ambiental
- De 150 vatios a 7,00 mínimo en luminaria convencional.
- De 250 vatios a 10,00 mínimo en luminaria convencional.
- De 400 vatios a 12,00 mínimo en luminaria convencional.
2. Retranqueos y vuelos.
Los báculos se retranquearán un mínimo de 0,75 metros respecto al bordillo.
Cuando la anchura de acera sea inferior a 2 metros y existan fachadas con suficiente altura, se irá a la 

implantación en brazos murales.
Los vuelos de los báculos oscilarán entre un mínimo de 1 metro y un máximo de 2 metros. En caso de 

tener que sobrepasar estas dimensiones tendrán que quedar convenientemente justificado.
Los vuelos de los brazos murales de chapa seguirán el mismo criterio anterior.
En el caso de brazos de fundición y por colocarse generalmente a baja altura habrá de tenerse en 

cuenta la incidencia del tráfico de la calle para evitar implantaciones dentro de la zona que pudiera ser invadida 
por el paso de vehículos en los casos más desfavorables.

Artículo 1.4.5. Semaforización.
1. Las características y condiciones generales y particulares de las obras e instalaciones de 

semaforización serán las fijadas, en cada caso, por el Área de Tráfico del Ayuntamiento o servicios técnicos 
municipales correspondientes.

2. En todo proyecto y obra de urbanización que afecte a red viaria con tráfico rodado y que contemple 
instalación de redes y servicios enterrados se contemplará y ejecutara conducción en vacío de tubo de PVC de 
diámetro 110 mm. que podrá discurrir en paralelo y en la misma zanja del alumbrado público para posible uso 
exclusivo de instalaciones de semáforos.

3. Bajo calzadas, junto a pasos de peatones y en los cruces en que así lo indiquen los servicios técnicos 
municipales, se dispondrá conducción en vacío para este fin.

4. Las características de los materiales de relleno, protección, etc., así como las normas de ejecución 
serán iguales que las definidas para las redes de alumbrado público.

Artículo 1.4.6. Telefonía.
a) Relación con la empresa suministradora del servicio.
Los proyectos de urbanización deberán ir acompañados de un informe de la compañía suministradora 

en el que se exprese la conformidad con las instalaciones proyectadas.
Corresponderá a la entidad promotora, en el interior del área considerada, la apertura y tapado de zanjas, 

la colocación de conductos y la construcción de las arquetas, (con instalación de sus herrajes) y construcción 
de pedestales para armarios de distribución, precisas para el tendido de la red de distribución interior que sea 
necesaria para dar el servicio telefónico adecuado, todo ello con sujeción a las normas técnicas de la compañía 
suministradora del servicio.

b) Condiciones generales para su diseño y cálculo.
A efectos de dimensionado, diseño y cálculo de la red se considerarán los números de suministro 

máximos derivados de las condiciones urbanísticas del área a urbanizar y en suelos consolidados el mayor de 
los datos obtenidos de las edificaciones y usos existentes o de los previstos por el Plan, de acuerdo con las 
previsiones de consumo establecidas por la compañía suministradora.

c) Canalizaciones.
1. No se permiten tendidos aéreos de cables telefónicos salvo en obras parciales de reforma de 

redes existentes en Suelos urbanos consolidados y ello siempre que no sea posible su sustitución por redes 
enterradas.

2. En redes enterradas se utilizará una infraestructura canalizada. Las canalizaciones con tubo de PVC 
estarán constituidas por un conjunto resistente, formado por tubos de cloruro de polivinilo (PVC) recubiertos por 
una protección completa de hormigón, denominándose al conjunto prisma de canalización.

El prisma estará compuesto por las siguientes capas.
a) Solera de hormigón de 8 cm de espesor.
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b) Haz de tubos con una separación entre sí de 3 cm, consiguiéndose ésta mediante la utilización de 
soportes distanciadores, rellenándose los espacios libres con hormigón.

c) Protección lateral de 6 cm de hormigón.
d) Protección superior de 8 cm de hormigón.
El hormigón más utilizado en canalización es el de 50 kg/cm² de resistencia característica con un 

dosificación 1:4:8 y volumétrica de 150 Kg/m².
Las secciones transversales de canalización pueden ser en base 2 ó en base 4, es decir que los 

conductos se sitúen en capas de 2 ó 4 tubos.
La anchura de la zanja para una canalización en base 2 será de 0,45 metros y de 0,65 metros para 

base 4.
3. En el caso de necesitarse hacer curvados con radios inferiores a 25 metros se deberán utilizar codos 

de desviación, ello limita la longitud de la sección que se irá reduciendo en tanto en cuanto se aumente el número 
de codos a utilizar, pudiendo darse el caso de necesitar modificar el trazado de la canalización, acortando la 
sección o bien estudiando un nuevo trazado.

d) Separación con otras redes y servicios.
1. El paralelismo con redes de distribución de energía eléctrica, semáforos, alumbrado público, etc., 

debe mantenerse una separación adecuada, 25 cm con líneas de alta tensión y 20 cm con las de baja tensión. 
Se considera como límite entre baja y alta tensión los 500 voltios.

2. La separación con otras instalaciones como son las redes de agua, gas, alcantarillado, etc., deberá 
ser de 30 cm.

e) Arquetas.
1. La arqueta es un paralelepípedo recto constituido por una solera, dos paredes transversales, dos 

longitudinales y una tapa. Se construirán en hormigón en masa o en hormigón armado, en función del tipo de 
arqueta y de la hipótesis de cálculo utilizada. Las arquetas siempre irán ubicadas en la acera.

2. Las arquetas se denominan según su tipo mediante las letras D, H, y M, seguidas de la hipótesis 
de cálculo usada en su diseño. En caso de no ir acompañada de ningún signo, se considerará que el cálculo 
utilizado ha dado como resultado que es del tipo de hormigón en masa.

3. Las paredes y la solera serán de hormigón de resistencia de proyecto fck=150 Kg/cm².
En las arquetas tipo D y H se construirán pocillos en la solera para poder realizar el achique de agua 

entrante. El Pocillo se ejecutará en el centro de la solera, la cual tendrá una pendiente hacia éste del 1%; el 
pocillo será cuadrado de 20 cm de lado y 10 cm de profundidad.

En el borde superior del pocillo se colocará un marco de angulares de 40 por 4 de 20 cm de lado 
interior, y por tanto de 28 cm de lado exterior, anclado con garras o patillas en el hormigón de la solera.

La arqueta tipo M no lleva pocillo. Se colocarán soportes de enganche de polea en las arquetas tipo D y H.
Las dimensiones y detalles constructivos se atendrán a lo tipificado por la compañía suministradora del 

servicio.
f) Pedestales.
1. Se preverán pedestales para facilitar la conexión del armario de distribución de acometidas con las 

canalizaciones subterráneas. 
2. Los pedestales van asociados a arquetas H o D, según el caso; la arqueta y el pedestal se unen 

mediante canalización de 6 tubos de diámetro 63 mm, y la distancia entre ellos nunca será superior a 20 
metros.

3. Sobre el pedestal se colocará el armario correspondiente, y para ello se utilizará la plantilla tipificada 
por la compañía suministradora. Se comprobará que la superficie del pedestal y la de la plantilla quedan 
horizontales y enrasados. Se cuidará especialmente que las partes roscadas de los vástagos de la plantilla 
queden perfectamente limpias.

4. El armario para distribución de acometidas puede no ir sobre pedestal, sino alojado en un muro.

Artículo 1.4.7. Redes de comunicaciones oficiales (correos y telégrafos).
1. Sólo se incluyen las características técnicas y funcionales de los elementos básicos y más comunes 

que componen los proyectos de red de comunicaciones. Para las restantes obras fundamentales se seguirán la 
normativa y directrices que fije la Jefatura Provincial de Correos y Telégrafos.

2. Las condiciones que deben cumplir las redes son las siguientes:
a) Serán canalizaciones subterráneas a 1,20 metros de profundidad.
b) Su trazado será por la vía principal del sector.
c) Estará formada por una batería de 4 tubos de PVC de diámetro exterior 110 m/m conectados a 

presión y con pegamentos apropiados.
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d) Contendrá Cámaras de Registro de distancias longitudinales inferiores a 50 metros y en los puntos 
donde haya un cambio de trazado.

e) La normativa a que estarán sujetas será:
- Normas del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos.
- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias.
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puente, PG-3 (VEO 7 de julio 

1976).
- Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Obras de hormigón en masa o armado, EH-91 (BOE de 

3 de julio de 1991)

Artículo 1.4.8. Redes de telecomunicación por cable.
En general, se estará a lo dispuesto en la Ley General de Telecomunicaciones, 11/1998, de 24 de abril.
Las condiciones técnicas de aplicación serán de acuerdo con la Normativa siguiente:
1.ª El corte de la superficie de rozadura en calzadas con pavimento asfáltico se realizará de forma 

rectilínea.
2.ª La profundidad mínima de las canalizaciones, media desde la parte superior de su generatriz, será 

de 60 cm bajo calzadas y calles con tráfico rodado y 40 cm bajo aceras y calles con tráfico exclusivamente 
peatonal.

3.ª Las canalizaciones irán protegidas en todo su perímetro con arena seleccionada (mínimo 20 cm 
sobre la generatriz del tubo) y posterior relleno de zanja con zahorra compactada.

El relleno de las zanjas se efectuará con zahorra compactada al 95% del Próctor Modificado. La base 
de la capa de rodadura será siempre de hormigón H-150 con un espesor de 20 cm bajo calzadas y 15 cm bajo 
aceras.

4.ª La reposición de la capa de rodadura en calzadas con pavimento de aglomerado asfáltico, se realizará 
con aglomerado asfáltico en caliente tipo S-12 ó G-12, con un espesor de 8 cm previo riego de imprimación. Si 
la capa de rodadura fuera asfáltica con tratamientos superficiales, se podrá reponer con aglomerado asfáltico 
en frío, realizándose un riego de sellado.

5.ª La reposición de la capa de rodadura en calzadas con pavimento hidráulico y en aceras se hará con 
materiales iguales a los existentes, y si la acera tuviese menos de 1,5 m se levantará y repondrá íntegramente 
al acerado en toda su anchura.

6.ª Si por necesidades de la obra se tuviera que situar en la calzada algún registro, la tapa correspondiente 
a este será de fundición así como el cerco, teniendo este último una altura mínima de 10 cm, y los elementos de 
fijación suficientes que impidan el movimiento y sonido de la tapa al paso de vehículos, además de la perfecta 
identificación de la empresa concesionaria encargada de su conservación y mantenimiento, al igual que el resto 
de los elementos de las instalaciones visibles.

 7.ª Para la ejecución de las obras, las herramientas neumáticas serán del tipo “insonorizado”, así como 
los compresores; en su defecto se utilizarán martillos eléctricos para dar cumplimiento a la Normativa sobre la 
emisión de ruidos en la vía pública.

Artículo 1.4.9. Otras redes de comunicaciones.
1. Las condiciones que han de cumplir los proyectos y obras de urbanización de redes de comunicaciones 

no telefónicas ni Oficiales. Correos y Telégrafos, serán las derivadas de las normas técnicas específicas de las 
correspondientes compañías suministradoras de dichos servicios.

2. Para poder utilizar conducciones en vacío existentes, siempre y cuando estas cumplan con los 
requerimientos técnicos necesarios se tendrá que solicitar autorización expresa a los servicios técnicos 
municipales.

Artículo 1.4.10. Redes de suministro y distribución de gas.
a) Objeto. Condiciones Generales.
El objeto de la presente Ordenanza es el de establecer las condiciones a contemplar en los proyectos y 

obras de urbanización con redes de distribución de Gas.
Dichos proyectos y obras además de cumplir con el vigente Reglamento de Redes y Acometidas de 

Combustibles Gaseosos se adaptarán a las Normas Técnicas específicas de la compañía suministradora.
b) Criterios de diseño y cálculo.
1. Tipos de redes.
Las redes de distribución comprendidas entre las estaciones de regulación y las válvulas de acometida 

podrán ser ramificadas o malladas.
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2. Presiones de dimensionado y de garantía.
Las redes de distribución se dimensionarán de forma que las mismas dispongan de capacidad 

suficiente para posibles incrementos para lo que la presión de dimensionado será sensiblemente inferior a la de 
suministro.

La presión de garantía, presión mínima en los puntos más desfavorables de la red, será la siguiente:

Tipo de red Presión de Garantía (bar)
APA 5-7 (*)
MPB 1
MPA 1.000  0́ 055
BP 0́ 019 GN

0́ 008 GM o AM

(*) En el caso de que existan cogeneraciones.

3. Caudales de cálculos unitarios y totales.
a) Caudal unitario.
El caudal doméstico unitario (cdu), consumo medio doméstico en el área geográfica o ámbito del 

proyecto durante la hora de máximo consumo anual, será función de la zona climática y del nivel socio-
económico, pudiendo utilizarse para establecerlo las tablas de referencia de consumos en zonas limítrofes o 
tablas orientativas de la compañía suministradora.

El caudal comercial unitario se establecerá por asimilación de metros equivalentes de local a consumo 
unitario doméstico. En caso de no existir valores de referencia en la zona podrán equipararse 100 m² de 
superficie comercial a un consumo unitario doméstico (“cliente” doméstico).

El caudal industrial, de grandes comercios y de grandes equipamientos se deberá determinar por suma 
directa de los consumos de los distintos aparatos, salvo que existan consumos excluyentes tales como calefacción 
y climatización a gas. Las posibles aplicaciones o sustitución de equipos tendrán que ser consideradas así como 
los consumos con modulaciones específicas –consumos equivalentes exclusivamente nocturnos– en cuyo caso 
se considerará solo la mitad.

b) Caudal total.
El caudal total máximo horario demandado para el dimensionado de la red de distribución será el 

resultante de sumar el doméstico total, el industrial y gran comercial. El doméstico total se obtendrá como 
producto del “factor de penetración” previsto dentro de 20 años, expresado en tanto por uno y el número 
total de clientes domésticos potenciales, reales más comerciales equivalentes, todo ello para áreas geográficas 
importantes. En el caso de áreas o ámbitos de suministro más reducidas podrán utilizarse factores de 
simultaneidad recomendados en la normativa de la compañía suministradora.

4. Criterios de selección de presiones de suministro, trazado, estaciones reguladoras, válvulas de línea y 
registros de presión.

a) Selección de presión de suministro.
Como criterio general se optará, siempre que sea posible, por el diseño de la red que permita operar a 

la menor presión. Las alternativas a utilizar serán:

La clasificación de las redes en función de la presión máxima de suministro (P.S.M) será:

PMS (bar) Tipo de red
0,05 Baja Presión (BP)
0,4 Media Presión A (MPA)
4 Media Presión B (MPB)
16 Alta Presión A (APA)
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Tipo de sistema Posible utilización

APA Polígonos industriales (1)
MPB Polígonos industriales.

Zonas doméstico-industriales.
Zonas doméstico-comerciales y zonas domésticas

MPA Zonas domésticas y doméstico-comerciales.
BP Extensión de zonas ya alimentadas con este sistema.

(1) No es recomendable que este tipo de redes discurran por zonas urbanas residenciales.

b) Definición del trazado.
Contendrá el proyecto la situación de la o las estaciones de regulación, definición de arterias principales 

que discurran preferentemente por avenidas o calles principales y redes secundarias.
c) Estaciones reguladoras.
Se elegirán y ubicarán de acuerdo con los siguientes criterios: Instalación preferente en armarios que se 

atendrán a los módulos standard de la compañía suministradora. Las estaciones reguladoras que se alimenten 
de redes de Alta Presión se ubicarán fuera del medio urbano y sus posibles ampliaciones. Las que se alimentan 
de redes de Media Presión se situarán lo más próximas al punto donde se concentre la máxima densidad de 
demanda.

d) Válvulas de línea y registros de presión.
En redes de MPB y APA se instalarán válvulas que permitan aislar sectores de red no mayores de 500 

clientes domésticos y con un volumen de gas no superior a 100 m².
Se instalarán registros de presión a la salida de las estaciones reguladoras, en todos los extremos de 

la red, en los puntos de máxima demanda y en las proximidades de “clientes” o puntos de consumo singulares 
–cogeneraciones–, clientes con presiones de garantías especiales, etc.

e) Estaciones de protección catódica.
Si como consecuencia de los diámetros resultantes o de la presión de suministro elegida resulta necesario 

utilizar tubería de acero, se deberá prever la ubicación del correspondiente sistema de protección catódica.
f) Criterios de cálculo.
Tanto las ecuaciones a utilizar, diámetros mínimos de la red principal, determinación de pérdidas de 

carga, dimensionado de acometidas, etc., se atendrán a las Normas Técnicas específicas de la compañía 
suministradora.

c) Condiciones de protección, Cruces y paralelismo con otras redes.
1. Las distancias mínimas a otras redes enterradas serán las siguientes:
- 20 cm en cruces y paralelismos de redes de BP, MPA y MPB, y en los puntos de cruce de redes de AP.
- 30 cm en cruces y paralelismos de acometidas de BP, MPA y MPB y en los puntos de cruce de 

acometidas de AP.
- 40 cm en paralelismo de redes y acometidas de AP.
2. En caso de no ser posible mantener estas distancias mínimas o cuando la experiencia aconseje 

un incremento de protección cautelar, deberán instalarse conductos o divisiones de materiales con adecuadas 
características térmicas, dieléctricas e impermeabilizantes.

En todos los casos de paralelismo la longitud a proteger será toda aquella en la que no se cumplan las 
distancias mínimas y la instalación se realizará de forma que la protección descanse perpendicularmente a la 
línea de unión de los dos servicios próximos.

Los tipos y formas de las protecciones se atendrán a los establecidos o recomendado por la Norma 
Técnica específica de la compañía suministradora.

d) Condiciones de las obras.
1. Profundidad de la red.
La profundidad de la red se medirá desde la generatriz superior de la tubería y será igual o mayor a 

0,60 metros, con relación al nivel definitivo del suelo en el caso de trazado por aceras y de 0,80 metros cuando 
discurra bajo calzadas, zona rural o zona ajardinada.

Se evitarán, siempre que sea posible, profundidades superiores a 1,50 metros.
En caso de imposibilidad material de mantener las profundidades mínimas se adoptarán medidas 

especiales de protección debidamente justificadas y, en ningún caso se instalarán tuberías a una profundidad 
igual o inferior a 0,30 metros. Entre 0,30 metros y 0,60 metros en acera y 0,80 metros en calzada, se instalarán 
protecciones especiales.
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2. Distancias a edificios y obras subterráneas. Protecciones. 
La distancia óptima a las fachadas a las que se recomienda instalar las canalizaciones es como mínimo 

1,50 metros evitándose siempre que sea posible una distancia inferior a 0,30 metros. En cualquier caso la obra 
civil se efectuará de forma que la futura canalización discurra preferentemente por acera y a la mayor distancia 
posible de fachada.

En el caso de que en el transcurso de los trabajos de obra civil se encuentren obras subterráneas tales 
como cámaras enterradas, túneles, alcantarillados visitables, aparcamientos subterráneos, etc., la distancia 
mínima y protecciones entre estas obras y la generatriz de la tubería más próxima a ellas será la indicada por las 
Normas Técnicas específicas de la compañía suministradora.

3. Zanjas, entibaciones, arquetas y pozos.
Las condiciones de diseño, materiales y ejecución de las obras se atendrá a la Normativa Técnica 

específica de la compañía suministradora.
4. Señalizaciones.
Las señalizaciones y balizamientos durante la ejecución de las obras se atendrá a lo indicado en 

éstas Ordenanzas, Capítulo II, artículo 5.2.6. En la red enterrada se colocará una banda de señalización de la 
conducción de gas a una distancia comprendida entre 20 y 30 cm de la generatriz superior de la misma, de 
acuerdo con la Normativa Técnica específica de la compañía suministradora.

En trazados rurales además se podrán colocar hitos indicadores de la situación del tubo en todos los 
cambios de dirección horizontal adaptados a la normativa específica de la compañía suministradora.

5. Instalaciones de accesorios, válvulas, derivaciones y piezas especiales.
Los materiales, equipos, sistemas y ejecución de estas instalaciones se atendrán a la Normativa Técnica 

específica de la compañía suministradora.
6. Inspecciones, pruebas y puesta en carga.
Antes de la puesta en servicio de la red se efectuarán las inspecciones y pruebas necesarias de 

acuerdo con las condiciones en la Normativa vigente y de las Normas Técnicas específicas de la compañía 
suministradora.

Artículo 1.4.11. Conducciones en galería. Galerías de servicios.
1. Se entiende por conducciones en galería aquellas que discurren por galerías visitables que podrán 

servir a una o varias redes simultáneamente.
2. Se permite el diseño, cálculo y ejecución de Galerías de Servicio.
3. Las condiciones de diseño y ejecución de las obras de las galerías de servicio se adecuarán, en cada 

caso a las redes concretas a instalar y tendrán que ser aceptadas previamente por las compañías o empresas 
suministradoras afectadas.

4. Las condiciones generales para la redacción de los proyectos correspondientes y ejecución de las 
obras en caso de que los Servicios Técnicos Municipales no promuevan y se apruebe una normativa específica 
al respecto, serán las contempladas en los Capítulo I y II del Título V de éstas Ordenanzas.

5. Las condiciones particulares de las redes que discurran en galería, en ausencia de normativa 
específica al respecto, se atendrán a lo establecido en el Capítulo IV del Título V de estas Ordenanzas, en todo lo 
que no sea específico de las redes enterradas.

ANEXO II

ORDENANZA REGULADORA DE LOS USOS Y CONDICIONES DE LOS LOCALES DE ESPECTÁCULO Y REUNIóN

Artículo. Local de espectáculos o reunión.
Es el local de recreo, espectáculos o reunión, de carácter lucrativo, que se sitúa en las plantas inferiores 

de edificios destinados a otros usos distintos. Siempre por debajo de las plantas de vivienda.
Nivel 1. Pequeño local.
En planta baja con una superficie menor de 50 m² con capacidad máxima simultánea de usuarios 

según determine la normativa de aplicación.
Cuando el local se destine a la actividad de Café-Bar, deberá tener como mínimo una superficie útil de 

30 m².
Nivel 2. Local hasta 300 m².
En planta baja, con o sin semisótano o sótano anejos y con superficie total construida de hasta 300 m² 

y una capacidad máxima simultánea de 250 usuarios o espectadores.
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Nivel 3. Local sin limitación.
En plantas baja, con o sin semisótano o sótano anejos, entreplantas o primera planta (cuando el nivel de 

ésta última no sea superior a 4 metros sobre el nivel de rasante de planta baja), sin limitación de superficies o 
capacidad y con acceso distinto e independiente desde la vía pública.

Nivel 4. Pubs.
Cafés y Bares en todas sus categorías con música, con independencia de que tengan o no cocina y 

cuyo horario especial de cierre nocturno, autorizado por Gobernación u organismo que le sustituyera, será el 
reglamentado para este uso, situado en planta baja, con sótano o semisótano anejo destinado a uso exclusivo 
de almacén, y con una superficie construida mínima de 100 m².

Nivel 5. Teterías.
Locales en los que se sirve té, infusiones y otras bebidas no alcohólicas y/o manjares, para consumir 

sentados y en los que la superficie del local destinada al público está ocupada por mesas y sillas, pudiendo 
disponer de un pequeño mostrador para el servicio de camareros, y con zona específica de elaboración.

No es equiparable ésta definición a la de Pubs.
Las Teterías no dispondrán de aparatos de música a reserva de lo dispuesto en la Ordenanza Municipal 

de Protección del Ambiente Acústico.

Artículo 2. Instalación singular de espectáculos o reunión.
La destinada a tales usos que, por su programa específico, condiciones tipológicas o de situación, 

dimensiones, etc., requieran gran cantidad de espacio, ubicándose normalmente en edificios y/o parcelas 
singulares, que pueden incluir el uso de vivienda. 

Nivel 1. Terraza al aire libre.
Concebida como área de recreo o reunión con una superficie de parcela inferior a 2.000 m² pudiendo 

admitirse kioscos o pequeñas construcciones accesorias en una sola planta independiente de la vivienda e 
integradas tipológicamente con el entorno.

Nivel 2. Instalación singular.
Instalación al aire libre o en edificio singular, con posibilidad de albergar otros usos normalmente 

terciarios y sin limitación en la superficie de parcela.

Artículo 3. Condiciones particulares de los locales de espectáculos o reunión.
Todos los locales de reunión deberán observar las siguientes condiciones de carácter general y, en cada 

caso, las específicas que les correspondan.
1.ª Cumplirán las condiciones que fijen las disposiciones vigentes en la materia o en su defecto aquellas 

condiciones que le sean de aplicación del uso comercial y sus instalaciones las condiciones de los usos 
industriales.

En cumplimiento del Decreto 72/1992 (sobre normas técnicas para la accesibilidad y eliminación de 
barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte), contarán con dos servicios sanitarios, de los que uno 
al menos estará adaptado para personas con minusvalías. 

2.ª Asimismo las condiciones de accesos y de seguridad en general, deberán ajustarse a la reglamentación 
correspondiente de espectáculos que le sean de aplicación.

3.ª Ningún establecimiento nuevo existente de este uso, cualquiera que sea su nivel, podrá producir, en 
edificios con usos de viviendas, ruidos vibraciones o cualquier otra afección entre las 23 horas y las 7 horas, con 
niveles superiores a los límites más bajos admisibles para el uso de talleres compatibles con vivienda.

4.ª Queda expresamente prohibido, en edificios con uso de vivienda, la nueva implantación de actividades 
de salones de baile, discotecas o similares.

5.ª Los locales de espectáculos o reunión deberán cumplir rigurosamente las determinaciones del 
Reglamento de Espectáculos y de la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI-96.

6.ª En los niveles 2 y 3, cuando dispongan de sótano o semisótano anejo al local principal, no podrá 
tener una superficie mayor que éste último, cuando esté abierto al público, la zona de contacto será al menos 
el 50% de la superficie del sótano. Estarán unidos mediante escalera y otros huecos. Se denomina zona de 
contacto a la superficie de la planta superior cuya proyección vertical coincide con la de la planta inferior. Por 
lo menos el 15% de la zona de contacto deberá corresponderse con huecos y escaleras entre ambas plantas. 
La superficie de, al menos, uno de los huecos habrá de ser superior a 15 m², siempre que no exceda del 15% 
obligatorio.

7.ª Los café-bares, restaurantes, pubs y similares dispondrán de un recinto cerrado de, al menos 1,5 m² 
de superficie útil, destinado a la acumulación y almacenamiento en contenedores homologados, de los deshechos 
y residuos que produzcan.
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Artículo 4. Condiciones de las instalaciones singulares de espectáculos o reunión.
1.ª Serán de aplicación, con carácter general, las condiciones propias del uso de Locales de Espectáculos 

o Reunión, a la totalidad de la instalación o parte de él que tenga éste uso, en el resto se aplicarán las condiciones 
que les correspondan por la actividad que se desarrolle.

2.ª Las fachadas de los edificios de espectáculos o reunión respetarán el ritmo de huecos, materiales, 
elementos compositivos y constructivos de los edificios de la zona en donde se encuentren, siempre que 
técnicamente sea posible.

3.ª Las actividades del Nivel 1 podrán establecerse en áreas públicas, como uso temporal sujeto a 
autorizaciones específicas del ayuntamiento. En éste caso no se autorizarán instalaciones o edificios con carácter 
permanente.

Para evitar posibles molestias, la autorización del uso de terraza al aire libre en la tipología de viviendas 
“cármenes” o similares, se establecen las siguientes limitaciones a la actividad de Terraza al aire libre:

1.ª No se autorizará instalación de equipo de reproducción musical.
2.ª La superficie mínima de parcela, deducida la edificación será de 300 m², no pudiéndose destinar al 

uso de terraza más del 25% de esta superficie.
3.ª Se colocarán pantallas acústicas vegetales que absorban el posible ruido debido a las conversaciones 

de los usuarios.
4.ª El horario de cierre será a las 24 horas, salvo que el organismo competente establezca otra cosa.
5.ª Deberá comunicarse al Área de Tráfico y Transportes la pretensión de instalación de la terraza, por si 

con ella se produjera acumulación de tráfico rodado en la zona que no se pudiera absorber, lo que con-llevaría 
la denegación de la licencia.

ANEXO III

ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA INSTALACIóN Y FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIONES
DE RADIOCOMUNICACIóN

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 3.1.1. Objeto.
El objeto de esta ordenanza es regular las condicione a las que se están sometiendo la instalación y el 

funcionamiento de las instalaciones de radiocomunicación en el municipio de Dílar para que su implantación 
produzca la menor ocupación del espacio, el menor impacto visual y medioambiental y preserve el derecho de 
los ciudadanos de mantener unas condiciones de vida sin peligro para su salud.

Artículo 3.1.2. Analogía.
Las normas de la presente Ordenanza se aplicarán por analogía a los supuestos que no están 

expresamente regulados y que, por su naturaleza, están comprendidos en su ámbito de aplicación.

CAPÍTULO SEGUNDO

Programa de desarrollo

Artículo 3.2.1.Sometimiento al programa.
Las instalaciones de radiocomunicación (como pueden ser las estaciones base, las antenas, sus 

elementos auxiliares de conexión y otros elementos técnicos necesarios) estarán sujetos a la previa presentación 
por parte de las diferentes operadoras de telecomunicaciones al Ayuntamiento de un programa de desarrollo del 
conjunto de toda la red dentro del término municipal.

Artículo 3.2.2. Contenido del programa.
El programa tendrá que especificar los siguientes elementos:
a) Esquema general de la red con indicación, en su caso, de la localización de la cabecera, principales 

enlaces y nodos.
b) Implantación de estaciones base, antenas de telefonía móvil y otros elementos de 

radiocomunicación.
c) Estaciones base y antenas: nombre, zona de ubicación, cobertura territorial, potencia, frecuencias de 

trabajo y número de canales.
d) Justificación de la solución técnica propuesta en el municipio.
e) Previsión de las áreas de nueva implantación de equipos justificando la cobertura territorial prevista.
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Artículo 3.2.3. Presentación del programa.
La presentación del Programa de Desarrollo se hará por duplicado y deberá acompañarse de la 

correspondiente solicitud con los requisitos formales de carácter general que determina la Ley 30/1992, de 28 
de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 3.2.4. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de este Programa de desarrollo se computa a partir de la fecha de entrada en 

vigor de esta norma.
Para el caso de la red ya existente, se dará un plazo de 6 meses desde la entrada en vigor de esta 

norma.

Artículo 3.2.5. Actualización y Modificación del Programa.
Las operadoras deberán presentar, cuando así lo requiera el Ayuntamiento y, en su caso, el Departamento 

competente en materia medioambiental de la Junta de Andalucía, el Programa de desarrollo actualizado. 
Cualquier modificación al contenido del Programa deberá de ser comunicada de oficio al Ayuntamiento y al 
Departamento competente en materia medioambiental de la Junta de Andalucía. Esta modificación del Programa 
deberá cumplir el trámite de información pública.

Artículo 3.2.6. Seguro de responsabilidad civil.
Junto al programa la operadora deberá presentar un seguro de responsabilidad civil que cubra de 

manera ilimitada posibles afectaciones a los bienes o a las personas. Este seguro cubrirá cada instalación, y no 
podrá ser un seguro genérico en la totalidad de las mismas.

Artículo 3.2.7. Solicitud de licencia.
A partir de la fecha de registro del Programa, las operadoras podrán presentar las correspondientes 

solicitudes de licencia.

CAPÍTULO TERCERO

Limitaciones de instalación

Artículo 3.3.1. Limitación en la instalación.
Las instalaciones de radiocomunicación deberán utilizar aquella tecnología disponible en el mercado que 

comporte el menor impacto ambiental, visual y sobre la salud de las personas.

Artículo 3.3.2. Compartición de emplazamientos.
a) El Ayuntamiento de manera justificada por razones urbanísticas, medioambientales o paisajísticas, y 

dando audiencia a los interesados, establecerá la obligación de compartir emplazamiento por parte de diferentes 
operadoras, de acuerdo con los Programas de desarrollo propuestos.

b) En todo caso, la obligación de compartir puede desestimarse si las operadoras justifican la imposibilidad 
técnica o el Ayuntamiento considera que el impacto ambiental, visual o sobre la salud del uso compartido puede 
ser superior al de instalaciones de radiocomunicación que se pretendan instalar separadamente.

c) En el caso de uso compartido, el coste del uso compartido deberá ser asumido íntegramente por 
las empresas operadoras de servicios de radiocomunicación. En caso de desacuerdo entre las operadoras, el 
Ayuntamiento ejercerá las funciones de arbitraje si así lo consideran oportuno las operadoras; en caso contrario 
se establecerá lo que determina la normativa aplicable.

Artículo 3.3.3. Compatibilidad con el entorno.
Se limitan la autorización de aquellas instalaciones de radiocomunicaciones que nos resulten compatibles 

con el entorno por provocar un impacto visual, medioambiental o de salubridad no admisible. Así mismo, se 
deberán establecerlas acciones de mimetización y armonización con el entorno que sean necesarias.

Artículo 3.3.4. Edificios y conjuntos protegidos.
Se limitarán las instalaciones de radiocomunicación en edificios o conjuntos protegidos si no se justifica 

su necesidad y se incorporan las medidas de mimetización o las soluciones específicas que minimicen el impacto 
visual.

Se limitará también estas instalaciones en la proximidad de centros educativos, parques públicos, 
centros sanitarios o geriátricos, espectro de la población más propensa a resultar afectada en su salud.
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Artículo 3.3.5. Zonas urbanas o urbanizables.
La ubicación de la instalación no podrá autorizarse en un radio menor de 200 m del suelo clasificado 

como urbano o urbanizable.
En todo caso, para protección preventiva de la salud pública, el valor máximo de inmisión electromagnética 

medido en unidades de densidad de potencia del Campo Electromagnético, en zonas urbanas o urbanizables 
será de 1 mW/m² (miliWatio/m²), lo que es lo mismo 0,1 microwatio/cm².

CAPÍTULO CUARTO

Tramitación

Sección 1.ª Licencia Urbanística

Artículo 3.4.1. Requisitos para la petición y tramitación de las solicitudes de licencias urbanísticas para 
las instalaciones de radiocomunicación en suelo no urbanizable.

a) La licencia urbanística solamente se podrá otorgar una vez presentado el programa de desarrollo 
de instalaciones regulado en el artículo 3 de la presente ordenanza y siempre que aquella se ajuste a sus 
previsiones o a las progresivas actualizaciones.

b) La documentación que se acompañará a la solicitud, de la cual se adjuntarán tres copias, se 
presentará al Registro General del Ayuntamiento. Esta documentación irá acompañada de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de las obligaciones tributarias que determinen las Ordenanzas Fiscales Municipales 
correspondientes.

El contenido de la documentación será el que se especifica en los artículos siguientes.

Sección 2.ª Proyecto

Artículo 3.4.2. Competencia y contenido
El proyecto de la instalación debe ser realizado por técnico competente.
El contenido del proyecto debe ser el siguiente:
a) Datos de la empresa.
- Denominación social y NIF.
- Dirección completa.
- Representación legal.
b) Proyecto básico, redactado por una persona técnica competente, con la información suficiente sobre:
- Descripción de la actividad, con indicación de las fuentes de las emisiones y el tipo y la magnitud de 

estas.
- Incidencia de la actividad en el medio potencialmente afectado.
- Justificación del cumplimiento de la normativa sectorial vigente.
- Las técnicas de prevención y control de emisiones de radiación no ionizante.
- Los sistemas de control de las emisiones.
c) Datos de la instalación:
1. Hoja donde se señalen las características técnicas de las instalaciones. En todo caso se deben hacer 

constar los datos siguientes:
- Altura del emplazamiento.
- Áreas de cobertura.
- Frecuencias de emisión, potencias de emisión y polarización.
- Modulación.
- Tipos de antenas a instalar.
- Ganancias respecto a una antena isotrópica.
- Ángulo de elevación del sistema radiante.
- Abertura del haz.
- Altura de las antenas del sistema radiante.
- Densidad de potencia (microw/cm²).
2. Plano de emplazamiento de la antena expresado en coordenadas UTM, sobre cartografía de máximo 

1:2000 con cuadrícula incorporada. En el plano se han de grafiar las infraestructuras que tengan incidencia 
sobre la evaluación ambiental.

3. Plano a escala 1:200 que exprese la situación relativa a los edificios colindantes.
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4. Certificado de la clasificación y calificación del suelo que ocupa la instalación según el planteamiento 
urbanístico vigente.

5. Planos a escala adecuada que expresen gráficamente la potencia isotrópica radiada equivalente (PIRE) 
máximo en W en todas las direcciones del diseño.

6. Justificación técnica de la posibilidad de uso compartido de la infraestructura por otras operadoras.

Sección 3.ª Memoria

Artículo 3.4.3. Contenido.
El contenido del a memoria deberá ser el siguiente:
a) Los cálculos justificativos de la estabilidad de las instalaciones desde un punto de vista estructural y 

de fijaciones al edificio con los planos constructivos correspondientes.
b) Justificación de la utilización de la mejor tecnología en lo que se refiere a la tipología y características 

de los equipos para conseguir la máxima minimización de los impactos visual y ambiental.
c) La descripción y justificación de las medidas correctoras adoptadas para la protección contra descargas 

eléctricas de origen atmosférico y para evitar interferencias electromagnéticas con otras instalaciones.
d) Documentación fotográfica, gráfica y escrita, justificativa del impacto visual, que exprese claramente 

el emplazamiento y el lugar de colocación de la instalación en relación con la finca y la situación de ésta: 
descripción del entorno en el que se implanta, dimensiones, forma, materiales y otras características.

e) Deberá de aportarse simulación gráfica del impacto visual desde la perspectiva de la visual de la 
calle.

f) Declaración o compromiso de mantener la instalación en perfectas condiciones de seguridad.
g) Documento que exprese la conformidad del titular del terreno o finca sobre la cual se instalarán las 

infraestructuras.

CAPÍTULO QUINTO

Procedimiento

Artículo 3.5.1. Falta de documentos.
La falta de cualquiera de los documentos establecidos en los artículos 3.4.1, 3.4.2, 3.4.3 de esta 

Ordenanza deberá de ser solucionada en término de 10 días a partir de la notificación que sobre estos defectos 
emita el Ayuntamiento al interesado. La omisión de presentación de la información requerida en el plazo citado 
comportará la desestimación de la solicitud, previa la resolución que se dicte al efecto. Esta resolución agota la 
vía administrativa.

Artículo 3.5.2. Fecha de inicio.
La fecha de inicio del procedimiento administrativo a efectos del cómputo del plazo para resolver será la 

fecha de entrada al Registro de la solicitud o de la subsanación, en su caso. 

Artículo 3.5.3. Informe.
a) Las solicitudes de licencia para la instalación de elementos de radiocomunicación serán sometidas a 

informe de los técnicos municipales de medio ambiente, urbanismo e industria. El Ayuntamiento podrá solicitar 
la colaboración de entes supramunicipales o de los técnicos que estime oportunos.

a) El técnico de medio ambiente emitirá su informe en un plazo máximo de 15 días manifestando la 
conformidad o no de la documentación técnica a la normativa aplicable y como conclusión si el informe es 
favorable o desfavorable a la concesión de la licencia. El informe desfavorable deberá concretar la subsanabilidad 
o insubsanabilidad de las deficiencias observadas en el expediente. Se otorgará al solicitante un plazo de 10 días 
para que soluciones la deficiencia.

Artículo 3.5.4. Audiencia al interesado.
Deficiencias insubsanables a subsanables no subsanadas dentro de plazo. Si el informe desfavorable 

de los servicios municipales se fundamentara en deficiencias insubsanables o si tratándose de deficiencias 
subsanables no hubieran estado subsanadas en el plazo establecido al efecto, se otorgará al interesado un 
plazo de audiencia de 20 días, previo a la resolución denegatoria, para que pueda alegar lo que crea oportuno y 
aportar los documentos y justificaciones que considere convenientes.

Artículo 3.5.5. Transcurso del plazo de audiencia.
Transcurrido el plazo de audiencia, a la vista de las alegaciones formuladas, en su caso, y del informe 

que sobre las mismas haya emitido el responsable técnico municipal –informe que debe que realizarse en 
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un plazo de 10 días– se estimarán las alegaciones y seguirá el trámite, si procediera, o por el contrario, se 
desestimarán las alegaciones y se denegará la licencia.

Artículo 3.5.6. Obligación de revisar.
Al objeto de asegurar la adaptación de las instalaciones de radiocomunicación a las mejores tecnologías 

existentes en cada momento en lo que se refiere a minimización del impacto visual y ambiental o a la modificación 
sustancial de las condiciones del entorno que hagan necesario reducir ese Impacto, la licencia urbanística 
otorgada por el Ayuntamiento para la instalación de elementos de radiocomunicación determinarán la obligación 
por parte de las operadoras de revisar las instalaciones transcurrido el plazo de dos años desde la fecha de 
licencia de su última revisión. Las entidades colaboradoras de la Administración debidamente acreditadas 
podrán realizar la revisión. Los criterios para esta revisión se fundamentarán en la eventual existencia de nuevas 
tecnologías que hagan posible la reducción del impacto visual y ambiental.

Así mismo, la publicación de nuevos estudios contrastados que exijan la eliminación o el desplazamiento 
de la instalación por razones de salud pública supondrán la clausura de la misma en un plazo máximo de seis 
meses.

Artículo 3.5.7. órgano competente.
El órgano competente para la resolución de la concesión de la licencia es el alcalde, además de las 

delegaciones oportunas que se produzcan.

Artículo 3.5.8. Plazo de resolución.
La resolución concediendo o denegando la licencia urbanística debe dictarse en el plazo de dos meses, 

computado desde el día siguiente hábil al del inicio del procedimiento, según establece el artículo 3.5.2 de 
esta Ordenanza. El cómputo del plazo de resolución quedará en suspenso durante el plazo que se conceda al 
interesado para solucionar deficiencias según establece el 3.5.3 de esta Ordenanza. Este plazo de suspensión 
no podrá exceder de tres meses. En cualquier caso, tanto las denegaciones como las concesiones de licencia 
deben comunicarse explícitamente a la operadora.

Artículo 3.5.9.
El Ayuntamiento deberá trasladar el expediente al órgano de la Junta de Andalucía competente en la 

materia. El Ayuntamiento emitirá un dictamen sobre las solicitudes de licencia en suelo no urbano y lo tramitará 
a la Comisión Provincial de Urbanismo durante el trámite de Información pública, y en él hará constar todo lo 
referido al impacto o afectación de la instalación sobre el medio y la proximidad a viviendas o zonas habitadas. 
El informe será negativo si no se cumplen, como mínimo, las distancias exigidas para las instalaciones al suelo 
urbanizable.

CAPÍTULO SEXTO

Intervención administrativa para reducir el impacto ambiental de las instalaciones de radiocomunicación

Artículo 3.6.1. Conservación y seguridad de las instalaciones.
I. Los titulares de las licencias y de las concesiones se encargarán que éstas se mantengan en perfecto 

estado de seguridad y conservación.

II. Cuando los servicios municipales detecten un estado de conservación deficiente, lo comunicarán a los 
titulares de la licencia para que en un plazo de quince días a partir de la notificación del a irregularidad adopten 
las medidas oportunas. Cuando existan situaciones de peligro para las personas o los bienes, las medidas 
deberán adoptarse de forma inmediata, de acuerdo con lo que dispone la normativa urbanística. 

III. El titular de la licencia o el propietario de las instalaciones deberá realizar las actuaciones necesarias 
para desmantelar y retirar los equipos de radiocomunicación o sus elementos al estado anterior a la instalación 
de los mismos, el terreno, la construcción o edificio que sirva de soporte a dicha instalación en el supuesto cese 
definitivo de la actividad o de los elementos de la misma que no se utilicen.

Artículo 3.6.2. Fianza.
El Ayuntamiento podrá reclamar una fianza en concepto de garantía de asunción de los riesgos 

correspondientes por parte de las operadoras.
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CAPÍTULO SÉPTIMO

Régimen sancionador

Artículo 3.7.1. Ausencia de licencia.
Cuando no se disponga de la preceptiva licencia municipal, se adoptarán las medidas oportunas, a fin 

de restablecer la legalidad infringida, según lo que establece la Normativa urbanística general.
Por otra parte, y para las cuestiones que afecten al impacto en el medio ambiente, será de aplicación el 

régimen sancionador de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental.

CAPÍTULO OCTAVO

Disposiciones transitorias

1. Las instalaciones de radiocomunicación móvil con licencia concedida antes de la entrada en vigor de 
la presente Ordenanza y que causen un impacto medioambiental, visual o de salubridad no admisible según los 
criterios establecidos en la presente Ordenanza, deberán clausurarse en el plazo máximo de seis meses a partir 
de la entrada en vigor de esta Ordenanza.

2. Se incorporarán a las exigencias de la normativa aquellos estudios contrastados realizados por 
entidades integradas en el estudio encargado por la Organización Mundial de la Salud sobre efectos de las 
radiaciones no ionizantes.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 5 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por la que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores en Agricultura de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. Nombre y apellidos: Don José Antonio Ruiz Soto.
NIF/CIF: 38430143H.
Domicilio: C/ Obispo Hurtado, núm. 6. 18126, Arenas del Rey (Granada). 
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. C.A.GR/0463/09. 
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de fecha 8.11.2013 (DS4167/2010 DGP).
Recursos o plazo de alegaciones: Recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este 

orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 

la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 5 de febrero de 2014.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 4 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Huelva, sobre notificación de resolución en el procedimiento de inscripción de 
aprovechamientos de aguas privadas, que se cita.

Al no haberse podido practicar notificación personal de la resolución en el procedimiento de inscripción 
de aprovechamientos de aguas privadas C-2977/1996 en el domicilio indicado por la persona interesada, se 
hace público el siguiente anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
indicándose que la persona interesada puede tener conocimiento del contenido íntegro del expediente en la sede 
de esta Delegación Territorial, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, en Huelva.

Ref.: R-5270/1988.
T.m.: Villanueva de los Castillejos.
Interesado: Don José María López Núñez.
Asunto: Resolución recurso de alzada en expediente de inclusión en Catálogo de Aguas Privadas.

Huelva, 4 de febrero de 2014.- La Delegada, Josefa I. González Bayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 4 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando resolución de caducidad de los expedientes sancionadores que se 
citan.

Nombre, apellidos y DNI: David Rodríguez García, 48948212-A. 
    Antonio J. Martín González, 29612586-V. 
Expedientes sancionadores en materia de Pesca Marítima Profesional en Aguas Interiores y Marisqueo  

(Inspección Pesquera) núm. HU/0692/12, HU/0052/13.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución de los expedientes 

sancionadores HU/0692/12, HU/0052/13, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
de Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero, Escuela Náutico-Pesquera, 2.ª planta, de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n, 
21071, Huelva.

Huelva, 4 de febrero de 2014.- La Delegada, Josefa I. González Bayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 4 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando resolución de archivo del expediente sancionador que se cita.

Nombre, apellidos y DNI/NIF: José Manuel Vaccaro Toribio, 28819780-K.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima Recreativa 

en Aguas Interiores (Inspección Pesquera), núm. HU/0205/13.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de archivo de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 20.12.2013.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador HU/0205/13, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

Acceso al texto íntegro: Expedientes Sancionadores del Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n, Edif. Escuela 
Náutico-Pesquera, 21071, Huelva.

Huelva 4 de febrero de 2014.- La Delegada, Josefa I. González Bayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, sobre legalización de obras que se cita, en el término municipal de Júzcar (Málaga). 
(pp. �1��/201�).

Expediente: MA-59261.
Asunto: Legalización de Obras de Limpieza y Adecuación de la Fuente de la Zúa.
Peticionario: Ayuntamiento de Júzcar.
Cauce: Nacimiento del Manantial del la Zúa.
Lugar: Polígono 2, Parcela 121.
Término municipal: Júzcar (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que puedan formularse alegaciones por quienes se 
consideren afectados, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para lo que podrá examinar el expediente y documentos durante el mencionado plazo, 
en las oficinas de esta Consejería, Paseo de Reding, 20, 29016, Málaga.

Málaga, 22 de noviembre de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 27 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, sobre legalización de construcción en zona de policía de cauces en el cauce Arroyo 
de la Albarrada, en el término municipal de Casarabonela (Málaga). (pp. 1��/2014).

Expediente: MA-59766.
Asunto: Legalización de construcción en zona de policía de cauces.
Peticionario: Miguel Ignacio Guerrero Guerrero.
Cauce: Arroyo de la Albarrada.
Lugar: Polígono 22, parcelas 14.
Término municipal: Casarabonela (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que puedan formularse alegaciones por quienes se 
consideren afectados, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para lo que podrá examinar el expediente y documentos durante el mencionado plazo, 
en las oficinas de esta Consejería, Paseo de Reding, 20, 29016, Málaga.

Málaga, 27 de enero de 2014.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 27 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, sobre legalización de obras de defensa mediante muros de escollera en el cauce 
río Almáchar, en el término municipal de Almáchar (Málaga). (pp. 1��/2014).

Expediente: MA-59549.
Asunto: Legalización de Obras de Defensa Mediante Muros de Escollera.
Peticionario: Fernando Hierrezuelo Vertedor.
Cauce: Río Almáchar.
Lugar: Polígono 6. Parcelas 545.
Término municipal: Almáchar (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que puedan formularse alegaciones por quienes se 
consideren afectados, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para lo que podrá examinar el expediente y documentos  durante el mencionado plazo, 
en las oficinas de esta Consejería, Paseo de Reding, 20, 29016 Málaga.

Málaga, 27 de enero de 2014.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 28 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, sobre abalancamiento de parte de la finca en cauce innominado (afluente del río 
Seco), en el término municipal de Monda (Málaga). (pp. 20�/2014).

Expediente: MA-59166.
Asunto: Abalancamiento de parte de la finca.
Peticionario: Miguel Ángel Díaz Calvente 
Cauce: Innominado (afluente del río Seco).
Lugar: Polígono 6, parcelas 25.
Término municipal: Monda (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que puedan formularse alegaciones por quienes se 
consideren afectados, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para lo que podrá examinar el expediente y documentos durante el mencionado plazo, 
en las oficinas de esta Consejería, Paseo de Reding, 20, 29016, Málaga.

Málaga, 28 de enero de 2014.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 31 de enero de 2014, del Ayuntamiento de Jódar, de modificación de bases para la 
selección de plaza de Oficial del Cuerpo de Policía Local.

Que por Resolución de alcaldía de fecha 31 de enero de 2014, se ha acordado modificar la base cuarta 
en su apartado 4.1, correspondientes a las bases para la provisión de una plaza de Oficial del Cuerpo de Policía 
Local, quedando redactado el mismo de la siguiente forma:

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el BOE del 

anuncio extracto de la convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas cursarán su solicitud.

Jódar, 31 de enero de 2014.- El Alcalde, José Luis Hidalgo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

eNtIDADeS pARtICULAReS

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2013, de la Sdad. Coop. And. «Agua Buena», de convocatoria 
de Asamblea General Extraordinaria. (pp. �4��/201�).

En cumplimiento con lo establecido en la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas 
Andaluzas, se hace pública la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria a celebrar el próximo día 
17 de febrero de 2014, a las 20 horas en primera convocatoria y a las 21 horas en segunda convocatoria, en 
el domicilio social de la cooperativa, sito en Lora del Río (Sevilla), C/ Hinojos, s/n, CP 41440, con el siguiente 
Orden del Día:

1.º Aprobación del balance final de liquidación y proyecto de distribución del Activo.
2.º Ruegos y preguntas.
3.º Lectura y aprobación del acta anterior.

Sevilla, 23 de diciembre de 2013.- El Liquidador, Francisco M. Liñán Guillén.


